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6.- CONVOCATORIA ABIERTA DEL CPR DE ZAFRA: 
 

Los comunicantes que sean profesores en activo tendrán acreditación del Centro de 
Profesores y Recursos de Zafra. Igualmente, a aquellos docentes en activo que deseen inscribirse 
en el curso se le acreditarán por el mismo centro. Los destinatarios serán: Profesorado en activo 
del ámbito del C.P.R. de Zafra y Profesorado en activo del ámbito de los C.P.R. de 
Extremadura. En caso necesario se establecerá un orden prioritario atendiendo a las solicitudes 
de los aspirantes a fecha de finalización del plazo de entrega de solicitudes. 

 
El curso tendrá una duración de 10 horas. 1 Crédito de formación. Para la certificación 

de la actividad se tendrá en cuenta la asistencia a la misma (la asistencia mínima requerida será 
del 85% del total de la actividad, según la Orden de la Consejería de Educación, de 31 de 
octubre de 2000. D.O.E. 4/11/2000. Art. 19.2). Las solicitudes se enviarán, antes del 25 de 
octubre de 2008, debidamente cumplimentadas al Centro de Profesores y Recursos de Zafra. 
 
Travesía Almendro, s/n 
06300 Zafra (Badajoz) 
Teléfono: 924 029 958. Fax: 924 029 952 (29952) 
cpr.zafra@edu.juntaextremadura.net 
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FICHA DE INSCRIPCIÓN. 
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Localidad:……………………………………………Provincia: ……………………………………. 

Tel.: …………………………..Fax: …………………………E-mail:………………………………. 

Nº Registro Personal (para docentes en activo):……………………………………………………… 

Nº de cuenta: 2100  5895   21   0200015043  en el ingreso debe figurar el nombre de las jornadas y del inscrito. 

 

Si desea inscribirse en las Jornadas deberá ingresar 10 Euros para obtener los materiales de las 
jornadas. A los que deseen recibir el libro de Actas cuando se edite deberán abonar 10 Euros más. 
Si además desea asistir a la comida oficial del sábado ingresará 15 Euros más.  Los comunicantes 
no abonarán cuota de inscripción alguna y recibirán un ejemplar del libro de actas en su día. 

 
La asistencia a las Jornadas y la participación en las actividades complementarias que se fijen 

serán acreditadas con un diploma expedido por la organización de las Jornadas. 
 
Para consultar la información y modificaciones de las Jornadas, así como alojamientos y 

lugares para comer puede consultarse las siguientes direcciones de internet: 
 
http://cprzafra.juntaextremadura.net 
http://lossantos.org/particulares/jornadasdehistoria/ 
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1.- PRESENTACIÓN: Las presentes Jornadas tienen por objeto profundizar en la historia local de 
Los Santos de Maimona, prestando especial atención a la Orden de Santiago, por cuanto han supuesto 
para el desarrollo de Extremadura hasta bien entrado el siglo XVI, y la figura de Ezequiel Fernández 
Santana, regeneracionista de la educación a principios del siglo XX. Para aquellos que lo deseen 
pueden documentarse en el completo Archivo Histórico de la Villa de Los Santos de Maimona, así 
como en su biblioteca pública. 
 
2.- OBJETIVOS: 
-  Ampliar el conjunto de estudios existentes sobre la localidad y su papel en la historia. 
- Profundizar en la repercusión que ciertos acontecimientos históricos tuvieron en Los Santos de 
Maimona. 
- Reconocer y crear biografías de extremeños ilustres relacionados con la población. 
- Identificar y valorar las aportaciones que desde Los Santos de Maimona se hayan podido realizar en 
la evolución de los movimientos y pensamientos históricos generales. 
- Fomentar los estudios sobre la Orden de Santiago.  
 
3.- CONTENIDOS: 
Visita guiada por el conjunto histórico de Los Santos de Maimona. 
Exposición de documentos históricos y actuales de Los Santos de Maimona. 
Crear un corpus de estudios sobre la Orden de Santiago. 
Mesas de análisis sobre la figura de Fernández Santana y el alcance de su obra. 
Documentar por completo la desamortización en la población. 
 
4.- PROGRAMA: 
DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2009 (viernes): 
-  17:00 h. / 17:15 h. Recepción de asistentes y retirada de documentación. 
- 17:15 h. / 17:30 h. Inauguración oficial de las Jornadas. 
- 17:30 h. / 18:30 h. Ponencia: La Orden de Santiago.  
- 18:30 h. / 19:00 h. Café. 
- 19:00 h. / 20:00 h. Comunicaciones  
- 20:00 h. / 20:30 h. Mesa redonda. 
- 20:30 h. / 21:00 h. Visita guiada a casas de la localidad.   
 
DIA  7 DE NOVIEMBRE DE 2009 (sábado): 
 
-  10:00 h. / 10:30 h. Recepción de asistentes y retirada de documentación. 
- 10:30 h. / 11:30 h. Ponencia: Dr. Miguel Ángel Naranjo Sanguino y Manuel Roso Díaz. La 
desamortización en los Santos de Maimona (1798-1900).  
- 11:30 h. / 12:00 h. Café. 
- 12:00 h. / 13:30 h. Comunicaciones. 
- 13:30 h. / 14:00 h. Mesa Redonda. 

COMIDA. 
- 17:00 h. / 18:00 h. Ponencia: Dr. José Soto Vázquez. Ezequiel Fernández Santana como didacta de la 
literatura. 
- 18:00 h. / 18:30 h. Café. 
- 18:30 h. / 20:00 h. Comunicaciones  
- 20:00 h. / 20:30 h. Mesa redonda y clausura de las jornadas. 

 
  

5.- NORMAS PARA ENVÍO DE ORIGINALES: 

 

Las personas interesadas podrán presentar comunicaciones relacionadas con algunos 
de los temas propuestos en las jornadas siempre que sean originales e inéditos. Para ello tendrá 
que enviar título de la misma y un resumen de un máximo de diez líneas para ser valorada por el 
Comité Científico. La versión definitiva de las comunicaciones aceptadas deberá entregarse con 
antelación al 15 de octubre en papel y en soporte informático (CD, versión actualizada de Word 
o formato compatible). La extensión máxima será de 15 folios (no podrá excederse este tamaño 
bajo ningún concepto)  a doble espacio, bibliografía incluida. Las normas de presentación de 
originales serán:  
 

Con tinta negra intensa, a doble espacio y en papel DIN A4 (210x297 mm). Deberá 
adjuntarse título del artículo en español e inglés. Nombre completo del autor o autores y su 
lugar de trabajo. Cada uno de los trabajos deberá ir precedido de un pequeño resumen en 
castellano y en inglés (unas 100 palabras), junto con cuatro o cinco palabras claves en ambos 
idiomas. Asimismo podrán adjuntar  ilustraciones, cuadros, esquemas, fotografías y similares, 
siempre que sean de calidad suficiente, en blanco y negro o color, y no excedan en sus 
dimensiones del DIN A4. En todo caso deberán ser originales y se debe permitir a la 
organización su inclusión en el libro resultante.  

 
Las referencias bibliográficas se ajustarán en su forma a las normas de estas jornadas: 

Apellidos del Autor, Nombre: «Título del artículo en su caso», Título de la Revista o Libro en 
cursiva, ciudad, editorial, año, pág. (o págs.) xxx. Las notas se numerarán de forma correlativa 
en caracteres árabes e irán voladas sobre el texto al final de cada página. Tanto en las notas 
como en el texto se pondrá en mayúsculas el apellido de los autores citados. 
 
 Los trabajos seleccionados que sean defendidos por sus autores se incluirán en la 
edición de las actas de las jornadas.. La no aceptación de cualquiera de estos requisitos puede 
conllevar que un determinado trabajo no sea admitido para su valoración por el Comité 
Científico. 
 
 Acompañará a esta documentación una reseña biobibliográfica del autor o autores del 
trabajo, que se enviará a la siguiente dirección postal: 

 

Fundación Maimona 
Tlfno: (+34) 924 572 128 
Fax: (+34) 924 544 147 

Antigua Fábrica de cementos “Asland”, s/n 
E-06230 Los Santos de Maimona (Badajoz) 

historia@lossantos.org 
http://lossantos.org/particulares/jornadasdehistoria/ 

http://cprzafra.juntaextremadura.net 
 
 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
 

Días 6 y 7 de noviembre de 2009, Casa de la Cultura de Los Santos de Maimona. 
Plaza de España, s/n.  Los Santos de Maimona. 

 

 

mailto:historia@lossantos.org
http://lossantos.org/particulares/jornadasdehistoria/
http://cprzafra.juntaextremadura.net/
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A Aniceto Samino León,  

In memoriam 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

Los Santos de Maimona en la historia II. 2010 5 

 

  

Los Santos de Maimona 
en la historia II 

 



 

 
6 Los Santos de Maimona en la historia II. 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia II. 
FUNDACIÓN MAIMONA, 2010. 
Texto, los autores. La editorial no se hace responsable de las opiniones e ideas vertidas por los autores de 
cada uno de los trabajos editados. 
Edita: FUNDACIÓN MAIMONA. 
Los Santos de Maimona. 2010. 
Editor y Coordinador: José Soto Vázquez. 
283 páginas. 
Imagen de la portada y contraportada: detalles de las fotografías tomada por Ezequiel Fernández Santana. 
Colección de la Fundación Maimona. 
Traducciones y correcciones del texto en inglés por Pablo Romero Alegría. 
CDU: 7.321(063) 
CDU: 321.7(063) 
R. 6 
D.L: BA-000382-2010 
ISBN: 978-84-614-2884-7 
URL: http:// lossantos.org/particulares/jornadasdehistoria 

 
El presente libro se incardina en las actividades desarrolladas por el Grupo de Investigación de Literatura infantil y juvenil de la 

Universidad de Extremadura.  

Esta obra está publicada bajo una licencia Creative Commons Reconocimiento-
NoComercial-CompartirIgual 3.0, que le permite copiar y comunicar 
públicamente la obra y crear obras derivadas siempre y cuando reconozca el 
crédito del autor, no haga uso comercial de la obra y divulgue cualquier obra 
derivada bajo los términos de una licencia idéntica a esta. 
Dispone del texto legal completo en la siguiente dirección: 
http://creativecommons.org/licenses/by–nc–nd/3.0/es/legalcode.es 

 

 

   Autoría-Atribución: Deberá respetarse la autoría del texto y de su traducción. El nombre del 

autor/a y del traductor/a deberá aparecer reflejado en todo caso. No Derivados: No se puede alterar, transformar, 

modificar o reconstruir este texto. 

 

http://creativecommons.org/licenses/by–nc–nd/3.0/es/legalcode.es
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II JORNADAS DE HISTORIA DE LOS SANTOS DE MAIMONA  
6 y 7 DE NOVIEMBRE DE 2009 
 
 
ORGANIZACIÓN. 
 
Fundación Maimona. 
Centro de Profesores y Recursos de Zafra. 
Universidad de Extremadura. 
IES Doctor Fernández Santana. 
Oficina de Turismo de Los Santos de Maimona. 
Ayuntamiento de Los Santos de Maimona. 
 
PATROCINIO. 
 
Fundación Maimona. 
Diputación de Badajoz. 
Ayuntamiento de Los Santos de Maimona. 
Universidad Popular Santeña. 
 
DIRECTOR. 
 
Dr. José Soto Vázquez (Universidad de Extremadura). 
 
COORDINADORES. 
 
Alejandro Hernández Renner (Fundación Maimona). 
Alejandro Romero Rodríguez (Universidad Popular). 
María José Rey Sequeda (Centro de Profesores y Recursos  de Zafra). 
 
 
SECRETARÍA. 
 
Dr. Antonio Daniel Penco Martín (Junta de Extremadura). 
Águeda Vázquez Vázquez. 
 
 
COMITÉ CIENTÍFICO. 
 
Dr. Ángel  Bernal Estévez (IESO Valdemedel.  Ribera del Fresno).  
Dr. Francisco Javier Grande Quejigo (Universidad de Extremadura). 
Dr. Antonio Daniel Penco Martín (Servicio Extremeño de Salud). 
Dr. José Soto Vázquez (Universidad de Extremadura). 
Aniceto Samino León (Cronista Oficial de la villa). 
Manuel Molina Lavado (Oficina de Turismo de Los Santos). 
Juan Murillo Tovar (Abogado). 
Manuel Lavado Barroso (Fundación Maimona). 
Santiago Poves Verde (Fundación Maimona). 
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OCUPACIÓN DEL ESPACIO, SEÑORÍO Y FRONTERA: LAS 
ENCOMIENDAS OCCIDENTALES DE LA PROVINCIA SANTIAGUISTA DE 

LEÓN EN LA EDAD MEDIA 

 
LAND OCCUPATION, LORDSHIP AND BORDER: WESTERN “ENCOMIENDAS” IN THE 

SANTIAGUISTA (BELONGING TO ORDER OF SANTIAGO) PROVINCE DE LEÓN IN THE 
MIDDLE AGES 

 
Juan Luis de la Montaña Conchiña 

(Universidad de Extremadura) 
 
 
 

Resumen:   De entre las distintas instancias feudales que participaron en la ocupación de la Baja 
Extremadura, la Orden de Santiago fue la que consiguió conformar el dominio más extenso y compacto. 
Junto a la citada Orden se conformaron dos grandes concejos de realengo (Medellín y Badajoz), el señorío de 
la Orden de Alcántara en La Serena y la Orden del Temple en los límites meridionales de la región. Una vez 
finalizada la conquista militar se abría una amplio período de ocupación cristiana de la Baja Extremadura 
desarrollada fundamentalmente en la segunda mitad del siglo XIII. Este proceso resulta ser complejo y no se 
refiere con exclusividad al surgimiento o restauración de centros poblacionales de distinta índole y la 
explotación de los territorios de ellas dependientes. La evolución del complejo equilibrio jurisdiccional 
establecido en la zona se vio alterado a partir de la segunda mitad del siglo XIV por la confluencia de una 
serie de realidades como son la despoblación y la inestabilidad de la frontera con Portugal. Todo ello culminó 
en un proceso de formación de señoríos nobiliarios (Feria) y a la modificación del mapa político 
originalmente establecido en el último tercio del siglo XIII. La competencia entre las distintas instancias 
señoriales conllevó el surgimiento de una tensión que se añadió al ya delicado equilibrio jurisdiccional en el 
que se veían inmersas las encomiendas localizadas en los extremos occidentales del señorío santiaguista (Los 
Santos de Maimona, Puebla de Sancho Pérez, etc.), patente hasta finales de la Edad Media. 
 
Palabras clave:  Orden de Santiago, conflictos en la frontera, Edad Media. 
 
 
 
 
Abstract:   Among the various feudal bodies involved in the occupation of Lower Extremadura, the 
Order of Santiago was the one that obtained the most extensive and compact domain. Besides this Order, 
two big councils dependent on the King were created (Medellín and Badajoz), the lordship of the Orden of 
Alcántara in La Serena and the Order of Temple in the southern borders of the region. Upon finishing the 
military conquest, it started a long period of Christian occupation of the Lower Extremadura, mainly 
developed in the second half of thirteenth century. This process is complex and it does not refer exclusively 
to the emergence or restoration of various of population centers and the explotation of territory dependent 
on them. The evolution of the complex jurisdictional balance established in the area was altered after the 
second half of the fourteenth century as a consequence of the junction of a series of factors, such as 
depopulation and instability of the border with Portugal. This culminated in a process of creation of noble 
lordships (Feria) and the modification of the political map originally established in the last third of the 
thirteenth century. The competition between the different noble bodies led to an emerging tension that added 
to the already delicate jurisdictional balance in which the encomiendas, located in the western ends of the 
santiaguista lordship, were immersed (Los Santos de Maimona, Pueba de Sancho Pérez, etc), evident until the 
late Middle Ages. 
 
Key words:   Order of Santiago, conflicts in the border, Middle Ages. 

 
 

Los Santos de Maimona en la historia II, 
Los Santos de Maimona, 2010, 

Fundación Maimona, págs. 15-29. 

ISBN: 978-84-614-2884-7 
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1.- Introducción 

 
La ocupación cristiana de la Baja Extremadura durante la Edad Media resultó ser un 

proceso complejo y no exento de dificultades y tensiones políticas entre las distintas fuerzas 
señoriales participantes. La conquista militar estuvo seguida por el asentamiento de la 
población cristiana con la que hacer efectiva y definitiva la conquista. Paralelamente a este 
movimiento de colonización apoyado en privilegios forales que permitió una primera 
organización social y economómica del espacio, se desarrolló un proceso de formación de 
grandes unidades jurisdiccionales que, si bien parecen quedar establecidas en los momentos 
iniciales del proceso de reparto territorial y ocupación poblacional, posteriormente variaron 
y llegaron a modificarse, generando con ello un equilibrio jurisdiccional débil y 
permanentemente cuestionado1. 

 
La segunda mitad del siglo XIV es el marco cronológico en el cual comienzan a 

producirse significativas transformaciones. Una de ellas es la relativa a la alteración del 
complejo equilibrio jurisdiccional establecido en la zona. Esta situación cambiante a la que 
aludimos es perfectamente visible en el último tercio de siglo y en ella confluyen una serie 
de realidades como son la despoblación de los extensos términos, especialmente los del 
concejo de Badajoz, y la inestabilidad de la frontera con Portugal2. No menos determinante 
fueron las diferentes coyunturas políticas por las que atravesó el reino de Castilla durante el 
siglo XV. Todo ello culminó en un proceso de formación de pequeñas células señoriales y 
otras no tan pequeñas (condado de Feria) y, por tanto, a la modificación del mapa político 
originariamente establecido. 

 
La competencia surgida ente las diferentes instancias señoriales presentes en la Baja 

Extemadura por fomentar la repoblación interior de amplios espacios todavía desocupados, 
el crecimiento demográfico y la necesidad de tierras durante la recuperación agraria del 
siglo XV dieron como resultado el surgimiento de una extensa zona de fricción en la que el 
realengo, señoríos nobiliarios y la jurisdicción santiaguista competían por el mantenimiento 
de sus límites cuando no dirimían problemas de mayor calado. Es en este difícil contexto 
en el que se encuentran inmersas las encomiendas localizadas en los extremos occidentales 
del señorío santiaguista, nos referimos especialmente a Los Santos de Maimona, Puebla de 
Sancho Pérez, Lobón, Segura de León, Fuente del Maestre, Montijo y Almendralejo.  
 
 

                                                 
1 Los procesos de conquista y organización social del espacio han sido tratados por J. L. DE LA 
MONTAÑA CONCHIÑA, La Extremadura cristiana: poblamiento, poder y sociedad (1142-1350), Cáceres, 2003. 
Estos y otros datos támbien han sido analizados de forma global para todo el período medieval con 
sugerentes resultados por Á. BERNAL ESTEVEZ, Poblamiento, transformación y organización social del espacio 
extremeño, Mérida, 1998.    
2 La formación del mapa político de Extremadura y su transformación durante la Baja Edad Media ha sido 
estudiado por J. L. DEL PINO GARCÍA, Extremadura en las luchas políticas del siglo XV, Badajoz, 1992. 
Encuentros y desencuentros Ibéricos. Tratados Hispano-portugueses desde la Edad Media, M. DE ALBURQUERQUE, F. 
NOVOA PORTELA y E. POSTIGO CASTELLANOS (Eds.), Barcelona-Madrid, 2006. J. L. DE LA 
MONTAÑA CONCHIÑA, “E levaram captivos, e derribaram o logar todo”. La guerra en la frontera 
castellano-portuguesa (siglos XIV-XV)", Norba Revista de Historia (en prensa).  
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2.- La conquista cristiana de la Baja Extremadura (1230-1248): una rápida mirada 
 

La conquista militar emprendida por los reyes castellanos y leoneses después de la 
caída en manos cristianas de la ciudad de Coria (1142) está repleta de altibajos y presenta 
resultados desiguales. Los esfuerzos desplegados por los dos últimos monarcas leoneses, 
Fernando II y Alfonso IX se saldaban con la conquista más allá del Tajo de la villa de 
Alcántara (1213), Cáceres (1229) y ya en el valle del Guadiana de Mérida (1229) y Badajoz 
(1230). Paralelamente se habría en retaguardia un sólido proceso de fortificación 
acompañado de una tenue ocupación rural3.  

 
Los cambios significativos llegarán en el primer tercio del siglo XIII. La victoria 

cristiana de las Navas de tolosa (1212) no sólo debilitó a los almohades sino que cuestionó 
su poder y animó a los reinos cristianos a retomar la labor de conquista y expansión 
prácticamente paralizada –al menos en el caso extremeño- después del desastre de Alarcos. 
El hecho de contar con la villa de Alcántara bajo dominio cristiano precipitó la conquista 
de las principales villas localizadas en el Guadiana. Corría el año de 1230. A partir de este 
momento es cuando el proceso de ocupación militar ciertamente se acelera, al tiempo que 
confiere a las Órdenes Militares autóctonas mayor protagonismo. La actividad militar de 
estas instituciones se desarrolló plenamente sobre un espacio estructurado desde una 
perspectiva estrictamente militar y de ello se deriva la abundancia de centros fortificados de 
amplios términos en torno a los que se aglutinó la población4. En definitiva, la herencia 
musulmana sobre la que se construirá la nueva realidad cristiana de manos de la Orden de 
Santiago, está determinada por fortalezas ubicadas en fuertes salientes y estrechamente 
ligada a la vieja red viaria y a circuitos ganaderos transitados desde la antigüedad, a cuyos 
pies, sólo en algunos casos, se localizan pequeños asentamientos aldeanos. 

 
Es así que, entre la caída de Córdoba en 1236 y 1242, gran parte de las comarcas de 

La Serena y Los Barros son anexionadas por las Órdenes de Alcántara y Santiago, 
respectivamente. Sólo el ángulo más suroccidental, lindante con la frontera portuguesa 
todavía en formación y los castillos de Capilla y Almorchón en el lado más oriental de la 
región así como el castillo y puente de Alconétar en el Tajo quedaron en manos de la 
Orden del Temple. La presencia de la Orden del Hospital queda reducida al castillo de 
Trevejo. El proceso no finalizó hasta la caída de Montemolín en 1248. 
 
 
3.- La formación del dominio y la red comendataria santiaguista  
 

Es en esta dinámica de avances y retrocesos que lleva aparejada la difícil y costosa 
labor de conquista militar en la que los santiaguistas consiguen sentar las bases de lo que 
inmediatamente se van a convertir en sus señoríos radicados en Extremadura. Podemos, 
por tanto, hablar de dos momentos que tienen como eje cronológico el año 12305. Reflejo 
de la temprana presencia santiaguista en Extremadura son tres documentos fechados en 
1171. En el primero Fernando II da al maestre de Santiago, Pedro Fernández, diversas 

                                                 
3 Aspectos recogidos y tratados por J. CLEMENTE RAMOS y J. L. DE LA MONTAÑA CONCHIÑA, 
“La Extremadura cristiana (1142-1230). Ocupación del espacio y transformaciones socioeconómicas”, 
Historia, Instituciones, Documentos, nº 21, 1994, págs. 83-120. J. L. DE LA MONTAÑA CONCHIÑA, “La 
Extremadura cristiana (1142-1230). El poblamiento”, Norba Revista de Historia, nº 11-12, 1991-1992, págs. 223-
232. Á. BERNAL ESTÉVEZ, “La repoblación del espacio extremeño en la Edad media: El poblamiento y la 
población”, Revista de Estudios Extremeños, T. LI, nº 3, 1995, págs. 627-645. 
4 Así lo sostiene J. CLEMENTE RAMOS, “La Extremadura musulmana (1142-1247). Organización 
defensiva y sociedad”, Anuario de Estudios Medievales, nº 24, 1994, págs. 647-701. 
5  J. CLEMENTE RAMOS y J. L. DE LA MONTAÑA CONCHIÑA, “La Extremadura cristiana..., art. cit.  
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heredades en Badajoz, concretamente el Valle de Albuera, con Luchena, Cantillana, el 
castillo de Montemayor con el río Caia como vierten sus aguas al Guadiana, esta donación 
es en agradecimiento por la participación de la Orden en la toma de esta ciudad. En los 
otros dos documentos, se donan respectivamente el de Alconchel y el de Monfragüe6. Pero 
debe señalarse al respecto, que estas donaciones debieron ser disfrutadas por la Orden 
durante muy poco tiempo –al menos el primero- pues la ofensiva musulmana de 1174 
debió arrebartárselos. Por otro lado, hasta la conquista de Mérida por Alfonso IX de León, 
no se vuelven a tener noticias de la Orden ni de su presencia en el valle del Guadiana. 
 

Al margen de las primeras donaciones que hemos reseñado y que podemos 
considerar como efímeras, creemos que podemos hablar de otro periodo que se extiende 
cronológicamente entre 1186 y los primeros años del siglo XIII7. Las concesiones que van a 
ayudar a la Orden en la futura conquista de las comarcas centrales de la provincia de 
Badajoz, se refieren a pequeños castillos localizados entre el Sistema Central y el Tajo, 
fortalezas bien localizadas en importantes vías de comunicación en las que la corona 
depositó un interés inusitado ya que el dominio inicial se conforma a partir de donaciones 
reales de carácter militar. Entre 1191 y 1195 recibieron los castillos de Trevejo, Granadilla y 
Palomero respectivamente; el castillo de la Atalaya de Pelayo lo recibían en 1203. Lugares 
todos ellos, a excepción de la Atalaya, que permanecieron escaso tiempo bajo su poder 
debido al cambio estratégico de intereses desarrollado por la Orden. A mediados del siglo 
XIII ya no era titular de los lugares anteriormente mencionados. Quizá la falta de 
proyección poblacional y económica, y el hecho de estar localizadas entre poblaciones 
realengas así como la fragmentación de estos primigenios dominios en tierras 
altoextremeñas hicieron desistir a la Orden sobre la titularidad de estos espacios. 
 

La victoria cristiana en Las Navas de Tolosa en 1212 abre una nueva etapa en lo 
que se refiere a la conquista y repoblación del espacio. La conquista definitiva de la plaza de 
Cáceres en 1229 fue el detonante de lo que inmediatamente iba a llegar. Los primeros 
lugares que la Orden de Santiago incorporó fueron Mérida, recibida a cambio de la ciudad 
de Cáceres, y el castillo y la villa de Montánchez8. Los años que siguieron a estas primeras 
donaciones contribuyeron  a que la institución desarrollara una política de expansión seria y 
eficazmente planificada. Para esta Orden, como para el resto, los espacios localizados entre 
el Guadiana y las estribaciones de Sierra Morena poseían un potencial agrario y ganadero 
nada despreciable. La conquista de estos espacios se convertían así en un ámbito natural de 
expansión9. En una quincena de años consolidaron y redondearon sin problemas los 
dominios en Tierra de Barros y las estribaciones de Sierra Morena. Así, en 1235 recibieron 
el castillo de Hornachos, el de Alange en 1243 y Reina con su villa en 1246 con lo que 

                                                 
6 Sobre los orígenes de la Orden de Santiago y la primigenia formación de su dominio puede consultarse 
entre otros trabajos J. L. MARTÍN RODRÍGUEZ, “Orígenes de las Órdenes Militares Hispánicas. La Orden 
de Santiago”, Alarcos, 1195. Actas del Congreso Interacional conmemorativo del VIII centenario de la batalla de Alarcos, 
Ciudad Real, 1995-1996, págs. 31-46. 
7 C. DE AYALA MARTÍNEZ, Las órdenes militares hispánicas en la Edad Media (siglos XII-XV), Madrid, 2007, 
págs. 623-625. 
8 J. CLEMENTE RAMOS y J. L. DE LA MONTAÑA CONCHIÑA, “Repoblación y ocupación del espacio 
en Extremadura (1142-c. 1350)”, Actas de las I Jornadas de Historia Medieval de Extremadura, Cáceres, 2000, págs. 
27 y ss.  
9 S. PALACIOS ONTALVA y E. VARELA AGÜÍ, “Una tierra inviable y desierta entre castillos de moros: 
las órdenes militares y la Baja Extremadura en el contexto de la conquista de Sevilla (1230-1248)”, Sevilla 
1248: Congreso Internacional Conmemorativo del 750 Aniversario de la Conquista de la Ciudad de Sevilla por Fernando III, 
Rey de Castilla y León, Sevilla, 2000, pág. 791. 
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dibujaron gran parte de la primigenia estructura administrativa. Éste fue el primer paso al 
que rápidamente acompañó el establecimiento de las primeras encomiendas10.  
 

En lo que respecta a la conformación del resto del patrimonio fundiario inicial 
acumulado por la Orden no tenemos apenas noticias, quizá debido a que éste no fue muy 
grande en tierras extremeñas y que sus dominios compactos cubrían una parte sustancial de 
sus demandas territoriales. De manos de la Corona recibían en 1235 una serie de heredades 
en Medellín. De la misma manera y naturaleza de los bienes en 1241 recibían de Fernando 
III una heredad para pan en tierra de Montánchez. No se tienen noticias directas sobre la 
consecución de bienes por otras vías que no sean la donación real11.  
 

La disolución de la Orden del Temple y la complejidad que rodeó al reparto de sus 
bienes en el marco extremeño, volvió a beneficiar a la institución santiaguista12. En 1370 
recibían de Enrique II la villa de Jerez de los Caballeros. Poco antes, en 1346, habían 
logrado sumar a sus dominios la villa de Valencia del Ventoso13. 
 

Como el resto de las Órdenes Militares presentes en tierras peninsulares, los 
santiaguistas procedieron al desarrollo de una estructura organizativa que les permitió 
racionalizar y coordinar la captación del entorno (territorio y recursos) apoyándose en un 
modelo de organización socio-productivo concreto y eficaz; nos referimos a las 
encomiendas14. Este proceso, rápido en sus líneas esenciales, se articuló desde las grandes 
fortalezas almohades que pasaron a dominio santiaguista en el período de conquista. La 
base comendataria esencial quedaba perfilada entre 1230 y 1250. Posteriormente, la 
conformación de este sistema se apoyó en un proceso paralelo de asentamiento y fomento 
de la población que fue fructificando y dando lugar a la transformación de villas y fortalezas 
en núcleos de activas encomiendas15.  
 

                                                 
10 D. W. LOMAX, La orden de Santiago (1170-1275), Madrid, 1965. También ha trabajo sobre la Orden de 
Santiago en este primer período de configuración J. L. MARTÍN RODRÍGUEZ, Orígenes de la Orden militar de 
Santiago (1170-1195), Barcelona, 1974.  
11 J. V. MATELLANES MERCHÁN, La Orden de Santiago y la organización social y económica de la Transierra 
castellano-leonesa (siglos XII-XIV), Madrid, 1996, págs. 77 y ss. 
12 A este respecto véase J. CLEMENTE RAMOS y J. L. DE LA MONTAÑA CONCHIÑA, “Las Órdenes 
Militares en el marco de la expansión cristiana de los siglos XII-XIII en Castilla y León: la Orden del Temple 
en Extremadura”, E-Spania: Revue électronique d'études hispaniques médiévales, nº. 1, 2006 (http://e-
spania.revues.org/). También puede consultarse Fº J. DURÁN CASTELLANO, “Los templarios en la Baja 
Extremadura”, Revista de Estudios Extremeños, T. LVI, nº 1, 2000, págs. 99-143. Sobre el reparto de los bienes 
en Castilla puede consultarse el trabajo de C. BARQUERO GOÑI, “El conficto por los bienes templarios en 
Castilla y la orden de San Juan”, En la España Medieval, nº  16, 1993, págs. 37-54. 

13 Sobre la donación de Jerez de los Caballeros Archivo Histórico Nacional (en adelante A.H.N.), OOMM, 
Santiago, Uclés, carp. 372, nº 5 bis. Respecto a Valencia del Ventoso A.H.N., OOMM, Santiago, Uclés, carp. 
355, nº 5; A. F. AGUADO DE CÓRDOBA: Bullarium Equestris Ordinis S. Iacobi de Spatha, Madrid, 1719, pág. 
266. 
14 Las estructuras de dominio de las Órdenes Militares se caracterizan tanto por su complejidad como por el 
hecho de estar diseñadas para el ejercicio de un mayor control sobre poblaciones, vasallos y recursos. La 
encomienda es la unidad básica del entramado político-administrativo sobre el que se superponen unas 
estructuras como las encomiendas mayores y el priorato que, a su vez, se ven mediatizadas por unidades 
mayores, la mesa maestral. En el caso santiaguista esta realidad parece que se hace efectiva más rápidamente 
que en otros casos, como por ejemplo el de la Orden de Alcántara (F. NOVOA PORTELA, La orden de 
Alcántara y Extremadura (siglos XII-XIV), Mérida, 2000). 
15 La formación de la red comendataria santiaguista hasta mediados del siglo XIV ha sido estudiada por  J. V. 
MATELLANES MERCHÁN, La Orden de Santiago y la organización social..., op. cit., págs. 313 y ss. Para el siglo 
XV contamos con el imprescindible trabajo de D. RODRÍGUEZ BLANCO, La orden de Santiago en 
Extremadura (siglos XIV-XV), Badajoz, 1985. 
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Si como acabamos de decir asentamiento poblacional es una realidad que aparece 
unida al desarrollo y conformación de nuevas piezas en el engranaje comendatario, 
tampoco podemos olvidar que el interés por desarrollar y fortalezer esta primigenia 
estructura comendataria se apoya  sobre una casuística más extensa. En este sentido, 
creemos que la confluencia de ámbitos jurisdiccionales tan diferentes generó una evidente 
necesidad de delimitar claramente los límites de expansión desde la perspectiva económica 
de captación y explotación del espacio, pero también debió provocar la necesidad de 
mantener bien protegidos y defendidos los límites del maestrazgo. Así, podemos hablar del 
desarrollo desde el primer tercio del siglo XIV de una serie de "encomiendas-frontera" 
perfectamente localizadas en ambos flancos del maestrazgo, cumpliendo a la perfección la 
función –entre otras- de control  y custodia jurisdiccional del territorio.  
 

A tenor de lo expresado, es el sector suroccidental donde se configuran nuevas y 
poderosas encomiendas teniendo como punto de partida, sólo en algunos casos, estructuras 
defensivas rehabilitadas o de reciente construcción. La ocupación poblacional visible desde 
el último cuarto del siglo XIII, la dinámica de territorialización que se estaba iniciando en el 
interior del señorío santiaguista y la conformación de poderosos ámbitos jurisdiccionales 
colidantes con los territorios de la Orden debieron precipitar esta realidad16. Es, por tanto, 
posible pensar que algunos de los proyectos iniciales de encomiendas pudieran adquirir 
cierta prioridad tal y como lo demuestran los casos de Segura de León, Puebla de Sancho 
Pérez y Fuente del Maestre, especialmente. Del primer lugar sabemos que se constituye en 
encomienda mayor en fecha temprana, concretamente en 1274 cuando se le concede fuero 
y desde ese momento se convertirá en el punto de referencia más significativo de los 
términos meridionales del señorío17. Respecto a Fuente del Maestre, ya la tenemos 
referenciada en las fuentes como encomienda a comienzos del siglo XV, pues sabemos que 
entre 1387 y 1400, período en que fue maestre D. Lorenzo Suárez de Figueroa, vio mejorar 
su cerca defensiva además de otras obras de acodicionamiento de la población. Por la 
crónica del rey D. João I de Portugal tenemos constancia de que fue atacada en el verano 
de 1398 por fuerzas portuguesas al frente de las cuales se encontraba el condestable de 
Portugal, D. Nuño Álvarez Pereira18.  
 

Como resultado de esta dinámica de colonización interna del señorío santiaguista 
creemos que surgen nuevas encomiendas Quiza en este mismo cuadro debamos integrar 
lugares como Valencia del Ventoso, ya encomienda desde el momento en que pasó al 
dominio de la Orden en 1346; Los Santos de Maimona, citada como encomienda en 1358, 
pero que, como en otros casos, su formación como tal sin duda sería anterior19. En una 
situación similar se encuentran encomiendas como Lobón de la que se cita en 1386 a Alfón 
Ruiz de Calero como su comendador20. Futuros proyectos de encomiendas se están 
igualmente fraguando y reforzando por el predominio de intereses de individuos vinculados 

                                                 
16 Á. BERNAL ESTÉVEZ, “Territorialización del espacio en la Provincia de León de la Orden de 
Santiago”, Arte, poder y sociedad y otros estudios sobre Extremadura, Llerena, 2006, págs. 223-239. 
17 B. DE CHAVES, Apuntamiento legal sobre el dominio solar de la Orden de Santiago, Madrid, 1740, págs. 38-39. 
18 J. L. DE LA MONTAÑA CONCHIÑA, “E levaram captivos, e derribaram o logar todo”. La guerra en la 
frontera...”, art. cit. También recogido en el trabajo Guerra y sociedad en la frontera castellano-portuguesa 
durante el siglo XIV. El ámbito extremeño-alentejano”, VI Jornadas Hispano-lusas de História Medieval, Coimbra, 
2008 (en prensa). 
19 J. Vicente MATELLANES MERCHÁN, La Orden de Santiago y la organización social..., op. cit., pág. 86. 
Coincidimos en este sentido con Á. BERNAL ESTÉVEZ, "La villa santiaguista de Los Santos de Maimona 
en la época medieval", Los Santos de Maimona en la Historia, Los Santos de Maimona, 2009, pág. 105. 
20 Respecto a la encomienda de Lobón Real Academia de la Historia, (en adelante R.A.H.), Salazar, M-17, fol. 
219R, “El concejo de Lobón, supervisado por los comendadores de la orden de Santiago, delimita 
propiedades y derechos con el comendador de Lobón”.  
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a la institución, nos referimos al proceso de patrimonialización que ya se detecta a finales 
del siglo XIV y está perfectamente institucionalizado en el siglo siguiente. En esta tesitura 
podríamos encuadrar encomiendas como las de Montijo, citada hacia 1450, o Medina de las 
Torres, encomienda con seguridad desde 140321. 
 
 
4.- Inicios del proceso señorializador bajomedieval y ruptura del equilibrio 
jurisdiccional 
 

El fenómeno de la señorialización de espacios realengos durante la Baja Edad 
Media ha sido minuciosamente estudiado en otros espacios del reino de Castilla. En 
extremadura ese proceso se ha abordado desde la generalidad, aunque no faltan estudios 
más detallados que permiten conocer esta realidad en toda su extensión22. En la práctica 
totalidad de estos trabajos se puede observar que el nacimiento y desarrollo de dominios 
señoriales nobiliarios es un fenómeno rodeado de una compleja casuística que puede variar 
según las sinergias que puedan darse en las diferentes áreas.  
 

En el marco extremeño confluyen simultáneamente varias realidades que 
entendemos debieron precipitar la implantación de las primeras células señoriales. La 
inestabilidad de la frontera portuguesa, especialmente a partir de la segunda mitad del siglo 
XIV, junto a la perenne despoblación de extensas áreas, conflictos jurisdiccionales similares 
sino idénticos a los desarrollados en otras regiones del reino de Castilla y, por supuesto 
intereses particulares, sirvieron de detonante para que el asentamiento nobiliar en el área 
suroccidental de la región se desarrollara sin demasiadas cortapisas. 
 

Efectivamente, la desigual política de asentamiento poblacional que desarrollaron 
los espacios realengos frente a los de Órdenes Militares condicionó su evolución territorial 
y poblacional. Este contexto de despoblación y equilibrio jurisdiccional, confluyente con el 
reforzamiento del poder de las Órdenes Militares23, dejó abierto un proceso de 
señorialización laica que a finales del siglo XIII se mostraba con cierta timidez. La 
desaparición de la orden del Temple en 1312 y el posterior reparto de sus bienes ubicados 
en el área pacense perfiló aún más los resultados de este proceso, especialmente en la 
segunda mitad del siglo XIV. 

 
La señorialización del concejo pacense se vertebra desde dos frentes, el que 

representan las Órdenes Militares y el que lidera la nobleza24. En cuanto a la labor 
desarrollada por las primeras, lo más destacable fue la rapiña que tanto santiaguistas como 

                                                 
21  C. DE AYALA MARTÍNEZ, Las órdenes militares hispánicas..., op. cit., págs. 347-353. 
22 J. I. MORENO NÚÑEZ, Avila y su tierra en la Baja Edad Media, Avila, 1992. J. M. MONSALVO ANTÓN, 
“Las dos escalas de la señorialización nobiliaria al sur del Duero: concejos de villa y tierra frente a la 
señorialización “menor” Estudio a partir de casos del sector occidental: señoríos abulenses y salmantinos”", 
Revista d’historia Medieval, nº 8, 1997, págs. 275-335. Para el caso extremeño contamos con los trabajos de F. 
MAZO ROMERO, El condado de Feria (1394-1505). Contribución al estudio del proceso señorializador en Extremadura 
durante la Edad Media, Badajoz, 1980; Mª D. GARCÍA OLIVA, “El proceso de señorialización en 
Extremadura”, Actas del Congreso Conmemorativo del VI Centenario del Señorío de Feria (1394-1994), Mérida, 1996, 
págs. 15-23. Más reciente es nuestra contribución al fenómeno centrado en los espacios pacenses con el 
trabajo “Señorialización y usurpaciones terminiegas de espacios realengos: el caso de Badajoz en los siglos 
XIV-XV”, Norba Revista de Historia, nº 16, 1, 1996-2003, págs. 345-360. 
23 J. L. DEL PINO y F. MAZO ROMERO, “El régimen señorial”, en Historia de la Baja Extremadura, 
Badajoz, 1985, pág. 688. 
24 Una visión general y esquemática es desarrollada por Mª. Dolores GARCÍA OLIVA, “El proceso de 
señorialización en Extremadura”, Actas del Congreso Conmemorativo del VI Centenario del Señorío de Feria (1394-
1994), Mérida, 1996, págs. 15-23. 
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templarios ejercieron sobre el territorio pacense. Al respecto, son de sobra conocidos los 
conflictos mantenidos por los santiaguistas a causa del robo de las aldeas de “Olivençia, 
Taliga, Villanueva de los Santos, aldea de don Febrero e la Solana, e aldea de los Cavalleros 
y el Caraço”25. Una política similar fue desarrollada por los templarios en el sector 
occidental de la frontera con Portugal. Allí procedieron a la anexión por la fuerza de 
Olivenza, Táliga, Alconchel y Villanueva de Barcarrota sólo reintegradas al concejo tras la 
disolución de la Orden y por intervención de la Corona26.  

 
Podemos diferenciar dos etapas o líneas de actuación para entender cómo y de qué 

forma se pone en marcha la señorialización de los espacios realengos. La primera se vincula 
a la repoblación de los extremos. Aquí confluyen diversas cuestiones que nos sitúan ante 
una postura conjunta adoptada por la Corona y los concejos27. Como señalamos 
anteriormente, los problemas que poseían los grandes concejos para asentar pobladores se 
trocaron en la persistencia de extensas zonas despobladas en su mayoría refugio de grupos 
de golfines, muy activos en la segunda mitad del siglo XIII por la zona oriental de 
Extremadura, Campo Arañuelo, Villuercas y la Jara toledano-cacereña. 

 
Dentro de este primer momento pueden encuadrarse las acciones emprendidas 

durante el reinado de Sancho IV. Este monarca realizó importantes donaciones territoriales 
que de alguna forma sirvieron de contención ante los deseos de los santiaguistas por ocupar 
los lugares ya citados. Entre 1290 y 1300 numerosas aldeas habían sido enajenadas al 
concejo pacense. En 1289 Villalba (de don Falcón) era entregada a Juan Mathé, camarero 
del rey; sabemos que entre 1290 y 1292 las aldeas de Zafra, Alconera, Villalba de los Barros 
y Villafranca estaban en manos de otros nobles vinculados a la casa real28. 

 
La segunda etapa se inicia con el reinado de Fernando IV y se prolonga durante el 

reinado de Alfonso XI y está caracterizada por la generalización de la concesión de lugares 
vinculada a una doble realidad, la ya conocida de la repoblación y la del beneficio a nobles y 
caballeros villanos29. La concesión de aldeas y castillos a personajes afines a la Corona 
como retribución a unos servicios prestados, normalmente militares, era una expresión más 
de la soberanía del monarca sobre los espacios realengos. Los cambios que van a 
producirse con respecto a las donaciones realizadas en la primera época se refieren a la 
titularidad y carácter del señorío. Para justificarlo, debemos señalar que uno de los rasgos 
más evidentes de los nuevos señoríos es el marcado carácter jurisdiccional que éstos 
poseen. Junto a la política de repoblación/beneficio desarrollada por la Corona debemos 
tener en cuenta el inicio de una línea de actuación paralela que interviene y en último 
extremo confirma la permanencia de ésta. 
 

Es en la primera mitad del siglo XIV cuando las enajenaciones de términos 
realengos alcanzan verdadera importancia para el caso de Badajoz. Familias poderosas 
como los Enríquez fijaron sus intereses en el alfoz pacense. Las adquisiciones, en un primer 
momento de simples heredades (dehesas, tierras de labor), pasaron a ser poblaciones, como 

                                                 
25 Archivo Histórico Nacional (en adelante A.H.N.), Uclés, carpeta 372, nº 3. Á. BERNAL ESTÉVEZ, “La 
villa santiaguista de Los Santos de Maimona...”, art. cit., págs. 103-104. 
26 Archivo de la Catedral de Badajoz (en adelante A.C.B.), Pergaminos, Carp. II, nº 3. 
27 Una realidad similar se detecta en el caso del concejo de Ávila (J. I. MORENO NÚÑEZ, Avila y su tierra..., 
op. cit, pág. 50). 
28 P. BARRANTES MALDONADO, Ilustraciones de la Casa de Niebla, Memorial histórico español, IX-X, cap. 
29, 2ª parte, pág. 142. 
29 Este interesante problema ha sido abordado por Á. BARRIOS GARCÍA, “Poder y espacio social: 
reajustes del poblamiento y reordenamiento del espacio extremadurano en los siglos XIII-XV”, Despoblación y 
colonización del Valle del Duero, IV Congreso de Estudios Medievales, 1995, págs. 227-276. 
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el caso de la Parra o Almendral. La señorialización desarrollada desde sectores nobiliarios 
fue aun más contundente, especialmente tras la disolución de la orden del Temple, cuando 
las donaciones fueron desmembrando el territorio pacense ante las inútiles reclamaciones 
del concejo30. Una primera oleada señorializadora se desarrolla entre 1280 y la llegada al 
trono de Enrique II y se caracteriza tanto por la separación del término concejil de 
pequeñas poblaciones, especialmente sus castillos, como por la inestabilidad de las 
donaciones. En este grupo de enajenaciones se integran Alconchel y Burguillos del Cerro, 
cuyas fortalezas serán sistemáticamente empeñadas por los reyes de Castilla31, o las de 
Valencia de Mombuey cedida en 1337 a Pedro Ponce de León, Villanueva del Fresno, 
donado en 1332 a M. F. Portocarrero y Cheles que en 1336 pasaba al dominio de Juan 
Alfonso de Benavides32. Las poblaciones de Valencia de Mombuey y Oliva de la Frontera 
junto con Nogales fueron señorializadas en 1337 y 1340 respectivamente33. El resultado de 
la aplicación de esta política fue no sólo el desgajamiento de poblaciones del realengo que 
representaba el concejo pacense, sino la enajenación y puesta en valor de las fortalezas 
insertas en sus términos34. 
 

La intensidad señorializadora aumenta en la segunda mitad del siglo XIV y su 
principal característica es la consolidación territorial de los señoríos nacidos en la primera 
mitad de siglo, lo que supone una disminución de las tierras realengas pertenecientes a 
Badajoz, aunque es preciso aclarar que el desarrollo del fenómeno no dio paso a la 
conformación de señoríos de gran extensión territorial35. La familia más favorecida fue la 
de los Suárez de Figueroa que en pocos años logró concentrar un amplio señorío que 
integraban las poblaciones de Zafra, Feria, Halconera, Almendral, Villalva, Nogales, 
Monsalut, La Parra, Valencia de Mombuey, Oliva, La Morera, Salvaleón y Torre de Miguel 
Sesmero36. Otros grandes linajes nobiliarios beneficiados fueron los Vargas que obtuvieron 
el castillo de Higuera en 1374. Los Stúñiga también vieron aumentados sus señoríos con las 
posesiones de Burguillos, al igual que los Pacheco que fueron propietarios de Salvatierra y 
Salvaleón37. 
 
 
  

                                                 
30 Sobre la cuestión de la señorialización se encuentra información muy útil en J. L. DEL PINO, 
“Extremadura en vísperas de la invasión portuguesa (1465-1475)”, Actas das II Jornadas Luso-Espanholas de 
Historia Medieval, Oporto, Vol. I, pág. 388. 
31 As gavetas da torre do tombo, Lisboa, 1971, Vol. VIII, pág. 671 y ss, doc. 4470, enpeñamos los nuestros castiellos y 
villas de Alconchel y Burguiellos con todos los lugares y fortalezas y aldeas que a essos castillos pertenecen y con todos los sus 
terminos y derechos e pertenenças por tres mil y seyscientos marcos de buena plata. 

32 Datos que pueden complementarse con los ofrecidos por J. L. DEL PINO, Extremadura en las luchas 
políticas...ob. cit, págs. 112-113. J. A. TORRADO GONZÁLEZ, Cheles, villa fronteriza, Cheles, 2000, págs. 272-
274. 
33 R.A.H., Colección Salazar, M-5, fol. 140v, M-5, fº 234r y 234v. A. FRANCO SILVA y J. L. DEL PINO, 
“El señorío de los Monroy (siglos XIII-XV)”, Actas de Hernán Cortés y su tiempo, Mérida, 1987, págs. 155 y ss. 
34 Mª Carmen QUINTANILLA RASO, “Consideraciones sobre las fortalezas de la frontera castellano-
portuguesa en la Baja Edad Media”, II Jornadas Luso-espanholas de Historia Medieval, I, Oporto, 1987, págs. 402-
403, La sustracción de fortalezas al realengo fue un fenómeno creciente, al compás de la señorialización de amplias comarcas, 
dentro de las regiones próximas al reino de Portugal, como Galicia y Extremadura. 
35 Mª Dolores GARCÍA OLIVA, “El proceso de señorialización...”, cit., págs. 21-22. 
36 Para más información sobre el señorío de los Suárez de Figueroa y el proceso de constitución F. MAZO 
ROMERO, “Los Suárez de Figueroa y el señorío de Feria”, Historia, Instituciones, Documentos, I (1974), 111-184. 
37 A.H.N., Osuna, carp. 5, nº 10. 1408, junio 9. Alcalá de Henares. Juan II confirma a Gonzalo Perez de 
Vargas las donaciones hechas por su predecesores Enrique II, Juan I, Enrique III a su padre Alfonso 
Fernández de Vargas de las villas de Burguillos y la Higuera. 
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5.- Intensificación del proceso señorializador y la frontera con Portugal 
 

Tampoco debemos dejar de lado la necesidad de mantener bien protegido y 
defendido el maestrazgo. Esta realidad puede ayudar a explicar el nacimiento de algunas de 
las más importantes encomiendas de este período. Y es precisamente en este sector de 
convergencia jurisdiccional, donde confluyen los términos del concejo realengo de Badajoz, 
con el que mantendrá durante el siglo XV duros pleitos terminiegos y, especialmente, los 
correspondientes al señorío de Feria. A ello tenemos que sumarle la terrible incidencia de 
las guerras con Portugal que golpearon duramente toda la frontera extremeña-alentejana y 
espacios próximos en el último cuarto del siglo XIV. Ambas realidades fueron causas 
desencadenantes del desarrollo de un ingente proceso fortificador.  

 
Efectivamente, en el caso pacense, la cercanía e inestabilidad de la frontera justifica 

suficientemente una desbordante actividad fortificadora. La cronología de edificación de 
numerosas fortalezas así como el remozamiento, reconstrucciones y mejoras en los 
sistemas defensivos de otras muchas, se ajusta, en términos generales, a los hechos 
acontecidos entre 1370 y 1470, intervalo en el que se produce la invasión por parte del 
reino vecino con el trasfondo de la guerra civil castellana. A ello debemos sumarle además 
los conflictos políticos surgidos entre la nobleza y la monarquía en este período de la 
historia del reino de Castilla. Así, por ejemplo, se puede situar a finales del siglo XIV el 
inicio de la construcción del castillo de Higuera de Vargas, también se conoce el 
levantamiento de la cerca de Villalba de los Barros (1449). Por otro lado, se inicia la 
construcción las murallas de Zafra (1442) y el reforzamiento de Barcarrota, Salvaleón y, 
posiblemente, otros castillos así como la cimentación de los castillos de Nogales (1464) y 
Arcos (1465-1474)38.  

 
Este fenómeno es igualmente visible en territorio santiaguista. Es probable que, 

como resultado de las circunstancias a las que estamos aludiendo, se levantara la muralla de 
Fuente del Maestre (1387-1409) o que se rehabilitara la fortaleza de Lobón, destruida en 
1382 por las tropas mercenarias inglesas al servicio de la corona portuguesa39. Del siglo XV 
data el levantamiento de la fortaleza de Medina de las Torres al igual que la fortaleza de 
Valencia del Ventoso. De 1467 parece datar la torre fuerte que construyó en la encomienda 
de Montijo el comendador Diego de Alvarado. Aunque más retirada, la encomienda de 
Calzadilla de los Barros también conoció la cimentación de un pequeño recinto defensivo 
fechado en 148140.  
 

Más impactante fue la guerra civil castellana que finalizaba en 1480 pues se tradujo 
en una conflictividad entre los bandos nobiliarios castellanos y la irrupción de los intereses 
portugueses aspirando a conquistar la corona castellana. Un período de cinco años de 
guerra en el que todas las villas de la frontera, incluyendo algunas de las más importantes de 
la Orden de Santiago, tuvieron que colaborar en la defensa del territorio y en el 

                                                 
38 Es una realidad constatada documentalmente que la frontera estuvo sometida a un proceso de fortificación 
con motivo del enfrentamiento luso-castellano. J. L. DE LA MONTAÑA CONCHIÑA, “Señorialización y 
fortificación de las tierras del concejo de Badajoz en la Baja Edad Media”, Actas II Congreso de Castellología 
Ibérica, Madrid, 2005, págs. 243-258. 
39 J. L. DE LA MONTAÑA CONCHIÑA, “E levaram captivos, e derribaram o logar todo. La guerra en la 
frontera...”, art. cit. 
40 M. GARRIDO SANTIAGO, Arquitectura militar de la Orden de Santiago en Extremadura, Mérida, 1989, págs. 
144-145 para Fuente del Maestre. Respecto a Calzadilla de los Barros Quanto al primer agravio en que dixeron que 
dicho comendador tenia e tiene hedificada una torre con sus troneras e almenas en la casa de la orden e alderredor della una 
barvarcana en manera de fortalesa en dano e perjuysio dela dicha villa (A.H.N., OOMM, Orden de Santiago, Visitas, 
1234C, fols. 3, 5 y 6). 
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acogimiento de fuerzas militares destinadas a contener las temidas entradas procedentes del 
vecino reino41. Varios diplomas datados en 1479 procedentes del Tumbo de lo Reyes 
Católicos de Sevilla nos permiten observar cómo determinadas encomiendas bien provistas 
y bien situadas en términos militares se convertían repetidamente en punto de reunión de 
tropas destinadas a hacer frente al enemigo portugués. Es el caso, por ejemplo, de Fuente 
del Maeste, que en mayo de ese mismo año recibía treinta y cinco mil arrobas de vino para 
la provisión de los efectivos militares que estaba previsto se concentraran en la villa 
procedentes del área andaluza42.  
 

Derivados de ambas circunstancias son los hechos que tuvieron como escenarios 
los castillos de Barcarrota --defendido por el conde de Feria, entre otros-- de los intentos 
portugueses por conquistarlo, y el de Los Santos de Maimona. Sabemos que en 1475 una 
fuerza militar portuguesa fue alojada en el castillo de Los Santos por el enemigo personal 
del Maestre de la Orden, Pedro Portocarrero. Esta acción no encontró inicialmente ningún 
impedimento y desde allí se procedió al robo e incendio de lugares como La Parra. 
Llegaron incluso a cercar la villa de Zafra43. El mismo Suárez de Figueroa, en una carta sin 
data, se quejaba a los Reyes Católicos de los gastos y desgracias tanto personales como 
materiales que “entradas y sacos” habían generado en el señorío44. Posteriormente, y como 
símbolo de castigo, se acordó proceder a la demolición de la fortaleza, tras su recuperación 

por parte de la Orden45. 
 
 
6.- Diversidad jurisdiccional: equilibrios y rupturas 
 

La realidad analizada nos permite suponer que la confluencia de semejante 
diversidad jurisdiccional tiene como consecuencia el establecimiento de un equilibrio en no 
pocas ocasiones roto por circunstancias muy diversas, ninguna excluyente. Dentro de la 
variedad de conflictos contenidos en las fuentes podemos destacar una tipología mínima. 
Por un lado, contamos con los relativos a términos surgidos por cuestiones económicas de 
aprovechamiento y explotación de recursos, dentro de los que la variedad de situaciones es 
relativamente extensa, y los derivados del ejercicio de la violencia y que se podrían 
enmarcar en las coyunturas de elevada inestabilidad que durante la segunda mitad del siglo 
XV sacuden al reino de Castilla en general y al propio señorío de la Orden en particular46. 

                                                 
41 Así se desprende de documentos que como el de junio 1475 instan a las villas próximas a la frontera a 
ayudar y a estar preparadas para cualquier acontecimiento militar por parte de tropas portuguesas (Archivo 
General de Simancas (en adelante A.G.S.), Registro General del Sello, fol. 495, 1475, junio 20. Avila. La reina 
Isabel ordena a todas las ciudades y villas de frontera hacer la guerra a Portugal y unirse al maestre Alonso de 
Cárdenas). 

42 M. FERNÁNDEZ, P. OSTOS, Mª LUISA PARDO, Tumbo de los Reyes Católicos de Sevilla, Madrid, 1995, 
Vol. I, doc. I-362, Al concejo... de Seuilla: salud e gracia. Sepades que nos mandamos juntar muncha gente de pie e de cauallo 
en ciertos logares de la prouincia de León de la horden de Santiago, para entrar en el Regno de Portogal; e porque para la dicha 
gente son menester mantenimientos, especialmente vino, por la presente vos mandamos que luego que con esta nuestra carta fuerdes 
requeridos, fagades repartir por las villas e logares de la tierra desa dicha cibdad treynta e cinco mili arrouas de vino, las quales 
[en]biedes a la villa de la Fuente del Maestre.  
43 F. MAZO ROMERO, El Condado de Feria..., op. cit., doc. 34, Otrosy que sus altezas ayan de mandar e manden dar 
franqueza de pedidos e monedas a la villa de La Parra que es del dicho señor conde, por tiempo de treynta annos en que ovieron 
pedidos e monedas, en henmienda de los dannos que resçibio al tiempo que fue robada de los portogaleses. 
44 F. MAZO ROMERO, El Condado de Feria..., op. cit., doc. 35, robos que en villas y lugares mios se fizieron, que 
fueron entradas y puesto a saco, commo esto que se robo de los ganados e cosas del campo. 
45 R.A.H., Salazar, M-5, fols. 255v-256v. 1475, septiembre 18. Zafra. Confederación de paz y amistad entre 
Alonso de Cárdenas, en la que se estipula además destruir la fortaleza de Los Santos perteneciente a la Orden. 
46 Para estas cuestiones véase la obra de J. L. DEL PINO RODRÍGUEZ, Extremadura en las luchas..., op. cit., 
págs. 277 y ss. 
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Efectivamente, el crecimiento agrario y poblacional de la segunda mitad del siglo 

XV fue otra realidad que contribuyó a marcar profundamente las relaciones entre las 
diversos ámbitos señoriales, pues supuso el desarrollo de numerosos pleitos que podemos 
concretar en dos tipos, los meramente terminiegos y los surgidos por la titularidad, 
delimitación y explotación de heredades y dehesas. Al respecto se ha conservado 
documentación de los pleitos mantenidos por los señores de Feria y algunas de las 
encomiendas de las que estamos hablando. En 1440 se iniciaba un pleito entre el conde y 
su villa de Zafra de un lado y la encomienda de Los Santos de otro por el establecimiento y 
clarificación de los términos que separaba a ambas villas y jurisdicciones. Para dar solución 
al problema se procedió al nombramiento de comisionados: 

 
...informedes por quantas partes podiedes y sepades verdat si han recevido y al presente reciben los dichos nuestros 
vasallos los agravios y sin raçones de que en la dicha peticion hacen mencion o algunos dellos y si fallardes ser asi que 
tengades manera como el dicho Lorenzo Suarez o las otras personas por quien le son fechos los desçen y reparen de 
guisa quelos dichos nuestros vasallos sean desaguisados para todo lo qual para cada cosa y parte dello...47. 

 
El pleito que se iniciaba en octubre continuaba vivo en diciembre del mismo año. 

No obstante, y al menos transitoriamente, parece que no se prolongó demasiado en el 
tiempo. Por un documento fechado en 1448 tenemos constancia del rebrote de las 
tensiones saldadas nuevamente con una oportuna revisión de los limites. Se había 
procedido para ello, y previo acuerdo de las partes implicadas, a la renovación de antiguos 
mojones48. 
 

En esta misma casuística debemos enmarcar otros deslindes terminiegos que 
tuvieron como protagonista los señores de Feria. En 1442 se procedía bajo la atenta mirada 
de la Orden al deslinde de la villa de Villalba de los Barros: 

 
...la dicha villa de Villalva parte e alinda con termino e jurisdiçion de la orden de Santiago, commo se dize la ribera 
de Guadaxira ayusso fasta allende de Caballeros, e otrosy parte terminos e jurisdiçion con la cibdat de Badajoz e con 
su tierra, commo se dize desde la dicha ribera de Guadaxiera entre Caballeros e el cortijo de los fixos del Ruy 
Gonçales Mexia, que agora es de Rodrigo Mexia, su nieto, e por çima de la laguna de Migallejo e por çerca de los 
poços de Fidihondos de parte de baxo de la Corte de Peleas49 
 

Tenemos que esperar a que termine el siglo para volver a detectar problemas 
terminiegos en esta ocasión con otros protagonistas de fondo. Entre 1497 y 1498 se 
documentan una serie de pleitos entre distintas encomiendas santiaguistas con el concejo 
de Badajoz. Mérida es la que inicia la serie, a la que se incorporarán más tarde Montijo y 
especialmente Lobón. Precisamente con ésta última las mutuas acusaciones de invasiones 
de términos y explotación indebida de heredades y espacios baldíos estuvieron a punto de 
desembocar en problemas mayores50.  

 

                                                 
47 R.A.H., Salazar, M-5, fols. 157v-158v. Escritura otorgada por don Enrique por la que comisiona y da 
poder a Lope Álvarez para que zanjara las diferencias existentes entre las villas de Zafra y Los Santos; R.A.H., 
Salazar, M-5, fol. 158v. Extracto del nombramiento de comisionados para que delimitan los términos de 
Zafra y de Los Santos. 
48 Desde un azauche que esta en fondo de un cauçe alto fecho un mojon en dicho azauche y otro mojon delante deste y otro mojon 
en otro azauche en el cerco alto a ojo de robredillo y dende ayuso renovado ciertos mojones uno cerca de una coscoja cerca del arroyo 
de Robledillo y otro en el dicho arroyo llegando al agua del dicho arroyo de Robledillo y otro en el dicho arroyo derecho al esquina 
de arriba del molino que diçen dela Cenuela e luego los sobredichos alcaldes regidores y maiordomos pedieron anos los dichos 
escrivanos que selo diesemos signado con nuestros signos..., (R.A.H., Salazar, M-5, fols. 163v-164r).  
49 Archivo Ducal de Medinaceli, Secc. Feria, leg. 13, doc. 58. 
50 Sobre los conflictos con Mérida (A.G.S., Registro General del Sello, fol. 129, 1497, agosto 4. Montijo y 
Lobón (A.G.S., Registro General del Sello, fol. 119, 1497, octubre 17.).  
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Del mismo modo también se reprodujeron desencuentros provocados por la 
invasión o apropiación indebida de heredades de pan llevar o dehesas, especialmente las 
segundas. Entre 1481 y 1498 nos encontramos nuevamente a la población de Zafra y la 
encomienda de Los Santos inmersas en nuevos pleitos. En esta ocasión se trataba de la 
dehesa del Rincón localizada en los límites entre ambas poblaciones. Años más tarde, 
concretamente en 1498, el problema continuaba. Lo demuestra el hecho de que se dieran a 
conocer una serie de sentencias favorables tanto al señorío de Feria como a la Orden51.   
 

Tampoco faltan episodios de violencia feudal. La enemistad surgida entre el conde 
de Feria y el maestre de la Orden, su acercamiento e implicación en bandos nobiliarios 
contrarios fue detonante de diversas acciones de castigo y rapiña como la acontecida en 
1477, cuando el conde de Feria acompañado de sus mesnadas atacaba y saqueaba la villa de 
Alange52. Las protestas por parte de la Orden evidentemente no se hicieron tardar.  
 

En el capítulo de los equilibrios es conveniente resaltar la posible participación de 
los habitantes de las encomiendas a las que nos estamos refiriendo en los intercambios 
comerciales desarrollados, especialmente, en el señorío de Feria. El privilegio de feria 
concedido a Zafra en 1395 y revalidado en 1459  hizo de este lugar un punto de referencia 
esencial en las relaciones comerciales de la comarca. Todavía podemos ir más allá, al saber 
que ganaderos portugueses mostraron desde el principio un gran interés por participar en 
esta feria a la que sin duda acudirían los ganados de la Orden53. En este sentido, debemos 
pensar en que la concesión de otros privilegios de feria a las poblaciones de Salvatierra en 
1395, Barcarrota en 1444, La Parra en 1466 y Burguillos en 1467 debieron abrir rutas de 
entrada y salida de mercaderes y productos diversos.  
 
 
  

                                                 
51 R.A.H., Salazar, M-5, fol. 139v. Extracto de la sentencia pronunciada por Alvar Gutiérrez de Céspedes y el 
cura de Ribera del Fresno en el pleito entre Gome S.F. y la orden de Santiago sobre la propiedad de la dehesa 
del Rincón, entre Zafra y Los Santos. R.A.H., Salazar, M-5, fol. 139r. 1498. agosto 3. Medina de las Torres. 
52 A.G.S., Registro General del Sello, fol. 113, 1477, Sepades que el concejo, alcaldes, alguasil, regidores, caualleros e 
escuderos, oficiales e omes buenos déla villa de Alhanje, déla horden de Santiago, nos fiesieron relación por su petyción que ante 
nos en el nuestro consejo presentaron que en un día deste mes de enero deste presente año Gomes Suáres de Figueroa, nuestro 
vasallo, ynjusta e non deuidamente e con mucha gente armada de cauallo e de pie entró en la dicha villa de Alhanje e la robó e 
destruyó toda o la mayor parte della e lleuó della e délos vesinos e moradores della muchas joyas de oro e de plata e áreos de casa e 
cauallos e muías e asémylas e yeguas e vacas e otros ganados mayores e menores.  
53 J. L. DE LA MONTAÑA CONCHIÑA, “El comercio en la frontera castellano-portuguesa: el ámbito 
extremeño (siglos XIII-XV)”, En la España Medieval, Vol. 28, (2005), pág. 92; “Fortificaciones y comercio en 
la fronteras castellano-portuguesa: el caso de Extremadura (siglos XIII-XV)”, V Estudios de Frontera. Funciones 
de la red castral fronteriza, Jaén,  2004, págs. 505-518; también puede consultarse “Prácticas comerciales entre 
Castilla y Portugal en la Edad Media. El caso de Badajoz y su tierra (siglos XIII-XV)”, Congreso Internacional 
5550 Feria de San Miguel de Zafra. Ferias y Mercados en España y América, Zafra, 2007, págs. 365-380. 
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Conclusiones  
 

A tenor de lo expuesto podemos señalar que la articulación territorial y 
jurisdiccional de una zona de expansión cristiana o de repoblación medieval como es la 
extremeña es un proceso complejo y al mismo tiempo dinámico, en la medida en que éste 
está permanentemente sometido a modificaciones. El mapa jurisdiccional nunca definitivo 
se ve profundamente alterado por una serie de realidades que confluyen alternativamente. 
La despoblación de una parte significativa de la Baja Extremadura coincidió con el inicio de 
un proceso de señorialización extensivo a la totalidad de la corona castellana, iniciado a 
finales del siglo XIII. Dificultades para aumentar la repoblación efectiva del territorio y 
surgimiento de pequeños señoríos caminan, en el caso extremeño de la mano. A ello se le 
suma la puesta en marcha de un proceso fortificador de cierta relevancia mucho más 
evidente en el siglo XV. En estas realidades inciden, además, la creciente inestabilidad con 
la frontera portuguesa. El aumento y la efectividad de las acciones militares a ambos lados 
de la frontera a partir del último cuarto del siglo XIV precipitaron los cambios. Fueron 
igualmente decisivas las coyunturas políticas por las que atraviesa el reino de Castilla  
durante el siglo XV.  

 
En el caso que nos ocupa, la confluencia de una diversidad jurisdiccional tan 

diferente generó un paisaje de competencia que podemos situar en diferentes planos. En el 
plano político hemos tenido la oportunidad de comprobar que las encomiendas 
santiaguistas localizadas en los extremos occidentales son un buen ejemplo de un proceso 
de control y revisiones terminiegas desarrollado por las instancias señoriales implicadas. 
Desde la perspectiva económica la realidad no es muy diferente. Términos, heredades y 
dehesas se convierten en objetos de conflictos que lejos de resolverse se reactivan una y 
otra vez. 
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1.- Planteamiento y metodología 

 
a.- Objeto de estudio 

 
  Siguiendo la línea de investigación que comencé en las I Jornadas de Historia de Los 
Santos de Maimona1, abordo ahora el caso de la ciudad de Mérida. 
 
 Como ya apunté en mi comunicación del año pasado, el estudio de las relaciones 
entre la Iglesia y la sociedad medievales es una cuestión amplia y abundantemente atendida 
historiográficamente. También vimos cómo en dicha cuestión cabe distinguir dos sectores 
específicos: el de la Iglesia como institución, por un lado, y el de la religiosidad y sus 
expresiones, por otro.  
 
       Se centra el objeto de estudio de la presente comunicación en este segundo sector, 
el de la religiosidad y sus vinculaciones con lo social, pero sin perder de vista las 
interacciones que se producen entre este campo y el institucional.  
 
b. Estado de la cuestión 

 
 No procede aquí hacer un análisis pormenorizado del estado de las investigaciones 
relativas a la cuestión planteada. Algo se adelantó ya en la comunicación del año anterior. 
Baste decir, por el momento, que los estudios relacionados con este tema son abundantes, 
aunque ninguno coincidente con lo que aquí se propone. En cualquier caso se trata de un 
campo que adolece de una serie de carencias2, por lo que estimo pertinente la aportación de 
nuevos trabajos. 
 
 Tres estudios aportan los datos fundamentales para el conocimiento del estado de la 
cuestión acerca de iglesia y religiosidad: 
 

 El artículo de Miguel Ángel LADERO QUESADA y José Manuel NIETO 
SORIA, “Iglesia y sociedad en los siglos XIII al XV (ámbito castellano-leonés). 
Estado de la cuestión”, En la España Medieval, número 11, 1988, págs. 125-151. 

 El de José Luis MARTÍN RODRÍGUEZ, “Iglesia y vida religiosa”, separata de 
las Actas de la XXV Semana de Estudios Medievales de Estella, La Historia medieval en 
España, un balance historiográfico (1968-1998), Estella, 14 a 18 de julio de 1998, págs. 
431-456. 

 El reciente estudio de Mª Nieves MUNSURI ROSADO, “Clero e Iglesia en la 
Baja Edad Media hispánica: estado de la cuestión”, publicado en el volumen 10, 
año 2008 de ehumanista (revista digital de estudios ibéricos), págs. 133-1693. Este estudio 
incluye, además, un extenso y valioso apéndice bibliográfico. 
 

Por otro lado habría que considerar el estado de la cuestión relativo a los estudios 
sobre la Orden de Santiago en general y sobre la provincia de León en particular para lo 
que da cumplida respuesta el repertorio bibliográfico aportado por Daniel RODRÍGUEZ 
BLANCO en su obra La Orden de Santiago en Extremadura (siglos XIV y XV), editado por la 

                                                 
1 Religión y sociedad en tierras de la Orden de Santiago: el caso de Ribera del Fresno en el tránsito del siglo 
XV al XVI. 
2 PÉREZ GARCÍA, Rafael M. “Imitatio Christi. Arte religioso doméstico, devociones privadas y 
espiritualidad en la sociedad sevillana del Renacimiento, 1520-1570”, en Arte, poder y sociedad  y otros estudios 
sobre Extremadura. VII  Jornadas de Historia en Llerena, 2006, págs. 55-69. 
3 http://www.ehumanista.ucsb.edu/index.shtml 
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Excma. Diputación de Badajoz en 1985. Actualiza el conocimiento del estado de las 
investigaciones en este campo el capítulo escrito por Miguel Ángel LADERO QUESADA  
bajo el título “La investigación sobre Ordenes Militares en la Edad Media hispánica durante 
los últimos decenios: Corona de Castilla y León” en la obra conjunta Las órdenes militares en 
la Península Ibérica, año 2000, págs. 9-32.  
 
 Cabría por último añadir los estudios sobre patrimonio artístico en tierras de la 
Orden de Santiago en Extremadura, aspecto que tengo aún pendiente de sistematización, 
pero para el que hay que contar, entre otros, con los estudios de Aurora RUÍZ MATEOS, 
Francisco TEJADA VIZUETE o María del Mar LOZANO BARTOLOZZI. 
 
c.- Metodología y fuentes 

 
      Rafael M. PEREZ GARCÍA4 señala dos carencias de la historiografía sobre 
espiritualidad española. :  
 

[…] primero una historia social de la espiritualidad durante los siglos XV-XVIII, [...] y segunda, una investigación 
que, más allá de análisis teóricos (de naturaleza filosófica o teológica) descubra de un modo histórico, temporal y no 
metafísico, la vida y la práctica religiosa de esas personas interesadas en la espiritualidad.  

 
Como él, creo que para alcanzar una visión más concreta de la Historia de la 

espiritualidad es necesaria la adopción del método microhistórico, fundado en la reducción 
de la escala de observación. Ello permite alejar el peligro de divagación. Por contra, el 
peligro de reducción a lo anecdótico e irrelevante debe superarse ampliando el término 
espacial del estudio, desbordando los estudios locales y de detalle, y sistematizando la 
información para no caer en la mera descripción erudita. Dicha información debe incluirse 
en esquemas ya elaborados y dar respuesta a cuestiones anteriormente planteadas. 
 
  De este modo se plantean varias cuestiones claves para el estudio:  
 
 Por un lado, todo lo relativo a la formación, espiritualidad y servicio de los curas en 
sus parroquias. En la misma línea, debe proponerse la cuestión relativa a la relación de  los 
clérigos (curas, capellanes, frailes) entre sí y de todos, especialmente los curas, por ser los 
delegados del poder espiritual de la Orden, con el pueblo. 
 
 Por otro lado, debe observarse cuál fue la actitud de la Orden ante el hecho 
religioso en sus territorios, lo que nos puede desvelar aspectos interesantes sobre la 
espiritualidad de la propia Orden. Se estudia esta cuestión clave a través de: 
 
 La actuación de los visitadores respecto a los conflictos de carácter religioso surgidos 

en sus encomiendas. 
 El interés mostrado por las autoridades de la Orden hacia las cuestiones de 

espiritualidad y culto, según las instrucciones y observaciones que en las visitas se hacen 
al respecto. Conciernen a ello tanto cuestiones de índole material (relativas a las 
construcciones religiosas, sus ornamentos y objetos de culto), como otras de carácter 
inmaterial. 

 Los comentarios y resoluciones que toman los visitadores respecto a cuestiones de 
carácter social (mujer, trabajo, matrimonio, etcétera). 

 

                                                 
4
 Op. cit., pág. 57. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=687
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=687
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 El tercer aspecto a estudiar es el estado de la religiosidad popular, observado a 
través de la formación de los fieles,  su cumplimiento con los preceptos, con los 
sacramentos, sus creencias y devociones. Éstas últimas son uno de los principales objetos 
de atención del trabajo en su doble vertiente: el de las manifestaciones inmateriales 
(procesiones, fiestas) y el de las materiales (ermitas, altares, imágenes). 
 
 Por último, conviene prestar atención a las desviaciones de la doctrina. Al efecto, 
los conversos, tanto judíos como moriscos, están presentes en la mayoría de las 
encomiendas de la provincia; y de ellos, de su estado de evangelización y necesidad de 
reforma se suele dar cuenta en los libros de visita, si bien no atenderé este apartado en la 
presente comunicación para no exceder sus límites. 
 
 Se trata, en definitiva, de arrojar luz sobre la espiritualidad de las gentes que 
vivieron en tierras de la Orden de Santiago durante el tránsito de la Edad Media a la Edad 
Moderna, tanto del pueblo menudo, como de las autoridades, y sobre las relaciones que 
entre unos y otros se establecen al respecto.  
  
 Para ello, una vez planteado  el objeto de estudio, intento obtener la información 
más veraz posible de los datos mediante un  proceso descodificador que incluya: 
 
 El análisis crítico de las quejas de la población, de los argumentos del clero y de las 

soluciones aportadas por la orden a través de sus visitadores.  
 

 El análisis de las descripciones de los templos y objetos de culto. Sería interesante la 
cuantificación de cuanto sea susceptible de ello en relación al objeto de estudio: 
advocaciones de iglesias, ermitas, altares, imágenes, libros, ornamentos, objetos de 
culto, etcétera. 
 

 La interpretación de los comentarios de visitadores, vecinos y clero sobre diversos 
aspectos religiosos que se tratan en la documentación. Se trata de usar un método  
heurístico para intentar comprender los mensajes implícitos de las palabras en relación 
con los intereses de quienes los emiten, con sus estados emocionales, ideológicos, 
etcétera. Implica este método el riesgo de la subjetividad que puedan suponer tales 
interpretaciones,  pero resulta necesario para matizar el significado de las 
informaciones. Siempre, claro está, con las reservas oportunas y a la espera de los 
resultados que arroje la consulta de más documentación y sus comparaciones 
pertinentes.  

 
 Dichas comparaciones, internas por un lado, entre las encomiendas de la misma 
provincia; externa, por otro, cotejando los resultados con los de otros territorios de la 
Orden, el reino e, incluso, llegado el caso, con los de otros territorios europeos, deben 
servir para profundizar en el auténtico significado de los datos obtenidos. Debe llegarse 
con ello a conclusiones de carácter más general.  
 
 Las principales fuentes utilizadas son los libros de visita. Para el caso de Mérida, se 
han utilizado un documento de su Archivo municipal que contiene la visitación de 14955  y 
el libro de la visitación de 14986. Está por ver qué resultados da la consulta de otras fuentes 
de la orden, así como la de archivos municipales, parroquiales o catedralicios. 

                                                 
5 Archivo Municipal de  Mérida, 1.4.3., leg. 3, doc 2, 1495. 
6 Centro Cultural Santa Ana (C.C.S.A.), Almendralejo.  Microfilm de A.H.N. Órdenes, Libros de visitas, 
1103-C.  
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2. Mérida en la Orden de Santiago. Organización eclesiástica  
 
 La importancia de Mérida en la organización territorial e institucional de la Orden 
de Santiago es bien conocida por los  abundantes estudios que han tratado  estos asuntos7.  
 
 Mérida era cabeza de uno de los dos partidos, el que lleva el nombre de la ciudad, 
que conformaban la provincia de León. Era, además, en lo religioso, sede de la vicaría de 
Mérida-Montánchez, una de las tres en que se dividía la provincia. Sabido es que Mérida 
había sido sede metropolitana, dignidad que perdió en 1230 al ser cedida la ciudad al 
arzobispo de Compostela. 
  
 El término de Mérida, a pesar de las considerables segregaciones territoriales que 
sufrió a lo largo de la Baja Edad Media, seguía teniendo una considerable extensión, la 
mayor de la provincia, en la época en la que se centra nuestro estudio. Su población era de 
763 vecinos en 1494 y había ascendido a 882 en 1498; la cuarta de la provincia santiaguista 
de León el primero de estos años y la quinta el segundo. 
 
 En la ciudad de Mérida había, en la época estudiada, dos parroquias: la de Santa 
María y la de Santa Olalla (Santa Eulalia). 
 
 La de Santa María era iglesia de tres naves y considerables proporciones, después de 
la ampliación que desde 1479 se había llevado a cabo por orden del maestre Don Alonso 
de Cárdenas para convertirla en iglesia mayor de la ciudad, en detrimento de otras dos 
parroquias que fueron suprimidas entonces y convertidas, como veremos, en ermitas.  
 
 La de Santa Olalla se muestra como centro de devoción preferente, tanto porque así 
se afirma explícitamente en los documentos consultados, como por la riqueza que se intuye 
a tenor de las descripciones de la visita. Y también por lo que conocemos hoy, aunque nada  
es comparable a lo que mostraría en la antigüedad, según relatos como el del poeta Aurelio 
Prudencio. De aquellos ricos mármoles y pavimentos de mosaicos, de los dorados 
artesonados que alababa  no queda nada. Aun así, era esta de Santa Eulalia una iglesia de 
empaque muy superior al del resto de iglesias de la provincia de León en la época 
estudiada8. Testigo de tal devoción especial y preeminencia  son también las numerosas 
sepulturas de priores, vicarios  y otras personalidades que se mencionan en ellas. Como 
lugar del martirio y posterior sepultura de la virgen Santa Eulalia, no era para menos, 
aunque ya no estuviera sepultado allí su cuerpo. Sí estaba allí sepultado, y lo tenían 
certificado por escritura, el cuerpo de otro mártir, San Germán9.  
  
  
  

                                                 
7 Véase como referencia: MATELLANES MERCHÁN, José Vicente. “La Orden de Santiago y la 
organización social de la Transierra castellano-leonesa (siglos XII-XIV)”, Cuadernos de Historia Medieval, 
Monografías, 1, 1999, págs. 73 y ss. y RODRÍGUEZ BLANCO, Daniel. La Orden de Santiago en Extremadura 
(siglos XIV y XV), Excma. Dip. de Badajoz, Badajoz, 1985. 
8 TEJADA VIZUETE, Francisco. “Recorrido Histórico Artístico por la Iglesia de Santa Eulalia de Mérida 
(siglos XV-XVIII)” en Norba Arte, XVIII-XIX , Cáceres, 1998-1999,  págs. 125-159. 
9 Natural de Mérida como Santa Eulalia, también como ella  recibió martirio bajo la persecución de 
Diocleciano en el  año 304 d. C. 
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3.- El clero 
 
a.- Composición 

 
Forman el clero de la ciudad de Mérida:  

 
 Los curas titulares de las parroquias, dos en Santa María, y uno, que además es el 

vicario de Mérida y Montánchez, en la parroquia de Santa Eulalia, todos freyres de la 
Orden de Santiago. 

 Los capellanes, dotados por particulares o, como en el caso del capellán de la ermita de 
Covillana, beneficiado de la propia Orden. Las capellanías que hay en la ciudad de 
Mérida son abundantes y suelen estar bien dotadas, aunque conviene hacer un cotejo 
con otras poblaciones antes de obtener conclusiones.   

 No hay constancia de comunidades regulares establecidas en Mérida en esta época; no 
obstante,  las fuentes hacen referencia a frailes que acudían a predicar a la ciudad, 
donde se encontraban con la renuencia del clero parroquial.  

 
 Incluimos también en este apartado a las personas que, sin formar parte del clero, 
están al servicio de la Iglesia; se citan, al respecto,  sacristanes, mozos, una “ylluminaria” y 
el hospitalero y su mujer.  
 
b.- Formación y servicio 

 
 Debía de ser suficiente la formación de los curas de Mérida para el desempeño de 
sus misiones en la época estudiada.  Al menos así lo parece según los escuetos comentarios 
que, al respecto, nos proporcionan los libros de visitas consultados. Pero ¿cumplían con su 
misión convenientemente?  
 
 A priori no parece que fuera así, pues la población de Mérida presenta diversas 
denuncias diciendo  que los parroquianos de Santa María son mal servidos en oficios y 
sacramentos. Dicen:  
 

(A) Nos los visitadores e reformadores de esta provinçia de León [...] en esta çibdad de Mérida nos fueron 

denunçiadas por los honrrados justiçia e regimiento caualleros escuderos e comun della algunas cosas tocantes a las 
yglesias e ministros curas e capellanes de la dicha çibdad [...] que la yglesia de Santa Maria de la dicha çibdad e los 
parrochianos della son mal servidos e administrados en los ofiçios divinales e sacramentos. A lo qual se dise que da 
ocasión el bachiller Juan Rodríguez de Cannete, cura de la dicha yglesia...10 

 
 Se excusa el cura, pero a pesar de ello, se colige por las instrucciones que le dan los 
visitadores a él y a un compañero suyo, de nombre Juan Alonso, que las quejas eran 
fundadas, pues lo reprenden e imponen mandatos para solucionar la situación, empezando 
por ordenarles que residan personalmente en el servicio de la Iglesia, lo que parece indicar 
un notable índice de absentismo.  
 
 De las palabras de los visitadores se desprende que hubo tiempos mejores en el 
servicio de la iglesia y que la desidia de los curas del momento pudo ser la causante de las 
aparentemente justas quejas de los vecinos. Desidia y quizás avaricia. Esto último porque el 
pago y mantenimiento de capellanes, sacristanes e iluminaria debían tomarse de las rentas y 
ofrendas percibidas por los curas, quienes, a tenor de la insistencia que hacen  los 

                                                 
10 A.M. Mérida, 1,4,3, leg. 3, doc. 2, 1495, fol. 1r. 
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visitadores al respecto11, debieron de mostrarse renuentes a partir sus ingresos con 
ayudante alguno. 
 
 Volviendo precisamente a la ayuda que podrían prestar los capellanes a los curas, se 
quejan los vecinos de que por cabsa de tratar mal a los clérigos que tienen capellanías en la dicha 
yglesia fuyen de el e della e que la dicha yglesia por ello padeçe mucha falta en el servicio e administración de 
los oficios divinales12. Es interesante aquí reparar en el énfasis que ponen los vecinos en la 
queja con el uso de la palabra fuyen y con la expresión padeçe mucha falta. El uso del lenguaje, 
como vemos, no es  neutro, sino que se orienta a presentar la situación de forma 
angustiosa, con tonos emocionales que muestren la gravedad del caso. Gravedad que 
expresamente presentan los vecinos  en relación directa de causa-efecto con la actitud, al 
parecer, despótica del bachiller Cañete. Éste se defiende diciendo que algunos de los dichos 
capellanes se ponían en faser algunas cosas dentro en la dicha yglessia e fuera della en desobediencia de los 
curas e contra la prehemninencia que de derecho les debe ser guardada en sus yglesias e perrochias13.  
  
 Las negligencias del bachiller afectan también a la instrucción religiosa de sus 
parroquianos, extremo del que también se quejan éstos. Señalan los visitadores que el 
bachiller es persona instruida y que, además, tiene el cargo de rector (equivale a párroco), 
por lo que está obligado a predicar. Como en todas las quejas, vemos cómo se contrasta lo 
que debería hacer el cura con lo que realmente hace, que según tales quejas suele ser lo 
contrario y siempre en deservicio de la comunidad y la Iglesia. Así, dicen los vecinos que el 
cura está obligado a predicar las cuaresmas y fiestas acostumbradas, pero que non solamente non 
les predica la palabra de Dios, mas aun que algunos religiosos mendicantes e otros predicadores vienen a 
esta dicha çibdad con animo e voluntad de  predicar la palabra de dios, el dicho bachiller non gelo 
consiente14 . De nuevo, como en el caso de los capellanes, se insiste en que el servicio no 
carece de quien voluntariamente quiera atenderlo, sino que precisamente quien debería 
fomentarlo es quien lo entorpece. Sería, por tanto el bachiller a ojos de los vecinos, 
discúlpese la licencia, como el perro del hortelano.  
 
 En lo tocante a la integridad moral de los curas cabe albergar dudas, a tenor de 
algunas otras quejas de los vecinos de Mérida. De momento contamos con algunos datos 
que parecen mostrar  la dudosa honradez del bachiller Cañete. Claro está que falta por 
hacer un seguimiento más sistemático de estos hechos antes de aventurar conclusiones 
precipitadas. Por el momento, tenemos la denuncia  que hacen los vecinos en la visita de 
1495 sobre haberse quedado el cura  con dos anillos aparecidos en un sepulcro, uno de oro e 
otro de plata e quel dicho bachiller los tiene diçiendo pertenesçerle como a cura de la dicha yglesia15. Ante la 
acusación, el cura se excusa diciendo que es un anillejo delgado de oro con un grano de aljofí16, 
expresión con las que parece indicar que es objeto de poco valor; pero sin negar la acción. 
Es digno de reparo el contraste en la percepción del objeto entre los que se consideran 
agraviados por el hecho (el pueblo de Mérida) y el autor del hecho (el cura). Lo que para 
aquellos tiene mucho valor, para éste es poco más que una baratija, queriendo unos agravar 
la acción y el otro quitarle importancia. Esta denuncia y el hecho de que el bachiller no 
niegue haber invocado el derecho de quedarse con un objeto hallado en la iglesia por ser él 
el cura, nos informa sobre la confusión que opera en el titular de la parroquia entre el cargo 

                                                 
11 ...e que los dichos curas provean  a los dichos sacristanes de aquellas porciones, derechos e salarios que es acostumbrado de se 
dar a cada uno de ellos..., Ibíd., fol. 1r. 
12 Ibíd., fol 1v.  
13 Ibíd., fol 1v. 
14 A.M. Mérida, 1,4,3, leg. 3, doc. 2, 1495, fol. 2 v. 
15 Ibíd., fol 3 v. 
16 Debe de ser aljofar: perla pequeña, de forma irregular y  de poco valor. 
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público que ostenta y su patrimonio privado, a cuya corrección se dirige la acción de los 
visitadores. Tal patrimonialización de  lo que a los cargos eclesiásticos va anejo debía de ser 
frecuente y los visitadores, como veremos, tomaban las disposiciones oportunas para 
evitarlo. 
 
 Pero no se limitan a este hecho las acusaciones de malversación de bienes 
eclesiásticos por parte del bachiller rector de Santa María: Por un lado,  los vecinos acusan 
al cura de haberse quedado con una copa de plata dorada que un tal Diego de Vera había 
dado para hacer una custodia; por otro, le acusan de no haber destinado el dinero de una 
limosna al fin para el que estaba destinado. Eran algo más de mil maravedíes que Fray 
Diego de Valdés, un fraile de Guadalupe, había dado para hacer unos hierros de hostias 
que, a la fecha, no estaban hechos. De lo de la copa se defiende el cura diciendo que se la 
había vuelto a pedir prestada la mujer de Diego de Vera, y que la entregaría cuando se la 
pidieran. Respecto a los dineros para los hierros no alega nada en su defensa. De todo ( 
anillo, copa y maravedíes ) ordenan los visitadores que los curas hagan entrega al 
mayordomo para que disponga de ello en provecho de la iglesia. 
 
c.- Problemas de competencias de los párrocos con el resto del clero. Conflictos con el 
concejo y vecinos de la ciudad de Mérida 

 
 Como se observa en otras iglesias de la provincia de León, las interferencias entre 
las funciones de curas y capellanes debían de ser frecuentes17. Aunque unos y otros tuvieran 
a su cargo la salud espiritual de los fieles, el celo de los presbíteros por su título y 
preeminencia en el ámbito parroquial toleraba mal la presencia en la iglesia de los 
capellanes, cuya actuación tenía, en cierto modo, una naturaleza privada.  
 
 En la misma línea se manifiesta la oposición de los curas a que los capellanes tañan 
las campanas de las iglesias para llamar a misa. Se quejan aquéllos de que tal cosa va contra 
su preeminencia. Los visitadores en este caso dan la razón a los curas, pero al mismo 
tiempo dan permiso a los capellanes para que puedan decir misa.  
 
 Los mismos problemas de competencias se dan en cuanto a la administración de 
sacramentos, especialmente dos de tanta relevancia social como son el del matrimonio y el 
del bautismo.  
 
 También se presentan conflictos en el interior del clero entre los curas y los frailes 
mendicantes que acuden a la ciudad de Mérida, a quienes, como ya vimos, aquéllos les 
ponían impedimentos para predicar. 
  
 
4.- Actuación de la orden en materia religiosa 
 
 La organización y autoridad eclesiástica de los territorios de la Orden corresponde a 
esta institución, y sólo en casos excepcionales, los obispos tienen jurisdicción en algunas 
poblaciones santiaguistas. 
 
 Conviene en este caso descubrir qué asuntos interesaba a la Orden en materia 
religiosa, no tanto desde el punto de vista institucional o económico, cuanto desde el 
espiritual. Es decir, ¿se cuidaba la orden de que en sus territorios se viviera una religiosidad 

                                                 
17 El caso de Ribera, por ejemplo, objeto de mi comunicación en la primera edición de estas jornadas, ilustra 
bien estas interferencias. 
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auténtica, de que sus vasallos estuvieran bien atendidos en el aspecto espiritual, de que no 
hubiera abusos de autoridad por parte de sus delegados?. ¿Se ocupaba así mismo de que el 
culto fuera digno y tuviera los recursos tanto materiales como humanos suficientes para su 
atención? ¿Cuál era su actitud ante las manifestaciones de la religiosidad popular?. En 
definitiva, actuaba la Orden de Santiago, desde el punto de vista religioso, como una 
superestructura institucional y económica ajena a los intereses de sus vasallos? ¿O por el 
contrario se ocupaba de algún modo en satisfacer sus necesidades espirituales? 
 
 Intentaremos esbozar respuestas a estos interrogantes observando, en primer lugar, 
cómo actuaba la Orden para resolver los conflictos generados en sus territorios sobre 
cuestiones religiosas; en segundo lugar veremos cómo atiende a la espiritualidad y el culto; y 
terminaremos comprobando cómo trata la Orden los asuntos de materia religiosa que más 
directamente tengan un carácter social. 
  
a.- Resolución de conflictos 

 
 En primer lugar, debemos decir, con respecto a las quejas de los vecinos, que éstas 
son atendidas por los visitadores, pero que también atienden y comprenden las excusas que 
les presentan los curas como impedimentos para cumplir con sus obligaciones. Quizás 
dichos curas, frente a las denuncias que se hacen sobre su mal servicio, argumentaran no 
tener ayuda suficiente. Por ello, los visitadores les mandan que tengan cada uno consigo a 
un capellán sacerdote para que les ayuden en los oficios y sacramentos. También se 
preocupan los visitadores por que dichos capellanes sirvan adecuadamente en su ayuda a 
los curas. Para ello se les exige que no tengan más obligaciones pues es claro que sy tal benefiçio 
o obligacion toviesen de neçesario farian falta a la una yglesia o a la otra...18. Del mismo modo 
procuran los visitadores que no dejen de atenderse las necesidades de la iglesia por falta de 
servidores y les mandan a los curas que tengan dos sacristanes que continuamente sirvan en la dicha 
yglesia e una ylluminaria19. En todo caso, los delegados de la orden insisten en la idoneidad y 
capacidad de estos servidores y en que su pago sea el adecuado al caso siguiendo la 
costumbre de curas pasados por manera que amos los dichos sacristanes nin a la dicha luminaria (sic) 
se haga novedad nin menoscabo en lo que acostumbraron llevar...20.  
 
 En cualquier caso, los visitadores, tras oir a ambas partes implicadas (curas y 
capellanes), resuelven queriendo extirpar el origen del conflicto; así, mandan a los 
capellanes que obedezcan a los curas y  a éstos que traten bien a los capellanes como a 
hermanos e fijos y  recomiendan santa paciencia a unos y otros:  ...que en las cosas conçernientes al 
servicio e honor dela dicha yglesia cumplan el consejo del apóstol que los unos lieven e comporten las cargas 
de los otros para cumplir la ley de nuestro salvador21.   
 
 Respecto a los conflictos planteados sobre la administración de los sacramentos del 
matrimonio y el bautismo,  los curas ven reconocido su derecho exclusivo frente al resto 
del clero. No obstante,  una vez más los visitadores dejan abierta las posibilidades de 
ejercicio para los capellanes, eso sí, siempre con consentimiento de los curas. Sería 
interesante comprobar con qué frecuencia se produciría tal consentimiento, particular que 
dejaremos pendiente hasta ver qué noticias hay al respecto en los archivos parroquiales.  

                                                 
18 A.M. Mérida, 1,4,3, leg. 3, doc. 2, 1495,  fols. 1r y 1v. 
19 Probablemente se trataría de una mujer encargada de la cera y de mantenerla encendida cuando fuese 
preciso. 
20 A.M. Mérida, 1,4,3, leg. 3, doc. 2, 1495, fol. 1r. 
21 Ibidem, fol 1v. Se refiere al apóstol San Pablo en su carta a los Gálatas. La expresión es formularia y está 
tomada de la patrística. 
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 Vemos cómo las instrucciones de los visitadores se orientan a pacificar, según la 
caridad cristiana,  las relaciones entre sus delegados y vasallos, a fijar las atribuciones, 
derechos y deberes de cada cual en el servicio de la iglesia, pero también se concentran en  
incrementar el nivel de eficacia de las personas a su servicio. Así, piden a los capellanes que 
se hordenen en tal forma en cumplir lo que son obligados por razón de las dichas sus capellanías, o por 
razón de otros beneficios que tengan por título o encomendados que, todo el tiempo que pudieren redimir 
para servir e honrrar a la dicha yglesia de Santa Maria que lo ganen e rediman porque el pueblo con mayor 
gana e devoción frequente en yr a la dicha yglesia a oyr las oras e oficios divinales en ella22. 
 
 Los fallos de los visitadores en favor de los vecinos y las amonestaciones al 
bachiller y su compañero por mor de su negligencia,  abuso de poder y empecinamiento en 
entorpecer la prestación de servicios religiosos muestran el celo de la Orden de Santiago 
para que la vida religiosa discurra por los cauces adecuados en sus territorios, así como la 
rectitud en el proceder de los delegados del poder de la orden que son los visitadores.  
 
 Ya hemos visto, a lo largo de la comunicación cómo los visitadores tienen interés 
en que los conflictos se resuelvan de forma acorde con el espíritu cristiano, insistiendo en 
que unos y otros actúen como hermanos y no como partes enfrentadas, para lo que no 
dudan en recurrir a citas evangélicas o de la tradición cristiana. 
  
 Es digno de mención el sentido de justicia que parece prevalecer siempre en sus 
disposiciones escuchando los argumentos de las partes en conflicto y resolviendo, ora 
conforme a la preeminencia en la autoridad de los unos ora en los derechos de los otros. 
Así, si bien les interesa dejar clara la autoridad y preeminencia de que gozan sus presbíteros, 
conforme a lo que disponen los cánones eclesiásticos, no dudan en amonestarlos, y 
exigirles reforma en favor de las demandas del pueblo cuando éstas son de justicia. 
 
 Afirman también los visitadores el carácter público de la actuación del clero. Así, 
dejan claro que los cargos que ostentan los presbíteros, como representantes eclesiásticos 
de la Orden, son para servicio de la comunidad, en lo cual deben esforzarse y no mostrarse 
negligentes. También queda claro que no deben aprovecharse de tales cargos para su lucro 
personal confundiendo función con propiedad. Del mismo modo instruyen a los capellanes 
respecto a que, aunque estén ciertamente sujetos al carácter privado de sus capellanías, se 
deben también al servicio de la Iglesia como comunidad y les exhortan  a que organicen las 
labores de sus capellanías de modo que les permitan redimir23 tiempo para servir a la iglesia. 
 
b.- Atención de la Orden a la espiritualidad y el culto religioso 

 
 La orden, por medio de sus visitadores, muestra interés en que el pueblo asista a la 
iglesia, pero no ya de un modo coercitivo, sino voluntario y devoto. Así,  cuando exhortan 
a  los capellanes a servir bien a la iglesia para que el pueblo pueda frecuentar la iglesia dicen 
a aquellos que ganen tiempo para servir en la yglesia de modo que el pueblo con mayor gana e 
devoçion frequente en yr a la dicha yglesia a oyr las horas e oficios divinales en ella24.  
 
  Así mismo, observamos cierto interés de la orden por elevar la formación religiosa 
de sus vasallos. Ya vimos cómo, acerca de las predicaciones de los mendicantes, los 
visitadores resuelven en favor de los vecinos fallando que no sólo no debe el bachiller 

                                                 
22 Ibíd., fol.  2r. 
23 Ibíd., fol. 1 v. 
24 A.M. Mérida, 1,4,3, leg. 3, doc. 2, 1495, fol. 2r. 
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impedir que los mendicantes prediquen, sino que debe facilitárselo e incluso agradecer que 
suplan lo que él y su compañero están obligados a hacer y no hacen. Del mismo modo, es 
sintomático del interés de la Orden por la instrucción de los fieles el mandato que dan los 
visitadores para que el libro mamotreto25 que tiene el bachiller esté continuamente a 
disposición de aquéllos, de modo que  puedan consultarlo cuando les sea oportuno. Y 
mandan hacerlo así: [...] que a costa de la dicha yglesia faga abrir dentro en el coro de la capilla 
principal della a la una parte donde aya buena claridad una ventana pequenna quanto baste estar dentro de 
aquella el dicho libro abierto puesto en un facistol pequenno de madera e ponga delante una red de fierro por 
donde un onbre pueda meter la mano e abrir el dicho libro e volver las hojas del porque todos los que se 
quisieren aprovechar del dicho libro puedan leer en el cada vez que menester lo ovieren26. 
 
 Así mismo, es preocupación fundamental de la Orden  que todo lo relacionado con 
el culto tenga la dignidad y pulcritud adecuada a su fin. Siendo el máximo objeto de culto el 
Corpus Domini o Sacramento de la Eucaristía, siempre comienzan  los visitadores por 
visitarlo y comprobar que se guarda con la honestidad y limpieza que la liturgia dispone. 
Así suele estar, pero frecuentemente ordenan hacer algunas mejoras, como las que se 
establecen en  Mérida, en la visita de 1498 mandando hacer una caja de plata para guardar 
el Corpus en la iglesia de Santa Olalla27, lo mismo que se ordenó en la visitación anterior28, 
por lo que no se debió de cumplir el mandato. 
 
  Del mismo modo, con relación a la Eucaristía comprueban que la iglesia dispone de 
los objetos de culto necesarios para el culto de dicho Sacramento: cálices, patenas, 
custodias, corporales, hijuelas, palias, etcétera.  
 
 El estado de los altares no suele preocupar a los enviados de la Orden, pero sí la 
fábrica de la iglesia, sobre todo las cubiertas cuya reparación ordenan a menudo. En el caso 
que nos ocupa, los visitadores se fijan en que tanto en la iglesia de Santa María, como en la 
de Santa Eulalia están sin solar y ordenan que se suelen por ser deshonestas para tal çibdad e tan 
antigua29. Para la de Santa Eulalia exigen que la suelen de ladrillo. 
 
 Como se comprueba en otros lugares, es relevante en esta época la devoción a los 
misterios de la Pasión. En Mérida la vemos fomentada por la propia Orden. En concreto, 
los visitadores ordenan en 1498 que se disponga una viga en el arco toral de la iglesia de 
Santa Eulalia (en otras iglesias de la provincia ya estaba) y en ella un crucifijo con Nuestra 
Señora y San Juan30, con ello se muestra cómo la devoción a la escueta cruz, símbolo del 
cristiano, se completa con Jesús crucificado e incluso se desea mostrar todo el paso o 
misterio del Calvario. 
 
 Observaremos a continuación cuál es la postura de la Orden hacia las devociones 
más propiamente de tipo popular, a partir de una intervención de los visitadores sobre otra 
queja más de los vecinos contra el tantas veces nombrado bachiller Cañete. El contenido de 
dicha demanda parece contener un síntoma de la aversión que probablemente sintieran los 
presbíteros hacia las manifestaciones de la religiosidad popular. En efecto, los visitadores 

                                                 
25 Diccionario de la RAE: Desus. “Libro o cuaderno en que se apuntan las cosas que se han de tener 
presentes, para ordenarlas después”.  
26 A.M. Mérida, 1,4,3, leg. 3, doc. 2, 1495, fol. 4v. 
27 C.C.S.A, Almendralejo. Microfilm de A.H.N. Órdenes, Libros de visitas, 1103-C fol. 229. 
28 Ibíd., fol. 221.  
29 Ibíd., fol. 220. 
30 Ibíd., fol. 230. 
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reciben la queja31 de que los curas no quieren que se haga la procesión de los Santos 
Mártires San Sebastián y San Fabián a la iglesia de Santa Eulalia. Siendo, como era ésta una 
devoción tan arraigada en el mundo cristiano en general y en el reino de Castilla y en los 
territorios de la Orden de Santiago en particular, resulta curiosa esta oposición de los curas, 
representantes de la religión oficial, a su fomento. Oposición que no sigue las directrices 
espirituales de las altas instancias de la Orden. De hecho, los visitadores conminan a los 
curas a que permitan hacer la procesión como se hace “por todo el reino”, e incluso dan 
detalles de cómo debe hacerse32.  
 
 Es interesante, llegados a este punto, reparar en cómo la religiosidad popular es 
bien vista e incluso fomentada por las jerarquías eclesiásticas, y también que, para ello, 
tienen que vencer la oposición de sus delegados locales (los presbíteros o curas), renuentes 
a cumplir con tales directrices espirituales. Es obvio, pues que la oposición de éstos hacia 
las manifestaciones de la religiosidad popular no tiene un fundamento doctrinal, no 
obedece al deseo de evitar desviaciones respecto a la recta interpretación de la doctrina. 
Más bien dicha oposición se relaciona con el celo mostrado por los curas contra lo que 
consideraban interferencias en sus atribuciones. O incluso con esa tendencia hacia el 
absentismo respecto a sus obligaciones que denuncia el pueblo de Mérida y que los 
visitadores tratan de reformar. 
 
c.- Comentarios e instrucciones de la Orden en asuntos religiosos con contenido social 

 
   Parece, según se desprende de la respuesta de los visitadores a otra queja de los 
vecinos relativa al tañer de las campanas, que muchos de ellos se mostrarían negligentes a la 
hora de asistir a la Misa,. Se quejan los vecinos de que muchos se quedan sin ver a Dios 
porque los curas demoran el tocar las campanillas justo hasta el momento de la 
consagración. Responden los visitadores, y así ordenan que se haga,  que bien está que en 
los días de diario se toque al comenzar el Evangelio y en el prefacio, porque así, los que 
estén ocupados y no puedan ir a la misa, podrán llegar a la consagración. Pero, añaden, en 
los días de los domingos e pascuas e fiestas en que todos son obligados a oyr la misa entera desimos que 
todos se ayan por llamados quando se tañen las campanas para la misa porque en se faser asy nos paresçe 
uso e costumbre loable. Comprenden, pues, los visitadores, que los vecinos tengan que atender 
a sus obligaciones laborales, pero no las aceptan como excusa para faltar a Misa en días de 
fiesta.  
 
 Otra cuestión social que afecta a lo religioso, o viceversa, es la referente a la 
ubicación física de hombres y mujeres en el interior del tempo. Era, como ya vimos en el 
caso de Ribera del Fresno, causa de problemas de organización durante la Misa, 
concretamente cuando se pedía la ofrenda a los fieles. No era cosa tenida por decente que 
los curas anduviesen por la iglesia recibiendo dichas ofrendas; y menos honesto aún 
resultaba que estuvieran entre las mujeres para recibirlas. Por eso, la orden se preocupa por 
disponer el modo en cómo ha de procederse en tal caso. Igual que en Ribera, el cura se 
debe poner ante el presbiterio, en la parte baja de las gradas, y esperar allí a que pasen los 
hombres a entregar las ofrendas. Estas no eran recibidas directamente por el presbítero, 

                                                 
31 [...] lo que nos fue querellado por parte de toda la dicha çibdat diziendo que tienen por devoción el dia de Sant Sebastián en 
cada un año de yr en procesión todo el pueblo [...] que el dicho bachiller Cañete se opone a destornar que la dicha procesyion non 
se faga,… A.M. Mérida, 1,4,3, leg. 3, doc. 2, 1495, fol. 2v. Respecto a la palabra destornar conviene decir que 
es arcaísmo que aún se usa en la lengua aranesa con el significado de “disuadir” (Vid. 
http://www.aranes.org/diccio2.asp?start=1881). 
32 Ver apéndice. 
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sino por un capellán, sacristán o monaguillo33 que le acompañase. Después el cura debía 
adelantarse, pero con mucha compostura y sin mirar ni ir a los lados, hasta la zona de la 
iglesia donde estaban las mujeres, allí, a la entrada del coro, debía esperar a que pasasen las 
mujeres, como habían hecho antes los hombres ante el presbiterio, para entregar sus 
limosnas. Vemos, pues, tres aspectos normativos muy sintomáticos de la mentalidad de la 
época: la separación de hombres y mujeres, la prelación de aquellos sobre éstas y, por 
último, la superior dignidad del cura por mor de su rol en la Misa, que le impide mezclarse 
con el pueblo34. Las mismas instrucciones se dan también para la iglesia de Santa Eulalia, 
no sabemos si por precaución o porque adoleciese de los mismos desórdenes, aunque 
hemos de decir que no hay las mismas quejas para dicha iglesia. 
 
 Interesante también desde el punto de vista social (y demográfico) son las 
instrucciones que dan los visitadores a los párrocos sobre llevar libros de bautismos y 
matrimonios. Estas instrucciones se estaban dando también por la misma época en otras 
poblaciones de la provincia y son indicativas del interés de la Orden por tener controlados 
los movimientos demográficos en sus territorios. Se aseguran así que los matrimonios se 
consuman, que los recién nacidos ingresan debidamente en la iglesia cristiana, y que se 
conoce quiénes son sus padres y padrinos. En definitiva, la Orden de Santiago se anticipa 
en más de medio siglo a lo que después dispondría el Concilio de Trento para toda la 
Iglesia Católica. 
 
 
5.- La religiosidad popular 
 
a.- Práctica,  procesiones,  fiestas 

 
 Que la asistencia a la iglesia no debía de ser la deseable se colige de algunos 
mandatos de los visitadores, ya vistos. Así, cuando insisten en que los capellanes sirvan bien 
a la iglesia para que el pueblo pueda frecuentar la iglesia, dicen a aquéllos que ganen tiempo 
para servir en la yglesia de modo que el pueblo con mayor gana e devoçion frequente en yr a la dicha 
yglesia a oyr las horas e oficios divinales en ella. 
 
 Que la devoción a los Santos Mártires -San Fabián y San Sebastián- estaba en auge 
nos lo muestra el hecho de estarse construyendo, al menos desde 1498, una ermita bajo su 
advocación, como estaba haciéndose en otros lugares de la provincia. Pero nos lo muestra 
aún más fehacientemente el interés mostrado por los ciudadanos de Mérida en que se 
realice la procesión en honor de estos santos, ésa que, como hemos visto, tuvieron que 
ordenar los visitadores que se hiciese35, aún en contra del parecer de los curas. 
 
 A las fiestas litúrgicas, dispuestas por la Iglesia, se añadían las llamadas de devoción, 
entre las cuales debía de encontrarse la de los Santos Mártires y, por supuesto, la de Santa 
Eulalia. 
 
  

                                                 
33 Moços llama a estos la documentación. 
34 Tradición que, por otro lado, aún es observable en la liturgia católica.  
35 Se reproduce en el apéndice a esta comunicación la orden literal de los visitadores con el detalle sobre 
cómo ha de celebrarse la procesión. 
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b.- Altares, ermitas, imágenes, cofradías... 

 
 Por último, trataremos las advocaciones de las ermitas, su riqueza y estado de 
conservación como índice de las devociones a que se dirigían los fervores del pueblo, pero 
también de la orden o de sus autoridades,  
 
 Es el caso de la ermita de Cubillana, en que se aprecia la munificencia del maestre 
don Lorenzo Suárez de Figueroa, como se deduce del documento de la visita de 1498 en 
que se dice: en el altar mayor de la dicha yglesia está la ymagen de nuestra señora con su fijo glorioso en 
los braços, ella de piedra de alabastro dorada y pintada vestida de una saya de paño blanco e una camisa de 
lienço lo qual le fizieron desnudar los visitadores porque estaba muy más polida fechas de su piedra que no 
vestida, la qual ymagen que dio el maestre don lorenço suares de figueroa y están en ella sus armas 
puestas...36. Es de apreciar en este caso el interés no sólo religioso, sino estético, que 
despiertan las obras de arte sacro en los delegados de la orden, extremos que comprobamos 
cuando piden que se desvista la imagen de la Virgen con el niño, por ser imagen no para 
vestir, sino de talla completa. Quizás se trate de la imagen de la Virgen de Cubillana que hay 
en una finca cercana al pueblo de Arroyo de San Serván37... 
  
 La ermita de Santiago, por su parte, además del altar dedicado al titular, tiene otro 
dedicado a San Antonio, advocación que puede ser reveladora de las influencias que ejercen 
los frailes franciscanos en la provincia. Esta ermita tenía su propia cofradía y debía de ser 
de cierta enjundia porque parece que anteriormente había sido parroquia, según se expresa 
en la visita de 1498 al decirse que tiene una pila de baptizar por do pareçe aver sido en algund 
tiempo yglesia perrochial...38. 
  
 Otras ermitas, cuyo cotejo con las de otras poblaciones de la provincia y de la 
orden, nos puede hacer interesantes revelaciones sobre las devociones populares (u 
oficiales) y cuyo detalle dejamos para próximos trabajos son: Santa Catalina, Santo Andrés, 
Santa María de Urueña, los Mártires (en construcción, como en Almendralejo), San Lázaro 
y la Antigua. 
 
 Interesa también considerar a los altares y capillas como índice devocional. En este 
caso más relacionado con la cultura funeraria, pues los altares suelen erigirse por encargo 
de comitentes privados, para ser enterrados en ellos bajo la advocación de que son devotos. 
Así, por ejemplo, la relación de altares e imágenes de la iglesia de Santa Eulalia en 1498 es la 
que sigue :   
 
 Santa Bárbara (imagen), Nuestra Señora (dos imágenes, una en el altar mayor), San 
Miguel, San Marcos, Santiago, Mártires, Santa Ana, San Martín, San Mateo (mal reparado el 
altar, aunque no se dice nada de repararlo). 
 
  Mención especial merece la devoción a la mártir Santa Eulalia. Sirva como 
testimonio el argumento que utilizan los visitadores para urgir a que se suele de ladrillo su 
iglesia, cuando dicen: Esta yglesia es muy honrada y muy antigua en que las gentes de la çibdad y de la 

                                                 
36 C.C.S.A, Almendralejo. Microfilm de A.H.N. Órdenes, Libros de visitas, 1103-C fol. 243 
37 Vid. TEJADA VIZUETE, Francisco.  “Extremadura en la Baja Edad Media cristiana: sus manifestaciones 
artísticas”,  Nosotros: Extremadura en su patrimonio, Badajoz, 1999, pág. 192. 
38 C.C.S.A, Almendralejo. Microfilm de A.H.N. Órdenes, Libros de visitas, 1103-C, fol. 231. 
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comarca tienen mucha devoçion...39. Así mismo, es testimonio de dicha devoción el llamado 
horno de Santa Eulalia El actual data del siglo XVII, pero  ya existía, al menos desde finales 
del siglo XV, uno anterior, más modesto, cuya descripción se incluye en el segundo 
apéndice a esta comunicación. 
 
c.- La caridad 

 
 Como la mayoría de pueblos de la provincia, la ciudad de Mérida contaba con un 
hospital para acomodo de transeúntes, especialmente clérigos, probablemente esos frailes 
mendicantes que se mencionan en la documentación. El hospital está atendido por un 
hospitalero y su mujer, además de tener un capellán, y se mantiene pobremente de la renta 
de unos pocos propios y de limosnas de las buenas gentes40.  
  

 
 

6.- Conclusiones 
 
 El panorama religioso de la ciudad de Mérida en el tránsito de la Edad Media a la 
Moderna viene a ser prototípico del de la provincia santiaguista de San Marcos, con las 
características peculiares que le otorga a aquélla su condición de ser ciudad preeminente y 
venerable en dicha provincia.  
 
 Como en otras poblaciones, se producen denuncias por parte de los fieles contra 
los curas párrocos, denuncias que delatan en unas ocasiones el escaso espíritu de servicio de 
los curas, y en otras su falta de sensibilidad respecto a las demandas, al parecer justas, de 
aquéllos. En el caso de Mérida las quejas se centran en los curas de Santa María, mientras 
que con el de Santa Eulalia, vicario a la sazón de Mérida-Montánchez, no parece haber 
problema alguno.  
 
 También son frecuentes los conflictos de atribuciones entre los miembros del clero: 
curas, capellanes y frailes mendicantes transeúntes. 
 
 Cabe pensar, como exculpación a las negligencias mostradas por los curas de Santa 
María que, como ocurría en otros lugares de la provincia, las rentas de sus beneficios no 
bastaran para mantenerlos con la dignidad que les correspondería como freyles de la orden, 
cuestión que queda pendiente de corroboración.  
 
 También es posible que las quejas del pueblo ocultaran, hasta cierto punto,  
desobediencias y negligencias por su parte en materia religiosa, pues aunque se muestran 
muy interesados en cuestiones de religiosidad popular, no parece que lo estuvieran tanto en 
el cumplimiento de los preceptos.  
  
 Para resolver estos problemas los visitadores, delegados de la Orden, escuchan a las 
partes y resuelven conforme a derecho y queriendo hacer prevalecer el espíritu de caridad 
cristiana. No anteponen el derecho preeminente de las autoridades religiosas si así se 
conculcan los derechos de los demandantes. En la misma línea de derecho se esfuerzan por 
dejar claro el carácter de servicio público de los cargos. 

                                                 
39 Ver al respecto mi comunicación del año pasado en estas mismas jornadas. En ella se ve cómo, al 
establecer el calendario de fiestas para Ribera del Fresno, se destaca la de Santa Eulalia como de devoción en 
toda la provincia. 
40 C.C.S.A, Almendralejo. Microfilm de A.H.N. Órdenes, Libros de visitas, 1103-C, fol. 242. 
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 La religiosidad popular, por último, se manifiesta en procesiones, como la de los 
Santos Mártires, y en la erección de ermitas y altares en honor de los santos más venerados, 
algunos de los cuales son comunes al resto de la provincia. También la propia orden, o 
destacados miembros de ella, fomentan este tipo de devociones, como ocurre en el caso del 
maestre don Lorenzo Suárez de Figueroa con la advocación de Santa María de Cubillana. 
 
 Con esta comunicación he pretendido más dejar sentadas unas bases metodológicas 
para abordar la línea de investigación que en ella se presenta que hacer una estudio 
monográfico. Soy consciente de que el caso de la ciudad de Mérida puede dar mucho más 
de sí como estudio de detalle, pero sirva al menos como referencia paradigmática para la 
línea de investigación propuesta. 
 
 
 
 
7.- Apéndices 
 
I.-  La procesión de los Santos Mártires (A.M. Mérida, 1,4,3, leg. 3, doc. 2, 1495, fol. 2v.). 
 

Yten çerca de lo que nos fue querellado por parte de toda la dicha çibdad diziendo que tienen por devoçion el dia de 
Sant Sebastian en cada un anno de yr en proçesyon todo el pueblo desde la dicha yglesia de Santa Maria con las cruces 
de todas las yglesias desta dicha çibdad fasta la yglesia de Santa Olalla que es fuera de los muros della e que ally oyen 
misa cantada en el altar de los bienaventurados martires Sant Fabian e Sant Sebastian que esta en la dicha yglesia e 
ofrecen al sacerdote que la dize e que oyda la dicha mysa se buelven commo van en proçesyon (...) esta proçesyon e fiesta 
se acostumbra fazer en tal dia por todo el reyno a reverençia e honor de los dichos (...) mandamos e defendemos al dicho 
bachiller e al otro cura su compannero que agora son e a los que de aqui adelante fueren curas de la dicha yglesia 
dexen fazer e celebrar en cada anno en aquel dia la dicha proçesyon lo mas solepnemente que el pueblo quisiere e 
pudiere e que asy los dichos curas de Santa Maria commo todos los clerigos vayan a la dicha proçesyon e la honrren 
levando las cruzes e tangan las canpanas de todas las yglesias en tanto que la dicha procesyon fuere a Santa Olalla e 
bolviere a Santa Maria porque se faga con toda solepnidad e esto se continue de fazer asy en cada un anno fasta que la 
yglesia de los dichos martires que esta començada se acabe porque aquella acabada es cosa rasonable e honesta que 
vayan alli con la dicha proçesion. 

 
 
II.- El altar del horno de Santa Eulalia (C.C.S.A, Almendralejo. Microfilm de A.H.N. 
Órdenes, Libros de visitas, 1103-C, fols. 225-226). 
 

Delante de la puerta (de la Iglesia de Santa Eulalia) esta un edifiçio de piedra mampuesta con un arco labrado de 
canteria fecha de piedra una capilla pequenna y un altar y en ella la ymagen de señora Santa Olalla de madera 
pintada y por delante una rexa de palo el qual edificio los visitadores pasados diz que mandaron façer en memoria que 
diz que estava alli un horno en que señora Santa Olalla fue metida. 
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DESCRIPCIONES DE LA ENCOMIENDA DE LOS SANTOS DE MAIMONA 
DESDE EL AÑO 1604 HASTA EL 1747 (I) 

 
DESCRIPTIONS OF THE ENCOMIENDA OF LOS SANTOS DE MAIMONA  

FROM 1604 TO 1747 (I) 

 
Ángel Bernal Estévez / Antonio Daniel Penco Martín 

(Doctor en Historia / Doctor en Veterinaria) 

 

 

 

 
Resumen:  Las descripciones corresponden a las tomas de posesión de los 
comendadores o administradores de la encomienda, ocurridas en los años 1665, 1672, 
1719, 1736 y 1747, pero en la correspondiente a la del año 1736, el administrador, antes de 
tomar posesión, pide que se le entregue la descripción del año 1604, de la cual consta una 
copia literal, por lo que también tenemos ésta dentro de la serie hasta completar seis 
descripciones. Básicamente todos los documentos responden a un mismo patrón: 
enumeración de los diezmos y posesiones que tiene la Encomienda de Los Santos, 
descripción de las casas de la encomienda y de la iglesia y toma de posesión de los bienes y 
casas. Dada la extensión del trabajo, hemos optado por dividir su contenido en dos parte: 
Se presentan en estas Jornadas la relación de bienes y rentas de la encomienda, y cuando ha 
sido posible, su análisis comparativo y su evolución en el tiempo. 
 
Palabras clave:  Orden de Santiago, Los Santos de Maimona, descripción de edificios. 
  
 
 
 
Abstract: Descriptions correspond to taking of office of comendadores or administrators 
of the encomienda, which took place in 1665, 1672, 1719, 1736 and 1747. However, in 1736 
the administrator, before taking of office, asked for the description of 1604, of which we 
have a literal copy, so we also have this one in the series to complete six descriptions. All 
the documents follow the same pattern: listing of tithes and possessions belonging to the 
Encomienda de Los Santos, descriptions of the houses of the encomienda and the church 
and taking of office of properties and houses. Given the extension of this work, we have 
chosen to divide its contents in two parts. In these Conferences we present the list of 
properties and incomes of the encomienda and, when possible, its comparative analysis and 
its evolution in time. 
 
Key words:  Order of Santiago, Los Santos de Maimona, description of buildings. 
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Consideraciones generales 

 
 El documento objeto de nuestro estudio se encuentra en el Archivo Histórico 
Nacional, bajo la signatura “Los Santos, caxon 310” y van numerados desde el 3 hasta el 7. 
Contiene documentos denominados como descripciones de la Encomienda de la Orden de 
Santiago de la villa de Los Santos de Maimona hechas por sus administradores o 
comendadores, con el testimonio de los correspondientes notarios. 
  

Los Santos de Maimona es población de la Orden de Santiago desde finales del 
siglo XIII hasta el siglo XIX, por consiguiente su administración judicial, fiscal y 
administrativa dependían de esta orden y de su estructura orgánica, perteneciendo al 
Priorato de San Marcos de León. 
 

Las descripciones corresponden a las tomas de posesión de los comendadores o 
administradores de la encomienda, ocurridas en los años 1665, 1672, 1719, 1736 y 1747, 
pero en la correspondiente a la del año 1736, el administrador, antes de tomar posesión, 
pide que se le entregue la descripción del año 1604, de la cual consta una copia literal, por 
lo que también tenemos ésta dentro de la serie hasta completar seis descripciones. 
  

Básicamente todos los documentos constan de la misma estructura: 
 
1.- Presentación del título de nombramiento del nuevo comendador, realizado por 

orden del rey. 
2.- Enumeración de los diezmos y posesiones que tiene la Encomienda de Los 

Santos. Para este menester se nombra a personas de bien que tengan conocimiento sobre la 
materia, tales como cobradores que hayan sido de los diezmos, o vecinos honrados. En 
algunas de las descripciones se repiten las declaraciones de unos vecinos y otros, en los 
mismos términos, como copiadas literalmente. 

3.- Descripción de las casas de la encomienda. Se suele nombrar a dos maestros 
alarifes para que, que según su leal saber y entender, detallen el estado de las estancias que 
componen el edificio. 

4.- Descripción de la iglesia, tanto del edificio como de los objetos de culto que 
posee. También se nombra alarifes y carpinteros para que declaren sobre el estado de la 
misma. El Cura y el sacristán participan en la descripción de los ornamentos y alhajas. 

5.- Toma de posesión de los bienes y casas. El alcalde de la villa entrega la posesión 
de la encomienda, bien al titular de la misma, bien a un persona en la que haya delegado. 
 

 
Desde el reinado de los Reyes Católicos la Orden de Santiago era administrada por 

los monarcas, por los que son éstos quienes nombraban a los comendadores que venían a 
tomar posesión a Los Santos. El comendador es un cargo político, que se le entrega a 
alguna persona de confianza real, que nada tiene que ver con los territorios que se le 
encomiendan. En pocos casos el comendador toma posesión personalmente, ni siquiera se 
molesta en eso, envía a un representante suyo para que cumpla con ese trámite. 

 
Leyendo los textos se tiene la impresión de que los habitantes de la encomienda 

pagaban impuestos por todas las actividades económicas que realizaban. Seguramente su 
cantidad era calculada grosso modo, porque resulta impensable que el fisco pudiera saber 
de forma exacta los productos sujetos a impuestos. En cualquier caso, los habitantes 
pagaban y la encomienda ingresaba una cantidad de dinero que el comendador recibía para 
aumentar sus arcas, sin que dichos dineros revertieran en beneficio de la comunidad de 
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donde salían. Poniendo un símil biológico, el comendador sería como un parásito que se 
alimenta a costa del hospedador, sin que éste reciba nada a cambio. 

 
Una parte de los recursos económicos 

recaudados a los habitantes de la encomienda, 
tenían que ser entregados al Prior y al Maestre, 
pero en muchas ocasiones el comendador se 
resiste a pagar, apropiándose indebidamente de 
estos recursos. 

 
A finales de la Edad Media la estructura 

orgánica de la Orden de Santiago estaba 
constituida en forma de pirámide. En el punto 
más alto se encontraba el Maestre, bajo cuyo 
mando estaban dos Priores dotados de poderes 
eclesiásticos: uno en San Marcos de León (para 
León y Extremadura) y otro en Uclés (para 
Castilla). Bajo los priores se situaban las 
Encomiendas Mayores, con poderes 
jurisdiccionales, que eran cuatro: una para 
Castilla, otra para León, otra para Aragón y 
otra para Portugal. Los órganos colegiales eran 
dos, el Capítulo General que se reunía 
teóricamente todos los años, y los Trece que 
generalmente eran comendadores, tenían un 

carácter consultivo y la potestad para elegir al Maestre. Al frente de cada una de las 
Encomiendas se encontraba un Comendador. Y en el estrato más bajo se situaban los 
freires, que podían ser de dos tipos, o bien dedicarse a actividades militares, o bien los que 
tenían una función laboral.1 

 
Las obligaciones del comendador, básicamente eran dos: Por un lado administrar 

los bienes de su encomienda con absoluta libertad y con carácter vitalicio, y por otro 
atender las obligaciones militares. Dado que las guerras contra los moros hacía tiempo que 
habían terminado, estas obligaciones castrenses habían concluido, y el número de “lanzas” 
que tenía obligación de tener dispuestas el comendador, era un anacronismo que ninguno 
de ellos cumplía.2 
 
 
 
Diezmos, primicias, rentas y otras posesiones de la encomienda  
 
 En las distintas descripciones que se hacen del capítulo de las rentas que percibe la 
encomienda, se van enumerando los conceptos por los que se cobran, si bien en algunas de 
ellas no se cuantifican estas recaudaciones, por lo que, difícilmente el comendador puede 
saber lo que se va a recaudar; en cambio, en otras sí se detalla hasta el último maravedí. 
 

                                                 
1 MATELLANES MERCHÁN, J. V. “La estructura de poder en la Orden de Santiago, siglos XII-XIV”, En 
la España Medieval, 2000, nº 23, págs. 293-319. 
2 BERNAL ESTÉVEZ, A. “La Encomienda de Los Santos en el tránsito de los siglo XV al XVI”, Cuadernos 
de Çafra, nº VI, 2007, pág. 153. 
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 El diezmo es un tributo típicamente religioso. “Los diezmos fueron concedidos a la 
Orden de Santiago para que asegurara la evangelización de las tierras conquistadas”3. En la 
práctica el dinero así recaudado pasaba a engrosar directamente las arcas del comendador. 
 
 Los diezmos se cobran bien directamente o bien a través de un arrendatario que se 
encarga de la cobranza por un tanto alzado y liquida con el comendador, quedándose, 
como es lógico, con un porcentaje por su gestión. 
 

Cuando se trata de diezmos de cereales o ganados, que se pagan en especias, se 
suele cobrar tarde, tras varias cosechas, haciendo muy difícil calcular la cantidad adeudada. 
Los comendadores también tenían facultad para cobrar la décima parte de la producción de 
los molinos. En las descripciones de algunos años se enumeran detalladamente a qué 
actividades económicas se les aplica el diezmo, que resultan ser prácticamente todas, desde 
la agricultura a la ganadería, hasta la elaboración de tejas o cal. 
 
 
Año 1604 

 
En el año 1604 pertenecen a la encomienda los siguientes diezmos4 y primicias: pan, 

trigo, cebada, centeno, corderos, chivos, queso, lana, leche, burros, potros, borricos, 
cochinos, pollos, palominos, anadones, ansarones, todos los frutales y legumbres, los 
molinos, la uva y los olivos, el portazgo de las mercaderías que pasan por el término, teja, 
ladrillo y cal y todas las demás cosas que se hacen de barro. 
  

Las rentas de todos estos productos se reparten de la siguiente forma: 
 

 La renta del diezmo de borregos, queso, lana, cochinos y martiniega5 es de: 290.000 
maravedíes.  

 La renta de las huertas asciende a: 83.000 maravedíes.  

 La renta del diezmo de vino y pollos es de: 19.500 maravedíes. 

 El portazgo asciende a: 10.000 maravedíes. 

 Juro sobre las alcabalas de Llerena: 64.856 maravedíes.  

 Renta de la dehesa de Cuadrado en Medellín: 17.000 maravedíes. 

 La tercera parte la finca de Orden que tiene 170 fanegas6 de trigo en sembrado. 

 Los diezmos y primicias del grano ascienden a 2.550 fanegas de trigo y 2.400 
fanegas de cebada7. 

 
Monta en todo 472.756 maravedíes (a mí me sale una suma de 484.356). 

 
Al arrendatario de los diezmos declara que ha pagado una media de 38.000 reales8 

anuales. 

                                                 
3 RODRÍGUEZ BLANCO, D. “La Orden de Santiago en Extremadura en la Baja Edad Media (siglos XIV y XV)”, 
Diputación Provincial, Badajoz, 1985, pág. 192. 
4 El diezmo es la décima parte de los frutos que pagaban los fieles a la Iglesia. 
5 Tributo que se debía pagar el día de San Martín, festividad celebrada el 11 de noviembre. 
6 La fanega es una medida de capacidad que en Castilla equivale a 55,5 litros, pero es muy variable según las 
diversas regiones de España. 
7 La fanega de trigo pesa 94 libras o 43,2 kg. 
La fanega de cebada pesa 70 libras o 32,2 kg. 
La fanega de centeno pesa 90 libras o 41,4 kg. 
8 1 real equivalía a 34 maravedíes. 
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Alonso de Barrera vecino de la villa de Alburquerque, andando en pregones los 

frutos de la Encomienda hizo puja en precio de 4.500 ducados9 por cada uno de tres años. 
 

Además de los enumerados beneficios económicos, entre ellos aparece el que el 
comendador es juez de alzada en la Villa y nombra al alguacil mayor, desconozco si esto es 
sólo un privilegio o si llevaría incorporada una ganancia pecuniaria para el comendador. 
 
 
Año 1665 
 

En la descripción de este año no se cuantifican las rentas, a excepción del juro que 
se cobra en Fuente del Maestre, que por cierto, esta cantidad ha disminuido en 19.387 
maravedíes. Del resto de las cantidades no se hace mención alguna. La descripción es la 
siguiente: 

 
La  encomienda es cerrada y le pertenece todo género de diezmos.  
 

 Trigo, cebada y todas las semillas que se sembraren en el término. 

 Todo género de ganados que se diezman de esta villa y que nacen en ella como son: 
ovejas, cabras, vacas, yeguas, borricos y ganado de cerda. 

 El diezmo de pollos, gallinas y demás aves que se crían en el término. 

 El diezmo de huertas, viñas y zumaque, y todo género de legumbres que se 
siembran en ellas. 

 El diezmo de queso, lana, leche, cabritos, borregos, borricos, potros y becerros. 

 Tiene de propios las tierras llamadas de la Encomienda que están al sitio de 
Valdehermoso y arroyo del Villar, divididas  en nueve suertes. 

 Tiene un juro sobre las alcabalas de Fuente el Maestre de 45.469 maravedíes al año, 
los cuales pagan por los tercios en la ciudad de Llerena. 

 Tiene una dehesa que llaman del Rey en el término de esta villa. 
 
 
Año 1672 
 
 En la descripción de este año tampoco se hace mención a las cantidades que se 
perciben por los distintos conceptos, a excepción del juro, que sigue percibiendo la misma 
cantidad que en 1665. La descripción es la siguiente: 
 

 Diezmos de trigo, cebada, centeno, habas, garbanzos, uva, vino, huertas, frutales y 
demás semillas que se siembran y se cogen y crían.  

 El diezmo de las tierras de pan llevar que están al sitio de la Cortapisa y Dehesillas. 

 Los granos y frutos de la ensancha que llaman el Zancón y Sierra de San Jorge. 

 Los diezmos  de todos  los ganados mayores y menores que se crían en las dehesas 
y baldíos. 

 Los diezmos de lana que se corta y esquila. 

 El diezmo de los quesos y leche que se hacen y ordeñan. 

 El derecho de los portazgos de cargas y ganados que pasan por esta villa y su 
término. 

                                                 
9 1 ducado equivalía a 375 maravedíes. 
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 Tiene ocho suertes de tierra al sitio que llaman de la Orden de doscientas fanegas 
de tierra. 

 Tiene un juro de 45.479 maravedíes de renta. 

 Una suerte de labor en término de Medellín cerca del sitio que llaman de Búrdalo y 
de la renta de la Grulla. 

 El diezmo de pollos. 

 El rediezmo de cinco molinos que están al sitio que llaman de la Orden. 
 

Aparte de los ingresos económicos que reporta la encomienda, el comendador tiene 
otras prebendas, como son las siguientes: 

 

 Tiene las penas de calumnia conforme a las leyes capitulares y Juez de alzadas 
conforme a dichas leyes. 

 El comendador tiene preeminencia de que en la carnicería se le de el primer peso 
por su dinero. 

 El comendador tiene preeminencia de asiento en sitios que son notorios en los 
actos públicos. 

 
 
 
Año 1719 
 
 En este año tampoco se detallan los ingresos que percibe la encomienda, el 
declarante se basa en que esta cantidad es muy variable y difícil de calcular, porque está en 
función de la abundancia de las cosechas: “lo que percive en cada un año de todo es según el aumento 
de cosecha o estéril de los años”. Una excepción es la renta que produce la dehesa de Cuadrado, 
ubicada en el término de Medellín, y cuya cuantía ha descendido desde los 17.000 
maravedíes en el año 1604 hasta los 476 de este año. 
 

 Los diezmos de trigo, cebada, habas, garbanzos, centeno, borregos, becerros, lana, 
potros, quesos, chivos, lechones, huertas, pollos, zumaque, vino, y los demás frutos. 

 Tiene en propiedad cien fanegas de tierra de pan llevar al sitio que llaman la 
Encomienda. 

 Tiene en propiedad la suerte del rey que llaman Dehesa de Cuadrado en término de 
Medellín y se arrienda en 14 reales.  

 
 
 

Año 1736 
 

Este año se intenta poner un poco de orden en las rentas que percibe porque en los 
siguientes diez años serán para el Monasterio de Santa Cruz de Valladolid. Aunque no se 
especifican muchas cantidades, al menos se desglosan las que se cobran y las que se han 
dejado de cobrar. Asciende la cantidad percibida por el juro, cobrándose 19.478 maravedíes 
más que en el año 1672. Se incrementa la renta cobrada por la dehesa de Cuadrado, hasta 
alcanzar los 23.800 maravedíes. 

 
La encomienda tiene unos diezmos y rentas que cobra y otros que deja de cobrar, 

según van enumerando los testigos, unos y otros son los siguientes: 
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Los que se cobran: 
 

 La ensancha del término de Puebla de Sancho Pérez. 

 Un gran pedazo de tierra que es jurisdicción de Villafranca.  

 Los diezmos de los Zancones, y Navafría del término de  Fuente del Maestre. 

 La Dehesa que llaman del Cuadrado en término de Medellín que suele valer 700 
reales cada año. 

 Finca llamada la Orden, en el paraje de Valdehermoso, con una superficie de 174 
fanegas, que se arriendan en 90 fanegas de trigo al año.  

 Cuatro dehesas del concejo de esta Villa que son: Dehesa Vieja, el Moral, Dehesa 
Nueva y el Monte.  

 Los diezmo de borregos, lechones, becerros, potros, borricos, cabritos, queso, lana, 
pollos, uvas, huertas, lino y zumaque. 

 El diezmo de portazgo10. 

 El rediezmo11 de cuatro molinos que están en el expresado término de Villafranca 
que están en la misma Rivera que los de la Orden. 

 Un juro12 de 64.957 maravedíes de medias anatas13.  

 En la Dehesa del Monte pastan la mitad de sus hierbas ganaderos serranos que se 
excusan de pagar el diezmo diciendo que lo pagarán a la Mesa Maestral, siendo así 
que de la otra mitad de la dehesa que pastan los vecinos de esta villa cobra el 
diezmo de borregos y lana la Encomienda.  

  
Los que no se cobran: 
 

 El diezmo de aceitunas, ladrillo, teja, cal, enjambres, borricos, miel y cera. 

 El rediezmo de los molinos de la Orden  ni de los que están en la Rivera de 
Robledillo. 

 El diezmo de Martiniega, ni los mostrencos14, penas y calumnias. 

 Los diezmos y primicias de trigo, cebada, centeno, habas y garbanzos en las tierras 
del convento de la Concepción de esta villa, otros conventos de Zafra, las tierras de 
Capellanías,  las tierras llamadas los Priores (de 100 fanegas) y sus anejos (de 52 
fanegas), éstos dos últimas pagan al Real Convento de San Marcos de León.  

 
Entre las prebendas del comendador hay una que no está en observancia, el 

derecho de juez de alzadas, y nombrar alguacil mayor, que lo nombra el Marqués de 
Aguilar. 
 

                                                 
10 El portazgo es el Derecho que se paga por pasar por un sitio determinado de un camino. 
11 El rediezmo es la novena parte de los frutos ya diezmados, o cualquier otra porción que se exigía de ellos 
después de haber pagado el diezmo debido y justo. 
12 El juro es una especie de pensión perpetua que se concedía sobre las rentas públicas, ya por merced 
graciosa, ya por recompensa de servicios, o bien por vía de réditos de un capital recibido. 
13 La media anata es el derecho que se paga al ingreso de cualquier beneficio eclesiástico, pensión o empleo 
secular, correspondiente a la mitad de lo que produce en un año. 
14 Bienes inmuebles vacantes o sin dueño conocido que por ley pertenecen al Estado. 
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Año 1747 
 
 En este año también se clasifican las rentas entre las que se perciben y las que dejan 
de percibirse. Se ha dejado de cobrar el juro, sin embargo no aparece en esta lista, pero sí se 
sigue percibiendo la renta por la dehesa de Cuadrado, de la que se obtiene un beneficio que 
supera en 5.440 maravedíes a lo percibido en el año 1736. La relación determina la causa 
por la que se han dejado de cobrar algunas de las rentas. 
 
Los que se cobran: 
 

 2.284 fanegas y 9 celemines de trigo. 

 1.647 fanegas y 6 celemines de cebada. 

 11 fanegas y 9,5 celemines de centeno.  

 475 fanegas y 1 celemín de habas.  

 52 fanegas 2 celemines y quartillo de garbanzos.  

 34 borregos. 

 45 arrobas y cuarto de lana fina.  

 100 vellones de lana basta.  

 0 potros, quesos, becerros, chicharros. 

 3 chivos. 

 58 cerdos.  

 270 arrobas de zumaque.  

 500 arrobas de vino. 

 1.455 reales de huertas y pollos.  

 650 reales de vellón del portazgo. 

 1,5 fanegas trigo del rediezmo de tres molinos al sitio de la Orden. 

 33 reales de vellón por una viña en el sitio de la Orden.  

 860 reales por una dehesa en el término de la villa de Medellín. 
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 La ensancha de la Puebla de Sancho Pérez. 

 Los diezmos de una tierra en el término de Villafranca.  

 Las 170 fanegas de tierra en la Orden (cerca de Valhermoso).  

 El diezmo de una finca de 70 fanegas al sitio del Pozo de Venegas que llaman la 
Escobala. 

 
Los que no se cobran: 
 

 Los diezmos de Gonzalo Ortiz Malfeito vecino de esta Villa y de la de Arroyo de 
San Serván por alegar su casa cáñama15 en aquella villa. 

 El diezmo de borregos de los ganaderos trashumantes porque éstos dicen pagarlo la 
Mesa Maestral. 

 El diezmo de aceitunas, ladrillo, teja, cal, enjambres, borricos, miel y cera por lo que 
hay pleito pendiente en el Real Consejo de las Órdenes. 

 El diezmo de la finca los Priores y sus anejos, por ser propias del Real Convento de 
San Marcos de León.  

 El diezmos de algunas tierras de Conventos y de otras tierras de Capellanías. Una 
Tierra que llaman Las Vegas de Villegas de 50 fanegas siendo la mitad del 
Convento de Santa Marina y por una bula pontificia tiene privilegio para cobrar 
diezmos y rentas de las tierras de su pertenencia y la otra mitad del Convento de 
Santa Catalina quienes carecen de este privilegio. 

 
Estos diezmos que no se cobran corresponden a los que, según lo establecido, 

pertenecen por derecho a otras instituciones, y por consiguiente éstos deberán pagarse 
directamente a sus legítimos propietarios, sin pasar por el comendador, tal es el caso de los 
que pertenecen a la Mesa Maestral de la orden, al Prior de la misma, a los conventos o 
capellanías. Un caso aparte es el de Gonzalo Ortiz Malfeito, que es vecino de Los Santos y 
de Arroyo de San Serván, alegando que paga sus diezmos en esta villa. 

 
 
 

Comendadores, administradores, escribanos, alcaldes, curas y tomas de posesión 
 
Año 1604 
 

Se hace alusión a que el día 4 de octubre de 1596 había tomado posesión de la 
Encomienda don Francisco de Pesquera en nombre de Juan Baptista de Tasis. Diez años 
después seguía siendo Comendador de la villa Juan Baptista de Tasis, pero la descripción la 
hacen Don Antonio de Figueroa y el licenciado Juan Martínez Daza (visitadores generales), 
actúa como escribano Alonso García de la Torre. Se le pregunta a un vecino si el 
comendador reside en la villa los cuatro meses anuales a los que está obligado, si cumple 
con su deber de dar limosna y éste contesta que no lo sabe:  

 
Fuele preguntado si save que el dicho Comendador ha asistido en la dicha Encomienda los quatro meses que es obligado 
en cada un año, y si ha hecho dar la limosna que es obligado a los Pobres las dos  Pasquas de el año y fiestas de Ntra. 
Señora de Agosto a razón de quinientos mrs por lanza y si save que el dicho Comendador tiene lizenzia de S.M. para 
no residir en dicha Encomienda, el cual dijo que por las razones que tiene dichas y por no ser vecino de esta Villa, ni 
haver necesidad hasta ora en ella, no save cosa alguna de lo que se le pregunta. 

 

                                                 
15 Casa cáñama (dezmera, o excusada): la del vecino hacendado que se elegía para percibir los diezmos. 
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Año 1665 
 
 Este año la plaza de Comendador quedó vacante por fallecimiento de García 
Sarmiento, conde de Salvatierra, que lo había sido hasta ese momento, produciéndose un 
pleito entre la viuda del conde que aspiraba a quedarse con la Encomienda de Los Santos, y 
Gaspar Mantilla de la Vega, al que el rey había nombrado para dicho cargo. La resolución 
del pleito es la siguiente:  
 

haviendo fallecido Don García Sarmiento, conde que fue de Salvatierra, último comendador de los Santos que es de la 
dicha orden, se a yntroducido pretensión por parte de la condesa viuda del suso dicho, sobre no aver vacado la dicha 
encomienda y que solo vacó el título de comendador por tenerle echa merced de ella quando se despachó en cabeza de 
dicho su marido ss., que está pleyto pendiente en mi consejo de las órdenes, de cuya determinazión a de resultar poder 
probeer la dha encomienda o continuar con el goce della la dicha condesa de Salvatierra, y siendo como es preciso 
conforme a lo dispuesto por los establecimientos de la misma orden, nombrar cavallero de ella que administre la dicha 
encomienda mientras no hubiere comendador legítimo, para que no reciba ningún perjuicio ni sus rentas e 
preheminencias non vengan vengan en quiebra ni disminución, confiando de vos Don Gaspar Mantilla de la Vega 
cavallero profeso de la misma orden y fiscal della, os elijo y nombro, doy poder e facultad para que podáis tener y 
tengáis en administración la dicha encomienda de los Santos, casa y heredades y miembros de ella... 

 
A continuación se le recuerda a Gaspar Mantilla las obligaciones que tiene, no sólo 

de recaudar las rentas, sino de dar fiel cuenta de las mismas, y otras muchas inherentes a su 
cargo. 
 

Fue nombrado administrador don Gaspar Mantilla de la Vega (fiscal de la orden de 
Santiago); actuó y dio testimonio de ello Andrés de Flores (escribano real en la villa). El 
alcalde fue notificado del nuevo nombramiento de la siguiente forma:  

 
Yo el escribano ley y requerí e notifiqué la real provisión de suso a su merced Juan  Domínguez de Aguilar alcalde 
ordinario de esta villa por su majestad, doy fe que habiéndola visto, la tomó en sus manos besó y puso sobre su cabeza 
y obedeció con el respeto debido como a carta y provisión de su Rey y señor natural. 

 
Era cura propio de la parroquial de esta villa el licenciado don Alonso Ortiz, del 

hábito de Santiago. 
 
Toma de posesión: el 25 de agosto, el señor Juan Domínguez de Aguilar, alcalde 

ordinario tomó por la mano a don Cristóbal de Montoya (en representación del señor don 
Gaspar Mantilla de la Vega) y le entró dentro de las casas de la encomienda  y de ellas y de lo que le 
pertenece su merced dijo se daba y dio la posesión. Don Cristóbal de Montoya dijo tomaba y tomó la 
posesión y en señal de ella se paseó por la encomienda abrió y cerró las puertas y de cómo la tomaba y tomó 
quieta y pacíficamente lo pidió por testimonio. 
 
 
Año 1672 
 

Tomó posesión de la encomienda don Diego de Rueda, (Caballero de la orden de 
Santiago, gobernador de Mérida y administrador de ésta), según testimonio de Lorenzo de 
Arce y Marquina (escribano público). Don García de Montoya y Luna era el alcalde 
ordinario en ella por Su Majestad y Estado Noble y era el cura propio de la villa D. Alonso, 
de la orden de Santiago. 
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Año 1719 
 

Fue nombrado comendador don Juan Manuel de Aguilera y los Ríos, Conde de 
Canalejas, según testimonio de Tomás Pacheco (escribano Real de Llerena). El señor don 
Martín Gutiérrez de Melgar y Erenias era el alcalde ordinario de la villa por Su Majestad y 
Estado Noble. Era cura propio de la villa el señor licenciado don Andrés Barquero Morillo 
Velarde, del habito de Santiago. 

 
Toma de posesión: El 31 de diciembre, el señor don Martín Gutiérrez de Melgar y 

Erenias,  alcalde ordinario por su majestad y estado noble, dio posesión de las casas 
principales al señor don Juan Manuel de Aguilera y de los Ríos, conde de Canalejas y 
Adelantado mayor de la Florida: Subió a los altos y bajos, se paseó y ordenó abrir y cerrar las puertas 
y tomó posesión de las casas y de todos los demás bienes, rentas y diezmos, quieta y pacíficamente sin 
contradicción de persona alguna. 
 
 
 
Año 1736 
 

Fue nombrado administrador la encomienda Don Tomás Antonio de Guzmán y 
Espínola; actuó como escribano real de la villa, y dio testimonio Diego Antonio de Soto. 
Era alcalde ordinario por Su Majestad y Estado Noble el señor don Diego Martín Guerrero 
de Luna, y cura de esta parroquia el licenciado don Andrés Barquero Morillo de la orden de 
Santiago, que ya lo era en la anterior descripción del año 1719. 

 
Toma de posesión: El 26 de marzo, el señor licenciado don Bernabé de Chaves y 

Porras, de la orden de Santiago, Vicario perpetuo de la ciudad, de Jerez de los Caballeros, 
en nombre del señor don Tomás de Guzmán y Espínola, Caballero de dicha Orden y del 
Consejo de Su Majestad, pasó a sus casas con asistencia del señor don Diego Martín 
Guerrero de Luna, alcalde ordinario por Su Majestad y estado noble de esta Villa y estando 
en ellas tomó la posesión de la Encomienda, paseándose por ella, abriendo y cerrando las 
puertas de sus piezas y haciendo otros actos de posesión, la que tomó quieta y 
pacíficamente, tanto de la casa como de todos sus anejos. 
 
 
Año 1747 
 

Fue comendador el Excmo. Sr. Don Felipe Pacheco, Marqués de Moya, según 
testimonio de Diego Antonio de Soto (escribano real en la misma villa, que también actuó 
en la descripción del año 1736). El señor Álvaro de Carvajal Amador era el alcalde 
ordinario por Su Majestad. El licenciado don Andrés Barquero Morillo, de la orden de 
Santiago, era el cura propio de esta Parroquial, que ya lo era en la descripción de 1719. 

 
Toma de posesión: El 14 de abril, el acalde dio posesión de la Encomienda de esta 

villa y sus anejos a don Blas de Torrecilla, vecino de la Villa de Zafra en nombre del 
Excelentísimo Señor Don Felipe Pacheco y la Cueva, Marqués de Moya, caballero de la 
orden de Santiago, segundo teniente de Guardias de Infantería Española; el señor Alcalde 
tomó por la mano a don Blas de Torrecilla y lo entró en dichas casas, el cual se paseó por ellas y 
todas sus piezas abriendo y cerrando sus puertas en virtud de lo que su merced le dio posesión de la 
encomienda y todos sus anejos y pertenencias, la que tomó el referido don Blas de Torrecilla quieta y 
pacíficamente sin contradicción de persona alguna. 
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El cobro de las rentas 

 
Los administradores tenían vedado el subarriendo de las encomiendas, la aceptación 

de una encomienda llevaba aparejada su administración directa, y en todo caso, y esto era lo 
normal, ante el absentismo del comendador, éste nombraba un administrador que actuaba 
en su nombre, pero no era posible traspasarla a un tercero. 

 
Por otra parte, el recién nombrado comendador debía depositar una fianza de por lo 

menos hasta en cantidad del valor que tendrá en un buen año la encomienda que administrare16 y entregar 
al Consejo de Órdenes el valor anual de las medias annatas, excepto los dos primeros años 
de la concesión de la encomienda después de haber quedado vacante, en este caso y por 
bula apostólica, el pago de la annata ascendía a la mitad de los frutos y rentas de la 
encomienda, que debían destinarse obligatoriamente a obras de reparo y mejora de sus 
propiedades, bajo la sanción del cuatrotanto de su importe a quien no respetara esta 
condición.  

 
El cobro de las rentas se hacía por arrendamiento. El procedimiento comenzaba 

por la autorización previa del Consejo de Órdenes a petición del comendador. En un plazo 
muy breve, se marcaban quince días de espera, se debía despachar la autorización. Una vez 
recibida ésta, se ponía en marcha un procedimiento reglado que venía de antiguo, 
consistente en dar a conocer en los diez días siguientes y por medio de un pregón, en todos 
los lugares comarcanos y … en los lugares grandes y populosos se  haga la dicha diligencia veinte leguas 
alrededor17, las condiciones del arriendo y el día y el lugar en que éste había de realizarse, 
dejándolo por escrito en la plaza pública del pueblo. El importe del arrendamiento se fijaba 
en relación al precio pagado en los últimos cinco años y no podía participar en el arriendo 
la persona encargada de pregonarlo, ni otra en su nombre. El objetivo declarado era evitar 
el beneficio personal y obtener la mayor cuantía posible del arrendamiento a partir de la 
cantidad de salida.  En caso de discordia y/o pleito, deberían someterse a la jurisdicción de 
la cabeza de partido y en segunda instancia al Consejo de Órdenes. Para conocer el alcance 
de los arrendamiento, si no existía registro por escrito, se hacía una averiguación a través de 
los administradores o anteriores arrendadores sobre cuales eran los bienes de la 
encomienda y qué cuantías alcanzaban en los remates. 

 
La administración de la encomienda le reportaba al caballero que la recibía el 

beneficio de la veintena del importe total de su recaudación, o lo que es lo mismo, la quinta 
parte  de lo recaudado, el resto lo ingresaba el Consejo de Órdenes.  

 
 
 
 
 

  

                                                 
16 Archivo Histórico Nacional, (A.H.N.), Cajón 10, nº 3, fol. 2v. 
17 Ibi, fol. 3. 
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Evolución de las rentas de la encomienda desde principios del siglo XVI hasta 
mediados del siglo XVIII 
 

En el estudio realizado por Ángel Bernal sobre la encomienda de Los Santos a 
principios del siglo XVI18, se abordan entre otras cuestiones el estado de las rentas de la 
misma, que perciben la Mesa Maestral, el Comendador y el Priorato de San Marcos. 

 
La documentación que hemos analizado en este trabajo, se refiere a la Encomienda 

de los Santos y el estado de sus rentas, que son sometidas a examen por los distintos 
comendadores a quienes se les entregó el usufructo de las mismas. Nos vamos a detener en 
particular en las rentas del año 173619 cuya descripción es más prolija y sometida a 
contradicción con el testimonio de cinco testigos, de los cuales y de las informaciones 
recabadas por el juez instructor, se emite una descripción que deja clarificado su estado en 
ese año. 

 
De este modo nos es posible hacer una  comparación sobre la evolución de las 

mismas a lo largo de los aproximadamente dos siglos y cuarto que median entre una y otra 
época. 

 
Las conclusiones a las que hemos podido llegar son las siguientes: 
 

1ª.- La encomienda de Los Santos siempre fue cerrada, es decir, sus rentas 
pertenecían en exclusiva al comendador, si bien a comienzos del siglo XVI la Mesa 
Maestral no solo tenía unas tierras reservadas para su explotación agrícola, sino que 
también percibía unas rentas residuales que eran el pedido, la jabonería y la escribanía, en 
1736 ya había desaparecido todo ello y tanto las tierras como las rentas habían pasado a 
manos del comendador, en concreto la denominada finca La Orden en el paraje de 
Vallehermoso, con una extensión de 174 fanegas, de las otras rentas ya no se habla, 
seguramente porque habrían desaparecido. 

 
2ª.-  La encomienda se había ensanchado en 1736 con la anexión a lo largo de todo 

el periodo intermedio y sin que podamos precisar cuando, de nuevas tierras que producían 
nuevas rentas. Estas nuevas tierras pertenecían a otros dominios e incluso jurisdicciones 
distintas, eran una ensancha del término de la Puebla de Sancho Pérez, un gran pedazo de 
tierra al camino de los Moros que había pertenecido a Villafranca y los derechos a los 
diezmos de los parajes de los Zancones y Navafría de Fuente del Maestre porque los 
siembran los vecinos de Los Santos, además de la dehesa del Cuadrado del término de 
Medellín.  
 

Por el contrario tanto el convento de la Concepción de la villa, otros conventos de 
Zafra y el convento de San Marcos de León disponían de propiedades dentro del término 
(las denominadas tierras de los priores, (son cien fanegas aproximadamente), que escapaban 
a la percepción de rentas por parte del comendador, quien tampoco tenía acceso a las 
capellanías. 

 
3ª.- El concejo seguía disponiendo de cuatro dehesas: La dehesa Vieja, la del Moral, 

la Nueva y la Del Monte, sin embargo sobre esta última había controversia porque desde 
hacía cuatro años se arrendaban la mitad de sus yerbas a los pastores serranos 

                                                 
18 Op. cit., págs.  95-184. 
19 A.H.N., Cajón 310, nº 6. 
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(transhumantes), quienes no pagaban  el diezmo correspondiente porque lo hacían a la 
Mesa Maestral, o eso decían.  

 
 4ª.- Las rentas siguen siendo las mismas, diezmos y rediezmos, el portazgo y la 

martiniega, pero a ello hay que añadirle una nueva renta relacionada con la agricultura, eran 
las Primicias y se pagaban a una fanega por cada doce recogidas, independientemente de lo 
que se pagaba por el diezmo. También aparecen unos derechos eclesiásticos denominados 
annatas, que la encomienda había comprado en algún momento y cuyo cobro le pertenecía. 

 
5ª.- La renta más importante era el diezmo. Su cobro se extendía a todo lo que era 

producción, agrícola, ganadera, vinícola, apícola, hortícola, molinos y los denominados 
barros (tejas, ladrillos y cal y todo lo concerniente al barro). 
 

Los conceptos sobre el diezmo habían variado a lo largo del tiempo, pues a 
principios del siglo XVI se cobraban sobre el pan, trigo y cebada, pero en 1736 se precisa 
además el centeno y aparecen especificadas las legumbres, que entonces no aparecen, son 
las habas y los garbanzos, productos que sin duda responden a una expansión de sus 
cultivos y a una diversificación de la producción y de la dieta alimenticia. 

 
El diezmo de los ganados se ha ampliado también a becerros y potros, considerados 

como ganado mayor, que a comienzos de la modernidad estaban exentos del pago de este 
impuesto. 

 
6ª.- Aparece en 1736 la renta del diezmo de las aceitunas, lo que pone de manifiesto 

una clara progresión en su cultivo, pero se desconoce la cuantía del impuesto porque está 
en litigio y no se especifica.  
 

7ª.- No resulta posible establecer comparaciones cuantitativas, por cuanto la 
relación de rentas de 1736 no aporta cifras concretas. Sí cabe en cambio concluir que las 
principales rentas seguían siendo las relacionadas con la producción agrícola, en clara 
correspondencia con el peso de este sector económico. 

 
Por razones de tipo litigioso la encomienda no  estaba cobrando en 1736 los 

diezmos de las aceitunas, los barros, enjambres, borricos, miel, cera y molinos, tampoco la 
martiniega. Eran rentas y eso nos interesa, pero estaban en cuestión sobre su cobro y por 
quién, pero de las conclusiones anteriores se llega a la conclusión general de que las rentas 
eran el único objeto de la tenencia de la encomienda, pues los comendadores, ahora más 
que antes, eran puros absentistas, es decir, personajes foráneos agraciados por la corona 
con una prebenda vitalicia, que se gestionaban de forma intermediada por un administrador 
y cuya única finalidad era la percepción de unas rentas de por vida, y de que éstas habían 
ido en aumento con el paso de los años, pues cada vez se pagaba por más conceptos, 
aunque la tierra seguía siendo la principal fuente de producción y de exacción. 

 
Por su parte el análisis de las rentas del año 1604 permite acercarnos con más 

precisión a la realidad económica de la villa. Si bien es cierto que todos los valores de las 
rentas aparecen cuantificados en maravedíes y en cambio los diezmos de la producción 
agrícola se nos ofrecen en fanegas, hemos podido hacer la traslación a su importe en 
dinero20, para poder hacer comparaciones. 

                                                 
20 SALAZAR ANUNCIBAY, Carlos J. “El precio histórico de la vida: evolución de los precios del trigo y de 
la cebada en la comarca de Valles alaveses (Rivabellosa 1591-1849)”, en Sancho el Sabio, 22, 2005, págs. 213-
226. Aunque se trata de un estudio local, se basa en datos generales y en concreto de los vigentes en el reino 
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Los diezmos y primicias del trigo ascienden a 2.550 fanegas, que a razón de 20 

reales el precio de la fanega ese año, suponen 51.000 reales, o lo que es lo mismo, 1.734.000 
mrs.21. Por su parte referido a cebada las 2.400 fanegas de diezmo y primicias tienen un 
valor de 24.000 reales pues el precio de este cereal era de diez reales la fanega, lo que 
traducido en mrs., hacían la suma de 816.000. En total, la encomienda habría rendido ese 
año por rentas del pan la nada despreciable cifra estimada de 2.550.000 mrs., cifra que 
cobra su sentido real cuando se la compara con los 484.356 mrs. que suman las cuantías de 
todas las demás rentas juntas, lo que significaba que el peso de la producción agrícola (trigo 
y cebada), representaba el 84% del total de las rentas de la encomienda, una cifra muy 
cercana a lo que debería ser el peso real en la economía de la villa. 

 
El peso de la agricultura era aun mayor si se compara con la siguiente renta en 

cuantía, la ganadería, que ascendía a 290.000 mrs., casi diez veces menor, lo que ratifica una 
situación ya conocida hacía un siglo22, que la ganadería era subsidiaria de la agricultura y 
ocupaba los espacios marginales que esta dejaba libres. 
 

Las demás rentas pierden por tanto significación económica y queremos detenernos 
especialmente en la del vino, que aparece junto a los pollos por un importe de 19.500 mrs., 
su importancia era, por tanto, mínima. 

 
Estos datos de 1604 comparados con los que tenemos del año 1747 siguen 

indicando la supremacía de la actividad agraria y en concreto el predominio de la agricultura 
como forma de vida, aunque los diezmos que se cobran por cebada y trigo han disminuido 
en unas mil fanegas, más la cebada que el trigo, datos difíciles de interpretar  fuera de 
contexto, aunque podrían estar indicando un retroceso en la superficie cultivada, puesto 
que ahora aparecen diezmos por producción de centeno, muy escaso, habas con unas cifras 
considerables -475 fanegas de renta- y garbanzos, lo que lleva directamente a otra 
conclusión, congruente con los datos ya analizados de las rentas de 1736, y es la 
diversificación de los cultivos, lo que parece indicar que en el siglo XVIII se están 
produciendo en el término de la villa unas ciertas transformaciones en los mismos, aunque 
sigue abrumador el peso de la agricultura frente a otras producciones y sectores, de los que 
caben destacar las 270 arrobas de diezmo de zumaque, cifra que pone de manifiesto quizá 
un crecimiento de la actividad relacionada con el trabajo de los cueros y los 22.100 mrs. del 
portazgo, duplicando la cantidad recaudada en 1604, de lo que se podría deducir un cierto 
incremento de una escasa actividad comercial en la zona. 

 
Por estos años del siglo XVIII se están haciendo en España las averiguaciones para 

dar respuesta al Catastro ordenado por el Marqués de Ensenada. Este interrogatorio fiscal 
aporta datos de interés23 que se dejan cruzar con las descripciones de la encomienda 
estudiadas en este trabajo y más concretamente los relativos al año 1747, un poco 
anteriores pero casi contemporáneos al mismo. La extensión del término se cifra en 20.000 

                                                                                                                                               
de Castilla. Aparece en este estudio un detalle de precios año a año de manera pormenorizada del trigo y de la 
cebada,  expresados en reales y/o en maravedíes la fanega. También se explican las causas de las variaciones 
de los precios, con fuertes oscilaciones de unos años a otros, debidas a diversas causas. Resulta procedente 
hacer estas consideraciones, puesto que el precio del trigo es muy inferior (13 reales la fanegas) en 1747 que 
en 1604 (20 reales la fanega), la cebada en cambio mantiene el mismo precio (10 reales la fanega).   
21 El precio del real de vellón se mantuvo constante en su cambio con el mrs., equivalía 1 real = 34 mrs. 
22 Bernal, A. Op. cit., pág. 137 ss. 
23 Datos aportados por Mª del Pilar Garrido Díaz en su comunicación “La villa de los Santos de Maimona a 
mediados del S. XVIII: Aproximación a su estudio socio-económico”, en SOTO VÁZQUEZ, J. (Coord.), 
Los Santos de Maimona en la historia, Fundación Maimona, 2009, págs. 157-172. 
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fanegas, de ellas se dedican a sembradura 12.000, que representan el 64% de la superficie 
cultivable, las dehesas y zonas de pastos se acercan al 30% mientras el espacio dedicado al 
olivar y a la vid apenas si alcanza el 1% y de éste, tres cuartas partes lo eran de olivo. Las 
huertas ocupaban solo un 0,5% de la superficie total cultivable. 

 
La producción media estimada en el Catastro para las tierras dedicadas a cereal es 

de unas 72.000 fanegas anuales, pero teniendo en cuenta que el sistema de cultivo en la 
zona es de año y vez, dicha cantidad quedaría reducida a la mitad. Pues bien, la recaudación 
por diezmos y primicias del año 1747 fue de unas 3.944 fanegas de grano, lo que acerca el 
impuesto al 11% de la producción total, mientras que por los ganados se recaudó un 9% 
sobre el valor estimado del rendimiento de los pastos24. Según estos mismos cálculos, el 
vino rindió en rentas en 1747 un 7%25.  

 
La mayor carga fiscal de la producción agrícola explica que en 1604 su peso total 

sobre la recaudación fuese del 84% del total, mientras la ganadería representó el mismo 9% 
que en 1747, pero si tenemos en cuenta que en 1604 la recaudación agrícola fue superior a 
cinco mil fanegas, el impacto del impuesto sobre la producción representaba casi el l4%. 
Pensamos que no era casualidad, la mayor parte de las rentas procedían de esta actividad y 
gravarlas más suponía incrementar la recaudación. Durante el Antiguo Régimen la 
agricultura estuvo soportando casi todo el peso de la tributación en la encomienda de Los 
Santos. 

 
 

Conclusión 
 

La encomienda de Los Santos sirvió para nutrir el patrimonio personal de 
determinados personajes gracias a la generosidad de la Corona y sin aportar a la villa nada a 
cambio. Todo el sistema impositivo estaba montado para producir unas rentas para la 
Corona aprovechando las estructuras de la Orden de Santiago a través de las figuras de los 
comendadores, que ahora se les llama administradores, quienes por el hecho de su  
nombramiento, tenían asegurada de por vida la veintena del importe de las mismas, siendo 
la tierra y en particular la agricultura del cereal la que soportó la mayor imposición. Sea por 
esto o porque la superficie cultivable fue en aumento, lo cierto es que desde 1480 (1225 
fanegas) en que disponemos de datos, hasta 1747 (3.944 fanegas), las rentas derivadas de la 
producción de cereal fueron en aumento hasta 1604 (4.950 fanegas), para después 
descender, sin que sepamos muy bien la causa, aunque se observa una cierta diversificación 
en la producción que podría ayudar a explicarlo. 

 
La tierra es la principal fuente de riqueza y de rentas. La artesanía apenas existe más 

allá del autoabastecimiento, mientras el comercio es escaso con tendencia al crecimiento de 
forma muy lenta.  
 

Nos encontramos con una realidad típica del antiguo régimen donde tierra y trabajo 
manual son los componentes de una economía de subsistencia, que no era capaz de 
producir más allá de diez fanegas a la fanega en las mejores tierras o de solamente cuatro en 
las de peor calidad, en esas condiciones es fácil suponer una población que vive y se 
alimenta del campo y sobrevive al límite de su subsistencia, después de hacer frente a la 

                                                 
24 .- Este valor era variable en función de la calidad de los suelos.  El Catastro estima que la producción total 
de los pastos de la encomienda de Los Santos podía llegar a los 91.200 reales (3.100.800 maravedíes), que en 
relación de los 290.000 que rindió la renta de los ganados en 1604, da una cifra porcentual de nueve. 
25 .- La renta fue de 500 arrobas sobre una producción total estimada de 7500. 
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fuerte presión impositiva a la que estaba sometida por las autoridades que gestionaban los 
territorios de la orden. 
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Apéndice documental 
 
 
Año 1665 
 

 
 

 

Primera hoja del documento. Última hoja del documento. 
 
 
 
Descripción de la Encomienda de la Villa de Los Santos de Maymona, hecha por su administrador Don 

Gaspar Mantilla de la Vega, por testimonio de Andrés de Flores escribano real en la dicha villa. 
 
Los Santos. 
Caxon   310 
Numero    3 
 

/1 SELLO PRIMERO, DOSCIENTOS Y SETENTA Y DOS MARAVEDIS. AÑO DE MIL Y 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO. 

 
Don Phelipe por la gracia de Dios Rey de Castilla de León de Aragón de las dos Sicilias de Jerusalén de Portugal 
de Navarra de Granada de Toledo de Valencia de Galicia de Mallorca de Sevilla de Cerdeña de Córcega de 
Murcia de Jaén de los Algarves, de Algeciras de Gibraltar de las islas de Canaria de las Indias Orientales y 
Occidentales de las de Tierra Firme del Mar Océano archiduque de Austria duque de Borgoña de Brabante y 
Milán conde de Absburgo, de Flandes, de Tirol y Barcelona señor de Vizcaya y Molina, etc., administrador 
perpetuo de la orden y Cavallería de Santiago por autoridad apostólica,  porque haviendo nombrado por 
administrador de la encomienda de los Santos, que es de la dicha orden, a Don Gaspar Mantilla de la Vega 
cavallero fiscal de ella, se me avía presentado por su parte haverse perdido el título de la dicha administración 
descriviéndose por la estafeta para tomar posesión de la dicha encomienda, suplicándome fuese servido de mandar se 
le despachasse otro por perdido o como la mi merced fuese, y visto por los del mi consejo de las órdenes y el traslado 
del dicho título sacado de su registro por mi mandado, que es del thenor siguiente: Don Phelipe, etc., Administrador 
perpetuo de la orden /1v 
de cavallería de Santiago por autoridad apostólica, por quanto haviendo fallecido Don García Sarmiento, conde que 
fue de Salvatierra, último comendador de los Santos que es de la dicha orden, se a yntroducido pretensión por parte 
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de la condesa viuda del suso dicho, sobre no aver vacado la dicha encomienda y que solo vacó el título de comendador, 
por tenerle echa merced de ella quando se despachó en cabeça de dicho su marido, ss., que está pleyto pendiente en mi 
consejo de las órdenes, de cuya determinazión a de resultar poder probeer la dicha encomienda o continuar con el goce 
della la dicha condesa de Salvatierra, y siendo como es preciso conforme a lo dispuesto por los establecimientos de la 
misma orden nombrar cavallero de ella que administre la dicha encomienda mientras no hubiere comendador legítimo 
para que no reciba ningún perjuicio ni sus rentas preheminencias non vengan en quiebra ni disminución, confiando 
de vos Don Gaspar Mantilla de la Vega cavallero profeso de la misma orden y fiscal della, os elijo y nombro doy 
poder facultad para que podáis tener y tengáis en administración la dicha encomienda de los Santos, casa y heredades  
y miembros de ella hasta que por mí otra cosa se provea y mande e pidáis e recaudéis y cobréis todos los diezmos, 
rentas, décimas y efectos de qualquier especie, calidad y cantidad que sean, que en qualquiera manera le pertenezcan 
y puedan pertenecer desde que falleció el dicho conde de Salvatierra hasta que como dicho es, por mi otra cosa se 
provea y mande. Y mando a los concejos, alcaldes y regidores caballeros ofiziales,/2 
hombres buenos y demás personas de qualquier estado donde la dicha encomienda tiene o tubiere rentas, diezmos y 
otras cosas que an sido o fueren obligados a dar y pagar lo tocante y perteneciente a ella, acudan con todo ello al 
dicho Don Gaspar Mantilla de la Vega o a quien vuestro poder hubiere, que al dicho tiempo que tomen de vos o del 
las cartas de pago que fueren necesarias con las quales y el traslado de esta mi carta signado de escribano público, se 
les reciva y passe en quenta, y es mi voluntad tenga la dicha administración cumpliendo con lo que sobre ello 
disponen los establecimientos de la dicha orden del tenor siguiente, para que en la administrazión de las encomiendas 
aya mejor quenta y razón que por lo pasado a havido, ordenamos y mandamos primeramente que se den las 
encomiendas vacas en administrador a cavalleros de la misma orden de buen crédito y reputazión y avonados en 
hazienda, y que den fianzas a satisfacción del consejo de bien administrar y dar quenta con pago y que harán la 
administración por sus personas y las de su casa o otros allegados y confidentes suyos, sin que puedan poner la tal 
encomienda en poder de cambios y tra/2v 
tantes,  ni hacer con ellos concierto alguno de que resulte quedar el administrador libre y la administrazión puesta en 
caveza de los tales terceros, so pena de ser castigados gravemente el administrador que en esto incurriere a adbitrio del 
consejo. Que estas fianças que los tales cavalleros administradores an de dar, sean  por lo menos hasta en cantidad 
del valor que tendrá en un buen año la encomienda que administrare. Que los administradores den quenta cada año 
al contado de las medias annatas de lo que ubiere  procedido de la encomienda administrada, y esta quenta se trayga 
al Consejo para que en él conste del dinero en que abrá sido alcanzado el administrador, y siendo cantidad de 
consideración, lleven el tal alcance a las arcas questan mandadas hacer en los conbentos, lo qual cumplan dentro de 
tres meses después de dada la quenta, so pena de pagar otro tanto más de lo que abrá sido alcanzado. Que los 
arrendamientos no se rematen hasta traerse al consejo de las órdenes donde con la brevedad posible se despache y no 
pueda pasar de quince días/3 
la determinación. Que el administrador de la encomienda vaca, quando la quisiere arrendar, embie un propio diez 
días antes del rremate a los lugares comarcanos, avisando por pregones como se a de rrematar la encomienda de tal 
parte para tal día, que el que quisiere arrendarla, acuda al lugar donde es el rremate y la perssona que fuere hacer 
esta diligencia, a de traer el testimonio de cada uno de los pueblos do lo hizo pregonar de cómo se pregonó, y de cómo 
dejó fijada en la plaza una cédula en que decía acudiesen para tal día a tal lugar, y que en los lugares grandes y 
populosos se  haga la dicha diligencia veinte leguas alrrededor, que para hacer arrendar qualquiera encomienda, se 
ynforme el administrador del valor que de ordinario a tenido la encomienda y para ello procure ber los 
arrendamientos o administraciones que se ubieren echo los cinco años postreros, para que entienda como a de admitir 
las posturas que de no saverlo, podrá admitir con quiebra de la encomienda, lo qual procure ebitar y haga como se 
sanee en la primera postura. Que si la encomienda/3v 
valiere de dos mil ducados arriva, se procure arrendar por miembros en quanto buenamente se pudiere, porque abrá 
más arrendadores y subirán más las rentas de la encomienda: que en la prima y postrera postura se de prometido y 
en las demás no. Que la persona que enbiare el Caballero administrador hazer los arrendamientos, no pueda por sí 
ni por ynterpossitas personas arrendar la encomienda ni parte della, so pena de ducientos ducados y privazion de 
oficio. Que el arrendador se someta a la jurisdicción de la caveza del partido donde está la encomienda y al nuestro 
Consejo de las Órdenes, todo lo qual havréis de guardar, cumplir y executar en la manera y forma que va referido, 
cuidando de amparar y defender la dicha encomienda, sus preeminencias, livertades y demás cosas que le tocan y 
pertenecen y puedan en qualquier manera tocar y pertenecer, sin que en ninguna  reziva perjuicio, y porque según 
bulla apostólica y establecimientos de la dicha orden, la mitad de los frutos y rentas de las encomiendas de los dos 
primeros años/4 
quando acontece vacar contados desde el día de la vacación, an de ser para las medias annatas de ellas de donde se 
gastan y conbierten con sus obras, reparos e mexoramientos, mando a vos el dicho Don Gaspar Mantilla no os 
entrometáis ni por interpossita persona a tomar, ocupar ni recaudar cosa alguna de lo perteneciente a la media 
annata de la dha encomienda, ni a ynpedir la cobranza della so pena que seáis obligado a restituirlo con el quatro 
tanto para obras pías, por quanto se a de cobrar, administrar y distribuir con el efecto referido y como está dispuesto 
en los establecimientos, y tendréis cuydado de pedir en el dicho mi Consejo se cumpla con ellas quando fuere nezesario 
hacer alguna de las dichas obras y reparos, y por quanto respecto de la pretensión que tiene la dicha condesa de 
Salvatierra y pender de la determinazión del pleyto tocante a ella, en saver si la dicha encomienda está sujeta a la 
paga y contribución de la décima nuebamente acrecentada para la paga de los quarenta mil ducados aplicados a la 



Ángel Bernal Estévez / Antonio Daniel Penco Martín. 
 
 

 
66 Los Santos de Maimona en la historia II. 2010. 

 

sagrada iglesia metropolitana de Señor Santiago, y si la rrenta rrespectiva a la vacante de la dicha encomienda 
pertenece o no al tesorero/4v. 
de la orden conforme a los breves y despachos que sobre lo uno y lo otro ay, mando que vos el dicho Don Gaspar 
Mantilla os obliguéis en forma de que en caso que se estimare y declare haver avido vacante en la dicha encomienda 
por fallecimiento del dicho conde de Salvatierra, pagaréis de los frutos y rentas de la dicha encomienda todo lo que 
tocare assi a la dicha nueva décima como al dicho tesorero, otrosí mando a vos el dicho Don Gaspar Mantilla que 
por ante el governador del partido o persona de ciencia y conciencia que él nombrare, y estando lejos por ante el 
administrador y cura del lugar de la dicha encomienda y escribano público, hagáis la discrepción de ella poniendo las 
casas y fortalezas como están labradas, de que materiales y maderas y también las posesiones, molinos, heredades, 
juros, censos, armas, vajillas y demás cosas tocantes y pertenecientes a ella, para que se sepa en qué estado lo dejó el 
dicho conde de Salvatierra y la dejáis vos el dicho administrador, y de la dicha discrepción areis sacar tres traslados 
signados, el uno para que se lleve al archivo del conbento de Uclés y otro para que se quede en vuestro poder y el 
tercero para los contadores de las dichas,/5 
y en las demás no. Que la persona que embiare el cavallero administrador a hacer los arrendamientos, no pueda por 
sí ni por interpuesta persona harrendar la encomienda ni parte de ella, so pena de doscientos ducados y privazion de 
oficio, que el administrador se someta a la jurisdizion de la caveza del partido  donde está la encomienda y al 
nuestro Consejo de las Órdenes. Todo lo qual haveis de guardar cumplir y executar en la manera y forma que ba 
referido, cuydando de amparar y defender la dicha encomienda, sus preeminencias, libertades y demás cosas que le 
toquen y pertenezcan y puedan en qualquier manera tocar y pertenecer, sin que en ninguna reziva perjuicio, y porque 
según Bulla apostólica y establecimientos de la dicha orden la mitad de los frutos y rentas de las encomiendas de los 
dos primeros años quando acontece vacar, contados desde el día de la vacación, an de ser para las medias annatas, de 
ellas de donde se gastan y conbierten en sus obras,  reparos y mejoramientos, mando a vos el dicho Don Gaspar 
Mantilla no os entrometáis así por ynterpuesta  persona a tomar ocupar ni recaudar cosa alguna de lo 
perteneciente/5v. 
a la media annata de la dicha encomienda, ni a ynpedir la cobranza de ella so pena de que seáis obligado a 
restituirlo con el quatro tanto para obras pías, y que esto se a de cobrar administrar y distribuyr en el efecto referido 
y como está dispuesto en los dichos establecimientos, y tendréis cuydado de pedir en  el dicho mi Consejo, se cumpla 
con ellos quando fuere necesario hacer alguna de las dichas obras y reparos, y por quanto respecto de la pretensión 
que tiene la dicha condesa de Salvatierra, y pende de la determinación del pleyto tocante a ella, el saber si la dicha 
encomienda está suxeta a la paga y contribuzion de la diezma nuebamente acrecentada para la paga de los quarenta 
mill ducados aplicados a la sagrada iglesia metropolitana de Señor Santiago, y si la renta respectiva a la vacante de 
la dicha encomienda pertenece o no al thesorero de la orden, conforme a los breves y despachos que sobre lo uno y lo 
otro ay, mando que vos el dicho don Gaspar de Mantilla de la Vega os obliguéis en forma de que en casso que se 
estime y declare haver avido vacante en la dicha encomienda/6 
por fallecimiento del dicho conde de Salvatierra, gozaréis de los frutos y rentas de la dicha encomienda todo lo que 
tocare assí o la dicha nueva décima como al dicho tesorero. Otrosí mando a vos el dicho Don Gaspar Mantilla que 
por ante el governador del partido o persona de ciencia y conciencia que él nombrare, e estando lejos por ante la 
justicia y cura del lugar de la dicha encomienda y escribano público, hagáis la discrepzion de ella poniendo las casas y 
fortalezas como van labradas de materiales y maderas y también las posesiones, molinos, heredades, juros, censos, 
armas, vasixas y demás cosas tocantes y pertenecientes a ella, para que se sepa en qué estado la deja el dicho conde de 
Salvatierra y la dejáis vos el dicho administrador; de la dicha discrepcion ará sacar tres traslados signados el uno 
para que se lleve al archivo del conbento de Uclés y otro para que quede en vuestro poder y el tercero para los 
contadores de las dichas medias annatas, y dentro de un mes de como tomaredes posessión de la dicha encomienda, 
embiaréis al dicho mi Consejo de las Órdenes el testimonio de haver cumplido lo susso dicho y agáis y llevéis/6v. 
de salario por vuestra ocupazión y trabajo durante el tiempo que tubiéres la dicha administración, la beintena parte 
de lo que rematare la dicha encomienda, y mando se os guarden todas las onras, gracias, franquezas, mercedes, 
libertades, exsenpciones y otras cosas que por razón de ella deveréis haver y gozar, sin que os falte cosa alguna so 
pena de la mi merced y de cinquenta mill maravedíes para la mi cámara a cada uno que lo contrario hiciere, y de la 
mi carta y de las fianzas que havéis dado para la dicha administración  y auto de su aprobación y escriptura de 
obligazion que assi havéis de hacer, conforme a lo que ba referido sobre la paga de lo que tocare a la dicha nueva 
décima acreçentada y al thesorero de la dicha orden, en caso de declararse haver havido vacante en la dicha 
encomienda, se a de tomar la razón por los contadores de las dichas medias annatas, y deste despacho haveis pagado 
vos el dicho Don Gaspar de Mantilla de la Vega, siete mill ducientos y cinquenta maravedíes de décima en lugar de 
media annatta por el primer año de la dicha administrazión y aveis dado seguridad sobre la paga de lo demás que/7 
devieredes por el tiempo que administraredes la dicha encomienda, dada en Madrid a veinte y dos días del mes de 
mayo de mill y seiscientos y sesenta y quatro año. Yo el Rey. Yo Don Alonso Fernández de Lorca escribano del Rey 
nuestro señor la fice escrivir por su mandado. El conde de Oropesa, Lizenziado Don Antonio de Riaño y 
Salamanca, Lizenziado Don Fernando de Arce y Dávila, Lizenziado Don Gerónimo Morquecho y Sandoval 
tomé la razón del título de su Magestad desta otra parte contenido y de las demás partes que por él se previene y 
manda. Madrid y  junio, ocho de mill y seiscientos y sesenta y quatro años. Don Gregorio Díaz de Quevedo y 
Varroso toma la razón del título de sus magestades desta otra parte en los libros de las contadurías de las medias 
annatas de la orden de Santiago, y de la escriptura de obligazion que hizo Don Gaspar Mantilla para las décimas, 
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en Madrid a ocho de junio de mill y seiscientos y sesenta y quatro. Juan Gómez. Registrada Don Gregorio Díaz de 
Quebedo y Varroso. Chanciller. Pedro Gómez de Quevedo. El qual dicho título suso ynserto va cierto y verdadero y 
concuerda con su original que volví al dicho Don Gaspar Mantilla de la Vega y del usando aceptando/7v. 
como dijo aceptar lo que por el su Magestad le comete y manda, otorgo por esta presente carta que dava y dio todo su 
poder cumplido tan bastante como derecho se rrequiere y en tal caso es necesario a Don Cristóbal de Montoya 
caballero y regidor de la dicha villa de los Santos, para que en nombre del dicho señor otorgante y representando su 
propia persona como tal administrador de la dicha encomienda de los Santos, pueda tomar y aprehender las 
posesiones judiciales de ella, con todos sus anejos y pertenencias y haga la discrepción de todos sus miembros y rentas 
como por el dicho real título se manda, y aga sacar della los traslados necesarios para el efecto que el dicho título 
refiere, para que en todo se cumpla con lo que por él su Magestad manda, y para que asimismo pueda administrar, 
percivir y recaudar, pedir y cobrar todos y qualquier frutos rentas y efectos y demás cosas de qualquier especie calidad 
y cantidad que sean, que en qualquiera manera pertenezcan o puedan pertenecer a la dicha encomienda poniendo en 
ello el cobro y recaudo conveniente,  tomando quentas a las personas que ubieren administrado o tenido/8 
a su cargo por vía de depósito qualesquiera rentas y efectos de la dicha encomienda, ajustando y liquidando los 
alcances y cobrándolos con efecto, dando cartas de pago así de todo lo caydo y adeudado y de los dichos alcances, como 
de todo lo demás que fuere procediendo y procediere de la dicha encomienda gastos, finiquitos, concesión de derechos y 
acciones a los que pagaren por otros, y no pareciendo de presente las pagas, las confiese con renunciazión de la no 
numerata pecunia y las demás del casso, las quales dichas cartas de pago el dicho señor otorgante desde luego a mayor 
abundamiento aprueba y ratifica y da por bien echas. Y asimismo le da el dicho poder para que pueda arrendar y 
arriende en todo o en parte y por las cantidades y plazos y a las personas que les pareciere, todos los frutos y rentas 
de la dicha encomienda, guardando sobre ello lo prevenido y dispuesto por el dicho título, otorgando la escriptura o 
escripturas de arrendamiento que fueren necesarias con las cláusulas y requisitos conbenientes para su mayor firmeza 
y validación, y de lo que así fuere cobrado de lo procedido de la dicha encomienda, vaia pagando todas las cargas que 
las tubieren repartidas,  a las personas que lexitimamente las/8v. 
devieren percivir, tomando cartas de pago dello, escusando no se ssigan ningunas costas a la dicha encomienda en la 
cobranza dello, y asimismo le da el dicho poder para todos los pleytos y causas tocantes a la dicha encomienda y 
defensa de sus preeminencias, así demandando como defendiendo con cláusula expresa de que le pueda sostituyr por 
su quenta y rriesgo en todo o en parte en quien y las veces que le pareciere, y revocar los sostitutos y nombrar otros de 
nuevo que para todo lo suso dicho y lo a ello anejo y dependiente, le da poder complido y bastante con todas sus 
yncidienzias y dependencias, anesidades y conexidades y con libre franca y general Administración, sin limitazión 
alguna, de manera que por falta de poder no dexe de tener entero y cumplido efecto lo en éste contenido, aunque 
requiera especialidad o cláusula que en el no baya declarada, que a mayor abundamiento en él da por comprehendido 
y se obliga en forma bastante de haver y firme y valedero en todo tiempo lo que en virtud deste poder fuere fecho, para 
cuyo complimiento dio poder cumplido a las justicias que de sus causas devan conocer, con renunciaciazión de las 
leyes de su favor, en testimonio de lo qual, lo otorgó assí ante mi/9 
el dicho escribano, siendo testigos Gerónimo de Caravantes, Manuel Cambero y Domingo Sánchez, residentes en 
esta corte y el dicho otorgante a quien doy fe que conozco. Lo firmó Don Gaspar Mantilla de la Vega ante mí 
Alonso Pallín. Concuerda este traslado con el poder que ante mí pasó y se otorgó por el señor Don Gaspar Mantilla 
de la Vega, Cavallero fiscal de la orden de Santiago a cuyo pedimiento le saqué, con adbertenzia que el día de su 
otorgamiento le di traslado dél, y en fee dello yo Alonso Pallín escribano del Rey nuestro señor y oficial mayor de la 
Secretaría de Cámara del dicho Consejo de las Órdenes en lo tocante a la dicha de Santiago. Lo signé y firmé en la 
villa de Madrid a siete días del mes de julio de mil y seiscientos y sesenta y quatro años. En testimonio de verdad. 
Alonso Pallín. 
 
(Requerimiento) En la villa de los Santos en veintidós días del mes de agosto de mill y seiscientos y sesenta y 
quatro años, yo el escribano ley y requerí e notifiqué la rreal provisión de susso a su merced Juan Domínguez de 
Aguilar alcalde ordinario de esta villa por su Majestad, doy fe que haviéndola visto la tomó en sus manos besó y 
puso sobre su caveza y obedeció con el respecto devido como/9v. 
a carta y provisión de su Rey y señor natural, y en quanto a lo que por ella se manda, se dé la posesión de la dicha 
encomienda al dicho Don Gaspar Mantilla de la Vega y en su nombre y en virtud de su poder a Don Xristóval de 
Montoya y Luna, vezino desta villa y la firmó Juan Domínguez ante mí Andrés de Flores. 
 
(Posesión) En la villa de los Santos en veinte y cinco días del mes de agosto de mill y seiscientos y sesenta y 
quatro años, su merced el señor Juan Domínguez de Aguilar, Alcalde ordinario desta villa por su Majestad, en 
execuzión y cumplimiento del real título de su Majestad, Dios de y nombramiento que por él hace de administrador 
de la encomienda desta villa en el señor Don Gaspar Mantilla de la Vega, Cavallero fiscal, de ella según lo contiene 
y declara el dicho real título y lo pedido en su nombre y en virtud de su poder por Don Xristóval de Montoya, vecino 
desta villa, en execuzión de uno y otro, su merced el dicho señor Alcalde tomó por la mano al dicho Don Xristóval 
de Montoya y le entró dentro de las casas de la encomienda desta dicha villa y de ellas y de lo que le pertenece, su 
merced/10 
dijo le dava y dio la posesión real actual vel quasi tanto quanto puede y a lugar de derecho, para que en virtud de 
ella y del real título que se a presentado por el dicho don Gaspar Mantilla y del poder que tiene, use de la facultad 
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que su Magestad, Dios le guarde, se sirve de darle, y el dicho Don Xristóval de Montoya, en virtud del poder que 
tiene para tomar la dicha posesión, dixo la tomaba y tomó y en señal de ella se paseó por dicha encomienda, abrió y 
cerró las puertas y de cómo la tomaba y tomó quieta y pacíficamente lo pidió por testimonio, y dicho señor Alcalde se 
lo mandó dar y lo firmó Juan Domínguez ante mí Andrés de Flores. 
 
(Petición) Don Xristóval de Montoya y Luna vezino desta villa, en nombre de D. Gaspar Mantilla de la Vega, 
cavallero fiscal de la orden de Santiago, administrador de la encomienda de la dicha villa por título de su Majestad y 
por vuesa merced obedecido, y en su birtud y del poder que tengo del dicho Don Gaspar Mantilla de la Vega 
para/10v. 
la dicha administración, y en execución de la real provisión con que vuesa merced fue requerido, vuesa merced me dio 
la posesión de dicha encomienda en nombre de su magestad, digo que para que se cumpla lo por su magestad 
mandado en el dicho título de administrador, en que nombró a dicho Don Gaspar Mantilla de la Vega sobre que se 
hiciese discrepción de los vienes de dicha encomienda, posesiones, molinos, heredades, juros, censos, armas, vasijas y 
demás cosas tocantes y pertenecientes a ella para los efecto que su Magestad manda, conbiene que en execución de 
dicha horden vuesa merced se sirva que con asistencia del señor cura desta dicha villa y el presente escrivano  público 
de ella, se haga la dicha destribución de vienes y para que se haga la de las casas con la distinción y claridad que su 
majestad manda, del estado en que presente están labradas, de qué materiales y maderas y todo lo a ellas tocante, 
conbiene vuesa merced se sirva nombrar maestros alarifes que las vean, reconozcan y declaren/11 
todo lo que reconocieren del estado en que están dichas casas y según lo referido que su Magestad manda, y para la 
discrepción de las posesiones, molinos y demás vienes referidos en el dicho real título, nombre vuesa merced asimismo 
personas noticiosas deste caso y vienes a su satisfazión, para que informados de bastantes noticias, declaren que son 
los vienes pertenecientes a dicha encomienda y que en todo se cumpla lo que su Magestad a mandado, a vuesa merced 
suplico mande se haga dicha discrepción de casas y vienes por ante el presente escribano público, con asistenzia de 
dicho cura, haciéndole saver esta asistenzia y para la discrepción de dichas casas y lo que a ellas toca de edificios, 
nombre vuesa merced dos alarifes que las bean, reconozcan y declaren el estado en que están con la distinción que su 
Magestad manda, y para la discrepción de los demás vienes de dicha encomienda, nombre vuesa merced otras/11v 
dos personas noticiosas de dichos vienes y de toda satisfazión que vuesa merced eligiere, y a los unos y otros les mande 
aceten dichos nombramientos y informados de lo que cada uno de ellos toca estado de casa y vienes a la encomienda 
pertenezcan, acudan a declarar ante vuesa merced y presente, con asistencia del señor cura, lo que an reconocido y 
saven y lo que a cada uno se les a encargado, y esto lo hagan dentro del término que vuesa merced les señalare, y 
fecha la discrepción en forma, se me dé de ella los traslados que su Magestad manda. Pido justicia vuestra y ago 
demostración de dicho real título y poder de su majestad, para que se me buelva original de los autos. Don Xristóval 
de Montoya. 
 
(Auto) En la villa de los Santos en diez y ocho días del mes de julio de mill y seiscientos y sesenta y cinco años ante 
su merced el señor D Gaspar de Vega y/12 
dichos alcaldes ordinarios de la villa por su Majestad y estado noble, se presenta la petición de testigo y juntamente 
con ella el título real de su Majestad que Dios guarde, por el qual se da y encarga el administración, veneficio y buen 
cobro de la encomienda desta dicha villa al señor Don Gaspar Mantilla de la Vega, Cavallero fiscal de la orden de 
Santiago, que en virtud de su poden y en nombre de dicho señor fiscal don Xristóval de Montoya y Luna a pedido y 
se le a dado, el cumplimiento del dicho real título por Juan Domínguez de Aguilar alcalde ordinario, que fue desta 
villa el año pasado de sesenta y quatro, el qual visto por su merced don Gaspar de Vega y Bustos, lo tomó en sus 
manos, vesó y puso sobre su caveza y obedeció con el respeto devido como a carta y real título de su Rey señor 
natural, y que en todo se guarde y cumpla como se manda y vino de él el señor fiscal y dicho don Xristóval de/12v.                                                                                                                                                                                                                                                          
Montoya, en su nombre y en virtud de él y del poder dado por el señor fiscal, se haga la discrepción de las casas de la 
encomienda y del estado en que de presente se allan, así en lo _ coste como en lo demás que a ella le toca y pertenece y 
de lo demás que conbiene al dicho título con la distribución que se manda, la qual y todo se haga con assistencia de 
su merced y del Lizenciado Don Alonso Ortiz, caballero del avito de Santiago, cura propio de la parroquial desta 
villa, y lo firmó Don Gaspar de Vega y Bustos ante mí Andrés de Flores. 
 
(Notificación) En la villa de los Santos, en diez y ocho días del mes de julio de mill y seiscientos y sesenta y 
cinco años, notifiqué el auto de arriva a Don Xristval de Montoya y Luna en nombre del señor Don Gaspar 
Mantilla de la Vega, cavallero fiscal de la orden de Santiago, el qual dijo questá presto de hacer la dicha discrepción 
y para ello su merced nombre/13 
y mande nombrar los alarifes y demás personas que fueren necesarias y para la dicha discrepción, y que se haga con 
la asistenzia de dicho cura, y esto dio por su respuesta y lo firmó Don Xristóval de Montoya ante mí Andrés de 
Flores. 
 
(Auto y nombrato de alarifes) En la villa de los Santos en diez y ocho días del mes de julio de mil seiscientos 
y sesenta y cinco años, su merced el señor D. Gaspar de Vega y Bustos, alcalde ordinario desta villa de los Santos 
por su Magestad y estado noble,  y la respuesta que da don Xristóval de Montoya y Luna en nombre del señor Don 
Gaspar Mantilla de la Vega, cavallero fiscal de la orden de Santiago, dijo que para que la dicha discrepción se haga 
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del dicho estado en que se alla la casa de la encomienda, nombrava y nombró a Francisco Duque y Lorenzo Duque, 
maestros alarifes vezinos de la villa de Zafra, a los quales mandó que bean la dicha encomienda y con juramento 
declaren al tenor del auto de arriva viéndola pieza por pieza/13v 
y de lo que necesita de reparos, y para los frutos, heredades y demás cosas que le tocan y pertenezcan de frutos, y qué 
vienes y rentas son anejos a ella, nombrava y nombró a Franco Pérez Diosdado y Estevan Martín Tejada, los 
quales so juramento declaren en la misma conformidad y para todo asista el dicho cura, y así lo proveyó, mandó y 
firmó, atento que los dichos Franco Pérez Y Estevan Martín tienen noticia de todo. Don Gaspar de Vega y Bustos 
ante mí Andrés de Flores. 
 
(Nombramiento y acetazión del cura) En la villa de los Santos, notifiqué el auto de arriva a Don 
Alonso Ortiz Nieto del ávito de Santiago, el qual dijo estar presto de asistir a la dicha discrepción y lo firmó dicho 
día. Lizenciado Don Alonso Ortiz. Andrés de Flores. 
 
(Nombramiento y aceptación de los alarifes) En la villa de los Santos, en diez y nueve días del mes de 
julio de mil seiscientos y sesenta y cinco años, yo el escribano notifiqué el auto y nombramiento de maestros de 
alarifes/14 
en esta foja contenida, a Franco Duque y Lorenzo Duque para que vean la dicha casa y con juramento declaren el 
estado que tiene y de lo que necesita, los quales haviendo visto dicho nombramiento dijeron que aceptan el dicho 
nombramiento y por lo que les toca están dispuestos de hacer lo que se les manda y por lo que a su parte toca, 
juraron a Dios y a una cruz declarar a su leal saber y entender, y decir y declarar el estado en que la dicha 
encomienda se halla y las piezas y quartos que tiene, y los reparos de que necesita y lo que todo ello podrá tener de 
costa, así de materiales como de manoss de maestros y de más aderentes, todo ello con mucha claridad y distinción, y 
así lo juraron en forma y dello doy fee, y no firmaron por no saber, siendo testigos Juan López Castaño y Francisco 
Vázquez, Juan Rodríguez Hidalgo y Francisco Vázquez, vecinos desta villa y por los dichos Francisco Duque y 
Lorenzo Duque que dijeron no/14v.  
saber firmar, firmó un testigo; testigo Juan López Castaño ante mí Andrés de Flores. 
 
(Discrepzión de la casa) En la villa de los Santos, en diez y nueve días del mes de jullio de mil y seiscientos y 
sesenta y cinco años, en presencia de su merced el señor don Gaspar de Vega y Bustos, alcalde ordinario desta villa 
por su majestad y estado noble, con asistencia de su merced el señor Lizenciado Don Alonso Ortiz Nieto del ávito 
de Santiago, cura propio desta villa, y de mí el escribano, los dichos Francisco Duque y Lorenzo Duque, maestros 
alarifes de albañilería, devajo del juramento que tienen fecho y estando juntos para lo aquí contenido, y estando en 
las casas de la encomienda desta villa, hicieron la discrepción de toda ella según lo tienen prometido en la aceptazión 
que tienen fecha en la forma y manera siguiente:  
Primeramente vimos un zaguán que las casas de la encomienda tienen, el qual aviéndolo medido tiene siete varas y 
cassi/15 
media de ancho y largo tanto de uno como de otro, y dos poyos que el uno de ellos tiene nezesidad de aderezarse y 
empedrar algo del dicho zaguán que es necesario, doce reales. 
Asimismo suvo la puerta prinzipal de la dicha encomienda donde esta el valcón principal de ella, la qual la pared 
que sale y mira a la calle está de muy mala calidad, cabeceada a la parte de la calle, que dicha pared es de piedra, 
ladrillo y tierra y para la seguridad de la dicha encomienda, es necesario hacer veinte varas de pared de largo y todas 
las dichas veinte varas de largo es necesario hacerlas del suelo y cimiento hasta el tejado, que  tendrá de alto doce 
baras, y para hacerla es necesario echar los materiales de cal y tierra terciados, y para la manufatura  de los dichos 
materiales y obreros se gastarán y es neçesario quatro mil reales para todo lo neçessario para hacer dicha pared./15v. 
Asimismo es necesario hacer una pared que está en el zaguán de la dicha casa, que tiene seis baras de largo y doce de 
alto, que dicha pared es de tapia y tiene una chimenea francesa envevida en la misma pared, en una sala alta que 
confina a la calle y pared nueva que se ha de hacer, y hacerla como la de arriva de cal y tierra terciada y manifatura 
de machos, es necesario mil reales. 
Asimismo se midió el patio de la dicha encomienda y se halló tener veinte y quatro varas de compás en cuadrángulo, 
y ser arcos de ladrillo por vanda y postes de lo mismo, y que están los tantos arcos en los corredores de arriva, y los de 
avajo es necesario hacerlos de nuevos y gruesos, porque los que tiene son muy delgados y no pueden sustener el pesso 
de los de arriva, que son los corredores que los arcos y postes de avajo y los de arriva vanos y dichos arcos postes de 
avajo y de arriva se necesitan/16 
de hacer nuevos. Y asimismo es necesario el lebantar y hacer dos arcos questán en el dicho patio caydos de alto avaxo 
asta el texado, y es menester hacerlos de nuevo de ladrillo todos los del patio, vajos y altos, y para ello son necesarios 
quatro mil ladrillos con los que ay, y para la obra de los corredores y portales, son menester setenta cayces de cal, y 
para labrar el patio y poner la moderación de los corredores, que están todos los maderos podridos y tablazón, 
remediando con la madera de abaxo los caquicamíes de arriva, son neçesarios ciento y veinte y quatro maderos de a 
cinco varas de largo cada uno, que para ello son necesarios cien docenas de tablas para lo uno y otro y manifatura de 
obreros y otras menudencias, es necesario diez y siete mil reales. 
Así mismo se vio una sala vaxa grande con una reja que sale a la calle la qual tiene doce baras de largo y seis 
de/16v. 
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ancho, la qual no tiene necesidad de reparo alguno. 
Así mismo  se vio una recámara que corresponde a la sala de arriva, que es la del cimiento de la torre y tubo seis 
varas de ancho y otro tanto de largo en cuadrángulos, ésta necesita de trece maderos quarteados grandes, los maderos 
de veinte pies y doce docenas de tablas y la tabla guarnecida, y para ello y conprallo y manifatura es neçesario mill 
reales para todo. 
Así mismo se vio otra pieza más adentro con una reja que sale al patio, ésta necesita de maderación de la misma 
forma que la de arriva y la misma cantidad. 
Así mismo se vio otra sala vaxa con otra rexa que sale al patio, de once varas de largo y cinco de ancho, la qual 
necesita de blanquearla y es necesario treinta reales. 
Así mismo otro aposento más adentro de la dicha sala, el qual necesita/17 
de enladrillar y blanquear y para ello es neçesario dozientos reales. 
Así mismo se bio un pasadiço que ba al corral, el qual necesita de blanquearse y es neçesario cien reales. 
Así mismo se vio el poço que tiene la dicha encomienda en el patio y no necesita de cosa alguna. 
El corral de la dicha casa tiene veinte y dos varas de largo y catorce de ancho, y en él dos portales que anbos a dos 
son menester acerlos de nuevo, y de toda costa ladrillo y texa y manifatura es menester tres mil reales. 
Así mismo se bio una cocina vaxa y chimenea de seis varas de largo y cinco de ancho, la qual no tiene necesidad mas 
que blanquear. 
Así mismo se vio un aposento junto a la dicha cocina con bentana al patio, de cinco varas de largo y quatro de 
ancho, no tiene necesidad de reparo alguno. 
Así mismo se bio una sala y quarto vajo/17v. 
que la puerta sale al patio, y tiene una rexa a la calle que está en la pared que se ha de hacer nueva, y tiene seis 
varas y media de ancho y doce de largo poco más y un aposento pequeño a la vóbeda de la escalera, y la sala necesita 
de una biga grande de ocho varas de largo quadrada para que sustenga la madera de la dicha sala por estar sentida 
la madera que costará doscientos reales. 
Así mismo se vio la escalera principal que sube a los quartos y piezas altas que tiene dos descanssos y  una grada, 
neçesita de componerla, quitar las piedras y juntarlas y encalar las junturas de los encaxes, y son necesarios 
doscientos reales. 
El corredor alto tiene lo mismo que los de avaxo y estos ya ban comprehendidos y tasados en la partida de diez y 
siete mil reales. 
El valcón principal de la dicha encomienda, que está encima de la puerta principal de la dicha encomienda, 
necesita/18 
de unas puertas con su bastidor que costará trescientos reales. 
Las paneras de la dicha encomienda, que están alindadas con la dicha encomienda, a donde se recoxen los granos y 
necesitan de recorrerlas todas y los texados de las dhas casas de la encomienda y encalar los cavalletes, y para ello es 
necesario quatro mil texas y seis mil ladrillos y quarenta y ocho fanegas de cal, que todo es necesario y para la 
manifatura de todo es necesario de tres mil reales. 
La torre de la encomienda se vio y necesita de una viga y un quartón y dos vigas, que para todo es necesario 
quatroçientos reales. 
Madera para los tejados gorda y menuda y otras menudencias, son necesarios tres mil reales. 
Para una viga para tener la madera del zaguán de la casa y que se asegure, es necesario doscientos reales. 
La bodega de la encomienda que linda con las paneras y con la encomienda ne/18v 
cesita de blanquearse y de encalar algunas paredes y es necesario cien reales. 
Por manera que suma y monta la valuación que fecha por los dichos Francisco Duque y Lorenzo Duque, maestros 
alarifes, en la forma que ba dicha, treinta y quatro mill setecientos y quarenta  y dos reales, según y en la forma que 
se contiene en dicha discrepción, y los dichos maestros juraron a Dios y una cruz en forma de derecho, el haverlo fecho 
a su leal saber y entender vien y fielmente, sin dolo fraude ni otro alguno, y no firmaron por no saber; firmolo un 
testigo por los suso dichos y lo firmó su merced dicho señor alcalde y dicho señor cura. Yo escribano, siendo testigos 
Juan López y Francisco Vázquez y Jesús Rodríguez Hidalgo vecinos desta villa. Don Gaspar de Vega y Bustos. 
El lizenciado Don Alonso Ortiz Nieto. Juan/19 
López Castaño ante mí Andrés de Flores.  
En la villa de los Santos en veinte días del mes de julio de mil y seiscientos y sesenta y cinco años, yo el escribano 
notifiqué el auto y nombramiento de dicho señor alcalde que su merced hace en Francisco Pérez Diosdado y Estevan 
Martín Texada, personas nombradas para que declaren como personas que lo entienden y an administrado, 
beneficiado y cobrado los diezmos y rentas de la encomienda desta villa, y saven los frutos y rentas que le tocan y 
pertenezcan ver, quales aviendo visto el dicho nombramiento fecho en los suso dichos, dixeron que lo aceptavan y 
aceptaron y que están prestos de hacer la dicha declaración y lo firmaron. Yo el escribano Francisco Pérez Diosdado, 
Estevan Martín Texada, ante mí Andrés de Flores/19v. 
 
(Discrepcion de los frutos de la encomienda) En la villa de los Santos, en veinte días del mes de julio 
de mill y seiscientos y sesenta y cinco años, yo el escribano, en presencia de su merced dicho señor Don Gaspar de 
Vega y Bustos, alcalde ordinario desta villa por su Magestad y estado noble, y del Lizenciado Don Alonso Ortiz, 
del ávito de Santiago, cura desta villa, reciví juramento en forma de derecho de Francisco Pérez Diosdado y Estevan 
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Martín Texada, vezinos desta villa, y fecho, prometieron de decir verdad y preguntados para hacer la dicha 
discrepción y de los frutos y rentas que son y tiene la dicha encomienda, los quales dixeron que an cobrado los frutos 
diezmos y rentas de la encomienda desta villa algunos años y que le toca y pertenece a la dicha encomienda, que es lo 
siguiente. 
 
(diezmos que le tocan a la encomienda) Primeramente la dicha encomienda es cerrada, a quien pertenece 
todo género de diezmos trigo, cevada y todas las/20 
semillas de aquello que se sembrare en el término y jurisdicción de la dicha villa, qualesquier que sean, con las 
primicias que deven pagar las personas que pagan dichos diezmos, y los que sembraren fuera del término della deben 
la primicia en esta villa y a la dicha encomienda. 
A la dicha encomienda le toca y pertenece todo el género de ganados que se diezman desta villa y que nacen en ella 
como son obejas, cabras, vacas, yeguas y ganado de cerda y borricos y demás ganado sin eceptuar ninguno. 
A la dicha encomienda le toca y pertenece el diezmo de pollos, gallinas y demás abes que se crían en el término. 
A la dicha encomienda le toca el diezmo de guertas, viñas y zumaque que tiene el término, y todo género de 
legumbres que se siembran en ellas. 
Al diezmo de ganados perteneces queso, lana y leche, cabritos y borregos, borricos/20v. 
y potricos y becerros. 
Al diezmo y mienbro de guertas toca y es anejo, el diezmo de la uba y zumaque y demás semillas y pollos y aves 
conforme la costumbre. 
Tiene de propios la dicha encomienda las tierras que llaman de las encomiendas, que éstas están al sitio de 
Valdehermoso y arroyo del Villar, divididas  en nueve suertes, que unas y otras están por linderas de forma que 
ninguna de particulares ay y entermedio, que comienzan desde el camino de Villafranca y acavan en el arroyo del 
Villar. 
Tiene más un juro sobre las alcavalas de la villa de la Fuente el Maestre, de quantía de quarenta y cinco mil 
quatrocientos y sesenta y nueve mrs. en cada un año, los quales pagan por los tercios del en la ciudad de Llerena 
conforme al privilexio. 
Tiene asimismo un pedazo de dehesa que llaman del Rey en los términos/21 
desta villa; se despacha requisitoria conforme y así la mandé y firmo Don Gaspar de Vega y Bustos ante mí Andrés 
de Flores. 
 
(Posesión de las casas) En la villa de los Santos, en veinte y dos días del mes de julio de mil y seiscientos y 
sesenta y cinco años, Francisco Vázquez, theniente de Alguacil  mayor desta villa, en execución y cumplimiento del 
auto de arriva, tomó por la mano a Don Xristóbal de Montoya y Luna y en nombre del señor Don Gaspar 
Mantilla de la Vega, cavallero fiscal, le entró dentro de las casas principales de la encomienda desta villa y de ellas y 
de lo que le pertenece, y en birtud del dicho real título, dijo le dava y dio la posesión real atual vel quassi y dicho 
don/21v. 
por testimonio, y tomóla quieta y pacíficamente sin contrición de persona alguna, que las dichas tierras están en dicho 
sitio y por no haver yntermedio tierras algunas mas de las dichas encomiendas, de toda ella se le dio la posesión, que 
la primera comienza yendo desta villa a la de Villafranca, desde la cañada que llaman de la Fuente del Gato y van 
prosiguiendo la linde de las seis dellas al dicho camino delante en redondo al arroyo de Villar, y tienen y lindan con 
tierras de Don Garzía de Montoya y de parte son del dicho Don Xristóval y lo firmo dicho alguacil y Juan López 
Castaño y Estevan Martín Texada. Testigos de la dicha posesión Francisco Vázquez, Testigo Juan López 
Castaño ante mí Andrés de Flores. 
 
(Pedimiento) En la villa de los Santos, en veinte y tres de julio/22 
de mill y seiscientos y sesenta y cinco años, ante su merced el señor Don Gaspar de Vega y Bustos, alcalde ordinario 
desta villa por su Majestad y estado noble, pareció Don Xristóval de Montoya y Luna en nombre del señor fiscal y 
pidió se le den trestantos de todo en manera que haga fee y lo firmó Don Xristóval de Montoya. Andrés de Flores. 
 
(Título) En la villa de los Santos, en veinte y tres de julio de mil y seiscientos y sesenta y cinco años, su merced el 
señor don Gaspar de Vega y Bustos, alcalde ordinario desta villa por su Majestad y estado noble, aviendo visto los 
autos y diligencias fecha, mandó se le den los trestantos que pide y lo firmó don Gaspar de Vega y Bustos ante mí 
Andrés de Flores. 
Concuerda el trestanto con los títulos/22v. 
y demás autos originales de adonde lo hice sacar, a los quales me remito y en testimonio dello, lo signé y firmé en la 
villa de los Santos en veinte y tres de julio de mil seis y sesenta y cinco años. 
Andrés de Flores. 
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Descripción de la Encomienda de la Villa de Los Santos de Maymona, hecha por don Diego de Rueda, 
administrador de ella por testimonio de Lorenzo de Arce y Marquina escribano público. 

 
Los Santos. 
Caxon...310 
Num.....    4 
 

/1 
SELLO QUARTO AÑO DE MIL Y SEISCIENTOS Y SETENTA Y DOS 

 
En la villa de los Santos, en diez y seis días del mes de diciembre de mill y seiscientos y setenta y un años, los señores 
Don García de Montoya y Luna, alcalde ordinario en ella por su magestad y estado noble, y D. Alonso Ortiz 
Nieto de la orden de Santiago, Cura propio desta dicha villa y Don Baltasar de Castro vecino de la villa del 
Aceuchal en nombre del señor maestre de campo Don Diego de Rueda, Cavallero de la orden de Santiago, 
Governador de la ciudad de Mérida y su partido, Administrador por su magestad de la encomienda desta dicha villa 
en virtud de su real título, su fecha del en treynta y un días del mes de otubre pasado deste presente año, firmado de 
la Reyna nuestra Señora, governadora de estos Reynos y señoríos, era fundado por el Señor Don Benito de 
Barrientos, Secretario del Rey nuestro Señor, y en usanza de su poder que le dio y otorgó en dicha ciudad de Mérida 
en once días deste presente mes y año por ante Miguel Antonio, escribano público de la governazión de dicha ciudad, 
con asistencia de mí, al presente escribano público desta dicha villa, en cumplimiento de dicho real título hicieron la 
discrezión de los vienes y rentas, posesiones, heredades, jurisdicción, juros, dehesas, tierras, casas y muebles que la 
dicha encomienda tiene y goza en esta dicha villa, sus términos y juridición y fuera de ella, aviéndose informado, 
ynquerido y averiguado de personas ancianas noticiosas desta dicha villa y de fuera della,/1v. 
la qual dicha discrezión hicieron en la forma siguiente: 
Primeramente tiene y goza la encomienda desta dicha villa cuyo gozo es de la ma. señora Dª Antonia de Acuña, 
condesa de Salvatierra por merced de su magestad y bula de Su Santidad, todos los diezmos y primicias de trigo, 
cevada, centeno, habas, garbanzos, huba, vino, guertas, frutales y demás semillas que se siembran y nacen y se cogen 
y crían en esta dicha villa, su término y jurisdicción cerrada y dehesas, zumacales, en especial el zumacal de Andrés 
Gordillo Lozano y los zumacales de Juan Martín el Serrano y de Blas Hernández y otros, a sitio que dicen de la 
Cortapisa y Biña de Bartolomé Sánchez Pabón a dicho sitio, cerca de la Puebla de Sancho Pérez y así mismo el 
diezmo y primicia de las tierras de pan llevar que están a dicho sitio de la Cortapisa y Dehesillas, sobre que avido 
pleyto, y esta encomienda está en posesión de percibir dichos diezmos de dichos sitios. 
Así mismo percive los diezmos de todos los granos y frutos de la ensancha que llaman el Zancón y Sierra de San 
Jorge linde con término de la Fuente. 
Así mismo percive en especial todos los diezmos y primicias de trigo y cevada y demás semillas que cogen los vezinos 
desta villa y forasteros en todo el término desta dicha villa, desde el camino que llaman/2 
de los Moros y huertas de Landero a la reyerta y molino de Don Gómez de Figueroa, vía recta el dicho camino 
hasta el término de la Fuente del Maestre, en que se incluyen todas las viñas que llaman de San Jorge desde dicho 
camino de los Moros por esta orilla y  desde dicha reyerta, todo el camino de los Moros hasta el camino y mojón de la 
villa de Rivera, desde allí a dar a esta villa queda presente, todas son tierras de pan llevar. 
Así mismo percive dicha encomienda los diezmos  de todos  los ganados mayores y menores que se crían en las 
dehesas, baldíos términos y juridizión desta dicha villa y nacen en ellos de todos géneros. 
Así mismo percive dicha encomienda los diezmos de lana que se corta y esquila dentro de su término y juridizión 
desta villa. 
Y el diezmo de los quesos y leche que se hacen y ordeñan dentro del término desta dicha villa. 
Así mismo percive el derecho de los portazgos de cargas y ganados que pasan por esta dicha villa y su término. 
Así mismo, tiene dicha encomienda ocho suertes de tierra al sitio que llaman de la Orden, juridizión desta villa, que 
serán cosa de doscientas fanegas de tierra poco más o menos. 
Así mismo tiene dicha encomienda un juro de quarenta y cinco mill quatrocientos y setenta y nueve maravedíes de 
renta/2v. 
en Alcavalas de las tesorerías de la Fuente del Maestre en caveza del señor Don Lope de Moscoso, conde de 
Altamira, comendador que fue desta encomienda. 
Así mismo tiene dicha encomienda una suerte de labor en término de la villa de Medellín, cerca del sitio que llaman 
de Búrdalo y de la uerta de la Guia, que oy pasta con sus ganados Don Antonio Álvaro y Alvarado, vecino de 
dicha villa de Medellín. 
Así mismo percive el diezmo de pollos. 
Así mismo percive rediezmo de cinco molinos que están al sitio que llaman de la Orden, término desta villa. 
Tiene esta encomienda las penas de calumnia conforme a las leyes capitulares, y Juez de alzadas conforme a dichas 
leyes. 
Tienen preheminenzia el señor comendador de que en la carnicería se le dé el primer peso por su dinero. 
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Tiene el señor comendador preheminencia de asiento preheminente en la iglesia y actos públicos en sitios que son 
notorios. 
Tiene la dicha encomienda las casas principales con su torre y sus paneras, las que están labradas de mampostería y 
tapia con su portada y arco de cantería y encima de la portada un valcón de yerro y a los lados zinco rrelas, digo 
siete, quatro altas y tres bajas, boleadas. 
Y así mismo tiene una reja de yerro de cota de bara y quarta de alto, con su marco de palo que está/3 
gastada y no sirve. 
Tiene la dicha casa sus cavallerizas de bóveda. 
Tiene la dicha casa su patio con tres órdenes de portales de ladrillo, que necesitan de reparos porque amenazan 
ruina, y los corredores altos necesitan de reparos los doblados caquicamíes. El balcón a derecha de la reja no  tiene 
puertas. La portada de la antesala del balcón no tiene puerta ni la portada de la segunda sala de la esquina, la 
portada de la cavalleriza  no tiene puerta, ni dicha de las salas o las del patio ni otras piezas dellas, adentro la 
primera sala del primer doblado de la torre tiene tres maderos quebrados del primer suelo y amenazan ruina. El 
tercer doblado de la torre le faltan dos maderos y calablazón y suelo. El tejado de la torre necesita de reparos por 
tener muchas tejas quebradas. Las cerraduras de todas las salas y piezas necesitan de ponerse porque no tienen 
ninguna. Las paredes de la fachada de la casa por fuera y por dentro todas están bien reparadas y nuevas. El 
corredor y portales que caen a la puerta del corral están caydos y en los reparados y obra que se hizo abrá dos años, 
se dejaron de levantar y se calafeteó la pared principal y las de los lados se hicieron de nuevo. En el medio del patio 
tiene una cisterna de agua manantía con su brocal de piedra de mármol./3v. 
En la calle frontero de la puerta principal, tiene un pozo de agua dulce manantial, con su vrocal de piedra mármol y 
un cincho de yerro. Tiene a la azesoría de dichas casas principales en la calle de la Corredera, una casa bodega con 
su puerta y una bentana con una reja de yerro y no tiene ninguna tinaja y sedizeque en la bodega de Cristóval de 
Tamayo, que administró su padre esta encomienda, están algunas tinajas, en la bodega de Diego Hernández 
Armiño, cirujano, están dos tinajas, y no se a allado por ahora más  bienes ni notizias de otras preheminencias ni 
posesiones en que la encomienda tenga útil ni aprovechamiento, más que lo referido y que ba puesto  en este 
ynbentario y Discreción, y protestan cada que a su notizia llegue tener más de lo referido añadirlo a ella, y lo 
firmaron y el presente escribano que doy fe conozco a dichos señores, siendo testigos Juan de Carvajal, Juan 
Domínguez Gallardo presvítero y yo/4 
Diego Matamoros y Estévez Martín Tejeda, vezinos desta dicha villa. Don García de Montoya, Lizenziado 
Alonso Ortiz Nieto, Don Baltasar de Castro Ante mí Lorenzo de Arce y Marquina. 
Concuerda este traslado con su original que para este efecto ante mí exsivió el señor maestre de campo Don Diego de 
Rueda, cavallero de la orden de Santiago a quien le volví y en fee dello lo signo y firmo en Mérida, a Beinte y ocho de 
henero de mil y seiscientos y setenta y dos años. 
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LA CONSOLIDACIÓN DE LA PROPIEDAD BURGUESA  EN LOS SANTOS 
DE MAIMONA DURANTE LA REFORMA AGRARIA LIBERAL (SIGLO XIX) 

 
THE CONSOLIDATION OF THE BOURGEOIS PROPERTY IN LOS SANTOS DE MAIMONA 

DURING THE LIBERAL AGRARIAN REFORM PERIOD (19TH CENTURY).1 

 
Miguel Ángel Naranjo Sanguino / Manuel Roso Díaz  

(IES Maestro Domingo Cáceres, Badajoz / IES Mario Roso de Luna, Logrosán) 

 

 
Resumen:   La desamortización de Godoy afectó a pocas fincas en Los Santos de Maimona, pero 
tuvieron un precio medio similar a las de otros pueblos importantes de la provincia de Badajoz. También 
hubo redención de censos en esta desamortización, pero de escasa entidad. La desamortización del Trienio 
Liberal (1820-1823) fue testimonial en este pueblo. El período de enajenación más intenso coincidió con la 
desamortización de Mendizábal (1836-1854), pues en este período tuvo lugar la desamortización de 
Mendizábal, que fue la más intensa de todas en esta localidad, más los grandes repartos a censo de tierras 
concejiles de los años 1837 y 1844. En la desamortización de Madoz se vendieron los pocos bienes 
eclesiásticos y municipales que quedaban por privatizar. Además se redimieron abundantes censos que 
contribuyeron a aumentar la propiedad privada plena en este pueblo. La enajenación de los bienes 
amortizados fue muy completa en Los Santos de Maimona. Contrasta fuertemente el elitismo de los 
compradores durante todo el proceso desamortizador en este pueblo con el carácter popular de los repartos 
de tierras concejiles, donde participó una parte importante de su población. 
 
Palabras claves:  Desamortizaciones, bienes vendidos, censos redimidos, elitismo, tierras concejiles, repartos 
populares. 
 
 
 
 
Summary:  Godoy’s expropriations concerned just a few properties in Los Santos de Maimona, but the 
price average of these properties was similar to the ones in other important towns in the province of Badajoz. 
There also existed some expropriations in the census, but they were not very significant. The expropriations 
in the Three-Year Liberal Period (1820-1823) were quite limited in this town. The most intense period of 
disposal took place from 1836 to 1854. During this period occurred the Mendizabal’s expropriations, which 
were the most intense expropriations in Los Santos; and the most important municipal land distributions in 
1837 and in 1844. In Madoz’s expropriations, they sold the few remaining goods belonging to the clergy and 
to the town council which were still to be privatized. Besides, they redeemed some census which contributed 
to increase the full private property rate in this town. The disposal of the expropriated goods was very 
complete in Los Santos de Maimona. Throughout the expropriations process in this town, the elitist character 
of the purchasers deeply contrasted with the popular character of the municipal land distributions, in which a 
vast part of the population took part.    
 
Key words:  Expropriations, sold goods, redeemed census, elitist character, municipal land distributions, 
popular distributions. 
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1.- Introducción  

 
La revolución agraria liberal empezó a gestarse a finales del siglo XVIII y culminó a 

finales del siglo XIX y principios del XX. 
 
Tuvo variados aspectos. Los cambios técnicos, la mecanización y los fertilizantes 

artificiales se introdujeron en el campo tardíamente, a finales del siglo XIX y principios del 
XX. Antes se operaron en el sector agrario cambios relacionados con la tenencia y 
propiedad de la tierra. Los cambios más destacados en las formas de tenencia de la tierra 
fueron: la ruptura de la propiedad comunal2, la abolición de los señoríos3, las apropiaciones 
diversas de tierras municipales4, algunas sin base legal y de consolidación oscilante, y el 
largo proceso de desamortización. 

 
La desamortización fue un proceso mediante el que se pusieron en el mercado 

numerosos bienes rústicos, urbanos y censos hasta entonces vinculados. Fueron los bienes 
del clero, bienes concejiles (sobre todo bienes de propios) y bienes del Estado. Este 
proceso siempre se llevó a cabo a través de una densa y explícita normativa legal5. 

 
En la desamortización de Godoy no hubo proceso nacionalizador, al estar aún en 

vigencia formalmente el Antiguo Régimen6 y, por tanto, no se puede hablar de bienes 
nacionales en aquella desamortización. Pero a partir de la desamortización de las Cortes de 
Cádiz, primero se nacionalizaron los bienes (ahora ya bienes nacionales) y seguidamente  se 
privatizaron en públicas subastas al mejor postor7.  
 

La desamortización fue un largo proceso que se inició hacia el 1766 y concluyó 
hacia el año 1924. Tuvo estos hitos: la desamortización de los jesuitas, la de Godoy, la de 
las Cortes de Cádiz, la del Trienio Liberal, la de Mendizábal-Espartero y la de Madoz8. 

 
Paralelamente a este proceso tuvo lugar la apropiación de las tierras concejiles, que 

desembocó en Madoz. Es un tema poco estudiado pero ya se puede decir que en algunas 
localidades al menos revistió una extraordinaria importancia. Tal fue el caso de Los Santos 
de Maimona9. 
 

En todo este contexto es en el que se va a incardinar el siguiente análisis del 
proceso privatizador de bienes en la villa que nos ocupa. 

                                                 
2 ORTEGA SANTOS, A. La tragedia de los cerramientos, Centro Francisco Tomás y Valiente, (UNED), 
Fundación Instituto de Historia Social, Alzira-Valencia, 2002 
3 HERNÁNDEZ MONTALBÁN, F. J. La abolición de los señoríos en España (1811-1837), Editorial Biblioteca 
Nueva-Universidad de Valencia, Madrid-Valencia, 1999. 
4 FERNÁNDEZ PARADAS, M. Los repartos de tierras municipales en Málaga (1767-1842), Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Málaga, Málaga, 2002. 
5 TOMÁS y VALIENTE, F. T. El marco político de la desamortización en España, Madrid, Ariel, 1977; y MARTÍN 
MARTÍN, T. La desamortización. Textos políticos-jurídicos, Editorial Narcea Madrid,, 1972. 
6 HERR, R., La Hacienda Real y los cambios rurales en la España de finales del Antiguo Régimen, Instituto de Estudios 
Fiscales, Madrid, 1991. 
7 RUEDA HERNANZ, G. La desamortización en España: un balance (1766-1924), Arco/Libros, Madrid, 1997. 
8 RUEDA HERNANZ, G., op cit. 
9 FUENTES MORCILLO, S. La desamortización antes de la desamortización. Los bienes concejiles en la Baja 
Extremadura (1793-1855), tesis doctoral inédita, UNED, 3 tomos, 1993; y LINARES LUJÁN, A. M. El proceso 
de privatización de los patrimonios de titularidad pública en Extremadura (1750-1936), tesis doctoral inédita, 
Universidad de Barcelona, 2001. 
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2.- La desamortización de Godoy en Los Santos de Maimona (1799-1805) 

 
El Real Decreto de 19 de septiembre de 1798 iniciaba la desamortización de Godoy 

donde se establecía la enajenación de los bienes pertenecientes a las temporalidades de los jesuitas aún no 
vendidos, bienes raíces de hospitales, hospicios, casas de misericordia, de reclusión y expósitos, cofradías, 
memorias, obras pías, patronatos de legos, patrimonio, rentas y caudales de los Seis Colegios Mayores. 
Además, los propietarios y titulares de mayorazgos y vínculos podían vender de manera 
voluntaria sus propiedades en pública subasta. Posteriormente, dos Breves papales de 14 de 
junio de 1805 y 12 de diciembre de 1806 abrirían aún más las posibilidades de la legislación 
desamortizadora al integrar otras instituciones como las capellanías colativas y 
establecimientos religiosos de diversa naturaleza que a su vez, permitían enajenar un 
patrimonio mucho más variado. No obstante, la incidencia de dichos breves papales fue 
muy moderada dado, por un lado, los complejos requisitos administrativos necesarios para 
su desarrollo legislativo y, por otro, por la paralización del propio proceso desamortizador. 
Los beneficios obtenidos tras la puesta en marcha de dicha legislación junto a lo obtenido 
en la redención de censos irían destinados primero a la Caja de Amortización y 
posteriormente a la Caja de Consolidación para el pago y amortización de los intereses de 
los vales reales. Las instituciones que sufrieron la enajenación de sus propiedades recibirían 
un interés anual del 3% del valor en venta de lo desamortizado, sin embargo, la realidad fue 
otra pues en pocas ocasiones llegó a pagarse10. 

 
Tradicionalmente, la desamortización de Godoy se ha considerado como una 

desamortización secundaria, de escasa magnitud y proporción en relación a los grandes 
decretos desamortizadores liberales del siglo XIX. Y sin duda, estos argumentos son 
absolutamente ciertos. Sin embargo, no debemos por ello partir de un análisis estrictamente 
cuantitativo a la hora de aproximarnos al proceso desamortizador de Godoy. Pues en 
realidad, esta legislación iniciaba el derrumbe del Antiguo Régimen en España, la 
desaparición progresiva de numerosas instituciones paraeclesiásticas y el ocaso definitivo 
del sistema benéfico asistencial del periodo moderno11. De esta manera, numerosos 
estudios monográficos desarrollados sobre diferentes provincias españolas y nuestras 
propias valoraciones sobre el desarrollo de dicho proceso en territorio extremeño nos 
llevan a considerar la desamortización de Godoy como una desamortización de 
importantes repercusiones en la desintegración progresiva del sistema tradicional de 
Antiguo Régimen así como en los primeros pasos de la configuración del sistema liberal. 
 
 
2.1.- Análisis general de las fincas desamortizadas 

 
La desamortización de Godoy en Los Santos de Maimona afectó a 18 propiedades 

repartidas en 9 unidades de remate12 con un desembolso global de 231.366 rs. A tenor de 
nuestras estimaciones para Extremadura, estos resultados suponen el 0,11% de las 
propiedades vendidas y el 0,36% del desembolso registrado para toda la región extremeña 
en dicho periodo desamortizador. La finca media se situó en 12.853 rs., una cifra que 
demuestra unos niveles de inversión realmente elevados e incluso muy superiores a los 

                                                 
10 NARANJO SANGUINO, M. Á y ROSO DÍAZ, M. “Fuentes y metodología para el estudio de la 
desamortización de Godoy (1798-1808). Aproximación al caso Extremeño”, en Revista de Estudios Extremeños, 
T. LXV, Nº II, Badajoz, 2009, págs. 1000 y 1001. 
11 MAZA ZORRILLA, E. Pobreza y beneficencia en la España contemporánea (1808-1936), Ariel, Barcelona, 1999, 
págs. 27-29. 
12 En una única unidad de remate se podían enajenar varias propiedades. 
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obtenidos en otros núcleos cercanos de gran entidad como Fuente de Cantos13 con 8.548 
rs., o Llerena14 con 6.355 rs., y de otros más alejados pero de igual importancia económica 
como Medellín con 5.358 rs. Y es que el valor de su finca media se aproximaba claramente 
a los 13.955 rs., registrados en Don Benito15. 
 

Cuadro I. La desamortización de Godoy en Los Santos de Maimona (1799-1805). Datos globales. 

Nº de bienes-totales Nº de bienes Total-bienes (%) Remate (rs.) Total-remate (%) 

Fincas totales 18 100 231.366 100 

Finca media ----- ----- 12.853 ----- 

     

Naturaleza de las fincas Nº bienes Total-bienes (%) Remate (rs.) Total-remate (%) 

Fincas urbanas 2 11,1 25.081 10,8 

Fincas rústicas 16 88,9 206.285 89,2 

     

Procedencia Nº bienes Total-bienes (%) Remate (rs.) Total-remate (%) 

Vinculación eclesiástica 10 55,5 136.520 59 

Eclesiástica-Clero regular ----- ----- ----- ----- 

Eclesiástica-Clero secular ----- ----- ----- ----- 

Civiles 8 44,4 94.846 41 
Fuente: Archivo de Protocolos de Madrid. Notario: Juan López Fando. Tomos: 22.031; 22.054; 22.102; 22.125; 22.136 y 
22.142. 

 
Lógicamente estos resultados se encuentran muy alejados de las 78 fincas 

enajenadas durante la desamortización de Mendizábal-Espartero con un desembolso final 
de 597.054 rs16., aunque no su finca media que fue claramente superior en Godoy frente a 
los 7.654 rs., obtenido en estos dos decretos desamortizadores. 

 
En cuanto a la naturaleza de las fincas, destacaron las fincas rústicas tanto por el 

número de fincas subastadas, el 88,9% como por el desembolso final registrado, el 89,2% 
del total. El claro predominio de las propiedades rústicas en el proceso desamortizador es 
una tendencia habitual en los diferentes procesos desamortizadores tanto en el territorio 
regional como nacional. En nuestro caso, Los Santos de Maimona se sitúa en un medio 
rural y agrario con una evidente vocación agroganadera17 y donde las instituciones afectadas 
por la legislación desamortizadora se caracterizaron por poseer cierto patrimonio rústico 
cuyas rentas destinaban al mantenimiento de determinados servicios e instituciones. 
Además, no debemos olvidar que el agro en sus diferentes dimensiones constituía el 
principal factor generador de riqueza durante el periodo moderno y hasta bien entrado el 
siglo XIX. Las fincas urbanas partían, por tanto, con una variedad patrimonial 

                                                 
13 NARANJO SANGUINO, M. Á y ROSO DÍAZ, M. “La desamortización de Godoy y Mendizábal-
Espartero en Fuente de Cantos (1801-1806)” en Actas IX Jornadas de Historia de Fuente de Cantos, Asociación 
Lucerna, Ayuntamiento de Fuente de Cantos, 2009, pág. 138. 
14 NARANJO SANGUINO, M. Á. “La desamortización en Llerena (1799-1851)”; en Lorenzana de la 
Puente, F. y Mateos Ascacibar, F. J., Actas V Jornadas de Historia en Llerena, Sociedad Extremeña de Historia, 
Llerena, 2004, pág. 240. 
15 NARANJO SANGUINO, M. Á y ROSO DÍAZ, M., “La desamortización de Godoy y Mendizábal-
Espartero en Medellín y Don Benito” en Actas de las Jornadas de Historia de las Vegas Altas, “La Batalla de 
Medellín”, (texto mecanografiado), 2009 (en prensa). 
16 NARANJO SANGUINO, M. Á., La desamortización de Mendizábal en la provincia de Badajoz (1836-1852), 
Universidad de Extremadura, Tesis Doctoral, Tomo IV, págs. 423. 
17 En el Interrogatorio de la Real Audiencia de 1791 es fácilmente perceptible el escaso desarrollo de otras 
perspectivas económicas ya fueran comerciales o industriales: no se hacen ferias ni mercados, pero seria util el que los 
ubiera y solo ay el ejercicio o comercio de panaderia y dos tiendas de ferreteria y algunos otros generos y no ay fabricas de cosa 
alguna, porque la ynfelicidad y pobreza de sus naturales no da lugar a ello. Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura 
a finales de los Tiempos Modernos (1791), Partido de Llerena (Los Santos de Maimona), Asamblea de Extremadura, 
Mérida, 1994, pág. 883. 
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considerablemente menor y  concentraron, por tanto, un reducido porcentaje, en concreto, 
el 11,1% del total. 

 
Si nos detenemos en el análisis de las instituciones afectadas podemos observar que 

el grupo definido bajo la terminología de “vinculación eclesiástica” fue el mayoritario. Y 
resulta lógico que así fuera pues la legislación establecía un repertorio muy variado de 
entidades con dicho origen (memorias, obras pías, aniversarios, hermandades, obras pías, 
etc.). Y es que estas instituciones gracias a la devoción popular desarrollada y amparada por 
la Iglesia incrementaron de manera progresiva su patrimonio a lo largo del Antiguo 
Régimen. Sin embargo, estas propiedades no estaban controladas directamente por la 
propia jerarquía eclesiástica18 y por tanto, el elemento civil era fundamental y básico en su 
organización19. En Los Santos de Maimona las instituciones paraeclesiásticas estaban 
formadas por tres obras pías, y once cofradías con una renta de 6.900 rs., generada por algo 
más de 100 fanegas de tierra de labor20. 

 
Las propiedades del clero secular y regular no estuvieron, al menos en principio, en 

la mente de los legisladores de esta desamortización y por tanto, sus ventas fueron escasas. 
En Los Santos no se registraron subastas con dicha procedencia y ello pese a la existencia 
de un convento de monjas de la Purísima Concepción. Finalmente, encontramos las 
propiedades de carácter civil que en este caso responden a bienes procedentes de vínculos. 
Los vínculos se deben entender como establecimientos o fundaciones que pretendían la 
sujeción de los bienes para perpetuarlos en una determinada sucesión o en un determinado 
empleo ya previamente establecido por el fundador del vínculo. Pues bien, gracias a esta 
nueva legislación se permitió de manera voluntaria a los poseedores de dichos vínculo sacar 
a subastas dicho patrimonio y sanear en la mayoría de los casos, sus maltrechas 
economías21. De esta manera, se enajenaron ocho propiedades de cuatro vínculos por la 
nada despreciable cifra de 94.846 rs., es decir, una cifra muy relevante propia de unos 
bienes muy atractivos en el mercado de subasta. 
 
2.2.- Dinámica desamortizadora 

 
La desamortización de Godoy en el territorio nacional se extendió desde 

septiembre de 1798 hasta finales de 1808. En Los Santos de Maimona el proceso comenzó 
en 1799 y se mantuvo prácticamente ininterrumpido hasta 1805 si exceptuamos el año 1801 
donde no se registraron subastas. De esta manera, el desarrollo de las subastas se 
caracterizó por la venta anual de dos fincas excepto en los años 1800 y 1803 donde se 
enajenaron cinco propiedades respectivamente. Un ritmo muy similar encontramos en la 
dinámica desamortizadora regional donde los máximos se concentraron entre 1800 y 1802. 
Resultados que parecen lógicos pues asistimos a la puesta en marcha y consolidación de la 
maquinaria desamortizadora. Y así, los compradores interesados participaron en las 

                                                 
18 Esta situación no significaba que no pudieran existir administradores eclesiásticos de dichas instituciones. 
No obstante, lo habitual era que el fundador, su patrimonio y la gestión de dichos bienes fueran de origen 
civil. 
19 NARANJO SANGUINO, M. Á y ROSO DÍAZ, M. “Aproximación a la desamortización de Godoy en 
Extremadura” en Actas del Congreso Internacional sobre Manuel Godoy, Junta de Extremadura, Editora Regional de 
Extremadura, Mérida, 2003, pág. 313. 
20 Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura a finales de los Tiempos Modernos (1791), Partido de Llerena, (Los 
Santos de Maimona), op. cit., págs. 884 y 885. Sin duda, tanto las rentas anuales como el patrimonio de las 
diferentes instituciones paraeclesiásticas están valoradas a la baja en las respuestas nº 21 y 22 del 
Interrogatorio. 
21 NARANJO SANGUINO, M. Á y ROSO DÍAZ, M. “Fuentes y metodología para el estudio de la 
desamortización de Godoy (1798-1808). Aproximación al caso Extremeño”, op. cit., pág. 1000. 
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subastas rematando propiedades de acuerdo con sus intereses económicos, 
fundamentalmente agropecuarios y su respectiva capacidad de compra.  

Cuadro II. Dinámica desamortizadora. Los Santos de Maimona (1799-1805).- 

Años Nº de Fincas Total-bienes (%) Remate (rs.) Total-remate (%) 

1799 2 11,1 9.920 4,3 

1800 5 27,8 33.280 14,3 

1801 ------- ------- ------- ------- 

1802 2 11,1 16.010 7 

1803 5 27,8 123.925 53,5 

1804 2 11,1 23.150 10 

1805 2 11,1 25.081 10,8 

Total 18 100 231.366 100 
Fuente: Archivo de Protocolos de Madrid. Notario: Juan López Fando. Tomos: 22.031; 22.054; 22.102; 
22.125; 22.136 y 22.142. 

Tras el año 1803, se inicia una clara tendencia de descenso definida por la subasta 
de dos fincas durante los dos años siguientes. Y si en el contexto regional hemos 
constatado un breve repunte de las subastas entre 1805 y 1806, éste no existió en Los 
Santos de Maimona. Las razones son diversas entre las que debemos considerar ciertas 
reticencias a participar en la compra de unos bienes procedentes en la mayoría de las 
ocasiones de instituciones de carácter devocional y piadoso que vinculados indirectamente 
a la iglesia permitían la supervivencia de determinados servicios de marcada dedicación 
social. Sin embargo, en esta ocasión, nos inclinamos a pensar especialmente en causas de 
tipo económico. Y es que con una finca media cercana a los 13.000 rs., eran muy pocos los 
que podían asistir a las subastas. De esta manera, pensamos que los beneficiarios 
participantes remataron las propiedades más atractivas a sus intereses tras un estudio previo 
de los bienes más interesantes en el mercado. Asistimos, por tanto, a una dinámica 
desamortizadora determinada por una demanda muy selectiva a tenor de los bienes puestos 
en circulación por la legislación desamortizadora. Por ello, tras la enajenación de dichas 
propiedades el número de fincas enajenadas descendió considerablemente durante los años 
1804 y 1805. 
 
2.3.- Naturaleza de las fincas desamortizadas 

 
Las fincas enajenadas fueron mayoritariamente de naturaleza rústica, en concreto, el 

88,9% del total de las fincas vendidas. Como ya indicamos previamente, las fincas con 
dicha naturaleza eran las predominantes en un medio claramente agrario y por tanto, su 
oferta de entrada era considerablemente superior al patrimonio urbano enajenado que tan 
solo alcanzó el 11,1% del total de las transferencias. 

Cuadro III. Naturaleza de las fincas desamortizadas (1799-1805). Santos de Maimona.- 

Fincas rústicas Nº bienes Total-bienes (%) Remate (rs.) Total-remate (%) 

Tierra 6 33,3 63.675 27,5 

Suerte de tierra22 5 27,8 59.000 25,5 

Cortinal23 3 16,7 25.290 11 

Finca 2 11,1 58.320 25,2 

Total-fincas rústicas 16 88,9 206.285 89,2 

Fincas urbanas Nº bienes Total-bienes (%) Remate (rs.) Total-remate (%) 

Casa 2 11,1 25.081 10,8 

Total fincas 18 100 231.366 100 

                                                 
22 Una suerte de tierra integraba en la propia unidad de remate a un cercado adjunto. 
23 En líneas generales, bajo el concepto de “cortinal” se integraba un pedazo de tierra que solía estar cercado y 
dedicado habitualmente al cultivo fundamentalmente de cereal. 
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Fuente: Archivo de Protocolos de Madrid. Notario: Juan López Fando. Tomos: 22.031; 22.054; 22.102; 22.125; 22.136 
y 22.142. 

El patrimonio rústico puesto en el mercado tras la legislación desamortizadora fue 
poco diverso y se centró en propiedades muy concretas: tierras, suertes de tierras, 
cortinales, y fincas. En la desamortización regional las propiedades rústicas alcanzaron una 
extraordinaria diversidad tipológica: pedazo de tierra, huerta, prado, dehesa, heredad, 
cercado, partida de yerbas, corralada, acera, olivar, viña, rozas, ganado, etc., variedad que 
como podemos observar no se subastó en Los Santos. Sin embargo, esto no quiere decir 
que los bienes transferidos fueran de poca importancia. Por el contrario, hubo propiedades 
de gran valor y muy apreciadas en el proceso de subasta. De esta manera, las propiedades 
de mayor valor a tenor de su remate medio fueron las siguientes: las fincas, las suertes de 
tierras, y las tierras con 29.160 rs.; 11.800 rs.; y 10.612 rs. Desconocemos la superficie total 
e individual que tenían cada una de las fincas pero, sin duda, alguna se trató de pequeñas 
superficies agrarias dedicadas a la agricultura de secano y especialmente al cultivo del cereal. 
En cualquier caso, nos encontramos con fincas muy caras ya fuese por su extensión y 
localización o por sus posibles potencialidades agrarias. Finalmente, las grandes superficies 
agrarias como las dehesas24 no fueron enajenadas pues no pertenecían a ninguna de las 
instituciones afectadas por la legislación desamortizadora. 

 
El patrimonio urbano enajenado fue poco significativo. Únicamente se vendieron 

dos casas por un valor medio de 12.540 rs., unos resultados poco relevantes tanto por el 
número de transferencias realizadas como por el desembolso global registrado en la venta 
de bienes de dicha naturaleza. No obstante, resulta sorprendente la escasa variedad 
tipológica de bienes urbanos subastados. Por que independientemente de su carácter 
minoritario en relación a las fincas rústicas lo cierto era que en el territorio regional se 
vendieron otras propiedades urbanas como fueron: hornos, molinos, cillas, depósitos de 
capital, lagar, solar, oficios, etc.; pero éstas fueron inexistentes en Los Santos. Esta 
circunstancia explica en gran medida la escasa aportación de la desamortización urbana en 
los resultados totales del proceso desamortizador de Godoy en Los Santos. Lógicamente, 
no eran de esperar unos datos finales de gran envergadura pues ya sabemos que las 
instituciones afectadas por esta legislación desamortizadora carecían de un patrimonio 
urbano de especial relevancia. 

 
 
2.4.- Instituciones desamortizadas 

 
En Los Santos de Maimona siete fueron las instituciones afectadas por la legislación 

desamortizadora de Godoy. Si nos centramos en su procedencia observamos como los 
bienes de vinculación eclesiástica fueron los mayoritarios con el 55,5% de las fincas totales 
transferidas. Un porcentaje algo menor alcanzaron las ventas propias de las instituciones 
civiles con el 44,4%. Finalmente, y como ya señalamos previamente, no existieron ventas 
relativas al clero secular y regular. Estos resultados resultan bastante lógicos a tenor de los 
propios derroteros de la legislación desamortizadora centrados principalmente en las 
instituciones de vinculación eclesiástica. Finalmente, las instituciones afectadas por el 
proceso desamortizador tenían su sede en Los Santos en un 86% es decir, en la casi 

                                                 
24 En los Santos de Maimona hemos contabilizado la existencia de seis dehesas. Y así, podemos especificar la 
dehesa del Moral, poblada en gran medida de encinas y privada del común de labradores. Las cinco dehesas 
restantes estarían integradas en los propios y podemos señalar: la dehesa del Monte, solo de pasto con una 
superficie de 2.000 fanegas; la dehesa Vieja, de pasto y labor, con 1.500 fanegas; la dehesa Nueva, de pasto y 
labor, con 1.100 fanegas; la dehesa Rañales, solo de labor, con 100 fanegas y la dehesa denominada 
“Dehesillas” de pasto y labor con 320 fanegas superficie. Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura a 
finales de los Tiempos Modernos (1791), Partido de Llerena (Los Santos de Maimona), Ibídem, págs. 888 y 889. 
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práctica totalidad de los casos. Únicamente debemos señalar una única institución, en 
concreto, la obra pía fundada por el licenciado D. Fernando Moreno que tendrá su origen 
en Llerena. 

Cuadro IV. Instituciones desamortizadas. Santos de Maimona. (1799-1805).- 

Institución Nº bienes Total-bienes (%) Remate (rs.) Total-remate (%) 

Obra pía fundada por el 
licenciado D. Fernando 
Moreno25 

 
Tierra (2) 

 
11,1 

 
9.920 

 
4,3 

Obra pía fundada por Diego 
García, clérigo 

Suerte de 
tierra (1) 

 
5,6 

 
35.000 

 
15,1 

Obra pía fundada por el alférez 
Pedro de Aguilar 

Suerte de 
tierra (4) 

 
22,2 

 
24.000 

 
10,4 

Vínculo fundado por D. 
Bartolomé Sánchez Pavón, 
presbítero 

 
Tierra (4) 

Cortinal (2) 

 
33,3 

 
69.765 

 
30,2 

Vínculo fundado por Diego 
Salguero Luna26 

 
Casa (2) 

 
11,1 

 
25.081 

 
10,8 

Cofradía de Ánimas Finca (2) 11,1 58.320 25,2 

Hermandad de San Pedro Cortinal (1) 5,6 9.280 4 

Total 18 100 231.366 100 
Fuente: Archivo de Protocolos de Madrid. Notario: Juan López Fando. Tomos: 22.031; 22.054; 22.102; 22.125; 22.136 y 
22.142. 

 
Las instituciones de vinculación eclesiástica afectadas por la legislación 

desamortizadora fueron: obra pía, hermandad, y cofradía27. Se trataba de instituciones 
caracterizadas por una clara transferencia de sus bienes a lo largo de dicho proceso, y no 
solo en Los Santos, también en todo el territorio regional. No obstante, no hemos 
contabilizado otras entidades que con el mismo origen sí estuvieron presentes en la 
desamortización extremeña como fue el caso de las capellanías, las colecturías, devociones, 
aniversarios, legados, dotaciones, patronatos28, etc., y ello pese a poseer un patrimonio 
paraeclesiástico de cierta relevancia.  

 
Las instituciones de vinculación eclesiástica que concentraron el mayor número de 

ventas fueron las obras pías con el 33,3% de las transferencias. Y así, destacamos la obra 
pía fundada por el alférez Pedro de Aguilar29, que como veremos posteriormente tendrá 
una gran trascendencia en el reparto concejil de 1837, junto a las otras dos restantes 
fundadas por el clérigo Diego García y por el licenciado Fernando Moreno caracterizadas, 
en todos los casos, por la pérdida tras el proceso desamortizador de numerosas 
propiedades rústicas de gran valor a tenor de los remates obtenidos. El resto de las 

                                                 
25 La obra pía fundada por el licenciado D. Fernando Moreno procedía de Llerena donde concentró en gran 
medida su cuantioso patrimonio. Pues bien, en dicho lugar y durante el proceso desamortizador de Godoy 
perdió ocho propiedades (tres tierras, cuatro suertes de tierras y una casa) por 65.604 rs. NARANJO 
SANGUINO, M. Á. “La desamortización en Llerena (1799-1851)”; en Lorenzana de la Puente, F. y Mateos 
Ascacibar, F. J., Actas V Jornadas de Historia en Llerena, op. cit., pág. 243. 
26 Dicho vínculo estaban en posesión de la Cofradía de Ánimas de los Santos de Maimona. 
27 En líneas generales, este tipo de instituciones respondían a objetivos benéfico-asistenciales cuyo destino era 
muy diverso: culto religioso, misas cantadas, dotaciones para escuelas, niños huérfanos, rentas para el 
mantenimiento de familiares, etc. 
28 NARANJO SANGUINO, M. Á y ROSO DÍAZ, M. “Fuentes y metodología para el estudio de la 
desamortización de Godoy (1798-1808). Aproximación al caso Extremeño”, Ibídem, pág. 1005. 
29 La obra pía del alférez Pedro de Aguilar contaba con una renta anual de 5.700 rs., configurada por un 
patrimonio diverso formado por escrituras de censos y sesenta fanegas de tierra de labor. Interrogatorio de la 
Real Audiencia de Extremadura a finales de los Tiempos Modernos (1791), Partido de Llerena (Los Santos de Maimona), 
Ibid., pág. 884. 
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instituciones integradas en este grupo estuvieron representadas únicamente por la Cofradía 
del Santísimo y la Hermandad de San Pedro y ello pese a la existencia de un número 
realmente importante de entidades con una procedencia similar, o al menos en el ámbito de 
las cofradías, donde se contabilizaron en el año 1791 un total de once. En cualquier caso, 
volvemos a encontrar como ya vimos con las obras pías un proceso desamortizador 
centrado en las subastas de propiedades rústicas de gran valor. Finalmente, encontramos 
los vínculos fundados por Diego Salguero Luna y por el presbítero d. Bartolomé Sánchez 
Pavón que tras la transferencia de seis propiedades en el primer caso y dos en el segundo 
concentraron el 44,4% del total de todas las fincas enajenadas así como el 41% del 
desembolso final por una inversión de 94.846 rs. Y es que los bienes procedentes de 
vínculos solían ser en la mayoría de los casos propiedades de gran valor y ello, pese a las 
dificultades de sus administradores para mantenerlos o revalorizarlos en el mercado. 
 

2.5.- Los beneficiarios/compradores del proceso desamortizador 

 
En la desamortización de Godoy en Los Santos de Maimona participaron un total 

de 5 compradores, cuatro de ellos vecinos de la localidad y otro de Zafra. Esta cifra 
suponía el 0,5% de los 982 vecinos registrados en Los Santos a la altura de 1791 y poco 
más del 0,1% del total de habitantes. La inversión media se sitúo en 46.273 rs., un 
desembolso muy superior a lo establecido para la finca media. Nos encontramos, por tanto, 
con unos compradores caracterizados por una alta capacidad de compra. Así pues, 
asistimos a un proceso absolutamente elitista donde únicamente participó un sector muy 
minoritario de la población caracterizado por controlar los resortes del poder político y 
económico. Lógicamente el resto de la población estuvo ausente de la dinámica 
desamortizadora pues partía de unos limitados niveles de renta e inversión30 y, por tanto, 
con escasas posibilidades de remate a la hora de asistir a los diferentes procesos de subasta. 
En cualquier caso, la presencia mayoritaria de las clases dirigentes en el proceso 
desamortizador de Godoy no fue sólo una constante en Los Santos, pues en realidad 
constituía una tendencia habitual y reiterada en numerosos municipios extremeños31. Sin 
embargo, estas élites locales no solían tener una especial relevancia fuera de su propia 
población y eran, en líneas generales, grandes desconocidos a nivel provincial y regional. 
 

Cuadro V. Resumen: fincas adquiridas, compradores, inversión. Los Santos (1799-1805).- 

Beneficiarios Fincas adquiridas Inversión (rs.) Inversión media (rs.) Nº de bienes 

1 1 35.000 35.000 1 

2 2 39.160 19.580 4 

1 5 33.280 33.280 5 

1 8 123.926 123.926 8 

                                                 
30 Un buen ejemplo lo constituyen los jornaleros cuyo salario oscilaba entre los 4 rs., del invierno y los 6-10 
rs., del verano. De la misma manera, la valoración realizada sobre la agricultura no deja lugar a dudas de los 
escasos niveles de renta de jornaleros y labradores: hai bastantes arboles frutales en las huertas y muchos plantios de 
olivos, cuya especie se va aumentando notablemente y se aumentaria mucho mas si los vecinos no fuesen como son pobrisimos, por 
lo que la tampoco la agricultura tiene el incremento que corresponde al numero de los empleados en este exercicio y al terreno 
benefico que corresponde su termino. Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura a finales de los Tiempos Modernos 
(1791), Partido de Llerena (Los Santos de Maimona), Ibid., pág. 881. 
31 Y así lo hemos podido constatar en otros puntos de Extremadura como: Medellín, Fuente de Cantos, Don 
Benito, Llerena, Valdefuentes, Cañamero, Logrosán, y Alía. NARANJO SANGUINO, M. Á y ROSO DÍAZ, 
M. “La desamortización de Godoy y Mendizábal-Espartero en Medellín y Don Benito”, op. cit.,; y de los 
mismos autores: “Las desamortizaciones de Godoy y Mendizábal-Espartero en Fuente de Cantos (1801-
1846)”, op. cit., pág. 151; “La desamortización de Godoy en Valdefuentes”, en Historia de Valdefuentes, (texto 
mecanografiado), 2009; “La desamortización de Godoy en la Comarca de las Villuercas” en Actas de las I 
Jornadas Internacionales de Historia y Literatura en la Comarca de las Villuercas, Ayuntamiento de Logrosán, 2009 (en 
prensa); y NARANJO SANGUINO, M. Á. “La desamortización en Llerena (1799-1851)”; en Lorenzana de 
la Puente, F. y Mateos Ascacibar, F.J., Actas V Jornadas de Historia en Llerena, Ibídem, págs. 245 y 246. 
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5  231.366  18 

 

Desde un punto de vista estrictamente cuantitativo los 5 compradores remataron 
una media de 3,6 fincas, una cifra realmente importante que revela con claridad la alta 
capacidad de compra de los beneficiarios participantes. Si a ello le sumamos el valor medio 
de inversión por beneficiario con 46.273 rs., y los 12.853 rs., de la finca media enajenada, 
nos encontramos con un proceso desamortizador, que como ya advertíamos previamente, 
fue extraordinariamente elitista y alejado, por tanto, de cualquier grupo social no integrado 
en las oligarquías políticas y socioeconómicas del municipio. Y un buen ejemplo, lo 
encontramos en la actividad compradora de los beneficiarios participantes. De esta manera, 
dos compradores remataron el 72,2% del total de las propiedades enajenadas, así como el 
68% del desembolso final, aunque uno sólo ya aportó el 53,5% del total. Por otro lado, los 
tres beneficiarios restantes remataron cinco propiedades por un remate final de 74.160 rs el 
32% del capital final. De esta manera, y como también sucedió con los dos beneficiarios 
previos, estos compradores asistieron a las subastas para rematar fincas de especial interés 
para sus negocios y, por tanto, sus inversiones superaron con claridad el valor medio 
estipulado para las fincas subastadas en dicho proceso desamortizador. 

 

Cuadro VI. Compradores de la desamortización. Los Santos de Maimona (1799-1805). 

Nº Beneficiarios Propiedades adquiridas Inversión (rs.) 

1 D. Domingo Martín Mediano Cortinal (2) 16.010 

2 D. Francisco Javier Álvarez Tierra (2) 23.150 

3  
D. García de Sotomayor 

Suerte de tierra (4) 
Cortinal (1) 

 
33.280 

 
4 

 
D. Josef Suárez Blanco 

Tierra (4) 
Casa (2) 
Finca (2) 

 
123.926 

5 D. Juan Guerra Suerte de tierra (1) 35.000 

 TOTAL 18 231.366 
Fuente: Archivo de Protocolos de Madrid. Notario: Juan López Fando. Tomos: 22.031; 22.054; 22.102; 22.125; 
22.136 y 22.142. 

Si nos detenemos en un análisis más detallado de los beneficiarios podemos definir 
con claridad su vinculación a la élite municipal política, social y económica de Los Santos, 
más un comprador vecino de Zafra. 

 
D. José Suárez Blanco fue boticario y alcalde 2º de Los Santos32. Realizó una 

extraordinaria inversión en la desamortización de Godoy rematando ocho propiedades por 
un valor superior a los 120.000 rs. Se trata, sin lugar a dudas, del primer gran beneficiario 
de este proceso desamortizador en Los Santos de Maimona. Por otro lado, en Fuente de 
Cantos lo encontramos redimiendo un censo con un capital de 8.000 rs., perteneciente a la 
obra pía del Conde Montalbán33.  

 
D. García de Sotomayor y Solís fue un importante personaje santeño de la época. 

Estuvo casado con la ya difunta en 1812 doña Luisa Fernández de Henestrosa, a su vez 
madre de don Juan Manuel Rico de los Ríos, conde de Henestrosa y abuela de don Juan 

                                                 
32 D. José Suárez Blanco debió ser una persona muy conocida en las postrimerías del siglo XVIII en la villa de 
Los Santos. Junto a sus negocios agrarios, la botica y su papel como 2º Alcalde le debemos sumar sus 
problemas con la justicia tras encarcelar bajo su orden y sin motivos aparentes a d. Francisco Gordillo, 
médico, motivo por el que será encausado judicialmente. Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura a 
finales de los Tiempos Modernos (1791), Partido de Llerena (Los Santos de Maimona), Ibid., págs. 894-895 y 896. 
33 NARANJO SANGUINO, M. Á y ROSO DÍAZ, M. “Las desamortizaciones de Godoy y Mendizábal-
Espartero en Fuente de Cantos (1801-1846)”, Ibídem, pág.155. 
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Manuel Rico34. El valor de los bienes que dejó la fallecida ascendió a 291.834 reales35. D. 
García de Sotomayor y Solís fue Procurador Síndico General del ayuntamiento de Los 
Santos36 y además tuvo la condición de noble37. 

 
D. Francisco Álvarez fue un poderoso hacendado de Zafra ilustrado y fisiócrata38, 

posiblemente emparentado con d. Juan Guerra, noble y rico hacendado santeño39 y 
también adquiriente de bienes desamortizados. D. Juan Guerra participó en la elección de 
oficios municipales del año 1801 en donde recibió uno de ellos y se proclamaba noble40. 

 
De D. Domingo Martín Mediano carecemos de datos, pero a juzgar por su apelativo 

de “don” y su inversión de 16.000 reales a principios del siglo XIX en una población 
mediana como Los Santos de Maimona, debía pertenecer a la oligarquía económica local al 
menos.  

 

6.- La desamortización de censos  

 

En Los Santos de Maimona se redimieron 7 censos con un capital global de 17.686 
rs., y un total de seis redimentes participantes. En relación con el contexto regional el 
volumen de censos redimidos fue del 0,3% y en cuanto al capital total tan solo aportó el 
0,23%. La inversión media por redimente fue de 2.526 rs., una cifra situada muy por debajo 
de la inversión media regional. Las instituciones afectadas por la redención de censos 
fueron tres: el clero regular, las entidades civiles y el grupo de vinculación eclesiástica. Y fue 
especialmente este último grupo quién concentró la mayor parte de las redenciones con el 
57% del total. En una posición claramente secundaria encontramos la redención de dos 
censos a los Propios de Los Santos y tan solo una al Convento de la Purísima Concepción. 
Una vez más, el grupo de instituciones paraeclesiásticas resultó claramente afectado por la 
normativa dedicada a la redención de censos. Esta circunstancia nos ayuda a entender la 
importancia de este tipo de entidades durante el periodo moderno así como su potencial 
económico, sin duda, de mayores proporciones a lo estimado tradicionalmente41. Por otro 
lado, ninguna de las instituciones afectadas por la redención de censos había sufrido 

                                                 
34 Solicitud de copia de testamento en 26 de septiembre de 1812. Documento de los escribanos de Los Santos 
de Maimona Miguel Yusta García y Antonio Gordillo, caja 132, folio 159 y vuelta en el Archivo de 
Protocolos Notariales del partido de Zafra, sito en el Archivo Municipal de Zafra.  
35 Reparto de bienes de difunto en 26 de agosto de 1814. Escribano de Los Santos de Maimona Antonio 
Gordillo Labado, caja 134, folios 233-306, en el Archivo de Protocolos Notariales del partido de Zafra, sito 
en el Archivo Municipal de Zafra.  
36 Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura a finales de los Tiempos Modernos (1791), Partido de Llerena (Los 
Santos de Maimona), Ibid., pág. 891. 
37 MUÑOZ DE SAN PEDRO, M. “Extremadura en 1829 (datos de sus partidos y localidades)” en Revista de 
Estudios Extremeños, tomo XX, nº 1, enero-abril, 1964, pág. 51. 
38 Fue un hacendado ilustrado de Zafra, casado con Ana Guerra, vecina de Los Santos que fue hija o pariente 
de Juan Guerra (noble). Francisco Javier Álvarez fue padre de Juan, Andrés, José, Francisco y posiblemente 
Manuel Álvarez Guerra, familia de intelectuales, políticos y militares afincados desde mediados del siglo 
XVIII en Zafra y ascendentes de Antonio Machado. Ver PÉREZ GONZÁLEZ, F. T. “Francisco Javier 
Álvarez. Dictados agronómicos e ideas políticas”, en Revista de Estudios Extremeños, Tomo L, nº 1 (enero-abril), 
1994, págs. 182-204. 
39 MUÑOZ DE SAN PEDRO, M. “Extremadura en 1829 (datos de sus partidos y localidades)” en Revista de 
Estudios Extremeños, op. cit, pág. 51. 
40 Legajo “Libros de Actas Capitulares. Años 1800-1805. Cuentas de Propios. Otros documentos 1799-1849”, 
documento de 30 de diciembre de 1800, Archivo Municipal de Los Santos de Maimona. 
41 NARANJO SANGUINO, M. Á y ROSO DÍAZ, M. “Las desamortizaciones de Godoy y Mendizábal-
Espartero en Fuente de Cantos (1801-1846)”, Ibid., pág. 149. 
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previamente el proceso desamortizador de Godoy, excepto la Hermandad eclesiástica de 
San Pedro. Finalmente, todas las instituciones se localizaron en Los Santos así como los 
redimentes, lo que nos conduce a un proceso eminentemente local tal y como sucedió en la 
desamortización de fincas. 

Cuadro VII. Desamortización de censos (1801-1807). Los Santos de Maimona.- 

Fuente: Archivo de Protocolos de Madrid. Notario: Juan López Fando. Tomos: 22.085; 22.102; 22.157; 22.172; y 22.174-2. 

Las redenciones experimentaron una evolución cronológica irregular y muy 
diferente a la desarrollada en el propio proceso desamortizador. De esta manera, las ventas 
fueron testimoniales en los primeros años, y así, únicamente hemos registrado dos 
redenciones, en los años 1801 y 1802. Posteriormente, no volvemos a contabilizar nuevas 
redenciones hasta los años 1806 y 1807 con dos y tres respectivamente.  

 
Los redimentes participantes en este proceso fueron los que siguen. D. Santiago 

Lemos fue regidor municipal ya en el siglo XVIII42. En el año 1800 fue alcalde ordinario de 
Los Santos de Maimona junto al conde de Henestrosa, d. José María Rico43. D. Santiago 
Lemos fue también un rico oligarca santeño que estuvo vinculado al arriendo de 
aguardientes y licores en su localidad44 y al arriendo de tierra, pues en el año 1809 arrendó 
tierra a otros comprometiéndose a pagar 4.400 reales anuales entre 1810 y 181545. Redimió 
dos censos por valor de 1.420 rs. 

 
D. Juan Guerra y d. Domingo Martín Mediano adquirieron fincas en esta misma 

desamortización de Godoy y ya hemos dado su perfil. Redimieron cada uno un censo por 
un capital de 1.300 rs., y de 1.100 rs., respectivamente. 

 
Benito Ramírez redimió un capital de censo de 933 rs. No obstante, los dos grandes 

redimentes fueron Alonso Carvajal y d. Miguel de San Martín que redimieron 
respectivamente un censo por valor de 7.333 rs., y de 5.600 rs. 

                                                 
42 Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura a finales de los Tiempos Modernos (1791), Partido de Llerena (Los 
Santos de Maimona), Ibid., pág.891. 
43 Legajo “Libros de Actas Capitulares. Años 1800-1805. Cuentas de Propios. Otros documentos 1799-1849”, 
documento de 30 de diciembre de 1800, Archivo Municipal de Los Santos de Maimona.  
44 Escribanos de Los Santos de Maimona Antonio Gordillo y Diego María Cordero, caja 130, folios 3-5, año 
1806. Documentación del Archivo de Protocolos Notariales del partido de Zafra, sito en el Archivo 
Municipal de Zafra. 
45 Escribano de Los Santos de Maimona Antonio Gordillo, caja 133, folio 11 y vuelta, año 1809. 
Documentación del Archivo de Protocolos Notariales del partido de Zafra, sito en el Archivo Municipal de 
Zafra. 

Año Nº censo Institución Capital (rs.) Redimente 

 
1801 

 
1 

Capellanía de Diego Chávez 
Villavaín y Galindo, 
presbítero 

 
7.333 

 
Alonso Carvajal  

1802 1 Propios 1.300 D. Domingo Martín Mediano  

1806 1 Propios 933 D. Benito Ramírez  

 
1806 

 
1 

Convento de las monjas de 
la Purísima Concepción 

 
5.600 

 
D. Miguel de San Martín 

1807 1 Capellanía fundada por Juan 
Medina Benavides 

1.100 D. Juan Guerra  

1807 1 Hermandad eclesiástica de 
San Pedro 

533 D. Santiago Lemos 

1807 1 Capellanía fundada por 
Fernando Aguilar 

887 D. Santiago Lemos 

Total 7  17.686  
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El mismo acto de redimir, es decir, de desgravar sus propiedades eliminando los 

censos que pesaban sobre ellas, indica que los redimentes eran propietarios. Los capitales 
individuales que gravaban los censos no eran pequeños para un pueblo mediano como Los 
Santos de Maimona, lo que quiere decir que las propiedades que los soportaban debían 
tener una cierta solidez y en consecuencia estamos ante unos redimentes con un 
patrimonio de mediano a grande.  
 

De todas formas, la redención de censos en Los Santos de Maimona fue un proceso 
poco relevante tanto por pequeño número de censos redimidos, por el escaso capital global 
movilizado y su reducido grupo de redimentes. Y es que, como veremos posteriormente, la 
redención censos alcanzó bastante más relevancia en la desamortización de Madoz. 

 
 
3.- La desamortización del Trienio Liberal (1820-1823)  
 

Esta desamortización tuvo un carácter menor en toda España, porque Fernando 
VII devolvió durante la posterior Década Ominosa (1823-1833) a las instituciones 
desamortizadas los bienes que les habían enajenado durante esta etapa desamortizadora. 
Con la definitiva llegada del liberalismo (año 1834), les fueron devueltos los bienes 
adquiridos a los antiguos compradores que los reclamaron, pero pocos los habían pagado 
durante el Trienio Liberal, entre otras razones por falta de tiempo; y como las condiciones 
ofrecidas por la nueva desamortización de Mendizábal eran mejores que las del Trienio 
Liberal, los que aún no habían desembolsado el valor de los bienes rematados en el Trienio, 
optaron por adquirirlos según la normativa de Mendizábal46. 
 

La desamortización del Trienio Liberal en Los Santos de Maimona fue casi 
simbólica. Sólo se enajenó un partido de tierra de 85 fanegas (54,7hectáreas), 12 de 1ª 
calidad, 50 de 2ª calidad y 23 de 3ª calidad. Procedía de la Encomienda de Los Santos de 
Maimona. Salió a subasta con una tasación de 15.932 reales el 11 de enero de 1822 y se 
remató por 20.020 reales. Los compradores fueron tres y pagaron casi todo el remate en el 
año de 1822. Cuando recuperaron su propiedad en el año 1838 (Decreto de 3 de 
septiembre de 1835 de devolución de bienes desamortizados en el Trienio Liberal) sólo 
abonaron unos 6.000 reales. Los compradores fueron tres y remataron por terceras parte: 
Antonio de Soto, cura de la aldea de San Jorge (Olivenza), Joaquín López Pereira y el 
conde de Henestrosa, los dos últimos vecinos de Los Santos de Maimona. En el año 1838 
aparecía en vez del conde de Henestrosa, otro personaje, D. Antonio Ulloa, esposo de D.ª 
María de los Dolores Rico y Henestrosa, hija y heredera del conde47. 

 
Madoz añadía que durante el Trienio Liberal se suprimió un convento de monjas, 

que en la época de Madoz estaba ya reducido a propiedad particular48. Pero se refería al 
convento de monjas de la Concepción vendido en el año 1843, durante la desamortización 
de Mendizábal-Espartero. 

 
 

                                                 
46 Para más información ver NARANJO SANGUINO, M. Á. “La desamortización del Trienio Liberal (1820-
1823) en la provincia de Badajoz”, en Revista Cátedra Nova, nº 12, págs. 89-117. 
47 Escribano de Badajoz Francisco Gómez Membrillera, protocolo notarial de 13 de julio de 1838, legajo 813, 
folio 1380 y ss. Ver igualmente el mismo escribano, protocolo notarial de 1 de mayo de 1838, legajo 812, folio 
730 y ss. Archivo Histórico Provincial de Badajoz. 
48 MADOZ, P. Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de Ultramar, Madrid, 1849, Vol. 
14,: tomo XIV, pág. 853. 
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4.- La desamortización de Mendizábal-Espartero (1836-1850) 
 

A nivel nacional la desamortización de Mendizábal se puso en marcha en el año 
1836 con la enajenación, fundamentalmente, de bienes y censos del clero regular y desde el 
año 1841 se solapó ésta con la desamortización de Espartero que afectó sobre todo a 
bienes y censos del clero secular. La desamortización fue perdiendo fuerza a lo largo de la 
Década Moderada (1844-1854). 

 
En el caso de Los Santos de Maimona la desamortización de Mendizábal-Espartero 

se inició en 1836 y llegó, con algunos años de carencia, hasta 1850. Sólo se enajenaron 
bienes, no hubo desamortización de censos. 
 

Las fuentes utilizadas en el análisis de esta etapa desamortizadora para el caso de 
Los Santos de Maimona han sido básicamente las empleadas en la tesis, tesina y otras 
publicaciones de los autores de la presente investigación49. Los datos proceden de la misma 
bibliografía básicamente50. 

 
 
  

                                                 
49 NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal en la provincia de Badajoz (1836-1852), tesis 
doctoral, 4 volúmenes, UEX, 1994; y del mismo autor: La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia 
de Badajoz (1836-1852), Servicio de Publicaciones de la Diputación Provincial de Badajoz, Badajoz, 1997 y 
“Orígenes y consolidación de la Diputación provincial de Badajoz” (con otro título por error de imprenta), 
tomo I, págs. 9-480, más un CD de 520 páginas anexo al tomo I, en GARCIA PÉREZ, J (Coord.), Historia de 
la Diputación de Badajoz (1812-2000), Badajoz, Diputación de Badajoz, 3 tomos + 1 CD; y ROSO DÍAZ, M. La 
desamortización urbana en la provincia de Cáceres (1836-1900), Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Extremadura, Cáceres, 2006. 
50 Algunos datos ya se han adelantado, pero basados en la bibliografía de los autores. Ver SÁNCHEZ 
MARROYO, F. “Un intento de concordia de social en un mundo rural conflictivo. Los Santos de Maimona 
en los siglos XIX y XX” (ponencia de congreso) en SOTO VÁZQUEZ, J. (Coord.), Actas del Congreso Los 
Santos de Maimona en la Historia, Fundación Maimona, Los Santos de Maimona, 2009, págs. 181-215. 
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4.1.- Análisis general de las fincas desamortizadas  

 
La información general aparece en el cuadro siguiente. La superficie viene 

expresada ya directamente en hectáreas y el dinero en reales. 
 

Cuadro nº I. Datos generales. Desamortización de Mendizábal-Espartero. 
Los Santos de Maimona.- 

 
Datos totales 

Total 
Provincia 
Badajoz 

Total 
Municipio 
Los Santos 

Los Santos 
en prov. 
Badajoz 

(%) 

Nº fincas totales 7.525 78 1,03% 

Valor tasación total 59.715.015 rs. 413.197rs. 0,69% 

Valor remate total 130.342.385 rs. 597.054 rs. 0,45% 

Cotización 218,27% 144,5%  

Valor remate finca media 17.321 rs. 7.654 rs.  

Tipos de fincas51 
(rústicas/urbanas) 

   

Número fincas rústicas 6.790 (90,23%) 73 (93,6%) 1,07 % 

Remate fincas rústicas 115.630.831 rs. (88,71%) 474.854 rs. (79,5%) 0,41 % 

Superficie fincas rústicas52 81.009 has. 447,5 has. 0,55 % 

Valor finca media rústica 17.029 rs. 6.504 rs.  

Superficie media finca rústica 11,9 has. 6,1 has.  

Valor ha. 1.427 rs. 1.061 rs.  

Número fincas urbanas 735  (9,77%) 5 (6,4%) 0,68 % 

Remate fincas urbanas 14.711.554 rs. (11,29%) 122.200 rs. (20,5%) 0,83 % 

Valor finca media urbana 20.015 rs. 24.440 rs.  

Procedencias de las fincas 
(clero regular y secular) 

   

Número fincas regulares 3.521 (46,79%) 41 (52,6%) 1,16 % 

Remate fincas regulares 102.835.762 rs. (78,88%) 340.882 rs. (57,1%) 0,33 % 

Superficie fincas rústicas regulares 56.078 has. (69,22%) 282 has. (63%)53 0,50 % 

Número fincas seculares 3.913 (52,00%) 37 (47,4%) 0,94 % 

Remate fincas seculares 23.937.962 rs. (18,36%) 256.172 rs. (42,9%) 1,07 % 

Superficie fincas  rústicas seculares 22.789 has. (28,13%) 165,5 has. (37%) 0,72 % 

  
En la provincia de Badajoz se desamortizó sólo en 143 pueblos. Y en consecuencia 

al pueblo medio pacense le correspondería una venta de 53 fincas con un remate global de 
911.485 reales. En Los Santos de Maimona se enajenaron más fincas (78 unidades de 
remate), pero con un valor de venta notablemente inferior (597.054 rs.). De ahí que el 
porcentaje de fincas santeñas enajenadas sume el 1,03% del total provincial y el valor de sus 
remates baje a más de la mitad, al 0,45% del valor provincial. 

 
Las fincas santeñas salieron a subasta con un valor de tasación bajo en el contexto 

provincial (0,69% del total provincial) y en las subastas la puja fue poco intensa, pues el 

                                                 
51 La superficie rústica enajenada en Los Santos de Maimona venía expresada en medidas tradicionales: 659,3 
fanegas de marco real castellanas, 922 pies de olivo, más 127 árboles diversos. Todo lo cual reducido a 
hectáreas sumaba 447,5 hectáreas más 127 árboles diversos. Ver equivalencia de los pies de olivos a metros 
cuadrados y hectáreas  en NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal-Espartero en la 
provincia de Badajoz (1836-1852), op. cit., pág. 62. 
52 En el clero secular incluimos el clero estrictamente secular y las instituciones de vinculación eclesiástica o 
paraeclesiásticas, porque  en el conjunto de la provincia no hicimos en su momento la diferenciación entre 
ambas y no podríamos comparar los datos diferenciados de Los Santos de Maimona con el conjunto 
provincial. Pero véase más adelante el cuadro de las instituciones desamortizadas en Los Santos de Maimona 
donde aparecen ambas procedencias diferenciadas. 
53 Incluidos 127 árboles diversos. 
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valor de remate fue mediocre (0,45% del total provincial) y en consecuencia su cotización 
estuvo muy por debajo de la media provincial, el 144,5% en Los Santos de Maimona frente 
a un 218,27% de media en la provincia54. Esta tendencia a la baja de la desamortización de 
Mendizábal-Espartero en Los Santos de Maimona queda confirmada por la escasa entidad 
de su finca media (7.654 rs.) que no alcanzó ni la mitad del valor de la finca media 
provincial (17.321 rs.). 

 
Sin embargo la desamortización de Mendizábal-Espartero en Los Santos de 

Maimona ocupó un lugar intermedio en su partido judicial, por detrás de las poblaciones 
con una desamortización más relevante como Zafra (2.584.786 rs.), Fuente del Maestre 
(1.326.578 rs.), Feria (1.233.113 rs.) y Medina de las Torres (612.218 rs.), pero por delante 
de otras localidades donde la desamortización fue menos significativa, como Puebla de 
Sancho Pérez (483.572 rs.), La Alconera (421.142 rs.), La Parra (102.955 rs.) y La Morera 
(14.094 rs.)55. 
 

La casi totalidad de las fincas enajenadas en esta localidad fueron rústicas, en la línea 
de lo que ocurrió a nivel provincial, aunque con un porcentaje algo superior (93,6%). Sin 
embargo las fincas rústicas santeñas tuvieron un valor de remate algo más mediocre, que se 
corresponde con su inferior porcentaje del valor de su remate global y con la mediocridad 
de los valores tanto de su finca media rústica como del valor de su hectárea de superficie 
rústica. No obstante sus 447,5 has. de superficie enajenada alcanzaron un porcentaje algo 
superior a nivel provincial que su valor de remate (0,55% frente a 0,41%). 

 
En contraposición a las fincas rústicas las fincas urbanas fueron porcentualmente 

menos numerosas que a nivel provincial, un 6,4% local frente a un 9,77% provincial, pero 
alcanzaron un valor porcentual de remate muy superior al del valor de remate provincial (el 
20,5% frente al 11,29%). En consonancia con lo dicho, el valor de la finca urbana santeña 
(24.440 rs.) fue superior al de su homónima provincial (20.015 rs.). En resumen, las fincas 
rústicas de Los Santos de Maimona estuvieron por debajo de los parámetros provinciales y 
las urbanas estuvieron por encima. Claro que cuantitativamente las fincas rústicas fueron 
absolutamente dominantes. 

 
En la procedencia de las fincas enajenadas se observa que no las hubo de origen 

civil en Los Santos de Maimona56. En esta localidad las fincas procedentes de clero regular 
(órdenes religiosas) dominaron en todos los aspectos (número de fincas, valor de remate y 
superficie rústica) a las fincas procedentes del clero secular57. En este aspecto coinciden con 
el nivel provincial, salvo en el número de fincas. Sin embargo las fincas seculares santeñas, 
a pesar de estar en minoría frente a las regulares al igual que las del ámbito provincial, en 
cambio fueron más valiosas y más grandes que estas últimas como lo demuestran sus 
porcentajes superiores tanto en remate (42,9% frente a 19,36%) como en la superficie 
rústica (37% frente a 28,13%). 
 

                                                 
54 Pudieron influir en la baja intensidad de las pujas los repartos de tierras concejiles de los años 1837 y de 
1844 en este pueblo que quizás saturaron algo el mercado. 
55 NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal en la provincia de Badajoz (1836-1852), tomo 
IV, op. cit., págs. 263-271. 
56 A nivel provincial se enajenaron 91 fincas de origen civil por un valor de remate de 3.468.661 reales y con 
una superficie rústica de 2.141 has. 
57 Hemos incluido en el clero secular a las fincas de propiedad directa de la Iglesia (fábrica parroquial, ermitas, 
curatos, etc.) y a las fincas de vinculación eclesiástica o paraeclesiásticas, que no eran estrictamente propiedad 
de la Iglesia (cofradías, obras pías, hermandades, colecturías, capellanías, etc.). Ver más adelante el cuadro de 
las instituciones desamortizadas. 
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4.2.- Naturaleza de las fincas desamortizadas. 
 

Se han desglosado en rústicas y urbanas, y dentro de ellas se han jerarquizado de 
mayor a menor según su valor de remate. 
 

Cuadro II. Naturaleza de las fincas desamortizadas. Desamortización Mendizábal-Espartero.Los 
Santos de Maimona 

Naturalezas 
 

Nº Fincas 
(%) 

Remate (rs.) 
(%) 

Superficie 
(has.) 
(%) 

Valor ha. 
Los Santos 

(rs.) 

Valor ha. 
Provincia (rs.) 

Tierra 51 
(69,86%) 

290.016 
(61,1%) 

423,7 
(94,7%) 

684 817 

Olivar 15 
(20,55%) 

97.437 
(20,5%) 

13,1 
(2,9%) 

7.495 11.320 

Huerta 4 
(5,48%) 

77.481 
(16,3%) 

7,658 
(1,7%) 

10.194 12.810 

Cortinal 2 
(2,74%) 

8.420 
(1,8%) 

1,8 
(0,4%) 

4.677 3.350 

Cercado 1 
(1,36%) 

1.500 
(0,3%) 

1,3 
(0,3%) 

1.164 5.147 

Total natur. 
rústica 

73 
(100%) 

474.854 
(1100%) 

447,5 has. 
(100%) 

---------- ---------- 

Convento59 1 
(20%) 

66.000 
(54%) 

---------- ---------- ---------- 

Casa 3 
(60%) 

43.700 
(35,8%) 

---------- ---------- ---------- 

Ermita 1 
(20%) 

12.500 
(10,2%) 

---------- ---------- ---------- 

Total natur. 
urbana 

5 
(100%) 

122.200 
(100%) 

---------- ---------- ---------- 

 
Los tipos de fincas rústicas que hubo en la desamortización santeña fueron sólo 

cinco, número muy alejado de los 14 tipos de la desamortización provincial60. Además en la 
desamortización de Mendizábal-Espartero de Los Santos de Maimona no se enajenaron 
dehesas, que fueron, por valor y superficie, el tipo de fincas rústica absolutamente 
dominante de la desamortización provincial61. En consecuencia la desamortización santeña 
no podía tener unos valores relevantes en el conjunto provincial62. 

 
Sin embargo ambas coinciden en situar a la tierra, por valor de remate y por 

superficie global, en un  lugar preferente (1ª o 2ª), en tercero-cuarto lugar sitúan al binomio 
olivar-huerta e inmediatamente después al cercado63. Solo desentona el cortinal, que en la 
desamortización santeña alcanzó un valor muy superior que en el ámbito provincial. 
 

Los tipos de fincas rústicas denotan una agricultura mediterránea de secano 
dominante en Los Santos de Maimona, con las tierras de cereal como cultivo esencial, 

                                                 
58 Incluidos 127 árboles diversos. 
59 Se trata del convento de las monjas concepciones de Los Santos de Maimona, vendido en el año 1843. 
60 NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz (1836-
1852), Ibídem, págs. 67-68. 
61 NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz (1836-
1852), Ibid., págs. 68-70. 
62 La carencia de dehesas que enajenar pone de relieve la debilidad patrimonial de las instituciones 
desamortizadas en Los Santos de Maimona. 
63 NARANJO SANGUINO, M Á. La desamortización de Mendizábal en la provincia de Badajoz (1836-1852), tomo 
II, Ibídem, págs. 456-457. 
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seguido a gran distancia del olivar y, en donde se disponía de agua, de la huerta. El cortinal 
es un tipo de tierra de baja calidad en este entorno agrario y el cercado es, más que una 
naturaleza, una fórmula de organización de las explotaciones agrarias.  

 
Naturalmente las hectáreas más valoradas son las de huerta y olivar mientras que la 

menos valorada es la de tierra. En esta circunstancia Los Santos de Maimona coincide 
básicamente con la valoración a nivel provincial. 

 
Los tipos de fincas urbanas en la desamortización santeña aún son más reducidos, 

con tres tipos frente a los 22 del ámbito provincial64. Sin embargo coinciden en que los dos 
tipos fundamentales son los conventos y las casas, mientras que las ermitas tuvieron un 
valor muy reducido65. 

 
En conjunto, la desamortización santeña destaca por su escasez de tipos de sus 

fincas, con algunas carencias clamorosas (la falta de dehesas); pero está en la línea de la 
desamortización provincial en cuanto a la jerarquización dentro de sus tipos de fincas. 
 
4.3.-Instituciones desamortizadas 

 
En el cuadro siguiente se ordenan las instituciones en función de su triple 

procedencia: clero regular, clero secular e instituciones de vinculación eclesiástica o 
instituciones paraeclesiásticas, y dentro de cada procedencia las instituciones se ordenan de 
mayor a menor en función de su valor de remate66. 
 
Cuadro III. Instituciones desamortizadas. Desamortización de Mendizábal-Espartero.  Los Santos 

de Maimona 

Instituciones desamortizadas Localidad 
de origen 

Remate 
(rs.) 

Superficie rústica 
(has.) 

Convento de la Concepción 
(monjas concepcionistas) 

Los Santos 218.747 198,7 

Convento de de la Cruz de Cristo 
(monjas franciscanas ) 

Zafra 68.453 27,5 

Convento de Santa Clara 
(monjas clarisas) 

Zafra 23.816 25,2 

Convento de la Encarnación 
(monjas agustinas) 

Puebla de Sancho 
Pérez 

23.366 29,6 
 

Convento de Santa Catalina 
(monjas dominicas) 

Zafra 6.500 1 

Total clero regular ----------- 340.882 
(57,1%) 

282 
(63%) 

Fábrica parroquial de la Insigne 
Colegiata de Santa María 

Zafra 33.020 49 

Beneficio curado Los Santos 12.100 14,1 

Ermita de Nuestra Señora de la 
Estrella 

Los Santos 10.600 11 

Beneficio curado de don Juan 
Fajardo 

Los Santos 3.700 0,4 

Total clero secular ---------- 59.420 74,5 

                                                 
64 NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz (1836-
1852), Ibid., págs. 75-76. 
65 A nivel provincial las primeras, por valor total de remate, son las casas y a continuación los conventos. 
NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal en la provincia de Badajoz (1836-1852), tomo II, 
Ibid., págs. 527-530. 
66 NARANJO SANGUINO, M. Á y ROSO DÍAZ, M. “Aproximación a la desamortización de Godoy en 
Extremadura” en Actas del Congreso Internacional sobre Manuel Godoy, Ibídem, pág. 313. 
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(9,9%) (16,7%) 

Hermandad de San Pedro Los Santos 60.916 56,7 

Capellanía de don Diego Monroy Los Santos 38.431 12,9 

Capellanía de misa de doce Los Santos 37.500 1,6 

Obra Pía de don Diego Tinoco Los Santos 16.430 3,5 

Obra Pía de don Diego Monroy Los Santos 16.000 ---------- 

Hermandad de San Andrés Los Santos 12.500 ---------- 

Cofradía de San Pedro Los Santos 7.200 ----------- 

Cofradía de la Virgen del Rosario Los Santos 4.100 7,8 

Capellanía de San Pedro Los Santos 3.675 8,5 

Total instituciones 
paraeclesiásticas 

----------- 196.752 
(33%) 

91 
(20,3%) 

Total todas las instituciones 
(regular+secular+paraeclesiásti
cas) 

----------- 597.054 
(100%) 

447,5 
(100%) 

 
Las fincas de las instituciones del clero regular (frailes y monjas) hacen el mayor 

aporte en valores de remate y de superficie (el 57,1% del remate global y el 63% de la 
superficie vendida). Así pues soportaron la mayor parte del impacto enajenador. Todas las 
instituciones fueron convento de monjas, sin ningún convento de frailes. 

 
La institución más afectada por el proceso enajenador del clero regular y de todo el 

clero en general, fue el convento de las monjas concepciones de Los Santos de Maimona. A 
gran distancia le siguió en importancia, también a nivel general, en valor de remate, el 
convento de la Cruz de Cristo de mojas franciscanas en Zafra. Los otros tres conventos 
hicieron una aportación en valor y en superficie rústica muy inferior. 

 
Las instituciones del clero secular estricto67 se vieron muy poco afectadas tanto en 

número como en cuantía por el proceso desamortizador, con el 9,9% del valor de remate 
total y el 16,7% de la superficie rústica enajenada. Destacó la fábrica parroquial de la 
Insigne Colegiata de Zafra. Así pues los bienes del clero secular santeño se vieron afectados 
muy poco por la desamortización de Mendizábal-Espartero, bien porque fueron protegidos 
de alguna forma o bien porque estos bienes resultaran ser de escasa cuantía68. 
 

Sin embargo los bienes de las instituciones paraeclesiásticas se vieron mucho más 
afectados que los del clero secular, ocupando el segundo lugar por detrás de los bienes del 
clero regular. Los bienes praeclesiásticos fueron objeto de una intensa desamortización, no 
sólo en esta desamortización de Mendizábal-Espartero, sino también, como ya se ha 
estudiado, en la anterior desamortización de Godoy. Las instituciones afectadas en la 
presente desamortización fueron hermandades, capellanías, obras pías y cofradías. 

 
Hubo algunas instituciones de este tipo fueron especialmente relevantes. La 

Hermandad de San Pedro fue, a nivel general, la segunda institución más afectada por 
superficie enajenada (56,7 has.) y la tercera en cuanto al valor de bienes vendidos (60.916 
rs.). Las capellanías de don Diego Monroy y de misa de doce ocuparon respectivamente los 
puestos cuarto y quinto a nivel general por el valor de sus bienes enajenados. Así pues aún 
les quedaban bienes después de la desamortización de Godoy a las instituciones 

                                                 
67 Recuérdese que en el cuadro de datos generales incluimos en el clero secular las instituciones 
paraeclesiásticas. 
68 Es dudoso que la única fábrica parroquial de Los Santos de Maimona, la de Nuestra Señora de los Ángeles, 
no tuviera propiedades, aunque éstos tampoco debieron ser notables. Ver: Interrogatorio de la Real Audiencia de 
Extremadura a finales de los Tiempos Modernos (1791), Partido de Llerena (Los Santos de Maimona), Ibid., pág. 884 y 
MADOZ, P. Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y de sus posesiones ultramar, Ibídem, pág. 835. 
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paraeclesiásticas en Los Santos de Maimona. Algunas de ellas debieron gozar de un 
patrimonio considerable. 

 
 
4.4.-Instituciones desamortizadas locales y foráneas 

 
Hubo un número importante de instituciones desamortiza das en el término de Los 

Santos de Maimona que tenían su residencia en otras localidades de alrededor. En 
concreto, cuatro de los cinco conventos de monjas afectados en el término municipal de 
Los Santos tenían su residencia fuera de esta localidad; tres de ellos estaban radicados en 
Zafra y el otro en Puebla de Sancho Pérez. Y la institución más afectada del clero secular, la 
fabrica parroquial de la Insigne Colegiata de Santa María, pertenecía a Zafra. Así pues hubo 
importantes instituciones del clero foráneos con patrimonio en Los Santos de Maimona, 
especialmente del clero de la vecina Zafra. Cinco fueron las instituciones foráneas afectadas 
por la desamortización de Mendizábal-Espartero en el término municipal de Los Santos.  

 
Sin embargo, las instituciones foráneas tuvieron un papel bastante más reducido 

que las instituciones locales. Las foráneas aportaron el 26% del valor de remate total y el 
29,6% de la superficie enajenada. 
 

Cuadro IV. Instituciones desamortizadas locales y foráneas. Desamortización de Mendizábal-
Espartero. Los Santos de Maimona.- 

Instituciones 

Desamortizadas 

Localidad 

de origen 

Remate (rs.) 

(%) 

Superficie rústica (has.) 

(%) 

5 Instituciones  
Foráneas 

Zafra, P. de 
Sancho Pérez 

155.155 
(26%) 

132,3 
(29,6%) 

13 Instituciones  
Locales 

Los Santos  
de Maimona 

441.899 
(74%) 

315,2 
(70,4%) 

 
Así pues las grandes protagonistas de la desamortización de Mendizábal-Espartero 

en Los Santos de Maimona fueron sus instituciones locales. Estas constituyeron 13 de las 
18 instituciones afectadas,  y aportaron el 74% del valor de remate total y el 70,4% de la 
superficie rústica vendida. Incluso el valor medio alcanzado por estas instituciones locales 
fue mayor que el de las foráneas, 33.992 reales frente a 31.031 reales. Esto pone de relieve 
que el patrimonio individual y colectivo de las instituciones santeñas afectas fue superior, 
en términos generales, al de las foráneas.  

 
 
4.5. Evolución cronológica del proceso desamortizador  

 
La cronología de la desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de 

Badajoz se inició en el año 1836 y terminó en el año 1852. Así pues duró 17 años y se 
dividió en tres períodos69. 
  

                                                 
69 El primero fue de 1836 a 1841, el segundo discurrió entre 1842 y 1844 y el tercero se situó entre 1845 y 
1852. NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz 
(1836-1852), Ibid., págs. 54-55.  
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Cuadro V. Dinámica desamortizadora. Desamortización de Mendizábal-Espartero. 

Los Santos de Maimona.- 

 Años Nº de 
Fincas 

% sobre el total Valor de remate (rs.) 
 

% sobre el total 
 

1836 1 1,3% 1.050 0,2% 

1837 12 15,4% 127.112 21,3% 

1838 15 19,2% 107.522 18% 

1839 4 5,1% 8.385 1,4% 

Período 1º 
1836-39 

32 41% 244.069 40,9% 

1842 8 10,2% 61.384 10,3% 

1843 13 16,7% 150.410 25,2% 

1844 23 29,5% 124.991 20,9% 

Período 2º 
1842-44 

44 56,4% 336.785 56,5% 

1850 2 2,6% 16.200 2,7% 

Período 3º 
1850 

2 2,6 16.200 2,7% 

Total tres 
períodos 

78 100% 597.054 100% 

 
En Los Santos de Maimona este proceso desamortizador se inició tempranamente, 

en el año 1836 y se acabó tardíamente, en 185070. Sin embargo sólo duró ocho años, 
porque intercaló entre 1836 y 1850 siete años de carencia.  

 
Los años de carencia determinaron tres períodos muy diferenciados en el proceso 

desamortizador santeño, que coinciden básicamente con los tres períodos de la 
desamortización provincial, y a la vez tienen características similares. El primer período se 
extendió entre 1836 y 1839. Coincidió con la desamortización estricta de Mendizábal, que 
afectó a los bienes del clero regular. Al igual que a nivel provincial los valores de remate y 
de superficie enajenada superaron ligeramente el 40%. Este primer período ocupó el 
segundo lugar en importancia de los tres existentes. 

 
El período más destacado a nivel de Los Santos de Maimona y a nivel provincial 

fue el segundo. En dicho período se solaparon la desamortización de Mendizábal ya en 
marcha con la nueva de Espartero, que afectó a los bienes del clero secular y bienes 
paraeclesiásticos. Este segundo período aportó a nivel provincial el 50% del valor de 
remate y de la superficie rústica enajenada, pero en Los Santos de Maimona fue aún más 
importante con el 56% de ambos conceptos. 

 
El tercer período fue muy poco importante a nivel provincial, pues los liberales 

moderados en el poder (Década Moderada, 1844-1854) frenaron contundentemente el 
proceso desamortizador. Pero en Los Santos de Maimona este tercer período fue 
totalmente marginal y anecdótico por la cuantía de lo enajenado. 

 
 
  

                                                 
70 El partido judicial de Zafra, en el que se incluye la localidad de Los Santos de Maimona, estuvo entre los 
que más perduró la desamortización de Mendizábal-Espartero. NARANJO SANGUINO, M. Á. La 
desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz (1836-1852), Ibid., pág. 58. 
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4.6.-Análisis de los compradores/beneficiarios de la desamortización  

 
Nos centraremos en sus adquisiciones y su situación económica, fiscal y 

profesional. También nos ocuparemos de su nivel de disfrute de derechos electorales y de 
su actividad política, siguiendo un modelo utilizado anteriormente71. 

 
Fueron 39 los compradores de bienes nacionales en el término municipal de Los 

Santos de Maimona. Dos de estos compradores fueron conocidos procuradores de la 
ciudad de Badajoz que se dedicaron a comprar por cuenta ajena, Miguel Ántonio de Arrate 
y Pedro de la Hera. Hubo un tercero, funcionario sevillano en la ciudad de Badajoz, que 
también se dedicó a este menester, Manuel Rull. Pero entre los tres apenas invirtieron la 
cantidad de 67.015 reales. Así pues, de todas maneras, los testaferros tuvieron un papel 
poco relevante en la desamortización santeña. 

 
Los 39 compradores de bienes nacionales en la localidad de Los Santos de 

Maimona representaron el 2,18% de los 1.782 compradores que hubo en toda la provincia 
de Badajoz. Es un porcentaje que se puede calificar de mediano bajo en el contexto 
provincial. En el cuadro siguiente hemos ordenado a los compradores de mayor a menor 
en función de la inversión que realizaron en Los Santos de Maimona. 
 

Cuadro VI. Los compradores y sus adquisiciones. Desamortización de Mendizábal-Espartero. 
Los Santos de Maimona 

 

Filiación compradores Vecindad compradores Remates (rs.) Superficie 
adquirida (has.) 

D. Juan Durán Los Santos de Maimona 79.374 68,4 

D. Juan Antonio Murillo Uribe Los Santos de Maimona 66.802 0,3 

Miguel Antonio de Arrate Badajoz 57.430 4,1 

D. Antonio Lemos Muñoz Los Santos de Maimona 46.800 72 

D. Tomás María Romero Los Santos de Maimona 45.949 13,8 

Santiago Saavedra Los Santos de Maimona 36.650 17,3 

D. Juan Jesús Garay Villafranca de los Barros 28.080 29 

D. Antonio Ulloa y Ortiz Los Santos de Maimona 21.700 0,8 

Juan Vicente Zapata Los Santos de Maimona 20.976 34,8 

D. Isidoro Valladolid Los Santos de Maimona 20.500 ------- 

Juan Galán Los Santos de Maimona 16.200 42,6 

D. José Matamoros Villafranca de los Barros 12.500 6,9 

D. Juan Antonio Oyardo Los Santos de Maimona 12.100 5,1 

D. Prudencio Querol Badajoz 11.560 3,2 

Josefa Rangel72  Zafra 10.100 1,9 

D. Francisco Álvarez Guerra Zafra 10.000 25,8 

D, Manuel Rull Badajoz 8.381 3,2 

D. José Álvarez Guerra Zafra 8.100 18 

D. Ramón Cardona Villafranca de los Barros 8.030 2,1 

Antonio Acosta Los Santos de Maimona 7.200 ------ 

D. Bonifacio Mediano Zafra 6.330 1,6 

Benito Romero Los Santos de Maimona 6.000 3,9 

Luis Vera Cornejo ---------- 6.000 5,2 

D. Juan Torre Guerra Los Santos de Maimona 5.700 13,6 

Antonio Montaño Apolo Los Santos de Maimona 5.450 12,9 

                                                 
71 NARANJO SANGUINO, M Á. La desamortización de Mendizábal en la provincia de Badajoz (1836-1852), tomo 
III, Ibídem., págs. 718-728; y del mismo autor: La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz 
(1836-1852), Ibid., págs. 116-124; y “Orígenes y consolidación de la Diputación provincial de Badajoz” en 
GARCÍA PÉREZ, J., Historia de la Diputación de Badajoz (1812-2000), CD, Ibídem. 
72 Viuda de Tomás Jiménez, también vecino de Zafra. 
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D. Francisco Reyes Flores Los Santos de Maimona 5.106 6,4 

Juan Vázquez Los Santos de Maimona 4.720 1,3 

José Lemus Los Santos de Maimona 4.100 7,7 

D. José González del Solar Los Santos de Maimona 3.475 1,5 

Dª Josefa Blázquez73 Los Santos de Maimona 3.060 3,9 

D. Francisco Antonio Ulloa Los Santos de Maimona 3.050 5,4 

Joaquín Goitia Zafra 3.001 6,5 

Antonio María Hernández Los Santos de Maimona 3.000 4,5 

D. Diego Hidalgo Solís Villafranca de los Barros 2.870 0,5 

José Gordillo Mancera Los Santos de Maimona 2.400 5,8 

Pedro Romero Los Santos de Maimona 1.600 3,9 

D. Pedro de la Hera Badajoz 1.204 3,9 

D. Félix Rigalt Villafranca de los Barros 1.050 7,8 

Serafín Lemus Los Santos de Maimona 506 1,9 

Totales 39 compradores 597.054 447,5 

 
Como se observa en el cuadro anterior, del total de lo 39 compradores solo 24 eran 

vecinos de Los Santos. Y estos 24 adquirientes santeños supusieron el 1,86% del total de 
vecinos y el 0,51% de las almas existentes en el pueblo de Los Santos de Maimona74. Así 
pues la participación de la población santeña en la desamortización de Mendizábal-
Espartero fue extremadamente minoritaria. 

 
El comprador medio en Los Santos de Maimona invirtió sólo 15.309 reales frente a 

los 73.143 reales del inversor medio provincial. Por tanto fue un inversor muy inferior al 
inversor provincial. Este hecho también se pone de manifiesto en la clasificación de los 39 
compradores en función de su inversión75: 

 
-Pequeños inversores (menos de 40.000 reales de inversión): 34 compradores. 
-Medianos compradores (40.000-100.000 reales de inversión): 5 compradores76. 
-Grandes compradores (100.000-500.000 reales de inversión): 0. 
-Compradores muy grandes (más de 500.000 reales de inversión): 0. 
 

Así pues la desamortización de Mendizábal-Espartero en Los Santos de Maimona 
únicamente tuvo pequeños y medianos compradores, con un predominio enorme de los 
pequeños, el 87,17% del total, sobre los medianos, el 12,83% restante. 
 

Cuadro VII. Compradores locales y foráneos. Desamortización de Mendizábal-Espartero. Los 
Santos de Maimona.- 

Vecindad de los  
compradores 

Nº de compradores 
(%) 

Remate (rs.) Superficie (has.) 
(%) 

Comprador medio 
(rs.) 

Los Santos de Maimona 24 
(61,6%) 

422.418 
(70,7%) 

327,8 
(73,3%) 

17.600 

Foráneos 15 
(38,4%) 

174.636 
(29,3%) 

119,7 
(26,7%) 

11.642 

Datos totales 39 
(100%) 

597.054 
(100%) 

447,5 
(100%) 

 

                                                 
73 Viuda del brigadier Juan Durán y madre de Juan, Cesáreo y Dolores Durán Blázquez. 
74 En el año 1837 Los Santos de Maimona tenían 1.289 vecinos y 4.674 almas (personas). Boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz de 7 de noviembre de 1837 nº 133, pág. 4. 
75 Aplicamos la clasificación provincial de compradores en función de su inversión que se puede ver en 
NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz (1836-
1852), Ibid., pág. 127. 
76 Entre los vecinos de Los Santos de Maimona estaban Tomás María Romero (45.949 rs.), Antonio Lemos 
Muñoz (46.800 rs.), Juan Antonio Murillo Uribe (66.802 rs.) y Juan Durán (79.374 rs.). Entre los foráneos 
sólo estaba Miguel Antonio de Arrate (57.430 rs.). 
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Los compradores vecinos de Los Santos de Maimona fueron los auténticos 

protagonistas de la desamortización de Mendizábal-Espartero en su localidad. Ellos fueron 
los adquirientes más numerosos (el 61,6% del total), fueron los que más invirtieron (el 
70,7% de la inversión total), acapararon la mayor parte de la superficie rústica enajenada (el 
73,3%) y su comprador medio realizó una inversión bastante superior (17.600 reales) a la 
del comprador medio foráneo (11.642 reales). 

 
Sin embargo los compradores sin vecindad en Los Santos de Maimona fueron una 

minoría bastante numerosa. Se trató de 15 beneficiarios que representaron el 38,6% del 
total de compradores. Y precisamente por esta circunstancia no fueron una minoría de élite 
que realizase grandes inversiones77. Su inversión fue notable, el 29,3% del total, pero más 
por el número de compradores que por su decisión inversora. Además, apenas acapararon 
una cuarta parte de la superficie enajenada (el 26,7%) y su comprador medio realizó una 
inversión mediocre. 

 
Todo lo dicho no implica obligatoriamente que los compradores pertenecieran a 

grupos sociales bajos con un poder de compra reducido. La inversión del comprador 
medio en Los Santos de Maimona, 15.309 reales, ya estaba por encima de las posibilidades 
inversoras de cangueros78 y braceros, incluso de pequeños propietarios. 
 

Entre los vecinos de Los Santos de Maimona estuvo el mayor inversor. Fue Juan 
Durán, brigadier del ejército y gobernador de la plaza de Olivenza en la década de 1830. 
Estuvo casado con la santeña Josefa Blázquez de Durán79, igualmente compradora de 
bienes nacionales. Perteneció a lo más sólido de la oligarquía agraria santeña. Sus hijos Juan 
y Cesáreo Durán Blázquez fueron grandes compradores de bienes nacionales en la 
desamortización de Madoz, fueron grandes contribuyentes80 y Cesáreo tuvo una importante 
carrera política81. Juan Antonio Murillo (66.800 reales de inversión)82 y Juan Torre Guerra83 
posiblemente tenían ascendencia hidalga84. La familia Ulloa, Francisco Antonio y Antonio, 
era una rica familia de propietarios agrarios que participó activamente en la 
desamortización de Madoz. Juan Vicente Zapata fue un poderoso ganadero local. Tomás 

                                                 
77 Los compradores foráneos en la provincia de Badajoz constituyeron el 2,8% del total de adquirientes, pero 
realizaron el 32,5% de la inversión global en esta provincia. NARANJO SANGUINO, M. Á. La 
desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz (1836-1852), Ibid., pág. 136. 
78 Un canguero era el que tenía una canga de animales de tiro, asnos o mulas. Si era de bueyes, se decía yunta 
en vez de canga. 
79 Ambos eran vecinos de Los Santos de Maimona pero no fueron naturales de allí. En cambio, sus hijos 
Juan, Cesáreo y Dolores fueron naturales y vecinos de la localidad. 
80 En la contribución por el impuesto territorial del año 1852 Juan pagaba 1.380 reales y Cesáreo 251 reales, lo 
que hacía de ambos grandes contribuyentes locales y desde luego a Juan le hacía un gran contribuyente 
provincial. Josefa Blázquez pagaba 437 reales. 
81 NARANJO SANGUINO, M. Á. “Orígenes y consolidación de la Diputación provincial de Badajoz” en 
GARCÍA PÉREZ, J., Historia de la Diputación de Badajoz (1812-2000), CD, Ibídem, págs. 170-171. 
82 Adquirió por 66.000 reales en el año 1843 el convento de las monjas de la Concepción de la localidad. 
83 Este individuo aparecía en el año 1838 como regidor del ayuntamiento de Los Santos de Maimona, como 
se puede ver en las muchas escrituras a censo enfitéutico que hizo el escribano de Los Santos de Maimona a 
lo largo del año 1838 Francisco de los Reyes Flores (Archivo Municipal de Zafra). Sin embargo debió cambiar 
su vecindad de esta localidad a la de Zafra, pues venía en el libro de impuestos provinciales del año 1852 
como don Juan Torre, vecino de Zafra, y pagaba un impuesto territorial de 405 reales. De hecho aparecía en 
el bienio 1852-1853 como teniente alcalde 2º del ayuntamiento de Zafra. Ver Escribano de Zafra Francisco 
Lucas Hidalgo, legajos de su notaría de protocolos del año 1852, folio 402 y del año 1853, folio 176. Archivo 
de Protocolos del partido judicial de Zafra, sito en el Archivo Municipal de Zafra.  
84 MUÑOZ DE SAN PEDRO, M. “Extremadura en 1829 (datos de sus partidos y localidades)” en Revista de 
Estudios Extremeños, Ibídem, págs. 50-51. 
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María Romero era el boticario del pueblo. Juan Antonio Oyardo y Francisco de los Reyes 
Flores fueron los dos únicos escribanos de la localidad, en cuyas notarías se hicieron las 
escrituras del gran reparto de tierras concejiles del año 1837. Antonio Lemos Muñoz 
redimió en la desamortización de Madoz censos con un capital de 6.825 reales que 
gravaban sus propiedades85 y fue abastecedor de aceite. Isidoro Valladolid tenía una caldera 
de jabón, Antonio Acosta era abastecedor de jabón y José Gordillo Mancera era 
mesonero86.  

 
En el libro de impuestos provinciales del año 185287 a 11 de de los 24 compradores 

santeños de bienes nacionales se les da el apelativo de “don”88. Hay 16 de ellos con una 
contribución por el impuesto territorial de más de 200 reales, lo que les daba derecho al 
voto en Cortes por la ley del año1837 y se les podía catalogar de grandes contribuyente 
locales y en muchos casos provinciales, pues la mayoría de aquellos 16 compradores 
pagaban más de 400 reales89. Así pues su condición de grandes propietarios les concedía el 
derecho político del voto en Cortes en una época donde los derechos políticos estaban 
severamente restringidos por una legislación acusadamente censitaria. 

 
Según las actas de pleno municipales90 muchos de ellos participaron en la política 

municipal. Juan Antonio Murillo fue alcalde 1º y 2º, Francisco de los Reyes Flores fue 
secretario del ayuntamiento, Juan Vicente Zapata fue alcalde 1º y regidor, Antonio Apolo 
fue procurador síndico, Juan Antonio Oyardo fue secretario del ayuntamiento, Antonio 
Ulloa fue regidor, Antonio Lemos Muñoz fue alcalde 1º, 2º, regidor y procurador síndico, 
Francisco Antonio Ulloa fue regidor y procurador síndico, Antonio Acosta fue regidor, 
Isidoro Valladolid fue alcalde 2º, Tomás María Romero fue regidor y procurador síndico, 
Antonio Montaño Apolo fue regidor, José Lemos fue secretario del ayuntamiento, José 
González del Solar fue secretario del ayuntamiento y Juan Vázquez también fue secretario. 
En total 15 de los 24 compradores santeños de bienes nacionales participaron activamente 
en la vida política municipal. 

 
En conclusión, la mayoría de los compradores santeños de bienes nacionales 

invirtieron poco en comparación con el contexto provincial, pero pertenecían a la 
oligarquía económica, social y política de Los Santos de Maimona. 

 
Los otros 15 compradores no santeños tenían una vecindad diversa. Hubo cuatro 

vecinos de la ciudad de Badajoz. Entre ellos había dos procuradores y a la vez agentes de 
negocio a los que recurría la gente de los pueblos para solventar sus asuntos legales y 
económicos en la capital de la provincia. Estos dos procuradores participaron muy 
activamente en la desamortización de Mendizábal-Espartero comprando muchas veces por 

                                                 
85 Las propiedades debían ser importantes para soportar un capital de censo global de esa cuantía. 
86 Todas estas profesiones están atestiguadas en el libro de impuestos provinciales del año 1852 en la 
contribución del vecindario de Los Santos de Maimona. 
87 “Provincia de Badajoz, repartimientos individuales de la contribución territorial, industrial y de comercio 
del año 1852. Tomo primero. Badajoz. Imprenta, librería y encuadernación de D. Jerónimo Orduña”. 
Depositado en el Archivo de la Diputación de Badajoz. 
88 En el libro de impuestos del año 1852 no aparecía el duodécimo comprador con “don” de Los Santos de 
Maimona que era el brigadier d. Juan Durán porque había fallecido. 
89 Don Tomás María Romero (504 rs.), don Francisco Antonio Ulloa (672 rs.), don Antonio Lemos Muñoz 
(1.250 rs.), don Juan Antonio Murillo (3.360 rs.), don Juan Durán (1.380 rs.), Antonio Apolo (792 rs.), don 
Francisco de los Reyes Flores (1.622 rs.), Santiago Saavedra (1.517 rs.), don Antonio Ulloa (1.020 rs.), José 
Lemos (236 rs.), Antonio Acosta (763 rs.), don Juan Antonio Oyardo (950 rs.), doña Josefa Blázquez de 
Durán (437 rs.), Juan Vicente Zapata (1.478 rs.) y José Gordillo Mancera (400 rs.). 
90 Archivo Municipal de Los Santos de Maimona. También se pueden consultar en el archivo las actas del 
Pósito y las actas de la comisión de los bienes de Propios. 
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cuenta ajena (Pedro de la Hera) e incluso por cuenta propia, como en el caso de Miguel 
Antonio de Arrate que llegó a tener una sociedad mercantil. Manuel Rull fue un 
funcionario que adquirió muchos bienes desamortizados, pero debió ser por cuenta ajena o 
para especular91. Prudencio Querol era vecino de Badajoz y remató en toda la 
desamortización sólo una finca por valor de 11.560 reales en Los Santos de Maimona, pero 
debía tener un cierto patrimonio porque fue elector en Cortes por la ley del año 1836 (muy 
restrictiva) y la de 1837 como elector en la ciudad de Badajoz.  

 
 El grupo de compradores vecinos de Villafranca de los Barros fue importante con 

cinco individuos. La proximidad debió animarles a invertir en Los Santos de Maimona. El 
libro de impuestos del año 1852 les concede el “don” a todos. Felix Rigalt era médico y 
pagó por el impuesto territorial 1.070 reales, Ramón Cardona era mercader y pagó por el 
impuesto territorial 517 reales, Juan Jesús Garay era un sólido propietario agrario que pagó 
por el impuesto territorial 905 reales, José Matamoros era un importante especulador de 
granos de Villafranca por lo que pagó una matrícula comercial de 315 reales (muy elevada) 
y Diego Hidalgo Solís era un fabricante de aguardiente y pagó por el impuesto territorial 
1.208 reales. Así pues los cinco eran grandes propietarios, con actividades relevantes y con 
derecho a voto en Cortes por su contribución fiscal. Algunos de ellos además fueron 
importantes inversores en la desamortización. 

 
También participaron en la vida municipal92. Felix Rigalt fue alcalde 1º y teniente 

alcalde, Ramón Cardona fue alcalde 2º, regidor y teniente de alcalde, Juan Jesús Garay fue 
alcalde 2º, José Matamoros fue procurador síndico y Diego Hidalgo Solís fue regidor. Así 
pues formaban parte de la élite económica, social y política de la localidad de Villafranca, 
independientemente de su condición de mayores o menores inversores en bienes 
nacionales. 

 
Por último había otros cinco compradores avecindados en Zafra, lo que era lógico 

dada la gran proximidad de ambas poblaciones y el hecho de ser Zafra la cabeza del partido 
judicial y cabecera de la comarca, con lo que esto tenía de preeminencia política y 
económica. José Álvarez Guerra y Francisco Álvarez Guerra también, pertenecían a la 
familia de los Álvarez Guerra, ascendientes de Antonio Machado, e intelectuales, militares y 
políticos radicados en Zafra, aunque a lo largo de su vida algunos terminaron en Madrid93. 
Componían la familia Juan, José, Andrés, Francisco y posiblemente Manuel también94.  

 
Joaquín Goitia95 fue un gran propietario elector a Cortes por las leyes de 1836 (muy 

restrictiva) y 1837 en Zafra. Invirtió en bienes desamortizados de distintos sitios la elevada 
cantidad de 395.43 reales. Falleció pronto, pero su hijo Vicente Goitia pagó en el año1852 
por el impuesto territorial 1.265 reales como vecino de Zafra y 367 reales más por la 
matrícula de abastecedor de cinco tabernas en la misma localidad. 
 

                                                 
91 Se pueden leer pequeñas biografía de Miguel Antonio de Arrate, de Pedro de la Hera y de Manuel Rull en 
NARANJO SANGUINO, M. Á. “Orígenes y consolidación de la Diputación provincial de Badajoz” en 
GARCÍA PÉREZ, J., Historia de la Diputación de Badajoz (1812-2000), CD, Ibid., págs. 32, 265, 459, 460. 
92 Consultar actas municipales del Archivo Municipal de Villafranca de los Barros de los años 
correspondientes. 
93 Gran Enciclopedia Extremeña, EDEX, Madrid, 1989, tomo 1, págs. 198-199. 
94 PÉREZ GONZÁLEZ, F. T. “Francisco Javier Álvarez. Dictados agronómicos e ideas políticas” en Revista 
de Estudios Extremeños, op. cit. 
95 NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz (1836-
1852), Ibid., pág. 242. 
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Bonifacio Mediano debía ser un personaje de medio pelo. Sólo invirtió en bienes 
nacionales 6.330 reales y pagó por el impuesto territorial en el año 1852 en Los Santos de 
Maimona como hacendado forastero la escasa cantidad de 71 reales, pero se le daba el 
apelativo de “don”. Aparecía como vicesecretario del ayuntamiento de Zafra en el año 
184396. 
 

Doña Josefa Rangel era vecina de Zafra y viuda de Tomás Jiménez. Remató sólo 
una propiedad por valor de 10.100. En el año 1852 pagó por el impuesto territorial 505 
reales, lo que hacía de la misma una gran contribuyente a nivel local y provincial. 

 
Así pues, los compradores avecindados en Zafra fueron una mezcla de élite 

intelectual y de élite propietaria, con la excepción de Bonifacio Mediano. 
 

En resumen, los compradores foráneos de bienes nacionales en el término 
municipal de Los Santos de Maimona, al igual que los compradores santeños, pertenecieron 
en su gran mayoría a las élites u oligarquías locales de sus respectivos municipios. La 
desamortización de Mendizábal-Espartero en Los Santos de Maimona no fue una actividad 
en la que la participación popular destacase por su importancia, más bien la participación 
popular brilló por su ausencia. Es algo distinto a lo que ocurrió con los grandes repartos de 
bienes municipales de los años 1837 y 1844. 

 
 
5.- La desamortización de tierras concejiles antes de la desamortización de Madoz 

 
La desamortización y la privatización de los bienes concejiles con anterioridad a la 

desamortización de Madoz, fueron dos procesos históricos con notables diferencias entre 
sí. La desamortización en general se ha caracterizado por tener un desarrollo uniforme y 
sistemático en el tiempo y en el espacio, que se ha aplicado gracias a una legislación unitaria 
y cohesionada en sus distintas etapas. En cambio este otro proceso ha presentado diversas 
fórmulas (repartos, ventas, roturaciones arbitrarias) y se ha desarrollado de forma 
discontinua en el tiempo y en el espacio, apoyándose además en una legislación que no ha 
sido ni unitaria ni sistemática. 

 
No obstante Germán Rueda ha abogado hace más de una década por un concepto 

amplio de desamortización que englobe ambos procesos históricos97, a la vez que ha 
resaltado con cifras la extraordinaria importancia de los mismos en la constitución de la 
propiedad plena burguesa de este país98. 

 
Germán Rueda acompañó tales asertos con una puesta al día de la legislación en 

que se apoyó esta privatización de los bienes concejiles con anterioridad a la 
desamortización de Madoz e hizo un balance de las escasas monografías sobre dicho tema 

                                                 
96 Escribano de Zafra: Francisco Lucas Hidalgo, legajo de protocolos de su notaría del año 1843, poder 
notarial del ayuntamiento de Zafra de 5 de agosto de 1843, folio 498. Archivo de Protocolos notariales del 
partido judicial de Zafra, sito en el Archivo Municipal de Zafra. 
97 RUEDA HERNANZ, G. La desamortización en España: un balance (1766-1924), Ibídem., págs. 14-26 y del 
mismo autor: “La desamortización (1766-1834)” en Historia de España, Ramón Menéndez Pidal, tomo XXX, 
Espasa Calpe, Madrid, 1998, págs. 639-640. 
98 RUEDA HERNANZ, G. “La desamortización (1766-1834)” en Historia de España, Ramón Menéndez Pidal, 
op. cit., pág. 636. 
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existentes hasta aquel momento99. Aunque con posterioridad se ha seguido estudiando el 
tema100. 

 
En Extremadura la privatización de los bienes concejiles con anterioridad a Madoz 

ha suscitado poco interés entre los historiadores. Cabe resaltar la tesis doctoral de Senador 
Fuentes que se centró sobre todo en la base legislativa del proceso y en los resultados 
obtenidos en el partido de Badajoz y otro trabajo suyo posterior de dimensiones más 
reducidas101. Por su parte Antonio Miguel Linares dedicó una reducida parte de su tesis a 
evaluar este proceso de privatización de bienes concejiles anterior a Madoz en Extremadura 
y sus causas102. Ambos investigadores no han aportado un análisis específico global de estas 
privatizaciones, pero sí han puesto de relieve la notable importancia de las mismas en 
nuestra región y en concreto en algunas de sus localidades103. Sin embargo, sólo Linares 
aportó una mínima información sobre el caso de Los Santos de Maimona104. 

 
En la bibliografía citada de Rueda105, Fuentes y Linares se manifiesta que las bases 

legales de la privatización de los bienes concejiles con anterioridad a Madoz se iniciaron 
con el Conde de Aranda en 1766 y tuvieron un hilo conductor que discurrió a través del 
Real Decreto de 1793 (sólo para Extremadura), la Guerra de la Independencia y las Cortes 
de Cádiz, el Trienio Liberal y culminó en las décadas de 1830 y 1840. 
 

La legislación que afectó a Los Santos de Maimona fue tardía. En el Interrogatorio 
de la Real Audiencia de Extremadura (1791) se hizo una relación de las tierras concejiles de 
Los Santos de Maimona106: 
 
-Dehesa del Moral, del común de vecinos, y la única que disponía de arbolado. 
-Las Dehesillas, del común de vecinos. Dehesa de pasto y labor de casi 320 fanegas. 
-Dehesa de Los Rañales, del común de vecinos. Dehesa solo de labor, de 100 fanegas. 
-Dehesa del Monte, de los propios de la villa. Dehesa solo de pasto de 2.000 fanegas. 
-Dehesa Vieja, de los propios de la villa. Dehesa de pasto y labor de 1.500 fanegas. 
-Dehesa Nueva, de los propios de la villa. Dehesa de pasto y labor de 1.100 fanegas. 
 

Los ingresos que obtenía esta villa procedentes de propios y arbitrios ascendían por 
un quinquenio de treinta y tres a treinta y seis mil reales107. 
 

                                                 
99 RUEDA HERNANZ, G. La desamortización en España: un balance (1766-1924), Ibid y del mismo autor: “La 
desamortización (1766-1834)” en Historia de España, Ramón Menéndez Pidal, Ibídem. 
100 FERNÁNDEZ PARADAS, M. Los repartos de tierras municipales en Málaga, (1767-1842), op. cit. 
101 FUENTES MORCILLO, S. La desamortización antes de la desamortización. Los bienes concejiles en la baja 
Extremadura, Op cit.,; y del mismo autor: Desamortización civil y asociacionismo. Sociedades vecinales para la compra de 
bienes concejiles en la Baja Extremadura (1793-1900), op. cit. 
102 LINARES LUJÁN, A. M. El proceso de privatización de los patrimonios de titularidad pública en Extremadura (1750-
1936), capítulo 4º, op. cit., págs. 316-352. 
103 FUENTES MORCILLO, S. La desamortización antes de la desamortización. Los bienes concejiles en la baja 
Extremadura, capítulo III, Ibídem, págs. 321-448. Destaca el caso de la ciudad de Badajoz. 
104 LINARES LUJÁN, A. M. El proceso de privatización de los patrimonios de titularidad pública en Extremadura (1750-
1936), capítulo 4º, Ibídem, pág. 333. 
105 Esquema legislativo muy completo en RUEDA HERNANZ, G. La desamortización en España: un balance 
(1766-1924), Ibid., págs. 73-88. 
106 Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura a finales de los Tiempos Modernos (1791), Partido de Llerena (Los 
Santos de Maimona), Ibíd., págs. 888-889. 
107 Interrogatorio de la Real Audiencia de Extremadura a finales de los Tiempos Modernos (1791), Partido de Llerena (Los 
Santos de Maimona), Ibíd., pág. 883. 
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Más de medio siglo después, en 1849, Pascual Madoz decía que el presupuesto 
municipal de Los Santos de Maimona, de 33.505 reales, se cubría con los réditos 
procedentes de censos que se cobraban de las seis dehesas repartidas al vecindario: la 
Nueva, la Vieja, la del Monte, la del Moral y la de Roñales108. 

 
Así pues, las tierras concejiles de esta villa fueron repartidas a censo en su totalidad 

o en casi su totalidad a los vecinos del pueblo entre 1791 y 1849. Según nuestras 
investigaciones, el reparto tuvo lugar sólo en dos fechas, 1837 y 1844. 
 
 
5.1.-El reparto del año 1837 

 
 En cualquiera de las escrituras de imposición a censo otorgadas por el 

ayuntamiento sobre la tierra de las dehesas repartidas a favor de los nuevos propietarios se 
indicaban a las bases legales en que se apoyó este proceso de venta y se señalaban algunas 
de las razones alegadas para la enajenación de estos bienes de propios en el año 1837109.  

 
La base legal que dio pie a las ventas del año 1837 fue la Real Orden de 24 de 

agosto de 1834110. Era una orden breve en la que la Corona permitía a los ayuntamientos  
enajenar en venta real o a censo  sus bienes de propios con la aprobación del Gobierno 
civil provincial y mediante escritura pública de enajenación. En caso de tierras con arbolado 
dadas a censo, el arbolado no se otorgaría junto con la tierra, sino por separado. Era un 
marco legal muy flexible que concedía una amplia capacidad de decisión a los 
ayuntamientos que podían decidir el modo de enajenación (venta o censo) y la fórmula más 
conveniente, como la de que a los remates sólo accedieran los vecinos del municipio. 

 
Según Antonio Linares los bienes concejiles privatizados en Extremadura con 

arreglo a esta orden fueron escasos porque las oligarquías locales que controlaban los 
ayuntamientos de nuestra región, optaron por invertir su dinero en la desamortización 
eclesiástica entonces en marcha que ofrecía mejores fincas y congelaron esta otra forma de 
apropiación de bienes para más adelante. Incluso añade que la adopción mayoritaria de la 
fórmula de dación a censo sobre la de la venta real en Extremadura confirma el interés de 
las oligarquías locales por evitarse grandes desembolsos de dinero en estas compras, para 
centrar sus inversiones en la desamortización eclesiástica111. Ciertamente este no fue el caso 
de Los Santos de Maimona, porque en esta villa se llevaron en paralelo la desamortización 
de Mendizábal y la enajenación de bienes de propios que nos ocupa y que, como veremos, 
tuvo unas dimensiones más que considerables. 

 
Por su parte Fuentes Morcillo aporta cifras de relieve en algunos pueblos para las 

enajenaciones en venta real o a censo realizadas en base a la Real Orden de 28 de agosto de 
1834112. En el caso de Badajoz habla de un valor en remate de 2.170.032 reales y para otras 
16 localidades de esta provincia da cifras destacables como los 725.400 reales de La 
Albuera, los 455.800 reales de Almendralejo, los 1.016.697 reales de Cabeza del Buey, los 

                                                 
108 MADOZ, P. Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de Ultramar, Ibid., pág. 853. 
109 Se puede ver, entre otros muchos ejemplos, la escritura que sigue. Escribano de Los Santos de Maimona 
Juan Antonio Oyardo, caja nº 147, años 1838-1839, legajo 1839 (signatura del archivo 814-4), folios 156 y ss., 
Archivo de Protocolos del partido judicial de Zafra, sito en el Ayuntamiento de Zafra. 
110 En las escrituras, por error, pone Real Decreto y no Real Orden. 
111 LINARES LUJÁN, A. M. El proceso de privatización de los patrimonios de titularidad pública en Extremadura (1750-
1936), capítulo 4º, Ibíd., págs. 336-337. 
112 FUENTES MORCILLO, S. La desamortización antes de la desamortización. Los bienes concejiles en la baja 
Extremadura, capítulo III, Ibid., págs. 385 y 435-448. 
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1.078.000 reales de Fuente de Cantos, los 404.900 reales de Lobón, los 2.708.125 reales de 
Mérida, los 1.620.000 reales de Oliva de Mérida y los 503.300 reales de Villagonzalo. A lo 
que debemos añadir que la lista de este autor está incompleta, aunque sólo sea porque no 
hace mención al proceso de enajenación en Los Santos de Maimona, que no fue pequeño 
precisamente. 

 
¿Qué razones influyeron en la corporación municipal de Los Santos de Maimona 

del año 1837 para embarcarse en este proceso de enajenación de los bienes de propios? A 
nivel nacional el Gobierno progresista de José María Calatrava (15 de agosto de 1836 – 18 
de agosto de 1837) llevó a cabo una política radical que impulsó la desamortización 
eclesiástica, la Milicia Nacional y la lucha contra el carlismo (Primera Guerra Carlista, 1833-
1840), que implicó un gran esfuerzo económico por parte de los contribuyentes (préstamo 
forzoso de 200 millones de reales)113. A nivel de nuestra provincia, la Diputación de 
Badajoz con la renovación de octubre de 1836 y los cambios introducidos en el año 1837 
terminó dominada por los políticos progresistas: Pedro Bueno, Carlos Márquez, García  
Rey, Máximo García, Muñoz Bueno, Fernández Cano, etc. Estos secundaron activamente 
la política radical impuesta desde Madrid114. La Diputación elaboró un presupuesto 
provincial que creció en un 90% respecto al del año 1836. En este nuevo presupuesto el 
73% del gasto se dedicó a la Milicia Nacional y a los equipamientos militares con la idea de 
ganar la primera guerra carlista, en la que la cabalgada de Gómez por Extremadura (26 de 
octubre a 7 de noviembre de 1836) había aterrorizado a los liberales de la región115. En esta 
situación quizás el ayuntamiento de Los Santos de Maimona necesitase generar fondos 
adicionales para hacer frente a su creciente carga fiscal116, intentando a la vez aliviar a sus 
vecinos  de esta misma presión fiscal creciente ofreciéndoles las tierras concejiles de 
propios a censo.   

 
Fuera o no así, el caso es que el ayuntamiento de Los Santos de Maimona decidió 

en el año 1837 enajenar la mayor parte de sus terrenos concejiles. Las tierras concejiles se 
habían  mantenido intactas desde el año 1791, pues las dehesas municipales a las que alude 
el Interrogatorio del año 1791 eran de propiedad municipal en el año 1837. Además, no 
existe ningún documento que indique la existencia de algún reparto efectivo de tierras 
concejiles antes del año 1837, ni en el Archivo Municipal de Los Santos de Maimona, ni en 
la documentación protocolar de los escribanos santeños entre los años 1791 y 1837117. 

 
La enajenación del año 1837 se hizo mediante subasta pública a censo enfitéutico 

con un canon del 3% anual y afectó a cinco dehesas catalogadas ya de propios por aquel 
entonces: la Vieja, la Nueva, la del Monte, las Dehesillas y Roñales118. Se dividirían en 

                                                 
113 NARANJO SANGUINO, M. Á. “Orígenes y consolidación de la Diputación provincial de Badajoz” en 
GARCÍA PÉREZ, J., Historia de la Diputación de Badajoz (1812-2000), tomo 1º, Ibid., pág. 84. 
114 NARANJO SANGUINO, M. Á. “Orígenes y consolidación de la Diputación provincial de Badajoz” en 
GARCÍA PÉREZ, J., Historia de la Diputación de Badajoz (1812-2000), tomo 1º, Ibid., págs. 101-107. 
115 NARANJO SANGUINO, M. Á. “Orígenes y consolidación de la Diputación provincial de Badajoz” en 
GARCÍA PÉREZ, J., Historia de la Diputación de Badajoz (1812-2000), tomo 1º, Ibid., págs. 31-32. 
116 En mayo de 1837 aún quedaban municipios que no había remitido sus presupuestos del año 1836 a la 
Diputación para su preceptiva fiscalización. NARANJO SANGUINO, M. Á. “Orígenes y consolidación de la 
Diputación provincial de Badajoz” en GARCÍA PÉREZ, J., Historia de la Diputación de Badajoz (1812-2000), 
tomo 1º, Ibid., págs. 106-107. 
117 Toda esta documentación que se menciona ha sido revisada por los autores del presente estudio. 
118 El canon anual del 3% generó polémica. Cuando se fueron a hacer las escrituras de imposición de las 
suertes de tierra repartidas en el año 1838 hubo unas reclamaciones del santeño Luis Gómez de Terán y otros 
vecinos reclamando al ayuntamiento de la villa que después de haber barajado un canon del 2% decidió a 
instancias de la Diputación de Badajoz establecerlo definitivamente en el 3% y solicitaban también que se 
rebajase dicho canon del 3% a otro del un 1,5% o el 2%. Las solicitudes y reclamaciones fueron desestimadas 
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suertes de cinco a ocho fanegas, para que pudiera acceder a los remates buena parte del 
vecindario. 
 

El 4 de febrero de 1837 se finalizó la tasación que el ayuntamiento ordenó hacer de 
estas cinco dehesas concejiles119. Aparecían tasadas cada una por padrones y dentro de los 
mismos por suertes con su superficie correspondiente. Las suertes aparecían catalogadas 
según cinco calidades distintas (1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª). Al final se señalaba el valor de tasación de 
las suertes y su renta anual en reales y maravedíes. El resultado de la tasación fue éste: 

 
-Dehesa Vieja: 8 padrones, 170 suertes y media, 1049 fanegas (675,4 has.)120, 324.870 reales 
en tasación y en renta anual 9.746 reales y 3 maravedíes. 
-Dehesa del Monte: 7 padrones y dos picos (del Molino y de Villalba), 197 suertes, 1.178 
fanegas (758,5 has.), 350.740 reales en tasación y en renta anual 10.525 reales y 5 
maravedíes. 
-Las Dehesillas: 4 padrones, 40 suertes, 257 fanegas (165,5 has.), 81.530 reales en tasación y 
en renta anual 2.445 reales y 31 maravedíes. 
-Dehesa Nueva: 8 padrones, 172 suertes, 1.091 fanegas (702,5 has.), 366.260 reales en 
tasación y en renta anual 10.987 reales y 27 maravedíes. 
-Dehesa de Roñales: 1 padrón, 14 suertes, 83 fanegas (53,4 has.), 16.960 reales en tasación y 
en renta anual 508 reales con 26 maravedíes. 
 

Se tasaron entre las cinco dehesas un total de 28 padrones más dos picos, que 
sumaron 593 suertes y media121, que tuvieron una cabida de 3.658 fanegas (2.355,3 has.), 
con un valor en tasación de 1.140.360 reales y un valor en renta anual de 34.213 reales y 27 
maravedíes. 
 

Pero hubo un problema que dificultó la enajenación de estas dehesas de propios. 
Los bienes de propios de la villa estaba gravados desde los años 1608 y 1612 con unos 
capitales de censos que ascendían en total a 176.000 reales y que generaban unos réditos 
anuales de 4.937 reales a favor de la obra pía de sangre que fundó el alférez Pedro de 
Aguilar y de la que era propietario en el año 1837 el santeño don Antonio María Carrasco, 
que presentó una reclamación ante la justicia por la decisión del ayuntamiento de enajenar 
los bienes de propios gravados. La reclamación la hizo su administrador e hijo político el 
también santeño don Francisco Antonio de Ulloa. Además del principal de los capitales de 
censo (176.000 reales), el ayuntamiento le debía en concepto de réditos atrasados 90.000 
reales más. Por el íntegro de la deuda (266.000 reales) el ayuntamiento enajenó en venta real 
a favor de don Antonio María Carrasco los padrones 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º de la dehesa 
Vieja y cuatro pedacitos de tierra excedentes de las suertes 4, 5, 6 y 7 del padrón 1º de las 
Dehesillas. En total sumaban 825 fanegas y 6 celemines de tierra (531,5 has.)122 , que se 
vieron excluidas del reparto posterior. 

                                                                                                                                               
por el ayuntamiento de Los Santos de Maimona. Ver Carpeta de Los Santos de Maimona 1830-1862, 
expedientes de 1838-06-15 y de 1838-sm.sd./1838-06-01 en el Archivo de la Diputación de Badajoz. 
119 “Documento sobre bienes de propios del Ayuntamiento de la villa de Los Santos de Maimona”, Legajo A, 
años 1835-1837, Archivo Municipal de Los Santos de Maimona. Trascripción por gentileza del cronista local 
Aniceto Samino León, a quien agradecemos desde estas líneas su gran labor.  
120 Una fanega de marco real castellana equivalía a 6.439 metros cuadrados. 
121 Desglosadas por calidades: 192 suertes y media de 1ª calidad, 238 de 2ª calidad, 106 suertes y media de 3ª 
calidad, 36 suertes y media de 4ª calidad y 21 de 5ª calidad. Así pues dominaron las dos primeras calidades. 
122 El asunto aparece en diversas fuentes municipales, de la Diputación de Badajoz y protocolares, pero en 
donde está más claramente expuesto es en el documento “Pleito entre el Ayuntamiento de Los Santos y la 
Obra Pía que fundara el Alférez Aguilar por la posesión de unos manchones de la Dehesa Vieja y entre dicho 
Ayuntamiento y el Juez de 1ª Instancia del Partido de Zafra por la competencia de jurisdicción”, Legajo H, 
Archivo Municipal de Los Santos de Maimona. Trascripción de Aniceto Samino León. 
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Una vez solucionado el asunto de los censos, los remates de las tierras de propios 

restantes se llevaron a cabo los días 4, 5 y 6 de abril, 2 de agosto y 10 de octubre de 1837 en 
el ayuntamiento de la localidad. La Diputación Provincial de Badajoz aprobó las 
enajenaciones realizadas  en una orden de 28 de marzo de 1838 y en consecuencia a lo 
largo de los años 1838 y 1939 en sendas notarías de los dos escribanos de Los Santos de 
Maimona123 el ayuntamiento de esta villa otorgó las correspondientes escrituras de 
imposición de censo a favor de vecinos adjudicatarios de las suertes vendidas124, de las que 
quedó la matriz en el archivo municipal125. En total aparecen localizadas en el Archivo 
Municipal 225 escrituras de este tipo126. 
 

Sin embargo el análisis de estas ventas lo hemos realizado a través de las escrituras 
de imposición de censo realizadas en los años 1838 y 1839 que están integradas en la 
documentación protocolar de los dos escribanos  de Los Santos de Maimona antes 
aludidos y que se encuentran depositadas en el Archivo de Protocolos notariales del partido 
judicial de Zafra, sito en dependencias del Ayuntamiento de Zafra. En total suman 465 
escrituras de imposición de censo que son muchas más que las conservadas en el 
Ayuntamiento de Los Santos de Maimona (225 escrituras), seguramente por pérdida de 
documentación en su Archivo Municipal. 
 

El valor efectivo en venta y en renta que alcanzaron las fanegas de las suertes 
enajenadas en función de su calidad (1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª calidad) fue el que sigue, según se 
desprende de la documentación mayoritaria anteriormente indicada: 

 
-Valor de una fanega de 1ª calidad: 450 reales en venta y 13 reales con 3 maravedíes en 
renta. 
-Valor de una fanega de 2ª calidad: 320 reales en venta y 9 reales con 2 maravedíes en renta. 
-Valor de una fanega de 3ª calidad: 160 reales en venta y 4 reales con 27 maravedíes en 
renta. 
-Valor de una fanega de 4ª calidad: 80 reales en venta y 3 reales con 3 maravedíes en venta. 
-Valor de una fanega de 5ª calidad: 30 reales en venta y 30 maravedíes en renta. 

 
Se entregaron a censo un total de 415 suertes y media de tierra. Cada suerte tuvo 

una superficie entre 5 y 8 fanegas. En conjunto sumaron una extensión de 2.542 fanegas y 
6 celemines127 (1.637,5 has.). Alcanzaron un valor en venta de 788.364 reales y generaron 
una renta total a favor de ayuntamiento de 23.685 reales.  

 
El desglose por calidades fue el siguiente: 789 fanegas de 1ª calidad, 1.131 fanegas 

de 2ª calidad, 410 fanegas de 3ª calidad, 182 fanegas de 4ª calidad y 30 fanegas de 5ª calidad. 
 

                                                 
123 Juan Antonio Oyardo y Francisco de los Reyes Flores, cuyos fondos notariales están depositados en el 
Archivo de Protocolos del partido judicial de Zafra, sito en las dependencias del Ayuntamiento de Zafra. 
124 El ayuntamiento pretendió en el año 1838 cuando se empezaron a hacer las escrituras de propiedad de los 
adjudicatarios de las suertes de tierra, que en dichas escrituras los adjudicatarios obligaran fincas propias al 
pago de la renta anual de las suertes adquiridas por ellos, pero la Diputación se opuso (sesión de la 
Diputación de Badajoz de 2 de mayo de 1838) y los vecinos afectados, encabezados por el síndico Gonzalo 
Roldán, se opusieron también. El ayuntamiento desistió. Ver Carpeta de Los Santos de Maimona 1830-1862, 
expedientes de 1838-04-07/1838-05-02 y de 1838-05-11/1838-05-23 en el Archivo de la Diputación de 
Badajoz. 
125 Legajos B, C, D, E, F y G. Archivo Municipal de Los Santos de Maimona. 
126 Parece que se anuló un pequeño grupo de las mismas. 
127 Una fanega tenía 12 celemines. 
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El volumen de tierra movilizada fue importante, en la línea de los procesos 
señalados por Senador Fuentes en algunos pueblos de la provincia128, y desde luego fue 
muy importante en el estricto ámbito local de Los Santos de Maimona porque afectó a casi 
toda su tierra concejil. El valor de la finca media fue de 1.899 reales en venta y 57 reales en 
renta anual, lo que eliminaba de este proceso todo posible elitismo. Sin embargo 
predominaron superficialmente las tierras de buena calidad (1ª y 2ª) con el 75,5% del total 
de las 2.542 fanegas, sobre las tierras de calidad inferior (3ª, 4ª y 5ª) que representaron sólo 
el 24,5% del total de tierras repartidas. 
 

Si sumamos este gran reparto a censo con la gran venta real a favor de don Antonio 
María Carrasco propietario de la obra pía de sangre fundada por el alférez Pedro de Aguilar 
(825 fanegas y 6 celemines por 266.000 reales) que indicamos más arriba, resulta un total 
enajenado de 3.367 fanegas de tierra y 6 celemines (2.168 hectáreas) por un importe de 
1.054.364 reales129. Comparando estos datos finales con los valores de tasación que los 
peritos del ayuntamiento realizaron en febrero de 1837 para poder iniciar el proceso de 
enajenación, resulta que dejaron de enajenarse, más o menos, unas 291 fanegas (183,5 
hectáreas) cuyo valor de tasación debió estar en torno a los 85.996 reales130. También cabe 
la posibilidad de que se vendiera todas las tierras de las dehesas encartadas y no lo hayamos 
detectado por pérdida de algunas escrituras de imposición de censo del fondo notarial de 
los dos escribanos de Los Santos de Maimona, ubicado en Zafra, pero es poco probable 
porque en este período la secuencia de fondos de ambos escribanos parecía muy completa. 
Participaron en el amplio reparto de tierras que estamos analizando unas 403 personas, 
todas avecindadas en Los Santos de Maimona. En el año 1837 la población de esta villa 
ascendía a 1289 vecinos y 4.674 almas131. Los 403 participantes en el reparto representaban 
porcentualmente el 31,2% del total de vecinos (hombres mayores de edad con vecindad en 
la villa) y el 8,6% su población total132. Además el reparto fue muy igualitario, pues la gran 
mayoría de los compradores adquirieron una suerte o incluso media (había 415 suertes de 
tierra para 403 compradores), aunque excepcionalmente podían llegar a rematar hasta 4 
suertes como Antonio Acosta133. Así pues se descarta la posibilidad de una operación 
especulativa elitista. En este reparto debió participar buena parte de la población interesada 
en el mismo, que debió ser, por lógica, fundamentalmente el sector “propietario” de la 
localidad, entendido el término en su sentido amplio; pues sólo los propietarios eran los 
que tenían capacidad económica para pagar la renta anual exigida por las suertes que 
pretendían adquirir y contaban además con los recursos técnicos mínimos para explotar 
dichas suertes.  
 

El reparto tuvo una índole bastante posibilista. Las suertes tuvieron unas 
dimensiones reducidas, oscilando entre 5 y 8 fanegas (3,2 has. y 5,1 has. respectivamente), 
lo que permitía participar a sectores sociales con un poder adquisitivo medio bajo, pues la 

                                                 
128 FUENTES MORCILLO, S. La desamortización antes de la desamortización. Los bienes concejiles en la baja 
Extremadura, capítulo III, Ibid., págs. 436-448. 
129 La renta percibida por el Ayuntamiento seguía siendo de 23.685 reales, puesto que la venta real realizada a 
favor de don Antonio Carrasco no generó, obviamente, ninguna renta. 
130 Según nuestro recuento en la dehesa Vieja quedaron 7 fanegas sin adjudicar, en la del Monte 142 fanegas, 
en las Dehesillas 27 fanegas, en la Nueva 104 fanegas y en la de Roñales 11 fanegas. En total quedó un resto 
de unas 291 fanegas sin adjudicar con un posible valor de tasación en torno a los 85.996 reales. 
131 Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de 7 de noviembre de 1837 nº 133, pág. 4. 
132 En las 4.674 almas se incluían todos los hombres mujeres y niños, es decir, toda la población de Los 
Santos de Maimona sin excepción. 
133 Remató 4 suertes de tierra que sumaron 25 fanegas (16 hectáreas) con un valor de remate global de 8.720 
reales y 260 reales de renta anual. Este santeño pagó el año 1852 por la contribución territorial la cantidad de 
763 reales, lo que hacía del mismo un gran contribuyente a nivel provincial. Pagó también 84 reales por el 
abasto en Los Santos de Maimona de dos puestos de jabón y 11 reales más por el arrendamiento de jabón. 
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renta media de toda la tierra repartida se elevó sólo a 57 reales anuales. Sin embargo el valor 
de la fanega de 1ª calidad era mucho más elevado (450 reales) que el de la fanega de 5ª 
calidad (80 reales), lo que permitía una participación diversificada en función del poder 
adquisitivo de los diferentes compradores. Claro que dominaron las tierras de buena calidad 
sobre las de calidad inferior, por lo que decíamos que fue un reparto hecho básicamente 
para los propietarios, los grandes, los medianos y los pequeños. 
 

De todas formas la voluntad del ayuntamiento fue la de permitir una amplia 
participación y por eso se buscaron fórmulas que abarataron las adquisiciones. Del total de 
suertes repartidas hubo 103 (el 24,9% del total) que se las adjudicaron por mitad entre dos 
compradores. Por otra parte sólo unos 83 adjudicatarios (el 20,6%) participaron en más de 
un remate y en muchas de estas ocasiones fue para rematar medias suertes junto con otros. 
Así resultó que ningún comprador acaparó más de dos o tres suertes básicamente. Incluso 
aquellos que tenían “don”, un total de 13 individuos, sólo se adjudicaron una o dos 
suertes134 y es obvio que tenían un elevado poder de compra, que evidentemente no 
ejercieron. 
 

Hemos rastreado a los 403 participantes en el reparto de 1837 en el libro de 
impuestos provinciales135 del año1852 y aunque habían pasado ya 15 años, hemos 
localizado a 213 participantes, lo que supone un significativo 52,8% del total de 
participantes en el reparto. Les hemos catalogado en función de su presión fiscal136 y el 
resultado ha sido éste: 33 participantes de la muestra (el 15,5% de la misma) de los 213 
aludidos eran grandes contribuyentes/propietarios, otros 76 participantes (el 35,6% de la 
muestra) era medianos contribuyentes/propietarios y, por último, 104 participantes (el 
48,9% de la muestra) eran pequeños contribuyentes/propietarios. Así pues la participación 
del estrato de contribuyentes/propietarios sumó casi la mitad de la muestra de los 213 
contribuyentes del año 1852 y si sumamos los contribuyentes/propietarios medianos y los 
pequeños el porcentaje se elevó al 84,5% del total. Como la participación en los remates 
fue bastante igualitaria, podemos considerar que el reparto careció del elitismo típico de los 
procesos desamortizadores y los sectores sociales de propietarios bajos y medios tuvieron 
un gran protagonismo. 
 

La participación femenina fue escasa, pues solo participaron 13 mujeres, y la 
mayoría de ellas hizo su escritura de propiedad en calidad de viuda del rematante, ya 
fallecido. Las cesiones por parte de los rematantes a terceros en el momento de hacer las 
escrituras de imposición de censo afectaron sólo a 74 suertes que representaron el 17,8% 
del total. No hubo afán especulativo, pues en muchos casos las cesiones eran mutuas entre 

                                                 
134 Don Antonio Ulloa, don Francisco Antonio Ulloa, don Luis Gómez de Terán, don Antonio Gordillo 
Tamaño, doña Carmen Bolaños, don Ángel Murillo Urive, doña María del Pilar Ramírez, don Lorenzo 
Gordillo Trasmonte, don Juan Manuel Rico, don Alonso Galea, don Ramón Rico, don Antonio Abad de 
Carvajal y don Antonio Gordillo Hormigo.  
135 Se utilizan para esta clasificación los datos del libro denominado: “Provincia de Badajoz, repartimientos 
individuales de la contribución territorial, industrial y de comercio del año 1852. Tomo primero. Badajoz. 
Imprenta, librería y encuadernación de D. Jerónimo Orduña”. Depositado en el Archivo de la Diputación de 
Badajoz. Ver Los Santos de Maimona, págs. 624-636. 
136 Les hemos clasificado de la siguiente forma en función de su contribución por sus bienes raíces y de 
rústica: grandes contribuyentes o grande propietarios lo que pagaron en aquel año 200 o más reales, medianos 
contribuyentes o medianos propietarios lo que pagaron entre 200 reales y 50 reales y, por último pequeños 
contribuyentes o pequeños propietarios los que pagaron menos de 50 reales. Esta clasificación la hicimos 
cuando elaboramos los instrumentos y técnicas de evaluación que hemos venido aplicando a los compradores 
de la desamortización para caracterizarles no sólo en lo económico, sino también en lo profesional y lo 
político. Ver NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de 
Badajoz (1836-1852), Ibid., págs. 116-124. 
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rematantes y tenían como objeto adquirir las suertes que les interesaban por su proximidad 
a las fincas propias u otras circunstancias. 
 

Así pues el reparto del año 1837 movilizó un importante volumen de tierras y de 
compradores, al menos en relación a la población y terrenos existentes en la villa de Los 
Santos de Maimona. El reparto estuvo dedicado en exclusiva a los vecinos de la misma 
localidad y careció del elevado contenido elitista que caracterizó a los procesos 
desamortizadores, fue mucho más popular. Sin embargo tuvo un marcado carácter 
posibilista, pues permitió la participación en el mismo a compradores con diferente poder 
adquisitivo al ofrecer suertes de diferentes calidades y permitir los rematantes a dúo de la 
misma suerte. El resultado final fue el gran protagonismo que alcanzaron los sectores 
propietarios bajos y medios. La participación de los braceros y jornaleros (no propietarios) 
debió ser muy baja, pues de los 213 participantes de la muestra de la contribución del año 
1852 citada, únicamente 16 individuos (el 7,5% de la muestra) tributaban exclusivamente 
por su casa, sin otras propiedades (tierras y/o ganados).  
 
 
5.2.- El reparto del año 1844 

 
 La Junta Provisional de Gobierno de Badajoz que se hizo cargo del poder tras la 

caída de la regencia de Maria Cristina y el ascenso al poder de Espartero en septiembre de 
1840, tuvo una clara orientación progresista radical137. 
 

Entre otras decisiones tempranas, esta Junta decidió  el reparto de terrenos de 
propios en los pueblos para combatir la miseria de los pobres138. 
 

En su Circular de 13 de octubre de 1840 a los ayuntamientos de la provincia les 
ordenó el reparto de terrenos de propios entre pobres, los milicianos nacionales y militares 
de victorioso ejército liberal de la 1ª Guerra carlista139. 
 

Esta Circular de 13 de octubre de 1840 fue muy representativa de la posición radical 
de la Junta Provisional de Gobierno de Badajoz. Se iniciaba la misma con una censura a las 
Reales Órdenes de 24 de agosto de 1834 y 3 de marzo de 1835 (de gobiernos 
conservadores) que entregaban a censo reservativo o enfiteusis terrenos de propios en 
pública subasta al mejor postor, pues la Junta alegaba que este procedimiento en nada 
beneficiaba a “las clases indigentes de braceros y cargueros”140. Y después, a lo largo de 14 
artículos, desarrollaba su política. La mitad de los terrenos de propios de los pueblos de la 
provincia de Badajoz susceptibles de ser cultivados se reservarían para repartirse entre los 
militares del ejército liberal en la guerra carlista, cuando las Cortes lo decidiesen. Y la otra 
mitad la tendrían que entregar todos los ayuntamientos de la provincia en régimen de censo 
enfitéutico a sus braceros y cangueros a razón de 4 fanegas por cabeza. Aunque se 
preferiría a los braceros y cangueros que fuesen además voluntarios de la Milicia Nacional o 
fueran padres de milicianos o soldados que hubiesen combatido al carlismo con las armas 
en la mano. Se establecía que los repartos los debían hacer los ayuntamientos supervisados 
por la Diputación provincial. Las suertes de tierra se asignarían mediante sorteos públicos 

                                                 
137 NARANJO SANGUINO, M. Á. “Orígenes y consolidación de la Diputación provincial de Badajoz” en 
GARCÍA PÉREZ, J., Historia de la Diputación de Badajoz (1812-2000), tomo 1º, Ibid., págs. 156-157. 
138 Circular de la Junta Provisional de Gobierno de Badajoz en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz 
17 de septiembre de 1840, nº 124. 
139 Acta de la Diputación de Badajoz de 20 de noviembre de 1841. 
140 Un canguero era el que tenía una canga de animales de tiro, asnos o mulas. Si era de bueyes, se decía yunta 
en vez de canga. 
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entre los seleccionados y el proceso debía ser rápido (de tres a cuatro meses). Los 
adquirientes pagarían de canon sólo el 3% del valor de tasación de la suerte y podrían 
vender dichas suertes de tierra únicamente con el consentimiento de su ayuntamiento y 
sólo a otros vecinos que reuniesen las condiciones establecidas en la circular141. 
 

Así pues la Junta intentaba ayudar a los pobres de los pueblos, fomentar el 
desarrollo de la Milicia Nacional entre los humildes y premiar a los combatientes 
defensores de la causa liberal frente al carlismo. 
 

La Junta Provisional de Gobierno misma debió supervisar algunos repartos142, pero 
su heredera espiritual, la Diputación de Badajoz nacida el 1 de enero de 1841, cumplió su 
mandato con generosidad en los años 1841 y 1842. 
 

En este contexto el 16 de septiembre de 1841 Pedro Romero y veinte vecinos más 
de Los Santos de Maimona, todos licenciados del ejército, solicitaron al ayuntamiento de la 
villa un reparto de terrenos de propios entre ellos. La corporación municipal rechazó su 
petición porque “… en esta villa no existe en la actualidad finca alguna que corresponda a 
los Propios porque todas sus Dehesas están reducidas a domino particular en virtud de la 
Real Orden de 24 de agosto de 1834, las más a censo enfitéutico y las otras enajenadas para 
el pago a censualistas…”143. 
 

Pero en el año 1844 hubo un nuevo reparto144 entre los vecinos de la villa de Los 
Santos de Maimona. Se fundamentó en la normativa que generó la Circular de 13 de 
octubre de 1840 de la Junta Provisional de Gobierno de Badajoz. Se trató de la dehesa del 
Moral, que era la única con arbolado de las tierras concejiles. El Ayuntamiento elaboró un 
modelo en el año 1844 para la dación a censo de las suertes en que se dividió dicha dehesa 
a los beneficiarios. Este modelo fue muy parecido al modelo de las escrituras de imposición  
de censo del año 1837, pero en este reparto se asignaron las suertes por sorteo y no de una 
subasta. Además cada participante sólo obtendría una parte de una sola suerte. En el 
modelo se califica a la dehesa del Moral con un terreno de propios145,  se especificaba la 
suerte recibida por el beneficiario en el sorteo con su cabida en fanegas, y se establecía el 
pago del canon correspondiente por la parte de suerte recibida por el nuevo propietario 
que, a su vez, se comprometía a conservar y mejorar el arbolado, cuyo fruto seguiría 
perteneciendo al fondo de propios. Así pues en este reparto no se hicieron escrituras de 
imposición de censo, sino un documento entre el ayuntamiento y el beneficiario. 
 

El proceso de enajenación fue como sigue. El ayuntamiento solicitó al Jefe Político 
provincial el permiso para el reparto que se lo concedió el 15 de marzo de 1844 y la 
diputación de Badajoz dio su visto bueno el 11 de mayo de 144, pero indicando que el 
arbolado de la dehesa de Moral seguía siendo propiedad del fondo de propios municipal. 

                                                 
141 Ya veremos en la desamortización de Madoz que, a la postre,  esta norma no se cumplió. 
142 Acta de la Diputación de Badajoz de 21 de agosto de 1841. 
143 Caja de Los Santos de Maimona Años 1830-1862 (2), expediente de los años 1841-1842. Archivo de la 
Diputación de Badajoz. 
144 Se han consultado para el análisis del reparto de tierras concejiles del año 1844 básicamente dos 
documentos: 
-Legajo de “Libros de Actas Capitulares. Años 1800-1805. Cuentas de Propios. Otros documentos 1799-
1849”. Ver el documento “Villa de Los Santos, Año 1843 (debiera poner 1844). Expediente para la dación a 
censo por el Ayuntamiento a estos vecinos de la mayor parte de la Dehesa del Moral de este termino”. 
Archivo Municipal de Los Santos de Maimona. 
-Caja Santos de Maimona, Años 1830-1862 (2), legajo del año 1844, legajo del año 1845 y legajo del año 1846. 
Archivo de la Diputación de Badajoz. 
145 “…Dehesa del Moral, perteneciente a los fondos de Propios de esta villa,…”. 
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La lista de aspirantes la concluyó el ayuntamiento el 24 de mayo, la división en suertes de la 
dehesa del Moral la terminaron los peritos el 24 de junio de 1844, el acuerdo municipal para 
celebrar el reparto se concedió el 26 de junio de 1844 y las diligencias de la ejecución del 
sortero tuvo la fecha de  10 de julio de 1844. El expediente de todo el proceso se elevó al 
Jefe Político provincial el 31 de enero de 1845, que se lo devolvió aprobado al 
ayuntamiento de Los Santos de Maimona el 5 de marzo de 1845. 
 

El reparto se hizo a censo del 2% anual y los beneficiarios fueron los licenciados del 
ejército de la Guerra de la Independencia, los del año 1823 y los de la 1ª Guerra Carlista, 
más los braceros y cangueros146. Cada uno de estos tres grupos tendría una participación 
distinta: a  cada uno de los licenciados del ejército se le asignaron 3 fanegas de tierra, a cada 
carguero se le asignaron 2 fanegas de tierra y a cada bracero una. En función de esta 
participación se repartieron las suertes, que tuvieron 6 fanegas cada una, pero de distintas 
calidades (1ª, 2ª, 3ª y 4ª) y afectaron a 7 padrones de la dehesa del Moral. 
 

La lista que elaboró el ayuntamiento de vecinos aspirantes  a participar en el sorteo 
ascendió a 640 individuos. De ellos 175 eran licenciado del ejército (27,4%), 112 eran 
cangueros (17,5%) y 353 eran braceros (55,1%). 
 

La dehesa del Moral no se repartió en su integridad.  Los peritos  dispusieron para 
el reparto 174 suertes de 6 fanegas cada una (3,6 has.) que afectaron a 7 padrones de la 
dehesa. En total se dispusieron para el reparto 1.044 fanegas (672,2 has.). 
 

En el reparto por sorteo se vendieron 173 suertes, una menos de las previstas, con 
una superficie total de 1.038 fanegas (668,3 has.). Los precios de la fanega según su calidad 
eran los siguientes: 

 
-Una fanega de 1ª calidad: 400 reales en venta y 8 en renta. 
-Una fanega de 2ª calidad: 300 reales en venta y 6 en renta. 
-Una fanega de 3ª calidad: 200 reales en venta y 4 en renta. 
-Una fanega de 4ª calidad: 100 reales en venta y 2 en renta. 
 

Los valores en venta la fanega del año 1844 fueron parecidos a los de la fanega del 
año 1837. La renta del año 1844 fue algo inferior, por ser el rédito al 2% en vez de al 3%. 
 

No todos los 640 aspirantes a participar en el reparto fueron agraciados con ello. 
Sólo hubo 612 beneficiarios, pero constituyeron la casi totalidad de los aspirantes (el 95,6% 
del total). Se distribuyeron las suertes de tierra en función de la superficie asignada a cada 
grupo. De tal manera que en una suerte de 6 fanegas cabían como mucho un licenciado del 
ejército (3 fanegas), un canguero (2 fanegas) y un bracero (1 fanega), pero por ejemplo con 
dos licenciados del ejército se podía ocupar ya enteramente una suerte de 6 fanegas (3+3 
fanegas). Por esta circunstancia no todas las suertes tuvieron el mismo número de 
adquirientes. 
 

La media entre la superficie repartida y los beneficiarios da una superficie de tierra 
de 1,7 fanegas (1,09 has) por individuo. 
 

                                                 
146 Un canguero era el que tenía una canga de animales de tiro, asnos o mulas. Si eran bueyes, se decía yunta 
en vez de canga. 
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El canon total del 2% anual de las 173 suertes147 repartidas ascendió a 6.604 reales, 
así que el precio global de la superficie repartida ascendió a 330.200 reales. De todas formas 
lo que al ayuntamiento le interesaba es que  tendría unos ingresos anuales  de 6.604 reales 
por la parte vendida de la dehesa del Moral. Así que el Jefe Político provincial cuando le 
devolvió al ayuntamiento el expediente del reparto ya aprobado, le indicó que debía 
consignar este ingreso en el siguiente presupuesto municipal. 

 
El reparto de esta parte de la dehesa del Moral tuvo un carácter social mucho mayor 

que el reparto del año 1837, pues fue un reparto por sorteo, no una subasta, y además se  
especificó la cantidad exacta que podía obtener cada beneficiario, que fue pequeña. Por 
último los beneficiarios fueron en su gran mayoría braceros y cangueros, más de un 70% de 
los agraciados, mientras que en el reparto del año 1837 apenas tuvieron presencia. 
 

Haciendo un balance general de ambos repartos de tierras concejiles, el de 1837 y el 
de 1844, se puede decir que se movilizó casi toda la tierra concejil del municipio148. Se 
vieron afectadas 6 dehesas, en las que se concedieron a censo un total de 3.586 fanegas y 
media (2.309 has.) por un valor de 1.118.564 reales que generaron una renta a favor del 
municipio de 30.289 reales anuales. Los beneficiarios fueron en total 1.015 personas 
avecindadas en Los Santos de Maimona que suponían el 78,7% de sus vecinos y el 21,7% 
de su población total. Las fórmulas de reparto empleadas no permitieron la acumulación 
notable de suertes en un único comprador149, por lo que se pudo beneficiar a un amplio 
sector de la población local, incluidos los grupos más débiles (braceros y cangueros)150 a un 
precio módico151.  
 

De la dehesa del Moral quedó parte sin vender. La superficie de tierra que quedó 
sin vender está sujeta a discusión.  En el año 1850 el Gobernador civil de la provincia de 
Badajoz indicaba que había en aquella fecha, a la vista del inventario de terrenos de propios 
elaborado por el ayuntamiento de Los Santos de Maimona, una cantidad aproximada de 
300 fanegas apropiadas en la dehesa del Moral (unas 190 hectáreas) y las demás estaban 
acensuadas152. 
 

Con la puesta en marcha del Bienio Progresista (julio de 1854-julio de 1856) el 
ayuntamiento de Los Santos de Maimona153 por un acuerdo el 14 de diciembre de 1854, 
decidió solicitar a la Diputación de Badajoz permiso para repartir en pequeñas suertes por 
sorteo y a censo con un canon módico la parte de la dehesa del Moral que aún pertenecía a 
los propios de la villa “entre la clase de braceros y menesterosos de esta villa”, prefiriéndose 

                                                 
147 De ellas 65 fueron de 1ª calidad, 66 de 2ª calidad, 34 de 3ª calidad y 8 de 4ª calidad. Por tanto las suertes de 
1ª y 2ª calidad, que eran las mejores, fueron absolutamente mayoritarias (el 75,1% del total). El porcentaje en 
fanegas era el mismo ya que cada suerte tuvo un número fijo de 6 fanegas. Y este porcentaje del 75,1% es casi 
igual al de las fanegas de 1ª y 2ª calidad que hubo en el reparto del año 1837 (el 75,5%). 
148 En este recuento no incluiremos las 825 fanegas de la dehesa Vieja concedidas en venta real al propietario 
de la obra pía de sangre del alférez Pedro Aguilar. Recuérdese que se vendieron por 266.000 reales que 
permitieron levantar los censos que gravaban todos los bienes de propios de la villa con unos réditos anuales 
de 4.937 reales. 
149 Lo que después pudiera ocurrir en las ventas reales entre los beneficiarios de los repartos y futuros terceros 
compradores es otro asunto. 
150 Las 588 suertes repartidas entre los 1.015 beneficiarios salen a una media de 0,57 suertes por comprador. 
151 La fanega media les valió a los beneficiarios 312 reales, lo que les obligaba a pagar al Ayuntamiento una 
renta anual media de 8 reales y 16 maravedíes. 
152 Caja Santos de Maimona, Años 1830-1862 (2), legajo del año 1850 “Inventario de las fincas de propios, 
según orden de 23-7-1850, circular nº 374”. Archivo de la Diputación de Badajoz. 
153 Caja Santos de Maimona, Años 1830-1862 (2), legajos de los años 1854-1855. Archivo de la Diputación de 
Badajoz. 
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a aquellos que fueran licenciados del ejército y no hubieran participado en los anteriores 
repartos. El ayuntamiento igualmente pretendió repartir los baldíos “sierra de San 
Cristóbal” y “Castillo”. 
 

Pero el 9 de mayo del año 1855 varios vecinos muy significados del pueblo154 
pretendieron que el ayuntamiento anulara el reparto hecho en 1844 en la dehesa del Moral, 
alegando que dicho reparto había beneficiado a poca gente155. El día 17 de mayo de 1855 el 
alcalde, don Manuel Carrasco Ruiz afirmaba los derechos de propiedad que tenían los 
beneficiarios del reparto del año 1844 y acusaba a los dirigentes de la iniciativa de levantar a 
las masas de milicianos contra las instituciones progresistas recientemente instaladas en el 
poder. Pero Juan y Cesáreo Durán Blázquez respondieron alegando sus méritos 
progresistas156. Todo quedó en una anécdota157. 
 

El 7 de enero del año 1862 varios licenciados del ejército de 1844 solicitaron158 al 
ayuntamiento que se les repartiera tierra en la parte no repartida de la dehesa del Moral. 
Alegaban que su licenciamiento del ejército en el año 1844 tuvo lugar después del reparto 
de aquel año y no se pudieron beneficiar del mismo. Solicitaban que se les repartieran 
tierras en los mismos términos que se hizo en dicho reparto y añadían que el ayuntamiento 
tenía tierras de propios disponibles, pues según ellos, quedaron sin acensuar unas 600 
fanegas en la dehesa del Moral, al menos el segundo padrón de dicha dehesa llamado del 
Hornillo en donde ellos deseaban que se les repartiera la tierra, y además había disponibles  
también otras 60 fanegas apropiadas más en la Sierra de San Cristóbal y en el Castillo. Pero 
el ayuntamiento elevó la petición de estos licenciados del ejército al Gobernador Civil de la 
provincia de Badajoz, que en decisión de 5 de abril de aquel mismo año de 1862 les 
denegaba su solicitud. Además el Gobernador civil indicaba que las tierras no acensuadas 
estaban en venta (desamortización de Madoz) y que las fanegas apropiadas eran 300 
fanegas solamente. En el 23 de abril de 1862 el alcalde de Los Santos de Maimona, 
siguiendo la decisión del Gobernador civil comunicaba a los licenciados del ejército 
peticionarios la denegación de su solicitud de reparto159. Sin embargo no está muy clara la 
superficie disponible en la dehesa del Moral, pues Sánchez Marroyo, citando datos de 
Catálogo de Montes Públicos del año 1859, indica que todavía disponía el ayuntamiento de 
644 fanegas apropiadas y por tanto de libre disposición, en la dehesa del Moral160. 
 

Pero puede que todos tuvieran razón en esta polémica. En la dehesa del Moral 
podían quedar solamente unas 300 fanegas en el padrón de Hornillo, pero es que en el 

                                                 
154 El regidor Rodrigo Salas, don Guillermo Montaño y los hermanos don Juan Duran Blázquez (comandante 
de infantería) y don Cesáreo Durán Blázquez (subteniente del batallón provincial de Badajoz). 
155 Benefició a 612 vecinos y fue un reparto más social y con más beneficiarios que el del año 1837 que, 
además, repartió muchas más tierras. 
156 Juan acompañó al último capitán general progresista esparterista, Mariano Ricafort, en su salida de Badajoz 
en 1843 al final de Trienio Progresista (1840-1843) y Cesáreo se negó a aceptar la subida de grado concedida a 
los oficiales del ejército por el pronunciamiento del año 1843 que derribó la regencia de Espartero y después 
dejó el ejército durante la Década Moderada (1844-1854). 
157 Caja Santos de Maimona, Años 1830-1862, legajos de los años 1854-1855. Archivo de la Diputación de 
Badajoz. 
158 D. Antonio Cerón y Periáñez, Antonio García Vergara, José Gordillo, Juan Pérez, Antonio Santiago, José 
García, Alonso Carvajal, José Borregón, Antonio Sayazo, Juan Andrés Vázquez y Juan Moreno, naturales de 
la villa de Los Santos de Maimona y licenciados del ejército en el año 1844. 
159 Caja Santos de Maimona, Años 1830-1862 (2), legajo del año 1862. Notificación del Gobernador Civil de 
Badajoz de 5 de abril de 1862 y Carta de los licenciados del ejército del año 1844 en 7 de enero de 1862. 
Archivo de la Diputación de Badajoz. 
160 SÁNCHEZ MARROYO, F. “Un intento de concordia social en un mundo rural conflictivo. Los Santos 
de Maimona en los siglos XIX y XX” en SOTO VÁZQUEZ, J. (Coord.). Actas del congreso Los Santos de 
Maimona en la Historia, Ibídem, pág. 202. 
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reparto del año 1837 según nuestras cuentas quedaron sin repartir unas 291 fanegas (183,5 
has.)161. Si sumamos las cerca de 300 fanegas del padrón de Hornillo en la Dehesa del 
Moral162, más las 291 fanegas que se quedaron sin asignar en el reparto del año 1837 en las 
distintas dehesas afectadas y las cerca de 60 fanegas en los baldíos “sierra de San Cristóbal” 
y “Castillo” aún sin repartir, resultan aproximadamente unas 640 fanegas en posesión del 
ayuntamiento. 
 

De todas formas la desamortización de Madoz dio cuenta, en buena medida, de los 
restos de las tierras concejiles de la villa de Los Santos de Maimona. 

 
 

6.- La desamortización de Madoz  

 
Como hemos podido comprobar, la desamortización de Godoy y Mendizábal-

Espartero afectó profundamente a los escasos bienes del clero, mientras que los repartos de 
1837 y 1844 casi terminaron con las tierras concejiles. En consecuencia poco quedó 
pendiente de enajenar durante la desamortización de Madoz en Los Santos de Maimona. 
Esta circunstancia constituye una excepción en la provincia de Badajoz, en donde la 
desamortización de Madoz fue, por lo general, el proceso enajenador más intenso del siglo 
XIX. 
 

Así pues la desamortización de Madoz en Los Santos de Maimona tuvo un escaso 
desarrollo. Se centró en la venta de los pocos bienes concejiles y del clero que aún restaban 
por enajenar. Pero también tuvo lugar durante ella un aceptable proceso de redención de 
censos, sobre todo de los que gravaban las tierras concejiles dadas a censo en los años 1837 
y 1844. De esta forma la desamortización de Madoz contribuyó activamente a la 
consolidación de la propiedad plena en la villa de Los Santos de Maimona mediante la 
reducción a propiedad privada de los bienes amortizados y mediante la redención de censos 
por parte de los censatarios, que de esta forma eliminaban la cargas que gravaban sus 
propiedades y  lograban así su propiedad plena. 
 

Pero lo cierto es que hemos tenido que revisar una base documental de fuentes 
enorme para localizar los escasos contenidos de la desamortización de Madoz. Las fuentes 
para el estudio de este proceso desamortizador son amplias y hemos examinado todas las 
disponibles. 
 

Se han revisado los protocolos notariales del Archivo Histórico Provincial de 
Badajoz entre los años 1855 y 1861 buscando escrituras judiciales de venta y de redención 
de censos en la desamortización de Madoz. Hemos examinado el Boletín Oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales de Madrid entre 1855 y 1896. Igualmente hemos buscado en los 
ejemplares existentes en el  Archivo Histórico Provincial de Badajoz del Boletín Oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales de Badajoz, cuya serie se extiende de 1870 y 1881 y de de 
forma discontinua de 1893 a 1899. Por último se han revisado, en el Archivo Histórico 
Provincial de Badajoz, los libros de facturas de pagarés nº 190, 703 y 3658. El cuerpo 
documental examinado ha sido muy amplio, por lo que es harto improbable que haya 

                                                 
161 Según nuestro recuento en la dehesa Vieja quedaron 7 fanegas sin adjudicar, en la del Monte 142 fanegas, 
en las Dehesillas 27 fanegas, en la Nueva 104 fanegas y en la de Roñales 11 fanegas. En total quedó un resto 
de unas 291 fanegas sin adjudicar con un posible valor de tasación en torno a los 85.996 reales. 
162 En realidad fueron, como veremos en la desamortización de Madoz, 289,5 fanegas (186 has.) con 4.569 
chaparros. 
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escapado a nuestra contabilización una parte significativa de la desamortización de Madoz 
en la localidad de Los Santos de Maimona. 
 

Para la caracterización de los compradores y los redimentes se ha revisado un 
amplio abanico de fuentes, como son el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, las actas 
municipales y de pósito municipal, las actas de la Diputación de Badajoz, el libro de 
impuestos provinciales del año 1852163, etc., como hacemos habitualmente en este tipo de 
trabajos164. 

 
 
6.1. Las ventas reales de la desamortización de Madoz.-  

 
Tuvieron lugar únicamente siete remates165. 

 
Cuadro I. Naturaleza y procedencia de los bienes enajenados. Desamortización de Madoz. 

Los Santos de Maimona 
 

Fecha 
Remate 

Naturaleza Superficie Procedencia Tasación 
(rs.) 

Remate 
(rs.)166 

1856 olivar 1.500 olivos 
(21 has.) 

Propios de Los 
Santos 

----------- 2.565 

1856 tierra 30 fanegas 
(19,3 has.) 

Monjas Encarnación 
(Puebla de Sancho 
Pérez) 

3.000 14.020 

1864  arbolado 13.991 chaparros Propios de Los 
Santos 

95.800 95.825 

1866 tierra 15 fanegas 
(9,6 has.) 

Clero sin especificar ------------ 7.400 

1866 tierra 31 fanegas 
(20 fanegas) 

Clero sin especificar ------------- 30.000 

1867 dehesa 289,5 fanegas 
(186 has.), 4.569 
chaparros 

Propios de Los 
Santos 

100.000 304.600 

1870 tierra 18 fanegas (11,6 has.) Hospital Santiago 
(Zafra) 

6.000 7.760 

Totales 7 383,5 fanegas 
(246,5 has.), 

18.560 chapar. 
y 1.500 olivos 

(21 has.) 

 204.800 
(-3) 

462.170 

 
El cuadro anterior pone de relieve que el apartado de las ventas reales de la 

desamortización de Madoz en Los Santos de Maimona tuvo una importancia bastante 
moderada para lo que fue usual en la provincia de Badajoz. 
 

                                                 
163 “Provincia de Badajoz, repartimientos individuales de la contribución territorial, industrial y de comercio 
del año 1852. Tomo primero. Badajoz. Imprenta, librería y encuadernación de D. Jerónimo Orduña”. 
Depositado en el Archivo de la Diputación de Badajoz. 
164 NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz (1836-
1852), Ibid., págs. 30-40 y 116-124. 
165 En esta etapa desamortizadora se empezó utilizando como moneda el real, después se pasó al escudo (10 
reales) y por último se acabó en la peseta (4 reales). Hemos optado por reducir los valores a reales en 
beneficio de un análisis más eficaz. 
166 Salvo las dos ventas del año 1856 y la venta por  valor de 95.825 reales que venían expresadas en tales 
reales en las fuentes, las otras cuatro ventas aparecían en las fuentes expresadas en escudos de la época. Un 
escudo equivalía a 10 reales. 
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Los bienes enajenados se resumieron a siete unidades de remate que se vendieron  a 
lo largo de sólo cinco años, lo que está en consonancia con el escaso volumen de los bienes 
enajenados durante esta desamortización en Los Santos de Maimona. Las ventas se 
iniciaron pronto, en el año 1856, pero el grueso de las mismas se centró en la década de los 
sesenta, con la última en el año 1870, cuando el proceso entró en una acusada ralentización, 
al menos en la provincia de Cáceres que es la provincia estudiada más próxima a la de 
Badajoz167. 
 

La naturaleza de las fincas fue exclusivamente rústica y sólo con cuatro tipos: 
dehesa, arbolado, tierra y olivar. Sus valores superficiales y de dinero siguieron este mismo 
orden, con la circunstancia de que el arbolado estaba situado en una dehesa, por lo que el 
concepto de dehesa fue el protagonista casi exclusivo de la desamortización de Madoz en la 
villa de Los Santos de Maimona168. Mientras que la tierra desempeñó un papel muy 
secundario169  y el olivar casi anecdótico. 
 

La procedencia desamortizada absolutamente dominante fueron los Propios de la 
villa de Los Santos de Maimona. Con Madoz se culminó la labor enajenadora llevada a 
cabo en los bienes municipales mediante los repartos  de los años 1837 y 1844. Las 
posesiones apropiadas fundamentales que le quedaban al ayuntamiento de la localidad se 
situaban en la dehesa del Moral y consistían en el arbolado (chaparros) de la misma y en un 
terreno disponible en la misma (el padrón del Hornillo) que, según algunas fuentes podía 
tener una superficie cercana a las trescientas fanegas170. 
 

Durante la desamortización de Madoz se vendió todo el arbolado existente en la 
dehesa del Moral en tres ventas. Hubo una primera venta de todo el arbolado (chaparros) 
de la parte que se repartió a censo en el año 1844. Las fuentes la describen171 como 
veinticinco porciones de arbolado de chaparros sobre tierra de particulares en la dehesa del 
Moral. La tierra tenía una extensión de 964 fanegas172 y los chaparros eran 13.991 unidades.  
La segunda venta173 de arbolado tuvo lugar en el año 1867. Se trató de 4.569 chaparros en 
terreno de la 289 fanegas (186 hectáreas) apropiadas aún en el padrón Hornillo y Chirlares 
de la dehesa del Moral y que se vendieron conjuntamente con los chaparros174. Así se 

                                                 
167 GARCÍA PÉREZ, J. Las desamortizaciones eclesiástica y civil en la provincia de Cáceres (1836-1870), Institución 
Cultural el Brocense, Excma. Diputación Provincial, Cáceres, 1994, págs. 68-69. 
168 Sumó en realidad 289,5 fanegas (186 has.) y 18.560 chaparros que alcanzaron un valor en tasación de 
195.800 reales y en remate de 400.425 reales. 
169 Sumó 64 fanegas (41,2 has.) para las que conocemos el valor de tasación de una de las tres fincas (6.000 
reales), pero con un valor de remate global de 45.160 reales. 
170 Recuérdese que de todas maneras es posible que hubiera otras 291,5 fanegas apropiadas que quedaron sin 
privatizar en el reparto del año 1837. 
171 Escribano de Badajoz Francisco Cienfuegos, legajo 1229, escritura otorgada el 13 de octubre de 1864, 
documento nº 107, folios 730 y ss. Libro de Facturas de Pagarés nº 190, folio 71. Ambos documentos están 
depositados en el Archivo Histórico Provincial de Badajoz. 
172 El total de la superficie de la dehesa del Moral repartida en el año 1844 se elevó a 1.038 fanegas (668,3 
hectáreas) repartidas entre 612 beneficiarios. Así pues en la venta del arbolado en el año 1864 faltaba el de 
una superficie aproximada de 74 fanegas, que apenas es superficie en relación a las 1.038 fanegas repartidas en 
el año 1844.  
173 Escribano de Badajoz Francisco Márquez y Tomás, legajo 1446, instrumento 53m folio 341 y ss. Libro de 
Facturas de Pagarés nº 703, folios 131-132. Ambos documentos están depositados en el Archivo Histórico 
Provincial de Badajoz. 
174

 La Junta Superior de Bienes Nacionales en reunión del 16 de enero adjudicó las subastas de las fincas de 
propios de la provincia de Badajoz entre los diferentes rematantes participantes. En Los Santos de Maimona 
ancontramos a d. Luis Gómez de Terán, vecino y rematante en Madrid, en 30.460 escudos (304.600 rs) por 
un terreno llamado Hornillo y Chirlanes con el número 1.550 del inventario. Boletín Oficial del Estado de la 
Provincia, 6 de febrero de 1867, págs. 1-2 y anuncio del 28 de enero de 1867. 
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enajenaron los 18.560 chaparros que, más o menos, debían componer el arbolado de la 
dehesa del Moral, y que quedaron exentos del reparto del año 1844.  
 

La tercera venta era casi anecdótica175, un olivar con 1.500 olivos (21hectáreas)176 
que valió solo 2.565 reales. 
 

Además, las 289 fanegas enajenadas a las que acabamos de hacer referencia, 
pudieron ser las aproximadamente 300 hectáreas pendientes de enajenar en el padrón del 
Hornillo dentro de la dehesa del Moral a las que se refieren algunas fuentes. Así pues, con 
la desamortización de Madoz se terminó por privatizar la totalidad o casi la totalidad de los 
bienes concejiles de Los Santos de Maimona. 
 

Las otras cuatro ventas correspondieron a bienes del clero177. En dos casos se 
indicaba que precedían del clero sin más y sólo en otros dos casos las fuentes especificaban 
su procedencia exacta. Se trataba de dos instituciones foráneas, las monjas de la 
Encarnación del convento de Puebla de Sancho Pérez (clero regular) y el Hospital de 
Santiago de Zafra, que fue construido por Lorenzo Suárez de Figueroa, duque de Feria, 
entre los años 1443 y 1846, pero que regentó posteriormente la cofradía de la Santa Caridad 
de Zafra (clero secular)178. La aportación global de los bienes del clero en esta 
desamortización fue muy escasa con 94 fanegas (60,5 has.) de tierra por un valor total de 
59.180 reales. 
 
 
  

                                                 
175 Libro de Págarés de Propios nº 1.43, venta de 25-10-1856. 
176 A razón de 140 metros cuadrados el pie de olivo. NARANJO SANGUINO, M. Á. La desamortización de 
Mendizábal-Espartero en la provincia de Badajoz, Ibid., pág. 62. 
177 Libro de Facturas de Pagarés nº 3658, folios 223 y 224. Legajo 1692, fecha de venta de 23-10-56. Archivo 
Histórico Provincial de Badajoz. 
Boletines Oficiales de Ventas de Bienes Nacionales de Badajoz de 10 de marzo de 1870 nº 149 pág.  2, de 14 
de mayo de 1870 nº 158 pág. 4.  
178 TORO FERNÁNDEZ, B. Urbanismo y Arquitecturas Aristrocráticas y de Renovación Burguesa en Zafra (1850-
1940), Excmo. Ayuntamiento de Zafra, Zafra, 1994, pág. 81. Gran Enciclopedia Extremeña, tomo X, op. cit., pág. 
230. 
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6.2.- Los compradores de la desamortización de Madoz 

 
Fueron únicamente ocho compradores, tres de ellos con apoderado que adquirió la 

finca para después cedérsela. Dos compradores adquirieron conjuntamente la misma finca. 
 

Cuadro II. Compradores de los bienes enajenados. Desamortización de Madoz. Los Santos de 
Maimona.- 

Rematante 
Para ceder 

Vecindad 
del 
rematante 

Comprador Vecindad del 
comprador 

Superficie 
adquirida 

Valor de 
remate 
(rs.) 

D. Luis Gómez 
Terán y Boza 

Madrid179 Dª Mª Francisca 
Rodríguez Lemus 
y 
D. Juan Durán 
Blázquez 

Los Santos de 
Maimona 

289,5 fanegas 
(186 has.), 

4.569 
chaparros 

304.600 

D. Antonio de la 
Hera Prieto 

 D. Antonio Ulloa 
Ortiz 

Los Santos de 
Maimona 

13.991 
chaparros 

95.825 

  Felipe Torre Zafra 31 fanegas 
(20 has.) 

30.000 

  José Sánchez 
Arjona 

Villafranca 30 fanegas 
(19,3 has.) 

14.020 

  D. Manuel Ortiz Badajoz 18 fanegas 
(11,6 has.) 

7.760 

José Crespo Badajoz Manuel Carrasco 
Ruiz 

Los Santos de 
Maimona 

15 fanegas 
(9,6 has.) 

7.400 

  Miguel Gómez Zafra 1.500 olivos 
(21 has.) 

2.565 

 
Realmente la inversión se concentra en las dos primeras compras, ya que las otras 

cinco restantes suponen el 13,3% (61.745 reales) de la inversión total. De todas formas los 
cinco responsables de esta pequeña inversión tienen una vecindad variopinta: dos eran de 
Zafra, otro de Villafranca, otro de Badajoz y sólo uno de Los Santos de Maimona. 
 

Los dos de Zafra tenían vínculos económicos con la localidad santeña, ya que 
también redimieron censos en la misma. Anteriormente Miguel Gómez invirtió en la 
desamortización de Mendizábal 3.902 reales en una propiedad rústica y aparecía en el libro 
de impuestos provinciales del año 1852 como hacendado forastero en Los Santos de 
Maimona, con el título de don, pagando por las tierras que tenía en esta localidad la elevada 
cifra de 1.465 reales, que hacían del mismo un gran contribuyente a nivel local y provincial. 
Además en Zafra pagaba de impuesto territorial 3.401 reales, cantidad muy elevada. 
 

José Sánchez Arjona fue un rico hacendado de Villafranca, gran contribuyente a 
nivel local y provincial, comprador de bienes nacionales en la desamortización de 
Mendizábal y un político conservador que llegó a diputado provincial por el partido de 
Almendralejo180. Estaba vinculado a la poderosa y rica familia de los Sánchez Arjona 
afincada en Fregenal. 
 

D. Manuel Ortiz Tarifa, era natural de Los Santos de Maimona y vecino de 
Badajoz. Hizo una compra pequeña y más bien parece un rematante para ceder, y puede ser 

                                                 
179 Pero este individuo nació y vivió casi toda su vida en Los Santos de Maimona, en donde formó parte de lo 
más selecto de su oligarquía local. 
180 NARANJO SANGUINO, M. Á. “Orígenes y consolidación de la Diputación provincial de Badajoz” en 
GARCÍA PÉREZ, J., Historia de la Diputación de Badajoz (1812-2000), tomo 1º, Ibid., pág. 456. 
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así, puesto que del mismo sólo tenemos la referencia del boletín y no la escritura judicial de 
venta que, sin embargo, le acreditaría como propietario real181. 
 

Manuel Carrasco Ruiz fue nombrado alcalde 1º en octubre de 1854182 y ya le hemos 
visto ejercer como alcalde de Los Santos de Maimona en el año 1855 defendiendo a los 
beneficiarios en el reparto de 1844 en la dehesa del Moral de la voracidad de los hermanos 
Cesáreo y Juan Durán Blázquez que pretendían anular dicho reparto y vender las tierras 
repartidas en pública subasta acogiéndose a la ley de la desamortización de Madoz183. En el 
año 1871 Manuel Carrasco Ruiz  redimió 34 censos que pesaban sobre 92 fanegas de tierra 
de su propiedad cuyo capital se elevaba a 22.573 reales con una renta de 677 reales 
anuales184. 
  

Así pues estos “pequeños compradores” en general pertenecían a la élite política y 
económica de la época en la comarca de Los Barros. 
 

Los tres grandes compradores fueron vecinos de Los Santos de Maimona. Dª. 
María Francisca Rodríguez Lemus y d. Juan Durán Blázquez eran personajes importantes 
de Los Santos de Maimona. Ambos aparecen retratados en la escritura judicial de venta 
mediante la que compraron el padrón del Hornillo en la dehesa del Moral en el año 1867: 
María Francisca se reputaba de viuda, mayor de edad, propietaria y vecina de Los Santos, 
mientras que Juan Durán Blázquez se identificaba como vecino de Los Santos, casado, de 
43 años de edad y propietario. Su contribución territorial en el año 1852 fue de 1.380 reales, 
lo que hacía del mismo un gran contribuyente local y provincial Además, este personaje, 
junto con su hermano Cesáreo intentó anular el reparto de la dehesa de Moral del año 
1844, como se ha dicho más arriba, en el año 1855 y en un escrito a la alcaldía proclamaban 
su currículo liberal progresista185. Cesáreo desarrolló una intensa carrera política186, y ambos 
fueron hijos del brigadier Juan Durán y de su esposa Josefa Blázquez. Así pues pertenecían 
a lo más florido de la oligarquía de Los Santos de Maimona. 
 

D. Antonio Ulloa y Ortiz era pariente de d. Francisco Antonio Ulloa, administrador 
de d. Antonio María Carrasco, al que el ayuntamiento adjudicó 825 fanegas en la dehesa 
Vieja por los censos que este tenía sobre los propios de la localidad, y así se posibilitó el 
reparto del año 1837. El arbolado que adquirió mediante escritura judicial de venta en la 
dehesa del Moral en el año1864 lo vendió en el año 1869. En la escritura de este último año 
se reputaba como vecino de Los Santos, de 63 años de edad, casado y hacendado187. En el 
libro de impuestos provinciales del año 1852 un don Antonio Ulloa pagaba una 

                                                 
181 Boletín Oficial de Ventas de Bienes Nacionales de Badajoz de 14 de mayo de 1870 nº 158, pág. 4. 
182 Acta municipal de posesión del cargo de 2 de octubre de 1854. Archivo Municipal de Los Santos de 
Maimona. 
183 Caja Santos de Maimona, Años 1830-1862, legajos de los años 1854-1855. Archivo de la Diputación de 
Badajoz. 
184 Boletín Oficial de Ventas de Bienes Nacional de Badajoz de 29 de julio de 1871, nº 228, pág. 7. 
185 Juan acompañó al último capitán general progresista esparterista, Mariano Ricafort, en su salida de Badajoz 
en 1843 al final de Trienio Progresista (1840-1843) y Cesáreo se negó a a aceptar la subida de grado concedida 
a los oficiales del ejército por el pronunciamiento del año 1843 que derribó la regencia de Espartero y después 
dejó el ejército durante la Década Moderada (1844-1854). Caja Santos de Maimona, Años 1830-1862, legajos 
de los años 1854-1855. Archivo de la Diputación de Badajoz. 
186 NARANJO SANGUINO, M. Á. “Orígenes y consolidación de la Diputación provincial de Badajoz” en 
GARCÍA PÉREZ, J., Historia de la Diputación de Badajoz (1812-2000), tomo 1º, Ibid., págs. 170-171. 
187 Fermín Moreno y Romano, notario de Los Santos, folios 159-207, instrumento público nº 29, año 1869, 
tomo 1º, caja 191, Archivo de Protocolos Notariales del partido judicial de Zafra, sito en el Archivo 
Municipal de Zafra. 
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contribución territorial de 1.020 reales, lo que hacía del mismo un gran contribuyente local 
y provincial. 
 

Pero lo más destacado de la adquisición realizada por don Antonio de Ulloa y Ortiz 
es que en esta escritura, el arbolado se lo vendió a los propietarios de la tierra. Y esta tierra 
era la parte de la dehesa del Moral que se repartió en el año 1844, cuyo arbolado no se 
pudo enajenar por impedimentos legales. En el año 1844 se repartieron 1.038 fanegas en la 
dehesa del Moral a 612 beneficiarios. En el año 1869 los propietarios de la tierra declararon 
en la escritura de venta que la superficie que tenían eran 964 fanegas (solamente 74 fanegas 
menos que las del reparto), pero lo importante es que en aquel año de 1869 los propietarios 
de la tierra eran únicamente 50 individuos. Así pues toda la tierra o casi toda la tierra que en 
el año 1844 fue repartida a 612 santeños en el año 1869 pertenecía sólo a 50 santeños.  
Por otra parte, Manuel Carrasco Ruiz, otro de los compradores de bienes nacionales, 
redimió en esta misma desamortización 34 censos, de los cuales 32 gravaban 32 suertes de 
tierra en la dehesa del Moral con un capital de 21.561 reales y con un total de 86 fanegas de 
superficie188. Es otro indicio de concentración de la propiedad en esta dehesa repartida en 
un principio de una forma tan popular, incluso social. 
 

Evidentemente entre los años 1844 y 1869 tuvo lugar un intenso proceso de 
concentración de la propiedad repartida en el caso de la dehesa del Moral. Así pues, lo que 
fue un reparto popular y/o social en el año 1844 había perdido casi todo su contenido 
popular 25 años después ¿fue está la tónica de los repartos populares de tierra que tuvieron 
lugar en las décadas de 1830 y 1840 en Extremadura? La respuesta la darán, seguramente, 
futuras investigaciones sobre este tema. 
 
 
6.3.-La redención de censos en la desamortización de Madoz  

 
Se han consultado numerosas fuentes, como se indicó al comienzo de este apartado 

de la desamortización de Madoz, pero sólo hemos localizado censos redimidos en algunas 
de ellas189. 

 
La redención de censos ha aparecido únicamente en la etapa de Godoy y en la de 

Madoz. En esta última tuvo bastante más importancia, aunque tampoco mucha a juzgar 
por la información localizada.  

 
La redención de censos en la desamortización de Madoz cumplió el objetivo 

previsto por la legislación, el perfeccionamiento de la propiedad privada plena al eliminar 
cargas (los censos) que gravaban los bienes acensuados. 

 
En la desamortización de Madoz en Los Santos de Maimona, 54 redimentes 

redimieron 122 censos con un capital de 113.518 reales que generaban una renta anual de 
7.803 reales. 

 
Los bienes gravados fueron los siguientes por orden de importancia: 
 

                                                 
188 Boletín Oficial de Ventas de Bienes Nacionales de Badajoz de 29 de julio del año 1871 nº 228, pág. 7. 
189 Legajos 1633,1635, 1636, 1637, 1639, 1642, 1643, 1644, 1646, 1647, 1648, 1649,1650, 1651, 1652, 1658 y 
1660. Archivo Histórico Provincial de Badajoz. Libro de Facturas de Pagarés 1043, 1044 y 1100. Boletín 
Oficial de Ventas de Bienes Nacionales de Badajoz año 1870 (nº 166),  año 1871 (nº 213,  226 y 228), año 
1872 (nº 276 y 288). Las tres fuentes se pueden consultar en el Archivo Histórico Provincial de Badajoz. 
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-Tierras: 86 suertes (399 fanegas)190 con 93.756 reales de capitalización y 5.961 reales de 
renta. 
-Casas: 22 unidades con 12.168 reales de capitalización y 900 reales de renta. 
-Olivares: 5 unidades sin superficie conocida, con 3.528 reales de capitalización y 595 reales 
de renta. 
-Cortinales: 7 unidades (19 fanegas)191 con 3.195 reales de capitalización y 267 reales de 
renta. 
- Además hubo una huerta y un zumacal. 
 

Los bienes rústicos gravados (tierra, olivar, cortinal, huerta y zumacal) dominaron 
absolutamente sobre los urbanos (casas). La naturaleza dominante fue la tierra con el 70% 
de las fincas y el 82,6% del capital, y por la diferencia de porcentajes entre ambos 
conceptos sabemos que fue una naturaleza muy valorada. 
 

Las instituciones censualistas192 tuvieron distintas procedencias193. A los propios de 
la villa perteneció el grueso de los censos, 75 en total (61,4%), la mayor parte del capital, 
78.206 reales (68,9%) y 290 fanegas de las 418 detectadas (69,3%). Algunos de los 
beneficiarios de los grandes repartos de los años 1837 y 1844 aprovecharon la legislación de 
redención de censos de la desamortización de Madoz para liberar de los censos que las 
gravaban las suertes de tierra que le correspondieron en los terrenos de propios. Sin 
embargo la superficie liberada fue muy poca, sólo 290 fanegas, en relación a los miles de 
fanegas que se asignaron en los repartos, a pesar de que la legislación de redención de 
censos de Madoz era muy benevolente con los que pretendían redimir los censos que 
gravaban sus propiedades194. Así que, de momento, casi toda la tierra repartida siguió 
acensuada pagando su correspondiente renta anual al ayuntamiento. 
 

La segunda procedencia, a mucha distancia de la anterior, fueron las instituciones 
paraeclesiásticas195. Les correspondieron 18 censos (14,7%), un capital de 15.095 reales 
(13,3%) y 62 fanegas (14,8%). La mayoría de las instituciones fueron cofradías (de ánimas, 
del Rosario y de la Virgen de los Dolores) aunque también se redimió un censo de la 
colecturía de perpetuas196, otro del hospital de la Caridad de Zafra197 y otro de la hermandad 
de San Pedro de escaso valor. 
 

La tercera procedencia tuvo unos valores muy similares a la anterior. Se trató del 
clero regular, con 18 censos (14,7%), un capital inferior a la procedencia anterior, 12.592 
reales (11%) y 64 fanegas (15,3%). El grueso de las instituciones afectadas fueron 
conventos de monjas, de los que sólo uno estaba radicado en Los Santos de Maimona y los 

                                                 
190 Se desconoce la extensión de 15 suertes. 
191 Se desconoce la extensión de 2 cortinales. 
192 El censualista era el beneficiario del censo que gravaba el bien. El propietario del bien que soportaba el 
censo era el censatario. 
193 La documentación de un censo no especificaba su institución censualista, de otro sólo decía que procedía 
del clero y en un tercero decía que procedía de monjas. 
194 MARTÍN MARTÍN, T. La desamortización. Textos políticos-jurídicos, Op cit., pág. 213. La desamortización de 
Madoz valoraba la renta entre el 5% y el 10% para conseguir el valor de la capitalización. Esta fórmula era 
mucho más beneficiosa para los redimentes que si les hubieran aplicado el 2% o el 3% que pagaban de renta 
los beneficiarios de los repartos de los años 1837 y 1844.  
195 Recuérdese que en la desamortización de Godoy fueron el objeto preferente de ventas y de redención de 
censos. Con este nuevo tirón enajenador se completaba su proceso desamortizador. 
196 Además con una notable capital, 4.796 reales. 
197 Con un capital importante, 2.400 reales. 
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demás en poblaciones de alrededor, sobre todo en Zafra. Únicamente se vio afectado un 
convento de frailes198. 
 

Las demás procedencias tuvieron una relevancia escasa: el clero secular con 5 
censos y 3.540 reales de capital199, la Inquisición de Llerena con 4 censos y 3.385 reales de 
capital y una procedencia con la denominación indefinida de clero que tuvo un solo censo. 
La redención de censos afectó cuantitativamente a las instituciones santeñas y en muy 
inferior cuantía a instituciones foráneas. A las instituciones santeñas les redimieron 103 
censos (84,4%), con un capital de 97.300 reales (85,7%) y 374 fanegas (89,4%). Las 
instituciones de Zafra fueron las segunda con unos valores mucho más bajos, 8 censos con 
un capital de 5.890 reales y 6 fanegas contabilizadas. Hubo otras dos instituciones foráneas, 
una de Villafranca de los Barros y otra de Puebla de Sancho Pérez. 
 

Todos los redimentes redimieron cada uno un censo en cada unidad de redención, 
salvo tres santeños que redimieron juntos un censo de cuantía media. Hubo en total de 54 
redimentes, con una media de 2,2 censos por individuo y un desembolso medio de 2.102 
reales. Así pues el redimente medio no era de mucha entidad, pero debía tener una cierta 
solidez económica para un desembolso que estaba fuera del alcance de jornaleros o 
cangueros. El grado de concentración de redención de censos fue escaso. Destaca el caso 
de Manuel Carrasco Ruiz con 37 censos redimidos con un total de 24.076 reales de capital. 
Pero después los censatarios más activos fueron Antonio Lemos Muñoz y Juan Pachon 
Gutiérrez con 6 censos redimidos200. A continuación hubo 18 redimentes con dos o tres 
censos cada uno. El resto, es decir, los otros 33 restantes redimieron sólo un censo. 
 

Sólo hubo 6 redimentes foráneos que además no se destacaron por su inversión. 
Uno estaba avecindado en Madrid, el conde de Viamanuel, y los otros cuatro eran vecinos 
de Zafra; alguno de ellos bastante significado como propietario, como comprador en la 
desamortización de Mendizábal o como político201. Pero los otros 48 redimentes fueron 
vecinos de Los Santos de Maimona, por lo que la desamortización de Madoz tuvo un 
acusado carácter local en este aspecto. 
 

El perfil social de los redimentes fue el de propietarios, pero de diversa índole. 
Hubo 20 de ellos con el apelativo de “don”, entre los que estaban los dos escribanos de la 
localidad (Francisco de los Reyes Flores y Juan Antonio Oyardo) y personajes muy 
representativos como Cesáreo y Juan Durán, Juan Antonio y Francisco Antonio Ulloa, Luis 
Gómez de Terán, Antonio Lemos Muñoz, etc. También hubo importantes ganaderos 
locales como Juan Vicente Zapata y Francisco Javier de Carvajal. Después había otros 
propietarios poco relevantes que aprovecharon la ocasión para redimir los censos que 
pesaban sobre las suertes de tierra que consiguieron en los repartos de 1837 y de 1844. 
Finalmente hubo algunos otros que simplemente eliminaron pequeños censos que 
gravaban su patrimonio de siempre. 

 

                                                 
198 Monjas Concepciones de Los Santos de Maimona,  frailes de San Benito de Zafra, monjas de la Santa Cruz 
de Cristo de Zafra, monjas de Santa Clara de Zafra, monjas de Santa Catalina de Zafra, monjas de Santa Clara 
de Villafranca de los Barros y monjas de la Encarnación de Puebla de Sancho Pérez. 
199 Fábrica parroquial y santuario, ambos de Los Santos de Maimona. 
200 El primero con un capital de 6.825 reales y el segundo con 2.056 reales. 
201 Es el caso de D. Tomás Roncal Chacón (44 reales) y d. Manuel Martínez Pardo (265 reales). Los otros tres 
fueron d. Juan Torres (356 reales), d. Pantaleón López (1.384 reales) y d. Constantino Gómez (223 reales). 
Todos aparecían con el “don” en el libro de impuestos provinciales del año 1852 como destacados 
hacendados forasteros en Los Santos de Maimona, salvo d. Tomás Roncal, pero éste era un gran 
contribuyente en Zafra (386 reales), al igual que los otros. 
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7.- balance final  
 

A lo largo de este trabajo se han analizado distintos procesos enajenadores, con sus 
distintas modalidades: reparto y venta de bienes, y redención de censos. En este último 
apartado se cuantificaran los efectos privatizadores globales que todos ellos ejercieron 
sobre los bienes amortizados y los censos. También se cuantificará el número de individuos 
que se beneficiaron a lo largo de todos estos procesos, tanto compradores de fincas como 
redimentes de censos. 
 
7.1. La enajenación de bienes amortizados  
 

Fue el proceso fundamental. 
 
Procesos enajenadores Nº de Fincas 

(%) 
 Remate (rs.) 
(%) 

Superficie (has.) 
(%) 

Beneficiarios202 
(%) 

Desamortización de  
Godoy 

18 
(2,6%) 

231.366 
(8,6%) 

-----------203 5 
(0,5%) 

Desamortización del 
Trienio Liberal 

1 
(0,1%) 

20.020 
(0,7%) 

54,7 
(1,5%) 

3 
(0,3%) 

Desamortización de 
Mendizábal-Espartero 

78 
(11,2%) 

597.054 
(22,2%) 

447,5 
(12,4%) 

39 
(3,6%) 

Reparto de bienes 
concejiles en el año 1837204 

416,5 
(80,1%) 

1.054.364205 
(39,1%) 

2.169 
(60,1%) 

403 
(37,7%) 

Reparto de bienes 
concejiles en  el año 1844 

173 
(25%) 

330.200206 
(12,3%) 

668,3 
(18,6) 

612 
(57,1%) 

Desamortización de 
Madoz 

7 
(1%) 

462.170 
(17,1%) 

267,5 
(7,4%), 

18.560 chaparros 

8 
(0,8%) 

Datos Totales 693,5 
(100%) 

2.695.174 
(100%) 

3.607 más 
18.560 chaparros 

(100%) 

1.070 
(100%) 

 
Los repartos de los años 1837 y 1844 fueron los procesos enajenadores más 

importantes bajo el punto de vista cuantitativo. El reparto del año 1837 fue el más 
destacado en cuanto al volumen de tierra concejil enajenada y al valor de remate 
conseguido, mientras que el reparto del año 1844 alcanzó el número más elevado de 
beneficiarios. Los dos juntos fueron absolutamente determinantes en todos los aspectos: 
fincas enajenadas, superficie rústica movilizada, valor de remate y número de beneficiarios. 
 

En consecuencia, las diversas desamortizaciones quedaron, bajo el punto de vista 
cuantitativo, como unos procesos enajenadores de menor rango. Ofertaron menos bienes, 
aunque éstos fueron mucho más caros que los bienes concejiles. 
 

El impacto de los repartos de tierras concejiles condicionó el desarrollo de las 
desamortizaciones, pues dejó muy pocas tierras municipales disponibles para la posterior 
desamortización de Madoz y, en consecuencia, permitió la circunstancia anómala de que la 

                                                 
202 De los 1.070 beneficiarios, 1.049 fueron vecinos de Los Santos de Maimona y 21 tuvieron otra vecindad. 
203 No se dispone de datos superficiales sistemáticos de esta desamortización en Los Santos de Maimona. 
204 En los datos de este reparto se incluye la venta de 825 fanegas de tierra en la dehesa Vieja por 266.000 
reales a don Antonio María Carrasco, poseedor de varios censos sobre los bienes de propios de Los Santos de 
Maimona. 
205 El capital de 788.364 reales (deducidos ya los 266.000 reales de la venta de 825 fanegas a don Antonio 
María Carrasco) generó una renta de 23.685 reales a favor del ayuntamiento de Los Santos de Maimona. 
206 Este capital generó una renta de 6.604 reales a favor del ayuntamiento de Los Santos de Maimona. 
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desamortización de Mendizábal-Espartero tuviera en Los Santos de Maimona más entidad 
que la de Madoz, cuando lo habitual fue lo contrario. También es destacable la escasa 
importancia, anecdótica realmente, de la desamortización de Trienio Liberal y, en cambio, 
sorprende la notable inversión realizada en la desamortización de Godoy, que hasta ahora 
ha sido considerada como un proceso desamortizador muy menor. 
 

La enajenación de bienes amortizados fue casi total en esta localidad. Los repartos y 
la desamortización de Madoz agotaron, o casi agotaron, las tierras concejiles, y las diversas 
desamortizaciones acabaron con la práctica totalidad de los bienes del clero. 
 

Con este intenso proceso enajenador es lógico pensar que creció el número de 
propietarios en la localidad santeña, aunque la concentración de la propiedad, posterior a 
estos procesos, pudo atemperar esta tendencia. 
 

Los repartos de tierras concejiles fueron populares, pues afectaron a un notable 
sector de la población santeña, que fue su única destinataria. Sin embargo el reparto del año 
1844 tuvo un carácter más social, pues con muchas menos tierras distribuidas que el del 
año 1837 permitió el acceso a la propiedad a bastantes más beneficiarios, la mayoría 
braceros y cangueros. 
 

En contraposición, las desamortizaciones fueron unos procesos elitistas, en los que 
participó un número muy reducido de compradores, que adquirieron individualmente 
muchos más bienes que los participantes en los repartos. Claro que los compradores de las 
desamortizaciones pertenecieron en su mayoría a las oligarquías locales de Los Santos de 
Maimona, poblaciones limítrofes (Zafra y Villafranca) y Badajoz capital. 
 

No obstante, y a pesar de la participación foránea, los santeños fueron los grandes 
protagonistas de todo este proceso enajenador. Ellos aportaron el mayor número de 
beneficiarios, acapararon el mayor número de fincas y de superficie rústica e hicieron la 
mayor parte del desembolso. 
 
7.2.-La redención de censos 

 
Fue un proceso menor dentro del conjunto analizado, pero tuvo su importancia. 

  
Etapas 
afectadas 

Nº de 
censos (%) 

Valor de la Capitalización 
(rs.) (%) 

Valor  de la 
Renta (rs.) 
 

Redimentes207 
(%) 

Desamortización de 
 Godoy 

7 (5,4%) 17.686 (13,4%) ------------208 6 (10%) 

Desamortización de 
Madoz 

122 (94,6) 113.518 (86,6%) 7.803 
 

54 (90%) 

Datos Totales 129 (100%) 131.204 (100%)  
 

60 (100%) 

 
La redención de censos sólo hizo acto de presencia en dos de las cuatro 

desamortizaciones, en la primera (Godoy) y en la última (Madoz). 
 
El enorme desequilibrio entre ambas a favor de la desamortización de Madoz es 

más que manifiesto en todos los parámetros: número de censos, capitalización, renta y 

                                                 
207 De los 60 redimentes, 54 fueron vecinos de Los Santos de Maimona y sólo 6 tuvieron otra vecindad. 
208 No se dispone de datos. 
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redimentes. Sin  embargo debemos tener en cuenta que la desamortización de Godoy se 
hizo en un marco legal e histórico propio de Antiguo Régimen, mientras que la de Madoz 
se llevó a cabo en pleno régimen liberal. 

 
No obstante resulta curioso que la desamortización de censos de Madoz no sea 

mayor con las enormes posibilidades que tuvo en Los Santos de Maimona para ser mucho 
más grande. Los repartos de los años 1837 y 1844 se hicieron a censo. Las tierras 
acensuadas le reportaron al ayuntamiento una renta global de 30.289 reales anuales. Las 
rentas de los censos redimidos en la desamortización de Madoz se elevaron únicamente a 
7.803 reales, lo que quiere decir que muchísimos de los nuevos propietarios de las tierras 
municipales acensuadas no aprovecharon la legislación desamortizadora de Madoz para 
liberar sus recién adquiridas propiedades. Le debió interesar más seguir pagando la renta 
estipulada al ayuntamiento por las suertes de tierra obtenidas en los dos citados repartos. 
De hecho la cuarta parte de los censos redimidos en la desamortización de Madoz en Los 
Santos de Maimona no gravaban las antiguas tierras concejiles repartidas. Es decir, ni 
siquiera los censos redimidos correspondieron en exclusiva a las mismas, sino sólo un 75% 
de los mismos.  
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Resumen:  Una carta de D. Tomas García de Romay, Administrador de la Encomienda 
de Los Santos de Maimona, dirigida a la Junta Central Suprema Gubernativa de España e 
Indias es el inicio de una grave controversia entre esta y la Junta Suprema Provincial de 
Extremadura, que discrepan sobre el control y destino de las rentas de las encomiendas de 
los Infantes de España que se hallaban confiscadas y destinadas, en su totalidad, a la lucha 
contra el ejército invasor.   
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Abstrac:  A letter from Mr. Tomás García de Romay, Administrator of the 
Encomienda of Los Santos de Maimona, addressed to the Supreme Governing Junta of 
Spain and the Indies, is the beggining of a serious dispute between this organism and the 
Provincial Junta of Extremadura, who disagree on the control and use of the incomes of 
the Infantes of Spain, that were requisitioned and intended in its totality for the fight 
against the invading army. 
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A mediados del siglo XIII, durante el reinado de Fernando III el Santo, la Orden 

de Santiago reconquista la zona que hoy conocemos como término municipal de Los 
Santos de Maimona, siendo su Maestre Don Rodrigo Íñiguez, quedando establecida la 
Encomienda con el mismo nombre, que perteneció al Partido ó Vicaría de Llerena y esta a 
su vez a la llamada Provincia de León, regentada por el Prior de San Marcos de León,  
según la distribución geográfica y jerárquica establecida mas tarde por la Orden. De la 
misma manera que el territorio castellano de la Orden se hallaba dirigido por el Priorato de 
Uclés1.   
 
 Con la incorporación de los Maestrazgos a la Corona,  los Reyes se reservan el 
derecho de premiar a sus allegados y a la alta nobleza con las encomiendas. Así la 
Encomienda de Los Santos de Maimona, en la época a la que se constriñe este modesto 
trabajo pertenecía a D. Antonio Pascual, que a su vez poseía en la Provincia de 
Extremadura, cuyo territorio abarcaba aproximadamente lo que hoy conocemos como el 
de nuestra Comunidad Autónoma, las encomiendas de Ceclavín; Castelnovo, en la Serena;  
Piedrabuena y  Zalamea de la Serena. 
 

Don Antonio Pascual de Borbón (31-XII-1775/20-IV-1817) Infante de España, era 
hijo de Carlos III y hermano menor de Carlos IV, con quien tenia un gran parecido físico. 

 
 Contrajo matrimonio con su sobrina Maria Amalia de Borbón el día 25 de agosto 

de 1795. 
 
 Enemigo de Godoy y absolutista radical, fue designado, por Fernando VII, 

Presidente de la Junta de Gobierno cuando este es convocado por Napoleón a Bayona. 
 
 La salida forzada del Palacio Real, el día 2 de mayo de 1808, de él y de su sobrino 

Francisco de Paula, hermano de Fernando VII, fue el detonante de los sucesos del fatídico 
día. 

 
 Durante la Guerra de la Independencia compartió encierro en el Palacio de 

Valençay, a donde partieron desde Bayona el día 11 de mayo de 1808 con Fernando VII y 
con el Infante Carlos María de Isidro, quien mas tarde sería el pretendiente a la Corona y 
fundador del carlismo. 
  
 
Antecedentes históricos 

 
  La Corona y la Nación Española atraviesan una gravísima situación que dio lugar 

al Motín de Aranjuez,  la abdicación de Carlos IV a favor del Príncipe de Asturias el día 19 
de marzo de 1808, de la que se retracta poco después declarando que se vio forzado “por 
precaver mayores males y la efusión de sangre de mis queridos vasallos, y por tanto sin 
ningún valor”2, los sucesos del 2 de Mayo en Madrid, la abdicación a favor de Napoleón 
Bonaparte en Bayona, etc. 

 

                                                 
1 RODRIGUEZ BLANCO, Daniel. La Orden de Santiago en Extremadura, Excma. Diputación Provincial de 
Badajoz, Badajoz, 1985, págs. 323-329; La Gran Enciclopedia de Extremadura, Ediciones Extremeñas, S.A., 1989, 
págs. 239-240 
2 CONDE DE TORENO. Historia del levantamiento, guerra y revolución de España, Ediciones Atlas, Madrid, 1953, 
pág. 34. 
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Como reflejo de todo ello, en Badajoz,  la muchedumbre  asaltó, el día 30 de mayo 
de 1808,  la casa de Don Toribio Grajera, Conde de la Torre del Fresno, a la sazón 
Gobernador y Capitán General, que logra huir, para ser asesinado, momentos después, en 
Puerta Palmas por un populacho enardecido que veía en la prudencia traición, como 
ocurrió con Solano en Cádiz, el Conde de Águila en Sevilla, Antonio de Lómas en Jaén, en 
una operación que ha dado en llamarse la “matanza de los Capitanes Generales”3.  

 
 Dos días más tarde se constituye con urgencia la Junta Suprema Provincial de 
Extremadura, bajo la Presidencia de Don Jose Galluzo. 
 

 La Junta Suprema nace, como todas las demás en el País, para cubrir el 
vacío de poder efectivo, declarándose soberanas,  en el sentido de que no había ninguna 
autoridad sobre ellas, con el fin principal de declarar la guerra y expulsar al invasor, tarea 
nada fácil si tenemos en cuenta que éste disponía en aquel momento del ejercito mas 
poderoso del Mundo, en tanto que la Junta tenía por delante la ingente y urgente tarea de 
crear un ejercito y dotarlo convenientemente para que fuera operativo, al mismo tiempo 
que poner las plazas en condiciones de defensa, estando como estaban algunas mal 
fortificadas, todo ello con recursos que había que improvisar. No cabía esperar ayuda 
alguna, dada la desacertada actitud de nuestros gobernantes y la crisis que la soberanía 
nacional padecía. Todas las Juntas Provinciales se hallaban en las mismas circunstancias4.  
 
 Ardua tarea fue conseguir fondos para intentar llevar a buen puerto los fines de la 
Junta. Para ello se improvisaron medidas de todo tipo. 
 
 Aportaciones voluntarias de ciudadanos de todas las categorías sociales que fueron 
abundantes, llegando en breve a la respetable cantidad de 2.535.712 reales. El Clero a su 
vez aportó 800.000 reales.  
 
 También se estableció un empréstito forzoso de 8.000.000 de reales que fue 
repartido entre los pueblos. 
 
 Se confiscaron los bienes de Manuel Godoy, los del Duque de Frías y del Conde de 
Campo Alange, estos dos últimos por afrancesados, y otros tales como el Estado de 
Deleytosa y Cabañas, así como el Concursado de la Conquista, de Trujillo5. 
  
 Se confiscaron igualmente las rentas de las encomiendas de los Infantes de España, 
que se hallaban en Francia, por entender que el mejor destino era aplicarlas a la lucha 
contra el ejército invasor, facilitando así su regreso. 
 
 Se establecieron también los siguientes tributos: 
 
 1º.- A todo propietario que residiera fuera de la Provincia, la cuarta parte de todas 
sus rentas. 
 2º.- Si fuese perceptor de diezmos, contribuyendo con la cuarta parte. 
 3º.- Las Encomiendas con la quinta parte de sus producciones. 
 4º.- Los Señores Jurisdiccionales de la Provincia aportarían 1.100 reales de vellón 
por cada pueblo en los que ejercieran jurisdicción6.  

                                                 
3 ARTOLA, Miguel. Los afrancesados, Alianza Editorial SA, Madrid, 1989, pág. 108. 
4 GÓMEZ VILLAFRANCA, Román. Guerra de la Independencia Española, Talleres de tip. lit. y encuadernación 
Uceda Hermanos, Badajoz, 1908, págs.  42-43. 
5 GOMEZ VILLAFRANCA, Román. Obra citada, págs. 25-40. 



La Encomienda de Los Santos de Maimona durante la Guerra de la Independencia. 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia II. 2010 133 

 

  
 Otra de las medidas tomadas con carácter de urgencia fue la orden de intervenir 
toda la producción de las encomiendas de la Provincia, acordada en la sesión de la Junta 
Suprema Provincial celebrada el día 7 de junio de 18087.  
 
 La intervención de las producciones se ejecutaba mediante entrega de éstas en los 
almacenes de las Reales Provisiones del Ejército, cuyo Director libraba los oportunos 
recibos (abonarés en la terminología de la época), en los que se detallaba las cantidades 
entregadas y  el precio. El importe del transporte era abonado a los porteadores 
normalmente por los propios almacenes de las Reales Provisiones al contado a la entrega 
del producto.  
 
 
Relaciones con la Junta de Extremadura 

 
Ciñéndonos a la Encomienda de Los Santos de Maimona, en un principio, en las 

habituales relaciones entre Don Tomás García de Romay, Administrador de la Encomienda 
de los Santos de Maimona, y Don Juan José Lanza, Director de las Reales Provisiones del 
Ejercito, no hemos hallado nada que destacar, salvo una pequeña diferencia entre las 
cantidades entregadas de cebada, producida en 1808, para el suministro de las tropas de 
esta Provincia y las consignadas en los correspondientes recibos y su precio. 

 
  Los recibos relativos a las entregas del mes de septiembre, son correctos, sin 

embargo discrepa el Administrador en lo que concierne a los extendidos en el mes de 
octubre, que se refieren  a las entregas realizadas en las Factorías de Víveres de Villafranca 
de los Barros y Fuente del Maestre. 

 
 Interviene el Alcalde Mayor, de Los Santos de Maimona D. Juan Antonio Donoso, 

en la controversia, alegando que la diferencia se debe a la merma natural de la cebada o 
bien a diferencias de las medidas de la Encomienda con las de los almacenes de las Reales 
Provisiones. La opinión del Alcalde Mayor sirvió de base para que D. Fermín Coronado, 
Contador General de Maestrazgos y Encomiendas, Secuestros y Confiscaciones,  zanjase el 
asunto, en escrito de fecha 14 de noviembre de 1808, dirigido al Administrador, señalando 
que no puede abonar otras cantidades que las que resulten de los “cargaremes” del Director 
de las Reales Provisiones, resultando, al precio de 16 reales (y no 18 como pedía el 

Administrador)  por fanega, la cantidad de 24.748 reales de vellón)
8
.   

 
 
 

                                                                                                                                               
6 GOMEZ VILLAFRANCA, Román. Obra citada, 2ª parte, Colección diplomática, documento nº 30, pág. 
50. 
7 Archivo Histórico Provincial de Badajoz. Libro de Actas de la Junta Suprema Provincial de Extremadura, Archivo 
de la Diputación Provincial de Badajoz, Badajoz, pág. 24.  
8 Archivo Histórico Provincial de Badajoz. Junta Suprema Provincial de Extremadura, Comisión de Hacienda, 
Contaduría de Reales Maestrazgos y Encomiendas, Secuestros y Confiscaciones, Legajo 90, Carpeta 1ª. 
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Conflicto entre la Junta Provincial y la Junta Central Suprema Gubernativa de 
España e Indias 

 
  La Junta Central Suprema Gubernativa de España e Indias, se establece como 
consecuencia de la necesidad, sentida por las Juntas Supremas Provinciales desde su 
creación, de un Gobierno Central. 

 
 Se constituye en Aranjuez, el día 25 de septiembre de 1808, asumiendo la soberanía 

nacional en nombre de S. M. Fernando VII, con representantes de las Juntas Provinciales, 
las cuales como consecuencia redujeron sus funciones y pasaron a denominarse Juntas 
Superiores Provinciales de Observación y Defensa, dependientes de aquella.  

 
El día 15 de marzo de 1809 se dirige Martín de Garay, en nombre de la Junta 

Central, al Presidente y Vocales de la Junta Superior de Extremadura, desde Sevilla, en 
escrito que literalmente dice: 

 
La Suprema Junta Central y Gubernativa de España e Indias me manda poner a manos de V. E. la adjunta 
instancia que ha dirigido a S. M. el Administrador de la Encomienda de la Villa de Los Santos, perteneciente al 
Serenísimo Sr. Infante D. Antonio, a fin de que sobre su contenido informe V. E. lo que se le ofrezca y parezca. Al 
mismo tiempo quiere S. M. que V. E. manifieste el estado en que se encuentran las Encomiendas y fondos de los 
señores Infantes en esa Provincia de Extremadura para que en vista de todo ello se resuelva lo mas conveniente al 
mejor servicio del Rey y de SS. AA. Dios guarde a V. E… 

 
El escrito del Administrador no consta en el expediente objeto de este estudio, sin 

embargo es obvio deducir que debía exponer la absoluta imposibilidad de atender 
simultáneamente las exigencias de ambas Juntas, máxime cuando cada una presionaba para 
que no se obedeciese a la otra.   

 
La Junta Suprema de esta Provincia (que así continua autodenominándose, pese a 

que desde la creación de la Junta  Central es ésta la que ostenta la soberanía) acuerda, con 
fecha 13 de abril de 1809, pasar tan delicada cuestión a la Comisión de Hacienda para que 
adopte las medidas oportunas. Ésta, a su vez, mediante Decreto firmado por los Vocales 
Sres. Riesco y Calderón, deciden oir primero al Contador General de Maestrazgos y 
Encomiendas, Secuestros y Confiscaciones. 

 
 El informe del Contador, D. Fermín Coronado,  de 8 folios, muy bien estructurado 

y meditado, siendo respetuoso, refleja la frustración y despecho que provoca la petición 
formulada por la Junta Central, precisamente a través de Martín de Garay, antiguo 
Intendente General del Ejército de Extremadura, durante cuyo mandato propuso a la Junta 
Provincial el Reglamento que sirvió de base para la creación de la Contaduría General de la 
Provincia y de todas las medidas puestas en marcha para la obtención de recursos 
económicos, propuesta que fue aceptada íntegramente dada su cualificación como  
hacendista. 

 
El informe, pese a todo, es revelador y contundente, señalando que D. Tomás 

García Romay, ha presentado una orden de D. Antonio Guillelmi, Secretario y Apoderado 
del Infante, intimándole a que desobedezca a la Junta Provincial por carecer, según el 
contenido de la misma, de facultades para disponer de los fondos y rentas de las 
encomiendas, ahora que por encontrarse en Francia los Infantes son estas indispensables 
para su subsistencia y porque de lo contrario la imagen de estos y la de los españoles se 
vería seriamente dañada. 
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Sigue el informe del Contador General haciendo severas consideraciones acerca de 
que la orden de D. Antonio Guillelmi es un agravio para toda la Provincia y a continuación 
formula la siguiente interrogación ¿Qué mayor interés podemos tomarnos en la suerte de 
las Personas Reales que sacrificarnos todos por su libertad y por sus derechos? Por otra 
parte, tampoco estaban estas en disposición de disfrutar las rentas, por lo que concluyen 
que la postura de los administradores era totalmente arbitraria y contraria a los verdaderos 
intereses de la Casa Real, preguntando ¿Qué destino darían realmente a sus rentas los 
miembros de la Casa Real? 

 
Continua diciendo que al constituirse la Junta Central Suprema, los Secretarios 

Generales de SS. AA. han presionado para que las Juntas Provinciales levanten las medidas 
confiscatorias, sorprendiendo la buena fe de aquella, que accedió a sus pretensiones, por lo 
que es preciso hacer llegar a dicha Junta Suprema que no debe alterarse el régimen 
económico establecido hasta ahora. 

 
Termina el informe diciendo: 
 
(…) No se añada al dolor de ver toda la Provincia destruida y en manos del enemigo el de quitarla los recursos que 
tiene para reponerse cuando pueda salir del yugo. Los extremeños no quedarán en disposición de poder contribuir en lo 
mas mínimo, y será mas justo que se saquen de estas rentas los auxilios necesarios para soportar los dispendios de la 
causa pública y no el que se grave con ellos a los tristes habitantes de la Provincia reducidos ya a la mayor miseria. Si 
los Sres. Infantes pudieran disfrutarlas libremente sería entonces muy laudable el celo de los administradores, pero 
querer que solo se exija de las encomiendas una pequeña parte suponiendo que lo demás se invierte en socorrer a SS. 
AA. es querer deslumbrarnos con una falsa fidelidad, es querer lucrarse con unos fondos que por mas que lo 
persuadan no pueden servir para aliviar las necesidades que padezcan las Personas reales en el centro de la Francia. 

 
Por lo tanto y porque la Junta no podrá subvenir a tantas atenciones como la rodean privándola de los arbitrios de que 
está disponiendo legítimamente, es preciso que insista en que no se le aparte del conocimiento de las administraciones de 
las encomiendas por ser estas rentas las principales de que puede disponer… (sic). 

 
La Junta Suprema Provincial hace suyo íntegramente el informe y en su sesión de 

fecha 28 de abril de 1809 acuerda: 
 
Devuélvase a S. M. el recurso de D. Tomas García Romay con copia del informe dado por el Contador Provincial de 
Maestrazgos de esta Capital, expresándose que es cuando tiene que decir esta Suprema Junta en razón de la solicitud 
de aquel”. Firmado: Riesco, Retamar y Madera. De acuerdo de la Comisión de Hacienda. José Felipe Calderón y 
González, Secretario. 

 
En lo que concierne a la Encomienda de Usagre, perteneciente a Doña María Luisa 

de Borbón, hermana de Fernando VII y Reina de Etruria, es el propio Administrador el 
que con fecha 21 de noviembre de 1808 se dirige a D. Fermín Coronado, Contador 
General de la Provincia, para darle traslado íntegro del escrito recibido de D. Vicente 
González Arnao, Apoderado y Administrador General de S. A., con las mismas 
pretensiones.  

 
El problema se fue generalizando, como lo demuestra que el Contador General 

Interino de Extremadura, D. Francisco del Arenal remite, con fecha 3 de julio de 1809, 
otro escrito al Excmo. Sr. Presidente de la Junta Suprema de Extremadura lamentando la 
falta de colaboración del Administrador de la Encomienda de Clavería, del Partido de 
Alcántara, que se niega, por escrito -cuyo original acompaña- , a personarse en su despacho, 
donde ha sido convocado, para instruirle sobre cierto punto interesante. 

 
Aduce el Contador General que pone de su parte todos los esfuerzos posibles en el 

cumplimiento de sus obligaciones, aunque sin provecho alguno, por la postura del 
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Administrador de la Encomienda, por lo que espera de la Suprema Junta la adopción de 
medidas. 

 
La Junta conoce el asunto el día 11 de julio de 1809, y en su consecuencia dicta un  

Decreto, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
Devuélvase el adjunto oficio al Contador de Maestrazgos y Encomiendas para que haga entender al Administrador de 
la Encomienda de Clavería y a todos los demás que se hallan en esta Provincia, pertenecientes a los Sres Infantes que, 
sin excusa ni pretexto alguno estén solo a las órdenes de citada Contaduría en cuanto al destino e inversión de los 
fondos de sus administraciones, mientras que  S. M. resuelva sobre lo que por esta Junta se le informó en 28 de abril 
último, y se le repite con esta fecha; entendidos que de no ejecutarlo así se tomará contra el desobediente una seria 
providencia siendo de su quenta y riesgo los perjuicios que por su temeridad pueda ocasionarse a la causa pública. 
Firma: Riesco. De acuerdo de la Comisión de Hacienda: José Calderón, Secretario (sic). 

 
Evidentemente el Administrador de la Encomienda de Clavería se encontraba, 

como los demás administradores de encomiendas de la Familia Real, en la disyuntiva de 
atender a lo ordenado desde la Junta Central y la decidida oposición de la Junta Provincial. 

 
Que las posturas continúan irreconciliables bien lo pone de manifiesto otro escrito 

de Martín de Garay dirigido a la Junta Provincial, con fecha 29 de julio de 1809, desde 
Sevilla. 

 
En él da traslado de lo dispuesto por la Junta Central, en nombre del Rey Fernando 

VII -sin alusión alguna a las pretensiones de la Junta Provincial en orden a la percepción de 
las rentas de las encomiendas de los Infantes-, en el sentido de que todas las encomiendas 
pertenecientes al Serenísimo Infante D. Antonio Pascual, vuelven a ser Administradas por 
D. Antonio Guillelmi, bajo la inspección y protección de la Primera Secretaria de Estado, a 
cargo de Martín de Garay. Todo ello en tanto permanezca el Infante en su injusto 
cautiverio. 

 
Esta medida ha sido propuesta por el Conde de la Cimera y solo afectará a los 

bienes del Infante D. Antonio Pascual. Los bienes de los demás Infantes seguirán siendo 
administrados por aquel. 

 
La Junta Provincial en sesión del día 23 de agosto de 1809, acuerda suspender en el 

ámbito territorial de la Provincia la Orden de la Junta Suprema Central hasta tanto se 
pronuncie ésta respecto de la petición planteada y reiterada con fecha 12 de julio de 1809, 
manifestando que mientras dure el cautiverio de SS. AA. y la imposibilidad de que sus 
rentas se inviertan en su socorro, deben servir para la defensa de esta Provincia que las 
produce y con mayor razón en las actuales críticas circunstancias, en las que carece de 
auxilios para socorro al Ejército. Así se le contesta a Martín de Garay mediante escrito 
firmado por los siguientes Vocales de la Junta Provincial: El Sr. Obispo, y los Sres. Riesco y 
Ponce. 

 
Se mantiene un cruce  de correspondencia en el que cada una de las partes mantiene 

su postura. 
 
Por fin, Martín de Garay, en escrito firmado también en Sevilla, el día 5 de 

septiembre de 1809, comunica que la Junta Central ha tenido conocimiento del informe 
que se remitió por la Junta Provincial, reiterado en diferentes ocasiones y ha sido informada 
de la suspensión en el territorio de Extremadura de las Reales Órdenes dictadas para que 
las encomiendas de los Infantes sean administradas por D. Antonio Guillelmi y por el 
Conde la Cimera, bajo la protección de la Junta Suprema. 
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Sigue diciendo  Martín de Garay:  
 
(…) y sin embargo de todo es la Real Voluntad que las mencionadas Reales Órdenes se lleven a puro y debido efecto: 
pues en nada se opone el expresado método de administración para que el producto líquido de dichas encomiendas 
después de pagadas cargas y de los auxilios que puedan por algún medio proporcionarse a SS. AA. se invierta en la 
defensa de esa Provincia dirigiéndose V. E. para el efecto a S. M. por el conducto de este Ministerio de Estado…. 
(sic). 

 
 La Junta Central mantiene sus órdenes y exige su cumplimiento, matizando que 

una vez atendidas las cargas de los Infantes y de los auxilios que puedan proporcionarse a 
estos, se invierta el resto en la defensa de la Provincia, sin que la Junta Provincial ejerza 
ninguna función fiscalizadora ni de control.  

 
La Junta Provincial acuerda, el día 11 de septiembre de 1809, que antes de ejecutar 

la Real Orden recibida se pida de nuevo informe al Contador General y al Intendente del 
Ejército. 

 
El informe del Contador General, otra vez muy extenso, comienza diciendo: 
 
(…) La Contaduría quisiera poderse eximir de evacuar este informe porque en ello encuentra mil dificultades; solo el 
deseo de cumplir exactamente con los deseos de esta Suprema Junta puede vencer la grande repugnancia que le cuesta la 
ejecución de un mandato que la constituye en el mas duro compromiso (…) (sic). 

 
Sigue diciendo el Contador General en su informe - y acompaña como prueba 

irrefutable varios testimonios de las encomiendas de Usagre, Piedra-buena, Herrera del 
Duque, Cabeza del Buey y Zalamea de la Serena – que, por los Sres. Guillelmi y Conde de 
la Cimera, se recomienda a los administradores que desobedezcan cuantas órdenes reciban 
de otra autoridad que no sea la de ellos y que no faciliten a la Junta Provincial noticia 
alguna sobre existencias de caudales, frutos obtenidos, etc., a menos que así lo exijan las 
urgencias del Ejército, el Servicio de la Patria o cualquier otra calamidad pública, pero 
teniendo presente que esto ha de ser solo cuando no haya otros fondos públicos de los que 
echar mano, pues estos han de invertirse primero que los de las encomiendas de los 
Infantes y sin perjuicio de los intereses de SS. AA. 

 
 
Agrega el Contador General que en modo alguno se puede consentir que sean los 

mencionados Sres. Guillelmi y Conde de la Cimera los que administren las rentas de los 
Infantes, con tal criterio dado que: 

 
(…) es bien notorio que las tropas carecen de todo socorro y que no hay ya arbitrios que basten a proporcionar ni aun 
la parte mas pequeña de lo que diariamente necesitan estos Ejércitos numerosos que ocupan la Provincia: Los pueblos 
nada pueden ya suministrar por que nada les ha quedado; por otra parte, unos han vuelto a ser víctimas del furor del 
enemigo, otros han experimentado exacciones y gravámenes durísimos; y otros han tenido que desprenderse de lo que la 
casualidad les había conservado, para socorrer a las tropas inglesas cuya caballería se ha visto precisada, a falta de 
otros auxilios, a consumir las mieses que aun no se habían podido recoger, por la ruina y miseria de los labradores. V. 
S. mismo está palpando las funestas consecuencias de esta calamidad general. Todas las clases de empleados públicos 
están sin pagar, las Justicias claman por socorros para auxiliar a los Ejércitos, pues ya se han agotado todos los 
arbitrios humanos (…) (sic). 

 
Continua señalando la angustiosa situación de los hospitales militares que carecen 

de lo mas elemental, y termina recomendando que la Junta Central reconsidere sus Reales 
Órdenes y permita que la Junta Provincial siga percibiendo las rentas de las encomiendas de 
los Infantes de España porque está seguro de que éstos viendo el ingente esfuerzo que se 
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realiza para la defensa de nuestro territorio entenderán que su mejor destino será atender 
tan angustiosas necesidades, cuyo último objetivo es el de expulsar al ejército invasor de 
España y restaurar en el Trono a nuestro Rey Fernando VII. 

 
Por otra parte resulta sorprende el informe que presenta el día 12 de noviembre de 

1809 el Sr. Intendente del Ejército de la Provincia, Don José de Castelló, que se muestra 
partidario de que se respeten, sin más, las Reales Órdenes recibidas que, según su opinión, 
tienden a conciliar el bien general de la Nación con el de cada provincia, sin desatender a los propietarios 
de bienes o rentas que tienen la desgracia de hallarse involuntariamente en Francia o en territorios ocupados 
por ellos (sic). 

 
La Junta Provincial acuerda, el día 13 de noviembre de 1809, no tomar en 

consideración el informe del Intendente y con fecha 29 de diciembre eleva a la Junta 
Central su dictamen que no reproduciremos íntegramente por no ser demasiado prolijos, 
pero extractaremos su contenido, que evidencia al mismo tiempo que una firmeza 
encomiable - si tenemos en cuenta que la Junta Provincial era en ese momento subalterna 
de la Junta Central -, un alto sentido de la responsabilidad y la certeza de actuar con la 
máxima dignidad y honradez.  

 
Comienza diciendo que en la época gloriosa de nuestra revolución, en el primero de junio del 

año ppdo.  de 1808, cuando se instaló esta Junta (sic), la Provincia carecía de recursos como 
consecuencia de un gobierno disipador, pero supo excitar un sentido de patriotismo que 
inmediatamente dio sus frutos porque todos éramos conscientes de las circunstancias 
excepcionales que nos amenazaban, así pudimos levantar un ejercito de 20.000 hombres, 
con las rentas de Maestrazgos de la Casa Real, de las encomiendas de los Infantes de 
España, las contribuciones a los grandes propietarios ausentes de la Provincia y a las 
encomiendas de la nobleza, los bienes confiscados a Godoy y otros nobles por su 
condición de afrancesados, la intervención de las producciones de cereales, prestamos 
impuestos, donativos de todas las clases sociales, incluidos los mas modestos. 

 
  La desgracia hizo que el ejército fuera vencido y dispersado en las acciones de 

Burgos y Almaraz en noviembre y diciembre de 1808, pero no se sintió abatida la Provincia 
y tuvo energías suficientes para levantar otro ejército igual en el plazo de un mes, vestirlo y 
equiparlo de nuevo, con su tren de artillería. Igualmente hubo de atender muchas obras de 
fortificación de nuestras ciudades,  puentes, etc.. 

 
Todas estas acciones se llevaron a cabo con la buena administración de las rentas 

percibidas, con grandes sacrificios de todos, con el firme propósito de expulsar al ejército 
invasor en el menor plazo posible. 

 
Así llegó el mes de marzo de 1809 en el que ya se habían internado los enemigos en 

el territorio de esta Provincia y la Junta Provincial no recibió ningún auxilio externo, mas 
bien tuvo la generosidad de desprenderse de algunos de sus escasos medios, para ayudar a 
las Juntas Provinciales de Castilla la Vieja y Galicia. 

 
Y así las cosas cuando la Junta Provincial se vió sorprendida por un recurso 

presentado, ante la Junta Central - que recibimos a través de Martín de Garay -, por el 
Administrador de la Encomienda de Los Santos de Maimona, descontento como todos los 
de su clase, por que la Junta ejerciese el control de sus producciones y obtuviese sus rentas. 
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Esta Junta informó con la verdad, con la justificación y el patriotismo que la 
caracteriza, señalando que el destino de las rentas de dichas encomiendas había sido el 
mismo que hubiesen dado los propios Infantes si hubiesen estado en condiciones de poder 
decidir sobre ellas.  

 
Que la austeridad con las que se administran los fondos esta fuera de toda duda. 

Todos los sueldos de los empleados de esta Junta, cuando los cobran, no suman el de uno 
solo de los Secretarios de SS. AA. y los naturales de esta Provincia ven con dolor que los 
diezmos que pagan con el fruto de su trabajo a los Sres. Infantes vayan dirigidos a 
mantener a unos empleados que ni siquiera pueden ocuparse de atender sus obligaciones en 
el servicio de SS. AA. 

 
Termina señalando que las necesidades de recursos, en este momento, son mayores 

que los de cualquier época anterior y en este sentido hay que tener en cuenta no solo los 
esfuerzos hechos hasta ahora, sino los que ha de hacer para liberarse de la esclavitud que le 
amenaza, por lo que solicita  de la Junta Central se digne resolver de una vez por todas con 
sus paternales cuidados. El escrito está firmado por los vocales de la Junta Provincial: 
Francisco María Riesco, el Conde de Casa–Chaves, Juan Ponce y José Felipe Calderón y 
Gómez, Secretario Interino. 

 
Hasta el día 9 de enero de 1810 no recibe la Junta Provincial contestación - vacía 

totalmente de contenido -, de la Junta Central, firmada por Pedro de Rivero, manifestando 
que su petición, junto con los antecedentes pasaba a la Junta Central para resolver en 
consecuencia. 

 
 El Consejo de Regencia, que sustituye a la Junta Central Suprema por los pobres 

resultados de su gestión, se instala, el día 31 de enero de 1810.  
 
Por ello la Junta Provincial hubo de repetir su demanda, ante el Consejo de 

Regencia el día 14 de mayo de 1810, poniendo de manifiesto la importancia de que se 
adoptase la decisión pertinente, a la mayor brevedad. Decisión que no consta llegase a 
producirse al menos en la documentación que hasta ahora hemos podido examinar, como 
tampoco nos consta, ningún atisbo de que la Junta Provincial modificase su actitud con 
respecto al destino de  las rentas de las encomiendas de los Infantes de España. 
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APUNTES PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL PANORAMA ESCOLAR EN 
LOS SANTOS DE MAIMONA EN EL SIGLO XIX 

 
NOTES FOR THE RECONSTRUCTION OF SCHOLAR PANORAMA IN LOS SANTOS DE 

MAIMONA DURING XIXTH CENTURY 

 
Mª Pilar Garrido Díaz 

(CEIP “Suárez Somonte”-Mérida) 
 
 

Al tambén maestro 
D. Aniceto Samino León, 

In memoriam 

 
 
Resumen: Los Santos de Maimona adolece, hasta ahora, de una visión conjunta y 
global de la realidad educativa en el s. XIX. En base a fuentes locales, consultadas en el 
Archivo Municipal de Los Santos de Maimona (entre ellas, las Actas de la Junta de 
Instrucción Pública), abordamos la reconstrucción de la historia escolar durante ese siglo en 
esta localidad: maestros y maestras, sueldos, escuelas públicas, resultados de exámenes, 
asistencia de niños... son sólo algunos de los aspectos tratados en este trabajo, que pretende 
complementar otros estudios educativos en Extremadura. 
 
Palabras clave:  Educación primaria, siglo XIX, escuelas públicas, maestros, Los Santos de 
Maimona. 
 
 
 
 
 
Abstract:  To date, Los Santos de Maimona lacks a global and uniform vision of the 
educative practice in the XIXth century. According to local sources in the Municipal 
Archive of Los Santos de Maimona (among them, the proceedings of Junta of Public 
Teaching) we reconstruct the scholar history during that century in this village: teachers, 
salaries, public schools, exam results, child assistance… are only some of the aspects 
covered in this work, which aims to complete other educative studies in Extremadura. 
 
Key words:  Primary education, XIXth century, public schools, teachers, Los Santos de 
Maimona. 
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Quien sienta la curiosidad de acercarse al panorama escolar de la villa de Los 

Santos de Maimona durante el siglo XIX comprobará las pocas noticias existentes en las 
publicaciones generales sobre la educación en Extremadura1; ello, unido a la temática 
principal de estas jornadas, centradas en una importante figura educativa santeña del siglo 
XX –Ezequiel Santana–, nos ha motivado a indagar sobre escuelas y maestros en el XIX 
siguiendo el hilo de su Archivo Municipal2. Para ello hemos buscado en las incompletas 
Actas Municipales y en las también fragmentadas Actas de la Junta de Instrucción Pública 
(desde 1860 a 1900). La información de la que disponemos es más densa y continuada en el 
periodo de mayor estabilidad política y social, hacia el último tercio del siglo XIX, en la 
Restauración; pues los anteriores avatares históricos hacen fluctuar las actas sin 
continuidad. 
 

Como precedentes inmediatos3, en el Catastro de Ensenada4, a mediados del siglo 
XVIII, se nos da noticia de la existencia de un preceptor de gramática, de estudios 
superiores, D. Juan de Oviedo; y de un maestro de primeras letras, Alonso Martín Quirós, 
que percibían al año 200 ducados el primero y 150 ducados el segundo; sueldo no 
sufragado por el Ayuntamiento. También en el Interrogatorio de la Real Audiencia (1791) a 
la pregunta 27 se nos dice que:  

 
(...) ay en esta villa dos escuelas de primeras letras y un preceptor de gramatica, todos los quales no tienen dotacion por 
no estar en reglamento, cuio cargo corre al cuidado de los mismos maestros, y en el informe resultivo de la visita 
de la villa de Los Santos: Aunque hai dos escuelas de primeras letras y de gramatica, nada tienen de salario y el 
primero de estos maestros percive de cada niño que lee 12 reales y una fanega de trigo al año, y los que escriven 24 
reales y otra fanega5, pero segun las quexas del actual Lorenzo Antonio Bejarano se le dificulta la paga, descuidandose 
por la justicia este establecimiento y cuidandose mui poco por los padres el que sus hijos asistan, quiza porque tiene que 
pagar al maestro. No combiene el estudio de gramatica6.  

 

                                                 
1 CORTÉS CORTÉS, F. La provincia de Badajoz entre 1856 y 1859: Educación primaria, maestras y maestros, 
Diputación Provincial de Badajoz, Badajoz, 2003; ESPAÑA FUENTES, R. “La educación en Extremadura 
en el siglo XIX. Reformas introducidas durante el sexenio democrático (1868-1874)”, Revista de Estudios 
Extremeños, LVII-I, 2001; GARRIDO DÍAZ, Mª. P. “Un método de enseñanza a principios del siglo XIX en 
la escuela rural de la Baja Extremadura”, Revista de Estudios Extremeños, LVI-III, 2000; GUTIÉRREZ BARBA, 
A. “Situación de la primera enseñanza “Pública” en la provincia de Extremadura a mediados del siglo XVIII”, 
I Encuentro sobre la Educación en Extremadura, Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura, 
Mérida, 1998; RODILLO CORDERO, F. J. Datos para la historia escolar de Extremadura, Editora Regional de 
Extremadura, Mérida, 1998.  
2 Agradecemos a Penélope Rubiano y a Emilia Vergara del Archivo Municipal de Los Santos su amabilidad 
por facilitarnos la consulta de los documentos, así como a nuestro querido y añorado D. Aniceto Samino 
León (q.e.p.d.), cronista de esta villa, su generosidad y buena disposición a la hora de proporcionar y 
aclararnos datos referentes a la educación en Los Santos. 
3 Un precedente más lejano se fecha el 26 de mayo de 1597, en que se acuerda mandar a Pedro Soto, mayordomo 
del concejo, que pague a Juan Solís, maestro, 5.000 maravedís por su salario de un año, que cumple en el día de la fecha, lo cual 
se le da por el trabajo que tiene en mostrar a los niños de la villa a leer y escribir; esta escuela costeada por el 
Ayuntamiento, al menos ya desde 1596, no se mantendrá en el tiempo por la situación económica deficitaria 
del concejo, rescindiéndose el contrato para reducir gastos (información que debemos a D. Aniceto Samino 
León). 
4 GARRIDO DÍAZ, Mª. P. “La villa de Los Santos de Maimona a mediados del s. XVIII: aproximación a su 
estudio socio-económico”, en SOTO VÁZQUEZ, J. (Coord.), Los Santos de Maimona en la historia, Fundación 
Maimona, Los Santos de Maimona, 2009, pág. 168. 
5 En algunos pueblos extremeños también pagaban los padres a los maestros de sus hijos en especie. 
RODILLO CORDERO, F. J. Op. cit., pág. 43; GUTIÉRREZ BARBA, A. “Situación de la enseñanza de 
primeras letras en la comarca de Tentudía entre mediados del siglo XVIII y mediados del XIX”, Actas del I 
Congreso de la Memoria Colectiva de Tentudía, MESTO, Cuadernos monográficos de Tentudía, IV, 2001, pág. 452. 
6 BARRIENTOS ALFAGEME, G. y RODRÍGUEZ CANCHO, M. (Coord.). Interrogatorio de la Real 
Audiencia. Extremadura a finales de los tiempos modernos. Partido de Llerena, Asamblea de Extremadura, Mérida, 
1996, págs. 879-896. 
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A finales del s. XVIII son evidentes, por tanto, los problemas para el desarrollo 
adecuado de la enseñanza, por el desinterés y la falta de medios por parte de las autoridades 
santeñas.   
 
1. La educación en Los Santos en la primera mitad del siglo XIX: en los inicios de la 
escuela pública 
 

A finales del Antiguo Régimen, con el reinado de Fernando VII en el primer tercio 
del siglo XIX, hay importantes vacíos documentales en lo referente a la educación pública. 
Si bien podemos seguir pensando en la existencia de escuelas de pago, no es hasta 1839 
cuando queda constancia del nombramiento, con un sueldo de 1650 reales a cada uno, y 
obligación de enseñar gratis a los pobres de solemnidad 7 a D. Manuel María de Soto y a D. Pascual 
González del Solar, evidencia del comienzo de las escuelas públicas en Los Santos. 
Entonces, en plena minoría de edad de Isabel II, estaría vigente la muy cercana Ley de 
Instrucción Primaria de 1838 (promulgada en el Bienio Progresista), que instaba, entre 
otras iniciativas, a establecer escuelas en poblaciones de más de 1500 habitantes (Los 
Santos, a comienzos del siglo XIX contaba con unos 1100 vecinos, superando así dicha 
cifra)8, y a que con cargo al Ayuntamiento se financiasen sus maestros9. El Ayuntamiento 
de Los Santos implantaría por primera vez las escuelas públicas  institucionalizadas en el s. 
XIX, si bien otras localidades extremeñas ya las poseían desde el siglo XVIII, sufragadas 
por el fondo de propios10, aunque el analfabetismo seguía alcanzando a gran parte de la 
población. 
 

La preocupación por la formación de los maestros que la Ley de 1838 exigía se 
aprecia en Los Santos, pues en 1843 se nombra a D. Antonio Gómez Rosa y a D. Pascual 
Gómez del Solar para las dos escuelas existentes; mencionándose que el primero de ellos 
no está autorizado para ejercer el magisterio, saliendo la plaza vacante unos meses después 
de su inicial nombramiento para que recaiga en persona que á su suficiencia reuna las cualidades de 
buena conducta moral y política11; obteniéndola D. Manuel de Soto adornado delas dotes que en su 
buen desempeño se requieren12. Una muestra de la consideración social creciente hacia la figura 
de ambos docentes en este período liberal la encontramos en la invitación cursada a los 
maestros de instrucción primaria para asistir al acto público de proclamación de la mayoría 
de edad de la reina Isabel II el 1 de diciembre de 184313. Ambos profesores volverán a 
mencionarse en el desempeño de sus funciones en 1846. 
 

El Diccionario Geográfico Estadístico de Madoz, en 1849, en su tomo XIII, nos 
menciona la existencia de: escuela dotada con 3.300 rs. de los fondos públicos, y otra privada, 
concurriendo á ambas 125 niños. Nos suponemos que la dotación se repartiría entre las dos 

                                                 
7 Archivo Municipal de Los Santos (en adelante AMS). Actas Municipales. 31 de enero de 1839. Leg/Carp. 
P/59-19 vto. y 20. 
8 AMS. Junio de 1804. Leg/Carp. E/15-131v. 
9 PUELLES BENÍTEZ, M. de. Educación e ideología en la España contemporánea, Editorial Tecnos, Madrid, 1999, 
pág. 96. 
10 GARRIDO DÍAZ, Mª. P. Op. cit. (2000), pág. 1100; RODILLO CORDERO, F. J. Op. cit., pág. 41. 
11 AMS. Actas Municipales. 13 de septiembre de 1843. Leg/Carp. R/57-64 y vto. 
12 AMS. Actas Municipales. 18 de octubre de 1843. Leg/Carp. R/57-70 vto. y 71 vto. 
13 Los actos de dicho evento se realizaron el 1 de diciembre con el siguiente orden: a las 9 h. mañana 
autoridades y clero por medio del síndico hicieron la proclamación de S.M., la jura de la Reina por haber 
ocupado el trono estando en pleno ejercicio de su potestad, seguidamente la celebración de una misa cantada, 
con sermón y te-deum en la iglesia parroquial, después se ofreció un rancho de carne, una cucaña con dos 
gallinas y dos duros en la plaza; por la noche se iluminó la población desde las 8 hasta las 9 h., se amenizó con 
fuegos artificiales y desde las 10 h. hasta el amanecer baile público para todos. AMS. Actas Municipales. 
Leg/Carp. R/57 -77 a 83. 
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escuelas públicas existentes, pero no se nos informa del nombre de los maestros ni se hace 
mención a otros temas educativos. 

 
 
2. La administración educativa: la Junta Local de Instrucción Primaria 
 

La ya mencionada Ley progresista del 21 de julio de 1838 propuso la creación de 
una Comisión Local para el control educativo, compuesta por el alcalde, el párroco, el 
regidor y otras personas; consagrándose desde la Ley Moyano de 1857 las Juntas Locales y 
Provinciales. En las Actas Municipales de Los Santos hay constancia de la existencia de la 
Comisión de Escuelas, al nombrar regidores para la misma, en 1839, 1846 y 185414. Sin 
embargo, las actas de la Junta de Instrucción Pública sólo se han conservado a partir de 
1860. 
 

En las actas santeñas de constitución de la Junta conservadas15 se leían las 
obligaciones y deberes de la Comisión (recogidas en los artículos 286-289 de la Ley de 
Instrucción Pública de 1857 o Ley Moyano), se acordaban las sesiones ordinarias (una 
sesión mensual el día primero de cada mes; sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que 
pudieran convocarse a propuesta de los vocales o del presidente) –aunque éstas se 
desarrollarían, de hecho, de forma menos frecuente–, la hora (a las diez u once de la 
mañana) y el lugar (las Casas Consistoriales). Se reunían el alcalde, o en su ausencia, el 
primer o segundo teniente de alcalde, que actuaba como presidente, el cura párroco o vocal 
eclesiástico, regidores o representantes del Ayuntamiento, y tres o cuatro vecinos de la 
población en condición de padres de familia; cuyos nombramientos corrían a cargo del 
Gobernador Civil de la Provincia. Correspondía a esta Junta Local informar a la Provincial 
de todo lo que se tratara en dichas sesiones, promover mejoras en los locales de enseñanza, 
vigilar la administración de fondos, comunicar las tomas de posesión y ceses de maestros, y 
controlar el buen funcionamiento de la enseñanza en la localidad16. Una vez constituida la 
Junta, ésta se comunicaba a los maestros y maestras de las escuelas públicas y privadas. Las 
actas de esta Junta Local constituyen la base imprescindible para abordar los distintos 
temas que a continuación expondremos. 
 
 
3. Los locales de enseñanza y su mobiliario 
 

Apenas tenemos referencia de los lugares donde se hallaban las escuelas. Los 
primeros datos que hemos encontrado corresponden a un Expediente para arreglar escuelas de 
niños y niñas en 184917. En él, fechado entre el 1 de febrero y el 25 de marzo, se hace constar 
el acuerdo al que llegaron los señores del Ayuntamiento en sesión ordinaria para organizar 
una clase de enseñanza pública cual cumple a los deseos públicos es indispensable ampliar el local que se 
halla destinado a este objeto y además proveer el establecimiento de los útiles necesarios, y la construcción 
de una clase de niñas18; para lo cual realizaron el presupuesto de la obra el maestro albañil 

                                                 
14 En 1839 se elige a D. Juan Murillo, el síndico Antonio Acosta, D. Luis Ulloa, D. Manuel Vázquez entre 
otros. En 1846 a Antonio Acosta, D. Luis Gómez de Terán y D. Juan Javier de Carvajal. Y en 1854 a D. 
Tomás M. Romero en reemplazo de D. Cayetano Carrasco, continuando D. Francisco de los Reyes Flores y 
Antonio Flores. AMS. Actas municipales. 31 de enero de 1839. Leg/Carp. P/59-19v y 20. 3 de agosto de 
1846. Leg/Carp. R/58-16v. 22 de octubre de 1854. Leg/Carp. R/59-32v. 
15 En 1864, 1872, 1874, 1875, 1881 y 1885. 
16 Ley Moyano (http://personal.us.es/alporu/historia/ley_moyano_texto.htm) 
17 AMS. Carpeta A-D. Papeles sueltos. 
18 La separación física entre las escuelas de niños y niñas responde a los deseos ya expresados en el Plan 
General de Instrucción Pública del Duque de Rivas, de 1836 (artículo 21). 
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Antonio Silba y el carpintero Mateo Vargas, que ascendía detallado a 2950 reales19. Lo 
cuantioso del mismo obligó a sacarlo a subasta pública en forma de edictos y bandos el 
domingo dieciocho del corriente [febrero] de diez a doce de la mañana bajo las condiciones siguientes...20, 
ajustándose entre Juan Pérez y Mateo Vargas y llegando a rematarlo este último por 2660 
reales. 
 

Este documento nos aporta una sugerente información sobre el material con el que 
debían dotarse las aulas: tinteros de plomo empotrados en los bancos para escribir, 
campana de metal para llamar a la hora de clase, y los carteles de la escuela práctica normal 
con sus tableros... ajustándose, probablemente, al Reglamento de 1838 en sus artículos 5 y 
6, donde se exponía cómo tenían que estar colocados los niños y su menaje21. En relación 
con este mismo aspecto, se han conservado las actas -casi anualmente, desde 1878 a 1896 y 
también en 189922- de la Junta de Instrucción Pública donde se aprueban los presupuestos 
en lo referente a material que necesitan las escuelas, pero sin precisarlo. 
 

En 1860 y 1864 volvemos a tener noticias sobre los locales: en la visita de la 
Inspección del primer año se manifestó el interés que siempre había tenido la Junta Local 
por la adquisición del edificio de la Encomienda parahabilitar y colocar todas las escuelas de la 
población y reformar el local y habitaciones de la escuela elemental del maestro D. Manuel 
Alonso Gil23; cuatro años más tarde, la segunda escuela de niños permanece cerrada por 
estar ruinoso el local y, hasta que la dueña (Dª M. Manuela Rico) la repare, el alcalde D. 
Manuel Carrasco y Ruiz cede una casa propia en la calle de la Jampa, en la que podía 
instalarse provisionalmente para remediar el mal que sufren los niños (...) que en el termino de un mes 
termine la reparación del local que le está arrendado para esta escuela24. Sin embargo, aún a la altura 
de octubre de 1864 una comisión de la Junta Local pasa a examinar las reparaciones y 
reclamar a la propietaria su terminación. La Inspección de ese año considerará sobre el 
local escolar de D. Camilo Gálvez que no es suficiente por ser de reducidas dimensiones para el 
numero de niños que dirige este maestro, ni la habitación que se destina a este ofrece una mediana 
comodidad25. Aunque la legislación vigente había hecho hincapié en la mejora de los locales, 
todavía en 1867 las malas condiciones persisten, y no sólo en la escuela de D. Camilo, sino 
también en la de niñas de Dª Josefa Rodríguez26. Por fin, en 1872 el inspector D. Francisco 

                                                 
19 Derribar las dos paredes que están [para que de tres habitaciones se reduzcan a una] (200 reales); blanquear 
y ensolar ésta (300 reales); para ocho bancos de escribir, igual número de bancos y doce pequeños de cuatro 
baras de longitud (700 reales); para tres pares de puertas cristales, mas de dos baras y media de alto y siete 
cuartas de ancho y dos de dos baras altura y el mismo ancho que las anteriores (650 reales); para veinte y 
cuatro tinteros de plomo (60 reales); para una mesa grande para el maestro con cubierta y cajón (100 reales); 
la campana de metal (12 reales); los carteles con sus tableros (100 reales); los libros de matrícula y registro (40 
reales). Para la escuela de niñas: cerrar el corredor que se señala con dos paredes y dos pares de puertas (160 
reales); cerrar los dos arcos y colocar los tres pares de puertas cristales de dos baras de altura y tres cuartas de 
ancho (500 reales); para ensolarse el local (80 reales); para blanquear la fachada del edificio que ocupan las 
escuelas (50 reales). 
20Algunas de esas condiciones eran: la obra que consiste en madera ha de ser todas de Flandes con la solidez necesaria al 
objeto que se destina; los lucidos que haya que hacer en las paredes serán de cal, el suelo de ladrillos y las pintas se cogerán con 
cal. 
21 RODILLO CORDERO, F. J. Op. cit., pág. 56. 
22 En el capítulo 4 de Gastos de Ayuntamiento en 1881 se hace referencia al material de escuelas que asciende 
a 229, 25 pts. cada trimestre (917 pts.). AMS. Actas Municipales. Leg/Carp. R/60-9v, R/60-25v, R/60-45v y 
R/60-56v. AMS. Actas Municipales. Y ligeramente inferior en 1882 (840, 55 pts.) distribuidos en 5 partidas de 
76,41 pts., y en septiembre y diciembre igual que el año anterior, 229,25 pts. AMS. Actas Municipales. 
Leg/Carp. R/61-2, R/61-10v, R/61-14v, R/61-23, R/61-26, R/61-48v, R/61-61v 
23 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 29 de abril de 1860. Legajo 973. 
24 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 20 de julio de 1864. Legajo 973. 
25 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 21 de noviembre de 1864. Legajo 973. 
26 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 29 de noviembre de 1867. Legajo 973. 
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Pizarro manifiesta que las escuelas públicas se encuentran en buen estado27, aunque siempre los 
locales serán insuficientes por el número de niños28. En 1883 el local y vivienda de la 
maestra Dª Josefa García Rodríguez, en la calle Empedrada, no es espacioso y, siendo sitio 
céntrico para la administración de consumo, se arrienda para ese fin, haciendo comparecer 
a D. Fernando Valle Solís, dueño del edificio que ocupan las demás escuelas (en el 
Convento de la Concepción), para instarle a realizar la obra de ampliación, que rondaría las 
200 pesetas29. 
 

A finales del siglo XIX (1896) los locales, todos, destinados para la enseñanza (...) carecen 
por completo de las condiciones mas esencialmente precisas para la educación y enseñanza de los niños y 
niñas (...) a fin de habilitar otros que reunan las condiciones de capacidad, salubridad y decencia mas 
indispensables según comunica el Inspector30. La Junta Local es consciente de ello y expone 
cómo cuatro años antes ya se acordó la adquisición de un edificio para construir locales de 
escuela y casas de maestros, estando en trámite el expediente y encontrándose ya en la 
Dirección General de Instrucción Pública. 

 
Remontándonos años atrás, podemos seguir este proceso detalladamente en las 

actas municipales31: en 1892 se acuerda construir un edificio para albergar las 4 escuelas y 3 
ó 4 casas de profesores, puesto que están en estado ruinoso y con malas condiciones 
higiénicas, sobre el lugar donde se hallan (en el Convento sito en la c/ Huertas), con un 
proyecto a pagar a medias entre el dueño y la subvención del Gobierno, por carecer el 
Ayuntamiento de bienes de propios. Hay deseos de éste por adquirir dicho edificio 
mediante ajuste con el dueño o por expropiación forzosa. Según sesión del 7 de mayo de 
1893, el arquitecto de la Diputación Provincial D. Ventura Vega termina el plano, proyecto 
y presupuesto de la obra, concediéndosele una gratificación de mil pesetas. En 1894 los 
maestros albañiles Juan Guerrero Álvarez y Sisenando Díaz Moreno, nombrados para 
reconocer el edificio del Convento –en virtud de las instancias de los maestros de las 
escuelas públicas–, proponen, sin embargo, sólo arreglos, pues no observan peligro 
inmediato. El dueño del edificio, D. Fernando Valle Solís, no está dispuesto a realizar las 
obras propuestas porque el Ayuntamiento quiere adquirirlo y él recibe una renta exigua, por 
lo que no tiene inconveniente en vender el edificio al Municipio. Un año después, la 
situación del edificio es más grave, habiéndose desalojado parte de éste. La resolución del 
expediente sobre la adquisición del Convento (ya acordada en el año anterior) no llega, ni 
en lo sucesivo –desconociendo las causas– llegará a construirse el proyectado edificio 
escolar. 
 

Las escuelas, por tanto, a lo largo del siglo XIX, estarían situadas en casas 
arrendadas a particulares por el Ayuntamiento, con pocas condiciones para el ejercicio de la 
enseñanza y cuyos alquileres a veces conocemos32. 
 
 
  

                                                 
27 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 2 de diciembre de 1872. Legajo 973. 
28 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 6 de marzo de 1875; y 12 de octubre de 1878. Legajo 973. 
29 AMS. Actas Municipales. 8 de julio de 1883. Leg/Carp. S/62-49  
30 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 3 de diciembre de 1896. Legajo 973. 
31 Cortesía de D. Aniceto Samino. 
32 En 1881 y 1882 ascienden a 1000 y 912,50 pesetas, respectivamente. AMS. Actas Municipales. 11 de 
diciembre de 1881. Leg/Carp. R/60-56v y 24 de diciembre de 1882. Leg/Carp. R/61-61v. 
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4. Maestros, maestras y auxiliares, titulaciones y sueldos 
 
 

A mediados del siglo XIX existían dos escuelas elementales de niños, la de D. 
Manuel Alonso Gil y la de D. Juan Rasero y González. En 1860, se traslada el primero a 
Hornachos, y es sustituido por D. Camilo Gálvez Haba, maestro normal con dotación 
anual de 4000 reales. Junto con Dª Josefa Rodríguez Prieto, de la escuela de niñas33, 
dirigirán tres escuelas públicas de enseñanza primaria hasta 1884, momento en que fallecerá 
el maestro Rasero y será sustituido por D. Francisco Fernández Robles. D. Camilo Gálvez 
seguirá hasta su fallecimiento en 1897, y D. Francisco Fernández hasta entrado el siglo XX. 

 
Maestros/as en propiedad Interinos Auxiliares Años 

Manuel M. Soto   1839, 1843, 1846 

Pascual González ó Gómez 
del Solar 

  1839, 1843, 1846 

Antonio Gómez Rosa ó José 
Rosa (no autorizado) 

  1843 

Manuel Alonso Gil   1860 

Camilo Gálvez Haba   1861-1896 

Juan Rasero y González   1864-1884 

Josefa Rodríguez Prieto   1864-1890 

Josefa García Rodríguez   1881-1885 

Francisco Fernández Robles   1885... 

 Josefa Ocano y Cansado  1885-1886 

Antonia Zúñiga Cayero   1886-1892 

 Isabel Mera González  1890 

Bienvenida Pacheco Muñoz   1890-1895 

 Eulalia Crespo Rodríguez  1892 

Francisca Bejarano y 
Zambrano 

  1893-1896 

  Sixto Rubio Saavedra 1886-1895 

  Manuel Rojas Avelar 1886-1894 

  Juan Vicente Vázquez 1894-1896 

  Francisco Moreno 
Vázquez 

1896 

 Natividad Castaño Freine  1896 

 Juan Marroquín Domínguez  1897-1898 

  Leandro Gálvez Macarro 1897-1898 

Antonia Garrote y Garrote   1898... 

Ramón González Labajos   1899... 

  Mateo Álvarez Paniro 1899 

 
Tabla I. Relación de maestros, maestras y auxiliares en Los Santos de Maimona, siglo XIX 

 (según las Actas conservadas de la Junta de Instrucción Pública). 

 
La Ley Moyano recomendaba la creación de escuelas (artículos 100 y 101), y por 

ello el inspector D. Juan Mateos Pérez, en su visita de 1878, aconseja crear por lo menos una 
nueva escuela de niñas puesto que es imposible que una sola Profesora sin ayudante alguno pueda dar buena 
enseñanza á cuatrocientas niñas en un local que solo por comodidad puede contener ciento34. Oída por la 
Junta Local, parece que surtió efecto la recomendación; la creación de esa nueva escuela de 
niñas llegaría en 1881, con el nombramiento de Dª Josefa García Rodríguez y un sueldo 

                                                 
33 Desconocemos cuando se crea la escuela pública de niñas en Los Santos. En Almendralejo se constata 
desde finales de los 40. COLLADO SALGUERO, I. “La educación de las niñas de Almendralejo en tiempos 
del II Marqués de Monsalud”, Actas de las I Jornadas de Historia de Almendralejo y Tierra de Barros, Almendralejo 
(e.p.).  
34 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 12 de octubre de 1878. Legajo 973. 
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anual de 733,50 pesetas35. Como puede apreciarse en la Tabla I, por fallecimientos (Dª 
Francisca Bejarano y Zambrano, 1896), jubilaciones (como Dª Josefa Rodríguez, 1890), 
renuncias o traslados, la inestabilidad en el personal encargado de la formación de las niñas 
será apreciable en la últimas décadas del siglo XIX, con lo que ello representa. 

 
Las escuelas de Los Santos fueron atendidas por maestros con titulación, si bien, en 

determinados momentos, la Junta Local, al no recibir puntualmente maestros, buscó 
personas para periodos muy cortos con conocimientos; tal es el caso de Dª Felisa Galeas 
Gordillo, vecina de Los Santos, de dieciocho años de edad que á su entender reune aptitud 
suficiente para desempeñar dicha escuela puesto que tiene aprobados los ejercicios de maestra elemental segun 
los documentos que ha exhibido36, que sustituirá a la fallecida Dª Francisca Bejarano para no 
dejar la escuela cerrada, hasta que al mes siguiente se incorpore la interina Dª Natividad 
Castaño Freine. Otro caso es el de D. Rafael Merino que en 1861 es nombrado por el 
Ayuntamiento para ocupar la vacante entre D. Manuel Alonso y D. Camilo Gálvez, entre 
febrero y julio37. Los maestros interinos y en propiedad serán nombrados mayoritariamente 
por el Rector del Distrito Universitario de Sevilla (al que pertenecían las provincias de 
Sevilla, Badajoz, Cádiz, Islas Canarias, Córdoba y Huelva). 
 

Los sueldos de los maestros lógicamente fueron variando a lo largo del siglo XIX, si 
bien a partir de la acuñación de la peseta (1868) se mantendrán en 1100 pesetas anuales 
para los maestros en propiedad38, y a veces para interinos (como Dª Josefa Ocano y 
Cansado en 1885; o Dª Isabel Mera González en 1890); excepciones hechas para Dª 
Natividad Castaño Freine (550 pesetas en 1896) o D. Juan Marroquín Domínguez (550 
pesetas en 1897). La Ley del 6 de julio de 1883 estableció la paridad de sueldos entre 
maestros y maestras. 
 

El Ayuntamiento de Los Santos siempre pagó a sus maestros39 con regularidad, 
porque en las visitas de Inspección no hay quejas en su mayoría. Sin embargo, a veces 
existieron irregularidades en los pagos de 1864 a D. Camilo Gálvez: se le adeudan dos trimestres 
de retribuciones y espera que la Junta de cuyo celo por la enseñanza esta satisfecha mirara este asunto con 
preferencia40; que se repiten durante el Sexenio Democrático, en los años previos a la I 
República: cuidando con precedente atencion que se satisfaga a los Maestros el emolumento de retribuciones 
que contraviniendo a la ley ha dejado de incluirse en el capitulo cuarto del presupuesto municipal de 
gastos41;a los que se les adeuda grandes cantidades: cosa tanto mas digna de llamar la atencion cuanto este 
pueblo se ha distinguido siempre por la exatitud con que han satisfecho las atenciones de la primera 
enseñanza42. 
 

                                                 
35 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 11 de marzo de 1881. Legajo 973. 
36 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 5 de junio de 1896. Legajo 973. 
37 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 1 de julio de 1861. Legajo 973. 
38 Sueldos y emolumentos que correspondían según los artículos 191, 192 y 196 de la Ley Moyano, y con 
arreglo a la Disposición Primera de la Instrucción de 10 de diciembre de 1851. El maestro D. Ramón 
González Labajos al llegar a Los Santos cambió su situación económica; provenía de una escuela de 2ª clase 
dotada con 825 pts. en Navarredonda (Ávila) donde había ejercido su labor durante 13 años, 2 meses y 2 días 
sin nota desfavorable. AMS. Papel suelto (certificado fechado el 2 de marzo de 1899) inserto en las Actas de 
Instrucción Pública. 
39 Tenemos constancia en las Actas Municipales del desglose trimestralmente, en el capítulo 4 de Gastos, 
entre los años 1881 y 1882, de los haberes de profesores y sus retribuciones. AMS. Leg/Carp. R/60-9v, 
R/60-25v, R/60-45v y R/60-56v y R/61-2, R/61-10v, R/61-14v, R/61-23, R/61-26, R/61-48v, R/61-61v 
40 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 21 de noviembre de 1864. Legajo 973. 
41 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 2 de diciembre de 1872. Legajo 973. 
42 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 6 de marzo de 1875. Legajo 973. 
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La Ley Moyano contempló la dotación de la figura de los auxiliares o ayudantes en 
las aulas; así, en 1872 el inspector D. Francisco Pizarro expone cómo, a pesar de que las 
escuelas públicas se encuentran en buen estado, carecen de ayudantes. Este mismo 
impedimento para la docencia se desprende de las palabras del también inspector D. 
Laureano Hernández Cárdenas, que manifiesta (...) los incombenientes con que tienen que luchar los 
profesores de las escuelas de niños por carecer estos de un auxiliar, rogando al Sr. Alcalde (D. Julián 
Duque Fernández) la necesidad imperiosa de crear una plaza de auxiliar por lo menos en cada una de 
las escuelas publicas43. Todavía en 1878 el inspector D. Juan Mateos Pérez ruega a la 
corporación que tengan presenten de dar á cada maestro un ayudante cuando las circunstancias 
económicas se lo permitan44. Hasta finales del siglo XIX (1886) no aparecen plazas de auxiliares 
en las escuelas santeñas, aunque sólo para las de niños. 
 

El examen de aptitud a auxiliar para la escuela de D. Camilo, del que hay noticias, 
fue realizado por el vecino de Los Santos D. Sixto Rubio Saavedra en presencia del alcalde 
D. José Martínez Ortiz, de D. Enrique Ubeda Manzanaro, D. Álvaro Carvajal y los 
maestros D. Francisco Fernández y D. Camilo Gálvez, teniendo que contestar el aspirante 
a preguntas sobre religión y moral, siendo así mismo satisfactorio su estado en lectura, escritura, 
aritmética, gramática castellana, sistema métrico decimal y demás materias que abraza la enseñanza45. En 
septiembre de ese mismo año llegaría su título expedido por el Ilmo. Sr. Rector de la 
Universidad de Sevilla, con sueldo anual de 375 pesetas y emolumentos, que sólo a raíz del 
Reglamento de Auxiliares del 21 de abril de 1892 recibirá un aumento hasta alcanzar las 625 
pesetas. Para la escuela de D. Francisco Fernández Robles conseguiría en ese mismo 1886 
el puesto de auxiliar D. Manuel Rojas Avelar, aunque en su caso desconocemos los 
pormenores del examen de aptitud46. 
 

Los sucesivos auxiliares de los que dispondrán los maestros como ayuda ante el 
elevado número de niños en las aulas a finales del siglo se reflejan en la Tabla I. Las 
relaciones entre maestros y auxiliares se suponen las deseables, salvo en un caso en que las 
Actas de Instrucción Primaria se hacen eco, en 1895, de una queja del auxiliar D. Sixto a 
causa de la conducta observada contra él mismo por el maestro D. Camilo Gálvez, que 
motiva la solicitud de su traslado a la otra escuela pública. Visto el Reglamento de 
Auxiliares, la Junta acuerda que pase a prestar sus servicios a la de D. Francisco Fernández, 
trasladando al auxiliar de éste, D. Juan Vicente Vázquez, a la de D. Camilo; si bien se 
pretende consultar a la Junta Provincial si tienen que instruir expediente para averiguar los 
hechos denunciados. A los tres meses, en sesión extraordinaria y presenciándola ambos, 
maestro y auxiliar, quedará sin efecto el traslado anterior... manifestando el maestro que su 
auxiliar le había desobedecido en presencia de los niños, alegando éste su total 
arrepentimiento cuanto que há venido recibiendo de dicho Don Camilo desde que es su Auxiliar siempre 
genero de consideraciones, y la voluntad de citado señor la há tenido siempre á su servicio para todo cuanto le 
há sido beneficioso, hasta ponerle en condiciones para ser examinado y aprobado de Maestro de instrucción 
primaria elemental y que le tendrá todo el respeto y gratitud deque es muy merecedor. Ante estos 
hechos el Sr. Gálvez le absuelve en toda la validez que tenga este deseo suyo47. 
 
  

                                                 
43 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 6 de marzo de 1875. Legajo 973. 
44 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 12 de octubre de 1878. Legajo 973. 
45 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 17 de julio de 1886. Legajo 973. 
46 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 21 de septiembre de 1886. Legajo 973. 
47 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 30 de marzo de 1895. Legajo 973. 
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5. Las escuelas privadas, nocturna y de adultos, dominical y la aspiración a una 
escuela de párvulos 
 

Apenas hay referencias en las actas de la Junta Local a escuelas privadas: en el acta 
de examen de 1864 se menciona la de Dª Antonia Hernández, en la cual, junto con las 
escuelas elementales, el estado de los exámenes semestrales es satisfactorio48; bastante 
después, en el acta de inspección de 1896, se mencionan las de D. José García Gil y Dª 
Josefa Muñoz, donde ademas de no encontrar nada que sea contrario á la moralidad é igiene, se 
aprecia la buena actitud é inteligente celo y laboriosidad de dichos profesores a favor de sus establecimientos 
y de la educación y enseñanza de sus discípulos49. Es muy probable que, al amparo del artículo 7 de 
la Ley Moyano (la primera enseñanza elemental es obligatoria para todos los españoles. Los padres o 
tutores ó encargados enviarán a las escuelas públicas a sus hijos o pupilos desde la edad de seis años hasta la 
de nueve; a no ser que les proporcionen suficientemente esta clase de instrucción en sus casas ó en 
establecimiento particular) existiesen algunas más de las mencionadas, no referidas entre la 
documentación conservada, aunque también controladas por la Junta de Instrucción 
Pública. 
 

La mencionada Ley de 9 de septiembre de 1857 planteaba la creación de escuelas de 
párvulos (artículo 105) para la educación –en pueblos que lleguen a diez mil almas– de 
niños con edades comprendidas entre tres y seis años50. Desde 1872 la inspección ya 
expone esa idea51, la de abrir escuelas de párvulos, algo que vuelve a reiterarse en 1896 por 
la gran cantidad de niños de esa edad que asistían a las escuelas de ambos sexos52. La Junta 
lo propondría al Ayuntamiento, asumiendo éste su dotación cuando lo permitiese la 
hacienda municipal, por lo que no podemos hablar de escuelas de párvulos en el Los 
Santos del siglo XIX. 
 

Mejor suerte correría la escuela de adultos (que también formaba parte del 
programa de creaciones del Reglamento, en su artículo 106). En 1887 el inspector D. 
Antonio Ruperto Escudero propuso la creación de una escuela de adultos que tan beneficiosa ha de 
ser en este pueblo esencialmente agrícola en donde los niños salen á muy corta edad y con instrucción 
incompleta por consiguiente; y, en efecto, el Ayuntamiento accede a suministrar los fondos 
necesarios para dicha escuela, para que empezase a funcionar después de Semana Santa 
hasta finales de mayo; y en los años sucesivos desde primero de octubre hasta finales de 
mayo53. También existe mención en las actas de 1899 de una escuela nocturna que tiene 
establecida la Sociedad de Socorros mutuos a la que asisten cuatro ó seis alumnos de la escuela de D. 
Francisco Fernández. 
 

Asimismo, hubo pretensión de fundar una escuela dominical por varias señoras de 
la localidad con objeto de dar instrucción cristiana a las jóvenes sirvientas e hijas del pueblo 
en 1883, según sabemos por la comunicación que presentó el cura párroco D. Vicente 
Bueno Fernández al Ayuntamiento; modalidad que también estaba amparada por la 
legislación vigente en la época (Real Orden del 12 de septiembre de 1857, y artículo 11 de la 

                                                 
48 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 22 de junio de 1864. Legajo 973. 
49 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 3 de diciembre de 1896. Legajo 973. 
50 En Olivenza, sin embargo, estaba ya constituida en 1865. VALLECILLO TEODORO, M.A. Y NÚÑEZ 
PIRIZ, J. Historia de la educación en Olivenza (1800-2004), Junta de Extremadura, Mérida, 2005, pág. 80. 
51 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 2 de diciembre de 1872. Legajo 973. 
52 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 3 de diciembre de 1896. Legajo 973. 
53 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 15 de marzo de 1887. Legajo 973. 
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Ley de Instrucción Pública del 2 de junio de 1868). Aprobándose los estatutos de tal 
escuela, se acordó ayudar a tan caritativa obra54. 
 
 
6. La labor docente y el alumnado 
 

Este aspecto puede abordarse a partir de las visitas que la Inspección55 realiza en las 
escuelas públicas de la localidad y son informadas en las actas de la Junta de Instrucción 
Pública, así como de las actas de exámenes56 que se desarrollan en presencia de la Junta 
Local de Escuelas. Por tanto, en la segunda mitad del siglo XIX tanto Junta Local como 
Inspección valorarán la tarea profesional del docente. 
 

En 1867, la Junta manifiesta ante el inspector D. Francisco Cortés que cumplen sus 
deberes como cristianos y maestros57, y es que a lo largo de los siglos XVIII y XIX a los maestros 
se le exigía para desempeñar su oficio buenas conductas moral y cristiana, además de tener 
conocimientos para enseñar a leer y escribir. 
 

Los maestros, al tomar posesión de su cargo, se ofrecen para poner cuanto este de su 
parte en la instrucción y adelanto de los alunos que desde este momento queden a su cargo; confiando en 
demostrarlo á la Junta en la primera ocasion58. La documentación da fe de que ello fue así en la 
mayoría de los casos. Generalmente la Junta de Instrucción Pública felicitará a los 
profesores por su celo é inteligencia con que han sabido corresponder á la confianza del Municipio y del 
pueblo59, no teniendo que exponer cosa alguna en contra de la conducta de los profesores ni tampoco acerca 
de la asiduidad de la enseñanza60. Dicha felicitación será extensiva también por parte de los 
inspectores, porque son dignos funcionarios y obserban escelente conducta moral y profesional61. Así, en 
1875, una vez visitadas las escuelas de D. Juan Rasero González, D. Camilo Gálvez Haba y 
Dª Josefa Rodríguez Prieto el inspector habia quedado altamente satisfecho (...) asi como de la 
organización, disciplina y metodos especiales en ellas establecidos62. 

 
D. Juan Rasero, D. Camilo Gálvez y Dª Josefa Rodríguez serán los más alabados 

por la Junta e inspectores; e incluso esta última fue felicitada expresamente por los 
progresos de una alumna sordomuda, hacia 1871:  
 

que en los examenes que han tenido efecto el dia veinte y dos de Diciembre proximo pasado en la escuela publica de 
niñas de esta Poblacion dirigida por la Profesora Dª Josefa Rodríguez Prieto ante la Junta Local de mi presidencia: 
quedara altamente satisfecha del estado de la enseñanza; asi como de la egecución de las diversa labores que han 
presentado las niñas: llamando muy particularmente la atencion sobre los conocimientos que posee la sordomuda 

                                                 
54 AMS. Acta municipal. 22 de abril de 1883. Leg/Carp. S/62-21 vto. 
55 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. Actas de inspección de 1860, 1864, 1867, 1872, 1875, 1878, 
1887, 1891 y 1896. Los inspectores vigilan a los maestros “y si estan cumplidas las adbertencias escritas en el libro de 
visitas de la escuela de niños” (Acta de 21 de noviembre de 1864). 
56 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. Actas de exámenes de 1864, 1867, 1877, 1879, 1880, 1881, 
1882, 1883, 1885, 1887, 1888, 1892, 1893, 1894, 1895, 1896 y 1899. 
57 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 29 de noviembre de 1867. Legajo 973. 
58 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 1 de julio de 1861. Legajo 973. 
59 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 23 de diciembre de 1877. Legajo 973. 
60 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 22 de junio de 1864. Legajo 973. 
61 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 2 de diciembre de 1872. Legajo 973. 
62 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 6 de marzo de 1875. Legajo 973. Es una lástima que 
desconozcamos esos métodos. 
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Angeles Muñoz devido al celo é inteligencia conque desde su infancia la biene enseñando esta profesora: por todo lo 
cual merece las felicitaciones de la Junta y para que pueda hacerlo constar donde le combenga...63. 

 
 Aunque el artículo 6 de la Ley Moyano reconocía la atención a la primera 

enseñanza para sordomudos y ciegos en centros especiales, el 108, literalmente, señala que  
 
promoverá asimismo el Gobierno las enseñanzas para los sordo-mudos y ciegos, procurando que haya por lo menos una 
Escuela de esta clase en cada Distrito universitario, y que en las públicas de niños se atienda, en cuanto sea posible, a 
la educación de aquellos desgraciados (sic).  

 
Sin duda, la labor desarrollada en el ámbito de la educación especial por esta 

profesora la habría hecho merecedora, en el primer tercio del siglo XX, de un “voto de 
gracia” similar a los logrados por otros ilustres profesores santeños64. Cuando fue jubilada,  
en la última década del s. XIX, la Junta le invita a que tenga una justa recompensa á los infinitos 
sacrificios hechos en pró de la enseñanza durante el largo tiempo á que á ella á estado dedicada y a la 
maestra interina, Dª Isabel Mera González, que ocupará su escuela le manifiesta esperaba 
continuase en el desempeño de tan delicado cargo con el célo, asiduidad y acierto que lo á hecho su antecesora 
correspondiendo de este modo á la confianza dela Junta y el municipio65. 
 

En contrapunto, el estado de la escuela de D. Francisco Fernández66, al tomar 
posesión de ella en 1885, tras el fallecimiento de D. Juan Rasero, era satisfactorio para la 
Junta y la Inspección: que llevan [junto a Dª Antonia Zúñiga] pocos meses al frente las tienen bien 
organizadas y pernicipian (sic) tambien á obtener buen resultado67; pero en los exámenes de 
diciembre ya la escuela del citado maestro se describe sin organización ninguna y los niños con 
escasísimos conocimientos; lo que demuestra el completo abandono en que se encuentra dicha escuela68, 
anotándose al siguiente año que habiendo adoptado la Junta la medida de preguntarles con arreglo al 
programa facilitado por el Maestro y con sujeccion á los libros que usan los niños; sin que ni uno tan solo 
contestara categóricamente á ninguna de las preguntas que se le hicieron69. Aunque parece que los 
resultados son regulares en 1892, y se observa incluso una leve mejoría en 1895 gracias al 
trabajo del auxiliar D. Juan Vicente Vázquez, en los sucesivos años hasta finalizar el siglo el 
abandono que encuentran en su escuela en las visitas, la carencia absoluta de conocimientos 
y su propia conducta motivan que su caso sea elevado a la Superioridad, ordenando la 
formación de expediente gubernativo contra él70, decretando suspensión de empleo y sueldo 
mientras se tramite e expediente (...) por el abandono en que tiene la enseñanza por su conducta inmoral71. 

                                                 
63 AMS. Papel suelto (en borrador) inserto en el libro de Actas de la Junta de Instrucción Pública. Legajo 973. 
[Aunque este borrador de certificado está sin fechar ni terminar, posiblemente pueda atribuirse al año 1871, 
ya que en el reverso hay también otro borrador de los candidatos de la elección municipal de dicho año]. 
64 SOTO VÁZQUEZ, J. “Las escuelas públicas de niños en Los Santos de Maimona (1909-1939). La 
alfabetización escolar”, en SOTO VÁZQUEZ, J. (Coord.), Los Santos de Maimona en la historia, Fundación 
Maimona, Los Santos de Maimona, 2009. 
65 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 1 de abril de 1890. Legajo 973. 
66 En 1883 se le nombra maestro auxiliar de la escuela pública elemental de niños del Hospicio de Cádiz, con 
el haber anual de 1100 pesetas; en 1884 toma posesión de la escuela elemental de Damuz (Córdoba) por 
traslado; y en 1885 llega a Los Santos. AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 11 de octubre de 1885. 
Legajo 973. 
67 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 15 de marzo de 1887. Legajo 973. 
68 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 22 de diciembre de 1887. Legajo 973 
69 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 22 de diciembre de 1888. Legajo 973. 
70 Con informes del Ayuntamiento, Sr. Cura párroco, Junta Local, oídos los padres de familia y personas 
caracterizadas de la población. 
71 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 8 de noviembre de 1900. Legajo 973. Sin embargo, -gracias a 
las aclaraciones que debemos a D. Aniceto Samino-, en las actas municipales del 17 de julio de 1901 se 
informa de una Orden del Gobernador Civil y Rector del Distrito Universitario en la que se levanta la 
suspensión de empleo y sueldo que se le fue impuesta sin perjuicio del acuerdo definitivo del expediente. Su 
situación mejora un poco en 1903, a pesar de tener sus alumnos pocos conocimientos; pero, el 27 de octubre 
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Unas simples líneas sirven para ilustrar cómo la situación educativa en la clase de este 
maestro se había agravado en extremo por su falta de autoridad e incapacidad pedagógica :  

 
la que está á cargo de Don Francisco Fernandez continua en muy mal estado, presentando unos treinta niños, de los 
que cuatro ó seis, que asisten á la escuela nocturna, que tiene establecida la Sociedad de Socorros mutuos, demostrarón 
estar algo instruidos en las asignaturas del programa oficial. Los demas no tienen ninguna organización, ni apenas 
conocimiento de los mas elementales principios de la enseñanza, ni aun siquiera nociones de la consideración y respeto 
que se debe á los mayores y autoridades, quedando esto demostrado, con el hecho de haberse establecido durante la 
visita, entre los niños que se encontraban sentados en los cuerpos de Carpintería una lucha agresiva brazo á brazo, sin 
que vastara la intervención del Maestro para cesar de su empeño: todo lo que acusa un abandono general por parte de 
este72. 

 
A lo largo del período estudiado tenemos constancia irregularmente de los 

exámenes realizados. Las actas nos informan del resultado de dichos exámenes públicos 
celebrados (trimestrales, semestrales o anuales), en diciembre o junio en la mayoría de los 
casos, quedando la Junta, la mayoría de las veces, “altamente satisfecha”:  

 
presentandose los discipulos con el mayor orden y compostura divididos en secciones, contestando á cuantas preguntas se 
le hicieron sobre religión y moral, siendo asi mismo satisfactorio su estado en lectura, escritura, arimetica, gramatica 
castellana sistema metrico decimal, Geografía y demas materias que abraza la enseñanza; asi como las bariadas y bien 
egecutadas labores que presentaron las niñas73.  

 
Tales materias a enseñar estaban dispuestas ya en la Ley Moyano de 1857 (artículos 

2 y 5), y en la Ley de Instrucción Pública de Orovio (artículo 14)74. Aunque las actas no 
hagan referencia a los libros de textos, en la segunda mitad del siglo XIX son aprobados 
multitud de ellos: catecismos, historias sagradas, fábulas, silabarios, cuadernillos de 
ortografía y caligrafía, gramática, geometría...75. 
 

En cuanto a la asistencia de los alumnos a clase, siempre fue muy numerosa, como 
está atestiguado en la de D. Juan Rasero en 1864, pese a que no conocemos con exactitud 
el número de niños. En cuanto a las niñas, también se menciona que existen un buen 
número de ellas en 1867, llegando en 1878 a cuatrocientas alumnas. A pesar de haberse 
creado una segunda escuela de niñas en 1881, diez años más tarde volvemos a encontrarnos 
alusiones a la numerosa concurrencia: que la escuela de niñas á cargo de Doña Bienvenida Pacheco y 
Muñoz la encuentra en buen estado, apesar del gran número de niñas que á ella asisten...76. 
 

Era una preocupación, como también hoy día lo es, el que los alumnos asistan a sus 
clases. En 1872, la Inspección no dejará de reiterar, entre los medios para mejorar la 
enseñanza, que es importante procurar una asistencia constante y regular de los niños a los 
establecimientos publicos de enseñanza..., ya que ese año la asistencia había sido irregular 
consecuencia de la epidemia bariolosa y de escarlatina de que viese invadida la localidad desde el mes de 

                                                                                                                                               
de 1904 se hacen eco las actas municipales de que D. Francisco Fernández toma posesión en propiedad, en 
virtud de concurso de traslado, de la escuela pública elemental de niños de El Coronil (Sevilla), no constando 
el resultado del expediente incoado a dicho maestro. 
72 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 15 de julio de 1899. Legajo 973. Adviértase cómo los 
alumnos mejor preparados eran aquellos que asistían, como refuerzo, a la escuela nocturna. 
73 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 23 de diciembre de 1877. Legajo 973. 
74 La primera enseñanza elemental comprendería doctrina cristiana y nociones de historia sagrada, lectura, 
escritura, gramática castellana con ejercicios de ortografía, aritmética con el sistema legal de medidas, pesas y 
monedas. Así como, según las localidades, breves nociones de agricultura, industria y comercio –cuya 
enseñanza en el siglo XIX no nos consta en Los Santos– ; o, para las niñas, labores propias de su sexo (hacer 
calceta, cortar y coser las ropas comunes de uso, bordar, etc.) y nociones de higiene doméstica. 
75 RODILLO CORDERO, F. J. Op. cit., pág. 78. 
76 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 26 de octubre de 1891. Legajo 973. 
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Mayo ultimo77. Otro factor causante de absentismo, que puede seguirse en la documentación, 
es la ya aludida negligencia del maestro D. Francisco Fernández a finales de siglo:  

 
presentando solo veintiun niños de los ochenta que se hallan matriculados...78; solo veinticinco niños de los noventa que 
se hallan matriculados...79: el lamentable estado en que se encuentra dicha escuela, es debido solo y exclusivamente á 
abandono y apatía del Maestro y no á la falta de asistencia de los niños como protesta siempre, por que si estos no 
asisten á la clase con la siduidad debida consiste en que los padres de los niños desanimados por los ningunos adelantos 
que ven en sus hijos, no se tomen el interes necesario para que estos asistan con puntualidad á dicha escuela80. 

 
Es una pena que hayamos perdido el “padrón de niños y niñas en edad escolar” que 

se realizó en 1884 a fin de dar cumplimiento al artículo 1 del Real Decreto de 23 de febrero 
de 1883, en el que se fueron llamando por el padron general de vecinos todos los niños y niñas 
comprendidos en la edad de seis á nueve años y colocando sus nombres...81, pues hubiésemos 
constatado el número exacto de niños escolarizados en la localidad. 
 

Aunque carecemos de documentos que para el caso de Los Santos lo refieran, es 
conocido que en las escuelas extremeñas los niños tenían que asistir a clases, tres horas por 
la mañana y otras tres por la tarde en un horario de entrada y salida fijado por cada Junta 
Local, a lo largo de todo el año, según el artículo 10 de la Ley Moyano, disminuyéndose en la 
canícula el número de horas de clase; aunque, a partir de julio de 1887, se reglamentaron las 
vacaciones estivales durante 45 días, desde el 18 de julio hasta el 31 de agosto82. 
 

Suponemos que el trato dado por los maestros a sus alumnos sería el adecuado; sin 
embargo, conocemos un apunte en que la Junta Local recomienda, según la R.O. de 18 de 
junio de 1848, que á presencia de la local haya comparecer ante ella á el Gil y lo amoneste tan 
severamente como merece, aperciviendolo que si reincidiese sera castigado con mayor rigor por el castigo 
corporal inferido al aluno de su escuela Juan Camacho83. Todo ello contrasta con la excesiva 
permisividad, atribuida al maestro D. Francisco Fernández ante la ya mencionada visita de 
la Inspección en 1899. 
 
 
 

Con los datos de que disponemos, podemos reconstruir parte de la vida escolar en 
la localidad de Los Santos durante el siglo XIX, especialmente en su segunda mitad. 
Asistimos al nacimiento de la escuela pública en ese siglo con una evidente preocupación 
de las autoridades municipales santeñas por la enseñanza de los niños y niñas. Hay que 
hacer constar el interés mostrado por las mismas para el correcto desempeño de la labor de 
los maestros, la adecuada dotación e instalaciones escolares y la consecución de la escuela 
de adultos. No obstante, en las páginas anteriores hemos mostrado las continuas 
dificultades que se relatan en las propias actas de la Junta Local de Instrucción Pública: la 
dispersión de los locales de enseñanza, su insuficiente capacidad para albergar a tantos 
niños, el deseo de conseguir una escuela de párvulos que no llega en este siglo, la tardía 
incorporación de los auxiliares para ayudar al número elevado de alumnos, y el 

                                                 
77 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 2 de diciembre de 1872. Legajo 973. 
78 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 14 de junio de 1893. Legajo 973. 
79 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 17 de julio de 1894. Legajo 973. 
80 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 3 de diciembre de 1896. Legajo 973. 
81 AMS. Acta de la Junta de Instrucción Pública. 15 de noviembre de 1884. Legajo 973. 
82 RODILLO CORDERO, F. J. Op. cit., págs. 73-74. 
83 AMS. Papel suelto. Legajo 973. Pensamos que el maestro aludido es D. Manuel Alonso Gil. Desconocemos 
la fecha del documento, pero cabe suponer que es anterior a 1861, ya que en julio de ese año ya no se 
encuentra enseñando en la localidad, al haberle sustituido D. Camilo Gálvez. 
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incumplimiento docente por parte de algún maestro, excepcional entre una mayoría 
dedicada con profesionalidad a su labor a lo largo de todo el siglo XIX.  
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Resumen:  A medida que el lector se adentra en la obra de Fernández Santana, 
descubre que las facetas que ocuparon su vida son tan extensas que están necesitadas de 
más trabajos que los existentes hasta la fecha. En este sentido, nuestro estudio es una 
aproximación a la vertiente didáctica, con profundización en los preceptos teóricos y el 
marco social en el que nace, de su producción literaria. En particular, tomaremos como 
referencia los cuentos que editó en el Boletín Parroquial, cuya principal difusión estaba 
destinada al consumo interno en las Escuelas Parroquiales. Una literatura nacida de la 
prensa católica y con unas normas preceptivas acordes al momento en que surgen, así 
como al contexto en el que se producen: el catolicismo extremeño de principios del siglo 
XX. 
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Abstract:   As the reader delves into the work of Fernandez Santana, he discovers that 
the facets that make up his life are so extensive that they need more works than those 
existing to date. In this sense, our study is an approach to the didactic aspect of his literary 
output, studying in depth the theoretical precepts and the social context in which he was 
born. In particular, we will take as a reference the tales he edited in the Boletín Parroquial 
(Parish Bulletin), whose main broadcast was intended for internal use in Parochial schools. A 
literature born from the catholic press and in line with the prescriptive rules of the period 
in which it arises, as well as to the context in which it is produced: the Catholicism in 
Extremadura of the early XXth century. 
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Ezequiel Fernández Santana como teórico de la literatura 

 
 Para conocer la pedagogía lingüística y literaria de Fernández Santana, hemos 
creado un estudio sobre su concepción teórica y práctica del quehacer literario. Por ello 
hemos estructurado el análisis en dos apartados diferentes: 
 

1. La Buena Prensa en la obra de El Cura de Los Santos. 
2. Poética literaria de Ezequiel Fernández Santana. 

 
 
 En el primero nos ocuparemos de la importancia de la prensa en la región, en 
particular, y en toda España en general. Nos acercaremos a los valores morales y sociales 
que se defendían con el movimiento denominado de la Buena Prensa, a la vez que 
pretenderemos fechar y acotar sus características. Tras este primer acercamiento, el estudio 
pone de manifiesto la importancia que le prestó El Cura de Los Santos, como demuestra la 
relación entre nuestro escritor y la prensa de esta ideología. Además, incluimos obras 
menores que apuestan por su afiliación dentro del movimiento de la Buena Prensa.  
 
 El segundo apartado obedece a una intención distinta. Si en el anterior se incluye 
dentro de un movimiento periodístico, este segundo epígrafe se ocupa de la poética 
cuentística de Ezequiel Fernández Santana. Si bien el movimiento de Literatura de Acción 
Social no se recoge como tal en ningún manual de literatura, la producción de novelas y 
cuentos que nacen de las obras sociales emprendidas por la Acción Social o por el 
Patronato Social de Buenas Lecturas de la Buena Prensa, en colecciones como la Biblioteca 
Patria. obedece a una serie de normas estilísticas muy claras y marcadas. Intentaremos 
incluir la producción cuentística de Fernández Santana en estudios futuros, de momento 
sirva como adelanto el análisis del mundo literario “perfecto” diseñado por nuestro autor 
en sus cuentos. De este modo, el capítulo recoge, analiza y reúne las citas textuales que 
reproduce en sus cuentos sobre el quehacer literario, concediendo un lugar destacado al 
receptor literario como elemento fundamental en el circuito literario, y, en segundo lugar, a 
la propia creación literaria, entendida como la plasmación del libro adecuado para el lector 
modelo. 
 

1.- La buena prensa en la obra de El Cura de Los Santos 

  
En la prensa católica regional encontramos diferentes características de interés. De 

un lado, existía una línea tradicional que difundía aspectos religiosos relativos al calendario 
eclesiástico sin más. Sin embargo, nacerá una nueva prensa cuyos contenidos serán 
estrictamente sociales, en alusión a la Acción Social europea y española, aparecerá por igual 
en ambas provincias. Los primeros intentos de prensa católico-social en Cáceres vendrán 

de la mano de José Polo Benito
2
 de quien leemos en “Era Nueva”, periódico republicano 

cacereño de 1912, un artículo de Juan Luis Cordero ensalzando su labor como fundador de 
“El Regional”, donde se publica por primera vez el Reglamento  de la Sociedad Cooperativa 
Obrera. “El Regional” comienza a editarse en 1914, coincidiendo con el año de aparición de 

                                                 
2 BLÁZQUEZ DE YÁÑEZ, Diego. Actas del 7º Congreso de Escritores Extremeños, “José Polo Benito: escuela de 
periodismo desde Plasencia”, Asociación de Escritores Extremeños, Badajoz, 1997, págs. 185-195. 
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Del Periodismo Católico. Posteriormente, Polo Benito se traslada a Toledo, pero mantiene su 
intención de resurgir Las Hurdes, actividad que compagina con la redacción de ensayos 
como El problema agrario extremeño (1919). 

 
 Polo Benito, junto a León Leal, será uno de los más claros exponentes del 
catolicismo social cacereño, entendido desde la encíclica Rerum Novarum de León XIII, su 
institución más señera será la creación de la Caja de Ahorros de Plasencia. 

 
De igual forma se atestigua el Catolicismo Social en la otra diócesis cacereña, como 

ejemplo, en la crónica del “Boletín Oficial de la Diócesis de Coria
”3

 de 1915, se incluye un 
artículo acerca de la Asamblea Parroquial de San Mateo, Cáceres, que alaba la labor de la 
Asamblea:  

 
El resultado práctico de la misma parece será la fundación de una escuela diurna exclusivamente parroquial bajo la 
inspección y dirección del propio párroco.  

  
León Leal será el presidente de la Asamblea Diocesana de Coria en Acción Social 

de Cáceres, en 1915. 
 

 Con posterioridad, 1916, en el mismo “Boletín
”4

, se recoge un artículo con el título 
La prensa Católica en la Diócesis de Coria, que recomienda a los feligreses una serie de rotativos 
diocesanos, entre los que figuran el “Diario de Cáceres” y la revista “Guadalupe”. Éstas 
fueron las dos únicas publicaciones católicas de la Diócesis que tuvieron la aprobación del 
Prelado Ramón Peris Mencheta: 

 
(…) en estos tiempos en que tan cruda guerra se hace a la Iglesia manifiesta o veladamente, por la prensa impía 
asalariada y egoista. 

 
1916 será muy fructífero en la lucha del clero extremeño contra la prensa laica, 

como se confirma en un artículo de la Diócesis de Coria titulado El día de la Buena Prensa, 
donde la Junta Central de la Asociación Nacional de la Buena Prensa persigue la creación en España del 

Día de la Prensa Católica
5
. 

 
En este empeño, sólo tres meses después, hay un artículo firmado por el obispo en 

el que reflexiona sobre el Día de la Buena Prensa y las publicaciones católicas
6
:  

 
Abrieron los ojos los católicos, cuando vieron los estragos que causaba la mala prensa, que dueña entonces de casi todo 
el periodismo  (...) extendiendo por todas partes el naturalismo y liberalismo en su odio al catolicismo, esparciendo a la 
vez doctrinas insanas propugnadoras de la inmoralidad  (...) desprestigiada la religión y atacada la autoridad sin que 
hubiera dique alguno que la contuviera. 

   
Los católicos reflexionaron que con las mismas armas que se valía la  mala prensa para implantar sus funestos 
ideales, podían utilizarlas también los católicos en pro de los intereses religiosos sociales y resplandeciera de ese modo la 
verdad, la justicia, la virtud y la fe y hasta la razón ultrajadas por la mala prensa. 

 

                                                 
310-3-1915,  nº 6, Tip. de la Viuda de Montero, Coria, pág. 55. 
4“Boletín Oficial de la Diócesis de Coria”, 10-1-1916, Año 51, nº 34, Tip. de la Viuda de Montero, Coria, pág. 
289. 
5“Boletín Oficial de la Diócesis de Coria”, 30-3-1916, Año 51, nº 42, Tip. de la Viuda de Montero, Coria, pág. 
361. 
6“Boletín Oficial de la Diócesis de Coria”, 10-6-1916, Año 51, nº 49, Tip. de la Viuda de Montero, Coria, 
págs. 422-424. 
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Empezose la campaña multiplicando los periódicos católicos y revistas científicas y piadosas, restando los seminaristas 
subscripciones a los malos periódicos y sumando a los buenos, formando el aguerrido ejército de los legionarios 
desplegados como extensa red por todos los ámbitos de la península. 

 
 Se fija el 29 de junio (festividades de San Pedro y San Pablo), como el día de la 
Prensa Católica, según confirma el Arzobispo de Sevilla, el Cardenal Almaraz y Santos, en 
una carta que recibe del Cardenal Secretario del Estado de su santidad en el Vaticano con 
fecha de 26 de mayo de 1916. Como actos celebrativos se propone rezar una oración y 
pedir limosna para la Prensa Católica de la Diócesis de Coria. 
 
 Retomando a la prensa placentina, entre 1900 y 1936 tenemos constancia de 
numerosas publicaciones católicas aparecidas en la ciudad y sus cercanías. Entre ellas 

apreciamos alusiones a Polo Benito y a otros periódicos de corte católico
7
, como puede 

observarse: 
  

– “La Región”. “El Regional”. Fundado en 1914 y dirigido por José Polo Benito. Muchos 
de sus artículos estarán encaminados a mejorar la vida de la comarca de Las Hurdes. En  
1921, número 40, aparece un artículo con el sobrenombre de "Las Hurdes" firmado 
por José Polo Benito, por entonces Secretario y Deán del Cabildo placentino. En el 
número 121, 1923, se redacta un homenaje a Polo Benito, con motivo de su traslado a 
la catedral de Toledo, en el que se enumeran sus títulos principales: El problema Agrario 

Extremeño, Del Periodismo Católico y El Pasionario del Retablo mayor Placentino
8
. 

– “El Faro de Extremadura”. Entre 1930 y 1936 fue uno de los promotores del  

homenaje a Gabriel y Galán
9
. En junio de 1931 relata el viaje de Polo Benito, ya 

representante a Cortes por la candidatura republicana agraria de Acción Nacional, a La 

Vera y El Valle de Ambroz
10

. 

– “La Crónica de Plasencia”. 

– “El Cruzado Extremeño”. 

– “El Despertar Extremeño”. 

– “El Escudo de la Fe”. 

– “El Fomento de las Vocaciones Sacerdotales”. 

– “Las Noticias”. 

– “El Sembrador”. 

– “A los Católicos Placentinos”. 

– “Boletín del Obispado de Plasencia”. 

– “La Patria Chica”. 
 
 

Entre los periódicos literarios, que incorporan composiciones religiosas tenemos: 
 
- “Letras”. 
- “La Dehesa del Tajo”. 
- “El Eco Lusitano”. 

                                                 
7 BLÁZQUEZ DE YÁÑEZ, Diego. Historia de la Prensa Placentina, 1996, Editora Regional de Extremadura, 
Mérida, 2 Vols. En las publicaciones en las que no se recoge el año de edición del diario es por 
desconocimiento del mismo, si bien puede vincularse a las primeras décadas del siglo XX. 
8 BLÁZQUEZ DE YÁÑEZ, Diego. Ibídem, págs. 568-570. En el periódico “El liberal Extremeño”, pág. 587, 
se cuenta de la traducción que hace  del alemán José Polo Benito de la obra La Guerra Europea  en el nº 29 de 
este periódico. 
9BLÁZQUEZ DE YÁÑEZ, Diego. Ibídem, pág. 672. 
10BLÁZQUEZ DE YÁÑEZ, Diego. Ibídem, pág. 673. 
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- “Las Noticias”. Católico y literario. 
- “Ortus”. 
- “Plasencia Artística”. 
- “Plasencia Ilustrada”. 
- “Sementera”, del Colegio Escolar Santiago Ramón y Cajal. 
- “El Ateneo Placentino”, redactado por los alumnos del Colegio de Segunda Enseñanza. 
- “La Aurora”. 
- “Las Noticias”, Católico-literario. 
 

Como predecesores de esta tendencia surgida a principios del siglo XX, en la 
comarca de La Vera hay un precedente, con casi treinta años de antelación, personalizado 
en la figura del Padre Mora, con una destacada inclinación por la divulgación de sus ideales 
liberales a través de la prensa, fruto de ese interés por ilustrar a sus feligreses nace la revista 

semanal “Los neos sin careta”, aparecida en 1870
11

. 
 
De este modo, se aprecia un primer intento regional de publicar una prensa 

católica, la cual ya existía tradicionalmente en Extremadura, unida al movimiento social, 
que pretende ser enemiga de la prensa laica, también presente en la región. Para ello se 
apoya al movimiento social desde las diócesis bajo el título de Buena Prensa y se pretende 
dignificar, aconsejando a los feligreses sobre qué tipo de publicaciones deben leer, cuáles 
son sus titulares… Se institucionaliza un día de la Buena Prensa en el que elogiar la labor de 
estos rotativos, al tiempo que se pretende que sean vehículos sobre los que fluyan las 
nuevas ideas surgidas de la Acción Social. Además, se le adorna con literatura folletinesca y 
cuentos breves, con la misma intención que la denominada literatura de Acción Social, que 
a semejanza de  la literatura decimonónica persigue un modelo costumbrista heredero de 
los escritores realistas. 
 
 En este sentido, para Fernández Santana, como miembro de la Acción Social, uno 
de sus principales intereses será dignificar la prensa católica y difundir sus ideales. Sus 
primeros pasos aparecen recogidos en Nuestra Escuela donde publica una enumeración de 
periódicos defensores de la prensa y de colaboradores de sus dos periódicos (Nuestra 
Escuela y Boletín Parroquial), en señal de agradecimiento: 

 
 Enrique Reig. 
 Curro Vargas. 
 Marcos Suárez Murillo. 
 Bofarull y Romaña. 
 José Polo Benito. 
 Gregorio Martínez Monedero. 
 Ramón Donoso Cortés. 
 Santiago Gaspar. 
 “El Eco de Cuenca”. 
 “El Diario de Valencia”. 
 “El Correo Español”. 
 “El Noticiero Extremeño”. 
 “El Diario de Cáceres”. 

 
 

                                                 
11PECELLÍN LANCHARRO, Manuel. Literatura en Extremadura, Tomo II, "Escritores: siglo XIX-XX (hasta 
1939)", "Biblioteca Básica Extremeña", Universitas Editorial, Salamanca, 1981, pág. 150. 
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Durante su formación académica, según consta en el Seminario Conciliar de San 
Atón de Badajoz, entra en contacto con las publicaciones periódicas católicas, pues la 

institución aparecía suscrita a las siguientes revistas católicas
12

: 
 

– “Razón y Fe”. 

– “Ciencia Tomista”. 

– “Ilustraciones del Clero y Tesoro Musical”. 

– “Mensajero del Corazón de Jesús”. 

– “Monasterio de Guadalupe”. 

– “Ibérico”. 

– “Revista Catequística”. 

– “Música Sacro-Hispana”. 
 

Otro recurso se aprecia en la aparición al inicio de cada una de sus publicaciones de 

orientaciones sobre las intenciones con las que nace. Así, el “Boletín Parroquial”
13

 se abre 
con un “programa”, donde se explican los porqué y para qué del mismo, así como los días 
de aparición al público (primer y tercer domingo de cada mes), o su coste al lector (de 
carácter gratuito). A su vez, hace un llamamiento a aquellos que quieran contribuir a su 
sostenimiento, abonándose anual o mensualmente con la cantidad que deseen, o bien 
depositando limosna en los cepillos de la “Buena Prensa” colocados en la parroquia. Entre 
sus finalidades señala: 

  
El Boletín no será un periódico de información general, ni tampoco una revista que ilustre en las artes o en las ciencias, 
sino solamente un eco fiel de la vida parroquial.  

 
Su misión es llevar la palabra de Dios a los que no acuden a escucharla; afirmar las creencias con la razonada defensa 
de los dogmas católicos; desterrar la ignorancia religiosa enseñando la doctrina cristiana; llevar a la vida del hogar el 
ambiente de las costumbres cristianas; dar a conocer las obras parroquiales e interesar a todos en su engrandecimiento; 
vigorizar el espíritu parroquial hoy desfalleciente, y unir con estrechos lazos a todos los buenos para la defensa de 
Cristo y de la Iglesia hasta llegar a conseguir el deseo de Ntro. Santísimo Padre el Papa Pío X : Restaurar todas las 
cosas en Cristo. 

 
El Boletín Parroquial no publicará largos artículos, sino que expondrá sus enseñanzas con sencillez evangélica, dando 
amplios detalles de la vida parroquial y recogiendo en sus columnas lo más saliente y acomodado de su índole, que 
publiquen los grandes maestros. 

 

El Boletín Parroquial, aparecerá los domingos primero y tercero de cada mes y se repartirá gratuitamente. 

 

Las personas que deseen contribuir a su sostenimiento, pueden suscribirse abonando, anual o mensualmente, la 

cantidad que deseen o depositando sus limosnas en los cepillos de la Buena Prensa. Colocados en la parroquia14.  
 

                                                 
12Archivo del Seminario Conciliar “San Atón”, pág. 129. Algunas de estas publicaciones, como “Ciencia 
Tomista”  (1890) o “Razón y Fe”  (1901), serán órganos de propaganda de órdenes religiosas: la primera de 
los dominicos y la segunda la Compañía de Jesús. Su nacimiento estará vinculado a la necesidad de crear una 
prensa católica nacional y su principal objetivo será convencer a sus lectores de la necesidad de apoyar una 
prensa católica de peso en el panorama nacional, además de divulgar las acciones llevadas a cabo por la orden 
correspondiente (vid. RUIZ SÁNCHEZ, José-Leonardo. Prensa y propaganda católica  (1832-1965), Serie Historia 
y Geografía, nº 69, Universidad de Sevilla, Sevilla, 2002, pág. 23). De carácter nacional, pero con similares 
intenciones tenemos la edición periódica “Mensajero del Corazón de Jesús”. 
13 B.P., nº 1, 7 de abril de 1912, Domingo de Resurrección. 
14 B.P. nº 1, 7 de abril de 1912, Programa, pág. 1. 
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Recibid con este primer número un afectuosísimo saludo de quién tanto os ama y está dispuesto a sacrificarse por 
vuestro bien,… 

 
 Idéntica concepción se observa en todas las instituciones alentadas por Fernández 

Santana. Así, se fundó la Escuela Parroquial en 1909
15

, acto seguido la Segunda 

enseñanza…
16

, sin embargo, con el incremento de matriculas necesitará algún tipo de 
publicación que le sirva de periódico escolar en el que se recojan todas las actividades 
realizadas. De esta manera, el día 31 de enero de 1915 comienza a editarse “La Escuela 
Parroquial”, revista de carácter mensual y que sirve de complemento al “Boletín 
Parroquial”. La revista tenía dos precios de suscripción: 3’50 anual y 0’25 cada número 
suelto. Además se admitía la inclusión de anuncios, con los siguientes costes: 10 pesetas la 
plana entera, 5 pesetas media plana y 1 peseta un décimo de la plana  (cuando un hueco 
para anuncios estaba vacío se marcaba con el rótulo DISPONIBLE). Por otro lado, la 
revista contaba con las siguientes secciones: Pedagogía, Ciencia, Literatura, Acción social y 
Crónicas. La revista veía la luz  con censura eclesiástica como aparece en su cierre. La 
publicación de “La Escuela Parroquial” no debe entenderse como una revista 
complementaria del “Boletín Parroquial”, puesto que la información y secciones que la 
componen sirven de elemento propagandístico de los logros y actividades que se llevan a 
cabo en la Escuela Parroquial, de ahí el título. Para corroborar estas impresiones son 
ilustrativas las afirmaciones de  Fernández Santana, quien al referirse a las intenciones de las 
publicaciones en la Escuela Parroquial apunta: 
  

(…) por las mismas razones antes expuestas es la transformación de nuestra revista La Escuela Parroquial en una 
publicación más frecuente, más extensa, de más fácil difusión y de programa más extenso y completo, pues en vez de ser 
sólo órgano de éstas obras pedagógicas, lo será de todas las obras de acción católica y parroquial por nosotros 

emprendidas
17

. 
 

Se atiende de una manera especial a la formación literaria de los alumnos, conforme al plan y textos oficiales, por 
numerosos y peritísimos profesores  (...) una numerosa y selecta biblioteca  y frecuentes conferencias, completarán la 
formación literaria de los mismos”. “Los que tengan condiciones y lo deseen, podrán cultivar el dibujo, la pintura, el 
modelado, la música o, si otras son sus inclinaciones, estudiar la pedagogía y prácticas de enseñanza, y practicar en la 

escuela con el fin de hacerse maestros
18

.  

 
 Según recogíamos al inicio del trabajo, la revista sirvió de medio de difusión de 
noticias aparecidas en otros periódicos católicos, léase por ejemplo una entrevista hecha 
por Curro Vargas, seudónimo del Cardenal Ángel Herrera, de “El Debate”, en Madrid:  
 

(…) es necesaria la acción social y cuales deben ser las actuaciones en este sentido
19

. 
 

Quiso su bondad y afectuosa cortesanía sentarnos a su mesa, y honrados con semejante invitación, al hotel acudimos, 
donde el sacerdote benemérito se hospeda. En la penumbra de un silencioso comedor y ante un escogidísimo menú, 
frente a frente y en una deliciosa intimidad, D. Ezequiel y Curro Vargas han charlado durante hora y media, que a 
nosotros se nos antojó breves minutos. 

 
 En otras ocasiones, Fernández Santana se servirá de la prensa foránea para incluir 
sus argumentaciones sobre la Acción Social. Como ocurrirá con “El Diario de Cáceres”, 
cuya información se expone en “La Escuela Parroquial”  de 1915:  
 

                                                 
15 Número 36, diciembre de 1917, año III, L.E.P., pág. 2. 
16 Número 53, 23 de marzo de 1919, año V, L.E.P., pág. 2. 
17 Número 38, febrero de 1918, año IV, L.E.P., pág. 3. 
18 Número 7, 30 de julio de 1915, año I, L.E.P., pág. 4. 
19 Número 8, 30 de agosto de 1915, año I, L.E.P., págs. 6-7. 
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El excelente y bien orientado periódico “Diario de Cáceres” nos hace el honor de copiar los más salientes que en 
nuestra revista publicamos, contribuyendo de esta manera a divulgar en la provincia hermana las ideas y proyectos que 
aquí exponemos. 

 
 Otra prueba más de la influencia de la parroquia cacereña de San Mateo y de la 

propaganda que bien sabía escoger Fernández Santana
20

.  
 
 Podemos ir un paso más allá, puesto que se recoge en esa revista el artículo de Polo 
Benito titulado  De acción extremeña en el que se lee: 
 

Entretanto y para convencer a los sacerdotes de la necesidad de las escuelas parroquiales y estimularlos a su creación, 
creo que es suficiente la mayor difusión de la revista La Escuela Parroquial de Los Santos en la que deben 
colaborar todos los que tengan aptitudes, autoridad y prestigio como ahora lo hace el señor Polo Benito, para que la 
idea llegue a romper el hielo de la indiferencia y no veamos impasibles cómo se aleja de la iglesia el pueblo. 

 
 Nuevamente en la sección “Espigando”, bloque propagandístico de la escuela, se 
redacta un artículo aparecido en la revista de Badajoz “La Escuela Nacional”, firmado por 

Manuel Franganillo, que ensalza la labor de Fernández Santana en la escuela militar
21

, 
donde recibían la instrucción primaria, a modo de Escuela de Adultos, aquellos que tenían 
que ingresar en filas. 
 

Muchas veces, en formas bien distintas, tienen pedida esta reforma el Magisterio nacional. Unos quieren que los 
analfabetos no sufran sorteo y sean, por tanto, declarados soldados sin excepción; otros proponen que permanezcan en 
filas los iliteratos hasta que sepan, por lo menos, medio leer y escribir. No ha faltado también quien se oponga al 
castigo de los analfabetos, bien fundándose en que el servicio militar deben practicarlo por obligación todos los 
ciudadanos, o ya teniendo en cuenta que faltan muchas, muchísimas Escuelas, y muchos, muchísimos, Maestros, 
para que desaparezca en España el analfabetismo. 

 
 La importancia de las escuelas superará el ámbito regional en poco tiempo, es por 
ello que el “Noticiero extremeño”  (que se imprimía en Almendralejo) destacase que el 
periódico francés “La Action Populaire”, de Reims, dedicara uno de sus números a las 

Escuelas Parroquiales de Los Santos, a través de un artículo remitido  por Polo Benito
22

. 
 
 Los cambios serán una constante en sus publicaciones periódicas como lo 
demuestra la modificación del formato, que ya por 1915 conocerá diferentes tipografías. 
Además, mediante la inclusión de la sección “Apologéticas” aporta nociones de sus 
intenciones: 
 

(…) del punto doctrinal desenvuelto en la apologética, y de la lectura amena y con segunda intención de educación 

moral y religiosa de las variedades
23

. 

 
 Respecto a las intenciones del “Boletín Parroquial”, afirma: 
 

(…) cumplió fielmente el papel que a la prensa católica asignaba el gran Pontífice León XIII cuando decía que un 

buen periódico era una misión constante 
24

. 

 

                                                 
20 Número 10, 30 de octubre de 1915, año I, L.E.P., pág. 6. Tanto esta noticia como la anterior aparecieron 
en una sección fija del periódico dedicado a las noticias en otra prensa de las escuelas santeñas bajo el título 
de “Espigando”. 
21 Número 11, 30 de noviembre de 1915, año I, L.E.P., pág. 8. 
22 B.P., nº 58, 4 de octubre de 1914. 
23 B.P., nº 63, 20 de diciembre de 1914, pág. 4. 
24 B.P., nº 64, 2 de enero de 1915, pág. 4. 
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 Y seguirán siendo una constante la aparición de artículos recogidos en otros 

periódicos nacionales o internacionales. Con esto, en 1917 reproduce un artículo
25

 firmado 
por Froilán León, que apareció a su vez en el “Diario de Cáceres”, de especial importancia, 
dado que lleva el título ¿Escuelas o sindicatos?, idéntico al de la obra del santeño. Léase este 
extracto: 
 

(…) al parecer Ezequiel mandó al cura de Plasenzuela en una obra todos los escritos del Boletín Parroquial que tenía 
bajo el título de ¿escuelas o sindicatos? Y que trataban sobre la acción social católica. Y hace referencia a la obra Caja 
o Pósitos de Severino Aznar y Círculos o sindicatos  de Eugenio Madrigal.  

 
 El texto es un elogio a la labor de Fernández Santana, donde se marcan las 
principales notas apuntadas por El Cura de Los Santos. Consideramos interesante rescatar 
estas ideas por su valor documental: 
 

Conocido el mal, pese a todos los optimismos, urge ponerle remedio antes de que adquiera proporciones mayores que le 
conviertan en incurable; y el remedio no es otro que la sólida educación cristiana y social y la conveniente preparación 
técnica mediante la escuela de adultos, que es lo que venimos pidiendo hace muchos años a nuestras organizaciones 
sociales y lo que, comentando el precioso opúsculo del Sr. Madrigal sobre los círculos de obrero, dijimos en el artículo a 
que se refiere amablemente el Sr. Cura de Los Santos, a saber: que “el problema es de educación: se necesita formar en 
otras ideas a las nuevas generaciones (…) Y como esta formación –añade el Sr. Cura- no puede hacerse más que con 
una labor asidua y perseverante ni en otra edad que en la de la niñez y la juventud, únicas edades de aprendizaje, de 
formación del hombre, de ilustración de la inteligencia y educación de la voluntad, una labor de esta índole sólo puede 
hacerse en la escuela, y por eso la escuela ha de preceder a la obra social en general y al sindicato agrícola, del que 
venimos ocupándonos de una manera muy especial”. 

 
 Otra prueba se advierte en el “Diario de Cáceres”, con un trabajo referido a la 
aparición de la revista santeña, como símbolo de hermanamiento: 

 
 

La revista “Escuela Parroquial” 
 

Poco más de tres meses hace que el infatigable apóstol de la enseñanza, el Párroco de Los Santos, fundó una revista 
para dar a conocer la institución de las escuelas parroquiales de ese pueblo extremeño, que ha de pasar a la historia, 
como venero fecundo de restauración religiosa y regeneración social. 
 
Cuán acertado fue el pensamiento del Sr. Fernández Santana, acredítalo el hecho de haberse ya duplicado el número 
de páginas de la revista y el haberse despertado en los alumnos, que allí se educan, aficiones periodísticas. 
 
Como verán nuestros lectores, al obra colosal del Párroco de Los Santos sigue en crescendo abarcando los más 
heterogéneos ramos, o mejor, todas las manifestaciones de la vida el hombre, que ésta es la educación integral: hacer 
hombres completos, dándoles no solo la enseñanza elemental y práctica en armonía con sus oficios y profesiones, sino 
despertando en el educando aficiones, que pueden cultivar y especializar, encauzando de este modo las aptitudes del 
adolescente, que es acaso la más difícil misión del pedagogo y desde luego la más útil para sacar hombres de provecho. 
 
Con suma complacencia vemos reproducida en dicha revista la conferencia que el Sr. Fernández Santana dijo en 
nuestra Asamblea parroquial, de la que se conserva en Cáceres inolvidable recuerdo, y la cual, puede asegurarse, arrojó 
en el surco semilla fecunda, que no ha de transcurrir mucho tiempo sin que la veamos fructificar. 
 
Felicitamos a nuestro respetable amigo por el acierto y feliz éxito en sus empresas, y pedimos al Señor siga bendiciendo 
su obra magna, la verdaderamente eficaz para la ansiada restauración religiosa y nacional. 

  

                                                 
25 Número 35, noviembre de 1917, año III, L.E.P., págs. 12-15. A su vez el artículo apareció por primera vez 
en la sección Movimiento Social de la revista “La Lectura Dominical”. Aunque firmado por Froilán León, el 
artículo fue escrito por Álvaro López Núñez. De Eugenio Madrigal, Director de las Escuelas del Ave María 
de Palencia, se recogen varios artículos en los diarios santeños, por ejemplo, en el nº 39 de L.E.P. se recoge 
una conferencia por éste en la Escuela de Artes Industriales de Palencia bajo el título El Sindicalismo y la Incultura 
Popular. 
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 En la peregrinación por las escuelas del Ave María español, también encontramos 
alusiones a las escuelas de Los Santos. Hay una visita, el día 2 de marzo, de León Leal 

Ramos
26

 y el escritor de Don Benito Ramón Donoso Cortés
27 

(publicaba en “Nuevo 

Diario de Badajoz”) a la escuela, este último escribe un artículo en la revista
28

 santeña. Hay 

otro más de Luis Cereijo León
29

 (Boiro, Coruña), sobre la necesidad que tienen los 
cristianos españoles de defender la Acción Social, que será uno de los factores 

determinantes que motivaron la aparición de la Liga de Educación Católica
30

. 
 
 Otra muestra más es la crítica de “El Correo Español” de Madrid a la novela escrita 

por Blas Hernández Morales, Deán de Sigüenza
31

, bajo el título La expiación. En la versión 

de Fernández Santana
32

 destacamos: 
 

 No se sabe que admirar más, si lo castizo y apropiado del lenguaje, la novedad del asunto, lo interesante y sugestivo 
del desarrollo, o el fin altamente moral de la hermosa producción.  
 
Nosotros recomendamos su lectura a todos nuestros suscriptores, a los que vamos a exponer la extensa y razonada 
crítica que de lamisca hace el diario de Madrid El Correo Español. 

 
 Será una novela realista de estética antigua que sigue las modas del siglo XIX, con 
un final claramente religioso, de ahí que se haga una reseña positiva. 

 
 En la prensa se reflejan visitas a la escuela de Los Santos de numerosas 
personalidades, donde es significativa la visita del redactor del periódico “El Debate”, 

Isidro Almazán
33

, en 1917. 
 
 Junto al resto de escuelas filiales tendrá especial interés la aparición en Valencia del 
Ventoso (pueblo natal de Fernández Santana) de la revista católica “Justicia y Caridad”. El 
hecho nos sirve para marcar una de las ideas de Fernández Santana respecto a la prensa: 
 

Alegría inmensa nos ha producido la aparición del nuevo colega, como habrá producido a todos aquellos que conozcan 
el gran poder de la prensa periódica –quizás por esto funda tan pronto Fernández Santana las revistas en 
Los Santos.  

 
 E igual de interesante es la apreciación que tiene en 1919 de la situación de su 
pueblo natal: 
 

(…) allí, como en otros muchos sitios, todavía los ricos no se han dado cuenta del peligro inmenso que corre el orden 
social. Todavía allí, como en muchas otras partes, están dormidos y miran indiferentes la evolución rápida de la 
sociedad hacia un nuevo estado de cosas  (...) se abstienen de toda acción.  

 

                                                 
26 Escribe unos artículos de la revista en “La Montaña” de Cáceres, reproducidos íntegramente en la revista. 
27 Según aparece en esta página, publicó una serie de artículos sobre su visita a la escuela en el periódico 
“Noticiario Extremeño” 
28 Número 39, marzo de 1918, año IV, L.E.P., págs. 8-10. 
29 Presidente de la Asociación católica de maestros de Galicia, según apunta Fernández Santana en Número 
43, julio de 1918, año IV, L.E.P., pág. 9. 
30 Número 39, marzo de 1918, año IV, L.E.P. 
31 No incluimos las continuas interpolaciones que se hacen en  L.E.P. de artículos aparecidos en otras 
revistas, los cuales recupera Fernández Santana para su propio provecho, bien por el tema que amplían o por 
la filiación que mantiene con los intereses de la escuela.  
32 Número 43, julio de 1918, año IV, L.E.P., pág. 12. 
33 Número 54, 13 de abril de 1919, año V, L.E.P. 
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 El artículo, más extenso, critica la Acción Social realizada en la población antes de 
la fundación de una Escuela Parroquial, a modo de adivinación profética:  
 

Si el periódico no lo consigue, siendo éste el último y supremo esfuerzo, no queda más que un medio; por lo que a la 
actual sociedad se refiere, rodearse d todos los medios posibles de defensa para la lucha que no se hará esperar como 

consecuencia del odio que se incuba
34

. 

 
 Como dato anecdótico, reflejo de su poética periodística, siempre separa dos tipos 
de publicaciones en estos términos:  
 

Fiesta de la Buena Prensa.  (...) Al fin se ha visto la necesidad de llamar la atención de una manera muy enérgica y 

continuada acerca de los estragos de la mala prensa y de la obligación que tienen los católicos de apoyar la buena
35

. 

 
 Su sección “Variedades” será otro medio del que se vale Fernández Santana (aquí, 

verbigracia, se incluye la narración apologética: El periódico impío
36

). En ella escribe relatos 
están en clara conexión con la festividad del Día de la Prensa Católica. 
 

                                                 
34 Número 60, 10 de agosto de 1919, año V, L.E.P., pág. 1. 
35 B.P., nº 100, 25 de junio de 1916, pág. 4. 
36 B.P., nº 141, 23 de junio de 1929, págs. 2-3. 

Cita sacada de “El Liberal”. 
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APOLOGÉTICA 
 

La Buena Prensa 
 

Se acerca ya, amados feligreses el día conocido con el nombre de la Prensa Católica, el 29 de este mes, y un deber de 
conciencia me obliga una vez más a llamar vuestra atención sobre tan importante asunto 
 
Una triple finalidad tiene la celebración del Día de la Prensa.  En ella se piden oraciones, limosnas y un poco de 
reflexión. 
 
En la gigantesca lucha entablada en nuestros días entre el bien y el mal, forman la vanguardia como tropas de choque 
los periódicos. Su poder es enorme, pero enorme es también el sacrificio del periodista católico, que arma el brazo, días 
tras día lucha heroicamente contra el error. 
 
No es mucho pedir que una vez al año oremos, para que Dios sostenga las fuerzas de los brazos luchadores, que 
constantemente están puestos en la brecha. 
 
Mientras Moisés tenía las manos alzadas en oración, el pueblo de Israel vencía, pero era derrotado en cuanto las 
bajaba. Todo auxilio viene de lo alto, de Dios, que es la fortaleza. 
 
En esta lucha titánica y enconada se necesita dinero. No digamos que el dinero es el éxito, como afirmaba Napoleón. 
Sobre el dinero está el deber, el entusiasmo y el sacrificio. Pero para sostener la batalla emprendida hace falta mucho 
dinero. 
 
Las limosnas, y los redactores, la información y el papel consumen ríos de oro, si el periódico bueno ha de competir con 
el periódico impío, que cuenta con el dinero de la banca judía, con el dinero de los enemigos de la Iglesia y, lo que es 
peor, con el dinero de muchos católicos inconscientes y traidores a sus deberes. 
 
Es, pues, ese día, el día de la oración por los periodistas católicos y entre todas las oraciones la mejor, una fervorosa 
comunión. Es, pues, el día de la limosna n favor de la causa católica, pero sobre ambas cosas debe ser el día de la 
reflexión sobre los deberes que como católicos tenemos en materia tan importante y delicada como es la prensa. 
 
Con poco que reflexionéis, y es día ese de reflexión, comprenderéis claramente que con la lectura asidua del periódico 
impío y consintiendo que entre en nuestras casa, además de faltar a vuestros deberes de católico en materia de 
importancia, ponéis en peligro la firmeza de vuestra fe, la santidad de vuestra vida y la virtud de vuestros hijos. 
 
La mayor parte de los lectores, con escasísimos conocimientos filosóficos y teológicos, ayunos casi de estudios apologéticos, 
no pueden resolver los capciosos argumentos, que bajo un estilo brillante oculta el sagaz y ladino periodista, y al cabo de 
algún tiempo sucumbe a los repetidos golpes del ariete engañador, que maneja habitualmente el periodista falsario. 
 
Como peligra la fe, peligran las buenas costumbres. Un día y otro leéis la diatriba contra la moral católica, única, 
firme, como basada en el deber, apoyada en la ley divina. Así va formando en los lectores una conciencia errónea, va 
borrando en ellos el límite entre el bien y el mal, los hace caer en un laxismo pecaminoso y al final los arroja a una 
moral libre y acomodaticia. 
 
La imprudencia y la responsabilidad de no cerrar vuestras casa a la prensa impía y corruptora las pagarán al final 
vuestros hijos, que más débiles en su inteligencia y más frágiles en su imaginación vienen a caer al fin como mariposas 
de doradas alas atraídos por el brillo del folletín o del grabado en la luz infernal que detrás se oculta. 
 
Como es asunto en el que tan poco se piensa acaso haya alguien, que crea que exageramos. 
 
Para convencerle de lo contrario publicaremos en el próximo número algunas de las falsedades, errores y calumnias de 
esa prensa corruptora. 
 
A vosotros, feligreses amados, llamo la atención sobre tan importante asunto y os excito a celebrar el Día de la 
Prensa Católica según vuestro deber y los deseos de la Iglesia. 
 

EL PÁRROCO 
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2.- Poética literaria de Ezequiel Fernández Santana 

  
 

Para formar a esa gente es necesario 
 que se adquieran conocimientos teóricos  

mediante conferencias, revistas y libros
37

.  

 
 De la producción literaria incluida en Narraciones Apologéticas hemos ido extrayendo 
pinceladas de la poética personal que nos muestran su intencionalidad artística, a la vez que 
nos informan de los fines perseguidos, los modelos literarios utilizados y las 
caracterizaciones con que retoca a sus personajes. 
 
 De esta manera se abría el opúsculo: 
 

Al publicarse este primer tomo de la colección de libros para nuestras escuelas parroquiales, que con la gracia de Dios me 
propongo editar, nada más justo en sí que dedicarlo a Vos, que sois en esta diócesis el legítimo representante de Dios. 

 
 Los Santos, 8 de Septiembre de 1916, fiesta de la Natividad de la Virgen. 
 

Así las cosas, entendemos que la labor editorial de Fernández Santana obedece a un 
plan trazado con cierto orden, y no como mera aglomeración de obras sin vertebración ni 
concierto. Visto así, parece lógico que comience por editar las revistas de las escuelas y 
parroquia en las que exponer al público las intenciones de su labor socio-educativa.  

 
Los siguientes títulos que persiguen estos fines serán La conferencia pronunciada en la 

Semana Agrícola de Badajoz y Las Escuelas Parroquiales. Una vez fijados los dos principales 
ámbitos de actuación, la enseñanza y la agricultura (sector principal de la zona), se lanza a la 
tarea de dotarlos de escritos que les sirvan de formación complementaria, siendo la primera 
de ellas Narraciones Apologéticas. Hemos de considerarla como el inicio de un plan editorial a 
las que siguen Las Cajas Rurales, ¿Escuelas o Sindicatos?, Nuestra Escuela, Organización… Este 
conjunto estará en consonancia con el entramado socio-educativo, completando diferentes 
aspectos, bien sea el ahorro y la previsión, la metodología educativa, o la necesidad de crear 
escuelas antes que sindicatos. 

 
Sin embargo, las obras de madurez incluyen un giro temático, centrándose en la 

concepción de la Acción Social en Extremadura, de corte religioso, como se aprecia en El 
Catecismo Social, o política, según vemos en una obra tardía, sin edición a día de hoy: La 
cuestión política. 

 
De este modo, partiendo del primero de sus ensayos pedagógico-educativo 

podemos extraer una compleja concepción del oficio literario que se perfila en diferentes 
aristas, reflejo de su polifacética personalidad.  

 
Según las tendencias marcadas por la corriente literaria en la que hemos incluido la 

producción cuentística de Fernández Santana, como hicieran los escritores de la 
denominada Acción Social, no dudará en orientar al lector sobre el tipo de novelas 
aconsejables, sirva de ejemplo este fragmento extraído de El  periódico impío38:  

 

                                                 
37 Ezequiel FERNÁNDEZ SANTANA, ¿Escuelas o Sindicatos?, pág. XI. 
38 B.P., nº 23, 2 de marzo de 1913, El periódico impío, págs. 2-3. B.P., nº 24, 16 de marzo de 1913, pág. 3. 
Aparece repetido este relato en el B.P., nº 141, 23 de junio de 1929, págs. 2-3.  
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¿No tengo prohibido el entrar aquí y leer ninguno de mis papeles?... – insistió indignado el señorito, que acababa de 
asegurar al cura que nadie leía el periódico en su casa. 
-Después de todo, no puede decirme nada... ¿acaso hice mal en leer un periódico que lee un católico como él?... ¡Si no es 
malo para él, tampoco será para mí!... 

 
Mediante este diálogo de los personajes se advierte al lector del tipo de periódicos 

existentes en la época, divididos entre periódicos de corte tradicional y otros de contenido 
más progresista. Sin dudar en posicionarse el autor con los primeros. E intentará despertar 
la conciencia activista de los católicos que adquirían este tipo de prensa, tildada de veneno 
antirreligioso, además de atribuir a ciertos géneros literarios, como serán la novela o el 
cuento, propiedades nefastas para la nueva Acción Social emergente: 

 
-El dinero no es aquí lo principal. Además del apoyo financiero que prestais a esa canalla, les dais apoyo moral con 
vuestra suscripción, aprobando sus disparates... escandalizais o dais mal ejemplo a vuestros vecinos... alimentais 
vuestra alma con el veneno antirreligioso... tropezaréis con inmundicias del cuento o de la novela... 

 
Sigue leyendo el protagonista, y, por último, llega al folletín de la novela que ella 

sigue con tanto interés. He aquí las últimas palabras que el narrador pone en boca de la 
protagonista del cuento: 

 
Ya ves, querido amigo, que soy completamente dichosa: soy joven, bonita, no tengo obligación que me estorbe, me 
respetan y me alaban. No hay nada como el amor libre. 
 
Con este cierre la lectora sucumbe a las llamadas de esta literatura, contraria a los fines religiosos, persuadida por los 
encantos que le brinda.   
 
Respecto a la elección de los personajes será trascendental la aparición de una mujer como protagonista de la obra, no 
en vano afirmaba Marcos Suárez que El Cura de Los Santos redactó sus Narraciones Apologéticas con la intención 
de mostrar educación religiosa a las jóvenes cristianas. 
 

En Pecador y pecador nada más
39

 se nos ofrece un personaje perteneciente a la clase obrera que no lucha por modificar 
su situación laboral, sino que sigue inmerso en los viejos valores tradicionales. Sin embargo, el narrador lo presenta 
como un iletrado desconocedor de los saberes educativos, dado que no se ha instruido en los libros que atesoran la 
ilustración hagiográfica. Fruto de esa incultura se manifiesta el problema que sufre el personaje, su resistencia a la 
confesión: 

 
¡Cómo! El, un obrero consciente, un hombre ilustrado, sabedor de lo que hay en todas esas cosas de curas y de iglesias, 
lector de hermosos libros de maestros redentores, ansioso de conquistar la vida – conquistar la vida, entiéndase bien, la 
vida con todos sus derechos,- ¡él confesarse! 

 
Persigue así la formación de una clase social nueva, ilustrada en la acción católica, 

capaz de poner en práctica obras sociales. En este sentido apuntaba ¿Escuelas o Sindicatos?, 
en la que se da preferencia, por encima de todo, a la formación de los obreros antes de 
emprender ninguna obra social, pues de otro modo estaría abocada al fracaso. 

 
Sin ninguna duda, otorga especial importancia a un libro sobre todos los demás: el 

Catecismo. En él se pueden leer todos, el catecismo al que se referirá es el que se enseñaba 
en la escuela, el Catecismo de Ripalda, best-seller de inicios de siglo. En particular, se 
refiere a la lectura de un catecismo en un ambiente escolar, en una escuela muy particular, 
donde el maestro es un sacerdote y las demarcaciones del edificio escolar son la propia 
naturaleza, al estilo manjoniano. Cobra destacada relevancia la lectura colectiva en un locus 
amoenus como será el huerto del edén donde los alumnos escuchan la voz de su maestro. En 

                                                 
39 B.P., nº 25, 6 de abril de 1913, Pecador y pecador nada más, págs. 2-3. Repetido en B.P., nº 191, 14 de abril de 
1935, págs. 3-4. 
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Caso de conciencia
40

 se nos abre ese catecismo como un libro de la memoria, una obra de 
consulta que podamos consultar en todo momento, un compendio del conocimiento: 

 

Un Catecismo...es el libro que guarda entre sus hojas nuestros más remotos recuerdos...; el hogar que hemos 
abandonado ...; la aldehuela donde nos hemos criado...; la abuela tan piadosa, que nos lo hacía repetir, al amor de la 
lumbre..; el anciano señor Cura, que, de muchachos, nos llevaba a su huerto, y allí, entre las flores, bajo la bóveda 
azul del cielo y enfrente de la montaña cuyas líneas nos eran familiares, nos enseñaba a conocer y amar a Dios. 

 
Aún en este cuento vuelve a aparecer la figura del lector modelo: el obrero, pues representa la clase social que ha 
abandonado el conocimiento de las creencias religiosas. Como literatura ejemplar, en él busque sus raíces, encontrando 
las justificaciones de sus pesares:  

 
El catecismo hubiera debido traer a la memoria de aquellos obreros el recuerdo del tierno día de su primera comunión, 
cuando, a vista de todo un pueblo dulcemente conmovido, recibieron a Dios  y sintieron por vez primera su 
materialidad, algo así como el escalofrío de lo infinito. 

 
Un Catecismo es libro para experiencia del pobre... en él es donde se cuenta la sublime historia del primer obrero...; 
donde se da razón del por qué del dolor y del padecer..; donde, para endulzar estos sufrimientos, se nos muestra la 
visión del descanso, de la luz y de la paz... 

 
Pero en el caso de hoy, la voz “Catecismo” no produjo en modo alguno esta impresión. 

 
 Yo he aprendido el Catecismo y me lo sé de memoria: cuatro hijos tengo que lo están aprendiendo aún; me molesta que 
ustedes insulten como lo están haciendo a un libro que es el libro de mi fe! 

 
En oposición, en la última parte del fragmento se incluye a otro lector obrero, 

contrapunto del anterior, quien, como parte de la iglesia, defiende el valor del Catecismo y 
lo enseña a su familia. Además ha de ser un libro memorístico, que se aprende y se pueda 
recordar en cualquier momento. La edad preferente para realizar ese conocimiento será la 
juventud, como les ocurre a los cuatro hijos de nuestro personaje, quien confiesa que lo 
están aprendiendo, a diferencia de él, quien ya posee esos conocimientos. 

 
Como mencionamos más arriba, si existe un género que se considere especialmente 

peligroso para los fines de la Acción Social, ése será la novela. Tanto por sus características 
intrínsecas, como por los tipos de lectores asiduos, principalmente mujeres. Por ello los 
escritores de la Acción Social las atacaron, Fernández Santana seguirá ese modelo.  

 

En Un caso acerca de la lectura de novelas
41, el párroco-narrador debe tratar con una mujer 

con costumbres poco adecuadas a su condición social, lo primero que afirma será:  
 

Hube de tratar con cierta señora y no pude menos de conocer, por sus palabras altisonantes y poco aplomada en todo su 
porte, que leía novelas, y se lo dije de buenas a primeras: Señora, V. lee novelas. 

 
Es muy significativo ver que la lectura de novelas realistas decimonónicas pueda 

llegar a variar los usos lingüísticas de la persona que las lea, según se deduce del fragmento 

anterior, sus palabras altisonantes, así como modificar la conducta, poco aplomada en todo su porte.  
 
Ante esta afirmación, la mujer confirma lo que el personaje ya nos había 

adelantado, con una matización, no paro mientes en sus ideas, dejando claro que la lectora no 
profundizará en su sentido, sino que las devora como mera diversión, a diferencia del 
Catecismo aludido anteriormente, que debía ser una obra para el estudio:  

 

                                                 
40 B.P., nº 26, 20 de abril de 1913, Caso de Conciencia, págs. 2-3. B.P., nº 27, 4 de mayo de 1913, pág. 3. 
41 B.P., nº 28, 18 de mayo de 1913, Un caso acerca de la lectura de novelas, págs. 2-3. Se repite posteriormente en  el 
B.P., nº 135, 24 de febrero de 1929, bajo el título: La lectura de novelas, pág. 2. 
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- Si, señor, pero como no paro mientes en sus ideas, ningún daño me hace; es un pasatiempo, una mera distracción, 
nada más. 
- ¿Está V. bien segura de lo que dice? 
- Completamente, Padre mío. 
 

 Para concluir, la polémica sobre la lectura de novelas se ofrece un modelo a las 
mujeres que lo siga haciendo, para que, al menos, su lectura no les perjudique por poseer 
mala doctrina, malos consejos, y malos ejemplos: 

 
Continúe, pues, leyendo novelas, pero, como V. quiera ser piadosa, antes de abrir el libro no se olvide de rezar de 
rodillas y con fervor la siguiente oración: “Señor y Dios mío muy amado, ahora voy a leer esta novela para agradaros; 
ya sé que hayaré en ella mala doctrina, malos consejos, y malos ejemplos: no importa, yo quiero disfrutar de este 
pasatiempo, yo procuraré no fijarme en ella para cumplir la promesa del bautismo y procurar vuestra gloria y salvación 
de mi alma. Amén. 
 

De modo que se advierte de la influencia que tienen en la personalidad la lectura de 
novelas, incompatibles con la piedad religiosa: 

 
-¡Ah, ya!; ¿que no es pasatiempo tan inocente como decía V.? Responda V. con franqueza: ¿antes de leer novelas no 
era V. más piadosa que ahora? 

 
En otras ocasiones Fernández Santana utiliza géneros que el lector pueda identificar 

como habituales, nos referimos a la literatura epistolar. Según su propia producción, El 
Cura de Los Santos ha ejercitado la redacción de cartas, no solo en las epístolas sueltas que 
se agolpan en sus revistas, sino en obras completas hechas a modo de cartas dirigidas a un 
receptor particular. Consciente del significado que este género ofrece por su verosimilitud, 

utiliza el recurso en  Los siete domingos
42

. Aquí, el personaje, inculto por su caracterización 
lingüística, es capaz de escribir con usos lingüísticos correctos gracias a los modelos 
epistolares al uso:   

 

Y la licurga de aquel pueblecito sacó su libro de dictar cartas; miró todas las formas, y con la pluma en ristre, exclamó: 
- Po diga usted. 
- Tú pones er principio, y aluego te diré yo lo demá 
Y empezó la otra a escribir: 
- Mi apreciable San José: Me alegraré que se halle osté bueno, yo sigo bien, a Dios gracia. 
- ¿Qué más? 
- Ponga: Po sabrá osté que el sorteo es er domingo, y que mi manué de mi arma le va a tocá sordao, y a mí me hace 
más farta que la misma vía. San José bendito, te pido que se libre por el número, si no me muero de pena... 
- ¿La termino? 
Sí, hija, y toma tres perrillas... 

 
En esa carta, dirigida a San José, ruega que el hijo de la protagonista sea excedente 

de cupo en el sorteo de soldados llamados a filas. En las poblaciones extremeñas este 
hecho suponía uno de los acontecimientos más importantes del año, pues muchas familias, 
sustentadas por los trabajos de los hombres de la casa, perdían esos ingresos durante un 
largo espacio de tiempo. En esta ocasión la solución que se busca a este problema vendrá a 
través de la escritura, a la vez que se nos ofrece una estampa costumbrista de la época, 
como será la redacción de cartas a partir de modelos existentes, plagados de giros 
lexicalizados y expresiones de cortesía anquilosadas: Mi apreciable, a Dios Gracias… 

 
La literatura para Fernández Santana se opone a los dogmas cristianos, ya vimos 

que en ocasiones es contraria a la piedad, o como la prensa podía influir en los lectores 
ideas contrarias a los principios religiosos.  
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Sabedor de que las mujeres eran lectoras asiduas de las relatos de ficción,  escribió 
numerosas piezas para ellas, de ahí que muchos de los personajes que transitan en su obra 

sean mujeres. A lo largo de No me la escandalice usted
43

, uno de los personajes principales, una 

joven, mantiene este diálogo con el párroco local:  
 

-¿Y qué estaba usted haciendo ahora? ¿Rezando? 
-¡Cá! Leyendo una novela... 
-¿Le gustan a usted las novelas?    
-Mucho. Sobre todo las francesas... ¡son tan sentimentales! ¡Me gustan tanto los diálogos de damas y galanes!... ¡Me 
embelesan tanto los apasionamientos del galán y los desvíos de las damas!... A veces me irrito contra ellas, porque 
hacen sufrir demasiado... 
-Y por la noche ¿no hace usted el cuarto de hora de meditación de Santa Teresa? 
-¡Oh!, ¡nunca! Eso es muy fastidioso... Prefiero ir al teatro con mamá... Allí me divierto mucho con las comedias, 
sobre todo si tienen pasajes sentimentales... 
-Pero, al menos, durante el día, ¿hará usted un rato de lectura espiritual? 

 
 
Se trata de una novela sentimental, amorosa, de damas y galanes. Repleta de 

diálogos, al modo realista, y en particular destaca que las denomine las francesas. En gran 
medida las obras de la Acción Social nacerán para ofrecer una literatura autóctona a los 
lectores, con autores nacionales, frente a las traducciones foráneas.  

 
Por sus particularidades, se opone Lectura/Rezo, de parte de la Lectura se 

encuentran las novelas francesas, damas, galanes, apasionamientos, desvarios, sufrimiento. En 
contraposición se halla el Rezo con sus meditaciones de Santa Teresa, lectura espiritual… Esta 
lucha de contrarios es la que planteará nuestro autor, intentando que los lectores se 
posicionen del lado de la lectura espiritual. 

 
En este mismo pasaje se asociará a la lectora de novelas con la espectadora de una 

comedia, con argumentos similares al de las novelas descritas: si tienen pasajes sentimentales. 
Como se observa en otros textos, las representaciones teatrales fueron un caballo de batalla 
para la Acción Social, Fernández Santana incluía en sus revistas listas de representaciones 
que eran perniciosas para el espectador. Por su parte, la lectora será, además, una 
consumidora de este tipo de dramas, espectadoras fáciles de impresionar: Me gustan, me 
embelesan, me irrito, me divierto… 

 
 Para Fernández Santana la lectura es medio de conocimiento, siempre que las 
lecturas elegidas sean las oportunas. Como hemos señalado, el Catecismo y los libros 
patrísticos de la iglesia son buenas y recomendadas, ya que instruyen en cualquier saber, 
cuanto más de aspectos relacionados con la educación. Un ejemplo lo encontramos en 

Como este hay muchos
44

, donde unos padres intentan educar a sus hijos, y será a través de la 
figura de la madre, nuevamente un personaje femenino, como se consigan los objetivos 
fijados. Leamos primero el texto:  
 

La joven esposa, con su sonrisa de ángel, tomó en sus manos un libro y leyó las siguientes sentencias de los libros 
santos: 
 
“El caballo no acostumbrado al freno, se hace indomable, y el niño acostumbrado a sus caprichos no conoce ningún 
freno”  (Eclesiástico 30 ,8). “Halagad a vuestros hijos y no tardaréis en espantaros de él”  (Eccles. 30, 9). “Doblegad 
su cerviz y sujetarle mientras es niño, no sea que se endurezca y os crea y os sea amargura para vuestra alma”  
(Eccl.30, 12). Castigad a vuestro hijo sin desesperar nunca de la enmienda, pero no de modo que le deseeis la muerte”.  
(Prov. 19, 18). “Padres, no querais provocar a ira vuestros hijos”. 

                                                 
43 B.P., nº 45, 1 de marzo de 1914, No me la escandalice usted, pág. 3.  
44 B.P., nº 49, 3 de mayo de 1914, Como este hay muchos, pág. 3. 



José Soto Vázquez. 
 
 
 

 
176 Los Santos de Maimona en la historia II. 2010. 

 

 
De este modo, los padres buscan sentencias que, a través de la lectura del evangelio, 

le proporcionen soluciones ante problemas de conducta de los hijos, y será, principalmente, 
con la lectura del Eclesiastés. Muy interesantes son las caracterizaciones encontradas en este 
pasaje, que compara a la madre con la figura de un ángel: sonrisa de ángel y en el que se 
denomina a las lecturas como libros santos. Los ejemplos, a su vez, se nos describen como 
sentencias que no admiten juicio crítico, son un argumento de autoridad que no podrán 
rechazar los personajes del relato. 

 
Por otro lado, aunque quizás no sea el lugar más indicado para llevar a cabo ese 

análisis, los ejemplos tomados nos hablan de la educación férrea, sin llegar al maltrato, 
como medio para mantener a los hijos en el buen camino. 

 
Acerca de la función social del teatro, las valoraciones extraídas de los cuentos son 

muy diversas. No obstante, nos interesa rescatar esta faceta social, modelo de apariencia 

frente a los iguales. Cuando la protagonista de El abrigo de pieles
45, una joven esposa de una 

amplia vida social y alejada de su reciente esposo acude al teatro, así es como la describe el 
narrador:  

 

Aproximándose la hora del teatro exclamó ella mirando el reloj del comedor: -¡Las nueve y media!-. Y levantándose 
con gracioso movimiento añadió:  
 
-Voy a vestirme. 
 
-¿Para qué? 
-¡Toma! Para ir a la Ópera. 
-¿Piensas ir sola? 
-¡Cómo! ¿No me acompañas? 
-No, hija, tengo mucho dolor de cabeza, y opto por irme a la cama. 
-Pero los de Gómez nos esperan... 
-No, no nos esperan, y aunque así fuera, no es grave contrariedad esperar a unos amigos en el palco de éstos. 
 

La chica acude al teatro sin su marido, de manera que son más potentes los 
atractivos que este acontecimiento ejerce sobre las mujeres que la propia familia. 

 
En  ocasiones se recurre hasta extremos insospechados para alertar de las lecturas 

perniciosas, como recoge Los libros que matan
46, donde la protagonista se suicida tras leer el 

libro escrito por su padre. Veamos el fragmento:  
 

Vain no quiso abandonar a su hija en aquella noche interminable, y mientras buscaba una explicación del trágico 
suceso, tropezó sobre el escritorio de la niña con un libro abierto. Leyó y sus pensamientos le parecieron familiares. 

 
Era “su libro”, el que le había valido más renombre. Frida, a escondidas, había recorrido sus páginas, aquellas 
páginas demoledoras, inmundas, y sorprendida por su padre, en tono severo, para ella desconocido, se lo había 
arrebatado diciéndole: “Te prohibo leer este libro”. Pero Frida no había aprendido a obedecer, y excitada más su 
curiosidad, había devorado aquella narración envenenada. 

 
Su libro es grande, es bello, pero es triste. Que no lo lean otras Fridas. Unos dicen: ¡hasta luego! yo le digo ¡adiós para 
siempre!” 

 
- ¿Ha leído V. mi libro? Es un libro hermoso, pero triste. No lo deje V. leer a sus hijos. Mi querida hija Frida lo 
leyó y se suicidó, no tenía aún veinte años. 

 

                                                 
45 B.P., nº 54, 2 de agosto de 1914, El abrigo de pieles, pág. 3.  
46 B.P., nº 55, 16 de agosto de 1914, Los libros que matan, pág. 3. B.P., nº 178, 27 de noviembre de 1932, págs. 2-
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Y Dios Nuestro Señor hizo que aquel hombre que estando cuerdo tantas mentiras había escrito, estando loco 
proclamase esta verdad tan grande: ¡Existen libros asesinos, libros criminales! ¡Ay de aquellos que los propagan! ¡Ay 
de aquellos que los leen! 

 
Se nos presenta a una joven que tiene por costumbre leer: sobre el escritorio de la niña 

con un libro abierto. Por otro lado, nos parece destacado que lo pernicioso de aquella obra son 
los pensamientos, aquella narración envenenada vertidos por el autor. Un libro que había valido la 
fama al escritor. Nos interesa el hecho de que se sitúe la acción en un país extranjero, cuyos 
personajes serán Frida y Vain, ya que contra esta literatura exterior arremete la Acción 
Social. Contenidos que, en términos del narrador, serán: aquellas páginas demoledoras, inmundas. 

 
La lectura lleva a la niña al suicidio, dejando una carta a su padre en la que le 

advierte de que no lean ese libro otras jóvenes. Sin embargo, el arrepentimiento del escritor 
le concede el perdón cristiano y, al final de su vida, renegará de su producción.  

 
Más lejos apuntan las afirmaciones del narrador, quien cierra el texto de la siguiente 

manera:  
 
¡Existen libros asesinos, libros criminales! ¡Ay de aquellos que los propagan! ¡Ay de aquellos que los leen! 

 
En otras ocasiones, las consideraciones acerca de la literatura y los libros son 

meramente decorativas, recurriendo a la personificación. Cuando la hija de un  alcalde 
provinciano discute con su padre por trabajar él y sus empleados en domingo, día del Señor, 

en lugar de dedicarlo al descanso y la reflexión –No le gustaba la moda protestante
47

-, la 

reacción que adoptan los adornos de la casa será la que sigue:  
 

Y los muebles del monumental despacho parecían temblar, el rojo de la tapicería palidecía de emoción, las risueñas 
acuarelas de las paredes enturbiaban sus paisajes ante el viento loco que creían oír ya; los libros, en lo alto de sus 
estantes, se apretaban con nueva fuerza unos a otros, encogidos de espanto... 

 
Los libros encogidos de espanto, es decir, la fuente del saber, del conocimiento, de la 

sabiduría… se horrorizaban por ese hecho. 
 
La prensa y su literatura será para Fernández Santana un elemento central de su 

creación literaria. Como escribiera en El periódico impío (1913), la prensa laica se concibe 
como un veneno antirreligioso, cuyas consecuencias son la incultura y el atrevimiento causados 
por el desconocimiento de la verdad.  Dos años después escribe Creo que existe Dios48, en la 
que el personaje central, el tío Peliche, será uno de esos modelos de lector: 

 
Con el realce que le daba el cargo entre el común de los braceros, y la lectura asidua del periódico impío de la próxima 
capital, creyese ya un prohombre capaz de resolver todas las cuestiones divinas y humanas, y de disipar todas las 
tinieblas que envolvieron siempre a los más arduos problemas de la vida. 

 
Se nos antoja como un periódico venido de fuera, que no está cercano al lector, al 

que denomina periódico impío, en el que este tipo de hombres se instruye en la verdad, 
satánicamente define el autor como las tinieblas que envolvieron siempre a los más arduos problemas 
de la vida. De manera que la lección que imparten no es válida: 

 
Y ha de saber V. que no hace falta leer periódicos, que es todo lo que V. ha leído, para comprender que, si no hubiera 
Dios, no había en el mundo ricos y pobres, sino que el mundo sería una Babel. 

                                                 
47 B.P., nº  58, 4 de octubre de 1914, No le gustaba la moda protestante, págs. 2-3. 
48 B.P., nº 75, 6 de junio de 1915, Creo que Dios existe, pág. 3. B.P., nº 76, 20 de junio de 1915, págs. 3-4. En  
Narraciones Apologéticas, págs. 26-32. 
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Como fin del relato, el obrero será despedido por el amo al intentar enseñar a sus 

compañeros la inexistencia de Dios, y como premio, uno de los obreros que se sublevan 
ocupará su lugar.  

 
La lectura será un motivo recurrente en Narraciones Apologéticas, donde los libros 

escritos por los padres de la iglesia serán los únicos que importarán a un lector cristiano, 
puesto que de ellos podrá extraer ejemplos para la vida diaria. Ésta es la máxima que se 

recoge en ¿Comulga V. todos los días?
49

, donde el Sr. Abundio (lector asiduo de la prensa laica) 

comprende la importancia de la comunión diaria de palabras de su hija, y el motivo por el 
que convence a su padre está apuntalado en una máxima de San Francisco de Sales:  

 
Dos clases de personas deben comulgar a menudo- dice San Francisco de Sales en aquel hermoso libro de la 
Introducción a la vida devota, que me regaló el día de mi santo:- los perfectos, porque, estando dispuestos, harían mal, 
si no llegasen al manantial de la perfección; y los imperfectos, para poder justamente pretender la perfección. 

 
Y luego abandonar aquella casa a las ocho de la mañana, y sobre todo abandonarlo a él, que debía haber tomado el 
chocolate hacía más de una hora para ponerse a leer los diarios de la mañana. 

 

Igual suerte correrá la protagonista de El tercero santificar las fiestas50, Dª Tadea de 

González de Sánchez, viuda y acaudalada propietaria de una capital de provincias, la cual: 
 
Leyendo un día al azar un libro piadoso, tropezó con esta sentencia, que se le quedó grabada en la mente más de lo 
que ella hubiera querido: No basta para salvarse que tú cumplas con el precepto de santificar la fiesta, es preciso, 
además, que procures que lo cumplan cuantos de ti dependan, llegando hasta donde la conciencia dicte y la prudencia 
aconseje que debe llegarse. 

 
A diferencia de otros personajes, la lectura de estas obras, un libro piadoso, se produce 

al azar, puesto que la mujer no acostumbraba a leer este tipo de textos. Y esa sentencia será 
el eje del relato sobre el que gire la acción: 

 
Acaba V. de leerme en ese piadoso libro, que aún tiene entre sus manos, estas admirables palabras: No basta para 
salvarse que cumplas con el precepto, es preciso, además, que procures que lo cumplan cuantos de ti dependan. 

 
Nuevamente, tras deliberaciones morales con el párroco local, la mujer accede a 

permitir a los obreros un día de descanso semanal.  Para ello, nuevamente, el párroco ha de 
recurrir a modelos que argumenten su posición: 

 
Sin embargo, yo conozco señoras aristocráticas, sólidamente piadosas, que aprovechando esos días en que sus criados no 
trabajan y, sin menoscabo de su alcurnia ni de su dignidad, dedican las horas que aquéllos están reunidos a rezar con 
ellos el Rosario y a leerles el Año Cristiano, con mucha gloria para Dios y no poco provecho espiritual para sus 
criados. 

 
Y comprobamos que entre los ejemplos extraídos, la lectura que cita será el Año 

Cristiano, modelo para criados y amos. Este razonamiento se sigue en Que madre nuestra es
51

, 

                                                 
49 B.P., nº 73, 2 de mayo de 1915, ¿Comulga Vd. Todos los días?, págs. 3-4. B.P., nº 75, 16 de mayo de 1915, págs. 
3-4. Repetido en B.P., nº 164, 31 de mayo de 1931, págs. 2-3. También formando parte de la obra Narraciones 
Apologéticas, págs. 76-83. 
50 B.P., nº 79, 1 de agosto de 1915, El tercero santificar las fiestas, pág. 3. B.P., nº 80, 15 de agosto de 1915, págs. 
2-3. Se repite en B.P., nº 169, 6 de diciembre de 1931, págs. 3-4 y continúa en B.P., nº 170, 6 de enero de 
1932, págs. 2-3. Existe otro cuento con este mismo título pero diferente contenido, editado en el B.P., nº 153, 
22 de junio de 1930, págs. 2-3, editado en esta misma colección con el número 53. También aparece este 
cuento en Narraciones Apologéticas,  págs. 59-68. 
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si bien en esta ocasión se discute, entre españoles e ingleses, acerca de Cristo y la 
Redención, asegurando que las opiniones acerca de la grandeza de la virgen proceden de 
libros santos, sinónimos por tanto de verdad: 

 

No son teorías exaltadas, sino profundísimas razones teológicas fundadas en los libros santos. 

 
Por el contrario, en el polo opuesto al saber está el analfabetismo, problema común 

en la educación de principios de siglo. De este modo, la aparición de personajes que no 
saben leer o escribir sirve de  ejemplo de persona sin instrucción. En este grupo se incluye 

a Juanillón, protagonistas de Uno y tres
52, quien desea casarse con su novia de toda la vida, 

pero para ello será necesario examinarse de doctrina cristiana. En la prueba se confirma lo 
que venimos exponiendo:  

 

¿Tú sabes la doctrina? 
-Yo no, padre. ¡Como no sé leer! 
- Pero has podido aprenderla de palabra. Mejor dicho. Tienes que aprenderla de palabra, porque saber los principales 
misterios de la fe es tan necesario que nadie puede sin ese conocimiento ni salvarse, ni casarse. 

 
Se ratifica de esta manera que, como no sé leer, la poca preparación del personaje le 

exime del conocimiento de la doctrina, y, sin embargo, se ofrece otro camino posible: 
aprenderla de palabra, pues la predicación oral y la asistencia al culto le servirán como medio 
para conocerla. He aquí la doble vertiente escritura/oralidad del hecho literario en sí, 
otorgando a la literatura religiosa esa doble posibilidad de lectura en común, tal y como se 
hace en el culto religioso. 

 

Leyendo el relato de El tío “Candelas”
53, cualquier lector puede entrever lo que 

venimos argumentando, ya que refleja a la perfección varios de los conceptos que hemos 
ido esgrimiendo en este apartado. Comencemos por la lectura del pasaje en el que el tío 
Candelas llega al cielo:  

 
Mientras el Santo Portero los examinaba el tío Candelas decía: 

 
-¡Pues si yo he sido el hombre más de bien de todo el mundo! Todos los días a misa; todas las noches al rosario; todos 
los domingos a confesar y comulgar; nunca he reñido con la suegra, ni he pegado a mi mujer; jamás he leído un 
periódico malo ni he dicho malas palabras; no he ido a cafés, ni a teatros, ni he trabajado en días de fiesta; he 
observado los ayunos y abstinencias, y no hay mortal que pueda decir que le debo un tanto así. ¡Claro que voy al cielo! 
Lo que me extraña es que el Señor San Pedro no haya tenido noticia de mi llegada y tuviera las puertas de par en 
par. 
 

 Aquí  se aglutinan varios de estos ejemplos: jamás he leído un periódico malo ni he 
dicho malas palabras; no he ido a cafés, ni a teatros… a pesar de todo, el personaje no consigue 
entrar en el cielo por otros motivos, sin embargo, los preceptos literarios se han cumplido 
en el personaje. 
  
 En ocasiones, a modo de pose literaria, y acercándose a la pintura, nos muestra 
imágenes cercanas a cuadros bíblicos en los que se muestran pasajes dentro de la narración 

                                                                                                                                               
51 B.P., nº 81, 5 de septiembre de 1915, Que madre nuestra es, pág. 3. B.P., nº 82, 19 de septiembre de 1915, págs. 
3-4. También aparece este cuento en Narraciones Apologéticas, págs. 42-50. 
52  B.P., nº 87, 5 de diciembre de 1915, Uno y tres, págs. 3-4. B.P., nº 88, 19 de diciembre de 1915, págs. 3-4. De 
nuevo aparece en el B.P., nº 168, 11 de octubre de 1931, págs. 2-3. También forma parte de la obra  
Narraciones Apologéticas, págs. 17-25. 
53 B.P., nº 91, 7 de febrero de 1916, El tío “Candelas”, págs. 2-3. 
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del cuento, sin llegar a ser una cita textual. Es el caso de La Ascensión del Señor
54, donde el 

protagonista espera la subida al cielo leyendo una obra -libro piadoso- mientras se extasía con 
la lectura:  
 

Y él, entusiasmado con la lectura del libro piadoso en que acostumbraba a recitar sus oraciones, y principalmente con el 
diálogo que los ángeles entablaron al acercarse el Salvador dentro y fuera del dintel del cielo, esperaba el momento 
sublime de la Ascensión del Señor. 

 
En este pasaje destaca el hecho de que el protagonista se centre en el diálogo que los 

ángeles entablaron, por encima del texto, de manera que la conversación será un elemento 
fundamental en los escritores realistas, en los que se intenta recrear el uso lingüístico 
adecuado al personaje en cuestión. 

 
Será frecuente en nuestro autor la interpretación de la asistencia al teatro de un 

hecho social contrario a las costumbres religiosas. Ya se ofrecía esta visión del hecho teatral 

en El abrigo de pieles, y posteriormente encontraremos otro relato, Quien da, se enriquece
55

, en el 

que los personajes posponen la visita a una representación ante un acto caritativo:  
 

Otro día un amigo suyo, que desempeñaba un elevado cargo en el Ejército, lo invitó a que le acompañase al teatro. 
 

-Con mucho gusto -contestó el coronel. Solamente os voy a pedir un favor, y es que antes vengáis conmigo a una casa 
donde tengo ocupación por sólo cinco minutos. 

 
El camarada aceptó, y el coronel le condujo a una pobre casita de la calle Pot de Fer, donde una miserable familia, 
compuesta de la madre y cinco pequeñuelos, lloraba junto al lecho del padre, enfermo hacía mucho tiempo. 
 
La escena era conmovedora. 
 
-Si dejásemos aquí el dinero que nos hemos de gastar en el teatro... -dijo el coronel al oído de su amigo. 
-¡Vamos! Tenéis, camarada, una manera tal de hacer las cosas... –contestó el otro. Ahora, ¿quién va a deciros que 
no? 
 
Y así diciendo, le puso en la mano tres monedas de oro. 

 
 
 Se nos muestra de esta manera que el dinero que invierten los lectores estaría mejor 
empleado si se utilizase en obras de beneficencia, como les ocurre a los protagonistas de 
este cuento. Sin embargo, como hemos podido comprobar en sus fundaciones socio-
pedagógicas, Fernández Santana aprovechó la vena educativa y de entretenimiento que 
ofrece la dramatización de textos teatrales.  
 

 Del mismo modo sucederá con el baile, entendido como acto social de la época. 
Frente a bailes públicos propone nuestro escritor las siguientes pautas para educar a la 

juventud en ¿Pero no vas al baile?
56

: 
 

- Desde luego. ¿Quién se las niega? ¿Tú no sabes cuales son las exigencias  de la juventud en estos tiempos? Primero 
formarse bien y capacitarse con la lectura de libros apropiados y después actuar en la vida privada, defendiendo en la 
familia el espíritu cristiano, y en la vida pública, cuando preciso sea, los ineludibles derechos de la mujer cristiana 
ahora, y otro día a los de esposa y los de madre. 

 

                                                 
54 B.P., nº 98, 28 de mayo de 1916, La Ascensión del Señor, pág. 3. Repetido en B.P., nº 173, 1 de mayo de 1932, 
págs. 2-3. 
55 B.P., nº 166, 26 de julio de 1931, Quien da, se enriquece, págs. 2-3. 
56 B.P., nº 161, 22 de febrero de 1931, ¿Pero no vas al baile?, págs. 2-3. 
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Destacable es que se nombre como principio de educación para los jóvenes la 

lectura de libros apropiados, entendiendo, por ende, la lectura de libros piadosos, pues de la 
mala educación que ofrecen los demás ya hemos dado cuenta en este trabajo. Nuevamente 
se muestra esta lectura de libros piadosos como una de las vías pedagógicas, en ocasiones 
no formal, de jóvenes, con especial dedicación a la mujer. 

 

En otros pasajes se utiliza la lectura para ensalzar la caracterización de algún 

personaje. Así sucede en La camisa de Manolín
57, donde el personaje, un pastor con 

numerosos vulgarismos lingüísticos, cuando cede su camisa a la figura del  niño Jesús en el 
Portal de Belén, para que no pase frío, es aleccionado:  

 

En estas navidades, y en uno de los días más fríos del año se presentó una mañana en la parroquia, después de 
terminados los cultos y en ocasión en que yo estaba solo examinando un libro del archivo. Sin que me extrañara mucho 
verle entrar dada su afición a contemplar el portal, si me extrañó el aire receloso y de cautela, que observé en él y 
también que en vez de dirigirse a la iglesia para contemplar el portal a su sabor, su intención decidida era entrarse por 
la puerta de la sacristía que da al altar mayor. 

 
Destaca de este fragmento un cuadro costumbrista de la época como era que los 

párrocos reflejen en los libros de archivo de la parroquia las defunciones, nacimientos… 
 

Igual ocurrirá en Julita la hortelana
58

, cuya niña vive en mitad del campo, cuida de la 

huerta paterna, de sus hermanos y atiende las faenas agrícolas. Pese a todo, Julita se 
muestra como una niña dulce, piadosa en sus lectura e instruida en los libros bíblicos, 
ofreciéndonos para ello un intertexto bíblico que sirva de modelo al lector: 

 

Más de una vez tuve en mis manos por curiosidad el pequeño libro de Julita, y observé con complacencia, que las 
páginas más holladas eran las que contenían las oraciones de preparación y acción de gracias, para comulgar, y aquella 
donde estaba la hermosísima oración de St. Bernardo: Acordaos piadosísima Virgen que jamás se ha oido decir que 
ninguno de los que han acudido etc. 

 
Otros ejemplos de intertextos bíblicos son fácilmente identificables en diversos 

pasajes de las narraciones, como ocurrirá en  El tercero, santificar la fiesta
59

. 
 

Acaba V. de leerme en ese piadoso libro, que aún tiene entre sus manos, estas admirables palabras: “No basta para 
salvarte que cumplas con el precepto, es preciso además, que procures que lo cumplan cuantos de ti dependan”. 

 

 Por tanto, podemos concluir que la obra de Fernández Santana muestra continuas 
preocupaciones por el oficio literario, así como por las lecturas que deben orientar el 
estudio de jóvenes en general, y de mujeres en particular. Mostrando especial hincapié en 
aspectos como el tipo de libros que es necesario leer o el valor que deben tener las 
representaciones teatrales para los jóvenes. 
 

  

                                                 
57 B.P., nº 179, 1 de enero de 1933, La camisa de Manolín, págs. 3-4. 
58 B.P., nº 186, 3 de diciembre de 1933, Julita la Hortelana, págs. 2-3. 
59 B.P., nº 169, 6 de diciembre de 1931, El tercero, santificar la fiesta, págs. 3-4 y B.P., nº 170, 6 de enero de 1932, 
págs. 2-4. 
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A modo de conclusión 

 Emerge la redacción de periódicos de ideología religiosa en la provincia vinculada al 
movimiento de la Buena Prensa en 1916. En ellos se incluyen los hombres de Acción 
Social como Polo Benito o León Leal, quienes venían dedicándose a esta labor con 
anterioridad. Como muestra hemos ofrecido numerosos ejemplos de este tipo de prensa en 
la provincia de Cáceres y hemos pretendido ver la unión de literatura y prensa en dichas 
publicaciones, como ocurriera con la prensa santeña.  La finalidad de este movimiento será 
luchar contra la prensa laica, atrayéndose la atención de feligreses y hombres de Acción. A 
este movimiento se adhiere Fernández Santana, quién en sus publicaciones recogerá 
numerosos artículos del movimiento que  publica en sus revistas como modelos a imitar 
para sus lectores. 
 
 Los orígenes de la formación de nuestro escritor las encontramos en el Seminario 
de Badajoz, donde consultó este tipo de prensa, pero lo ejercitó en las Escuelas 
Parroquiales años después. Las noticias sobre las escuelas santeñas serán muy numerosas y 
es una prueba más de su afiliación al movimiento. Como ejemplo, hemos intentado 
exponer como Fernández Santana dedica a esta cuestión numerosos esfuerzos a través de 
la Apologética: La Buena Prensa, o mediante la narración en la sección de “Variedades”. 
Fernández Santana critica la lectura de la prensa laica frente a la Buena Prensa, e intenta 
que  esta visión sea imitada por sus lectores. 
 
 Respecto a la función educativa de la lectura, así como del aprendizaje de jóvenes 
en la literatura, apuesta por la lectura de libros religiosos, piadosos libros, que muestren al 
lector un modelo a seguir. Y en particular, el Catecismo es defendido como el libro 
principal y primero  que debe conocer cualquier lector, frente a la literatura extraída de las 
novelas. 
 
 Igual cautela deben mostrar los lectores católicos ante las representaciones teatrales, 
óperas o bailes sociales, ya que atentan contra los principios religiosos de la honestidad y 
buenas costumbres. Por tanto, el aprendizaje de la lectura y la escritura servía para conocer 
las enseñanzas religiosas. Puesto que la formación de los lectores llegará a la instrucción de 
los obreros a través de la literatura y la prensa. Finalmente, recurrirá a la inclusión de 
intertextos sagrados o el nombramiento de textos bíblicos como modelos de lectura, por 
cuanto su uso supondrá una dignificación del personaje que lo lleva a cabo. 
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LA FOSILIZACIÓN DEL PASADO: UN ESTUDIO DE LA TOPONIMIA 
SANTEÑA 
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Miguel Ángel Galán Herrera / Antonio Manuel Zapata Gallardo  
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Resumen:  Nuestro trabajo aborda el estudio detallado de la toponimia del término municipal 
de Los Santos de Maimona. Para ello se ha elaborado un completo corpus de topónimos extraído 
de varias fuentes de información como son los mapas topográficos, geológicos, históricos, etc., 
textos del Archivo Municipal de Los Santos, trabajos históricos y testimonios orales. Finalmente, 
con esta información hemos realizado trabajo de campo para comprobar in situ el significado 
atribuido a ciertos topónimos o simplemente para atestiguar su permanencia. El estudio ha 
consistido en la clasificación y análisis etimológico de las voces recogidas, muchas veces de origen 
incierto, para desentrañar el porqué del nombre de esos parajes, a sabiendas de que en muchas 
ocasiones ese significado primigenio carece de sentido hoy día, pero ahí permanecen, como fósiles 
que nos informan del pasado histórico de unos paisajes que poco o nada tienen que ver con lo que 
vemos hoy día. 

 
Palabras clave:  Toponimia, etimología, mapa topográfico, relieve, paisaje rural. 

 
 
 
 
 

Abstract:  Our work deals with the detailed study of the toponymy of the town of Los Santos 
de Maimona. For that purpose, a complete body of place names has been made, taken from several 
sources of information such as topographic, geologic, historical maps, etc, texts from the municipal 
archives of Los Santos, historical studies and verbal testimonies. Finally, with this information we 
have field-studies in order to check “in situ” the meaning attributed to certain place names or just 
to bear witness to its permanence. The study consisted of the classification and etymological 
analysis of the collected voices, many times with uncertain origins, in order to unravel the reason 
for the names of those places, keeping in mind that many times that original meaning lacks any 
sense today, but they still remain like fossils that inform us of the historical landscapes of the past 
that look little or nothing like those we see today. 
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Introducción 

 
Cuando nos planteamos elaborar un estudio sobre la historia de Los Santos de 

Maimona se nos ocurrió orientarlo por uno de los campos cada vez más tenidos en cuenta 
por la metodología de las Ciencias Sociales: la Toponimia. Lo afrontamos a sabiendas del 
vacío de estudios de este tipo en nuestra región. 

 
Esta ciencia lingüística no debe ser terreno vedado para estudiosos poco 

conocedores de lexicografía, evolución fonética, contenido semántico, etc. sino que debe 
convertirse en una herramienta más de los análisis históricos, arqueológicos, etnográficos, 
artísticos, botánicos y económicos de una zona o región concretas. 

 
Los nombres de los parajes que nos rodean, ya sean montañas o ríos, fincas o 

caminos, cerros o arroyos, nos proporcionan una información valiosísima que en ocasiones 
se remonta a tiempos remotos. De este modo los topónimos se convierten en verdaderos 
fósiles de una realidad pasada que puede distar mucho de lo que vemos hoy. Un fitónimo 
nos puede advertir de una especie vegetal ya extinta o de un cultivo desaparecido. Un 
zoónimo nos informa de un animal, domesticado o salvaje, que ni imaginamos ya por esos 
campos. De igual modo un antropónimo nos dirige la mirada a otros pueblos que 
habitaron estas tierras en que vivimos. 

 
El área de estudio que abarcamos se limita al término municipal de Los Santos de 

Maimona, de unos 109 km2, que nos ha proporcionado un corpus toponímico de unos 200 
términos. De nuestro análisis hemos excluido el macrotopónimo de la localidad, que ya ha 
sido objeto de estudio en otras ocasiones1. 

 
Esta comunicación es un cuidado acercamiento a la microtoponimia santeña que 

debe ser completado en un futuro con un corpus más extenso junto al análisis más 
pormenorizado de las fuentes antiguas, esencialmente los legajos de archivos municipales y 
provinciales. 

 
 

I. Aspectos a tener en cuenta en el estudio toponímico 
 

El aspecto más interesante de la toponimia, y al mismo tiempo el más dificultoso a 
la hora de investigar, es que cuando un pueblo crea la serie de nombres con los que 
identifica todo su entorno inmediato, recurre normalmente a vocablos cotidianos 
(adjetivos, objetos, hechos) que identifican de manera concisa esos lugares en ese momento 
dado. En esa fase de fijación toponímica, tanto significante como significado son 
reconocibles para todos los habitantes de la zona. Pero con el paso del tiempo el léxico de 
esas gentes evoluciona, y los topónimos evolucionan también, incluso algunos llegan a 
desaparecer. Sin embargo otra serie de topónimos se fosilizan, como si quisieran seguir 
apegados al cerro o arroyo al que dan nombre, apenas evolucionando. Entonces el 
topónimo ya no describe, que fue su primer fin, sino que simplemente denomina. Y ahí es 

                                                 
1 MUÑOZ HIDALGO, D.M. “Los Santos de Maimona: cruce de caminos y viajeros. Primera aproximación: 
el topónimo “Los Santos”, repertorios camineros y apuntes cronológicos hasta mediados del s. XIX”; 
HERNÁNDEZ RENNER, A. “Maimona de ida y vuelta: algunas pistas para la investigación del origen del 
nombre más antiguo de Los Santos de Maimona”, en Los Santos de Maimona en la Historia, SOTO VÁZQUEZ, 
J. (Coord.), Fundación Maimona, Los Santos de Maimona, 2009. 



Miguel Ángel Galán Herrera / Antonio Manuel Zapata Gallardo. 
 
 
 

 
188 Los Santos de Maimona en la historia II. 2010. 

 

cuando la ciencia toponomástica juega su papel más interesante pero a la vez más 
complicado: desentrañar el significado que se otorgó en su momento, mediante 
determinado apelativo, a un lugar que todavía sigue ahí. 

 
Las bases en que se apoya nuestro trabajo son: 
 
- Fuentes escritas. Recopilación de todos los topónimos que aparecen en los mapas 

topográficos que abarcan el término municipal de la localidad, tanto a escala 1:25000 como 
a escala 1:50000; mapas geológicos de la zona; y mapas históricos. Por otro lado, algunos 
legajos (no todos los que nos hubiera gustado consultar, debido a la falta de tiempo) del 
Archivo Municipal de Los Santos de Maimona (en adelante citamos como AMS) nos han 
proporcionado una valiosa información de grafías toponímicas ya desusadas y que nos han 
llevado en varias ocasiones por el camino adecuado. 

 
- Fuentes orales. Es sabido que muchos topónimos tienen una explicación o una 

significación no muy remota, que sigue ahí, describiendo una realidad. Y, es en ese grupo 
de topónimos, donde cobra especial relevancia el testimonio de la gente que vive o ha 
vivido toda su vida en el campo, y que ha oído como sus antepasados denominaban tal o 
cual sitio. Aquí es donde antropología y toponimia se dan la mano. Por ello que hemos 
querido contar como una fuente más para el presente trabajo con un informante que 
atestiguara determinados apelativos y, al mismo tiempo, enriqueciera nuestra visión del 
campo santeño. 

 
- Trabajo de campo. Una de las carencias que suelen mostrar los estudios 

pormenorizados de la toponimia de un lugar es que el lingüista o historiador que la analiza 
se encuentra en la distancia, sin la posibilidad de comprobar la verosimilitud de su teoría. 
En nuestro caso hemos querido suplir esa carencia con la ventaja de abarcar un territorio 
no muy extenso, y por ello hemos salido al campo a observar si el término que 
analizábamos se correspondía con la significación que denotaba su etimología o si seguía 
cumpliendo la función descriptiva que desempeñó en su momento. Toda esta labor de 
varias jornadas ha quedado registrada en unas 500 fotografías de los parajes que comprende 
el trabajo. 

 
En varias ocasiones nos encontramos con que el topónimo que origina el apelativo 

se encuentra en terrenos de los pueblos limítrofes, pero los parajes no siempre entienden 
de lindes. Así veremos que varios arroyos o caminos, en su largo trayecto, discurren por 
varios términos municipales siempre acompañados por su denominación, y no por ello 
deben ser desechados. 

 
Una vez completada la labor de recogida, el estudio propiamente dicho ha 

consistido en la clasificación de los topónimos recogidos en un corpus que se ciñe a la 
tradicional clasificación de orónimos, hidrónimos, fitónimos, zoónimos, antropónimos y 
hagiónimos. A estos grupos se suma un apartado que hemos denominado “de difícil 
interpretación” en el cual tienen cabida aquellos vocablos en los que, ya sea debido a su 
complicada evolución léxica o por su amplio abanico de interpretaciones, no queda claro su 
significado primigenio ni el porqué de su caracterización en ese lugar.  

 
Al realizar el análisis etimológico de las voces recogidas, muchas veces de origen 

incierto, hemos sido en todo momento conscientes de nuestras limitaciones como 
lingüistas, que hemos querido suplir con el conocimiento de la realidad santeña mediante 
las fuentes y el trabajo de campo que hemos descrito anteriormente. Esas limitaciones han 
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hecho que nuestras afirmaciones etimológicas siempre hayan querido tener un refrendo en 
voces recogidas en otras publicaciones sobre toponimia o en diccionarios especializados. 
Así, partiendo siempre del Diccionario de la Real Academia (en adelante citamos como 
DRAE), hemos indagado con paralelos toponímicos tanto extremeños como de fuera de 
nuestra región. 

 
Queremos agradecer en este punto la ayuda prestada por dos personas sin las cuales 

este trabajo no se hubiera enriquecido ni completado de igual manera. Se trata de D. 
Aniceto Samino León, el que haya sido tantos años archivero del ayuntamiento de esta villa, 
que nos proporcionó una valiosa información de topónimos que figuraban, con variadas 
grafías, en los documentos del archivo municipal. Y por otro lado a D. Marcelo Moreno 
Camacho, labrador doctorado en el campo santeño y que con sus ricos testimonios nos ha 
aclarado cuestiones que tenían una explicación mucho más sencilla. 
 
 

II. Análisis del corpus toponímico 
 

1. Orónimos 

 
1.1.- Elevaciones del terreno 

 
Es el grupo más amplio de orónimos y en su mayoría el apelativo les viene por 

comparación metafórica, es decir, cuando el topónimo deviene de un objeto o animal que 
es parecido a esa forma del terreno. Abundan en la primera parte del topónimo vocablos 
como cabezo (Cabezo de la Horca (ejido), Cabezo de la Olla, Cabezo Redondo, Cabezo de San 
Bartolomé (ejido) o sierra (Cortinal de la Sierra, Sierra de Cabrera, Sierra de San Cristóbal, Sierra de 
Los Santos, Sierra Gorda (P. Madoz), Sierra de San Jorge (P. Madoz), Sierra del Castillo (P. 
Madoz), o cerro (Cerro de Villalba, Cerro del Castillo). 

 
El cerro es la “elevación de tierra aislada y de menor altura que el monte o 

montaña” (DRAE). En Los Santos los términos que contienen la voz cerro no son 
necesariamente menores que los que contienen monte. 

 
El orónimo atalaya aparece en La Atalaya, Las Atalayas o Atalayas. Las tres formas 

hacen referencia al mismo sitio, ubicado junto al Santuario de Ntra. Sra. de la Estrella, 
donde se aprecia un notable desnivel que permite ver varios kilómetros a la redonda. El 
significado del vocablo es precisamente ese, “eminencia [del terreno] o torre desde donde 
se descubre el país”, que se deriva de un origen más bélico, del árabe talayic, “lugar donde 
estaba el centinela”, “avanzada de un ejército”2. 

 
El término lomo (Camino del Lomo, El Lomo) viene del lat. lumbus, que el DRAE en 

su 6ª acepción nos lo define como “la tierra que levanta el arado entre surco y surco”. 
Sabemos que se refiere metafóricamente a la elevación alargada que hay entre la cañada real 
y el propio Camino del Lomo. 

 
En La Maza (AMS) también encontramos un sentido metafórico por la forma 

amesetada del terreno. También es “cubo de la rueda o pieza de madera de la que parten 

                                                 
2 COROMINAS, J. Breve diccionario etimológico de la lengua castellana, Círculo de Lectores, Madrid, 2008, pág. 50. 
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los radios” 3. El DRAE también nos dice “cubo de la rueda”. Por tanto es un abultamiento 
del terreno. 

 
Mención aparte merece el término monte (El Monte, Arroyo del Monte, Dehesa del 

Monte, Montes de la Peña del Risco), que proviene del latín mons, montis. En su primera acepción 
nos habla de una “gran elevación natural de terreno”. Su segunda acepción hace referencia 
a una “tierra inculta cubierta de árboles, arbustos o matas” (DRAE). 

 
Otra comparación con la realidad presenta El Mojón, que proviene del latín mutulo,   

-onis, “modillón, cabeza saliente de una viga”, “madero hincado en el muro”4. El término se 
extendió enormemente en los amojonamientos para fijar las lindes durante el proceso de 
reparto de tierras a lo largo de toda la Edad Media y Moderna. 

 
El vocablo peña nos aparece en el compuesto Montes de la Peña del Risco; del latín 

pinna, “almena: las rocas que erizan la cresta de un monte peñascoso se compararon a las 
almenas de una fortaleza”5. Risco procede de la voz latina resecare, que es “cortar, hender, 
agrietar” (DRAE, s. v. riscar), por lo que se deduce que es toda aquella roca de aspecto 
aguzado o cortante. Hemos comprobado in situ como el aspecto de estas peñas es afilado. 

 
Encontramos el topónimo Piedra Gorda en el AMS. Y parece referirse al mismo 

paraje que el que acabamos de analizar. Piedra del latín petra (DRAE). Encontramos el 
adjetivo gordo, -a, al igual que en Sierra Gorda y Pozo Gordo, en el sentido de “que excede 
del grosor corriente en su clase” (DRAE). Con lo cual se trataba de una roca, una sierra y 
un pozo que no tenían igual, destacando entre las de su género en los alrededores. Si nos 
trasladamos a las ubicaciones santeñas eso es lo que ocurre. 

 
La palabra sierra procede “del latín serra. 4. Parte de una cordillera. 5. Cordillera de 

montes o peñascos cortados” (DRAE). Es clara la comparación del perfil de la sierra de 
carpintero con el contorno de una sierra orográfica. 

 
La voz vista aparece en los topónimos Vista Alegre y Pilar de Vistahermosa, y que nos 

aluden a zonas donde el desnivel nos ofrece –o nos ofrecía- la visión de territorios más o 
menos extensos. Así nos lo refiere el DRAE: “Vista de visto (del latín visitus). 4. Campo de 
considerable extensión que se descubre desde un punto, y en especial cuando presenta 
variedad y agrado”. De esa “variedad y agrado” derivan lógicamente los epítetos de alegre 
y hermosa. El adjetivo hermoso también aparece en Valle Hermoso [vajermoso según 
informante], también alusión a desnivel del terreno, a las vistas que se abren al valle. Una de 
las acepciones del DRAE sobre la voz hermoso nos lo refiere: “del latín formosus. 3. 
Despejado, apacible y sereno”. 

 
 

1.2.- Depresiones del terreno 

 
En otras ocasiones el sentido metafórico que comentamos se encuentra encubierto 

en la raíz del étimo antiguo, así ocurre con camino (Camino de los Cabreros, Camino de 
Barbaza, Camino de Cuelgazorras, Camino de Labores de la Dehesa Vieja, Camino de la Medallita, 
Camino del Lomo, Camino del Rincón, Camino de Albújar), cañada (Cañadillas, Cañadita de 

                                                 
3 BECERRA PÉREZ, M. El léxico de la agricultura en Almendralejo, Dip. Prov. de Badajoz, Badajoz, 1992, pág. 
159. 
4 COROMINAS, J. Op. cit., pág. 375. 
5 Ibidem, pág. 424. 
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Valdelobero, Cañadita del Encinar), colada (Colada del Pozo Medina, Colada de las Huertas de los 
Molinos, Colada de la Polvorita) o vereda (Vereda del Tocón, Vereda de la Franca, Vereda de 
Marcelo). 

 
La voz camino nos dice el DRAE que proviene “del celtolatino camminus, voz de 

origen hispano; cf. celtíbero camanon. 1. Tierra hollada por donde se transita habitualmente. 
2. Vía que se construye para transitar [...]”. 

 
El término cañada viene “del latín canna, caña. 2. Vía para los ganados 

trashumantes, que debía tener 90 varas de ancho” (DRAE). Se entiende la comparación 
con la caña vegetal por la estrechez y hondonada en el terreno. 

 
Citando a Suárez Zarallo, “se entiende por colada [kolá] el paso estrecho entre dos 

lugares del mismo término, o entre dos términos municipales, acepción que tanto 
Covarrubias como Autoridades recogen para la voz coladero, y que hoy la Academia aplica 
también a colada. El DRAE nos dice: “del latín colare. 6. Faja de terreno por donde pueden 
transitar los ganados para ir de unos a otros pastos, bien en campos libres, adehesados o 
eriales, bien en los de propiedad particular, después de levantadas las cosechas. 7. Paso o 
garganta entre montañas difícil de cruzar por su angostura y mal suelo”6. 

 
Y, finalizando con este grupo de vías rurales, está la locución vereda, que proviene 

“del bajo latín vereda, camino, vía. 1. Camino angosto, formado comúnmente por el tránsito 
de peatones y ganados. 2. Vía pastoril para los ganados trashumantes, que según la 
legislación de la Mesta, es, como mínimo, de 25 varas de ancho” (DRAE). 

 
Otras formas de terreno hollado son Arroyo Hondo y Los Hoyos (ejido mencionado 

en AMS), emparentado con “olla” de Cabezo la Olla. Apuntan a hondonadas y cuencas. 
 
A depresiones del terreno aluden también nava (La Nava, Navatraviesa) y valle en 

formas como Casas del Valle, Los Valles del Mudo, Valles del Rubio o Val de Cacho. Valle 
Hermoso lo encontramos en el AMS en las formas Valdehermoso, Valhermoso o Vallehermoso. 
El término Mal Puntas debe incluirse bajo el grupo del étimo “valle” ya que val ha derivado 
en mal, algo muy usual y que en Extremadura tenemos ejemplos como Malpartida (que 
deriva de val-partido o “valle partido”) o Maltravieso, esto es, de val-travieso o “valle que se 
atraviesa”. Aunque tenemos que indicar que hay una teoría que señala que mal podría 
derivar del latín mala “roca, piedra, terreno pedregoso”, lo cual casaría con el topónimo 
santeño y lo convertiría en tautológico7. 

 
Mucho han especulado los lingüistas sobre la palabra nava. En el Tesoro de 

Covarrubias y en el Diccionario de Autoridades leemos que nava es voz de origen árabe y que 
significa “tierra llana”. Suárez Zarallo nos cita al profesor Llorente Maldonado, para el que 
esta voz es “procedente de una lengua prerromana, emparentada con el vasco naba en el 
sentido de ‘vallecito, pequeña vaguada de poco desnivel’, que es el que conserva el apelativo 
nava, vigente en una pequeña área de la provincia de Salamanca y “zonas limítrofes de 
Zamora, Ávila y Cáceres. [...] Morala Rodríguez dice que “todo parece indicar que se trata 
de una antigua metáfora formal procedente de una voz indoeuropea, el precéltico *naus, 
que tendría originariamente el significado de ‘barco’ y de ahí el de ‘valle’ como aparece en la 

                                                 
6 SUÁREZ ZARALLO, M. P. Toponimia de la Tierra de Barros, Vol. I, Col. Filología “Rodríguez Moñino”, 
Diputación de Badajoz, Badajoz, 1999, pág. 244. 
7 SANDE BUSTAMANTE, M. de. Léxico y toponimia de las Tierras de Alcántara, Diputación de Cáceres, 
Cáceres, 2006, pág. 408. 
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toponimia”8. Aquí en Los Santos las ubicaciones de los topónimos encontrados parecen 
reforzar este significado. 

 
Escasea el término barranco (Barranco del Castillo) por no abundar esta morfología 

orográfica. Dos teorías diferentes tratan de explicar la etimología de este vocablo de origen 

incierto. La más tradicional busca su origen en el griego  “precipicio”, 
mientras que, para otros autores su origen es, sin duda, prerromano “torrente profundo”9. 

 
El sentido metafórico es también claro en la voz puerto, que únicamente aparece 

en Puerto de la Plata, que es el paso antiguo de la calzada romana entre Sierra Gorda y la Sierra 
de Los Santos. La voz proviene “del latín portus. 1. Paso entre montañas” (DRAE). 

 
 

1.3.- Otras formas del terreno 

 
El conocido paraje santeño de La Cuña, antiguo ejido, se refiere a la forma angular 

del terreno originada por la bifurcación de un camino que sale de la localidad por el sureste 
y se divide en el Camino Viejo de Los Santos a Usagre y el Camino de Los Santos a Bienvenida. El 
sentido metafórico nos lo muestra el DRAE indicándonos que “cuña proviene del latín 
cuneus. 1. Pieza de madera o de metal terminada en ángulo diedro muy agudo […]”. 

 
Algo parecido ocurre con La Ensancha (en AMS), donde la cañada se ensancha. 

Nuestro informante10 añade que: 
 
Cuando venía el ganado se quedaban los pastores en los chozos. Por la anchura que tiene la Cañá. Eso era un 
descanso de ganao. 

 
El paraje de La Guitarra, tras la Sierra de San Cristóbal, hará referencia al perfil de 

esta misma sierra desde la zona de Zafra o bien a las formas sinuosas de los caminos que la 
ascienden. Esté topónimo es frecuente en la Península. 

 
Un carácter más descriptivo y claro tenemos en El Redondel; en rincón (Cortijo Nuevo 

del Rincón, Camino del Rincón) y, probablemente, en la segunda parte de Mal Puntas. 
 
En la tercera acepción sobre la voz redondo que nos da el DRAE afirma que es el 

“terreno adehesado y que no es común”, adquiriendo por tanto un valor de terreno 
acotado, idea que puede reforzarse por encontrarnos ante un terreno de forma más o 
menos circular. También pudiera ser porque en esa parcela se encontrara una majada o un 
valladar de forma circular11. 

 
Rincón, según Corominas, es “forma alterada en lugar de los antiguos recón y rencón, 

hermanos del catalán racó, que procede del árabe vulgar rukún. Recón en Berceo”12. Esta 
forma del terreno no está originada por fenómenos orográficos sino por la fisonomía del 
término municipal de Zafra, que posee un saliente en su parte norte, formando un “rincón” 
que rompe el natural trazado demarcatorio con los términos colindantes. 

 

                                                 
8 SUÁREZ ZARALLO, M.P. Op. cit., V. I, pág. 441. 
9 Ibidem, pág. 163. 
10 Marcelo Moreno Camacho. 80 años. Labrador jubilado de Los Santos de Maimona. 
11 CASILLAS ANTÚNEZ, F.J. Toponimia de la tierra de Coria, Editora Regional de Extremadura y Servicio de 
Publicaciones de la Uex, Badajoz, 2008, pág. 457. 
12 COROMINAS, J. Op. cit., pág. 481. 
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La voz raña aparece en Los Roñales (Dehesa de), que también hemos encontrado en 
AMS como Los Rañales o Los Reñales. En el DRAE es “terreno de monte bajo”. Parece que 
deriva del latín farrago en su sentido de “compilación de poco valor”13. En otras zonas de 
Extremadura raña es orónimo, y tiene el significado de “terreno llano, amesetado”, tal es el 
caso de las rañas de los Montes de Toledo: 

 
La raña es una formación detrítica continental característica del centro y oeste de la Península Ibérica que aparece 
asociada a las alineaciones cuarcíticas que conforman las zonas montañosas del Macizo Ibérico. [...] Se trata de 
amplios mantos de conglomerados cuarcíticos de poco espesor y carácter fluvial con gran interés [...]14. 

  
Estos suelos de raña suelen presentar una baja productividad y por tanto son de 

escaso provecho agrícola, pero su laboreo es cómodo por ser grandes superficies más o 
menos llanas. Esa baja productividad hizo que estos terrenos no fueran excesivamente 
apreciados en su momento y de ahí que se convirtieran en zonas de monte bajo y, por 
ende, su significado fitológico, que es el que aparece en territorio santeño. 

 
 

1.1.4.- Características y usos del suelo 

 
El color amarillo del sustrato aparece en El Amarillo (en el AMS), alude sin duda, y 

no teniendo nada de rareza, al color del terreno. Suele indicar sustratos gredosos-arcillosos 
de color amarillento y, en ocasiones, a peñas teñidas de este color por la presencia de 
líquenes.  

 
El Arenal, un ejido mencionado en el AMS y que alude a las características del 

suelo, suponemos que de sustrato arenoso, hoy ya dentro del casco urbano. 
 
Tanto El Barro como Los Barreros, nos hablan también de terrenos arcillosos, 

siendo quizás empleados como materia prima para los alfareros (así nos dice Madoz que 
había dos tinajeros). Entre los derivados del barro, barrero es “alfarero” y también “lugar 
donde hay barro”15. 

 
El Baldío es un orónimo que encontramos también en el AMS. Esta voz, según el 

DRAE en sus dos primeras acepciones es “dicho de la tierra: que no está labrada ni 
adehesada”, “dicho de un terreno de particulares: que huelga, que no se labra”. Bernal nos 
indica donde se encontraban estos terrenos dentro del término municipal: 

 
[…] la disposición de las tierras labrantías en el perímetro más cercano a la población y la de los baldíos en su 
perímetro más externo. Así pues, los baldíos ocupaban los espacios exteriores del término […]. Por otra parte, estos 
baldíos también proporcionaron tierras para la formación de las dehesas boyales16. 

 
Además, apunta este autor, los baldíos estaban en directa relación con las dehesas 

de la periferia: 
 

                                                 
13 COROMINAS. Op. cit., s. v. fárrago, pág. 247. 
14 MARTÍNEZ FLORES, E. “La raña de Cañamero”, en Patrimonio Geológico de Extremadura: Geodiversidad y 
Lugares de Interés Geológico, MUÑOZ BARCO, P. y MARTÍNEZ FLORES E. (Coords.), Junta de 
Extremadura. Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Badajoz, 2005, pág. 198. 
15 SUÁREZ ZARALLO, M.P. Op. cit., V. I, pág. 165. 
16 BERNAL ESTÉVEZ, A. “La villa santiaguista de Los Santos de Maimona en la época medieval”, en Los 
Santos de Maimona en la historia, op. cit., pág. 106. 



Miguel Ángel Galán Herrera / Antonio Manuel Zapata Gallardo. 
 
 
 

 
194 Los Santos de Maimona en la historia II. 2010. 

 

De esa manera el término municipal de la encomienda de Los Santos se encontraba a finales de la edad media, 
estructurado en cinco grandes áreas, organizadas alrededor y en función de la intendencia de las boyadas y su 
interdependencia respecto a la situación de las dehesas y los baldíos [...]17. 

 
De rareza toponímica podemos calificar Los Chirrales (Los Chirriales en otra cita18, y 

Los Chirlares en el AMS) y Chirloco. Creemos, siguiendo a Corominas, que procede de la voz 
medieval sirle, emparentada con chirle y que proceden a su vez de sirria (s. XVII) que es la 
más cercana a nuestro étimo. Su significado es “excremento de ganado lanar y cabrío”. Si se 
combina con agua tenemos agua-chirle, “referente a la mezcla de agua y excrementos en las 
charcas de los lugares de pastoreo” 19, que hoy ha derivado en “líquido insustancial”. Por 
tanto es un orónimo que alude a labores de pastoreo y a presencia de aguas estancadas, algo 
que como veremos es muy habitual en estos terrenos arcillosos. 

 
Hemos de apuntar también que una voz parecida cita Viudas Camarasa; se trata de 

chirriera, con el sentido de “terrera”, recogida en Alburquerque20. 
 
Los topónimos La Cortapisa y Cerro de la Cortapisa parecen aludir a una característica 

del terreno, pero difícil de vislumbrar. Según el DRAE el término proviene del catalán 
antiguo cortapisa, que en su segunda acepción es “obstáculo, dificultad”, lo cual habría 
que poner en relación con el cerro que hay que salvar para ir por carretera a Zafra. En la 
cuarta acepción nos dice que es una “guarnición de diferente tela que se ponía en ciertas 
prendas de vestir”; en este caso se trataría de una porción de terreno de diferente naturaleza 
y color, algo que no ocurre en nuestro caso. 

 
Los topónimos que incluyen la voz dehesa, a pesar de aludir a una realidad 

fitológica ya inexistente, siguen perdurando entre los cultivares santeños. Son La Dehesilla, 
Dehesa Nueva, Dehesa Vieja, Dehesa del Prior (AMS), Dehesa del Monte (P. Madoz), Dehesa del 
Moral (P. Madoz), Dehesa de los Roñales (P. Madoz) y Dehesa de Navatraviesa21. El vocablo 
proviene del latín defensa, “defendida, acotada”, y es la “tierra generalmente acotada y por lo 
común destinada a pastos” (DRAE). 

 
Estas dehesas serán paulatinamente desamortizadas y subastadas, configurando un 

parcelario regular que ha condicionado el reparto del territorio hasta la actualidad, 
normalmente en minifundios de unas pocas fanegas. Así nos explica Samino León: 

 
El 4 de marzo de 1837 el Ayuntamiento acuerda sacar a subasta las cinco dehesas de propios: Roñales, Nueva, 
Dehesillas, Monte y Vieja. En las cuatro primeras sólo se admitirán posturas a suertes de 6 a 8 fanegas conforme a 
su división y a censo reservativo o enfitéutico, y a la última, que es la Vieja, al metálico y sin división alguna, para con 
su valor cubrir el principal de censos y réditos que se adeudaban a la Obra Pía del Alférez Aguilar, es decir, 
266.000 reales. Así se hace, y el 28 de marzo de 1838 la Diputación Provincial de Badajoz aprueba todos los 
remates de las fincas verificados en la villa y manda que se proceda sin demora al otorgamiento de las competentes 
escrituras22. 

 
Otra forma de pastizal para ganado era el prado, que hallamos en El Pradito, con 

sufijo diminutivo en –ito, que denota lo que sería una pequeña porción de tierra destinada al 
ganado. 

                                                 
17 Ibidem, pág. 109. 
18 Mapa Topográfico Nacional de España. Nº 854-II. 1:25.000, Instituto Geográfico Nacional, Madrid, 1983. 
19 COROMINAS, J. Op. cit., pág. 510. 
20 VIUDAS CAMARASA, A. Diccionario extremeño, Universidad de Extremadura, Cáceres, 1980, pág. 58. 
21 BERNAL ESTÉVEZ, A. Op. cit., pág. 107. 
22 SAMINO LEÓN, A. “El archivo histórico municipal de Los Santos de Maimona: antecedentes, creación y 
exposición de sus fondos documentales”, en SOTO VÁZQUEZ, J. Op. cit, pág. 29. 
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En La Polvorilla y en Colada de la Polvorita tenemos un terreno en el que durante la 

época de secano se levantarían nubes de polvo. Hemos de indicar también que en el léxico 
agrícola de Tierra de Barros, polvorilla es el nombre que recibe una “planta muy abundante 
en los sembrados cuyas semillas se mezclan con las del trigo”, planta que en el DRAE es 
denominada neguilla. 

 
A un terreno farragoso y resbaladizo parece aludir el Cerro de la Resbalá (también 

pronunciado en la villa como Cerro Resbala, sin acento final), que siguiendo a Corominas es 
“alteración de “resvarar”, variante, con prefijo diferente, del ant. “desvarar”, de origen 
incierto, probablemente derivado del latín varus ‘patizambo’, por ser forma frecuente de 
resbalar, la del que se le va un pie y queda abierto de piernas. Formas afines “desbarrar” y 
“esbarrar”. El moderno “resbalar” aparece por primera vez en el Libro de la Montería de 
Alfonso XI. Parece que se trata de terrenos gredosos donde son complicadas las labores 
agrícolas especialmente en época de lluvias. 

 
Saladillo y El Salado son términos referentes a terrenos salobres o con aguas ricas en 

sales y que en otros lugares de Extremadura se denominan salobral o salugral y a veces 
asociados a balnearios. 

 
La voz ejido está extinguida de la toponimia rural santeña, al menos en los 

documentos cartográficos actuales. Sí hemos encontrado en el AMS Ejidos del Rey. En esos 
mismos documentos aparecen como ejidos El Arenal, Cabezo de S. Bartolomé, La Charca 
(también aparece como Cabezo de Pilarito o Portera), Las Pilitas, Los Hoyos, Cabezo la Horca y 
La Cuña. Además sabemos que se denomina El Lejío (contracción de El Ejido) a la zona de 
la actual Plazoleta de Antonio J. Hernández, de lo que deducimos que allí hubo otro. 

 
Un ejido es un campo común de todo el pueblo, que no se labraba y siempre 

lindante con él, de hecho el vocablo procede del latín exitus, “salida”. Allí se reunían los 
ganados y se ubicaban las eras (DRAE). Finalmente acabaron convirtiéndose en tierras de 
pasto comunal. 

 
Los ejidos se encontraban a la vera de los caminos y a la salida del pueblo en dirección a los diferentes campos de 
labranza [...]. Eran espacios de uso comunal donde pastaban en todo tiempo ganados y bestias y se acumulaba el 
estiércol de corrales y establos en estercoleros públicos que después era utilizado para el abono de campos y huertas. [...] 
más allá se encontraban ya las viñas y los campos de labor que en lo tocante con el ejido tenían que estar cerrados con 
un seto o cerramiento de la altura de una tapia, para evitar la entrada de los ganados23. 

 
 

2. Hidrónimos 
 

2.1. Acumulaciones de agua naturales 

 
El topónimo más abundante es arroyo, que deriva “de la voz hispana arrugia, galería 

de mina y arroyo. 1. Caudal corto de agua, casi continuo” (DRAE). Encontramos Arroyo del 
Bargil, Arroyo Hediondo, Arroyo Carnicero, Arroyo Hondo, Arroyo Perales, Arroyo de la Encomienda, 
Arroyo de la Medallita, Arroyo del Gato, Arroyo del Monte, Arroyo del Palomar, Arroyo Zarcillo, 
Arroyo de Valdemedé, etc. 

 
Hemos de detenernos en el término Arroyo Hediondo, pues este adjetivo puede tener 

dos etimologías. La primera es que hediondo viene del latín vulgar foetibundus, de foetere 

                                                 
23 BERNAL ESTÉVEZ, A. Op. cit, pág. 110. 
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“heder”, siendo lo más probable que, durante el verano, las aguas estancadas desprendieran 
un olor desagradable, de donde le vendría el nombre24. Y así lo corrobora nuestro 
informante: 

 
Cuando llovía olía muy mal. Había un pozo, juncos y agua todo el año entero. No se podía sembrar porque había 
mucha agua. Ahora hay viñas porque ya no llueve. Na más que había juncos. 

 
La segunda es considerar que en las márgenes del arroyo medrara el hediondo o 

altramuz del diablo (Anagyris foetida), que es una leguminosa muy parecida al altramuz 
común: 

 
Se cría en los setos y ribazos de clima suave y cálido, sobre todo en los de influencia marítima; prefiere los suelos 
frescos, pero vive a menudo en terrenos pedregosos e incluso en muros25. 

 
Pero prefiere las zonas marítimas y sólo penetra hacia el interior por el valle del 

Guadalquivir. Sea como fuere no hemos constatado su presencia en el arroyo, aunque sí en 
otros del término, como por ejemplo en el Robledillo, junto al Puente Grande. Nuestro 
informante indica que “huelen muy mal”. 

 
Nos inclinamos a considerar una denominación nacida de “aguas malolientes”. 
 
Relacionado con el anterior hidrónimo está Matasanos, paraje santeño que da su 

nombre a un arroyo que discurre después por término de Puebla de Sancho Pérez. O 
viceversa, pues creemos que el apelativo matasanos es una propiedad del arroyo. Este 
arroyo es el que pasa junto a las salutíferas fuentes del Balneario de El Raposo. Estas aguas 
tienen propiedades medicinales y no desprenden ningún olor desagradable (no contienen 
azufre), pero sí sabemos que se aplican lodos que ya se encontraban a finales del s. XIX: 

 
El tratamiento más característico es la aplicación de lodos naturales, los cuales tienen su origen en el curso del arroyo 
cercano al balneario, decantándose en los tanques de maduración donde se recubren de agua mineromedicinal a su 
temperatura natural, quedando expuestos a las radiaciones solares de 5 a 8 meses, período en el que se producen los 
procesos de oxidación, reducción y fermentación para crear su peculiar composición [...] siendo una de las pocas 
estaciones termales de España que cuentan con dichos lodos naturales26. 

 
Además sabemos que el balneario comienza a funcionar a partir del 1860 y según 

cuenta la tradición, una cochina aquejada de problemas articulares se perdió y al día 
siguiente, fue encontrada por su dueño entre los lodos del Arroyo Matasanos. La antigüedad 
del emplazamiento así como la incredulidad del vulgo sobre las propiedades de estos barros 
propiciaron la fijación toponímica de matasanos. 

 
La voz regajo (Regajo del Calicanto), según Corominas “deriva de “riego”, ‘arroyo, 

surco, torrente’, ya en Berceo. Asturiano occidental ‘surco natural o artificial’. A su vez de 
latín rigare ‘regar, mojar’, con formas afines como “regacho”, “regato” o “regaño”27. 

 
Emparentado con regajo está el vocablo ribera (Ribera del Robledillo), que deriva de 

riba y que da lugar también a ribazo. Proviene del latín ripa, que significa “margen de un río, 

                                                 
24 SUÁREZ ZARALLO, M.P. Op. cit., V. I, pág. 359. 
25 LÓPEZ GONZÁLEZ, G. Guía de árboles y arbustos de la Península Ibérica y Baleares, Ediciones Mundi-Prensa, 
Madrid, 2002, pág. 350. 
26 http://www.balnearios.bz/empresas/balnearios/59 
27 COROMINAS, J. Op. cit., pág. 472. 



La fosilización del pasado: un estudio de la toponimia santeña. 

 

 

Los Santos de Maimona en la historia II. 2010 197 

 

“orilla, ribera”28. El término ribera es abundante en la provincia de Badajoz, no así en la de 
Cáceres. 

 
El hidrónimo santeño Vertiente (Arroyo) proviene “del antiguo part. act. de verter. 1. 

Declive o sitio por donde corre o puede correr el agua” (DRAE). Hemos podido 
comprobar in situ que este es uno de los dos cursos de agua del término que aún conservan 
agua durante el estío. 

 
 
2.2. Acumulaciones de agua artificiales y elementos asociados 

 
Donde hay una fuente suele haber un caño, y así sucede en El Cañito, diminutivo 

de caño, que proviene de caña, del latín canna: “2. Tubo por donde sale un chorro de agua u 
otro líquido, principalmente el de una fuente. 3. Chorro de agua u otro líquido” (DRAE). 

 
Los hidrónimos Casa del Chapín, Fuente del Chapín y El Chapatal tienen un origen 

onomatopéyico que sin duda alude a un “terreno cubierto de agua y barro”29.  
 
Encontramos también muchas fuentes en Los Santos por la propia naturaleza 

caliza del territorio (Fuente de Calicanto, Fuente del Chapín, Fuente de la Teja, Fuente de Garrafa). 
El término fuente proviene del latín fons, -tis, que origina fontana en italiano, término que es 
tomado por el español para crear fuente. 

 
El término La Corchuela, al contrario de lo que pudiera parecer en un principio, no 

es un fitónimo que aluda al alcornoque ni a su corteza. Esta afirmación es tan categórica 
puesto que sabemos que “el alcornoque (Quercus suber) sólo es capaz de vivir en sustratos 
silíceos (con alguna excepción en dolomías cristalinas) [...]”30, y ambos tipos de suelo no 
están presentes en la composición geológica del término. 

 
Nuestra teoría se apoya en Meneses Jiménez, que del latín cálix, -icis: “tubo de 

conducción”, “lecho de los ríos y arroyos”, “acequias para riego”, que en romance fue calice 
y que dio lugar, entre otros, a Calce, Cauce, Coce, Coche, Cauche, Cochina, Cocina, 
Cozuela, Cocha, Corcha, Corcho y su derivado Corchuela31. Por tanto este topónimo bien 
pudiera hacer alusión a una antigua conducción de agua o, metafóricamente al cauce de un 
arroyo. 

 
También sabemos que las corchas eran el nombre que recibían en Los Santos las 

pilas para lavar la ropa; en un principio se hacían de madera, pero más adelante fueron de 
cemento, y el “refregadero” (pieza ondulada para estezar la ropa) podía ser de madera o de 
cemento. 

 
Como ambas hipótesis muestran afinidad por un curso de agua, la incluimos en este 

apartado de hidrónimos. 
 
El hidrónimo laguna tiene su representación en Las Lagunas, que se repite en dos 

ocasiones, uno es paraje cercano al pueblo y el otro limitando con el término de Usagre, 

                                                 
28 Ibidem, pág. 480. 
29 VIUDAS CAMARASA, A. Op. cit., pág. 54. 
30 PULIDO, F. et al. Op. cit., pág. 105. 
31 MENESES JIMÉNEZ, J. Ibn Marwan “El Gallego”. (Crónicas del rebelde emeritense fundador de Badajoz en el s. IX). 
Revisión crítica de la etimología de 2000 nombres de lugar, Cáceres, 2005, pág. 204. 
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junto al Arroyo del Palomar-Gallinero. La voz procede del latín lacuna, que es el “depósito 
natural de agua, generalmente dulce y de menores dimensiones que el lago” (DRAE).  

 
Un caso curioso protagoniza Albújar, que Suárez Zarallo deriva del ár. al-mudd 

“medida para áridos” o bien “espacio en que cabe media fanega de sembradura”32. Sin 
embargo creemos una etimología más factible que derive del término, también árabe, al-
buhayra, que significa “el lago” y de ahí es fácil llegar a Albújar, relacionado con otros como 
Albuhera, Alpujarra o Albuela33. Corominas también examina estos étimos34. En término de 
Hinojosa tenemos una Dehesa de La Albuera. 

 
Si además examinamos el MGE (Mapa Geológico de España)35 vemos que esta 

zona hay un sustrato de costras calcáreas y arcillas con cantos, además de aluviones y 
depósitos de ladera localmente carbonatados. Es decir, un terreno con depósitos 
cuaternarios típicos de zonas lacustres. 

 
Los pilares suelen estar en el casco urbano del pueblo, pero hubo un momento en 

que estuvieron en las afueras y otros siguen ahí: Pilar Quebrado, Pilar del Pilarito. La voz 
procede del latín vulgar pilare. Pilar (DRAE, en su 3ª entrada): “1. Fuente pública a veces 
adosada a la pared. 2. Abrevadero”. Relacionado con este étimo están Las Pilas y Las Pilitas, 
lugares donde siguen existiendo pilas, acequias y abrevaderos como hemos comprobado. 

 
En cuanto a la voz pozo encontramos Pozo Medina, Pozo de la Charneca, Pozo Gordo, 

Pozo Pajarillo, Pozo de la Medallita, Pozo del Bota, etc., que viene del latín puteus: “perforación 
que se hace en la tierra para buscar una vena de agua” (DRAE en su 1ª acepción). 

 
El hidrónimo La Venera presenta el claro significado de “criadero de metales o de 

agua” con forma más común en masculino venero, que Corominas36 nos deriva del latín vena, 
citado por primera vez en el tercer cuarto del s. XIII. Alude pues a un manantial cercano, 
en este caso creemos que por traslación toponímica es Fuente de la Teja. 

 
 

3. Fitónimos 

 
La aulaga (Genista hirsuta) aparece en el Camino de la Ulaguilla, planta espinosa que 

antiguamente se usaba en las matanzas para chamuscar al cerdo. Esta voz presenta 
variantes como albolaga, abulaga (en el vecino Usagre Dehesa de la Abulaga), jabulaga 
(Huelva), olaga, aliaga, albolaga, arbolaga, ulaga. Es palabra probablemente de origen 
hispánico prerromano y se documenta por vez primera en el s. XV como “aliaga”37. 
Nuestro informante se refiere a este topónimo como “Camino de la Bolaguilla”. 

 
El término Los Ayernales no muestra la nitidez de otros fitónimos, pues al buscar su 

significado hemos topado con variantes etimológicas. En un principio nos fijamos en 
Fernando Cabeza Quiles, que afirma que algunas zonas de pastos de invierno situadas en 
partes bajas dan lugar a nombres como embernallas, derivado de hibernaculas, que significa 
‘pasto de invierno’. Y además cita parecidos son invernadoiro, inverneiras y, el que más nos 

                                                 
32 SUÁREZ ZARALLO, M. P. Op. cit., pág. 139. 
33 MENESES JIMÉNEZ, J. Op. cit., págs. 177-178. 
34 COROMINAS, J. Op. cit. s.v. albufera, pág. 18. 
35 Mapa Geológico de España. Nº 829. 1:50.000, Instituto Geológico y Minero de España, Madrid, 1983. 
36 COROMINAS PASCUAL, J. Op. cit., pág. 571. 
37 COROMINAS, J. Op. cit., pág. 409. 
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interesa a nosotros, invernales, lugar referente a donde se refugia el ganado en invierno38. 
Pero no parece fácil que un hipotético Los Invernales derivase en Los Ayernales. 

 
Otra posible evolución del vocablo encontramos en Suárez Zarallo, siguiendo su 

análisis del término Lavernosas, al oeste del término de Almendralejo, con variantes como 
Alvernosas, y que hace derivar de un Las Lavernosas “por la prótesis de l- al derivado de 
Averno, avernosas. Del griego ‘sin pájaros’, Averno es “lo mismo que Infierno. Voz poética, 
aunque tal vez usada en prosa. Dícese assi por imitación de un lago que hai en Campania en 
el Réino de Nápoles, que despíde vapóres sulphúreos…” (citado por la autora del 
Diccionario de Autoridades). Además, añade: 

 
[...] se nos describe un terreno como “…de inferior calidad, poblado de Tomillos, Abolagas y piedras que en sí lo 
hacen incultivable…”. 
Parece evidente que el motivo de su nombre guarda estrecha relación con la acepción de Averno como ‘Infierno’, en el 
sentido de “lugar apartado, inhóspito, incultivable y pedregoso” que es, en definitiva, como se nos había descrito este 
paraje en el pasado. 
Inicialmente el topónimo debió ser La Avernosa, y por aglutinación del artículo, La + Avernosa, se formaría el 
nombre Lavernosa, al que se le antepuso de nuevo el artículo, La + Lavernosa, para formar posteriormente el plural: 
Las Lavernosas39. 

 
Sin embargo, tanto para el topónimo almendralejense como para el santeño, 

nosotros creemos un origen más probable en la voz layerna, que es una planta conocida 
comúnmente como lentisca, lantisca, olivilla o labiérnago (Phillyrea angustifolia L.), que ha 
servido tradicionalmente para la fabricación de escobas, burras de asiento, mangos de lezna 
y palillos para bolillos40. Es fácil observar entonces como layernal contiene sufijo 
abundancial en –al, añadiéndole a su vez el plural –es. Pero al aglutinarse el artículo Los se 
produce cacofonía para, en lugar de ser Los Layernales, pasa a Los Ayernales, por tanto, “lugar 
abundante en lantiscas”. 

 
El álamo aparece en Los Santos en cinco ubicaciones: El Álamo, Colada del Álamo, 

Molino del Alamar, Alameda de Bulero y Alamedilla. En ellas observamos la cercanía de cursos 
de agua en los que se encuentra o se encontraba esta especie que está en franco retroceso. 
Mayoritariamente hemos encontrado álamo negro (Populus nigra), limitándose el álamo 
blanco (Populus alba) a zonas más habitadas dónde aparece por mano del hombre. Nos 
parece curiosa la presencia en uno de ellos del sufijo abundancial –ar cuando lo usual es –
eda, pero que también encontramos en casos como avellanar/avellaneda. Hay que indicar 
que en Extremadura es habitual la denominación de álamo negro para el olmo común 
(Ulmus minor) con lo cual algunos de los topónimos referidos pueden aludir a olmos u 
olmedas, nada extraño pues sabemos de su gusto por los suelos calizos41. Recordemos 
además que el olmo centenario que hay junto al santuario de la Virgen de la Estrella es 
denominado “álamo gordo” o “árbol gordo”. 

 
Creemos relacionados con el álamo y el olmo, respectivamente, los topónimos La 

Pavona y La Negrona. La Pavona provendría de la voz antigua povo, que es “chopo, álamo”, 
del latín populus, de dónde también poveda “bosque de álamos”. Al perder este sentido para 
el vulgo se pasó a identificar povona con pavona. Como es aumentativo femenino se trataría 
de un gran álamo destacable en derredor. En la misma línea estaría La Negrona pero ahora 

                                                 
38 CABEZA QUILES, F. Toponimia de Galicia, Ed. Galaxia, Vigo, 2008. 
39 SUÁREZ ZARALLO, M. P. Toponimia de la Tierra de Barros, V. I, págs. 374-375. 
40 PULIDO, F.; SANZ, R.; ABEL, D.; EZQUERRA, J.; GIL, A.; GONZÁLEZ, G.; HERNÁNDEZ, A.; 
MORENO, G.; PÉREZ, J. J.; VÁZQUEZ, F.M. Los bosques de Extremadura. Evolución, ecología y conservación, 
Consejería de Industria, Energía y M. Ambiente, Junta de Extremadura, Mérida, 2007, pág. 21. 
41 Íbidem, pág. 227. 



Miguel Ángel Galán Herrera / Antonio Manuel Zapata Gallardo. 
 
 
 

 
200 Los Santos de Maimona en la historia II. 2010. 

 

aplicándolo al olmo, conocido también como negrillo, de hecho en algunas zonas de España 
se emplea aún el término negrillera como el “sitio poblado de negrillos u olmos” (DRAE). 
Se trataría por tanto de un olmo de gran porte que en el pasado procuró nombre al paraje. 

 
El fitónimo La Carrasca (de raíz prerromana karr-) hace alusión a la mata pequeña 

de la encina antes de adoptar un porte arbóreo. No hay ya rastro de ellas en el paraje. 
 
Otro matorral que nos encontramos es el lentisco, también conocido como 

charneca (Pistacia Lentiscus), que aparece en los términos La Charneca y Pozo de la Charneca. 
Este arbusto suele presentarse en zonas donde el bosque mediterráneo ha entrado en 
declive: 

 
En condiciones de mayor termicidad y exposición aparecerían los charnecales de laderas soleadas con la presencia de un 
elemento termófilo como la charneca o lentisco (Pistacia lentiscus), al que acompañan Olea europaea subsp. Sylvestris, 
Quercus coccifera o Rhamnus oleoides42. 

 
Otro matorral de monte bajo es la coscoja (Quercus coccifera), presente en el 

topónimo Los Coscojales, que hemos hallado en un documento del AMS de 1807. Sabemos 
que “en Extremadura la coscoja habita preferentemente en sustratos calizos”43. El término 
coscoja procede del latín cusculium, que es la agalla que produce en sus hojas un tipo de 
cochinilla, el quermes (DRAE). Hay que anotar que en la Sierra de Usagre encontramos un 
coscojar notable y en Los Santos la especie aún pervive en la Sierra de los Olivos. 

 
Sorprende que el árbol que en el pasado fuera protagonista de este territorio, la 

encina (Quercus rotundifolia, también Q. ilex subsp. ballota), esté tan poco presente en la 
toponimia santeña, excepción hecha, claro está, de dehesa y sus derivados. Únicamente 
encontramos El Encinar (también escrito El Encinal). Sin duda en el pasado constituyó el 
bosque clímax junto a otras especies: 

 
Con el avance de la agricultura, el bosque había quedado reducido poco menos que a los baldíos y a las dehesas, era un 
bosque milenario, con la encina como máximo exponente de una especie que se repartía por todo el término de manera 
desigual. La mayor espesura se encontraba en la dehesa del Moral, cuyo deslinde se hace sobre todo con marcas en la 
vegetación existente, que la rodeaba en casi todo su contorno y donde se mencionan sobre todo carrascos y encinas, pero 
también charnecas, un jaralejo y una mata, esta capa vegetal que rodeaba a la dehesa dejaba en un interior una tierra 
“apretada de montes”, en lo que sin duda fue la vegetación climática de la zona antes de ser desmontada por el 
arado para su puesta en cultivo44. 

 
Un árbol frutal que fue abundante en el campo extremeño pero ahora en extinción, 

el endrino (Prunus spinosa), aparece en la vecina Dehesa del Endrinal (Ribera del Fresno) y en 
territorio santeño en el Carril del Endrinal. Es vocablo abundancial de endrino, por tanto esta 
dehesa era lugar abundante de endrinos. Es una especie de ciruelo silvestre, espinoso, de 
fruto áspero, pequeño y alargado, que tolera bien la falta de humedad y que actualmente se 
emplea en el norte de España para elaborar el licor pacharán. 

 
El arbusto denominado escoba aparece en Escobales, Cortijo de los Escobales y en La 

Escovala. Todos estos términos presentan sufijos abundanciales en –les y –a, que derivan de 
escoba. El Dicc. de Autoridades define escobal como el “sitio ú terréno donde nace la mata 
llamada escóba y hai abundancia de ella”. Hemos comprobado que este tipo de retama está 
aún presente en los lugares así llamados y la hemos identificado como Retama sphaerocarpa, 
muy abundante en toda Extremadura. 

                                                 
42 PULIDO, F. et al. Op. cit, pág. 201. 
43 Íbidem, págs. 105-106. 
44 BERNAL ESTÉVEZ, Á. Op. cit., pág. 112. 
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El vocablo espino aparece en los Espinales. En caso de que se estuviera refiriendo 

al espino albar (Crataegus monogyma), también conocido como majuelo, hemos de 
relacionarlo directamente con el guapero, (que tenemos en Guapero Grande) que es otra 
denominación extremeña de esta especie, frecuente en nuestra región en linderos de 
bosques, riberas de arroyos y setos naturales. Ocurre sin embargo que, leyendo a Viudas 
Camarasa, sobre la voz guapero: “(Retamal de Llerena, Puebla de Obando, San Vicente de 
Alcántara, Guadalupe). Peral silvestre. En Valencia de Alcántara, Guareña, Mérida y 
Llerena es almendro silvestre”45. Con lo cual podríamos confundir esta especie con el 
piruétano o peral silvestre (Pyrus bourgaeana Decae). Para aclarar el significado del apelativo 
en el contexto santeño, recurrimos a nuestro informante: 

 
Sí, aquí lo llamamos nosotros galapero y se coge cuando está en flor, se coge la tila pa cuando se pone la gente nerviosa 
[...] Y eso echa unas bolinas con su hueso, que yo alguna vez me las he comío, y en eso se enjerta el cerezo. Mientras 
más bravía sea la madre mejor es la planta. 

 
Por tanto queda claro que el guapero o galapero en Los Santos es lo mismo que el 

espino albar o majuelo. Pero para aclarar el topónimo de los Espinales, nuestro informante, 
preguntado por este paraje, sorprendentemente menciona otra especie vegetal: 

 
Porque había espinos puestos, de esos de pita [...] esos de pita pinchan mucho, son unas hojas grandes, alargás que 
terminan en pincho [...] eso los ponían los propietarios en la barranca pa que no entrara la gente en las viñas a robar. 
Era la mejor pared que había. Por eso se le puso los Espinales. Que todavía hay algunos. 

 
Descartamos del fitónimo su origen en el espino negro (Rhamnus oleoides), aunque 

abundante en Extremadura, por ser un arbusto más propio de laderas pedregosas y 
soleadas. 

 
La grama (Cynodon dactylon), especie herbácea muy abundante y aclimatable a 

muchos suelos, la encontramos en el sitio de los Gramadales. 
 
La abundante higuera (Ficus carica) sólo aparece en el Molino de la Higuera. Y algo 

semejante ocurre con el olivo (Olea europaea), que a pesar de su profusión sólo se manifiesta 
en la Sierra de los Olivos. 

 
La jara aparece en Arroyo Jarilla, El Jarete y Jaraquemada. Explicaremos cada uno, 

pues aparentemente hacen los tres términos alusión a esta planta tan extremeña que 
comprende varias especies, pero sabemos que la jara pringosa (Cistus ladanifer) es más de 
suelos silíceos, mientras que la jara blanca (C. albidus) y C. clusii prefieren sustratos básicos 
de caliza, siendo precisamente la C. albidus la única que encontramos en terreno santeño. 

 
El primer término, Arroyo Jarilla parece el más relacionado con la planta homónima 

y El Jarete (extraído del AMS) parece apuntar lo mismo. Pero hemos de señalar en este 
punto una posible etimología derivada de la voz árabe sahriy/sahariy, que significa “balsa, 
estanque”. De ahí podrían derivar términos romances como Zafarecha, Chafarica, Charaiz, 
Safariz, Jaraíz, Jerez o Jaraicejo46. Por tanto sería un hidrónimo. 

 
Pero nos parece más acertado el étimo derivado de la voz, también árabe, sa´ra que 

significa “matorral, mata o bosquecillo”, con derivados como jaro, “mancha de monte 

                                                 
45 VIUDAS CAMARASA, A. Op. cit., pág. 88. 
46 MENESES JIMÉNEZ, J. Op. cit., pág. 180. 
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bajo”47, muy utilizada en los amojonamientos del medioevo con ese sentido: 
 
De los siglos XIII a XV se ha conservado una profusión de documentos (cartas de donación, actas de términos y 
linderas, etc.) en que aparecen tanto alusiones a árboles aislados como a formaciones boscosas [...] es “xara” uno de los 
más utilizados. [...] cuyo significado sólo más tarde se vería restringido hasta designar a un tipo de matorral (las jaras) 
que se volvería frecuente en esas formaciones a través de los repetidos incendios a que eran sometidas48.  

 
En la misma línea escribe Bernal Estévez y donde, como vemos, también hace 

alusión a otras especies que aparecen en la fitonimia santeña: 
 
[...] con frecuencia nos aparecen también entre los cultivos y en los deslindes menciones a jarales, cornicabras, 
guadaperos, asperillas, charnecas y torviscos como plantas más habituales en la zona, marcando límites y linderos en 
los que aún pervivía como vegetación autóctona residual y cuya función señalizadora había permitido su 
supervivencia49. 

 

En cuanto al término Jaraquemada (también Dehesa de), sin descartar lo ya 
mencionado, cabe la posibilidad de que sea un antropónimo, pues sabemos de la existencia 
de un Fernando Jaraquemada oriundo de Villafranca de los Barros, con 12.285 fanegas de 
riqueza rústica en Los Santos50. 

 
El matorral arborescente madroño (Arbutus unedo L.) aparece en Madroña (en AMS) 

y Madroñal. Sus frutos son alimento para animales y en algunas zonas sirve para la 
elaboración de mermeladas y licores. Las hojas son muy apreciadas por las cabras. Las 
cepas y ramas son buen combustible. Su etimología científica es curiosa51, pero el término 
actual parece derivar de un prerromano morotonu, que en leonés da meruéndano y en gallego 
morote, y que por metátesis originó motoroneu de donde madroño52. 

 
El madroño es propio de laderas sombrías pero resguardadas, pues soporta mal las 

fuertes heladas. Prefiere los suelos silíceos y profundos, acompañando a otras especies, y es 
muy común en matorrales conservados de sotobosque de toda Extremadura. Sin embargo 
no hemos encontrado ni un solo ejemplar en todo nuestro recorrido por el término de Los 
Santos. 

 
Trabajando con la posibilidad de que no haya habido madroños hemos considerado 

la teoría de Meneses53 de un origen en la palabra matrix, -icis, “reguera” que ha dado lugar a 
topónimos como Madrid, Madrigal, Madrigalejo, Madrila, Madrona y, a veces, cuando la 
presencia del arbusto es improbable, Madroña y Madroño. 

 
Un fitónimo herbáceo que alude al cereal es Arroyo del Mesegal, que es sustantivo 

abundancial de mies, proveniente del latín messis, “1. Cereal de cuya semilla se hace el pan” 
(DRAE). Este término nos habla de una zona de labor desde antiguo. 

 

                                                 
47 COROMINAS, J. Op. cit., s.v. jara, pág. 320. 
48 PULIDO, F. et al. Op. cit., pág. 60. 
49 BERNAL ESTÉVEZ, A. Op. cit., pág. 160. 
50 SÁNCHEZ MARROYO, F. “Un intento de concordia social en un mundo rural conflictivo. Los Santos de 
Maimona en los ss. XIX y XX (1850-1930)”, en SOTO VÁZQUEZ, J. Op. cit., pág. 194. 
51 Arbutus, es voz latina diminutivo de arbor “árbol”, por tanto es “arbolillo”. Unedo, también latino, deriva de 
unus y edo “uno solo”, pues se aconseja comer sólo uno, ya que el fruto maduro, consumido en exceso y por 
su alto contenido en azúcares puede sentar mal o, como se dice en Extremadura “emborracha”. 
52 COROMINAS, J. Op. cit. s.v. madroño, pág. 349. 
53 MENESES JIMÉNEZ, J. Op. cit., pág. 206. 
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Caso curioso es el topónimo El Mesto. Según el DRAE proviene del latín mixtus, 
“mixto”, y en su 2ª acepción dice que se trata del “vegetal mestizo, producto del 
alcornoque y la encina, parecido al primero en la corteza y a la segunda en el aspecto”. Sin 
embargo hoy día los botánicos aplican el término mesto a otros híbridos como el de roble 
melojo y quejigo (Quercus pyrenaica x Quercus faginea subespecie broteroi), conocido también 
como roble híbrido. Esta hibridación es frecuente entre distintas especies del género 
Quercus, por ello el reconocimiento suele ser problemático. 

 
Creemos muy improbable la presencia en el pasado de alcornoques. Hoy día no 

aparecen. Esto es así por la naturaleza del suelo, tal y como ya se ha comentado en el 
hidrónimo La Corchuela; gusta de “suelos profundos, desprovistos de cal y con buena 
permeabilidad” en zonas con clima de matices oceánicos54. También es impensable la 
presencia de roble melojo en la ubicación del topónimo, que es zona de llano. Por tanto es 
un enigma saber con certeza las especies que originaron ese mestizaje vegetal.  

 
Todo apunta a que el quejigo está presente en este topónimo, pues “se han descrito 

más de seis híbridos entre quejigos y otras especies de Quercus”55. Hablaremos más de este 
árbol al analizar el topónimo Rivera del Robledillo. 

 
Hay que decir en este punto, aunque lo creemos poco probable, que el topónimo se 

refiera, en su sentido de “mezclado”, al lugar donde se produzca una confluencia de aguas 
o a un cruce de caminos, algo que ocurre en toponimia56. En caso de que así fuera 
optaríamos por el cruce de caminos, pues en la zona no confluyen arroyos importantes. 

 
Dos árboles frutales más aparecen en la toponimia santeña, el peral (Pirus communis) 

y el manzano (Malus domestica). El primero en el Arroyo Perales (o de los Perales), donde 
hemos constatado el cultivo del mismo, al menos hoy día. El segundo en Cortijo de Humarejo 
(también aparece como Gumareja57), pero que en el AMS hemos visto como Pumarejo. Las 
dos primeras nos llevan a error pensando en derivados de humo o de goma, siendo la más 
antigua grafía la que nos lleva por el camino adecuado. 

 
Pumarejo es alteración de pomarejo, a su vez diminutivo de pomar, voz muy usada 

siglos atrás, y que significa “sitio, lugar o huerta donde hay árboles frutales, especialmente 
manzanos”. A su vez pomar viene de poma “fruta de árbol”, del latín pomum (DRAE). Parece 
que manzanos, perales y espinos fueron abundantes por Extremadura en el pasado: 

 
Alcanzaron temprano renombre los pumares de Jerez de los Caballeros, y la fruta del espino debió abundar 
especialmente en los piedemontes solanos de las sierras cacereñas, donde algunos pueblos se especializaron en su 
cultivo58. 

 
También una variedad de manzano es la Asperilla, que aparece en el AMS y que ya 

hemos visto citado en Bernal Estévez. Se trata de un tipo de manzano asilvestrado que se 
caracteriza por la aspereza de sus frutos, de ahí su nombre. En otras zonas de España se 
denomina asperiego. 

 
Un genérico como matorral aparece en Los Matorrales (o Los Maturrales) y en Cortijo 

de los Matorrales; es abundancial de mata, que según Corominas proviene del latín matta, 

                                                 
54 PULIDO, F. et al. Op. cit., pág. 156. 
55 Ídem, pág. 195. 
56 CASILLAS ANTÚNEZ, F. J. Op. cit., pág. 195. 
57 Mapa Topográfico de España. Nº 829. 1:50.000, Instituto Geográfico Nacional, Madrid, 1948. 
58 PULIDO, F. et al. Op. cit., pág. 83. 
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“estera”, de donde a su vez “manchón de plantas que cubre cierta extensión de suelo”59; en 
el DRAE es “2. conjunto de matas intrincadas y espesas”. Nuestro informante especifica el 
porqué del nombre y el uso posterior de las matas arrancadas: 

 
[...] nosotros que trabajábamos con Ambrosio, y tenía una finca allí, y en la linde había matas de encina y era to un 
matorral, y por eso le pusieron los Maturrales. Estaba to de matas, como le pusieron a Matanegra igual. Era to como 
un monte y dieron una fanega a los pobres. Ya había que hacer una excavación muy grande, y a mano, porque antes 
no había los adelantos que hay hoy, pa arrancar las matas. [...] Y venían al pueblo con las matas que arrancaban en 
el burro, andando detrás, pa llevarlas a la fábrica, pa el horno, pa cocer el pan. 

 
Es extraño por estas tierras encontrar un topónimo que aluda al roble (Quercus 

pyrenaica), pero así sucede con Ribera del Robledillo, que se presenta en abundancial robledo con 
diminutivo –illo. El roble es también conocido como melojo por los pelos tomentosos del 
envés de sus hojas, o rebollo/rebolla por las agallas que produce, que no son fruto sino 
defensa ante la picadura de un insecto. Esta última característica la comparte con el quejigo. 

 
Intentaremos desentrañar la rareza de su presencia toponímica en un territorio en el 

cual, aparentemente, no tiene cabida esta especie arbórea tan exigente en humedad. 
Consideramos tres opciones sobre el origen de este fitónimo. 

 
La primera sería aceptar como tal el vocablo, es decir, reconocer la presencia del 

árbol en algún punto del curso del arroyo o en sus inmediaciones. Atendiendo a las 
exigencias de la especie hemos de mirar más a las alturas de las serranías cercanas que al 
fondo del propio valle. Es más, esta ribera no ha sido nunca caudalosa, “cuyo curso 
desaparece poco después de llover”60. Si observamos los mapas de distribución real y 
potencial del roble melojo en nuestra región, veremos la probabilidad de un 
establecimiento de la especie en la Sierra de Zafra, que escasamente supera los 660 metros. 

                                                 
59 COROMINAS, J. Op. cit., pág. 360. 
60 MADOZ, P. Diccionario histórico-geográfico de Extremadura, Publicaciones del Departamento de Seminarios de 
la Jefatura Provincial del Movimiento, Cáceres, 1955. 
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Distribución real y distribución potencial del melojo según su probabilidad de presencia estimada a partir de datos 

bioclimáticos (mayor en tonos oscuros)61. Se indica con una flecha la Sierra de Zafra (663 m.s.n.m.). 

 
Recordemos que la santeña Sierra de San Jorge tiene 658 metros. ¿Estaríamos por 

tanto ante un fenómeno de traslación toponímica? 
 
La segunda hipótesis que barajamos sería considerar que en el acervo local se 

denominase como roble a una especie afín morfológicamente, y esa no puede ser otra que 
el quejigo. Algo parecido a lo que hemos tratado en páginas anteriores con el 
guapero/piruétano. Tanto hojas como fruto son similares, además de su comportamiento 
caduco en otoño. ¿Estaríamos ante una confusión de especies por analogía? 

 
La tercera posibilidad sobre el origen del término sería considerar la locución robledo 

(y su diminutivo en –illo) como un apelativo genérico que designase un tipo de bosque o de 
agrupación arbórea, como lo fueron en su momento soto, mata, xara (jara) o monte. Las 
alusiones al bosque residual durante las roturaciones del siglo XV mencionan el término: 

 
[…] la cobertera vegetal había quedado reducida a un sotobosque escaso y degradado, con referencia ocasional a 
árboles-robledo62. 

 
Tenemos la voz romero (Rosmarinus officinalis) en El Romeral y en Cortijo de los 

Romeros, este último quizás antropónimo de posesores. Este arbusto es frecuente en toda 
Extremadura especialmente en zonas serranas sobre suelos pedregosos. Hemos 
comprobado que ya no está presente la especie en los lugares así llamados. 

 
El sauce (Salix alba) aparece en el hidrónimo-fitónimo Arroyo Zaucillo (que también 

aparece alterado como Arroyo Zarcillo), con diminutivo. Es usual que la s- inicial se 
transforme en z-. Es un arbusto de puede llegar a los cinco metros de altura, de abundante 

                                                 
61 FELICÍSIMO, A. M. Uses of spatial models in forested areas territorial planning. IV International Conference on Spatial 
Planning, CIOT, Zaragoza, 2003, en PULIDO, F. et al. Op. cit., pág. 163. 
62 BERNAL ESTÉVEZ, Á. Op. cit., pág. 112. 
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ramaje y caducifolio. Es un endemismo ibérico abundante en Extremadura en los bordes 
de ríos, arroyos y charcas. Hemos constatado su presencia en el arroyo al que da nombre. 

 
La voz tocón aparece en el paraje homónimo El Tocón y su acceso por la Vereda del 

Tocón. Se trata de la “parte del tronco de un árbol que queda unida a la raíz cuando la cortan 
por el pie” (DRAE). Sin duda, para que se realizase la fijación toponímica, hubo de ser la 
tala de un gran árbol –quizás una encina- la que originara un tocón de considerables 
dimensiones. 

 
La vid (Vitis vinifera) como especie cultivada ha sido recogida en Viña Sola y el 

Camino de Viña Sola. La voz viña es el “terreno plantado de muchas vides” (DRAE). Este 
topónimo se refirió en su momento a una viña aislada en un entorno de baldíos o de olivar. 

 
 
4. Zoónimos 

4.1. Animales domésticos 

 
La cabra aparece en Sierra de Cabrera, Camino de los Cabreros, Los Cabreros y Pozo de los 

Cabreros. El topónimo cabrera es locativo abundancial –era derivado de cabra, y por ello no 
hay que entenderlo como la mujer del cabrero o una pastora, sino como lugar donde hay 
rebaños o pastoreo de cabras. Sin embargo el resto de términos si aluden al pastor. 

 
El carnero, macho de la oveja aparece en El Carneril (en AMS), abundancial 

locativo. El DRAE nos remite al término dehesa carneril para completar el significado, 
aclarándonos que es “aquella en que pastan carneros”. La voz carnero, según Corominas, 
deriva a su vez “de carne, para designar al animal de su especie que sólo se emplea para 
carne, a distinción de la oveja, útil por sus crías”63. 

 
La común gallina aparece en El Gallinero y Arroyo del Gallinero. Buscando otra 

posible etimología nos topamos con Meneses, que habla de que en determinadas ocasiones, 
especialmente si se refiere a cursos de agua, hay que tener en cuenta un origen en calix, -icis 
(“lecho de ríos y arroyos”), que en romance da calice > calig, dejando de tener sentido para el 
vulgo los parajes así denominados, relacionándolos con gallo y derivados64. 

 
En el hidrónimo Arroyo del Gato tenemos un animal (Felis catus) que desde antiguo 

ha acompañado al ser humano. También pudiera tratarse de un gato montés (Felis sylvestris). 
Lo enigmático en estos casos es cómo un animal tan usual puede llegar a denominar un 
paraje. 

 
El cerdo aparece bajo el apelativo de La Gorrina (en AMS), vocablo derivado de 

guarro, que a su vez procede de la onomatopeya guarr-, gorr-, que imita su gruñido65. 
 
También El Hurón, que es la forma doméstica del turón, fue habitual en otro 

tiempo: 
 
Su domesticación se remonta a tiempos históricos y su uso en la caza está muy arraigado en España desde hace siglos. 
Se trata de una forma poco modificada del turón pero habitualmente de colores mucho más claros y mantenido en 

                                                 
63 COROMINAS, J. Op. cit., s.v. carnero, pág. 114. 
64 MENESES JIMÉNEZ, J. Op. cit., pág. 229. 
65 COROMINAS, J. Op. cit., pág. 286. 
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cautividad para la caza de conejos dentro de sus huras. Ocasionalmente se escapan y se establecen en la naturaleza, 
normalmente por poco tiempo y sin dar lugar a poblaciones estables66. 

 
La paloma nos aparece en el abundancial locativo Arroyo del Palomar. Se trata de un 

arroyo que nace en término de Usagre en el paraje homónimo, en el cual abundan los 
cortijos y donde probablemente se ubicara un palomar, “lugar donde se crían palomas” 
(DRAE), edificación muy habitual en otro tiempo en los asentamientos rurales y que aún se 
observan, muchas veces arruinados, en las parameras manchegas. Es más, el DRAE nos 
refiere la frase coloquial alborotar el palomar como sinónima de alborotar el cortijo. No creemos 
por tanto que este zoónimo aluda a un paraje abundante en palomas torcaces o domésticas 
sino a la construcción. 

 
El mamífero doméstico vaca lo encontramos en el curioso topónimo Hiel de Vaca. 

Quizás se esté refiriendo metafóricamente a la globosa forma del terreno de la Sierra Gorda. 
Hiel proviene “del latín fel, fellis. Bilis. 2. Amargura, aspereza o desabrimiento. 3. pl. 
Trabajos, adversidades, disgustos” (DRAE). 
 
 
4.2. Animales salvajes  

 
El antes abundante lobo aparece en Cañadita de Valdelobera y en Valdelobero. Estos 

términos son estudiados más adelante en el apartado de antropónimos. Quizás el primero 
sea un antiguo Val de Lobera, es decir un “valle abundante en loberas, madrigueras de 
lobos”. 

 
En toda la toponimia santeña el único insecto que aparece citado de forma directo 

es la avispa, en su variante fonética vulgar Obispa. Avispa proviene del latín vespa, “avispa”, 
que adoptó la a de abeja. Viudas Camarasa recoge el término [obihpa] en Valencia del 
Ventoso, Mérida y Villanueva del Fresno, con el significado tanto de abeja como de 
avispa67. Es difícil entrever el porqué este insecto da nombre al paraje. 

 
El lugar donde habita otro insecto parecido, la abeja, nos proporciona el topónimo 

Berejas (también lo encontramos como Venejas). A esta voz se llega por la metátesis de j/r 
pues el vocablo original es bejera, a su vez de abejera, que pierde la a- inicial al contactar con 
el artículo femenino La. Por tanto Abejera > Bejera > Bereja. Sande Bustamante nos dice que 
“bejeras y abejeras hacen referencia a la misma realidad, “colmenar”68. 

 
La voz genérica pájaro la tenemos en Pozo Pajarillo, forma diminutiva “del antiguo 

pássaro. 1. Ave, especialmente si es pequeña”. Podemos pensar en un antropónimo de 
apodo observando otra acepción del DRAE: “3. Hombre astuto y sagaz, que suele suscitar 
recelos”. 

 
Alusión al zorro tenemos en el Camino del Cuelgazorras. Hay que entender que si el 

matorral o monte bajo estuvo más extendido en siglos pasados también lo fue la fauna que 
en él vivía. Sobre su abundancia y extinción nos habla el Interrogatorio: 

 

                                                 
66 PRIETO CLEMENTE, J. P., FERNÁNDEZ GARGÍA, A. y LÓPEZ CABALLERO, J. M. (Coords.). 
Especies protegidas de Extremadura: Fauna I. Catálogo de especies amenazadas, Dirección General de Medio Ambiente, 
Badajoz, 2005, pág. 206. 
67 VIUDAS CAMARASA, A. Op. cit., pág. 125. 
68 SANDE BUSTAMANTE, M. Op. cit., pág. 467. 
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[...] y las unicas fieras que se suelen matar es algun lobo por raro accidente y si se berifica esto en los zorros, que desde 
que se comunico la real orden para su estincion suelen matarse unos años con otros de quarenta a cinquenta, y por 
cada uno se pagan diez reales y siendo zorrillos pequeños quatro; y por lo que hace a las otras fieras de lovos se 
satisfacen por la hembra ocho ducados y quatro por el macho, y por los lobeznillos dos y quatro ducados69. 

 
En nuestro topónimo, cuelgazorras puede aludir a la persona que cazaba estos 

animales o bien al lugar donde colgaba las piezas abatidas para su exposición y venta en los 
caminos de entrada al pueblo. 

 
 

5. Antropónimos 
5.1. Posesores, apodos y gentilicios 

 
Este heterogéneo grupo incluye todas las referencias antroponímicas a los 

posesores de las tierras, sus apellidos, sus apodos o los gentilicios de los propietarios: 
Cercado del Ángel (quizás hagiónimo). Casa-Huerta del Basto, Pozo del Bota, Casa de la Cesárea, 
Don Sancho (AMS), Elvira Miguel o Elviramiguel (en AMS, que los topográficos hoy día 
ocultan como Casa de Miramiguel), Cortijo de los Anguianos (o de los Angujanos), Cortijo de la 
Favorita, Vereda de la Franca, Valle de Guerrero (AMS), La Leona, La Mona, Vereda de Marcelo, 
Pozo Medina, Los Valles del Mudo y Las Vicentas. 

 
El apelativo del Cortijo de la Favorita parece estar motivado en la valía que 

merecieron sus terrenos para sus propietarios, quizás posesores de más fincas, entre las 
cuales ésta sería su favorita. 

 
Desconocemos la razón que dio nombre a los Ejidos del Rey (en AMS). Quizás esté 

relacionado con unos ejidos de uso exclusivo para ganados propiedad de la autoridad real 
que residía y gobernaba en Los Santos. 

 
 

5.2. Oficios y labores 

 
Aunque ya hemos hablado de ellos, los topónimos Camino de los Cabreros, Los 

Cabreros y Pozo de los Cabreros, también son antropónimos, pues designan una tarea rural en 
otro tiempo frecuente en los campos santeños. 

 
Una forma de fabricar construcciones, antes de la aparición del cemento industrial, 

era realizar una obra a cal y canto, de donde deriva nuestro topónimo Fuente de Calicanto. 
Hemos comprobado in situ la construcción de esta fuente y efectivamente responde a una 
sólida fábrica de mampostería y argamasa de cal. La cal (del latín calx) es el óxido de calcio 
que con agua y arena forma mortero que amalgama los cantos (del latín cantus), “trozo de 
piedra” (DRAE). 

 
En principio parece transparente el topónimo Arroyo del Carnicero, pero 

desconocemos si este vocablo alude al oficio de la “persona que vende carne” (DRAE, 5º 
ac.), ¿quizás tuvo unas tierras junto al arroyo?; o bien al “coto o dehesa donde pace el 
ganado que se destina al abastecimiento público” (DRAE, 2ª ac.), ¿esta zona que atraviesa 
el arroyo fue en su momento terreno de pastos comunales? Este arroyo nace en término de 
Usagre en una zona periférica del núcleo urbano con lo cual bien pudo haber sido una zona 
de baldíos destinada a pastos. 

 

                                                 
69 http://pares.mcu.es/Catastro/ 
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5.3. Construcciones 

 
En uno de los mapas consultados encontramos Buharda, debajo de San Jorge, y 

parece indicar una construcción. Pero sabemos que la voz buharda significó 
primitivamente “respiradero para el humo” y deriva de buhar, variante de bufar, “soplar”70. 
Actualmente se emplea en algunas zonas de Extremadura como “respiradero de las 
carboneras” o bien con el sentido de “troje o doblao”71 y, como extensión de este 
significado en construcciones rurales,  “lugar pequeño donde guardar cosas”. 

 
Es abundante el término casa (del latín homónimo, “choza”), utilizado para 

diferenciar esta construcción, más pequeña que el cortijo. En varias ocasiones se asocia con 
el apelativo huerta, por tanto hace referencia a la pequeña edificación para albergar los 
aperos hortícolas o de labranza. Casa de la Cesárea, Casa de Doña Araceli, Casa de D. José Terón, 
Casa del Chapín, Casa-Huerta de D. Antonio Valle, Casa-Huerta de Fco Gordillo, Casa-Huerta de 
Juan Antonio. Casa-Huerta del Basto, Casa de Friohace. 

 
El vocablo castillo se ubica en tres lugares que hacen referencia a la misma 

construcción antigua, son Barranco del Castillo, Callejón del Castillo y el Cerro del Castillo. La 
palabra procede del latín castellum, “lugar fuerte, cercado de murallas, baluartes, fosos y 
otras fortificaciones” (DRAE). Se refieren estos topónimos al antiguo castillo que se 
elevaba en el cerro del mismo nombre y que ya ha sido estudiado en alguna ocasión72. 

 
Un cercado (Cercado del Ángel) es todo aquel “huerto, prado u otro sitio rodeado de 

valla, tapia u otra cosa para su resguardo”. Entendemos que la fijación toponímica se 
produce por ser esta parcela la única cercada en una zona de openfield extensivo de olivar y 
viñedo, donde escasean los cerramientos. 

 
Cortijo es un apelativo de edificación que proviene “del latín cohors, cortis. 7. Corral. 

8. Establo donde se recoge de noche el ganado. Cortijo, en Andalucía y Extremadura, 
extensión grande de campo y el conjunto de edificaciones para labor y vivienda” (DRAE). 
En nuestro estudio aparecen el Cortijo de Antonio Rey, Cortijo de Gumareja, Cortijo de D. Julián, 
Cortijo de los Cabreros, Cortijo de Martín Diente, Cortijo de los Angujanos, Cortijo de Julián Gordillo, 
Cortijo del Hornillo. Cortijo de la Favorita, Cortijo Nuevo del Rincón. 

 
También de la voz latina corte en la acepción de “recinto”, derivan cortina “tierra 

pequeña, cercada” y cortinal (Cortinal de la Sierra), “pedaço de cercado” (Covarrubias) y 
“pedazo de tierra cercada, cercáno al lugar” (Autoridades) “… que ordinariamente se 
siembra todos los años”73. Es casi un sinónimo de “huerto”. Nuestro informante especifica 
la cercanía respecto al caserío: “un peazo de tierra que está aquí en el pueblo, colindante con el 
pueblo”. 

 
Un tipo de cerramiento también es La Estacada, una “serie de estacas plantadas 

en el suelo para deslindar, cercar, defender o sujetar algo. Cerca, empalizada”, aunque 

                                                 
70 COROMINAS, J. Op. cit., pág. 90. 
71 SUÁREZ ZARALLO, M.P. Op. cit., pág. 184. 
72 MOLINA LAVADO, M. “Desde los orígenes a la Edad Media: aspectos arqueológicos”, en SOTO 
VÁZQUEZ, J. Op. cit., pág. 52. 
73 SUÁREZ ZARALLO, M.P. Op. cit., V. I, págs. 253-254. 
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también puede ser un “plantel de estacas, olivar nuevo”74, cobrando con esta última 
acepción un sentido fitonímico. 

 
El molino es una edificación que proporciona una prolija lista toponímica en toda 

Extremadura. En los documentos actuales perviven las denominaciones santeñas de Colada 
de las Huertas de los Molinos, Molino de Santo Domingo, Molino del Alamar, Molino del Mojón, 
Molino de la Llave y Molino de la Sorda, y en el AMS encontramos Molinos de la Orden. La voz 
molino, que procede del latín molinum, hace referencia en nuestro caso a “la casa o edificio en 
que hay un molino”, entendiendo que lo que alberga es específicamente la “maquina para 
moler”, la muela (DRAE). 

 
Respecto al término llave (Molino de la -), creemos que hace alusión a la llave (del 

latín clavis) como el “instrumento que sirve para regular el paso de un fluido por un 
conducto” (DRAE, 3ª ac.). Como sabemos que este es el primer molino que nos 
encontramos aguas abajo del Ribera del Robledillo, entendemos que era el edificio que 
regulaba el agua mediante una llave que daba suelta para el resto de los molinos. 

 
Molino del Mojón hace alusión a que está justo donde se encontraría un 

amojonamiento, que no hemos hallado, que señalaría el encuentro de los límites 
municipales de Zafra, Los Santos de Maimona y Fuente del Maestre. 

 
El topónimo Molinos de la Orden hay que asociarlo a otro que ya no se emplea, que es 

Rivera de la Orden, citado por Garrido Díaz en un texto que nos habla de la importancia 
cobrada por estos molinos harineros: 

 
Existían en la villa 19 molinos harineros que muelen con una piedra y de represa lo mas del año. La documentación 
casi nunca menciona su paradero, salvo en dos ocasiones, en que los sitúa en el “Cerro de San Bartolomé” y en la 
“Rivera de la Orden”. Sus propietarios son nobles o clérigos y en casi la mitad de las ocasiones son vecinos de otras 
localidades que obtendrían un buen negocio con su aprovechamiento75. 

 
Es evidente que esa Rivera de la Orden es el arroyo Ribera del Robledillo, y que la orden a 

la que se refiere es la Orden de Santiago, tan ligada a la historia de la localidad desde sus 
primeros tiempos. 

 
Creemos ver en el topónimo Los Orejones una alteración de Los Norejones, con 

pérdida de la n- por perder su significado primitivo entre la gente, que no es otro que un 
aumentativo de nora, que es la forma antigua de “noria” (del árabe nacura)76. Estas norias y 
las huertas que surtían se ubicarían en las inmediaciones del Arroyo del Monte. 

 
Otra construcción habitual en el campo eran los hornillos (El Hornillo, Cortijo del 

Hornillo), que podían ser principalmente de dos tipos: el horno para pan y el horno de alfar. 
Este último era empleado para cocer vasijas, ladrillos, tejas y otros elementos importantes 
en la vida cotidiana ante la inexistencia de otros materiales. Desconocemos el porqué del 
apelativo a este paraje inserto en la Dehesa del Moral. 

 
Resulta chocante encontrarnos con el término Hospitales en pleno campo santeño 

repleto de olivares. La única explicación que barajamos es, al igual que ocurre con capellanías 

                                                 
74 MOLINER, Mª. Diccionario de uso del español, Editorial Gredos, 3ª Edición, Madrid, 2007. s.v. estacada, pág. 
1266. 
75 GARRIDO DÍAZ, M. P. “La villa de Los Santos de Maimona a mediados del siglo XVIII: aproximación a 
su estudio socio-económico”, en SOTO VÁZQUEZ, J. Op. cit., pág. 163. 
76 SANDE BUSTAMANTE, M. Op. cit., pág. 450. 
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o con obras pías, es que hace referencia a terrenos o fincas que en su momento fueron 
propiedad de fundaciones de beneficencia. Este prurito de hacer donaciones nos lo explica 
Rodríguez Mateos respecto a los hospitales que se encontraban en la villa, el de San Andrés 
y el de La Concepción respectivamente: 

 
[…], pues los visitadores hacen constar en su informe que dizen que dexó toda esta casa para hospital el cura Juan 
Alonso Calçadilla del abito de sant Pedro, quien también dejó una huerta que rentaba 3.300 maravedís anuales y 
otro trozo de tierra (un cortinal) para que con sus rentas se bistiessen cada año çinco pobres de çapatos y camissa y 
sayo y caperuza y si es muger saya y una toca. 
 
Álvaro de Carvajal dejó para dotar al establecimiento [el Hospital de La Concepción] 22.000 ducados de 
Castilla, con los que se adquirieron una gran cantidad de bienes inmuebles, que rentaban más de 1.800 ducados 
anuales en los últimos años del siglo XVI. Los bienes consistían en tierras de sembradura, casas, viñas, juros, censos, 
etc., que se vieron incrementados […]77. 

 
La voz huerta suele aparecer asociada a casa: Casa-Huerta de D. Antonio Verde, Casa-

Huerta del Basto, Casa-Huerta de Fco Gordillo, Casa-Huerta de Juan Antonio, Colada de las Huertas 
de los Molinos. Es el “terreno de mayor extensión que el huerto, destinado al cultivo de 
legumbres y árboles frutales”. La mayoría de los topónimos se encuentran en las tierras 
aluviales de la Ribera del Robledillo y otros arroyos,  

 
En un principio creímos ver en La Sedita un derivado diminutivo de seda, pero 

carecía de sentido (exceptuando los siempre presentes apodos antroponímicos, claro está). 
Pero caímos en la cuenta de la antigua ubicación de ejidos y eras. Por tanto proponemos 
una evolución partiendo del vocablo Las Eritas, que perdiendo posteriormente la –s final se 
convierte en La Serita, mientras que la –s de Las se aglutina con erita; pero al perder sentido 
para el pueblo este término se transformaría en La Sedita, pronunciado actualmente en Los 
Santos como La Seíta o La Saíta.  

 
No creemos factible que este topónimo provenga de otras raíces etimológicas como 

por ejemplo el término aceituna sera que recoge Becerra Pérez en Villafranca78. Por tanto es 
un derivado, con sufijo diminutivo –ita, de era (del latín area), que es el “espacio de tierra 
limpia y firme, algunas veces empedrado, donde se trillan las mieses” (DRAE), y que habría 
varias de ellas, de pequeño tamaño, a la salida del pueblo por el noreste. 

 
El elemento constructivo teja nos aparece en la Fuente de la Teja. La voz procede del 

latín tegula, que es la “pieza de barro cocido hecha de forma acanalada [...]” (DRAE), y no 
proceden más interpretaciones pues así lo aclara nuestro informante: 

 
Nace el agua en un cabezo, [...] y se llama Fuente la Teja porque tiene puesta una teja y hace un cañino. Y me asomé 
y llevaba un hilo de agua porque había llovío poco [...]. 

 
Contrariamente a lo que podríamos pensar, el topónimo El Vagón, no sólo hace 

referencia al vagón (del inglés wagon), como el “carruaje de viajeros o de mercancías” 
(DRAE) que, unidos varios de ellos, forman el convoy del tren. Hemos de fijarnos 
también, como posible origen toponímico en la acepción que nos ofrece María Moliner: “1. 

                                                 
77 RODRÍGUEZ MATEOS, M.V. Los hospitales de Extremadura 1492-1700, Universidad de Extremadura, 
Servicio de Publicaciones, Cáceres, 2003, págs. 383, 396. 
78 BECERRA PÉREZ, M. Op. cit., pág. 214: “dícese de las aceitunas caídas que se recogen en el rebusco y 
más propiamente de las aceitunas que se mantienen en el olivo hasta la cosecha del año siguiente. [...] Esta 
forma podría estar relacionada con serus “tardío”. 
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Traviesa”79. Este topónimo se encuentra justamente por donde transcurre la línea de 
ferrocarril Cáceres-Sevilla. 

 
Derivado abundancial de villa es El Villar, “pueblo pequeño”, y que deriva del latín 

villaris (DRAE). Este topónimo suelo indicar restos de antiguos asentamientos medievales e 
incluso anteriores, como ocurre con otros del tipo el ladrillar, la torrecilla, las tejoneras, etc. Y 
eso es lo que ocurre precisamente en el que acabamos de tratar80. 

 
Parece que tenemos una forma de cerramiento en Los Vardales. El Diccionario de 

Autoridades, nos dice de bardal que es “el seto, o valladar hecho de tierra, y cubierto con la 
barda”81. Por otro lado, Corominas nos dice de barda que es la “cubierta que se pone sobre 
las tapias de los corrales”, y añade que es de origen incierto, probablemente prerromano, 
con el sentido primitivo de “barrera, cerca”82. El DRAE especifica que esa cubierta vegetal 
puede ser de sarmientos, paja, espinos o broza. 

 
Pero el DRAE también nos lleva por otros derroteros al decirnos en su 5ª y 6ª 

acepciones que la barda también es “la mata o monte bajo de roble o quejigo”, esto es lo 
que se conocía también como “monte pardo”. Aunque es poco probable el paso de p- a b-, 
quizás habría que pensar en un primitivo “los pardales”: 

 
Los fuegos asociados a estas actividades [las rozas y roturaciones] les darían en general un aspecto que les valdría 
el nombre de monte pardo: renuevos de monte bravo y árboles remanentes en una matriz de abundante matorral 
pirófito [...]83. 

 
Nos encontramos el término paredón en El Paredón y en el Paredón del Beato Cabrita, 

vocablo muy usado en la provincia de Badajoz y que en Los Santos se emplea con el 
significado que nos muestra el DRAE: “pared que queda en pie, como ruina de un edificio 
antiguo”. Actualmente en la localidad se emplea la voz “pareón”. 

 
La locución El Portazgo, que deriva de portadgo, es muy usual en nuestra región y 

eran los “derechos que se pagan por pasar por un sitio determinado de un camino. 2. 
Edificio donde se cobran” (DRAE). En los documentos antiguos así lo explica para Los 
Santos: 

 
[…] “El Portazgo”, en donde “cobra este la encomienda de esta villa por las cavallerias que pasan por este término 
con cargas, carreterias y muletadas”84. 

 
 

5.4. Divisiones del terreno y referencias históricas 

 
Un cacho de terreno, una porción de terreno, aparece en el orónimo Val de Cacho. 

Cacho proviene “del latín vulgar cacculus, y este del latín caccabus, olla; [...] Pedazo o trozo de 
algo” (DRAE). En nuestro caso sería un “pedazo de terreno de labor”. 

 
Un aspecto histórico de la villa de Los Santos reflejan los topónimos Las 

Encomiendas y Arroyo de la Encomienda. Una encomienda es “una dignidad dotada de rénta 

                                                 
79 MOLINER, M. Op. cit., pág. 3228. 
80 MOLINA LAVADO, M. Op. cit., pág. 55. 
81 Diccionario de Autoridades, s.v. bardal, pág. 560. 
82 COROMINAS, J. Op. cit., s.v. barda, pág. 66. 
83 PULIDO, F. et al. Op.  cit., págs. 73-74. 
84 MUÑOZ HIDALGO, D.M. Op.  cit., pág. 94. 
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competente: quales son las de las Órdenes Militares de Santiago, Calatrava, Alcántara… Se 
toma tambien por el lugár, territorio y rentas de la misma Dignidad ó Encomienda… Vale 
tambien mercéd y renta vitalicia que se dá sobre algun lugár, heredamiento ó 
territorio…85”. Bernal Estévez diferencia las tierras de la encomienda de las maestrales: 

 
Desde el punto de vista jurídico hemos de diferenciar entre la encomienda y las tierras de la Mesa Maestral, porque 
estas últimas constituían el espacio reservado para la obtención de rentas del maestre. Todas formaban parte del mismo 
término, pero éstas quedaban al margen de la administración general de la encomienda y formaban un espacio propio y 
exclusivo86. 

 
Dos términos que aluden a cuantías de terreno son Las Dieciséis y Las Trescientas. 

Ambos nombres tienen su origen en el número de fanegas de las fincas que allí se 
ubicaban o se ubican aún. 

 
El curioso topónimo El Gurugú, ubicado tras la Sierra de San Cristóbal, camino de 

Zafra, es una referencia histórica clara. Lo cita Cabeza Quiles analizando el nombre de un 
barrio coruñés87. El macizo del Gurugú es el punto más elevado de la Península de Tres 
Forcas, en la costa norte marroquí, donde se halla Melilla. Las laderas de esta montaña 
fueron escenario a principios del siglo XX de sangrientas batallas entre españoles y rifeños. 
La popularidad que alcanzaron estos combates hizo que los soldados españoles (y 
santeños) que volvieron a sus pueblos y ciudades trasladaran la realidad toponímica africana 
a la orografía cotidiana de su entorno. Es por ello que tenemos cerros gurugús por toda 
España. 

 
El vocablo labores que se incluye en el topónimo Camino de Labores de la Dehesa 

Vieja, hace referencia a la labor de la tierra, que es “la labranza, en especial de las tierras que 
se siembran” (DRAE). Este topónimo es indicativo de un trabajo agrícola muy común en 
otros tiempos y que era el labrado de la tierra. Seguramente se refiere a que, en otro tiempo, 
este camino para ir a la Dehesa Vieja transcurría entre campos de sembradura antes de llegar 
al arbolado y monte bajo propio de la dehesa. 

 
El hidrónimo Arroyo Linde (en AMS) hace referencia a un arroyo que serviría de 

“término o línea que separa unas heredades de otras” (DRAE) y que proviene del latín 
limes). Como no sabemos la actual ubicación del topónimo no podemos cerciorar su 
significado. 

 
Creemos ver también en El Quintillo un tipo de fraccionamiento del terreno, al 

igual que hemos analizado en las voces Las Dieciséis o Las Trescientas. Cabeza Quiles nos 
ofrece una posible explicación con varios topónimos gallegos quinta: 

 
Con relación á fracción un quinto ou a quinta parte xorde o topónimo, abundantístimo en Galicia, Quinta, A 
Quinta e Quintas, que pode referirse, seguindo a pegada dos anteriores, a grandes fincas ou propiedades agrícolas, 
que nesta ocasión pagaban a quinta parte das colleitas que producían ao señor ou mosteiro correspondente, ou, cremos 
que aquí tamén é a mellor posibilidade, á quinta parte dun terreo ou herdade, e depois a casas de campo con terras, a 
terras sen casa e a demais realidades nas que estea presente a idea de terreo chairo e pechado88. 

 
El DRAE afirma que es la “parte de dehesa o tierra aunque no sea la quinta”, a lo 

que el Diccionario de Autoridades añade: “Úsase esta voz especialmente en Extremadura o 
Andalucía”. Bernal Estévez nos revela la división bajomedieval en quinterías: 

                                                 
85 Diccionario de Autoridades. s.v. encomienda. 
86 BERNAL ESTÉVEZ, Á. Op. cit., pág. 106. 
87 CABEZA QUILES, F. Op. cit., págs. 316-317. 
88 Idem, pág. 606. 
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La necesidad de nuevas tierras de labor se hizo sentir ya desde al menos mediados del siglo XIV y los mecanismos de 
apropiación fueron simultáneamente la autorización oficial, con la división del terreno en quinterías para posibilitar 
una ocupación ordenada del suelo […]89. 

 
El topónimo El Reñido encontrado en el AMS parece aludir a un acontecimiento 

puntual que ha fijado el nombre al paraje en cuestión. Seguramente se trató de un pleito en 
el cual se riñó por esas tierras. “Que está enemistado con alguien o se niega a mantener 
trato con él” (DRAE). Otra opción es que se trate de un apodo antroponímico. 

 
 

6. Hagiotopónimos y vida religiosa 
6.1. Edificaciones y propiedades de la iglesia 

 
Las capellanías fueron patronatos de tipo religioso que creaban algunas personas, 

especialmente aquellas sin hijos o herederos directos y cuyos bienes “quedaban sujetos al 
cumplimiento de misas y otras cargas pías” (DRAE). Esos bienes podían ser objetos, 
inmuebles, terrenos o las rentas de esos terrenos que pasaron a llamarse capellanías. 

 
En directa relación con la capellanía estaba el concepto de obra pía (Obras Pías y 

Cortijo de las Obras Pías), de hecho el administrador de las obras pías solía denominarse 
también capellán. Esta idea, así como otros aspectos de las obras pías santeñas, es mostrada 
en el Interrogatorio: 

 
Que ai tres obras pias, la una fundada por Diego Gallardo difunto en Yndias, [...] y corre de capellan administrador 
Don Josef Cardo y Luna presbitero vecino de Zafra, [...] que paga de censo el Excelentisimo Señor Duque de 
Medinaceli, su distribucion es de ochenta ducados entre parientes. Otra fundada por el alferez Pedro de Aguilar, de 
quien es capellan administrador judicial Don Juan Murillo Carrascal por nombramiento del Real Consejo de las 
Ordenes, [...] sesenta fanegas de tierra de labor. Y otra que fundo Pedro de Toro, de la que es actual administrador 
por nombramiento del ordinario a quien toca su conocimiento Garcia Rodriguez, [...] algunas tierras de labor como de 
quarenta fanegas en sembradura que se labran año y bez90. 

 
Como sabemos también que “la Obra Pía del Alférez Aguilar recibió la mayor parte 

de la Dehesa Vieja y otras tierras (algo más de 825 fanegas)”91, deducimos que nuestros 
topónimos, que se encuentran al noreste del término municipal, bien pudieran referirse a 
los terrenos de Aguilar o de Pedro de Toro, pero no a la obra pía de Diego Gallardo, que se 
limita a los ochenta ducados aportados por el Duque de Medinaceli. 

 
La palabra cruz (del latín crux, crucis) nos aparece en dos ocasiones, Santa Cruz y 

Cruz de la Chispa. En la primera el significado religioso o pseudoreligioso parece evidente, 
además la ubicación cercana al pueblo tiende a refutarlo. Se trataría de una “cruz, horca, 
picota o tormento”92. Hoy en el paraje no se halla ninguna construcción de este tipo. Por 
otro lado creemos que Cruz de la Chispa hace referencia a “cruce de caminos”, esto es así 
por su lejanía de la localidad y por ser cruce de dos caminos muy transitados hasta hoy: el 
Camino del Pozo Medina y el Camino del Lomo. De ser esta hipótesis cierta habría que incluir 
este topónimo en el apartado de orónimos. 

 
La figura del cura o párroco surge en Casa del Cura, edificio junto a los molinos de 

la Ribera del Robledillo. 

                                                 
89 BERNAL ESTÉVEZ, Á. Op. cit., pág. 108. 
90 http://pares.mcu.es/Catastro/ 
91 SAMINO LEÓN, A. Op. cit., pág. 27. 
92 COROMINAS, J. Op. cit., pág. 154. 
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La ermita es una construcción religiosa, “capilla o santuario situado por lo común 

en despoblado y que no suele tener culto permanente” (DRAE). De todas las ermitas que 
hubo esparcidas por el campo santeño tan sólo perdura la Ermita de San Isidro, pero ni tan 
siquiera en su edificio ni ubicación originales (estuvo en el Cerro del Castillo, donde hoy está 
la cantera municipal). Bernal Estévez nos enumera las que existían en el s. XVI: 

 
De las siete ermitas mencionadas y descritas, solo dos eran propiamente urbanas, La Magdalena y San Alfonso, otras 
dos lo eran periurbanas, Los Mártires y San Bartolomé; las tres restantes, La Estrella, San Cristóbal y Santiago, se 
encontraban en distintos parajes del término, lejos de la villa93. 

 
 

6.2. Otras referencias religiosas 

 
Aunque sospechamos que Cercado del Ángel se trate de un antropónimo de posesor, 

nos parece adecuado diferenciarlo del Cerro de los Ángeles (también Cerro del Castillo), donde 
aparece con otro sentido el apelativo ángel. 

 
El término beato, que aparece en Paredón del Beato Cabrita, procede “del latín beatus. 

6. Hombre que frecuenta mucho los templos y se dedica a toda clase de devociones” 
(DRAE). Nuestro informante, preguntado por este topónimo nos explica: 

 
-[...] El Beato Cabrita está aquí en la Cortapisa, que es el cortijo del tío Beato. 
- ¿Por qué le decían beato? 
-Por que era mu beato, iba a misa y comulgaba to los días, antes de irse al campo comulgaba. 

 
Al igual que ocurre en otras localidades cercanas, como Villafranca de los Barros94, 

tenemos un paraje conocido como Misa de Once [según informante es Misaonce]. 
Suponemos, al igual que Suárez Zarallo, que desde este lugar algo elevado se oían las 
campanas que llamaban a misa a esa hora, y que para la gente del campo supondría el final 
de la jornada, especialmente en los meses de más calor. 

 
Creemos que los topónimos Los Priores y Dehesa del Prior se refieren a un mismo 

paraje, junto a Las Lagunas. El término prior proviene del latín prior, -oris, “el primero”, y 
que el DRAE, en su 4ª acepción es el “superior de cualquier convento de los canónigos 
regulares y de las órdenes militares”. Sabemos que Los Santos perteneció al priorato de San 
Marcos y que por ello existía una casa del prior (en la actual calle de San Miguel), a lo que 
hay que añadir otros bienes, entre ellos algunas tierras: 

 
[...] bienes de propios de la iglesia, procedentes de donaciones piadosas de los fieles y consistentes en una huerta, una 
tierra, dos viñas, unas higueras, otra casa y un solar [...] 
Estos bienes se vieron incrementados notablemente con donaciones piadosas producidas en los años centrales de la 
primera década del s. XVI a consecuencia de las pestes acaecidas en esos años95. 

 
Aparte del macrotopónimo Los Santos de Maimona, encontramos el apelativo 

santo, santa o el apócope san en San Antonio, San Cayetano, San Jorge, Santa Cruz, El Santo, 
Santo Domingo, Sierra de Los Santos y Sierra de San Cristóbal. En el AMS encontramos Santa 
Eufemia, Santiago del Moral y Cabezo de San Bartolomé (ejido). 

 

                                                 
93 BERNAL ESTÉVEZ, Á. Op. cit., pág. 128. 
94 SUÁREZ ZARALLO, M. P. Op. cit., págs. 424-425. 
95 BERNAL ESTÉVEZ, Á. Op. cit., pág. 123. 
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Hemos de considerar el término El Santo, al igual que ocurre con el 
macrotopónimo de la localidad, como evolución de dos posibles etimologías, pero ninguna 
de ellas con carácter religioso. Nos extendemos en su análisis más adelante. 

 
 
7. Otros topónimos de difícil interpretación 

 
Banderas, a pesar de su nitidez lexicográfica no es fácil de encuadrar en su sentido 

toponímico. Probablemente sea apellido de posesor. Algo parecido ocurre con la voz 
Barbaza, que  

 
En el Arroyo del Bargil nos enfrentamos a dos posibles orígenes etimológicos. Por un 

lado la raíz varg- tan extendida por la Península. Citamos a Corominas para apreciar la 
variedad de significados de esta voz prerromana: 

 
Palabra arcaica y dialectal del Norte de España, de sentidos diversos: 1. “choza”, 2. “prado cercano a una 
empalizada, que se inunda en invierno”, 3. “cuesta, pendiente” [...]. En los significados 1 y 3 se trata de dos vocablos 
básicamente distintos, ambos prerromanos, tal vez céltico, del mismo origen que el francés berge, “margen” [...]. El 
significado 2 quizá corresponda a una tercera palabra diferente, pero es probable que derive del 1 pasando de “choza 
de maderos” a “armazón de varas o zarzos” y luego “empalizada o cercado de estacas”. Derivados son várgano y 
bárcena96. 

 
La segunda opción que barajamos es una derivación de la palabra provenzal vergier, 

que en castellano actual ha dado vergel, que es un “huerto con variedad de flores y árboles 
frutales” (DRAE), pero que también conserva el sentido de “terrenos fecundos de huerta, 
vegetación abundante”. 

 
Lo que sí sabemos es que este topónimo aparece en más lugares de Extremadura 

también asociado a cursos de agua. 
 
El término La Botica, aparte de considerarlo como diminutivo de bota, hemos de 

pensar en alguna alteración de las voces botiga, “bodega” o botija, “vasija de barro mediana”. 
En los tres casos se produciría metaforización toponímica.  

 
El topónimo Los Galanes puede referirse sin dudarlo al apellido de los posesores de 

estas fincas. Pero Sande Bustamente recoge en término de Brozas un vocablo semejante 
aunque en femenino, Las Galanas, que hace referencia al ganado de color blanco y negro97. 
El DRAE, en su 6ª acepción, apunta también este significado, pero en Cuba: “dicho de una 
res, de pelo de varios colores”. Por tanto quizás sea un zoónimo. 

 
La segunda voz del topónimo Mal Puntas provendría “del latín puncta, a su vez de 

pungere, picar, punzar. 2. Extremo de algo. 4. Pequeña porción de ganado que se separa del 
hato” (DRAE). Por tanto, aparte de lo ya comentado sobre la voz punta en el grupo de los 
orónimos, hemos de considerar dos aspectos más: “extremo de tierras” o bien “porciones 
de ganado”. 

 
Las Escurrajas es el nombre de un paraje al este del pueblo, al que se llega por el 

Camino del Lomo. Sabemos que en otras partes de Extremadura este vocablo adquiere el 
sentido de “sobras, remanente, posos (de aceite o de vino)”, pero no lo hemos encontrado 
en los diccionarios de léxico extremeño consultados. Por tanto hemos tirado por otros 

                                                 
96 COROMINAS, J. Op. cit.. s.v. varga, pág. 568. 
97 SANDE BUSTAMENTE, M. Op. cit., pág. 469. 
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derroteros que nos han llevado hasta la localidad de Valderrubios (Granada), donde 
encontramos un paralelo toponímico. Este pueblo se llamó Escuraja en el pasado, que luego 
evolucionó a Asquerosa y que, por resultar malsonante, fue cambiado a Valderrubios en 1943. 
La voz escuraja deriva del árabe al-sakruya de significado desconocido98. 

 
Desconocemos el porqué de los topónimos que contienen la voz medallita: Camino 

de la Medallita, Pozo de la Medallita, Arroyo de la Medallita; es diminutivo femenino de medalla, 
“pieza de metal batida o acuñada, comúnmente redonda [...]” (DRAE). Quizás responda a 
un hallazgo puntual de un objeto de este tipo en el arroyo o el pozo así llamados. 

 
Respecto al topónimo La Mona, hemos reparado en Sande Bustamante, que nos 

habla de un Canchal de las Monas en la zona de Alcántara y que parece que “hace mención a 
unas figuras e inscripciones que aparecen en diversos enterramientos encontrados en este 
lugar”99. Por tanto hemos de pensar en un hallazgo arqueológico ya sea de un objeto de 
tipo escultórico o de alguna inscripción. Por otro lado, la mona se presta a pensar en un 
apodo antroponímico. 

 
Aparentemente la voz moral que contienen los topónimos El Moral, Dehesa del 

Moral, Santiago del Moral, Fuente de El Moral y Cortijo del Moral no parece de difícil 
interpretación. Pero topamos de nuevo con disparidades. En primer lugar barajamos la 
posibilidad de que se tratara de un fitónimo que alude a la morera o moral (del latín mora), 
con sufijo abundancial en –al. Pero no parece que en la ubicación del paraje, un territorio 
adehesado, se hayan cultivado nunca las moreras del gusano de seda. 

 
Siguiendo por la línea de la fitonimia cabría pensar más en una voz moral que se 

refiriese a la zarzamora (Rubus ulmifolius), un arbusto muy común en la Península que gusta 
de márgenes de caminos y riberas de arroyos, quizás aludiendo entonces a un “lugar 
abundante en zarzas”, quizás un genérico indicativo de maleza o monte bajo, como jara. 

 
Otra línea de interpretación sería considerar que el término proviniera de moro, del 

latín maurus, “sarraceno” (DRAE). Pero no consta en absoluto, exceptuando la toponimia, 
la presencia de los árabes en el territorio de estudio. Así lo indica Bernal: “No hay ni una 
sola huella de población morisca. […] sí hubo una comunidad judía100”. 

 
Otra etimología a considerar sería que la voz moral derivase de una raíz relacionada 

con muro (del latín murus), “pared o tapia” (DRAE), que con el sufijo abundancial pudiera 
significar mural, “lugar con (restos de) muros o tapias”. Con lo cual el término cobraría 
valor arqueológico, aunque ya no queden restos de esas supuestas edificaciones. 

 
Por último, y para acabar con esta complicada voz, hay que señalar que la raíz mor- 

puede encerrar un étimo prerromano que significa “montón de piedras, elevación”. 
Aunque también esa misma raíz puede encerrar un significado hidronímico con el sentido 
de “agua quieta, lago”101.  

 
El topónimo La Regenta (encontrado en AMS) parece indicar al posesor de esas 

tierras bajo la forma de apodo. El significado de regenta no es otro que de la “mujer del 
regente”; a su vez regente (del lat. regens, -entis) es aplicado indistintamente, con el o con la, a 

                                                 
98 http://www.pueblos-espana.org/andalucia/granada/valderrubio/ 
99 SANDE BUSTAMANTE, M. Op. cit., pág. 404. 
100 BERNAL ESTÉVEZ, Á. Op. cit., pág. 107. 
101 CASILLAS ANTÚNEZ, F.J. Op. cit., pág. 115. 
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una mujer o a un hombre, persona que rige o gobierna. Corregente”, también es el 
“Magistrado que presidía una audiencia territorial” y “en las órdenes religiosas, monje que rige los 
estudios”102. Estas acepciones, extraídas de María Moliner, no arrojan mucha luz sobre el 
origen del topónimo. ¿Quizás fuera la esposa del encomendero de la Orden u otro cargo 
nobiliario de Los Santos? 

 
Mucho se ha escrito sobre el apelativo de Los Santos y El Santo. Se postulan dos 

etimologías: la primera sería una derivación de latín saltus “bosque”, que ha originado 
también vocablos como soto, y que haría referencia a esta zona de sierras como “lugar 
abundante en árboles o monte bajo”; la segunda opta por una alteración de una raíz alto 
(del latín altus) en su significación, aplicada al territorio, “que está más elevado con respecto 
a otro”. Las sierras santeñas, agrupadas junto a la de Zafra, conforman una realidad 
orográfica muy definible dentro de las llanuras de la Tierra de Barros, originando así una 
fijación toponímica de los altos o el alto > los santos o el santo. 

 
Parte del Arroyo de Valdemedel (también escrito Valdemedí y Valdemedé 

dependiendo de la fuente) transcurre por el término municipal de Los Santos. Seguramente 
el origen del hidrónimo esté lejos de tierras santeñas por el gran recorrido de este curso de 
agua. Se trata de un compuesto aglutinado de Valle de Medé > Val de Medé > Valdemedé y 
que se pronuncia Valmedé entre las gentes del lugar. Son tres las hipótesis que barajamos: en 
primer lugar, creemos que pudiera hacer referencia a un valle que se encuentra a medio 
camino entre otros dos valles (DRAE, 2ª acepción s.v. medio: “que está entre dos extremos, 
en el centro de algo”); en segundo lugar, que se tratara de un valle que atraviesa o se 
encuentra en el medio de una realidad mayor (del latín medius, “del medio”, DRAE), y esa 
realidad pudiera ser la localidad de Ribera del Fresno, cuyo casco urbano atraviesa el cauce 
(y el valle) del arroyo; y por último, consideramos que se trate de un apelativo con valor 
cuantitativo, en el sentido de “valle de tamaño mediano” (DRAE, 2ª acepción s.v. mediano: 
“moderado, ni muy grande ni muy pequeño”). 

                                                 
102 MOLINER, M. Op. cit., pág. 2528. 
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III. Conclusiones 
 

La Toponimia, como hemos visto, es el resultado de fonética, léxico y semántica. 
Pero este resultado es, a su vez, empleado para la descripción y la percepción. Y la 
toponimia que hemos encontrado en Los Santos de Maimona es ante todo una descripción 
de un paisaje vegetal con unos usos agrarios determinados que poco o nada tienen que ver 
con los actuales. Este mayor peso descriptivo de la fitonimia y la antroponimia se impone 
sobre la formación de orónimos e hidrónimos, a los cuales complementa en la mayoría de 
las ocasiones. 

 
El grupo de los orónimos presenta pocos vocablos insólitos, excepción hecha de 

algunos como Los Chirlares, Chirloco o el curioso Los Roñales. Hemos comprobado un amplio 
proceso de metaforización toponímica que, en muchas ocasiones ya contienen los 
apelativos genéricos (camino, cerro, cabezo, etc.). 

 
La hidronimia se nos muestra de la misma manera, abundando las locuciones 

genéricas. Es un grupo escaso dados los condicionantes climáticos de la zona, que 
componen un régimen fluvial de fuertes estiajes y cursos irregulares. Sí abundan, por la 
propia naturaleza del terreno, alusiones a lagunas y charcas, destacando el curioso término 
Albújar, de origen árabe, o el complejo Bargil. 

 
En el caso santeño la mayor riqueza descriptiva se ha observado en la fitonimia, 

donde hemos comprobado como la denominación de muchos parajes alude a especies 
vegetales ya desaparecidas completamente de esas ubicaciones. Resulta llamativo encontrar 
términos como Madroñal, Robledillo o Corchuela en lugares donde, por las condiciones 
edafológicas o higrométricas, resulta imposible hallar especies como madroño, roble o 
alcornoque. Estamos en muchas ocasiones ante testimonios de una vegetación climácica 
muy distinta del paisaje que hoy observamos, donde algunas especies, habituales en el resto 
del campo extremeño, se han convertido en relictas. 

 
La zoonimia también nos ha mostrado, como era de esperar, testimonios de 

animales ya extintos pero que en el pasado convivieron en el entorno rural con el 
campesinado. Es el caso de lobos o zorros. El corpus zoonímico es escaso ya, denotando 
un campo muy antropizado donde la fauna ha estado en franco retroceso desde hace siglos. 

 
En el apartado antroponímico se cuantifica una gran abundancia de posesores, 

tanto patronímicos como apodos. En muchas ocasiones la fijación toponímica tiene lugar 
debido, proporcionalmente, al tamaño de la finca en cuestión. A mayor tamaño, mayor 
durabilidad cronológica del apelativo. Dentro de este apartado también destaca el grupo de 
las construcciones, que se convierten en testimonio palpable de un ager de poblamiento 
diseminado desde finales del período romano y a su vez testimonio de restos arqueológicos 
(villar, ladrillar, etc.). 

 
Para finalizar, decir que el conjunto de la hagionimia se encuentra bien 

representado, especialmente en el grupo de sus posesiones, tanto edificios como terrenos. 
Se incluyen ahí las obras de beneficencia que tanto se fomentaron en la localidad en siglos 
pasados. La cantidad de santos que abundan en la toponomástica santeña es indicativa de 
un gran número de ermitas, que a su vez nos revelan también un campo mucho más 
habitado en otro tiempo. 
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APUNTES SOBRE LA SACRALIZACIÓN DEL ENTORNO: LA ERMITA DE 
NUESTRA SEÑORA DE LA ESTRELLA EN LOS SANTOS DE MAIMONA 

 
 

BRIEF NOTES ABOUT THE SACRALIZATION OF THE ENVIRONMENT: 
HERMITAGE OF THE VIRGIN “DE LA ESTRELLA” IN LOS SANTOS DE MAIMONA. 

 
 

Diego M. Muñoz Hidalgo 
(Historiador y Escritor) 

 
 
 
 
Resumen:      Las apariciones marianas han sido una constante en la cultura occidental. 
Estos breves apuntes se centran en los motivos antropológicos que dieron lugar a la 
ubicación de la Ermita de la Virgen de la Estrella, y que obedecen a una necesidad de 
sacralización de enclaves arqueológicos; fenómeno éste del que existen múltiples 
paralelismos en la comarca de Zafra y en todo el mundo. 
 
Palabras clave:   Aparición mariana, Virgen de la Estrella, ermita, yacimiento arqueológico. 
 
 
 
 
Abtract:       Marian apparitions have been a constant feature in occidental culture. 
These brief notes are centred on the anthropological reasons that motivated the placing of 
the Hermitage of the Virgin "de la Estrella", due to the need of sacralization of 
archaeological sites, which is a phenomenon that habitually takes place in the region of 
Zafra and all over the world.     
 
Key words:  Marian apparition, Virgin "de la Estrella", hermitage (a church in the 
country dedicated to the Virgin or a Saint), archaeological site. 
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Introducción 

 
        El fenómeno de las apariciones marianas ha sido una constante en la geografía 
cristiana. Sólo en España existen miles, con sus correspondientes ermitas, iglesias y 
santuarios; en su mayoría originadas por míticas leyendas de apariciones de imágenes o 
presenciales de la Virgen. Sin entrar en la veracidad de dichas apariciones, sí podemos 
asegurar que todo obedece a unos patrones antropológicos repetitivos en todos los 
continentes. Uno de esos aspectos, que pretendemos analizar aquí, es la “ubicación” en 
donde supuestamente se han producido ciertos fenómenos místicos o apariciones 
milagrosas, así como la “simbología” a la que se asocia. Podríamos adelantar que casi  toda 
devoción que se encuentra situada en un entorno rural, fuera de la población, es motivada 
por la existencia de restos de culturas anteriores a la cristianización medieval de nuestro 
territorio; es más, en muchos casos el encuentro con estos restos animó al inicio de una 
determinada advocación. También esto se hace extensivo al inicio de algunas poblaciones 
en los primeros momentos de la repoblación cristiana: por diversos motivos la aparición de 
restos arqueológicos determinó la elección de la primera iglesia y el posterior origen urbano 
alrededor de ella de muchos de nuestros pueblos. Veamos: 
  
 
I.- El sincretismo de cultos paganos a cultos cristianos 
 
        En la historia de las religiones son muchos los ejemplos en donde un dios o culto 
específico ha suplantado a otro por parentescos de contenidos mágicos o simbólicos: un 
ejemplo clásico sería el Heracles griego sustituido por el Hércules romano, etc. Diosas de la 
fertilidad, de la Naturaleza, o la Madre Tierra… fueron desplazadas por el culto a la Virgen 
María con la expansión del cristianismo. Del mismo modo el santoral cristiano está repleto 
de suplantaciones de ritos paganos. Ello obedece a la homogeneización de cultos de la 
nueva civilización dominante y a la necesidad político-religiosa del control del territorio por 
imperios, reinos o estados.  
 
 
II.- El rescate de primitivos enclaves cristianos para dar continuidad al culto 
 
        También, y en relación a las tierras hispanas, con convulsa historia militar entre 
civilizaciones, la conquista del territorio por los reinos cristianos del Norte a las taifas 
musulmanas del Sur, motivó la necesidad de buscar o reinventar enclaves de los primeros 
cristianos o hispanogodos para darles continuidad devocional. Así, antiguos lugares de 
culto cristiano, o que creían serlo, o la aparición de tumbas interpretadas como de 
mártires… son emplazamientos convertidos, con la repoblación cristiana, en ermitas o 
santuarios bajo diversas advocaciones.  
 
 
III.- La sacralización de lugares paganos 
 
        Otro de los motivos que dieron lugar a la creación de espacios cristianizados fue la 
necesidad de ahuyentar cualquier atisbo del “mal” proveniente de culturas paganas. Así, la 
aparición de restos de otras culturas anteriores daba pie a la santificación del lugar. En el 
orbe europeo e hispanoamericano fue una constante realizar cruces, ermitas o iglesias sobre 
edificaciones antiguas arruinadas, ya fueran lugares mágicos de culto pagano o meros 
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emplazamientos domésticos. De este modo triunfaba el “bien” sobre el “mal”, eliminando 
su poder y creando en su entorno, y paradójicamente, fuerzas mágicas positivas. 
 
 
IV.- La necesidad de sacralizar cualquier espacio 
 
        Por otro lado, la necesidad humana de buscar refugio en el “bien” ante las fuerzas del 
“mal”, hizo que se creasen lugares sagrados con cualquier tipo de excusa o 
conmemoración, muy relacionados con aspectos geográficos. A ello habría que sumar los 
lugares frecuentados por viajeros (entornos de itinerarios importantes, pasos obligados, 
cruce de caminos…) en donde se condensaban estos espacios mágicos positivos para la 
protección de los viandantes. También estarían aquellos lugares que por sus características 
(abundante agua, cuevas, etc.) fueran propiciatorios  para la práctica mágica relacionada con 
la fertilidad de la tierra o el mundo de ultratumba, y que continuaron en época cristiana 
bajo diversas advocaciones. Incluso hay santos que nunca existieron y cuyo nombre es el 
resultado de la evolución etimológica de meros enclaves geográficos a ser mencionados 
como sagrados, o “hagiotopónimos”; evolución muy común en épocas medievales por este 
motivo de cristianizar todo. Un claro ejemplo de esto último lo tendríamos en el origen 
etimológico de Los “Santos” de Maimona, proveniente de “saltus”, o “paso entre sierras”, 
en referencia al paso del Camino de la Plata entre las sierras “del Castillo” y “de San Jorge”, 
fenómeno geográfico-etimológico-religioso que ya tratamos en la primera edición de este 
Congreso1. Otro claro ejemplo es la devoción a San Otero, que no es más que la evolución 
cristianizada de “saltus otero”, paso por un cerro o lugar elevado. 
 
 
V.- De yacimientos arqueológicos a ermitas, santuarios o iglesias 
 
        En resumen, ya fuera por la sincretización de cultos paganos a motivos cristianos, o 
por rescatar y dar continuidad a este culto tras el de ciertos entornos fue algo común en la 
historia de la humanidad. En Europa podríamos citar iglesias encima de grandes túmulos 
prehistóricos, como las de San Michel (Francia) (FIGURA 1) o La Hougue Bie (Jersey); o, 
también, la Iglesia de Pavía (Portugal) realizada en el interior de un dolmen (FIGURA 2). 
En la península un ejemplo curioso y significativo podría ser la Iglesia de la Santa Cruz 
(Cangas de Onís, Asturias). Su nombre proviene de la creencia de que aquí se albergó la 
cruz de roble que Pelayo llevaba en la Batalla de Covadonga, y que se convertiría en la Cruz 
de la Victoria. Se dice que fue el primer templo cristiano tras la ocupación musulmana. Es 
un pequeño edificio construido sobre un montículo en el año de 737 por el Rey Favila, 
donde previamente había una capilla del siglo V. Dicho montículo no era más que la tierra 
que cubría un dolmen de 5.000 años de antigüedad, que hoy se puede visitar excavado con 
sus grandes ortostatos, o bloques de piedras enhiestas, dentro de la Iglesia, en su cripta 
(FIGURA 3). 
 
          En las tierras hispanas en general, y en las de la Comarca de Zafra en particular, 
sobre yacimientos arqueológicos se multiplicaron lugares sagrados de culto cristiano bajo 
numerosas advocaciones, salpicando nuestro paisaje de ermitas y santuarios. Muchos son 
los ejemplos que podríamos citar  aquí y que se rigen por este patrón, y cuya base es la 
mera necesidad de creer en lo divino, sea por refugiarse en el “bien” frente al “mal”, o 

                                                 
1 MUÑOZ HIDALGO, Diego Miguel. “Los Santos de Maimona: Cruce de Caminos y Viajeros. Primera 
Aproximación: el Topónimo <<los santos>>, Repertorios Camineros y Apuntes Cronológicos hasta 
mediados del Siglo XIX”, Los Santos de Maimona en la Historia, José SOTO VÁZQUEZ (Coord.), Fundación 
Maimona,  Los Santos de Maimona, 20009, págs. 81-83. 
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siguiendo cultos relacionados con la fertilidad…, todo ello dentro de aspectos 
antropológicos-religiosos antiquísimos. 
 
        Así tendríamos, próximo al entorno de Los Santos de Maimona, el antiguo y 
arruinado convento franciscano, hoy Torre de San Francisco, en Zafra, en la falda de la 
Sierra de San Cristóbal, a escasos 4 km. de Los Santos y justo en el camino, probablemente 
de origen romano2, que unía ambas poblaciones. Según mi criterio el emplazamiento de 
este convento fue debido a que es un yacimiento arqueológico de primer orden3. Aquí 
hemos documentado restos desde finales del Neolítico, Edad del Cobre, asentamiento rural 
romano, visigodo y árabe, seguramente debido al rico subsuelo de aguas subterráneas. Otro 
pequeño convento, el de Sto. Domingo, en Alconera, cumple este modelo yacimiento-
santuario al encontrarse sobre un asentamiento romano y visigodo, seguramente una aldea 
minera relacionada con la extracción del mármol4. Del mismo modo tendríamos la Ermita 
de Belén, en Zafra, construida sobre un yacimiento arqueológico, de cierta relevancia, de la 
Edad del Bronce y castro celta de la Edad del Hierro5 (FIGURA 4). Igualmente, las ermitas 
de Belén (Puebla de Sancho Pérez)6, de Nuestra Señora del Valle (Valverde de Burguillos), 
de la Torre (Burguillos del Cerro), de San Juan (La Parra), de San Isidro (Villafranca de Los 
Barros), y un largo etcétera, se realizaron sobre restos arqueológicos, generalmente de 
época romana; asentamientos rurales muy comunes en este territorio o frecuentemente 
ligados a cursos de agua y acuíferos subterráneos.      
 
 
VI.- Un mito que se repite: el origen del culto a la Virgen de la Estrella 
 
        Rápidamente, sin ánimo de profundizar, hagamos un breve repaso a tres aspectos 
básicos: en primer lugar la simbología astral o de luz a la que está asociada la imagen de 
Nuestra Señora de la Estrella; en segundo, su estrecha relación aquí con manantíos y 
corrientes de agua; y tercero, la puesta en escena de la aparición de una talla suya o 
presencialmente en un árbol ante unos pastores. 
 
        En primer lugar, no es nada original decir que la simbología religiosa basada en los 
astros ha acompañado a la humanidad desde sus inicios. Muchas de las apariciones 
marianas están en relación con la “luz”, bien sea resplandeciente ante los ojos de los 
humildes mortales, o como astros del cielo. Ejemplos los hay como el acaecido en Cuenca, 
en 1177, en donde la Virgen disfrazada de estrella sobrevoló la ciudad. Desde entonces en 
su escudo aparece la figura de una estrella de ocho puntas, semejante a la de nuestra Virgen 
de la Estrella. Este milagro se relaciona con la Virgen de la Luz, patrona de Cuenca. Su 
figura fue encontrada en una oquedad junto al Río Júcar, gracias al resplandor que emitía su 
imagen (FIGURAS 5 y 6). Otro ejemplo más próximo geográficamente lo tendríamos en 
Arroyo de la Luz (Cáceres), a pocos kilómetros de la Vía de la Plata, en la que la virgen se 

                                                 
2 MUÑOZ HIDALGO, Diego Miguel. “Apuntes para el Estudio de las Vías Romanas en la Beturia 
Extremeña”, El Miliario Extravagante, nº 30, La Línea, 1991, págs. 5, 7 y 8. 
3 MUÑOZ HIDALGO, Diego Miguel. “Aportaciones al conocimiento de la Prehistoria, Historia Antigua y 
Medieval de la Comarca de Zafra”, Actas del Congreso Conmemorativo del VI Centenario del Señorío de Feria (1394-
1994), Zafra, 1994; MURILLO GONZÁLEZ, José María. “El asentamiento Prehistórico de Torre de San 
Francisco (Zafra, Badajoz) y su contextualización en la Cuenca Media del Guadiana”, Memorias de Arqueología 
Extremeña, T. 8, Mérida, 2007. 
4 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Aportaciones…”, art. cit., nota 3, págs. 44 y 46. 
5 Ibidem, págs. 41-44; MUÑOZ HIDALGO, D. M. “El Abrigo de las Goteras (Zafra, Badajoz) y su entorno 
arqueológico. Un nuevo ejemplo de Arte Rupestre Esquemático en la Baja Extremadura”, Revista de Estudios 
Extremeños, Tomo LI, N.º II, Badajoz, 1995, págs. 325-343; RODRÍGUEZ DÍAZ, Alonso. La Ermita de Belén 
(Zafra, Badajoz), Campaña 1987, Villanueva de la Serena, 1991. 
6 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Aportaciones…”, art. cit., nota 3, pág. 44. 
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apareció en una encina con la intención de alumbrar a las tropas cristianas de Alfonso IX y 
deslumbrar a los musulmanes. Su Ermita está encima de un importante yacimiento 
arqueológico romano y visigodo, también con aguas subterráneas (FIGURAS 7 y 8); 
paralelismos (luz, arqueología y agua) que se repiten en nuestra Ermita de la Estrella 
santeña. 
 
        Las vírgenes de la Luz, de la Estrella, el lucero de la mañana… estarían relacionadas 
con la Gran Madre Céltica, la Venus romana, etc. (FIGURAS 9, 10 y 11). Su simbología 
como “estrella de ocho puntas” la encontramos en los orígenes de la civilización, en 
sumerios y babilonios. Está relacionada con la Madre Tierra, viéndose hoy en muchos 
mantos de Vírgenes Católicas, símbolo de lo femenino, de la fertilidad (FIGURA 12); del 
mismo modo ligado a un elemento tan representativo de vida: el agua. Esta devoción 
mariana la encontramos relacionada con la diosa Astarté (estrella), un sincretismo fenicio 
de cultos mesopotámicos e israelitas (FIGURAS 13 y 14). 
 
        En segundo lugar, sobre su estrechísima relación con el agua, habría que advertir que 
justamente debajo del Santuario de Nuestra Señora de la Estrella se encuentra una 
profunda galería, según tenemos noticias, en donde se recogen filtraciones de aguas 
subterráneas. Tanto es así que al pié de su Capilla Mayor donde se encuentra la Virgen, por 
la parte de atrás, sale una conducción bajo el suelo (FIGURAS 15). Sus aguas llenan un 
estanque que alimenta la frondosa huerta que se encuentra más bajo de la Ermita; más 
abajo aún existe una segunda alberca, más grande, para finalizar luego en el Arroyo 
Robledillo (FIGURAS 16 y 17).  
 
        En muchas culturas, sobre todo para los celtas, las corrientes de agua se les veneraba 
como origen de la vida. Es  por ello que la parte más sagrada era su nacimiento, por lo que 
a los manantiales se les dedicaba una devoción especial. Una gran cantidad de fuentes 
consagradas o relacionadas con algún culto cristiano, antes lo fueron a alguna divinidad 
pagana. También hay una correlación directa entre las fuentes de las “ninfas” (con aguas 
milagrosas y medicinales) con apariciones marianas; así, manantíos y vírgenes suelen estar 
compartiendo espacios comunes en nuestra península y también próximo a este entorno, 
como por ejemplo las Ermitas de Belén de Zafra y Puebla de Sancho Pérez. 
 
        En tercer lugar hay una evidente relación o sincretismo entre la aparición de “hadas”, 
en contextos arbóreos, con la posterior asimilación o traducción al cristianismo en las 
apariciones marianas. Desde los albores de la humanidad encontramos vestigios que se han 
ido arraigando en el subconsciente popular, aún con la llegada del cristianismo. Es 
paradójico que en un primer momento la Iglesia renegara de estas prácticas paganas hasta 
que, arrastrada por el profundo sentir del pueblo en este fervor mágico, no tuvo más 
remedio que claudicar, convirtiéndose hoy en día estas apariciones marianas en gran parte 
de la base de la fe católica. 
 
        En este sentido estas apariciones están acompañadas de un público humilde, los 
pastores. Así, la aparición de Nuestra Señora de la Estrella, con dos versiones: la de su 
figura resplandeciente, o presencialmente de la propia Virgen en un árbol; en uno u en otro, 
o en ambos, se repiten en otros lugares: Fátima (Portugal), las Guadalupes cacereña y  
mejicana, etc. En nuestro caso tendríamos el “Árbol Gordo”, a la entrada de la explanada 
de la Ermita, un álamo centenario que aún se mantiene en pie (FIGURAS 18). En Grecia 
creían que los dioses vivían en los álamos7. Aunque cuenta la tradición santeña que fue en 

                                                 
7 RIESGO ÁLVAREZ, Hipólito B. Elementos Líticos y Arbóreos en la Religión Romana, Universidad de León, 
Zamora, 1993. 
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este árbol la aparición, no es tan viejo que alcanzase hasta el siglo XIV o XV, origen de esta 
devoción, al menos de la construcción de su primitiva ermita. De todos modos creemos 
que la leyenda pudiera estar asociada al culto del roble, árbol sagrado por excelencia. Digo 
esto por que habría que advertir un rastro toponímico aquí existente: la Rivera del 
Robledillo, a escasa distancia. Idéntica aparición a la de la Estrella la tenemos en Nuestra 
Señora del Roble (Pruit, Barcelona). Para los celtas este árbol representaba el “cielo”8, o la 
cúspide del ciclo anual y la “puerta” al universo sagrado9. Para los romanos estaba 
relacionado también con Júpiter y la fundación de Roma10. 
 

        Pero en sí mismo el árbol, junto al agua, ha sido el ser más sagrado de la naturaleza y 
en él se han asentado múltiples creencias: el Árbol Cósmico, entre el Cielo y la Tierra; el 
Árbol de la Vida, sobre la Fertilidad; el del Conocimiento, sobre el Bien y el Mal; Nuestra 
Señora del Árbol, sobre la Madre Tierra, etc11. Como paralelismo con Nuestra Señora de la 
Estrella, que se aparece en un árbol para darnos la luz o la buena nueva, podemos ver, en la 
iconografía egipcia, a la diosa Nut, otras veces Hathor, surgir de un “árbol sagrado” y dar 
de beber “agua” al alma del difunto para una vida nueva (FIGURA 19) 12. 
 
        Por otro lado, y curiosamente, es frecuente que el cuerpo de esta diosa Nut, o “diosa 
del cielo”, se represente como un firmamento repleto de “estrellas” (FIGURA 20). Vemos, 
por tanto, cómo en el entorno de esta Ermita y en su devoción, hasta qué punto todos 
estos símbolos están aquí presentes e íntimamente interrelacionados: la aparición de una 
diosa-madre, con el árbol, el agua y la estrella. O viceversa: el cielo y la naturaleza entera, la 
fertilidad, etc. representados como una “diosa madre-luminosa”, y que con el tiempo daría 
lugar, en un claro sincretismo religioso-antropológico, a Ntra. Sra. de la Estrella.  
   
 
 
VII.- De asentamiento rural romano a ermita de Ntra. Sra. de la Estrella 
 
        Muy brevemente decir, en espera de futuros estudios, que sobre el terreno en donde 
se asienta la Ermita de Ntra. Sra. de la Estrella observamos una gran dispersión de 
“tégulas” o tejas romanas (FIGURAS 17), cerámica común, algunos fragmentos de 
cerámica de lujo o “terra sigillata”, yacimiento que ya documentamos en su momento13. 
Tenemos noticias que en el siglo XVII se encontraron aquí “lápidas sepulcrales y piedras 
miliarias”; del mismo modo han aparecido recientemente algunas tumbas con ajuar en la 
Avenida el Santuario, o Paseo de la Virgen, entre la población y la ermita, posiblemente de 
origen romano, hoy desaparecidas14. El emplazamiento domina el valle del Arroyo del 
Robledillo (FIGURAS 15) y está próximo a otros asentamientos rurales romanos, paralelos 
y en la zona Norte de la carretera Los Santos-Badajoz15. Estas explotaciones rurales son 
numerosas en estas tierras, sobre todo al encontrarnos junto a un importante nudo de 

                                                 
8 Ibidem, pág. 241. 
9 ABELLA, Ignacio. La Magia de los Árboles, Ed. Integral, Barcelona, 1996, págs. 45-47. 
10 RIESGO ÁLVAREZ, H. B. Elementos…, op. cit., nota 7,  págs. 240-257. 
11 Ibidem, págs. 167-342; ABELLA, Ignacio. La Magia…, op. cit., nota 9. 
12 RIESGO ÁLVAREZ, H. B. Elementos…, op. cit., nota 7,  pág. 184. 
13 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Aportaciones…”, art. cit., nota 3, pág. 44. 
14 MOLINA LAVADO, Manuel. “Desde los orígenes a la Edad media: Aspectos Arqueológicos”, Los Santos 
de Maimona en la Historia, José SOTO VÁZQUEZ (Coord.), Fundación Maimona, Los Santos de Maimona, 
2009, págs. 57-58. 
15 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Aportaciones…”, art. cit., nota 3, pág. 44; MOLINA LAVADO, M. “Desde 
los…”, art. cit., nota 14, pág. 61. 
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comunicaciones romanas16; estando este emplazamiento próximo a la Vía de la Plata que 
cruzaba estos pagos entre las sierras del Castillo y de San Cristóbal; “saltus” o “paso entre 
sierras” en latín, que derivó, con la cristianización, en su afán de sacralizar los lugares, en el 
actual nombre de la población: “Los Santos”17 (FIGURA 21). 
 
        También pudo haber aquí, posterior a la dominación romana y visigoda, un 
“morabito”. Designa, en el mundo musulmán, tanto a una persona considerada pía, al 
edificio que habita a modo de ermita, o a la tumba de un personaje venerado. Son muy 
comunes en el Magreb, seguramente relacionados con cultos anteriores al Islam. Esta teoría 
es muy importante, que yo aplaudo, pues a su vez relaciona una serie de símbolos que ya 
hemos mencionado: el culto de la diosa Astarté (estrella); con el topónimo Maimona, que 
vendría de la veneración a la figura pía musulmana Lalla Mimouna, en lo que hoy ocupa la 
Ermita de la Estrella18, o al menos en el término santeño. 
 
        Pero, una vez cristianizado el territorio, la primera noticia documental que tenemos de 
esta Ermita data de 1494, procedente del Archivo Histórico Nacional. Es una Visita 
realizada por los Caballeros de la Orden de Santiago para  administrar o revisar los bienes 
de la Encomienda santeña, a las que seguirán otras visitas. Nos informa que la Ermita está 
recién “fecha de nuevo”, con bóveda en la Capilla Mayor y el resto una nave a dos aguas de 
madera y teja. Esto nos hace sugerir que había una anterior, arruinada, que dataría de la 
primera mitad del Siglo XIV o de la segunda del XIII. Al poco, en 1496, existe una Real 
Provisión de los Reyes Católicos al Consejo de Los Santos para abonar de sus propios los 
gastos de una función a Nuestra Señora el 8 de Septiembre19. A los pocos años, en 1508, 
este Rey pasó por esta población20. Desde entonces la Ermita de Nuestra Señora de la 
Estrella ha ganado en hermosura gracias al humilde y desinteresado trabajo de los devotos 
santeños, manteniendo vivo y bello este espacio sagrado (FIGURA 22). 
 
 
Conclusión 
 
        Por un lado, dentro de creencias mágicas ancestrales asimiladas por la cristiandad, 
encontramos aquí todo lo relacionado con: la fertilidad de los campos; la MADRE 
TIERRA, simbolizada por la Madre María; el culto al agua como origen de la vida; la 
naturaleza silvestre simbolizada en el árbol; etc. Por otro, la necesidad humana de la 
búsqueda de la protección divina: la “luz que nos guía” frente a la “oscuridad”, motiva la 
necesidad de sacralizar espacios físicos; crear lugares del “BIEN contra el MAL” en donde 
fomentar corrientes positivas frente a las negativas. Ambas “necesidades vitales”, fertilidad 
y protección, profundamente asentada en la psicología colectiva de los primeros 
repobladores cristianos del medievo, les llevó a la sacralización de este entorno.  
 

                                                 
16 MUÑOZ HIDALGO, Diego Miguel. “Apuntes…”, art. cit., nota 2; MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Un 
Miliario en Los Santos de Maimona (Badajoz) perteneciente a la vía 23 del Itinerario Antonino”, El Miliario 
Extravagante, nº 36, La Línea, 1992; MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Notas sobre la Vía romana Turgalium-
Metellliún-Nertóbriga”, El Miliario Extravagante, nº 42, La Línea, 1993, págs. 17-18; MUÑOZ HIDALGO, D. 
M. “Los Santos de Maimona: Cruce de caminos…”, art. cit., nota 1. 
17 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Los Santos de Maimona: Cruce de caminos…”, art. cit., nota 1, págs. 81-83. 
18 HERNÁNDEZ RENNER, Alejandro. “Maimona de ida y vuelta: algunas pistas para la investigación del 
origen del nombre más antiguo de Los Santos de Maimona”, Los Santos de Maimona en la Historia, José SOTO 
VÁZQUEZ (Coord.), Fundación Maimona, Los Santos de Maimona, 2009. 
19 GÓMEZ REY, Miguel y GALLEGO LOZANO, Jacinto. Datos de Archivo, Coleccionable publicado en el 
Boletín Informativo Municipal de Los Santos, desde mayo de 1984 a mayo de 1987, págs. 109-110. 
20 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Los Santos de Maimona: Cruce de caminos…”, art. cit., nota 1, págs. 92. 
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        Así, la construcción de edificios sagrados sobre restos arqueológicos, como es nuestro 
caso de la Ermita de Nuestra Señora de la Estrella en Los Santos de Maimona, se debió no 
tanto a una aparición mariana real, sino a las razones que aquí hemos expuesto, y que 
después se disfrazó con una historia poética nada original (protagonizada casi siempre por 
pastores; imagen encontrada entorno a un árbol; etc.), una puesta en escena casi calcada de 
otras pretendidas apariciones anteriores. Por tanto, el origen último de la sacralización de 
este entorno, en nuestro caso, se debió a una, o a varias, de las siguientes causas o 
necesidades:    
 
        1ª) El sincretismo, evolución o mestizaje de algún culto pagano, de “ninfas” o 
“hadas”, o como pudiera ser Astarté o Mimouna21; ligado todo a cultos de fertilidad de la 
tierra, relacionados con la producción agraria, con el agua y con los árboles silvestres; o, 
también, con la “luz que ilumina el día”, el “renacer a la vida”. Todo ello daría lugar a la 
figura y evolución de: NATURALEZA DIVINA = DIOSA FÉRTIL = DIOSA MADRE 
= MADRE MARÍA. Para sintetizarlo todo había que crear el mito de la aparición de una 
imagen suya, o presencial, rodeada de luz, obedeciendo a un patrón repetitivo en culturas 
primitivas y después en todo el orbe cristiano, como serían las apariciones marianas en 
árboles y junto a fuentes; casos que aquí se dan. 
 
        2ª) La creencia de estar rescatando restos paleocristianos, hispanogodos o mozárabes 
(comunidades cristianas que permanecieron en territorio musulmán), o de alguna basílica 
anterior, o tumbas de mártires… que motivaría la querencia de darle continuidad a una 
pretendida devoción cristiana anterior, restituyéndola de nuevo; reafirmando así este 
espacio como sagrado, recuperando un entorno santificado que nunca debió dejar de serlo, 
ni ser olvidado.       
 
        3ª) La urgente necesidad de santificar los restos de culturas paganas que simbolizaban 
lo maligno: el triunfo del BIEN frente al MAL…; y, por extensión, con este acto se 
sacralizaba todo su entorno. De este modo se protegía el “espacio vital” en donde el 
pueblo ejercía sus labores agrícolas y ganaderas a kilómetros a la redonda; de ahí que esta 
Ermita de la Estrella, al igual que otras muchas, esté situada en una zona dominante con 
respecto al fértil valle del Arroyo Robledillo, con una estrecha relación visual como lo 
estuvo en su momento el asentamiento rural romano preexistente. Advirtamos que esa 
necesidad se daba también en los viajeros, al ser estas tierras cruce de grandes itinerarios en 
el suroeste peninsular. La necesidad de sacralizar estos espacios era tan grande que incluso, 
como ya hemos mencionado, dio nombre al “Los SANTOS”, de “saltus”, paso entre 
sierras22; y que con “de MAIMONA”, en muy posible referencia a la advocación de la 
figura pía o sagrada de Lalla Mimouna, y a su probable “morabito” en los terrenos de la 
actual Ermita de la Estrella23, o en el término de esta población…, cerraría el círculo del 
triunfo del cristianismo al mismo tiempo que se mantenía, de forma solapada, la 
continuidad de antiguas devociones paganas Pero, además, nos daría luz, una vez por todas, 
del por qué se llama esta población “Los Santos de Maimona”. 
 
        4ª) Por último, otra de las causas a considerar sobre la sacralización de este entorno 
fue la necesidad de crear un espacio sagrado distante a la población donde reina el 
“pecado”, para cumplir así con la eterna simbología del “peregrinaje”: el viaje a lo sagrado 
como vía de alcanzar la purificación por medio del esfuerzo al hacer el camino; el viaje 
físico como metáfora del viaje del alma que ha de alcanzar la meta por medio de la 

                                                 
21 HERNÁNDEZ RENNER, A. “Maimona de ida…”, art. cit., nota 18. 
22 MUÑOZ HIDALGO, D. M. “Los Santos de Maimona: Cruce de caminos…”, art. cit., nota 1, págs. 81-83. 
23 HERNÁNDEZ RENNER, A. “Maimona de ida…”, art. cit., nota 18. 
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penitencia; la transformación interior a través del sacrificio… todo ello tan recurrente y 
necesario en casi todas las religiones. También el camino donde sacar en procesión la 
imagen sagrada; su viaje del santuario a la población para redimirla; su luz ha llegado y nos 
alumbra las calles pecadoras; el ir y venir de la imagen santa; hacer el paseo procesional 
junto a ella como medio de purificación… Vemos, pues, que aquí también se cumple, 
como en la mayoría de las ermitas o santuarios, la necesidad de sacralizar un enclave alejado 
del núcleo urbano. 
 
        Para finalizar, decir que en el entorno de esta gran Ermita-Santuario de Los Santos de 
Maimona se abrazan estrechamente un Patrimonio material e inmaterial, de gran interés y 
simbología, del que todos debemos saber apreciar y respetar. De ahí que sería interesante 
mejorar su entorno, incluso musealizarlo, y que se realizasen prospecciones arqueológicas 
en este lugar que nos pudieran “dar más luz” sobre los orígenes de la Virgen de la Estrella. 
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Fig. 1: Iglesia de Saint Michel (Francia) sobre un gran túmulo prehistórico (Fotografía de Miguel Moreno). 
 
 
 

 
 

Fig. 2:  Iglesia de Pavía (Portugal) aprovechando el interior de un dolmen (Fotografía de Miguel Moreno). 
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Fig.: 3  Dolmen en la cripta de la Iglesia de la Santa Cruz (Cangas de Onís, Asturias) (Foto www.turismo-prerromanico.es). 
 

 
 

Fig. 4: Ermita de Belén, en Zafra (Badajoz). Se sitúa sobre un castro de la Edad del Hierro (s. IV a. n. e.). 
Aún se pueden apreciar algunos bancales defensivos escalonados alrededor del cerro. (Foto Diego Muñoz Hidalgo). 

 

                         
 

Fig. 5 y 6:  Escudo de Cuenca con estrella de ocho puntas, y la Virgen de la Luz, patrona de esta ciudad. 
 

http://www.turismo-prerromanico.es/
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Fig. 7 y 8:  Necrópolis tardorromana o visigoda junto a la Ermita de la Virgen de la Luz (Arrollo de la Luz, Cáceres) 
(Fuente: www.parroquiaarroyo.org). 

 
 
 
 

          
 

Fig. 9, 10 y 11:  Respectivamente, “Diosa Madre” (terracota micénica, s. XIV-XIII a.C.); “Diosa Madre” (cultura 
nurághica,Cerdeña, s.VI a.C.); “Isis amamantando a Horus” (Egipto, s. I a. C.) (Fuente: 

elmadridmedieval.jmcastellanos.com). Evolución de cultos ancestrales sobre la fertilidad, materializados en la Diosa Madre que 
se sincretizaron en la devoción mariana. 
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Fig. 12: Imagen de Nuestra Señora de la Estrella de Los Santos de Maimona (Foto Diego Muñoz Hidalgo). 
En la parte delantera de su manto se puede apreciar una “estrella de 8 puntas”,  

el símbolo de la “Diosa Madre” o de la diosa Astarté (estrella) que proviene de Próximo Oriente. 

        
 

Fig. 13 y 14: Culto a Astarté, diosa de la naturaleza y la fertilidad, junto a un árbol, en una representación artística de 
Mesopotamia.  Se puede observar una “estrella de ocho puntas” sobre su cabeza. Dispersión a este culto en el interior de la 

Península Ibérica que coincide con el corredor viario “de la Plata”. Situación de Los Santos. (Fuente: 
www.celtiberia.net/articulo.asp?id=1840; sobreimpresión Diego M.). 
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Fig. 15: Parte posterior de la Capilla Mayor de Ntra. Sra. de la Estrella. Bella panorámica del Valle del Arroyo Robledillo. 
La flecha indica por donde sale el manantío subterráneo que luego riega la huerta más abajo. (Foto Diego Muñoz Hidalgo). 

 

        
 

Fig. 16 y 17: Respectivamente, pequeña alberca alimentada por una conducción que sale de la Capilla Mayor donde se encuentra 
Nuestra Señora de la Estrella; más abajo alberca grande con fragmentos de tégula, o teja romana, encontradas en la zona (Fotos 

D. Muñoz Hidalgo). 
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Fig. 18: El “Árbol Gordo”, viejo álamo negro a la entrada de la Eta. de Ntra. Sra. de la Estrella; lugar en donde la tradición 
popular sitúa la aparición de la talla o de la propia Virgen, según las distintas versiones (Foto Diego Muñoz Hidalgo). 

 
 
 

     
 

Fig. 19 y 20: La diosa egipcia Nut (otras veces Hathor) se aparece en el “árbol sagrado” para ofrecer a los difuntos “agua” 
para vivir en el más allá. Esta diosa también lo es del cielo o del firmamento, representada con múltiples “estrellas” en su cuerpo.  

(Fotos, respectivamente: Susana Alegre García en www.egiptologia.com; y www.freewebs.com/bivayo/egipto.htm).  
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Fig. 21: Vista occidental de la Eta. de Ntra. Sra. de la Estrella; al fondo Sierra del Castillo  
dominando el paso, o “saltus”, de la Vía de la Plata, que en la Edad Media evolucionó etimológicamente a la voz: “Los 

Santos”. 
 
 

 
 

Fig. 22: Bella composición de la Eta. de Ntra. de la Estrella y su Virgen  
(Foto-composición: Cofradía de Ntra. Sra. de la Estrella).  
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 El hallazgo y recuperación de los negativos fotográficos en cristal atribuidos a 

Ezequiel Fernández Santana, ocurrió de forma casual y gracias al sentido de 
responsabilidad y sensibilidad de un obrero de la limpieza de nuestro pueblo, cuyo nombre 
lamento no conocer.  
 
 Una llamada de teléfono de mi querido amigo Cipriano Tinoco (q.e.d) me 
comunicó  que habían aparecido dentro de un contenedor de basura en la calle del Agua, 
cercano a la casa conocida por la del Padre Luis, y que, al decir del buen obrero, eran unas 
cajas de aspecto muy antiguo cuyo contenido eran cristales con unas imágenes borrosas.  
 
 Nos percatamos de lo que podía ser y le rogamos que las recogiera, mostrándole 
todo nuestro interés por recuperarlas. Amablemente nos las hizo llegar, confirmándose, 
una vez en nuestro poder, de lo que se trataba. 
 
 Es muy probable que dichas cajas fueran tiradas con motivo de las obras de 
reparación que se estaban llevando a cabo en la casa indicada del “Padres Luis” y que las 
mismas, en su día, fueran recogidas como otras muchas cosas de Don Ezequiel, por el que 
fuera su coadjutor y gran amigo el Padre Luis.  
 
  Eran 10 cajas de cartón de muy buena calidad, y sus características más 
significativas eran: 
 
 Seis cajas iguales sin ninguna inscripción si bien aparece escrito en las tapaderas de 
cada una: 
 
 “Sindicato”.   
 “Edificio.- Dibujos y exposiciones” “Deportes”. 
 “Escuela nocturna”. 
 “Colegio 1ª enseñanza”. 
 “Colegio 2ª enseñanza. 
  “Edificio y vista general del pueblo”. 
 
 Otra de color naranja con una pegatina en blanco y una nota en inglés con 12 
diapositivas. 
 
 Dos de color morado con una etiqueta verde que indica “INSTANTANEES 
Marque J.Jougla”. Una con 13 y otra con 16 diapositivas 
 
 Y una de color beig con etiqueta de “AGFA Extrarapid –Platten”, con un timbre 
móvil de 25 cts. Y conteniendo 7 diapositivas. 
 
 En total son 138 cristales con imágenes en negativo. 
 
 Una vez en nuestro poder, propusimos al Patronato de la Fundación Maimona  la 
idea de positivarlas, encargándome personalmente de ello, contando con la valiosa 
colaboración de mi buen amigo y prestigioso fotógrafo de Badajoz, Don José María 
Ballester. 
 
 El trabajo consistió en escanear cada uno de los negativos y pasarlos a formato 
digital, pudiendo comprobar que teníamos en nuestras manos unos documentos que nos 
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hablaban de acontecimientos históricos y culturales importantes para Los Santos de 
Maimona, que habían sucedido casi cien años antes. 
 
 Algunas de  estas fotos, son conocidas por los historiadores y coleccionistas, pues 
fueron llevadas a papel, supuestamente, para que cumplieran la función para la que fueron 
hechas, pues se trata, en su gran mayoría, de fotografías relacionadas con la enseñanza. 
Pero también las hay de personas, costumbristas, planos parciales del pueblo de Los 
Santos, etc.   
 
 Estos DVDs  se encuentran en los archivos de la Fundación Maimona, así como las 
cajas de las que anteriormente hemos hablado.  
 
 Con motivo de las Segundas Jornadas de Historia de Los Santos de Maimona 
celebradas en noviembre pasado, tras una cuidada selección,  se pasaron a papel treinta de 
estas fotografías que fueron expuestas en el Instituto de Los Santos y que han sido la 
admiración de todos los que se han acercado a contemplarlas, dada la calidad de las fotos 
en general –encuadre, ángulos, definición, contraste de blancos, grises y negros, etc.- y el 
formato de última tecnología que se ha aplicado para su exposición al público.  
 
 La Fundación Maimona, pone este material a disposición de  aquellas personas a las 
que pueda interesar este trabajo.  
 
 
  Santiago Poves Verde 
  Vicepresidente de Fundación Maimona  
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Fernández Santana entendió la agricultura como el camino para regenerar al pueblo 
extremeño, en este sentido creó campos de experimentación (como el que se ve en la imagen) 
donde los alumnos probaban las enseñanzas teóricas. Así, crea un campo de experimentación 
y demostración agrícola de la Escuela Parroquial en 1912, seguido de un observatorio 
meteorológico y un laboratorio agrícola para el análisis de tierras y abonos. Propone la división 
del terreno en parcelas idénticas para cada alumno, de modo que en un diario tomaría nota de 
las evoluciones llevadas a cabo por los diversos experimentos. Formaba parte de la educación 
de adultos. 
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Propone la división del terreno en parcelas idénticas para cada alumno, de modo que en un 
diario tomaría nota de las evoluciones llevadas a cabo por los diversos experimentos. 

Ejemplo de Clase práctica de Gimnasia Sueca, de corte militarista, que se impusieron en las 
escuelas desde su origen y que tienen su mayor desarrollo tras la publicación de Pedagogía 
Deportiva en 1921. 
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Escala de alumnos de la Escuela Parroquial posando en el patio del Palacio de la Encomienda: 
Primera Enseñanza; Segunda Enseñanza; Escuela de Adultos; Seminario de Maestros y Sindicato 
Agrícola. 1915. 

 

Imagen de lectura y recitación de una clase de Educación Primaria en las escuelas de Los Santos. 
Patio de la Casa de la Encomienda, actual  Ayuntamiento. Como se aprecia en la imagen, todos los 
alumnos contaban con un libro de lectura, cosa infrecuente en la época. La lectura en voz alta era 
uno de los ejercicios propuestos en Pedagogía Deportiva. 



Santiago Poves Verde / Manuel Lavado Barroso. 
 
 
 

 
246 Los Santos de Maimona en la historia II. 2010. 

 

 

  

Procesión de la Semana Santa en Los Santos de Maimona. Los alumnos de la Escuela llevan el paso y las 
andas. Es un claro ejemplo de las procesiones santeñas de la segunda década del siglo XX. Se aprecia el 
adoquinado de las calles muy distinto al trazado actual. 
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Clase de Biología impartida en las Escuelas Parroquiales. Segunda Enseñanza. 

Salón teatro de la Escuela parroquial ubicado en los bajos del actual Ayuntamiento. Se aprecia en la 
escena la ornamentación que realizaban los propios alumnos, con imágenes de los principales 
dramaturgos en lengua española. Se comenzaron las representaciones escolares en 1912, pero no se 
habilitó una de las dependencias de la escuela como salón de teatro hasta 1915. 
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La Banda de Música, que le sirve, a su vez, para ofrecer plazas gratuitas en las Escuelas Parroquiales 
orientadas a los alumnos pobres con aptitudes para la música. Juan Luna Candelario, antiguo alumno de las 
Escuelas Parroquiales de Los Santos y componente de la banda de música durante su escolaridad, 
rememora en un escrito las actuaciones y salidas a varios pueblos, a fiestas patronales de los mismos y a otros donde él 
hizo que se crearan Escuelas Parroquiales semejantes a estas. 

Sección de las Clases de Agricultura de la Escuela de Adultos. 
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Imagen de una clase de agricultura en el Patronato de Exalumnos fundado en 1913, que como definía 
Ezequiel Fernández Santana: Para los alumnos que, cumplidos los 18 años y completada su instrucción primaria, 
querían seguir estudiando. 

 

Imagen de Ezequiel Fernández Santana en su despacho de las Escuelas Parroquiales. En actitud pensativa, 
con la pluma en alto se aprecia el escudo de las escuelas al fondo de la imagen. Posiblemente se trate de 
1920, años de mayor esplendor de las escuelas, así como de la producción editorial de las mismas. 
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El 9 de enero de 1917, el Ayuntamiento en pleno, decide hacer una distinción al Sr. Cura Párroco de este pueblo Ezequiel 
Fernández Santana, como premio a sus obras realizadas en el mismo. En vista de lo cual, por unanimidad acuerdan 
declararle Hijo Adoptivo de Los Santos, accediendo además a la petición de sus alumnos, ex-alumnos y profesores, por la 
que en lo sucesivo se varía el nombre de la Calle Naranjo por la de “Dr. Fernández Santana”, colocándose la lápida en 
la fachada del edificio de las Escuelas Parroquiales (hoy Ayuntamiento de Los Santos), esculpida por el escultor 
sevillano Germán Cid, sita al comienzo de la calle que todavía hoy lleva su nombre 

 
 

Descorrido de la placa en homenaje a su labor en Los Santos de Maimona. 
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Ejemplo de una de las aulas interiores de las escuelas, que a  diferencia del modelo tradicional de 
ubicación, intentaba transmitir la idea de academia abierta al diálogo y la conversación. 

Otra clase más de la escuela nocturna de adultos cobre medidas y pesos, impartidas en las mismas 
dependencias que la escuela diurna. Se abrió para impartir la Educación Primaria a agricultores y 
jornaleros. La escuela de adultos abrió en octubre de 1908 con 75 alumnos de entre 12 y 16 años, 
subiendo a ciento al poco tiempo, sin posibilidad de ampliar más las matrículas por insuficiencia 
del local, situado en la misma parroquia. 
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Ejemplo de Rayuela que se utilizó para enseñar la Doctrina Cristiana en las escuelas de Los 
Santos. En palabras del autor define el método como sigue: 
La importancia de los elementos gráficos tiene como objetivo sensibiliza(r) lo abstracto, facilitan su aprendizaje y 
lo que es más, su comprensión, y sobre todo ayudan a enseñar y practicar, suprema perfección en esta materia. 

Clase de geografía. Es una de las imágenes menos conocidas y se observa en la imagen los 
tradicionales mapas de principios de siglo. La foto se pensó incluir en Pedagogía Deportiva, pero 
definitivamente se descartó. 
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Imagen del Director de las Escuelas, D. Ezequiel Fernández Santana, enseñando Aritmética a los 
alumnos de Primera Enseñanza. Aunque se incluyo como imagen en La Escuela Parroquial (1917-1919), 
la versión en libro es de 1922. En la imagen se puede apreciar el método de cartulinas, económico y al 
alcance de todos, del que se vanagloriaba de haber impuesto en la educación extremeña el autor. 

Antoliano Marcos con alumnos del Bachillerato del “Sagrado Corazón” santeño, dependiente de 
Badajoz. Curso 1917/1918. Clases prácticas en el patio del colegio. 
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Disposición del aula para enseñar Aritmética en las escuelas santeñas. La disposición de la imagen 
evidencia su finalidad para enseñar el método a las escuelas filiales, finalidad perseguida con Pedagogía 
Deportiva, serie a la que debió pertenecer. Aunque se incluyo como imagen en La Escuela Parroquial 
(1917-1919), la versión en libro es de 1922. 

 

 

Ejercicios de Gimnasia Sueca en el Antepatio de Ntra Sra de la Estrella. Era muy habitual su 
realización en los exámenes escolares y celebraciones pedagógicas de la escuela, así como en visitas de 
personajes de renombre a sus fundaciones. Se observa un militarismo y uniformidad heredado del 
modelo alemán de Jahn, o de Ling en Suecia. 
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Otra reproducción de la gimnasia militarista impulsada por el renovacionismo pedagógico de finales del XIX que 
entendió en el ejercicio como la vía de regeneración educativa.  Imagen tomada en el Antepatio de Ntra Sra de la 
Estrella. 
 

Con esta intención Fernández Santana puso en marcha una Liga Militar en Los Santos que arranca  dentro 
del Patronato de Ex-alumnos, en 1915, se entendió como una escuela de preparación e instrucción premilitar, donde 
recibían enseñanza los jóvenes próximos a servir como soldados. Se le concedió por real Orden. 
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Rondalla del Sindicato Agrícola, una actividad más con fines culturales. El Sindicato de Exalumnos fue 
inaugurado el 26 de junio de 1916. 

 

Imagen poco vista de una clase de Geografía en fecha cercana a las expuestas más arriba.  Los motivos de esta 
exclusión pudieron deberse a que El Cura de Los Santos prefirió la formación de los accidentes con el uso del 
alumnado antes que con el encerado como muestra la imagen. Así se diferenciaba en sus escritos: 
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Ejemplo de lectura recitada que ilustraría Pedagogía Deportiva. No llegó a incluirse en el texto, pero 
sirvió para difundir el modelo en las escuelas filiales. 
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Ejemplo ilustrado para 

enseñar la Doctrina 

cristiana. Mediante el jugo 

de la Rayuela, emulado en 

la imagen, el alumno 

aprendía las doctrinas de 

manera funcional. 

Años 20. Alumnos de la Escuela jurando la bandera. 
 
En el marco escolar se encuentra la creación de “El Batallón Infantil”, preparatorio a la 
incorporación en la “liga militar” del Patronato de Ex-alumnos. 
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LA EVOLUCIÓN DEL CASCO URBANO DE LOS SANTOS DE MAIMONA 
DESDE EL SIGLO XV AL PRIMER TERCIO DEL SIGLO XX 

 

 
EVOLUTION OF THE CITRY AREA OF LOS SANTOS DE MAIMONA SINCE THE XV CENTURY 

TO THE FIRST THIRD OF THE XX CENTURY. EXTRACT. 

 
Juan Murillo Tovar / Eduardo Sánchez García 

(Licenciado en Derecho / Pintor) 
 
 

Resumen:  En este estudio se muestra la evolución del casco urbano y la nomenclatura 
de sus Calles y Plazas desde el siglo XV hasta el primer tercio del XX así como la ubicación 
de las ermitas ya desaparecidas y de los conventos/hospitales que hubo en la población. Se 
muestran aquí planos de la población en los siglos XV, XVI, XVII, XVIII, XIX/1, XIX/2, 
Y XX, basándonos en las Actas de las Visitas de la Orden de Santiago y Censos de 
población que se conservan en el Archivo Municipal de la Villa así como de otros 
documentos extraídos del Archivo de Protocolos Notariales relativos a Los Santos que se 
custodian en el Archivo Municipal de Zafra, mas algunos legajos de archivos particulares y 
referencias bibliográficas. También haremos una somera relación de las industrias y 
artesanos más representativos de cada época. 
 
Palabras clave:  Casco urbano, Los Santos de Maimona, evolución del urbanismo. 
 
 
 
Abstract:   This study shows the evolution of the city area and the nomenclature of its 
street and squares, since the XVth century to the first third of the XXth century, as well as 
the localitation of the long gone hermitages and monasteries/hospitals that were in town. 
The work also shows the village´s maps (XV-XVI-XVII-XVIII XIX & XXth Century), 
based on the records of the visits of de Order of Santiago and the census of the town that 
are preserved in de Municipal Archive of the city, along with other documents taken from 
the Archives of Notarial Protocols relative to Los Santos de Maimona kept in the 
Municipals Archives of Zafra, plus some documentes from personals archives and 
bibliographical references. We will also do a superficial acount of the most representative 
industries and craftmen of the time. 
 
Key words:  City area, Los Santos de Maimona, evolution of the urbanism. 
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Siglo XV 

 

 
  

En este siglo según reflejan las visitaciones periódicas de La Orden de Santiago, a la 
que ya pertenecía el pueblo, el casco urbano no era más que la actual Plaza de España, 
ocupada entonces por una manzana de casas, parte de la C/ Zafra, la Plazuela las calles del 
Agua, y de Sevilla, hasta la confluencia con la Callejita Ramos, Rollanes, el altozano de D. 
Pedro, las calles de Botica, Pizarra y de Ribera, Empedrada, S. Miguel, Naranjos, 
Encomienda, y poco más. 

 
 La principal construcción de aquella época era la Iglesia parroquial, en el mismo 
lugar que ocupa la actual, construida esta seguramente sobre los cimientos de un templo 
árabe, la Iglesia de aquella época era de una sola nave, mas corta y mas estrecha que la 
actual, lo único que se conserva de aquella es el ábside, oculto hoy por el Altar Mayor. En 
cuya bóveda se conserva un magnifico fresco, en perfecto estado de conservación, con un 
Pantocrátor o Dios Creador. 
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Parte exterior del ábside de la primitiva Iglesia Parroquial y el fresco que se conserva en la bóveda del mismo. 

 
 La actual Plaza de España no existía, la parte que ocupa el “Paseo de las Barandas” 
estaba ocupada por un grupo de casas y por ello la Plaza del Pueblo propiamente dicha era 
la actual Plaza Chica, La Plazuela entonces1.  
 
 El otro edificio importante era la Primitiva Casa de la Encomienda, que estaba 
situada en lo que hoy es el Ayuntamiento, con la Vivienda del Comendador, patios, corrales 
y caballerizas. Dicha edificación se abría frente a un acceso Principal, las actuales Calle Tte. 
Valle y S. Miguel y sus traseras daban a la confluencia de las calle Corredera y Cruz (hoy P. 
Luis2).  
 
 Dentro del Casco Urbano, estaba la de San Ildefonso, situada justo a los pies o 
entrada de la Iglesia. 
 
 Fuera del Casco Urbano se encontraban las Ermitas de San Cristóbal, en lo alto del 
cerro del mismo nombre, la de S. Agustín, la de Los Stos. Mártires, la de San Bartolomé y la 
más importante de todas la de Ntra. Sra. de la Estrella, que ya existía en los siglos XIII o 
XIV. 
 
 Además de estas Ermitas, en el cerro denominado Maimón o de Los Ángeles se 
encontraba el CASTILLO, mandado edificar en 1468 por el Maestre de la Orden de 
Santiago D. Juan Pacheco y ordenado derribar por el último Maestre de la Misma D. 
Alonso de Cárdenas en 1487 a raíz de los convenios firmados con el Conde de Feria3.  
 

                                                 
1 Información obtenida del Libro de Visitas de la Orden de Santiago de 1487, reeditado por D. Eladio Méndez 
Venegas, cuyo resumen se encuentra en La Biblioteca Pública Municipal de Los Santos de Maimona, y de los 
Boletines Parroquiales de Antonio Manzano Garías. 
2 Información extraída de la Relación de Comendadores de la Orden de Santiago hecha por Salazar y Castro que se 
conserva en el instituto de su nombre en Madrid y que se puede consultar en un extracto que de esta obra 
hizo en 1953 el Marqués de Siete Iglesias. 
3 Alonso de Cárdenas, último gran Maestre de La Orden de Santiago, Crónica inédita de sus comendadores, Antonio de 
Vargas-Zuñiga, Institución Pedro de Valencia, Excma. Diputación Provincial de Badajoz, Badajoz. 
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Siglo XVI 
 

 
 
  No es hasta 1583 cuando se proponen nuevas Ordenanzas que sustituyen a 
otras más antiguas cuyo contenido y fecha de aprobación desconocemos por el momento. 
 
 A raíz de la explosión demográfica propiciada por el reinado de Los Reyes 
Católicos, Los Santos de Maimona, empieza a crecer durante este siglo por los cuatro 
costados, y particularmente por los accesos y salidas naturales de la población. Calle del 
Agua, Sevilla, Rivera y Zafra4.  
 
 Siendo una de las principales encomiendas de la Orden de Santiago en 
Extremadura, en tiempos de del Comendador D. Francisco de Cárdenas y de su sucesor D. 
Rodrigo de Cárdenas, su hijo, en la primera década del siglo se empieza a construir la nueva 
encomienda con la misma fisonomía con que hoy la conocemos salvo que tenía previsto 
dos torreones en vez del único que se conserva; Para dar esplendor a dicho palacio, se 
retranqueó su fachada, se eliminaron algunas casas colindantes y traseras, ampliándose con 
esto su superficie y se edificó una casa inmediata al Palacio, en lo que hoy es calle S. Miguel 
para vivienda particular del Comendador y se reconstruyó la casa del Prior, (Obispo de la 
Orden) que este tenía en la Calle S. Miguel. 
 
 Sin embargo la primera gran reforma urbanística de Los Santos se produce con 
ocasión de la construcción de la nueva Iglesia, La existente se había quedado pequeña y al 
amparo de cierta prosperidad económica propiciada por la conquista de America y la 
rentabilidad de los bienes de propios, consistentes en tierras de cultivo, pastos y huertas, 

                                                 
4 Según el trabajo realizado por D. Santiago Zapata Blanco que se conserva en el Archivo Municipal y en el de 
la Parroquia. 
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propiedades entre las que se encuentran las Dehesas Nueva, Vieja y del Moral, hicieron 
posible afrontar dichas obras. 
 
 La Primera fase consistió en la expropiación y demolición de la manzana de casas 
que estaba situada en lo que hoy ocupa el “Paseo de las Barandas”. 
 
 Cercana a esta primitiva Iglesia Parroquial se encontraba desde tiempo inmemorial 
la ermita de S. Idelfonso, que fue derribada cuando se amplió la Iglesia sumando a esta el 
solar que ocupaba aquella. 
 
 Las obras comenzaron en 1540, según las actas municipales que se conservan, y 
durante varios años se siguió celebrando misa en la antigua. En principio solo estaban las 
puertas de la Fuente y del Perdón, la primera tiene fecha de 1549, la Segunda se terminó un 
poco después, según se reflejan en las actas y en recibos que se conservan en el archivo de 
la Diócesis. Esta fue realizada por el maestro cantero Pedro de Chavarría, vecino de 
Llerena y oriundo de las vascongadas5. 
 
 Es sabido por muchos Santeños que la actual Iglesia se edificó usando los muros de 
la anterior como andamios y derribándolos después.  Las obras duraron hasta 1580 y para 
terminar la techumbre hubo que pedir permiso al mismísimo Rey Felipe II para poder 
vender los aprovechamientos y rastrojeras por un periodo superior al que establecían las 
Ordenanzas Municipales. Con el derribo de las casas de la Plaza, se consiguió la posibilidad 
de contar con un espacio para el desahogo de las obras y de un lugar lo suficientemente 
grande para la creciente población que demandaba un lugar adecuado para las relaciones 
sociales y comerciales. Fueron años de incomodidades para los vecinos, que llegaron a 
quejarse del ruido que hacían los canteros, por lo que el Ayuntamiento fijó un horario que 
no perturbara el descanso de aquellos. Los escombros y el material de deshecho estuvieron 
allí hasta el año 20 del siglo siguiente en el cual el Ayuntamiento pudo costear su retirada. 
 
 Las únicas casas que tenían puerta principal frente a la nueva Plaza eran las que 
están en la acera de la Casa de la Cultura, la Casa de la fachada roja no existía pues no era 
más que el acceso a la huerta de una de las viviendas. 
 
 Dos de estas casas pertenecieron desde tiempo inmemorial a la familia Carvajal, 
entre Ellos el Fundador del Hospital y Preceptoría de Gramática D. Álvaro de Carvajal 
Zalamea. Las casas que actualmente ocupan La Asociación de Agricultores y el Almacén de 
Muebles Pardo no existían, eran solo huertas y pequeñas casitas.  La de la familia 
Obando tenía el Acceso principal por la calle de Zafra, hasta que en la segunda mitad del 
siglo XIX su propietario mando hacer la entrada por la Plaza, a continuación de esta se 
encontraba el Ayuntamiento, que según los visitadores de la Orden prácticamente estaba en 
ruinas.  Las dos casas que hacen esquina con la calle S. Miguel tampoco existían, eran 
entonces dos casuchas que tenía sus entradas por Ésta y frente a la puerta de la nueva 
Iglesia quedó la Ermita de S. Andrés haciendo equina con la callejuela que daba a la placita 
que formaban la calle de la Jampa con la de Carnicería, Actual Plaza de Castelar. 
 
 También en esa época se dotó a la zona de colectores de aguas residuales y de una 
cañería que llevaba el agua desde la huerta existente en la actual casa Nº 3 de la Plaza de 
España hasta la Fuente Pública que existió en la placita donde hoy está la Fuente de la Niña 
de la tortuga. 
 

                                                 
5 Garrain Villas, Luis J. Llerena en el siglo xvi, la emigración a indias, Ediciones Tuero, S. A.  
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 A medida que la Plaza se fue adecentando, los propietarios de las casas le fueron 
dando acceso principal por ella. 
 
 Otra de las obras que merece la pena destacar es la construcción del Hospital y 
Preceptoría de la Limpia Concepción de Ntra. Sra. en la Calle de las Huertas, cuyas obras 
comenzaron a finales de siglo, concretamente en 1595 por mandato del Fiscal del 
Virreinato del Perú, D. Álvaro de Carvajal, que ordenó adquirir de su dinero varias huertas 
y casas colindantes, y supuso la nueva alineación de esta calle6. 
 
 En este Siglo, y en el Corral del Concejo, sito en la confluencia de las hoy calles 
Parras, Estrella y Colon, se celebraban corridas de Toros.  También en este siglo, el 4 de 
Mayo d 1576, por S.M. el Rey Felipe II, se concede permiso al concejo de Los Santos para 
gastar de sus propios cuarenta Ducados anuales para celebrar la Fiesta del Corpus.  Se 
tiene constancia, así se recoge en un Padrón de habitantes existente en el Archivo 
Municipal, de que en este siglo exitió una herrería, en la calle llamada de la Jampa, hoy 
Hernán Cortés y un mesón en la calle del Agua, Ramón y Cajal hoy.  
 
 
Siglo XVII 
 

 
 

                                                 
6 Tesis Doctoral de D. Eladio Méndez Canseco y de D Jorge Serrano Redonet. 



Juan Murillo Tovar / Eduardo Sánchez García 
 

 
266 Los Santos de Maimona en la historia II. 2010. 

 

 En este siglo es de decadencia, a la crisis económica se unieron las epidemias que se 
declararon7.  
 
 A Pesar de ello pueblo se sigue extendiendo por sus salidas naturales, la mas 
importante fue la expansión y el alineamiento de la Calle Rivera, que tiene como motivo las 
nuevas tendencias urbanísticas de la época, el que esta calle se corresponda con un cordel, 
(vía pecuaria de segunda categoría) cuyo ancho había que respetar, es por eso que sea de 
una anchura considerable con respecto a las colindantes. 
 
 También se edifican algunas casas de cierta importancia como la de “Los Murillos” 
en la Calle Zafra, aún en pie y habitada por sus actuales propietarios. La del Conde de Vía 
Manuel y la de los Luna en la Calle del Agua derruidas hace pocos años, y otras en la calle 
de Ribera. La de los Galeas en la Plaza de la Fuente, actual Tte. Carrasco y la de los Cerón-
Vargas, actual Casa Parroquial, Así como las de los Tamayo de Carvajal en la Calle de 
Zafra, en el tramo que hoy es Maimona en el nº 1 de la calle. 
  
 Un importante plan de reforma que destaca en este siglo es la apertura de la Calle 
Nueva, Hoy San Lorenzo, con la particularidad de que algunas casas que se conservan 
guardan cierto parecido con las del casco histórico de Llerena, Casas de ancha Fachada, y 
mucho fondo, así como de dos alturas, vivienda en la parte baja y pajares y graneros en los 
doblados. 
 
 La creación de esta calle fue posible gracias a la cesión y compraventa de terrenos 
de diversos propietarios, y puso en comunicación directa calles principales como eran las 
del Agua y Encomienda con la Carrera.  
 
 También fue necesario acometer obras de empedrado de la calles y para ello se 
utilizaron lanchas extraídas del Castillo8. Al final de siglo se urbaniza la huerta que existía al 
final de la calle del Agua esquina a Pozo, propiedad de los Condes de Vía Manuel, D. 
Manuel de Villena Portocarrero y Montoya, alcalde durante muchos años por el estado 
Noble.  
 
 En este Siglo encontramos a un maestro zapatero en la calle de las Parras. 
 
 
  

                                                 
7 Así lo atestiguan los Archivos Parroquiales de Difuntos. 
 
8 Archivo Municipal, Archivo Diocesano, Archivo de protocolos notariales de Zafra y Testamentos de la 
Familia Murillo.  
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Siglo XVIII 
 

 
 
 Según un padrón de habitantes realizado en 1710, que se conserva en el Archivo 
Municipal las calle existentes en la población eran estas: 
 
 

Empedrada, Sevilla, Martires, Lobera, Huertas, Pza. Grande, Ramos, Rivera, Cantarranas, Pizarra, Regerntes, 
Boticas, Rollanes, Altozano de D. Pedro, Altozano De Las Mercedes, Monte Corto, Nueva, Del Agua, Plazuela, 
Zafra, Cruz, Corrdera, Estrella, Naranjos Corraldel Concejo, Pozo, Encomienda, S. Miguel Carniceria y Jampa. 

 
 De nuevo malos tiempos para Los Santos depara el comienzo de este Siglo. La 
Guerra de sucesión (1701/1713), que despobló Los Santos de gente joven además de los 
periodos de sequía y de aguaje unidos a la plaga de langosta que asoló cultivos y cosechas, 
tuvieron como consecuencias que las actuaciones particulares y públicas fueran 
prácticamente nulas en los primeros años del siglo. 
 
 Entre otros inconveniente que presenta el siglo nos encontramos con que los 
Portugueses aliados del archiduque Carlos de Austria, acampados en el “Cuarto Monte”, 
finca de La Fuente del Maestre y a una legua (6 Kms. aprox.) del nuestro pueblo amenazan 
con arrasarlo si no se les hace entrega de 8.000 pesos de oro, por lo que hubo que dividir 
esa carga entre los pocos vecinos pudientes que habían quedado y tuvieron que adelantar 
esa cantidad para que el ejército enemigo no cumpliera su amenaza. 
 
 En 1717 se construye la Ermita de San Lorenzo por los Hermanos de la Cofradía 
de este Santo en un solar de la Calle Nueva esquina con la del Agua, obligándoles el 

http://es.wikipedia.org/wiki/1701
http://es.wikipedia.org/wiki/1713
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Ayuntamiento a un retranqueo en su fachada principal por la primera, retranqueo que aún 
puede apreciarse, a pesar de tener esta calle un ancho considerable.  
 
 Después de la retirada del pretendiente Austríaco y consolidándose en el trono 
Felipe V de Borbón, hubo algunos años de cierta prosperidad, y en 1724 se reconstruyo en 
la Iglesia Parroquial, con fondos municipales, la Capilla de los Pachones, hoy del Sagrario, 
para albergar la imagen del Nazareno, y en 1748 se hace la nueva Sacristía y se arregla el 
órgano. 
 
 En 1729 se anuncia la llegada de los Reyes, Felipe V y su esposa Isabel de Farnesio 
junto con amplísimo cortejo, que en ocasiones más que un motivo de alegría era 
considerado una plaga, por los gastos inesperados que ocasionaba. 
  
 Por este motivo el Ayuntamiento, con sus escasos recursos, tuvo que adecentar las 
Carreras reales (Carrera Grande, Carera Chica y Badajoz hoy), reedificar algunas casas que 
estaban en ruinas enlosando de nuevo algunas calles9.  
 
 Efectivamente en febrero de ese año llegan a Los Santos, y procedente de la Fuente 
del Maestre llega la comitiva Real por la Calle del Agua y se aloja los Reyes en la casa del 
Tte. Gral. Gonzalo Baltasar de Carvajal, hoy de la familia Obando, y en premio a ello el 
Rey le concede el privilegio de Cadenas10. Estas estuvieron puestas hasta bien entrado el 
Siglo XX.  
 
 Se mejora la fuente abrevadero situada en el ejido de los Mártires, futuro Pilar de 
Vistahermosa, y se pavimenta en parte los caminos de Sevilla y de Llerena. 
 
 A partir de 1748 se van construyendo casas en el camino de Llerena, prolongación 
de la Calle Regentes, hasta hace poco Calle Franco y en la actualidad Avenida de Diego 
Hidalgo Durán. 
 
 En 1780 aparecen en la primeras edificaciones de en la calle de Badajoz, 
continuación de la Carrera Real, destinadas a “Negros Libertos”, esclavos manumitidos, 
construidas por iniciativa de sus antiguos amos, debían de ser estas construcciones muy 
humildes, todavía podemos apreciar los restos de laguna de ellas11. 
 
 En años sucesivos se edifican la casa de los Carvajal, en la calle Botica, hoy Tte. 
Bco. Marín, perteneciente hoy a la famita Tovar (1730), la del Conde de Casahenestrosa 
(1778), actual Casa de la Cultura. Otras de la Calle del Agua, la actual Casa Parroquial, la de 
los Carrasco Malfeito de la Calle de Zafra, y la casa donde posteriormente se ha construido 
el Hogar Del Pensionista, igualmente se construyo otra, por desgracia desaparecida, en el 
altozano de D. Pedro, hoy Pza. del Prim, derruida en los años 60 del pasado siglo XX, para 
edificar el grupo escolar que hoy es la sede de la Escuela de Música. 
 
 Se concedió permiso a D. Alonso Ortiz Malfeito parte de un solar existente entre la 
calle de Zafra y la Plaza Grande para que lo edifique guardando nuevo alineamiento con el 
fin de ensanchar la calle. Este solar estaba destinado a servir como POSITO (Depósito y 

                                                 
9 Información emanada de algunas actas municipales y Expediente de impugnación de gastos de la obra Pía 
del Alférez Aguilar. 
10 Las casas en las que ha dormido un Rey de España tienen el privilegio estético de colgar unas cadenas sobre 
su puerta principal, y dotaban de cierta inmunidad a sus habitantes.  
11 Actas Municipales y Testamentos de la familia Murillo. 
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Granero Municipal) pero las malas condiciones del terreno y la humedad del mismo ya que 
por allí discurría el manantial que abastecía la fuente pública de al lado de la Iglesia, 
desaconsejaron el establecimiento en este. 
 
 A finales de siglo, concretamente en 1796, llega del Rey Carlos IV junto con el 
Príncipe de Asturias, futuro Fernando VII, que de nuevo se alojan en la casa de los 
Obando, que seguía siendo de la familia Carvajal, uno de cuyos miembros era general del 
ejercito y muy querido por SS. MM., y como es habitual se arreglan los caminos y 
carreteras, ensanchándose dichas carreras pavimentándolas y dotándolas de cinco 
alcantarilla en su trayecto. Se adecenta también la Ermita de la Virgen y el Ayuntamiento, 
que seguía estando en la Plaza. Como ya ocurrió en la anterior visita, el patrono de la obra 
pía del Alférez Aguilar impugnó las cuentas, presentadas por el depositario del 
Ayuntamiento, por considerarlas no justificadas.  
 
 En las Actas Municipales se hace mención de que ya existirán algunas calles en los 
ejidos de la Calle del Agua y alrededores de la Ermita de San Bartolomé.  Alrededor de 
estas fechas, se establece una Casa de Postas, con Posada al final de la Calle de Llerena. 
 
 Encontramos ahora las siguientes profesiones: 
 

Un sangrador y un veterinario en la calle Ribera; Un boticario en la Calle Botica, un Sastre en la Placita de la 
Iglesia, una carnicería en la calle Carnicería, un alarife en la calle Naranjo, un notario un abogado y un mesonero en 
la calle nueva, otro mesonero en la calle Sevilla, maestro en la calle Huertas, y en la misma calle un medico y un 
maestro en l hospital y Preceptoría, así como dos estancos (despachos) de Sal, en la calle Franco. 

 
 
Siglo XIX/1 
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 Durante este siglo se acometen las obras más importantes y se inicia una 
importantísima expansión del casco urbano. 
 
 Pero tanpoco corren buenos tiempos; La Guerra de las Naranjas, la campaña sobre 
Portugal en apoyo a las Tropas Napoleónicas y la Guerra de la Independencia provocaron 
tal ruina que la agricultura y la ganadería prácticamente desaparecieron. Las ermitas fueron 
saqueadas por los franceses, los olivares que rodeaban el pueblo fueron talados por estos, 
así como las encinas de la Dehesa del Moral. La plata de la Iglesia y del Hospital 
desaparecieron y solo se salvó el templete del Santísimo y una custodia porque tuvieron la 
precaución de esconderlas12.  
 
 En 1822, siendo alcalde el Conde de Casahernestrosa, el Ayuntamiento aprobó el 
derribo de la ermita de Los Santos Mártires, situada en las cercanías de la calle de su 
nombre en la confluencia con la de Sevilla con el fin de dedicar los terrenos a Matadero 
Municipal, y Corral de ganados, pero no fructificó. Más tarde, en 1850, el Ayuntamiento 
ordena clausurar el matadero que se encontraba en actual Plaza de Castelar, entonces calle 
Carnicería, asimismo la Diócesis saca a pública subasta parte de las casas rectórales, que se 
habían arruinado, en la esquina de esta Calle con la Plaza de la Fuente actualmente 
denominadas Tte. Carrasco.  
 
 Entre 1830 y1854 se concedieron numerosas licencia y adjudicaciones para edificar 
en Ejido de los Mártires, lo que hoy es la Calle Salvador. Esa zona tradicionalmente estaba 
dedicada a eras, pero al haber desparecido los olivares de Río Verde, y el poco viento 
reinante en la zona para aventar y limpiar el grano, por la cercanía de la Sierra, aconsejaron 
trasladarlas a aquel otro lugar. 
 
 En 1838 la torre de la Iglesia sufre importantísimo desperfectos por la caída de un 
rayo destruyendo por completo el chapitel de azulejos que la remataba y se reconstruyó de 
la pobre manera que hoy se ve. 
 
 Inmediatamente después se abre la posibilidad de edificar a lo largo de la Carrera 
Real, lo que hoy son Carrera Grande y Chica, y se conceden múltiples terrenos y licencias, y 
si bien es verdad que ya había algunas casas, como ya hemos dicho, la verdadera ampliación 
por ese lugar del casco urbano, comienza a mediados de este siglo. 
 
 En 1842 un vecino de Los Santos de Maimona convine la permuta de un terreno 
con el Ayuntamiento para dedicarlo a Cementerio, y se efectivamente se levantó este cerca 
de la Carrera, en el camino próximo a Valmoreno, hoy Calle del mismo nombre, este 
último se estuvo utilizando hasta 1887, fecha en que se construyó el actual. 
 
 Se abre definitivamente la nueva Calle Castillo, antiguo Camino del miso nombre, 
perpendicular a la Calle o Camino de Llerena, ya por entonces calle Franco, por el mercado 
franco que allí se celebraba, y que hoy es Avenida de D. Diego Hidalgo Durán. 
 
 Nos constan en este siglo un despacho de abastos en la Plaza frente a la Puerta del 
Perdón y tres mesones, en la calle nueva, en la del Agua y en la de Sevilla, y un Maestro, el 
“Maestro Rasero” en la hasta entonces calle Huertas, que pasó a denominarse del Maestro 
Rasero.  
 
 

                                                 
12 Fueron escondidas en una finca denominada” la Negrona” propiedad entonces del Convento Hospital. 
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Siglo XIX/2 
 

 
 
 También a mediados de siglo, en 1851, se empiezan a consolidar como calles los 
ejidos de la calle del Agua y de San Bartolomé, lo que comúnmente se denomina 
extramuros como se denomina en las Actas. Esto hasta la desembocadura de la calle del 
Monte.  
 
 Coincidiendo con esas concesiones se aprueban otras en el camino de Badajoz, 
prosiguiendo su alineamiento y trazado y se realizan los nuevos alineamientos de las 
carreteras de Sevilla y Mérida. 
 
  En 1859, se concede a D. José Romero, Jefe de la Estafeta de Correos, un 
terreno aledaño al camino de Llerena, para depósito de correos y parada de postas con 
posada, servicio que ya existía desde el XIX, creemos que en el solar actualmente propiedad 
del Ayuntamiento junto a la Actual Plaza de San José, ya que si además lo confrontamos 
con la descripción hecha por un viajero Inglés Mr. Robert Semple cuando llega Los Santos 
a principios del S. XIX, concretamente el año 1803 en un día 8, no sabemos de que mes y 
dice literalmente: 
 

 Alrededor del medio día llegué al pueblo de Los Santos de Maimona, por un camino que antes de entrar serpentea 
hasta casi rodearlo. 
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  La población de este lugar podría calcularse en unas mil doscientas almas y el aspecto general de sus habitantes es 
mejor que el de cualquier otro pueblo en la ruta de Badajoz hasta aquí. La posada era especialmente buena y el grado 
de limpieza en su interior era tal que hubiera destacado incluso en Inglaterra13.  

 
  En ese mismo año, Francisco Miranda, medico, edifica su casa en a la calle del Pilar, 
(Frente a lo que hoy es la Administración de Loterías de los Hermanos Castilla). 
 
 En 1861 se empiezan a conceder terrenos para edificar en la fuente de “Maria 
Iñiga”, hoy Pilar de Mariaño por degeneración de aquel nombre. En el padrón de ese 
mismo año, ya constan vecinos en la prolongación de la calle de Zafra, y alrededores, entre 
ellos la familia Cuellar. 
 
 Creemos que también definitivamente se abre la C/Arenal (hoy Isaac Peral) porque 
se prohíbe en esa zona la extracción de áridos para la construcción y se ordena que desde 
esa fecha se haga en el “Despedrerro de la Sierra”, efectivamente hasta no hace mucho tiempo 
se podían ver en esta zona los socavones consecuencia de dichas extracciones. 
 
  Por desgracia en aquellas fechas se declara una epidemia de Cólera Morbo que deja 
una secuela terrible14: las Autoridades cierran el Pueblo, se ordenan blanquear las fachadas e 
interiores de las casas, se instala un servicio domiciliario de recogida de basuras y 
desperdicios se estrecha la vigilancia de entradas y salidas de la población, tenemos 
constancia de las existencia de cinco puertas, algunas existían desde el siglo XV, que se 
abrían y cerraban por serenos. Se desinfecta por primera vez con lejía, Los pudientes se 
trasladan a huertas y casas de campo y debe solicitarse ayuda, a través del diputado Vicente 
Barrantes, a la Reina Isabel II, que la concede. 
 
 En la Plaza de la Constitución, que es como se denomina en esas fechas a la actual 
Plaza de España, se obliga a seguir un alineamiento, se edifican las casa donde hoy están la 
Asociación de Agricultores, la Casa de Pardo, se arreglan las conducciones de las fuentes y 
pilares. Se recomponen los puentes de la Nava y de María Gordillo, y se empieza a 
construir el nuevo cementerio porque el existente se había quedado pequeño y algunas 
casas estaban a menos de 20 metros de distancia. 
 
 Se invierten algunos fondos en el arreglo de los caminos principales y se contrata, 
con la ayuda de la Diputación, al sobrestante de carreteras, (Ayudante de Obras Públicas) 
D. José López, para la mejora de las carreteras que unen Los Santos de Maimona con 
Villafranca, Llerena, Zafra y Sevilla. 
 
 En 1881 prácticamente está abierta la calle del Arenal (Isaac Peral), construidas la 
orillas de las Carreras y abierto el primer tramo de las Calles S. Bartolomé, Valmoreno, 
Arroyo, Salvador y Badajoz. 
 
 En la Calle Sevilla se obliga al propietario de una casa y huertas al nuevo 
alineamiento y su cerramiento, estos solares pertenecieron al Mayorazgo del fundador del 
Hospital. Años después, en 1910 D. Juan Rico edificaría allí su casa. 
 
 En 1887 se clausura el Cementerio antiguo y se empieza a utilizar el nuevo., se 
construyen algunas edificaciones auxiliares, cocheras y corralones en el Pilarito, lugar donde 

                                                 
13 Viajeros ingleses por Extremadura, vol. I, Diputación Provincial de Badajoz, Badajoz, págs. 75.85. 
14 Archivos Parroquiales de Defunción. 
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tradicionalmente venía celebrándose la feria de ganado, aún cuando sigue existiendo una 
fuente y una laguna, “La Charca”. 
 
 Se rectifican algunos alineamientos en la calle del Agua por la venta de los últimos 
solares de los Condes de Vía Manuel destinándose a almazaras de aceite y se cierran 
completamente los cortinales y huertas de la familia Murillo, y Contreras, que hasta esas 
fechas tenían acceso libre por la Calle de las Huertas. 
 
 En 1871 llega la Guardia Civil a Los Santos y en 1875 el Ayuntamiento les facilita 
un edificio grande y de proporciones adecuadas para albergar a los guardias y a sus familias: 
 
 Este edificio estaba en la calle Franco, entonces denominada “Topete” su 
propietaria era Dña. Manuela Rastrollo que cobraba por su alquiler 100 Ptas. en el mismo 
lugar que había estado la Casa de Postas, El cuartel estuvo allí ubicado hasta los años 30 del 
siguiente siglo, en que por mediación de nuestro insigne paisano D. Diego Hidalgo Durán, 
entonces ministro de la Guerra se edificó el actual.  
 
 Se permite a D. José Guerrero Álvarez, en ejido de Vistahermosa y los Mártires 
(Frente al Pilar) la construcción de la primera manzana de casas, obligándolo a dejar 
expedito los alrededores de este y el cruce de caminos que de allí partía hacia lo que 
actualmente es la Calle Fco. Pizarro. 
 
 En 1890, D. Álvaro de Carvajal construye un molino de aceite en un terreno de su 
propiedad colindante con los caminos de Zafra y Sevilla, en lo que hoy es el Supermercado 
“El Árbol”.  
 
 En las cuatro esquinas de Vistahermosa Juan García adquiere terrenos libres, 
esquina a Mártires y Salvador para edificar sus Bodegas. 
 
 En 1899 D. José Martínez Ortiz adquiere unos terrenos colindantes con el Camino 
de Llerena y Vistahermosa levanta una fábrica de aguardientes y anisados, aprovechando las 
aguas sobrantes del Pilar de Vistahermosa. 
 
 Se levanta un pequeño Matadero, justo donde en los años 20 de siglo siguiente se 
edificaría el que hoy sirve de sede al Cuartel de la Policía Municipal. 
 
 También se dan las correspondientes autorizaciones para la edificación de algunas 
casas y otras dependencias en la Calle de Mérida hasta la Fuente de Garrafa. 
 
 Por deseo expreso de Doña. Concepción Carvajal Liaño, se comienzan las obras del 
Hospital Asilo y Capilla situado al principio del Camino de la Virgen 
 
 Pero lo más novedoso fue la llegada del Ferrocarril y el Telégrafo, tanto recelo 
ocasionó la llegada del primero entre los agricultores de Los Santos, por cortar este algunos 
accesos a determinadas propiedades y a provocar con sus chispas algún que otro pequeño 
incendio, frente los más firmes partidarios y promotores de que este nuevo medio de 
transporte de personas y mercancías pasase por Los Santos, que por otra parte a contaba 
con un envidiable nudo de comunicaciones, los hermanos Juan y Francisco Murillo Rico, 
sus cuñados los Valles, y sus primos políticos los hermanos Duran, que en vez de situar la 
Estación cerca de lo que hoy es el Cruce de la Salida a Zafra por la Avenida de la 
Constitución, como se previó en un principio, hubo que situarla donde hoy se ubica. 
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  La primera Oficina de Telégrafo estuvo en la Calle Hernán Cortés, después en la 
calle Maimona, y por último en la Plaza, frente a la puerta del Perdón15. 
 
 Conocemos en este siglo la existencia de una fonda y un despacho de telas en la 
calle Carnicería, y varios molinos de aceite y bodegas en Vistahermosa y en el camino de 
Zafra y Sevilla. 
 
 
 
Siglo XX, primer tercio 
  

 
 
 Como puede comprobarse en los archivos y los padrones Municipales y 
Parroquiales, el siglo pasado comienza con una nueva explosión demográfica. 
 
 La necesidad de nuevas viviendas fue tan palpable que El Ayuntamiento no tuvo 
más remedio que enajenar a bajo precio e incluso a veces ceder gratuitamente los ejidos y 
cortinales municipales. Según las actas se empiezan a construir viviendas en la zona que se 
conoce como el Cementerio viejo y empiezan a formarse la Calles S. Bartolomé, Arroyo, 
Santísimo y Monte y se hace una nueva reordenación de la Calle Franco. 
 
 Se derriban y reedifican algunas casas en el centro, tales como la que hace esquina 
en la Plaza de España con la Calle S. Miguel, la que hace esquinas con la Calle Capitán 
Carrasco, y Plaza Chica, frente a la Iglesia Parroquial. 
 

                                                 
15 Informaciones extractadas del compendio de Actas Municipales realizado por D. Aniceto Samino León, 
Distribución Hereditaria de D. Juan Murillo Uribe y del libro de D. Vicente Barrantes sobre algunos pueblos 
que está en la Biblioteca Pública Municipal Archivo de protocolos notariales de Zafra y Registro de la 
Propiedad de la misma localidad. 
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 Se da un nuevo alineamiento a la Calle Zafra, que pasa a denominarse Zafra un 
tramo y Maimona el otro, gracias a la las permutas con la familia Carvajal. 
 
 En 1924, siendo alcalde D. Juan Murillo Rico se concierta un préstamo con el 
recién creado Banco de Crédito Local para la construcción del actual Mercado de Abastos 
que hasta estas fechas se venia instalando en el Paseo, se demuele el antiguo matadero y se 
levanta el nuevo, como dijimos anteriormente. 
 
 En 1929 se dota a la Plaza, ahora Constitución, y actualmente de España del 
empedrado a la portuguesa, cerrando el paseo con Barandas y se instala la gran farola 
Central, aunque en principio se había proyectado una fuente. 
 
 Se adquirió el Palacio de la Encomienda para sede del Ayuntamiento y el edificio 
del antiguo, es decir, el situado en la Plaza de España esquina a la calle Maimona, se vende 
en pública subasta y se adjudica al la Sociedad del Casino de Los Santos, no el que existe 
ahora, sino el que se creó e 1909 que despareció en la república y que originariamente 
estaba en la Plaza esquina a la Calle de las Huertas. 
 
 Se rectifican los alineamientos en las carreteras de acceso y en el camino del 
Cementerio porque ya se estaban construyendo algunas casas de la calle Santísimo como ya 
hemos dicho. 
 
 Gracias a las cesiones de los propietarios colindantes, se ensancha el “camino de la 
Virgen” Avenida del Santuario y se planta árboles a los largo de su recorrido. 
 
 También por estas fechas se urbanizan los terrenos de alrededor del Cementerio 
viejo y se abre definitivamente la calle de María Gordillo, que desembocará en el Pilarito de 
la Charca. 
 
 En Vistahermosa se amplían los dos pilones abrevaderos con que cuenta el Pilar del 
mismo nombre, se pavimenta la carretera y a lo largo de esta se van construyendo 
edificaciones auxiliares Corralones, Bodegas y alguna que otra industria auxiliar, así como 
algunas casas auxiliares utilizadas por los dependientes de estos. También se edifican alguna 
en la carretera de Mérida, lo que Hoy se conoce como “Carretera Cortada”. 
 
 En la Plaza se reedifica la “casa roja” (1901) con la fisonomía que hoy tiene y se 
abre un acceso principal en la casa de Doña. Paz López Y se reedifica la casa que hay frente 
a la Puerta del Perdón, Se va dotando a algunas calles de alcantarillado moderno, al tiempo 
que se pavimentan algunas calles del centro, Sevilla, Tetuán, Mártires, San Miguel, Naranjo 
y Zafra. 
 
 En los años 30, ante la creciente demanda de viviendas fueron cedidos para ellas los 
ejidos del Cabezo de la Horca, del Pilarito y Portera. 
 
 A partir de la segunda mitad del siglo XX el pueblo creció y se desarrolló hasta 
alcanzar prácticamente la configuración actual, salvo los barrios periféricos de reciente 
creación. 
 
 
 
  



Juan Murillo Tovar / Eduardo Sánchez García 
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Como continuación del tomo anterior, Los Santos de Maimona en la historia II 

persigue la misma intencionalidad divulgativa de su predecesor. Las sesiones celebradas en 
el IES Dr. Fernández Santana los días 6 y 7 de noviembre de 2009, a grandes rasgos, están 
recogidas en este nuevo trabajo. Junto a los textos se ha incorporado una selección de 
imágenes inéditas que se expusieron durante esos días, reproducciones de las Escuelas 
Parroquiales de Los Santos que fueron cedidas para la ocasión, de manera que el lector tenga 
acceso a las mismas. 
 

La aparición de esta segunda entrega es motivo de satisfacción para sus editores y 
autores, ya que profundiza en algunas de las etapas históricas menos investigadas, a la vez 
que supone un rendido homenaje al que fuera El Cura de Los Santos. 
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CCAALLEENNDDAARRIIOO  DDEE  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS..  

 
 

DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2009 (viernes). 
 

-  17:00 h. / 17:15 h. Recepción de asistentes y retirada de documentación. 
- 17:15 h. / 17:30 h. Inauguración oficial de las Jornadas. 
- 17:30 h. / 18:30 h. Ponencia: Dr. Juan Luis de la Montaña Conchiña. Ocupación del espacio, señorío y frontera: 
las encomiendas occidentales de la Provincia santiaguista de León en la Edad Media.  
- 18:30 h. / 19:00 h. Café. 
- 19:00 h. / 20:30 h. Comunicaciones.  

 Leocadio Moya Murillo. Religión y sociedad en tierras de la Orden de Santiago: el caso de Mérida en el 

tránsito del siglo XV al XVI. 

 Juan Murillo Tovar y Eduardo Sánchez García. La evolución del casco urbano de Los Santos de 

Maimona desde el siglo XV al primer tercio del s. XX. 

 Miguel Ángel Galán Herrera y Antonio Manuel Zapata Gallardo. La fosilización del pasado: un 
acercamiento a la toponimia santeña. 
 

 
DIA  7 DE NOVIEMBRE DE 2009 (sábado). 

 
-  10:00 h. / 10:30 h. Recepción de asistentes y retirada de documentación. 
- 10:30 h. / 11:30 h. Ponencia: Dr. Miguel Ángel Naranjo Sanguino y Manuel Roso Díaz. La 
desamortización en los Santos de Maimona (1798-1900).  
- 11:30 h. / 12:00 h. Café. 
- 12:00 h. / 13:00 h. Comunicaciones. 

 Dr. Ángel Bernal Estévez y Dr. Antonio Daniel Penco Martín. Descripciones de la Encomienda de 

Los Santos de Maimona desde el año 1604 hasta el 1747 (I). 

 Manuel Márquez Martín. La Encomienda de Los Santos de Maimona durante la Guerra de la 

Independencia. 
- 13:00 h. / 14:00 h. Visita guiada a casa solariega. 
- 17:00 h. / 18:00 h. Ponencia: Dr. José Soto Vázquez. Ezequiel Fernández Santana como didacta de la 
literatura. 
- 18:00 h. / 18:30 h. Café. 
- 18:30 h. / 19:30 h. Comunicaciones.  

 Mª del Pilar Garrido Díaz. Apuntes para la reconstrucción del panorama escolar en Los Santos de Maimona 
en el s. XIX. 

 Diego Muñoz Hidalgo. Apuntes sobre la  sacralización del entorno: la ermita de la Nuestra Señora de la 

Estrella en Los Santos de Maimona. 
- 19:30 h. / 20:30 h. Mesa redonda y clausura de las jornadas. 
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PPOONNEENNCCIIAASS..  
 
JUAN LUIS DE LA MONTAÑA CONCHIÑA.  

 

OCUPACIÓN DEL ESPACIO, SEÑORÍO Y FRONTERA: LAS 
ENCOMIENDAS OCCIDENTALES DE LA PROVINCIA SANTIAGUISTA 

DE LEÓN EN LA EDAD MEDIA. 
 
 

De entre las distintas instancias feudales que participaron en la ocupación de 
la Baja Extremadura, la Orden de Santiago fue la que consiguió conformar el dominio 
más extenso y compacto. Junto a la citada Orden se conformaron dos grandes 
concejos de realengo (Medellín y Badajoz), el señorío de la Orden de Alcántara en La 
Serena y la Orden del Temple en los límites meridionales de la región. Una vez 
finalizada la conquista militar se abría una amplio período de ocupación cristiana de la 
Baja Extremadura desarrollada fundamentalmente en la segunda mitad del siglo XIII. 
Este proceso resulta ser complejo y no se refiere con exclusividad al surgimiento o 
restauración de centros poblacionales de distinta índole y la explotación de los 
territorios de ellas dependientes. La evolución del complejo equilibrio jurisdiccional 
establecido en la zona se vio alterado a partir de la segunda mitad del siglo XIV por la 
confluencia de una serie de realidades como son la despoblación y la inestabilidad de 
la frontera con Portugal. Todo ello culminó en un proceso de formación de señoríos 
nobiliarios (Feria) y a la modificación del mapa político originalmente establecido en 
el último tercio del siglo XIII. La competencia entre las distintas instancias señoriales 
conllevó el surgimiento de una tensión que se añadió al ya delicado equilibrio 
jurisdiccional en el que se veían inmersas las encomiendas localizadas en los extremos 
occidentales del señorío santiaguista (Los Santos de Maimona, Puebla de Sancho 
Pérez, etc.), patente hasta finales de la Edad Media. 
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***** 
 
Juan Luis de la Montaña Conchiña es Doctor en Historia Medieval desde 

1998 es profesor del Departamento de Historia de la Universidad de Extremadura. Su 
tesis, publicada en el 2003 y titulada La Extremadura Cristiana: poblamiento, poder y 
sociedad (1142-1350), es un ejercicio de síntesis en el que se analiza el asentamiento 
cristiano, los marcos de poder territoriales, las estructuras económicas y la nueva 
sociedad cristiana emergente desde mediados del siglo XII hasta la Crisis 
Bajomedieval. Posee, además, publicaciones en Revistas como el Anuario de Estudios 
Medievales, Historia, Instituciones y Documentos, En la España Medieval, Norba Revista de 
Historia, Revista de Estudios Extremeños… Cuenta, por otro lado, con una veintena de 
comunicaciones a Congresos Nacionales e Internacionales. En la actualidad junto al 
estudio de la Edad Media en el contexto extremeño, ha abierto una línea de trabajo 
sobre la frontera con Portugal de la que en breve se verán algunas publicaciones. 
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MIGUEL ÁNGEL NARANJO SANGUINO Y MANUEL ROSO DÍAZ.  

 

LA DESAMORTIZACIÓN EN LOS SANTOS DE MAIMONA (1798-1900). 
 

 

La desamortización de Godoy afectó a pocas fincas en Los Santos de 
Maimona, pero tuvieron un precio medio similar a las de otros pueblos importantes 
de la provincia de Badajoz. También hubo redención de censos en esta 
desamortización, pero de escasa entidad. La desamortización del Trienio Liberal 
(1820-1823) fue testimonial en este pueblo. El período de enajenación más intenso 
coincidió con la desamortización de Mendizábal (1836-1854), pues en este período 
tuvo lugar la desamortización de Mendizábal, que fue la más intensa de todas en esta 
localidad, más los grandes repartos a censo de tierras concejiles de los años 1837 y 
1844. En la desamortización de Madoz se vendieron los pocos bienes eclesiásticos y 
municipales que quedaban por privatizar. Además se redimieron abundantes censos 
que contribuyeron a aumentar la propiedad privada plena en este pueblo. La 
enajenación de los bienes amortizados fue muy completa en Los Santos de Maimona. 
Contrasta fuertemente el elitismo de los compradores durante todo el proceso 
desamortizador en este pueblo con el carácter popular de los repartos de tierras 
concejiles, donde participó una parte importante de su población. 
 

***** 
 

Miguel Ángel Naranjo Sanguino obtuvo la licenciatura en Historia por la 
Universidad de Salamanca, ganó la oposición al Cuerpo de Profesores Agregados de 
Instituto y en  1994 obtuvo el Doctorado “cum laude” en Historia por la Universidad 
de Extremadura. Posteriormente, en 1995 accedió por concurso-oposición al cuerpo 
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria. Ha sido Profesor Asociado durante varios 
años en la Universidad de Extremadura tanto en la Facultad de Filosofía y Letras 
como en la Facultad de Económicas. Actualmente, es profesor de Enseñanza 
Secundaria en el I.E.S. Maestro Domingo Cáceres en Badajoz. 
 

Su línea principal de investigación se centra en la historia de Extremadura en 
el siglo XIX. Entre sus temáticas fundamentales se encuentra: La desamortización en 
sus múltiples etapas (Godoy, Mendizabal-Espartero, Madoz); la Milicia Nacional, el 
Trienio Liberal, etc.  Ha escrito numerosos libros y artículos y ha participado 
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asimismo en otras tantos congresos regionales sobre dicha temática. Entre sus 
trabajos más significativos encontramos: La desamortización de Mendizábal-Espartero en la 
provincia de Badajoz (1836-1852), Servicio de Publicaciones de la Diputación de 
Badajoz, Badajoz, 1997; “La desamortización del Trienio Liberal (1820-1823) en la 
provincia de Badajoz”, en rev. Cátedra Nova, nº 12, 2000 y  “Orígenes y consolidación 
de la Diputación provincial de Badajoz” (con otro título por error de imprenta), tomo 
I, pp. 9-480, más un CD de biografías de 520 páginas anexo al tomo I, en GARCÍA 
PÉREZ, J. (Coord.) Historia de la Diputación de Badajoz 1812-2000, Diputación de 
Badajoz, Badajoz, 3 tomos + 1 CD, 2007. 
 
Manuel Roso Díaz es Natural de Castuera de la Serena (Badajoz), licenciado en 
Geografía e Historia por la Universidad de Extremadura en las especialidades de 
Historia Moderna y Contemporánea. Su línea de investigación se centra en el estudio 
del proceso desamortizador en sus múltiples facetas y especialmente en su perspectiva 
urbana. Dedicación que le ha llevado a publicar numerosos artículos, y trabajos sobre 
dicha temática. Entre los trabajos más significativos encontramos: La desamortización 
urbana en la provincia de Cáceres (1836-1900), Universidad de Extremadura, Cáceres, 
2006; “ La desamortización en los manuales de Historia de España” en Innovación 
educativa, nº 3, Badajoz, 2003. Actualmente, es profesor de Enseñanza Secundaria en el 
I.E.S. Mario Roso de Luna en Logrosán. 
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JOSÉ SOTO VÁZQUEZ.  

 

EZEQUIEL FERNÁNDEZ SANTANA COMO DIDACTA DE LA 
LITERATURA. 

 
 

Para conocer la pedagogía lingüística y literaria de Fernández Santana, hemos 
creado un estudio sobre su concepción teórica y práctica del quehacer literario. Por 
ello hemos estructurado el análisis en dos apartados diferentes: 
 

1. La Buena Prensa en la obra de El Cura de Los Santos. 
2. Poética literaria de Ezequiel Fernández Santana. 

 
 
 En el primero nos ocuparemos de la importancia de la prensa en la región, 
en particular, y en toda España en general. Nos acercaremos a los valores morales y 
sociales que se defendían con el movimiento denominado de la Buena Prensa, a la vez 
que pretenderemos fechar y acotar sus características. Tras este primer acercamiento, 
el estudio pone de manifiesto la importancia que le prestó El Cura de Los Santos, 
como demuestra la relación entre nuestro escritor y la prensa de esta ideología. 
Además, incluimos obras menores que apuestan por su afiliación dentro del 
movimiento de la Buena Prensa.  
 
 El segundo apartado obedece a una intención distinta. Si en el anterior se 
incluye dentro de un movimiento periodístico, este segundo epígrafe se ocupa de la 
poética cuentística de Ezequiel Fernández Santana. Si bien el movimiento de 
Literatura de Acción Social no se recoge como tal en ningún manual de literatura, la 
producción de novelas y cuentos que nacen de las obras sociales emprendidas por la 
Acción Social o por el Patronato Social de Buenas Lecturas de la Buena Prensa, en 
colecciones como la Biblioteca Patria… obedece a una serie de normas estilísticas 
muy claras y marcadas. Intentaremos incluir la producción cuentística de Fernández 
Santana en estudios futuros, de momento sirva como adelanto el análisis del mundo 
literario “perfecto” diseñado por nuestro autor en sus cuentos. De este modo, el 
capítulo recoge, analiza y reúne las citas textuales que reproduce en sus cuentos sobre 
el quehacer literario, concediendo un lugar destacado al receptor literario como 
elemento fundamental en el circuito literario, y, en segundo lugar, a la propia creación 
literaria, entendida como la plasmación del libro “perfecto” para el lector modelo. 
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***** 

 

Natural de Los Santos de Maimona, es profesor de Didáctica de la lengua y 
la literatura en la Facultad de Formación del Profesorado de Cáceres, tras su paso por 
la Enseñanza Secundaria en Arroyo de la Luz, Llerena y Miajadas. Licenciado en 
Filología Hispánica por la UEX, es Doctor en Filología hispánica y lingüística general 
con un estudio de la Literatura de Acción Social en el cambio del siglo XIX al XX. Ha 
participado como investigador en el grupo Barrantes-Moñino de la Universidad de 
Extremadura con estudios sobre la retórica en la Historiografía Peninsular, la Crónica de 
Juan II y el Memorial de los Reyes Católicos. Junto a estos temas ha participado como 
investigador principal en el Plan Regional de investigación sobre la Historia de la 
Educación en Extremadura entre 2004 y 2007, con trabajos que abordan la enseñanza en 
la Segunda República, y una panorámica de la Instrucción pública en la Provincia de 
Badajoz, así como las metodologías educativas empleadas en las Escuelas del Ave 
María extremeño. Ha desarrollado una labor editorial en centros de educación 
secundaria mediante las revistas A Vuela Pluma y El Alfil, así como en una revista 
digital La Pluma que Vuela. Actividad que ha compaginado con la publicación en 
revistas nacionales e internacionales como: Alcántara, Tejuelo, Espéculo, Lemir, Campo 
Abierto, Cáparra… Como comunicante ha participado en Congresos  sobre el 
Humanismo en Extremadura, La tierra de Trujillo, las Humanidades Clásicas, el Congreso de 
Estudios Extremeños o Congresos sobre Literatura Medieval. A la vez que ha organizado 
Congresos y jornadas de diferentes temáticas: Encuentros literarios de Miajadas, Jornadas 
sobre Maestros rurales, La enseñanza del español como lengua extranjera y segunda lengua… así 
como de Seminarios de lectura y literatura. 
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COMUNICACIONES. 

 

LEOCADIO MOYA MURILLO (RELIGIÓN Y SOCIEDAD EN TIERRAS 

DE LA ORDEN DE SANTIAGO: EL CASO DE MÉRIDA EN EL 

TRÁNSITO DEL SIGLO XV AL XVI). 
 
 
 

El objeto de la comunicación es el estudio de la vida religiosa de los 
habitantes de Mérida afines de la Edad Media, tomando como fuentes las 
intervenciones de los visitadores de laOrden de Santiago en las querellas suscitadas 
entre clero y ciudadanos, acerca de los usos religiosos en la ciudad. Con esta 
comunicación se sigue la línea de investigación comenzada por su autor en las 
Primeras Jornadas de Historia de Los Santos. 

 
 
 
 
 
 
 

Leocadio Moya Murillo, nacido en Almendralejo en 1961. Licenciado en 
Geografía e Historia  (Historia Medieval) por la Universidad de Extremadura. 
Profesor de Geografía e Historia en el IESO Valdemedel de Ribera del Fresno. En la 
anterior edición de las jornadas presentó un interesante y exhaustivo trabajo sobre la 
religiosidad y sociedad en la Ribera del Fresno en el tránsito del siglo XV al XVI, 
fruto de sus desvelos por documentar la importancia de la Orden de Santiago en 
nuestra región. 
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JUAN MURILLO TOVAR Y EDUARDO SÁNCHEZ GARCÍA (LA 

EVOLUCIÓN DEL CASCO URBANO DE LOS SANTOS DE MAIMONA 

DESDE EL SIGLO XV AL PRIMER TERCIO DEL S. XX). 
 

 
En este estudio se muestra la evolución del casco urbano y la nomenclatura 

de sus Calles y Plazas desde el siglo XV hasta  el primer tercio del XX así como la 
ubicación de las ermitas ya  desaparecidas  y de los  conventos/hospitales  que hubo 
en la población. Se muestran aquí planos de la población  en los siglos XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX/1, XIX/2, Y XX, basándonos en  las Actas de las Visitas  de la 
Orden de Santiago y Censos de población que se conservan en el Archivo Municipal 
de  la Villa así como de otros documentos extraídos del Archivo de Protocolos 
Notariales relativos a Los Santos que se custodian en el Archivo Municipal de Zafra, 
mas algunos legajos de archivos particulares y referencias bibliográficas También 
haremos una somera relación de las industrias y artesanos más representativos de cada 
época. 

 
 
 
 
 

Juan Murillo Tovar. Badajoz, 1959. Licenciado en Derecho por la 
UNIVERSIDAD DE Extremadura y Abogado en ejercicio en esta población desde 
1984. Además de su profesión ha publicado algunos artículos en varias revistas 
relacionadas con ella así como en otras de carácter local divulgando algunos aspectos 
de la historia de nuestro pueblo. Participante en las  I Jornadas de Historia, celebradas 
en el 2008, junto Con Eduardo Sánchez García  en una comunicación sobre la 
Heráldica Santeña 

 
 
Eduardo Sánchez García.  Me considero antes que nada un enamorado de 

Los Santos por lo que me  intereso en todo aquello que le concierne, y siendo 
aficionado a la historia y al arte, el cual practico como pintor, habiendo expuesto en 
numerosas ocasiones. Participé en las I Jornadas de Historia, celebrada en el 2008.  
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ÁNGEL BERNAL ESTÉVEZ y ANTONIO DANIEL PENCO MARTÍN 

(DESCRIPCIONES DE LA ENCOMIENDA DE LOS SANTOS DE 

MAIMONA DESDE EL AÑO 1604 HASTA EL 1747 (I)). 
 

 
Las descripciones corresponden a las tomas de posesión de los 

comendadores o administradores de la encomienda, ocurridas en los años 1665, 1672, 
1719, 1736 y 1747, pero en la correspondiente a la del año 1736, el administrador, 
antes de tomar posesión, pide que se le entregue la descripción del año 1604, de la 
cual consta una copia literal, por lo que también tenemos ésta dentro de la serie hasta 
completar seis descripciones. Básicamente todos los documentos responden a un 
mismo patrón: enumeración de los diezmos y posesiones que tiene la Encomienda de 
Los Santos, descripción de las casas de la encomienda y de la iglesia y toma de 
posesión de los bienes y casas. Dada la extensión del trabajo, hemos optado por 
dividir su contenido en dos parte: Se presentan en estas Jornadas la relación de bienes 
y rentas de la encomienda, y cuando ha sido posible, su análisis comparativo y su 
evolución en el tiempo. 

 
 
 

Ángel Bernal Estévez es Catedrático de Instituto, se doctoró en Historia 

Medieval con un estudio sobre el concejo de Ciudad Rodrigo en el siglo XV, que 

posteriormente fue publicado con este mismo título. En la actualidad es miembro del 

Centro de Estudios Mirobrigenses. 

Ha ejercido profesionalmente siempre en Extremadura, donde ha 
desarrollado a su vez toda su labor investigadora, fruto de la cual han sido varias 
publicaciones, la más importante de las cuales es su estudio sobre la repoblación de 
Extremadura titulado Poblamiento, transformación y organización social del espacio extremeño. 
Los últimos años los ha dedicado al estudio de las ordenanzas municipales como 
fuentes para la historia con la publicación de tres trabajos Vida campesina en 
Extremadura: Montemolín a comienzos de la Edad Moderna, Don Benito en la primera mitad del 
siglo XVI y La vida cotidiana en Zafra a principios del siglo XVI. Las Ordenanzas municipales 
de 1528, y al estudio de la provincia de León de la Orden de Santiago.  
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Antonio D. Penco Martín tiene una amplia formación universitaria, de 
manera que estudio la Licenciatura en la Facultad de Veterinaria de la Universidad 
Complutense (1977-82), posteriormente realizó el Examen de Grado de Licenciatura 
en el año 1982, Los cursos de Doctorado y de suficiencia investigadora en la 
Universidad de Extremadura, hasta obtener el Doctorado en la Universidad de 
Extremadura (Facultad de Medicina, sobresaliente cum laude por unanimidad) en 
2005. 

 
Entre su producción editorial destacan Aproximación a la dehesa extremeña 

(Diputación Provincial de Badajoz, 1992); El cerdo ibérico y su entorno (Diputación 
Provincial de Badajoz, 1995); Los animales en la historia (Diputación Provincial de 
Badajoz, 1997); Aperos y construcciones agropecuarios en la Baja Extremadura (Diputación 
Provincial de Badajoz, 2001). Editado en versión digital en Biblioteca Virtual Miguel 
de Cervantes (2008); Programa oficial de formación de manipuladores de alimentos (Consejería 
de Sanidad y Consumo, 2003); Curso de manipuladores de alimentos (Consejería de 
Sanidad y Consumo, 2003); La salud pública en el antiguo régimen (Editora Regional de 
Extremadura, Mérida, 2007); Plantas medicinales en Extremadura (Diputación Provincial 
de Badajoz, 2008).  

 
 

Ambos autores intervinieron en las anteriores jornadas de historia de Los 
Santos de Maimona. 
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MANUEL MÁRQUEZ MARTÍN (LA ENCOMIENDA DE LOS 
SANTOS DE MAIMONA DURANTE LA GUERRA DE LA 

INDEPENDENCIA). 
 

Una carta de D. Tomas García de Romay, Administrador de la Encomienda de 
los Santos de Maimona, dirigida a la Junta Central Suprema Gubernativa de España e 
Indias es el inicio de una grave controversia entre esta y la Junta Suprema Provincial de 
Extremadura, que discrepan sobre el control y destino de las rentas de las encomiendas de 
los Infantes de España que se hallaban confiscadas y destinadas, en su totalidad, a la lucha 
contra el ejército invasor.   

 
 
Manuel Márquez Martín nació en Madrid el 28 de marzo de 1940. Licenciado 

en Derecho por la UNED A los 26 años fue nombrado Secretario del Sindicato Provincial 
de Ganadería, de la antigua Organización Sindical, en Badajoz, en cuyo cargo permaneció 
hasta su extinción en 1978, en que pasó a la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en la que ostentó diversos cargos, entre ellos y durante 9 años 
el de Jefe del Gabinete Técnico a cuyo cargo accedió mediante concurso de méritos. A 
partir del año 1996 ocupó el puesto de Subdirector Provincial de Gestión Económico- 
Administrativa del INSALUD – Instituto Nacional de la Salud - , hasta su transferencia a 
la Junta de Extremadura en 2002.  
 

Actualmente es Vicepresidente de la Asociación Cultural Amigos de Badajoz, 
tarea que comparte con la del estudio de temas históricos, fundamentalmente relacionados 
con la etapa  de la Junta Suprema de Extremadura.  En las II Jornadas de Historia de 
Mérida, sobre “Guerra de la Independencia: Mito y realidad” convocadas por el 
Ayuntamiento de Mérida, Biblioteca Municipal y Archivo Histórico y celebradas los días 9 
y 10 de mayo de 2008, con participación de destacados ponentes de las Universidades de 
la Sorbona, Liverpool, Lisboa y Extremadura, así como de la Universidad de Carlos III de 
Madrid, representada por Miguel Artola, presentó una comunicación que fue seleccionada 
y leída en el Centro Cultural Alcazaba de Mérida en su clausura. El día 12 de junio de 
2008, pronunció una conferencia en el Salón de Actos del Colegio Oficial de Aparejadores 
y Arquitectos Técnicos de Badajoz, organizada por la Asociación Amigos de Badajoz, con 
el título “José Galluzo, Primer Presidente de Extremadura. Junta Suprema Provincial”. 
 

Ha publicado artículos en revistas especializadas: Ars et Sapientia, editada por la 
Asociación de Amigos de la Real Academia de Extremadura de las Letras y las Artes, con 
el título “Diligencias adoptadas por las Junta Suprema Provincial de Extremadura en 
relación con una importante partida de pieles de becerro de procedencia francesa” (Año 
IX, Diciembre de 2008, pág. 59 a 65). 
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Mª DEL PILAR GARRIDO DÍAZ (APUNTES PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN DEL PANORAMA ESCOLAR EN LOS SANTOS DE 

MAIMONA EN EL S. XIX). 
 

La historia de la educación en Extremadura durante el s. XIX constituye un 
tema de estudio recurrente en las últimas décadas. La villa de Los Santos de Maimona, 
no obstante, adolece hasta ahora de una visión conjunta y global de la realidad 
educativa en dicha centuria. En base a fuentes locales, consultadas en el Archivo 
Municipal de Los Santos de Maimona (Actas de la Junta de Instrucción Pública, entre 
ellas), abordamos la reconstrucción de la historia escolar durante el s. XIX en esta 
localidad: maestros y maestras, sueldos, escuelas públicas, resultados de exámenes, 
asistencia de niños... son sólo algunos de los aspectos valorados en este trabajo, que 
pretende complementar otros estudios educativos en Extremadura. 

 
 

María del Pilar Garrido Díaz es maestra y licenciada en Geografía e 
Historia por la Universidad de Extremadura. En la actualidad trabaja en el Colegio 
Público de Educación Infantil y Primaria “Suárez Somonte” de Mérida. Sus 
principales líneas de investigación giran en torno a la historia de la revista “Zafra y su 
Feria”, la Historia de la Educación en Extremadura, la Práctica Educativa y la historia 
local de Los Santos de Maimona (ligada a esta localidad por vínculos familiares). En 
relación con la primera destaca el libro, (en coautoría con Luisa Pina Llera) titulado 
“Zafra y su Feria. La evolución de una revista desde 1924” (1999), además de numerosos 
artículos en dicha revista desde 1987. En la segunda pueden incluirse los trabajos “Las 
escuelas públicas “Manuel Durán” de Puebla del Maestre” (I Encuentro sobre la 
Educación en Extremadura, 1998), “Un método de enseñanza a principios del siglo XIX 
en la escuela rural de la Baja Extremadura: contexto y pretexto para su estudio” (II 
Encuentro sobre la Educación en Extremadura, 2000), “Un método de enseñanza a 
principios del siglo XIX en la escuela rural de la Baja Extremadura” (Revista de Estudios 
Extremeños, 2000), “Dos documentos, sobre maestros y libros, en el Archivo de 
Montemolín: apuntes para una reconstrucción educativa durante el primer tercio del 
siglo XIX” (Actas del I Congreso de la Memoria Colectiva de Tentudía, 2001). Sobre didáctica 
ha publicado la unidad titulada “El mundo funerario en la Protohistoria de 
Extremadura” (en coautoría) (Campo Abierto, 1997) y coordinado el libro “Valores 
prosociales. El respeto. Una alimentación sana” (Consejería de Educación, 2008). Participó en 
las I Jornadas de Historia de Los Santos con la comunicación titulada “La villa de Los 
Santos de Maimona a mediados del s. XVIII: aproximación a su estudio socio-
económico” (Los Santos de Maimona en la historia, 2009). 
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MIGUEL ÁNGEL GALÁN HERRERA y ANTONIO MANUEL ZAPATA 

GALLARDO (LA FOSILIZACIÓN DEL PASADO: UN ACERCAMIENTO 

A LA TOPONIMIA SANTEÑA). 

 
 

Nuestro trabajo aborda el estudio detallado de la toponimia del término 
municipal de Los Santos de Maimona. Para ello se ha elaborado un completo corpus 
de topónimos extraído de varias fuentes de información cartográfica como son los 
mapas topográficos, mapas históricos, geológicos, etc., así como todo término 
encontrado en textos como manuscritos del Archivo Municipal de Los Santos, 
trabajos históricos relacionados con esta localidad, etc. Una vez recogido todo este 
material, se ha clasificado para su estudio en la tradicional división de: orónimos, 
hidrónimos, fitónimos, zoónimos, antropónimos y hagiónimos. El estudio ha 
consistido en un análisis etimológico de las voces recogidas, muchas veces de origen 
incierto, para desentrañar por qué esos parajes se llaman de tal o cual manera, a 
sabiendas de que en muchas ocasiones ese significado primigenio carece de sentido 
hoy día, pero ahí permanecen, como fósiles que nos informan del pasado histórico de 
unos paisajes –árboles, gentes, ruinas, animales- que poco o nada tienen que ver con 
lo que vemos hoy día. 
 
 

Miguel Ángel Galán Herrera es natural de Alía (Cáceres). Se licenció por la 
Universidad de Extremadura en Historia del Arte (Promoción 1996-2000) en la 
Facultad de Filosofía y Letras de Cáceres. Posteriormente cursó los estudios de 
Antropología Social y Cultural también en la UEX, en la Facultad de Formación del 
Profesorado de Cáceres, de la cual se licencia en el año 2005. Actualmente trabaja 
como profesor de Secundaria, del área de Geografía e Historia, en el IESO Val de 
Xálima de Valverde del Fresno, tras haber obtenido la plaza por oposición en el año 
2006. Ha publicado los siguientes artículos: “El estudio de la toponimia como testimonio de 
restos arqueológicos: aplicación en la comarca de Las Villuercas”, en Actas de las II Jornadas de 
Arqueología en Extremadura, Mérida 2001 y “Los puentes históricos en Extremadura: 
conservación, restauración y propuestas de promoción”, en Mérida: Ciudad y Patrimonio, Nº 6, 
Mérida 2002. 
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Antonio Manuel Zapata Gallardo es natural de Los Santos de Maimona. 

Cursó los estudios de Magisterio en Educación Primaria por la Universidad de 
Extremadura, en la Facultad de Formación del Profesorado de Cáceres, obteniendo la 
diplomatura en la Promoción 1998-2001. Posteriormente, obtiene la Licenciatura en 
Antropología Social y Cultural (Promoción 2001-2003) en la misma facultad de dicha 
Universidad. Durante sus estudios de Antropología ha realizado diversos trabajos 
inéditos que tuvieron como referencia Los Santos de Maimona, siendo algunos de 
ellos: “Antropología de la Alimentación: Las bodas santeñas en los años 50” y “Estudio 
etnográfico-comparativo de dos cultos locales: la Virgen de la Estrella en Los Santos de Maimona y 
la Virgen de la Montaña en Cáceres”. Actualmente trabaja como profesor de Enseñanza 
Secundaria del área de Ciencias Sociales. 
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DIEGO MIGUEL MUÑOZ HIDALGO (APUNTES SOBRE LA 

SACRALIZACIÓN DEL ENTORNO: LA ERMITA DE NUESTRA 

SEÑORA DE LA ESTRELLA EN LOS SANTOS DE MAIMONA). 

 
 
 
 

Las apariciones marianas han sido una constante en la cultura occidental. 
Estos breves apuntes se centran en los motivos antropológicos que dieron lugar a la 
ubicación de la Ermita de la Virgen de la Estrella, y que obedecen a una necesidad de 
sacralización de enclaves arqueológicos; fenómeno éste del que existen múltiples 
paralelismos en la comarca de Zafra y en todo el mundo. 
 
 

Diego Miguel Muñoz Hidalgo, natural de Zafra, es historiador y escritor. 
De sus trabajos científicos destacan: “Aportaciones al conocimiento del Calcolítico en 
la Cuenca Media del Guadiana: la Comarca de Zafra (Badajoz)”, Norba, Revista de 
Historia de la Universidad de Extremadura, nº 10, Cáceres, 1990 (con Jiménez, F. J.); 
“Apuntes para el Estudio de las Vías Romanas en la Beturia Extremeña”, El Miliario 
Extravagante, nº 30, La Línea, 1991; “Aportaciones al conocimiento de la Prehistoria, 
Historia Antigua y Medieval de la Comarca de Zafra”, Actas del Congreso Conmemorativo 
del VI Centenario del Señorío de Feria (1394-1994), Zafra, 1994; “El Abrigo de las Goteras 
(Zafra, Badajoz) y su entorno arqueológico. Un nuevo ejemplo de Arte Rupestre 
Esquemático en la Baja Extremadura”, Revista de Estudios Extremeños. Tomo LI, N.º II, 
Badajoz, 1995; “Consideraciones acerca de unos <<graffitis>> árabes en columnas 
romanas de Mérida”, Revista de la Sociedad Arqueológica de Extremadura, N.º 1, Badajoz, 
1999 (con Viguera, M. J. y Valencia, R.); etc. 
 
          En la defensa y promoción del Patrimonio, Cultural y Natural: ha organizado 
diversos Congresos y Jornadas; es Presidente de los Amigos de la Vía de la Plata-Camino 
de Santiago de Zafra; socio fundador de la Sociedad Arqueológica de Extremadura y de 
diversas Plataformas Ciudadanas; impulsor, desde el aspecto asociativo, del proyecto 
extremeño Alba Plata para la recuperación y puesta en valor de este histórico camino; 
ha escrito múltiples artículos y reportajes periodísticos sobre Turismo y Patrimonio; 
ha participado (como guionista y locutor) en programas y documentales de radio y 
televisión (2ª Cadena de RTVE, etc.); es coautor de la Guía del Camino Mozárabe de 
Santiago, Vía de la Plata, Sevilla, 2001;… 
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          En su faceta artística: es autor de varios poemarios inéditos; miembro de la 
Asociación de Escritores Extremeños;  finalista del Premio de Poesía García Plata de Osma 1996 
con Andaremos caminos en primavera; ha publicado la obra literaria y artística Del Hombre 
y sus Ruinas. Un viaje poético, de mar a mar, por la Vía de la Plata. Zafra, 2004; ha 
participado también en diversas exposiciones colectivas;… 
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